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ADVERTENCI_r\

Ha originado este libro la sentencia del juez Quesada so

bre propiedad literaria, publicada en El Tiempo (nOS de fe

brero 10 al 16 del año pasado). La importancia del asunto,

la conciencia con que ha sido estudiado, el interés que materia

semejante despierta, justifican sobradamente la excepción que

se hace al editar en volumen un fallo que, de lo contrario,

quedaría sepultado en esos inmensos repertorios de jurispru- •

dencia, que los profanos respetany que los iniciados sólo excejJ

cionalmenie consultan. La sentenciaque sigue esuna verdadera

monografía y se distingue por la solidez de la doctrina, lo

copioso de su información y la liberalidad de los principios

sostenidos.

Al mismo tiempo, y como complemento, se reproducen 

eligiendo entre los numerosos juicios y comentarios que dicha

sentencia suscitó - cuatro documentos característicos: la nota

de la « sociedad argentina de autores»; la autorizada opinión

de uno de losprincipales tratadistas nacionales; el estudio he

cho por la revista argentina El Foro , y el honroslsimo juicio

publicado en el periódico europeo Le dr?it d' auteur, que es
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el órgano oficialdel Bur·eau international de l' Union pour

la protection des ceuvres littéraires et artistiques. De esa

manera se tendrá la opinión que la sentencia ha merecido al

gremio de autores para el teatro, á los publicistas patrios, á

nuestro foro ilustrado, yai órgano técnico más caracterizado

de Europa.

La sentencia del juez Quesada, como sa simple lectura .10

de/nuestra, es el fruto de un estudio detenido y maduro, te

niendoá la vista todos los antecedentes nacionales en el terreno

de la doctrina, de la legislación y de la jurisprudencia·. Se

solicito de dicho magistrado facilitara el legajo de apuntes

que acostumbra formar respecto de cada caso nuevo que se le

presenta, y, en efecto,proporcionóla carpeta relativa, en la cual

se encuentran metódicamente apunta,dos todos los materia

les consultados, sea en libros ó arllculos de tratadistas, sea

en leyes óproyectos de ley y su discusión parlamentaria, ano

tando especialy cuidadosamente iodoslosfallos existentes, tanto

los publicados en las respectivas colecciones cuanto también

10$ aún inéditosy que se hallan en los expedientes respectivos.

Ese material era considerable y completo : ha parecido con

»enienle reproducirlo íntegro, aun cuando no todo él haya sido

aprovechado en la sentencia, si bien el juez lo ha tenido á la

vista y meditado. Por otra parte, sería casi imposible. que un

parliculár, por meticuloso quefuera, reuna tal acopio de ante-

ceden/es de estudio, porque un magistrado dispone para ello de

facilidades especiales.

El propósito, al publicar es/e libro, es, pues, presentar á
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los estudiosos una obra compleia, que les permita darse cuenta

del estado de las cuestionesde propiedad intelectual en el campo

de la doctrina, legislación y jurisprudencia de este país. Por

eso se ha creído deber ilustrar con notas sucintas los docu

mentos incluídos en las diversas secciones de este libro ; repro

duciendo en esa forma el texto de los artículos de ley citados,

la doctrina pertinente de losfallos invocados, y correlacionando

las referencias de tal modo que el lector pueda encontrar, en el

acto, el texto mismo aludido. Se ha suprimido, - por ex

presa exigencia del referido juez - hasta el más insignificante

comentario de los conlenidos en el legajo facililado : lo único

que se encontrará, en esla reproducción, fuera de los textos

mismos, es el dato escueto que revela si tal causa lerminó ó quedó

paralizada, (j fin de saber si la doctrina queda ó no completa.

En este trabajo, en el escrupuloso cotejo de los materiales

reunidos, con los textos oriqinales ; en la confronlacuin de /0,-'\

textos de ley reproducidos, y, finabnente, en la corrección de

las pruebas del libro , el editor debeespecialagradecimiento á los

distintos secretarios de aquel juez, sobre todo al secretario doc

tor Adolfo Casabal, quien, además de encargarse de confeccio

nar el índice alfabético de materias y autores, - destinado á

facilitar la compulsa de la obra, - ha tenido la deferencia

extraordinaria de tomar sobre sí tarea tan engorrosa como la

depuración de las pruebas, libertando á la casa editora de la

responsabilidad que le incumbía, y permitiendo así ofrecer, á

los lectores, absoluta garantía de exactitud y corrección. I
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El plan de este volu~e"n es, por lo tanto, el siguiente : 1°,el

texto de la sentencia ,. 2°, Apéndice, en cuya primera parte se

reproducen las opiniones emitidas sobre dicha sentencia, y á

que más arriba se aludió ~ y, en la segunda parte, todos los

antecedentes patrios legislativos : decretos, proyectos de ley y

leyes, tratados ratificadosy sin raiijicar ; :r, Addenda , en la

cual sepublican iodos los fallos de nuestros tribunales, tanto

de la suprema corte federal y de la cámara federal de apela

ciones de la capital, como de la cámara de apelaciones de lo

civil, y los de la cámara de lo criminal :y. de lo comercial,

siendo de observar que estos dos ~l~imos tribunales son los de

la capital de la república únicamente, pues la jurisprudencia

.de los tribunales de las diversas provincias no registra caso

alguno de propiedad literaria ; 4°, Epílogo, en el cual se in

serta el fallo de la excma. cámara de apelaciones recaído en

lasentencia que ha dado origen á este libro, y seagregan algu

nos datos complementarios, como ser lo relativo á las causas

sobre propiedad literaria, hoy en tramitación. De esa manera

el lector tendrá, en este tomo, un digesto complelo de la doc

trina, la legislación y la jurisprudencia argentina sobre tal

asunto. Cree el editor, por lo tanto, no haber omitido pieza al

yuna quepueda requerir el análisismás escrupuloso de la m~te

ria en nuestropais. .Idemás, se ha agregado lodos los demás

datos complemenlarios que ha sido posible: la bibliografía de

la cuestión, por ejenlplo.

Este libro será indispensableen todas las bibliotecas de hom

bresde la maoistraiuru, delforo, de letras, de teatro y de libre

rla :. losproblemas dilucidados en sus páginas interesan por

i!Jual rí lodos ellos, J, por vez primera, se tendrán reunidos en
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un solo volumen todos los elementos de juicio indispensables

para conocer el estado actualde la cuestión de propiedad inte

lectual 'en la República Argentina. No existe en la litera

tura jurídica, nacional ó extranjera, una obra semejante á la

presentey relativa á la misma especialidad. Precisamente, por

considerar que su conveniencia es evidente, se ha utilizado el

legajo facilitado por el juez Quesada, incluyendo todos los fa

llos dictados por nuestros tribunales conposterioridad á lasen

tencia in re Podestá y Scotti v. Anselmi ; de esa manera, la

jurisprudencia llegará hasta la fecha de esta edición -. Jla sido

menesler esperar á quelaferia anual de los tribunales (enero de

1904) permitiera á dicho juez - aprovechando esas ¡Jocas se

manas de « descanso » (1) - inspeccionar y reoisar lodos los

(1) l Y qué « descanso »! He aquí como aquel magistrado (E. QUES:\D.\ : Tristezas

y esperanzas, B. A., 1903) ha descripto recientemente esa singularísima situación de

espíritu: « Tomaba el tren en Buenos A ires para venir á esta estanzuela de San Rodal

fo, - tan apartada y distante del camino y bullicio de la gente, - á fin de pasar aquí

la feria gozando de los descansos deseados, en absoluto reposo del espíritu y sin.que me

llegara el eco amortiguado de un expediente judicial, ni viera, siquiera en sueño, una

hója de papel sellado, pues la hartazqa de la tarea del ju:gado á mi cargo es de tal

naturaleza, que el espectro terrible de la neurastenia se perfila espeluznante en

lontananza. Sin duda, la firme decisión de cumplir con la exigencia moral 'lile e

cargo impone, basta y sobra pal a 'sobrellevar esa tarea, pero no impunemente dedica

un juez diez horas por día á no ocuparse sino de pleitos ajenos : escudriñar, por la

mañana, las múltiples complicaciones que la chicana forense ó una legislación procr

sal algo vetusta á diario hacen germinar y cuyos nudos ciegos es menester desatar,

tomando el discreto partido de dar en cada negocio, en cuanto cabe, resolución que

importe, pues ante toda hay que huir de la demora como de la peste: asistir mtÍs

tarde, durante horas y horas seguidas, á la serie inacabable de audiencias en las

cuales abogados, litigantes y testigos, suelen armar líos formidables que conviene

tratar de evitar, concentrando la má~ima atención y una inflexible energía, á fin

de mantener bien encarrilado el procedimiento; despachar después, con seis secreta

rias, los numeroslsimos escritos presentados durante las horas hábiles y que solici

tan, en materia de diligencias, cuanto es dable imaginar; terminar, por último, el

fatigoso día con el estudio, en su domicilio, de las causas en estado de sentencia, para
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materiales del libro, para' controlarsus menores detalles. Esa

demora ha hecho posible, á la vez, incluir - como Postscrip

tUID - la nueoa sentencia sobre propiedad literaria dictada

por el mismo juez in re Santero v. Bernabei : marzo 22

de 1904; Y en la cual' dicho magistrado pone al día, puede

decirse, la cuestión de propiedad intelectual : quedando as"

este volumen como una completísima monografía de la ma

feria.

Espera la casa editora que los lectores apreciarán debida-

fallarlas dentro de los términos angustiosos de ley .. . Francamente, cuando quiere un ma

gistrado, con el objeto de escapar á esa porfía J persecución del papel sellado, tender

la vista á alguna otra clase de estudios, leer un libro de 'diferente índole, siquiera

sea conversar de asuntos de diversa naturaleza, volviendo los ojos á las puertas del

gusto, siente que su espíritu desfallece en el primer asalto, como si estuviera so

metido á un proceso de estratificación y que, aparte de lo relativo al mecanismo ju

dicial y á la rama del derecho que tan intensivamente se ve obligado á cultivar, lo

demás comienza á esfumarse en las lontananzas' del recuerdo: sus lineamientos se

tornan indecisos, experimenta vagamente la sensación de que se trata de ideas y te

mas otrora familiares, pero hurtan estos el cuerpo d su percepción instintiva, y le es

indispensable, procediendo con advertencia] fortaleza, nacer un esfuerzo, á las veces

penosísimo, para impedir que los demás, que siempre andan sobre aviso, se den cuenta

de su situación. Semejante estado de cosas nunca deja de clavar y conseguir su ob

jeto: produce, á la larga, un sedimento de amargura, que es precursor del desen

canto; el cerebro se ha gastado, - malgastado, más bien, - en esa lucha sorda y te

na: ~or el obscuro cumplimiento del deber, Y» en cambio, ¿ qué se ha conquistado?

~Uuy poco: casi nada; nada, ciertamente, pues los que de cerca son rectos apre

ciadores del sacrificio, se contentan con reconocerlo en silencio, considerando que es

bastante galardón la satisfacción de cumplir con la suerte que le ha cabido, pues Se

ñores se sueñan de la paciencia; y los 'que de lejos estiman el esfuerzo en lo que va

le, no hacen mucha cuenta de honras ni pueden tampoco valorar lo que aquello im

porta: no faltan, por de contado,' los que fatalmente han sido heridos por la actitud

y las resoluciones. del magistrado, desde que, siendo por lo menos dos las partes en

cada litigio, una siempre tiene que resultar vencida, y ésta, echando por las espal

das la memoria de la misión de aquél, cegada quizá por el interés lesionado ó el

amor propio resentido, no- sólo nada bueno encuentra en el desgrc.ciado funcionario

sino que, convirtiéndose por malas artes en la trompeta de cien voces de la fama,

hace correr á esta pregonando por doquier cuantas especies y tretas pueden ser des-
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mente la .publicacián de esta obra, necesaria, práctica y úlil :

pues lespermitirá ponerse al corrientede un asunto que á tan

diversos grelnios interesa y les servirá para orientarse en las

complicadas cuestiones que á diario se suscitan.

_4ntes de terminar esta brevísima Advertencia, debe el edi

tor agregar una consideración. El juez Quesada ha puesto á

su disposición los legajos desu archivo, referentesá las senten-

agradables para la inteligencia, la rectitud ó la labor del juez. Por naturalísima

reaccián, - y ya que un puño de levadura basta para acedar una gran masa, 

contribuye todo esto á aumentar la recordada aflicción y disgusto, y el desaliento crece

mlÍs que á palmos ante la inutilidad aparente de hacer uno estrictamente su deber,

tomando cuerpo la falta de todo reconocimiento del holocausto que se ofrece: por

más fácilmente que me doy á entender que no carece de misterio el porfiar una co

sa ... Con todo, menester es perseverar. « El más grande servicio, - escribía un

exministro de justicia en nuestra patria,- que un hombre público puede hacer á su

país, y excelso, si se trata de la Argentina, es ser un buen juez: la administración

de justicia es en todo el mundo una lepra y, en la Argentina, un cáncer infecto,

que aparta la inmigración y hace odioso al país por las injusticias, por los crímenes

infames que se cometen sin represión de ninguna especie, sin disculpa, sin posible

racional explicación... » Y añadía: « para ser un buen jue: se necesita ser caballe

ro, honrado, incapaz de inventar sofismas para cohonestar atrocidades, humano, co

nocedor de los vicios sociales más ó menos disculpables, accesible á la razón más que

tÍ la ley y á los reglamentos, y... laborioso; no concibo un elogio más grande que

el que contienen estas palabras: buen juez ». Quien tal dice, evidentemente propo

ne la verdad con excesivo artificio de conceptos y palabras: encarece el mal por en

carecer la cura. Pero, sin llegar á tales extremos, no cabe duda que es nobilísima

la misión del juezy que, por difícil que sea tratar de realizarla, arde el alma en

deseos de lograrlo. Ciertamente, conviene repetirlo, basta y sobra el sentimiento

estoico de su obligación: pero no puede impedir que el ánimo se conturbe, que la

inteligencia se fatigue, y que, en ese perpetuo afanarse, haciendo excesos y dema

sias, la persona más esforzada eche de ver en sí un natural cansancio y ansíe el

reposo, huir de donde se encuentra expuesta á tantos sinsabores, refugiarse en el

campo, vivir en plena comunión con la naturaleza, olvidar los expedientes judicia

les y la legión de curiales, abrir el alma á otras sensaciones, y no ocuparse sino

de cosas que ninguna atingencia tengan con la diaria labor ... »
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cias que dicla : y como 'los mantiene rigurosamente al día,

agregando las referencias de lo que aparece con posterioridad

á cada se~tencia dictada, - en cuya oportunidad tiene aquel

magistradopor hábito trata~ de agotar el examen del punto de

batido, cuando lo estudia por primera vez, anotando todo lo re

lativo en el derecho argentino, - resulta que dicho archivo, si

.fuera publicado en forma análogaalpresente libro, podría for

mar una colecci6n de monografías de derecho civil, cuyo co

nocimientosería quizá de utilidad para el estudioso. Por ello, en

caso que este oolumen merezca la acogida q.u.e el editor espera,

emprenderá entonces la publicación de la serie de monografías

aludidas, tralando de observar, para la 'sucesiva aparición,

~l orden de materias de nuestro código civil; y como, con el

transcurso del tiempo, casi no queda artículo del código que no

sea debatido ante un lribunal civil, á la larga dicha serie de

monografías vendrá á constituir un comentario detenido de

aquél nolabillsimo c6digo, más apreciado cuanto más estu

diado.

EL EDITOR.

Buenos :tires, ma.Yo de 1901¡.
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y VISTOS:

Estos autos sobre propiedad literaria y representación

de obras teatrales, adaptadas ó disfrazadas;

RESULTANDO:

1" Que, foja 8, los señores Podestá y Scotti demandan

á don Luis Anselmi por la explotación indebida quP

hace de dos obras teatrales que les pertenecen : Iulián

Giménez y Nobleza criolla, justificando dicha propiedad

con las escrituras correspondientes: que Anselmi ha creí

do que podría explotar impunemente esas obras, median

te un plagio grosero que comienza en el título, pues cada

vez que anuncia la representación de Julián Giméñez lo de

nomina Julián Giménoz, cambiando la última e por una o ;

que esta adulteración de nombre, que hace tan rcsaltantc

el fraude, continúa en el drama, en el cual se han cam-
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hiado palahras, nombres de algunos personajes é insigni

ficantes detalles del argulnento: pero, no considerándose

tÍ cubierto de las responsabilidades de la usurpación, una

uinó el arbitrio de anunciar la obra corno escrita por un
e
jo,;en Juan J" Garay: que, real ó fingido éste, no sería

más que un instrumento Ó cómplice de :\nselrlli, qne es

quien explota la obra y oblicue sus beneficios. y quien

debe responder de su acción, tanto más cuanto que no

puede alegar ignorancia del plagio, porque más de una

vez. an tes de llevar á cabo esa falsificación, solicitó y ob

tuvo de los demandantes permiso para representar el dra

ma auténtico: que todo lo auterior .puede igualmente de

cirse dpl drama Nobleza criolla, siendo aun más grosero el

plagio respecto de éste, pues Ansclrni lo pone en esce

na con el título de Nobleza de un criollo ; no se concibe

IllaJor descaro y, del mismo 1110do quc ha puesto en sin

utllar un nombré colectivo, ha alterado la estructura, del
~ .

,dralna, cambiando circunstancias' ó nombres que, COlll0

en .lulián Giménez, sólo sirven para poner de relieve la

mala fe y la temeridad de la falsificación: que son consi

derables los perjuicios que Ausolmi les ha irrogado por, el

número extraordinario de representaciones que ha dado

de los dramas mencionados, no sólo por haber cambiado

un tanto la estructura de éstos en detrimento de su belle

za artística, sino también por la vulgarización á que los ha

llevado: pero, por un sentimiento de delicadeza ycol11palie

rismo , sólo exigen del demandado el pago de los dere

chos de autor; que éstos se calculan en ello °,/0 de las

entradas brutas y, habiendo aquél dado Julián CilnénfJz
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~.8 veces, y Noble~a de un criollo 2!t, según la fecha de los

anuncios en La Nación, resultan 72 representaciones, pu

diendo calcular en 500 pesos las entradas por función,

lo que hace un total de 36.000 pesos, correspondiendo al

propietario ó al autor ello u o' por lo cual Anselmi debe

abonarles 3600 pesos : que fundan su derecho en el

artículo 17, constitución nacional (1), Y en las escrituras

de propiedad, pidiendo se condene á ¡-\llsellni al pago de

los 3600 pesos en concepto de la indemnización reclamada,

y se le prohiba representar los dramas mencionados sin la

autorización de los demandantes: todo, con costas.

2° Que, corrido traslado de la demanda, don Luis An

selmi la contesta, foja 19, solicitando el rechazo de la ac

ción, con costas; que para que prospere la demanda tie

nen que probarse los dos hechos que le sirven de funda

mento : 10 que él es autor de los dramas Julián Gi111éno:

y Nobleza deun criollo, que ha hecho representar en su cir

co, corno empresario; 2° que esas producciones son pla

gios, en el concepto legal, de las del mismo género de

los señores Abdón .A.r6ztcguy y Francisco Pisano, titula-

( 1) Constitución nacional, artículo 1i: « La propiedad es inviolable, ~. ning-wn

habitante de la nación puede ser privado de ella, sino en virtud del sentencia

fundada en ley . La expropiación por causa de utilidad pública dr-bc sr-r calificada

por le~ ). previamente indemnizada. Sólo el congreso impone las contribucionr-s

Clll~ se expresan en el arlículo 1.0. Nigún servicio personal es exigihl~ sino en

virtud de ley ó sentencia fundada en ley; todo autor ó inventor es propietario CI

elusivo de su obra, invento ó descubrimiento, por el término que le acuerde la lev .

La confiscación de bienes queda borrada para siempre del código penal arg~n

tino. Ningún cuerpo armado puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de

ninguna especie ».
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das .lulián (;iménei y lVobleza criolla, de que son cesrona

rios los dcmanriantcs : que ambos hechos son falsos: qU('

110 ha hecho representar, con adulteraciones, los dramas

de _:\.rózteguy y Pisano, pues las obras teatrales tI que se

hace referencia son producciones propias de sus autores,

don Juan José Garay y don Eugenio G. López, y tiene

autorización de ellos para representarlas: que es evidente

que la demanda n~ procede, pues él es sólo empresario del

circo en que dichos dramas se dan y, por consiguiente,

no puede demandársele por daños y. perjuicios emergen

tes de supuestos plagios de obras cuya paternidad jalnás

se ha atrihuído : que no existiendo en el país ley que esta

blezca UIl registro de la propiedad literaria y artística quP

asegure los derechos de autor, los empresarios carecen de

medios para comprobar si las obras que les ofrecen para

poner en escena son ó no propias, y no deben ser respon

sables de actos ilícitos cometidos por otros, en la hipóte

·sis de que se hubieran yerificado: que se hace mérito de

la semejanza del título de las obras para deducir que han

sido plagiadas, lo que importa confundir la marca de

fábrica, que prueba la propiedad de las manufacturas .

.y el derecho á las producciones intelectuales: pero, aun

así, la jurisprudencia es adversa á los demandantes:

caso del fabricante del Bitler des Basques, dernandando

al del Hitler dos Bascos por falsificación de marca de

fábrica- (2), siendo absuelto éste; que los actores recono

cen que en las obras de Garay y López se han cambiado

(~) Conf. ADDE~D.t. n° 5.
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palabras, nombres de personajes, escenas y detalles de la

argumentación, y ese cambio importa el de la forma en

la expresión del pensamiento, lo que constituye el estilo

que tiene cada uno y que imprime á sus ideas el sello ca

racterístico de su modalidad; reconoce, además. que se

han cambiado las escenas y estructura del drnma , como

los detalles dcl argumento, lo que, en conjunto, constitu

ye la obra misma : qlle debe también notarse que ¡,roble:fl

de un criollo versa sobre un asunto diferente del que sirve

de tema á Nobleza criolla, y, en cuanto á Julián GinHJno: de

Gnray, no puede pretenderse que sea plagio de .luluui Gi

ménez, de Arózteguy, porque éste lalnpoco es original:

quien primero desarrolló ese argumento, en forma seme

jante á la obra de i\rózteguy, fué don Antonio Díaz , que

publicó en 1860 un drama criollo titulado El capitán ~·11

bornoz : que, por otra parte, los autores no pueden invo

car derechos excluyentes á los temas y tipos populares que

sirven de argulnento á sus obras, cuando no son origina

les, y mucho más cuando esos tipos son ('1 producto de las

costumbres de un país, revelando los medios y tendencia

de una sociedad especial en una época determinada: que,

según 13aires, no existe el plagio que pretenden los de

mandantes, y que no se 11a atacado la garantía consagrada

por el artículo 17 de la constitución (3) ni el derecho que

asegura el artículo 251 3 del código civil (!I): que aun

(:\) Conf. nota l.

('1) Código civil, artículo 25.3: « Es inherente á la propiedad el derecho de

poseer la cosa, de disponer ó de sen irse de ella. de usarla J gozarla según la vo

1u nlad del propietario. Él puede desnaturalizarla. degradarla l> destruirla; tiene
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suponiendo existente el plagio, la demanda debe desesti

marse porque ningún vínculo de derecho lo liga á él con

Podestá y Scolti, pues no es el autor de las obras que le

atribuyen como plagiadas; que, por ello, es superfluo

discutir la indemnización por daños y perjuicios, pero

que es desproporcionado su monto y arbitraria la manera

de calcularlo, pues ni ha y ley que fije ello o 'o ni puede

saberse CÓlTIO han establecido el importe de las entradas:

que la indemnización por un hecho ilícito no procede,

según lo ha declarado el juez Saavedra (5), sinó en el caso

en que se compruebe que si aquél no se hubiese verificado

se habría obtenido seguramente unaganancia, siendo ésta

la doctrina de Llerena (6), en su comentario al artículo

10° 7 del código civil (7) ;

3° Que, foja 26,· declarándose competente el juzgado,

se recibe la causa á prueba, produciéndose la certificada á

.foja 20 vuelta, sobre cuyo mérito ·alegaron ambas partes,

fojas 211 Y 227, con lo que vienen estos autos para

sentencia, foja 255.

~I derecho de accesión, de reivindicación, de constituir sobre ella derechos rea

J('S, de percibir todos sus frutos, prohibir que otro se sirva de ella ó perciba sus

frutos; ~. de disponer de ella por actos entre vivos ».

(5) Conf. ADDE~D¡\, n° 9.

(()) Concordancias J comentarios al código civil argentino, 11.

(7) .Código civil, artículo 1067 : « ~o habrá acto ilícito punible, para los efoc

tos de este código, si no hubiese daño causado, ú otro acto exterior que lo

pueda causar, y sin que á sus agentes se les pueda imputar dolo, culpa ó negli
gencia » ,
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y CONSIDEHA~DO :

1" Quc esta litis ha sido trabada invocando la part0

actora su derecho de propiedad sobre dos dramas, que

alega son representados por el demandado en su teatro,

transformados ó arreglados, y con el nombrc de otros

autores; en virtud de lo cual pidc : a) una indemniza

ción en dinero por tal hccho : y b) la prohibición de

seguir usando dichas piezas de teatro. La parte deman

dada, con manifiesto error, 11a supuesto que se le atribuía

la calidad de autor de los arreglos ó transformaciones

incriminadas : tal imputación no ha sido hecha } d(\b(\

descartarse del juicio, para no complicarlo con desvia

ciones inútiles.

2° Que la parte actora ha comprobado (,l derecho dp

propiedad que invoca : a) la escritura de foja 1 : - lllon

leouleo, agosto 2 de 1896, - demuestra que don Frau

cisco Pisano vendió á los señores José J., Jt'róllinlo ,Y

Juan Podcstá y don .r\l('jando Scotti , que COlllpOllt' ll la

razón social Podestá y Scotti, su drama inédito l\roble:n

criolla, en p~sos 150 uruguayos: b) la escritura d« foja ',:

- Buenos Aires, agosto '26 de 1896, - prueba que don

~-\bdón Arózteguy cede y transfiere gratuitarnC'ntt\ á don

José J. Podestá la propiedad de su drama criollo ./lIlidn

Giménez; impreso á la sazón (8).

(8) Annó« AROZTEGUY, Ensayos dramáticos (D. A.).
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,)0 Que, si se tratara sencillamente de la propiedad de

una cosa inmueble {) mueble, no habría luayor dificultad

l\1l resolver esta acción, la cual, en rcaljdad , no sería sinó

la de reivindicación, con la consiguiente indemnización

dedaños y pC'~iuicios por cluso indebido de la cosa ajena:

Ilero, corno se trata de una propiedad inmaterial. de obras

de arte. cUJo uso indebido se imputa en la forma disfra

zada del plagio Iitcrario. corresponde establecer previa

mente el criterio legal aplicable, para lo cual es menester

resolver: a) si la existencia y extensión"del derecho de pro

piedad literaria, Jada su naturaleza suiqenerls, es la misma

que la de la propiedad real, siéndole aplicable todos y cada

uno de los preceptos relativos á esta; b)si tal derecho se ex

tiende á las Iimitaoiones. trausformuciones, arreglos, pla~

gios ó reproducciones de la obra original, en forma más Ó

menos velada. Ilrecisado el criterio legal, será llegado el

m~nlen to de aplicarlo al caso subjudice, examinando : c) si

la imputación hecha al demandado ha sido comprobada,

resultando que las piezas tituladas : Julian Giménoz y l\To

bleza de un criollo, son tales plagios ó transformaciones

de Julian Giménez y i\Tobleza criolla, cuya propiedad perte

IlPC(l al actor: d/) si tal uso indebido de la propiedad ajena

ha producido á los dueños daños y perjuicios, y si su

monto ha sido establecido Ó, en su defecto, si procede de

ferirlo al juramento decisorio.

'1" Que, precisamente en un caso judicial- in re Tito

Hicordi »ersus Ciacchi y Rajneri, sobre uso de la ópera
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ll/illi: conf. C. DcJcasse, Derechos de autor, I~uenos !\ires

1895 , página ~>. 2 (9) - se ha dicho que «es la constitución

misma. y no una simple ]eJ.la que proclama el derecho

de los au tares ó inventores, y con esta simple observación

queda completamente eliminada la teoría de los que. sin

desconocer la propiedad artística, ven en cIJa una creación

del derecho civil, de manera que, donde no hubiera I(lJP~

civiles especiales á favor de la propiedad literaria, ésta on

sí misma no existiría. Las leves han creado á veces dere

chos, es cierto: llera es elemental en derecho constitucio

nal que los principios proclamados. los derechos recono

cidos en una constitución, no son derechos creados por

ella sino derechos naturales, anteriores á su existencia.

que solamente se reconocen, y ante los cuales PS <1(' toda

fuerza inclinarse ». E» el congreso nacional la cuestión

ha sido igualmente planteada así : « la disposición d(~

nuestra constitución, - declaró el diputado E. Lobos :

sesión de julio 1 tI de 1897, - en cuya virtud cada autor

es dueño de su obra por el tiempo que señala la ley ehace

depender la existencia del derecho, de esa ley que no se ha

dictado? O, en otros términos, eesta garantía constit u

cional se encuentra en el caso de la garantía del juicio por

jurados, IJor ejelnplo, cuya existencia depende de la ley qlH'

lo reglalnente? La jurisllrudencia de nuestros tribunales.

(9) La causa respectiva - Ricordi, D. Tilo v. Ciacchi, don César, J Hajncri ,

don Emilio, sobre daños y perjuicios (Juzgado del doctor Giméne». secretaría de

Hcpetto), - iniciada en maJo 5 de 1887, qucdó paralizada en junio 19 de 189 () ·

sin que llegara á estarlo de senlcncia; con ella se relaciona, corno su consecuencia.

e l cobro de honorarios dC'1 letrado del actor, materia de la resolución d<' 110

viernhre !t de 1897 : conf. Fallos, XCVI, ?'j?,
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todos los estudios cien tííicos publicados en el país sobre

el asunto, han resuelto definitivamente esta cuestión,

agotándola, en el sentido de que, bajo el imperio de esa

disposición constitucional, nada impide considerar los de

rechos intelectuales bajo las disposiciones de nuestro có

dizo civil sobre cl dominio de las cosas». Tal han enca-e

rado el problcrnn nuestros majzistrados : « la propiedad

literaria y artística, - ha dicho el ministro de la supre

ma corte federal, doctor Juan E. Torrcnt : conf. revista

Patentesy marcas, 1, 100, - ese derecho de dominio so

bre las creaciones de la inteligencia cultivada de cada uno,

es, sin duda, la más incontestable, la más legítillla, la más

característica cntre todas las adquisiciones de que el. hom-

. bre cs capaz; es de derecho natural, es un derecho nece

sario: está inalterablemente consagrada en la ley funda

mental de nuestra patria, con la restricción que le señala

reduciendo el gOC? Yposesión de ella á tiempo determina

do ». y los publicistas nacionales arriban á idéntica con

clusión: « concordando las diversas prescripciones 

dice (~. 13aires. Propiedad literariay artística, l~ueIlos Aires,

18g7 - puede llegarse á esta definición constitucional.

del derecho de propiedad intelectual: todo autor tiene la

propiedad exclusiva é inviolable de su obra , y puede, en

COnSl\CUCIlCia, usar y disponer de ella por tiempo indelcr

minado hasta tanto se dicte la ley reglarnentaria que 11a

previsto la. constitución». c. Oyuela, Derechos de autor,

(Iluenos Aires, 1 goo. pág. 5, ) agrega : «Cuando la consti

tución declara que todo autor ó inventor es propietario ex

clusivo de su obra, ha querido declarar J ha declarado. no
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un derecho territorial, sinó un derecho universal y cornún ,

inviolable con respecto á todo el mundo, corno el de

propiedad ma terial ú que ese mismo artículo 1 7 se re

fiere. No se necesita tratado de reciprocidad ni ley es

pecial alguna para reconocer y amparar, con arreglo ú

nuestra constitución, la propiedad intelectual, la más in

tima, la más profunda, la 111ás sagrada é indestructible dl\

todas ». (~ollviene, sin embargo, dejar clara é mequivo

camcnte csclarecida la naturaleza del derecho de propie

dad intelectual, antes de examinar cuál es su extensión en

nuestra legislación positiva. porque quedará así detcrmi

nado el criterio COIl el cual habrá de suplirse el silencio de

los textos ó su enunciación dubitativa. JAa materia no es.

en efecto, tan sencilla como á prImera vista parece. E~tp

derecho es modcrno: ni los griegos. á pesar del altisimo

vuelo de su producción literaria y artística : ni los roma

nos, no obstante su maravillosa orientación en todo lina-

je de obligaciones y derechos: ni los pueblos de I~uropa,

durante los largos siglos de los tiempos medios : nadie, en

una palabra, imaginó ni en disquisiciones de elevada filo

sofía especulativa, que las producci?nes de la in!eligencia

constituían un producto ó una mercancía. En el concep

to del legislador, reflejo de las ideas de los más sabios

autores y de los artístas más ilustres - ha observado un

magistrado americano : conf. i-\ Montt, Dictámenes del

fiscal de la corte suprema (Santiago de Chile, 1893, JI,
67/1) - el pensamiento, una vez emitido en sus formas

orales ó escritas: poema, ficción literaria, drama, discurso,

tratado didáctico ó libro de ciencia, deja de ser del domi-



nio de su au lor y se jncorpora en el patrimonio ó acervo

de la especie humana : siguen estas creaciones, en cierto

modo. la ley del nacimiento y curso de los ríos: los posee

el soberano del territorio en sus fuentes y traJecto, agre

gándose al haber' colectivo y universal luego que entran

en el océano: así las obras ó muuifestaciones externas del

pensamiento : su puLlicidad las entrega al goce, á la crí

tica, á los aplausos. ú las censuras, al dominio, en fin, del

lector ó del pueblo cuyos juicios se solicitan. )' agre~'a

aquel magistrado : « La propiedad de este género carece.

por 10 tanto, de Jos caracteres perrnaneh"tes, universales y

Liendefinidos. (Iue sólo corresponden ,al dominio y patri

rnonio individual ó colectivo, que ninguna legislación ha

.desconocido y es la base del orden social en los pueblos dp

mús embrionaria cultura y civilización; esta noción, mo

derna, de fines industriales y de comercio, de mera con

venieucia política, no emana de una fuente segura y peren

ne de justicia, trayendo su origen y'su desarrollo progre

sivo , únicamente del favor de las leves : es un beneficio

del poder y no procedente ex debito jusiitue ». Ahora

bien : t.ales doctrinas, al negar á la propiedad intelec

tual su o~'igen del d¿recho natural y admitirla tan sól;

<'01110 creación del derecho positivo, restringen y delimi tan

su alcance: los no-nacionales, los extranjeros, carecerían

de facultad para invocarlo, y su reconocimiento estaría

librado á los tratados internacionales, los cuales, obeJe

cipndo tan sólo á dos normas posibles: el interés del país

ó el principio de orden superior, tendrían forzosamente

que subordinarse á la conveniencia nacional. Así también



han encarado la cuestión en otros raí ses de ¡\lnérica : « la

reciprocidad que es ta blece el artículo 1270, código civil, PIl

lo relativo á la propiedad literaria - ha dicho Ignacio \-a

llarta, presidente de la suprema corte de justicia de 'léxico:

Votos, México, 1881, tomo II - es 19uallnenLc accptahle :

¿no será acaso lícito, para asegurar la propiedad literaria

nacional, usar de la retorsión i' Mientras no se r ejorrne la

legislación ó mientras un tratado no garantice la propiedad

de las obras mexicanas en oíros países, nada moverá lnús

eficazmente el interés de éstos en favor nuestro que la apli

cación rigurosa de la reciprocidad internacional. » ¿CÚl110

debe encararse esta faz de la cuestión en pI derecho argen

tino? Por de pronto, cuando se produjo la declaración de

la independencia, regía la lt1gislación española que. lt'jos

de reconocer la propiedad de los autores, sometía sus li

bros á un consejo de censores laicos ó eclesiásticos, á veces

del santo oficio ó inquisición, otorgando el privilegio de

publicación al editor, que había adquirido cl ma nuscrito á

Inuy bajo precio y dejaba módicos beneficios al escritor,

aun en caso de grande éxito y venta de la obra. '., sin em

Largo, las leyes 2!1, 25 J 26, título 10, libro 'illl, '-ovísiIlla

llt\copilación, se ocupaban liberalmente de esta clase de

propiedad; y la ley 25 decía: « los privilegios concedidos

á los autores no se extinguen por su muerte, sinó que pa

san á sus herederos, como no sean comunidades Ó 111allOS

muertas : ~ á estos herederos se les continúa el privilegio

mientras lo soliciten, por la atención que merecen aque

llos literatos, que, después de haber ilustrado su patria.

110 dejan más patrimonio á sus familias que el honrado
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caudal de sus propiasobras y el estimulo de imitar su buen

ejemplo ». ]~ n esto la madre patria se adelantó á su época,

porque, en la legislación de los países más adelantados

entonces, las patentes de permiso eran liberalidades de la

corona en cada caso, y eran los libreros los que las obte

nían: los escritores, pensionados de los reyes ó de los

magnates. en la generalidad de los casos, no soñaban en

vivir con el producido de sus obras. La revolución fran

cesa, al procluruar derechos absolutos en todos los órdenes

de la actividad humana, también abolió la censura y li

bertó la propiedad intelectual: pero "lb hizo corno una

concesión territorial y no COJUO si s,e tratara de princi

pios universales; el congreso de Viena fué el primero

que dió formas á la propiedad literaria, y de" enton

ces acá se ha producido en J~uropa el movimiento que-o

de los tratados internacionales, ha pasado á la legis

lación y la doctrina; y que. hoy, olvidadizo del origen re

cientísimo de esta conquista, proclama al derecho de

propiedad intelectual tan perpetuo, tan natural y tan

inalienable, como el de la propiedad común : superior,

por ende, á la legislación positiva. /\ este respecto los pre.-

"cedentes pa trios son esca sos; la libertad de im prenta preo

cupó honda y continuamente á gobiernos y legisladores:

á ella se refieren las resoluciones de abril 20 y octubre 2(}

de 181 1 : diciembre 1() de 1820; marzo ti, julio 1 2 yoc

tubre 2ft de ] 82 1; octubre 10 de 1822; octubre 15 de

1827; mayo 8 de ] 828; febrero 1° de 1832; septiembre

4 y 9 de 183/1: febrero 28 de 1852; octubre 26 de 18511:

octubre 18 de 1855; septiembre 16 de 1857; el sic de
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cteieris, Pero la propiedad intelectual únicamente rué ma

teria de pocas declaraciones: así, la asamblea de 1813, si

bien no se ocupó directamente de elLa, concedió dos pa

tentes de invención; la constitución de abril 22 de 1819 .

establecía, artículo {¡ll, que correspondía dictar una ley

para « asegurar á los autores ó inventores de estableci

mientes útiles, privilegios exclusivos por tiempo determi

nado »: el decreto de diciembre 30 de 1823 decía qUl)

« la inviolabilidad de todas las propiedades, que se puhli

can. por la prensa, será sostenida en los derechos comunes

á toda propiedad, hasta la sanción de la ley que regle la pro

tección que esta especie de propicdad demanda »: y la cons

titución de diciembre 2tI de 1826 copiaba á la letra (arl.

ji) el artículo !.4 de la de 1819(10). Desde luego, pue~.

era la doctrina francesa la aceptada: la propiedad intelec

tual se conceptuaba como creación de la ley, por tiempo

restringido y alcance territorial. Pero, necesario es reco

nocerlo, no era ése más que un modus dicendi : ya SieYt)s

declaraba en 1789 en la asamblea nacional: « el público

se expresa mal cuando pide una ley quc acuerde ó autorice

la libertad de la prensa; no es en virtud de una ley quP

los ciudadanos piensan, hablan, escriben y publican sus

pensamientos : es en virtud de sus derechos natura

les, derechos que los hombres han traído á la asocia

ción, para el sostén de los cuales han establecido ellos

la misma ley y todos los medios públicos que le sirven ».

De ahí que Alberdi : Bases (en Obras, 111,562), siguiendo

(10) Para los antecedentes de constituciones, leyes J decretos, citados en el

texto, conf. ApÉNDICB, n° V.
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esa corriente dc ideas, proyectó el artículo J 8 de su cons

titución en esta forma absoluta: « todo autor "Ó inventor

goza de la propiedad exclusiva de su obra ó descubrí

miento », cuyo comentnrio formula al decir: « vemos,

pues, meditando cl cuadro que dejalnos trazado, cIue ese

derecho no es producto de ley alguna parcial ó aislada :

es principio fundamental, consagrado en la constitución,

de lo que resulta que no es posible alterar esta libertad cn

sus fundamentos, ·sinó por los medios establecidos para

ejecutar las alteraciones de la constitución; hacc parte. de

nuestro derecho público y toda variación substancial

obrada en él, envuelve un cambio serio cn las formas de

gobierno: está asegurado en favor de todos los habitantes

dc la república, en lo que es reconocido COlI10 derecho natu

ral del hombre, que puede ser cjercido por el extranjerolo

mismo que por el hijo del país: es devolución que la cons

ti tución hace al hombre de una propiedad quc le es innata ».

Estaes, pues, la interpretación auténtica delacláusulacons

titueional argentina; tal es, por lo tanto, el verdadero con

cepto dcl derecho de propiedad intelectual; tal es, también ~

- y aun cuando esto sea un simple argumento coadyuY~n

te, pero de minimis cural prsetor-la enseñanza universita

ria sobre cl particular, como puede apreciarse al través de

las tesis de "~illiams, I3aires y Oyuela, sin contar las de

;\lbarracin ( 1873), Rivarola (1887), l~rias (1888), Klap

penhach( 189!l), Santillán (1895) YPérez (1897), el verda

dero concepto del derecho de propicdad intelectual ( 1 1 ).

(11) Para la bibliografía sobre la materia, conf', i\PÉND1CE, n° IV.
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5° Que la constitución nacional, vigente desdo 1853.

ha establecido en su artículo 17 que todo autor ó

inventor es propietario exclusivo de su obra, invento ó des

cubrimiento, porel término (Iue le acuerda la ley. r~a única

restricción, por lo tanto, es la relativa á la duración. ,~Có

mo debe interpretarse esa cláusula? Las constituc~ollesde

1 8 ~ 9 Y 182G - se ha declarado in re Corrpa versus I~stra

da : fallo dcl juez Urdinarrain, junio 6 de 1~99 (1 2) -in-

cluían entre las facultades del poder legislativo la de aso

gurar á los autores ó inventores privilegios exclusivos por

tiempo determinado, J la de los Estados Unidos esta

blece, entre las atribuciones del congreso, la de promovpl'

el adelanto de las ciencias y artes útiles, asegurando por

un tiempo limitado á los autores ó inventores, el derecho

exclusivo á los escritos y descubrimientos respectivos:

como se ve, estas constituciones no consagran el derecho

dc propiedad literaria y artística, sino que J('jan ú la ley

la concesión de un privilegio para su explotación. mieu

tras el artículo 17 de nuestra constitución se aparta dp

estos precedentes y, si bien no acepta en absolu to el art í

culo del proyecto de Alhcrdi , que decía « todo autor ó in

ventor goza de la propiedad exclusiva de su obra ó des

cubrimiento », declara en términos imperativos que es

propietario exclusivo de su obra epor tiempo ihmitado i'

110, por el que la ley fije : no se ha dictado la ley, y queda

(12) Para el texto del fallo, conl'. ADDE~D." n° 2. Addc : Propiedad literaria.

Escritos de demanda .Y contestación, de los doctores Benjanlín Paz (h. ) (~ Iudalccio

Górllcz (B. A. 1894, I \"01. de 52 pág.).
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en pie, entonces, el} toda su amplitud, la prirncra parte

del artículo, y el derecho fundado en ella es indiscutible.

Efectivamente, concordando el artículo 1 i' que dice :

« todo autor es propietario exclusivo de su obra por el

término que le acuerde la ley», con el artículo 111 (13), que

consagra el derecho de todo habitante del país, « de usar

y disponer de su propiedad », y el precepto de que « la

propiedad es inviolable y ningún habitante de la nación

puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia

fundada en ley», resulta que la carencia de ley reglaluen

taria no puede hacer _ilusorio aquel 'derecho, ni impedir

que los tribunales lo ampal'en : Íos jueces, como lo

manda el código civil, artículos 1 5 y: 16 (1 ti), no pueden

dejar de juzgar bajo el pretexto de silencio, obsc'uridad Ó

insuficiencia de las leyes, y si una cuestión civil no puede

resolverse ni por "las palabras ni por el espíritu de la leJ ~

se atenderá á los principios de leyes análogas, y, si aun la

cuestión fuese dudosa, se resolverá según los principios

( 13) Hr-spccto del texto del artículo 1 i. antes citado, conf. nota l. En cuanto

al artículo 1 'l. dice así: (( Todos los habitantes de la nación gozan de los si

guií'ntcs dr-rr-chos. conforme á las leves que reglamenten su ejercicio, á saber :

dí' trabajar J ejercer toda industria lícita; de navegar J comerciar; de peticio

nar á las autoridadr-s ; de entrar, permanec('r, transitar J salir del territorio ar

gentino; dí' publicar sus ideas por la prensa sin censura previa ; de usar}

disponer dí' su propiedad ; de asociarse con fines útiles; de profesar libremente

su culto; de r-nscñar .'" aprender».

(1 ~) Código civil, artículo 15 : (( Los jueces no pueden dejar de juzgar bajo

el pretexto. de silencio. obscuridad ú insuficiencia de las IpJcs». Artículo 16 :

(( Si una cuestión civil no puede rcsolverse ; ni por las palabras. ni por el espí

ritu dp la 1(')". se atenderá á los principios de lCJes análogas; J si aun la cues

tión fuera dudosa. se resolverá por los principios generales del derecho. teniendo

en consideración las circunstancias del caso ».



- 21-

generales del derecho, teniendo en consideración las cir

cunstancias del caso. « La propicdad intelectual, - dice

Alberdi, Obras, IV, 166, - puede ser atacada por el pla

gio, mediante la facilidad que ofrece la difusión de una

idea divulgada por la prensa ó por otro Inedia de publici

dad : para remediarlo la constitución ha dcclarado que

todo autor es propietario exclusivo de su obra ». Desde

luego, pues, declarado que existe esa propiedad hay quc

determinar cuál es la extensión de tal derecho. Nuestra

legislación civil es, al respecto, Lien clara. Es inherente á

la propiedad : artículo 251 3, código civil ( 1 [»), el derecho

de poseer la cosa, de disponer ó de servirse de ella, de usar

la y gozarla, según la voluntad deL propietario , quicn puedo

desnaturalizarla, degradarla ó destruirla, teniendo el dp

recho de accesión, de reivindicación, de constituir sobre

ella otros derechos, de percibir todos sus frutos, prohibir

que otro se sirva de ellos ó perciba esos frutos, J disponer

de ella por actos entre vivos. « Toda restricción preventi

va, - dice el codificador Vélez Sarsfield : nota al artículo

citado,- tendría más peligros que ventajas: la propiedad

es el derecho de gozar del fru to de su trabajo». De ahí quP

el artículo 251 5 código citado ( 1 6), asegure al propietario

la facultad de ejecutal', respecto de la cosa, todos los actos

jurídicos .de que ella es legalmente susceptible: alquilarla,

( 15) Conf. nota 4.

(16) Código civil, artículo 2515 : « El propietario tiene la facultad de f'j{'cu

lar, respecto de la cosa, todos los actos jurídicos de que ella es l('galnlenle sus

ceptible; alquilarla ó arrendarla, )' enajenarla á título oneroso ó graluilo, ~- si

es inmueble gra\"arla con servidumbre ó hipotecas. Puede abdicar su propiedad,

a-bandonar la cosa simplemente, sin transmitirla á otra persona 11.
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enajenarla á título.oneroso ó gratuito, etc. El derecho de

propiedad int~lectuales, pues, absoluto: una obra seme

jante es « una cosa susceptible de tener un valor» (art.

2311, cód. civ.) (17) Yes, á la vez, un bien, por entrar en la

cntezoría de « los ob]"etos inma teriales susceptibles de va-
lj . •

101'» (art. 2312, cód. cito) ( 18); estableciéndose la distinción

de que las obras escritas ó impresas serán siempre repu

tadas como principales respecto de la materia empleada :

papcl(art. 2325, cód. cit.)( 1 9); doctrinaqueconcuerdacon

la de los art ículos 232 i Y2328 ( ~o ), según los cuales son

cosas principaleslas que pueden existirpor sí mismas ypara

sí mismas, y accesorias, aquellas cuya existencia y natura

leza son determinadas por otra cosa, de la cual dependen.

De donde se desprende que los ejemplares impresos de

una obra son realmente los frutos civiles de la misma,

porque, artículo 2330 (21), provienen deJ uso ó goce dela

( 1 j) Ibul, artículo 23 II : « Se llaman cosas. en este código los objetos corpo

rales susceptibles de tener un valor »,

1 IS) lbid. artículo 2312 : « Los objetos inmateriales susceptibles de valor, i·

i~ualmenLe las cosas, se llaman bienes. El conjunto de los bienes de una perso

na constituyo su patrimonlo »,

(In) lbid, artículo 2325 : « Son cosas consumibles aquellas cuya existencia ter

mina con el primer uso J las que terminan para quien deja de poseerlas por no

di~lillguirse en su individualidad., Son cosas no consumibles las que no dejan de

«visfir por el primer uso que de ellas se hace, aunque sean susceptibles de con-

sumirse Ú deter-iorarse después de algún tiempo ». .

(20) lbid, artículo 232j : « Son cosas principales las que pueden existir para

sí mismas)' por sí mismas », Artículo 2328: « So'n cosas accesorias aquellas cUJa

existencia ). naturaleza son determinadas por otra cosa, de la cual dependen, ó

á la cual están adheridas».

(2 1) lbid. artículo 2330 : « Son cosas accesorias como frutos civiles, las que

provienen del uso ó del goce de la cosa que se ha concedido á otro, y también

las que provienen de la privación del uso de la cosa. Son igualmente frutos c1-
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cosa, que se 11a concedido á otro; por lo demás, conviene

no olvidar que la propiedad de una cosa comprende vir

tualmente la de los objetos que sea susceptible de producir

COIl la ayuda del hombre, como, por ejeInplo, los diversos

ejenlplares de una edición ó las diferentes ediciones de

una obra, lo que irnplica Ios emolumentos pecuniarios que

pueden obtenerse de dicha obra: artículo 2522 ( 2 2 ) ..r\de

más, es sabido que el ejercicio de las facultades inllerentes

á la cualidad de propietario no puede ser restringido por

({UC tuviera IJor resultado privar á un tercero de alguna

ventaja ó traerle algunos inconvenientes, como si se tra

tara de UIl editor que imprimiera una edición de algún li

bro sin autorización del dueño, con tal que no ataque su

derecho de propiedad : artículo ~~5I!1 (23). En suma:

sobre la obra intelectual ejerce su autor un verdadero do

minio, pues éste consiste, artículo 2506 (2f.), en el derecho

en virtud del cual una cosa se encuentra sometida á la vo

luntad y á la acción de una persona, y, mientras una ley

viles los salarios ú honorarios del trahajo material, ú del trabajo inmaterial de

las ciencias ».

(22) lbid, artículo 2522: (e La propiedad de una cosa comprende virtual

mento la de los ohjetos que es susceptible de producir, sea espontáneamente,

sea con la ayuda del trahajo del homhre ; como tamhién de los emolumentos

pecuniarios que pueden obtenerse de ella, salvo el caso que un tercero tenga el

derecho de gozar de la cosa J la excepción relativa del poseedor de buena fe ».

e23) lbid, artículo 25 1 ~ : ce El ejercicio de estas facultades no puede serie

restringido porque tuviera por resultado privar á un tercero de alguna ventaja.

comodidad ó placer, ó traerle algunos inconvenientes, con tal (Iue no ataque su

derecho de propiedad » ,

(2~) Ibul, artículo 2506: ce El dominio es el derecho real en virtud del cual

una cosa se encuentra sometida á la voluntad J á la acción de una persona)).



especial no haya Íimitado su duración, ese dominio será

pleno y perfecto. ..

6u Que, establecida así la extensión del derecho de pro

piedad intelectual, debe recordarse que: artículo 1° 75 ,

código civil (25)" COIDO todo derecho puede ser materia

de un delito, bien se produzca éste sobre un objeto exte

rior, corno el ejemplar impreso, ó bien se confunda con

la existencia del autor, pues~ lo dice el mismo codifica

dor - « no puede negarse que el honor y la reputación

de una persona pueden ser materia de un delito », el cual:

artículo 10i 2 (20), es ~l acto ilícito'~j~cutadoá sabiendas

y con intención de dañar la pprsona ó los derechos de otro.

Ahora bien : todo delito hace nacer la obligación de re

parar el perjuicio que por él resultare á otra persona:

artículos 1077 Y 1083, código civil (27); siendo, en esta

materia, el principio dominante que todo el que ejecuta

un hecho que, por su culpa ó negligencia, ocasiona un

daño á otro, está obligado á la reparación del perjuicio:

artículo 11°9 (28), Y es bien sabido que hay dalia siem-

(25) lbid, artículo 10,5 : (( Todo derecho puedc ser materia de un delito, bien

sea un derecho sobre un objeto exterior, ó bien se confunda con la existencia
de la persona »,

(26) Ibid. artículo 1°72 : (( El acto ilícito ejecutado á sahiendas J con inten

ción dc dañar la persona ó los derechos de otro, se llama en este código
delito ».

(27) lbid. artículo 1° 77 : (( Todo delito hace nacer la obligación de reparar

el perjuicio que por él resultare á otra persona » , Artículo 1083 : (( Toda repa

ración del daño, sea material ó moral, causado por un delito, debe resolverse

cn una indemnización pecuniaria que fijará el juez, salvo el caso en que hubiere

lugar á la restitución del objcto quc hubiese hecho la materia dcl delito » ,

(2R) lbid, artículo 11°9 : (( Todo el que ejecute ,un hecho qu~ por su culpa 6



pre que se cause á otro algún perjuicio susceptible de

apreciación pecuniaria, ó directamente en las cosas de su

dominio ó posesión, ó indirectamente por el mal hecho á

su persona ó á sus derechos: artículo 1068 (29), J que

comprende, no sólo el perjuicio efectivamente su frido, sino

también la ganancia de que fué privado el damnificado por

el acto ilícito: artículo 1069 (30). Y no podría hoy invo

carse el carácter penal del ataque á la propiedad literaria,

desde que, en la reforma de 1886, se suprimió el artículo

3!l2 del código penal (31), obedeciendo al criterio que ello

correspondia á la ley especial que prescribe el artículo 1 7

constitución nacional; de modo que, por el momen

to, ningún autor damnificado podría invocar el artículo

202 código penal ( 32), alegando que se ha usado, en su

negligencia ocasiona un daño á otro, está obligado á la reparación del perjuicio.

Esta obligación es regida por las mismas disposiciones relativas á los delitos del

derecho civil ».

(29) Ibid. artículo 1068 : « Habrá daño siempre que se causare á otro algún

perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria ú directamente en las cosas de

su. dominio ó posesión, ó indirectamente por el mal hecho á su persona. ú á sus

derechos ó facultades ».

(30) lbid, artículo 1069 : « El daño comprende no sólo el perjuicio efectiva

mente sufrido, sino también la ganancia de que fu(~ privado el damnificado por (·1

acto ilícito, J que en este código se designa por las palabras pérdidas é inte

reses »,

(31) El artículo 342 suprimido, decía así: « El que publicase una produc

ción literaria sin consentimiento de su autor. sufrirá una multa de 25 á 500

pesos fuertes, si no hubiese expendido ningún ejemplar. En caso contrario se

duplicará la multa, sin perjuicio del comiso. En las mismas penas incurrirán

los que, sin consentimiento del autor, representen ó hagan representar una obra

dramática, ó publiquen sus invenciones en ciencias ó artes ».

(32) Código penal, artículo 202: « Todo el que con nombre supuesto, cali

dad simulada, falsos títulos ó influencia mentida, defraude á otros, aparentando

bienes, créditos, comisión, empresa, negociación ó valiéndose para el efecto do
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daño, de la calidad simulada de autor, aparentando la pro

piedad de su obra ·Ijor el ardid de un arreglo ó transforma

ción J defraudándolo así en el producido de aquella: conf.

vista fiscal del actual proveyente, in re Colombo versus

J3ietti. diciembre 20 de 1 gO(), Y~allo del juez de instrucción

doctor }lodríguez' Bu'staJnante (33). Aquella doctrina sigue

prevaleciendo, pues al discutirse en la honorable cáma

ra la reforma del código penal, aun no sancionada, se

resolvió suprimir .cl artículo propuesto para los delitos

contra la propiedad intelectual: « mientras no se sancio

ne una le)'" sobre la propiedad literuria y artística - dijo

el diputado Ugarriza : sesión de septiembre 14 de 19°0

- sería una enormidad establecer un delito para garan

tizar un derecho del que no se ha fijado las condiciones

bajo las cuales ha de ser reconocido; mientras la propie

dad respecto de lQS inventos y descubrimientos tiene una

lPJ especial (3!1). donde está establecida la penalidad J
los medios de garantizar la propiedad de los inventores J

descubridores. » De aquí fluye que la protección de la

.cualquier otro ardid ó engaiío, será castigado: 1° Con arresto de I á 3 meses,

si la defraudación no excede de 100 pesos; 2° Con arresto de 3 á 6 meses, 'si

pasa de 100 J no excede de 500; 3° Con arresto de 6 á 12 meses, si pasa dc'

;-)00 ~. no excedo de 1000; 'lO Con prisión de 1 á 2 años, si pasa de 1000 J no

.'\:cc<l(' d<' 2000; 5° Con pr isión de 2 á 3 años, si pasa de 2000 y no exceda d<'

fiooo; ti" Con penitenciaría de 3 á 6 años, si excede dc 0000 pesos». Ese arlí

culo ha sido modificado por la I<,} número" 4189 (agosto 3 dc 1903), CUJO artí

culo 23 reemplaza los f) incisos dC'1 anterior por los siguientes: « 1° COII prisión

d<' 1 ~ 3 años, si la defraudación no excede de 500 pC'sos; 2° Con penitenciaría

de' 3 á 10 afias, si ~x('ede de 500 pesos)).

33) Conf. A[)DE~DA, n° I i.

(3'., Le) n" II I. tic setiembre 28 de 1864. Adde : leJOS nOS 765 y 37 27.
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propiedad intelectual es hoy, entre nosotros, exclusi.va

mente civil. eDe qué modo está protegido el derecho de

los autores y sus causa habientcs? - pregunta, respecto

de este país, l~~erruccio l~oa, con motivo de la adhesión d«

Italia al tratado de Montevideo : conf. revista Dirilli

d' aulore, número de mayo 1 g"oo. Y responde: « la protec

ción de la propiedad literaria está basada únicamente so

bre el artículo 17, constitución de 1853 ; en razón de tal

artículo son aplicables las disposiciones dcl código civil

referentes á los actos ilícitos y á los delitos civiles (arts.

1068, 1069 Y1° 72 : 1°7 5 á 1° 79 : 1082 y 1083: 1°95
á log8: IIOg, 2335 Y2513 (33)): en pocas palabras: se

(35) Para el artículo 1" constitución nacional, conf. Ilota la; para r-l artículo

1008, código civil , la nota 2n; para el 1069, la 3o; para el lO,?. la ?o; para (,1

10,5, la 25; para ello", la 2,; para el 1083, también la 2,; para pi II()g.

la 2!a; para el 2513, la 8. En cuanto ~ los demás artículos citados, he a(iuÍ su

texto. Artículo 10,8: « Si el hecho fuese un delito del derecho crirninal, la

obligación que de él nace no sólo comprende la indemnización de pérdidas é in

tereses, sino también del agraYio moral que el delito hubiese hecho sufrir á la

pf'rsona, molestándole en su seguridad personal, ó en el goce de sus bienes, <"

hiriendo sus afecciones legítimas ». Artículo 1o,n : « La obligación d(, reparar

el daño causado por un delito existe, no sólo respecto de aqur-l á quien el delito

ha damnificado directamente, sino respecto de toda persona que por él hubiese

sufrido, aunque sea dp una manera indirecta ». Artículo 1082 : « Indemnizando

uno de dios lodo el daño, no tr-ndrá derecho para demandar á los otros las par

tes que les correspondieren » , Artículo 1°95 : « El derecho df' exigir la indem

nización del daño causado por delitos contra la propiedad. corresponde al dueño

de la cosa, al que tu viese el derecho de posesión de ella ó la simple posesión,

C0l110 el locatario, cornodatario Ó depositario; y al acreedor hipotecario, aUII

contra el dueño mismo de la cosa hipotecada, si éste hubiese sido autor del

daño » , Artículo logo : « La indemnización del daño causado por delito, sólo

puede ser demandada por acción civil independiente de la acción crirninal ».

Artículo 1°97: « La acción civil no se juzgará renunciada por no haber los

ofendidos. durante su vida, intentado la acción criminal ó por haber desistido

de ella, ni se entenderá que renunciaron á la acción criminal por haber desis

tido de ella. Pero si renunciaron á la acción civil ó hicieron convenios sobre el
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tiene la misma acción que se concede por el artículo 1 151 ,

código civil italia~~, por el cual cualquier hecho del

hombre, que produzca daño á otro, obliga á aquél, por

la culpa de lo que ocurriere, á resarcir el daño: es ésta,

pues, una simple acción civil: no es posible, en la Repú

blica .Argentina, obrar mediante querella de falsificación

por la vía penal, lo que se comprende fácilmente, puesto

que, por más que se considere un delito la abusiva publi

cación ó reproducción de una obra del ingenio, no puedo

el magistrado iniciar un sumario si el código penal no re

conoce el delito, ni podrá aplicar pen"as que no están de

terminadas" » En el mismo sentido se expresó olicialmcn

te el delegado argentino, actual senador Cané, en el con

greso de Paris (1896) : conf. revista Droii d' auieur (Pa

rís, .1896, pág. 132.) La falta, pues, de una ley especial

coloca á esta cuestión en una posición delicadísima. « En

nuestro país - decía en el cong~eso el diputado Ugarri

za : sesión cit., - ¿quién ha pretendido vivir de la litera

tura y del arte ~ ~adie : entonces el congreso no ha sido

remiso al no dictar una ley que no exigía la sociedad. Aho

ra que se presenta otra época en que el trabajo intelectual

.puede llegar á ser una fuente de recursos, debe el con-

pago del daño, se tendrá por renunciada la acción criminal n , Artículo 1°98 :

tI La acción por las pérdidas é intereses, que nace de un delito, puede deducirse

contra los sucesores universales de los autores J cómplices, observándose, sin

crnhargo. lo que las l('~'('s disponen sobre la aceptación de las herencias con be

nr-ficio de inventario » . Arlículo 2335: « Las pinturas, esculturas, escritos ('

impresos, serán siempre reputados como principales, cuando el arte tenga ma

.,·or valer Ú importancia que la materia en que se ha ejercido y como accesorios

la tabla, lienzo. papel, pergamino ó piedra á que se ha-llasen- adheridos ».
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greso dictar la ley que no dictó antes. » Quizá podr-ía ob

servarse que ha sido cabalmente la falta de esa ley lo que

ha impedido que aquí el escritor viva de su producción

intelectual, desde que, estando deJaclo tolerada la pirate

ría literaria. se usaba y abusaba de los libros extranjeros

CalDO si fueran bienes mostrencos, de modo que, tenien

do ese material gratis, los editores ó los libreros no nece

sitaban ocuparse ni preocuparse de los escritores naciona

les, ni tenían por qué pagarles sus producciones ni por qué

imprimirlas siquiera, ni menos procurar vender los libros

que aquellos les llevaban á comisión, - por más que exi

gieran por esa « deferencia » la participación modesta

del tercio (30 uo), - desde que era más lucrativo J

fácil el negocio de vender lo que venía de afuera, consig

nado á precios de pacotilla ó poco menos, ó reproducir

aquí lo mejor que se producía en el exterior, ganando así

sobre el trabajo ajeno y COIDO si éste fuera res nullius :

mercantes prácticos, es cierto, póro mercantes al lin ...

De todo ello se desprende esta conclusión: que, recono

cida la naturaleza sai qeneris de la propiedad intelectual.

los peligros á que se encuentra expuesta y su falta de pro

tección por"la vía penal, hay que aplicar, amplia J liberal

mente, la ley civil para impedir que propiedad tan sagrada

quede en absoluto desamparada : vale decir, al aplicar ú

este respecto las prescripciones del código civil, hay que

hacerlo con espíritu extensivo y no restrictivo.

7°.Que la jurisprudencia relativa á esta cuestión ha pro

clamado tal espíritu amplio y extensivo. La suprenla cor-
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te fcderal- Fallos; XXIX, 148, in re Hemáudez oersus

Ilarhieri, noviembre 2/i de 1885 (3G) - ha declarado:

a) que la propiedadliteraria está reconocida por la constitu

ción nacional, durante el término que laley señale. lo que la

coloca, en ausencia de leyes especiales que reglamenten

su ejercicio, bajo el alnparo de las leyes generales que rigen

el dominio de las cosas: b) que el autor ó propietario de

una obra literaria tiene el derecho de percibir sus frutos y

prohibir que otro los perciba : artículo 2513, código ci

vil (37): e) que quien, sin autorización óconsentimiento del

propietario, reproduce la obra literaria con el propósito

de lucrar con daño de los derechos del autor, cornete un de

lito: artículo 1°72, código civil ( 38); d) quP, en las obras

impresas, se reputa corno principal el producto literario,

cuando tiene luayor importancia que el papel en que está

impreso : artículo' 2335,códigocit. (39)' Ilosteriormente el

mismo alto tribunal, encargado de interpretar la constitu

ción. ha confirmado esa doctrina, estableciendo además

in re Correa versus Estrada: junio 1 3 de 190 1 (tJo) -que

« puede oometerse usurpación de propiedad literaria y
artística, aún cuando la copia ó plagio consumado pre

sente diferencias triviales, rebuscadas intencionalnlel~te

para ocultar ó disimular el hecho », de modo que declara

al editor de tal plagio responsable de los daños y perjui-

(3ü) Conf', :\onE\D.\. n" l.

(3-;) Conf'. nota 'l.

(38) Conf. nota ?fl.

(3n) Canf. nota 3;) in fine.

(~O) Conf. AI>DE\O.\. nO?.
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cios , que deben ser determinados en mérito de los elemen

tos que constan en autos. 'I'ales doctrinas han sido plena

mente acatadas por los tribunales del fuero coinún. La

excma. cámara de apelaciones ha establecido - r~allos,

I-AI, 156, in re « Escolar .\rgentino », abril 20 de ] 89:3 (!l 1)

- que la propiedad intelectual. se encuentra equiparada á

la común, de modo que el embargo preventivo del artí

culo ~ ~ 7, código de procedimientos (!12), procede cuando

se trata de asegurar por esa medida los resultados deljuicio

por los daños que pudieran causarse con la circulación dp

uua producción literaria, cuya propiedad se alega haberse

violado en una edición fraudulenta: es. pues, la acción

reivindicatoria COIl todos sus efectos. Sin cmhargo. en <'1

seno de aquel tribunal se ha sostenido después - Fullos,

XCV, 325, in re Blanqué versus Posse, octubre 30 de

1897(43) - que, « aun admitiendo (Iue la propiedad lit(\

raria quedara amparada por las disposiciones dcl código

civil, no por eso estaríamos habilitados para resolver la

cuestión, porque siempre tropezaríamos con la dificultad

de establecer en qué consiste y hasta dónde se extiende pI
derecho del autor de una obra de arte»; pero fué resuel

to que « el autor de una obra literaria tiene no solamcnt«

el derecho de servirse de ella, de gozarla y percibir sus

(11) Conf. ADDE~D:\, n° 8.

("2) Código de procedimientos en materia civil J comercial, de la capital.

artículo 41¡ : « Podrá igualmente pedirse el embargo preventivo de la cosa

mueble, {) inmueble, que haya de ser demandada por acción rr-ivindicatorin .

mientras dure el juicio respectivo ».

(13) Conf', ADDE~DA, n" 10.
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Irutos, sino tamb~é.n de prohibir que ot.ro se SIrva Ó los

perciba, lo que coloca este hecho, sin autorización y COIl

sentimiento del propietario, en la cat.egoría de un acto

ilícito». Es, pues, la doctrina civilista amplia : el alto

tribunaIla confirmó nuevamente in re Gutiérrez versus

Podestá, octubre 30 de 1897,-Fallos, XCV, 29o(~4),

- declarando que, desde que el derecho de la propiedad

literaria está expresamente reconocido por nuestras leyes

positivas y constituye una de las garantías acordadas por

la constitución nacional, sería contradictorio hacer de

pender su existencia de una ley que "reglamente su ejerci

cio: « ésta, si llegase á dictarse, no podría nunca afectar

su existencia, y, entre tanto, quedaría ilusorio y violado

ese derecho, si el autor y propietario de una obra literaria

cualquiera, 110 tuviese la facultad de prohibir que otro se

sirva de ella ó perciba sus frutos ». Consecuente con tales

doctrinas, la jurisprudencia es ~oy constante á ese respec

to : Fallos, exV, !. 1 tI, in re Renauld versus Laval y otros,

agosto 17 de 1899 (45). En ese orden de ideas se ha soste

nido - in re « La Nación » versus Maucci y compañía: fallo

deljuez Arana, septiembre 10 de 1 goo (tI6) - quela cláu

sula « por el término que la ley acuerde» del artículo ~ 7 '

constitución, no puede interpretarse en el sentido de que

el derecho de los autores esté subordinado á la sanción

de la ley reglamentaria á que se refiere, porque esto im

portaría atribuir á ese derecho el carácter de un simple

(44) Conf. ADDE:'4D.-\, n-!J.

1'.5) Conf. ADDENDA, n° 11.

l16) Conf. ADDE~I>.\, na 12.
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privilegio, inconciliable con la naturaleza dcl derecho

de propiedad, el cual se encuentra enumerado entre las

declaraciones, derechos y garantías, que no pueden ser

alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio.

8 u Que, antes de pasar adelante, conviene examinar una

cuestión suplementaria, provocada por tratarse, en el caso

sub judice, de dos obras que son extranjeras. escritas por

autores extranjeros, publicada la una en el extranjero, ad

quirida la otra también en el extranjero, J sin tener en

cuenta que los propietarios Y actores son también extran

jeros, corno extranjero es el demandado. I~s pertinente re

cordar á este' respecto la opinión de uno de los ministros

actuales del poder ejecuti,'o nacional: « el.derecho interna

~ional-conf. J. V. González, en revista Patentesy Jlarcas.

1, 198 - no puede exigir en equidad ni en justicia e~

tricta, á los pueblos nuevos, lo que ellos no hicieron en el

mismo caso, sinó sólo que aseguren al extranjero en su

territorio el goce de los derechos civiles que son patrimo

nio de la humanidad civilizada: y es evidente que no hay

en estado alguno de la tierra, constitución 111ás liberal J

generosa que la argentina, reslJccto de la condición del ex

tranjero que viene al país con ánimo de vivir y ejerccr en ~l

sus derechos dehombre culto y libre. Los enumeran los ar

tículos 14,20 Y 25 (47)' siendo este últiruo oomprensivo

(!,¡) Para el texto del artículo I~, constitución nacional, conf. nota 13. El

artículo 20 dice así: « Los extranjeros gozan en el territorio <ft' la nación. de

todos los derechos civiles cid ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio

~. profesión ; poseer bienes raices, comprarlos y enajenarlos; naH'gar los ríos ~.

costas, ejercer libremente su culto, testar J casarse conforme á las leves. \0
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de una de las formas más características del derecho inte

lectual, el de enseriar las ciencias y las artes. Y en cuanto

al sen tido del artículo 17, especial sobre la propiedad in

telectual, creernos una estricta y verdadera interpretación

laquedió eljuez Garay- in re Fcrrari oersus Ciacchi, sobre

el Olellode\ierdi: sentencia de mayo r Ii de 1895(~8)

cuando dice que no podría ni suponerse siquiera que los

representantes del pueblo de la nación argentina tuvieran

en mira, al establecer esa garantía, proteger los derechos

literarios ó artísticos de extranj~ros que no habitasen este

suelo, porque la constitución es una carta territorial que

sólo protege J puede proteger los derechos .de las perso

nas que habitan el terr.itorio nacional. No es otro el sen

tido exacto de la referida garantía en la constitución de

los Estados Unidos, que el mismo magistrado invoca con

acierto al decir que, no habiendo el congreso nacional

dictado la ley reglalnen taria de ese precepto constitucio-

.nal , debe buscarse su espíritu, no en las leyes de lasna

ciones europeas que han consagrado el derecho de los

autores en protección de las obras literarias y artísticas,

sinó en las del país cuyas instituciones nos han servido

de modelo: artículo I
U

, sec.VIII, c. 8, constitución de

«stán obligados á admitir la ciud~danía, ni á pagar contribuciones forzosas ex

traordinarias. Obtipnen nacionalización residiendo dos años continuos en la na

ción, pero la autoridad puedo acortar este término á favor del que lo solicite,

alegando ~. probando servicios á la república ». Art. 25 : « El gobierno federal

fomentará la inmigración europea; J no podrá restringir, limitar ni gravar con

impuesto alguno la entrada en el territorio argentino, de los extranjeros que

traigan por objeto labrar la tierra. mejorar las industrias, é introducir J ense

riar las ciencias J las artes » ,

(~8) Conf. AnDE~rH, n" j.
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los Estados Unidos. Tal ha sido tarnbién el espíritu de la

ley y jurisprudencia inglesa, puestos en amplia discusión

ante el supremo tribunal de apelación del reino, en el

caso de la Sonámbula de Hcllini, publicada en Inglal('rra

por su representante 1300sey, quien, pretendiendo ha

cer valer los derechos del autor bajo el estatuto inglés.

fué condenado por la cámara de los lores, que confirme'.

esta conclusión de la corte de primera instancia : ~i la pu

hlicación tiene lugar aquí, el autor es, entonces, un autor

británico, donde quiera que havn sido compuesta la obra:

pero si, al tiempo en que el derecho cornienza por la pu

blicación, el autor extranjero no está en este país, no es.

en nuestra opinión, una persona cuyos intereses enticn

da el estatuto proteger: conf. Drone, A lrecdise on thc

lato ofproperly in intelectualproduclions in GreatBritain antl

lhe United Slales, página 225. v por lo que respect~ á los

Estados Unidos, bastará leer las dos últimas leyes de re

forma de los estatu tos revisados de 1898, esto es, Las dp

Jnayo 3 de 1891 Y marzo 3 de 1897, para ver CÓlUO allí

entienden los derechos de soberanía territorial, aun con el

ánimo de la más amplia liberalidad en la interpretación

constitucional. » Pero, á esta doctrina nativista que, en

el fondo, pospone los principios generales de la ley ú las

necesídades ó conveniencias del país, en un momento

dado, conviene aparearla con otra opinión. también dp

peso en estas materias. « Se ha observado con pPllctra

ción suma - ha dicho Oyuela, en Estudios y artículos,

lluenos Aires, 1889, página 500 - que en los países jó
venes en donde no existe una verdadera li tera Lura, la re-



- 36-

producción ó falsificación de las obras extranjeras perj u

dica, en vez de favorecer, el desenvolvimiento literario.

Los editores, en efecto, prefieren emplear sus capitales en

la reproducción gratuita de obras extranjeras, cuyo cré

dito está ya asegurado, que impr-imir producciones nacio

nales, no sazonadas, previa adqu isición onerosa del dere

cho pecuniario de sus autores. Asi lo atestiguan los escri

tores de Rusia, llélgica y Estados Unidos reunidos

respectivamente en ocasiones diversas, para pedir á las

cámaras legislativas el reconocimiento del derecho en fa

vor de las obras y autores extranjeros... Pretenden otros

que, cuando se trata dl) naciones jóyenes, con una litera

tura débil ó embrionaria, la protección á las pro~ucciones

literarias de otros países importa un verdadero triLuto.

sin reciprocidad de ninguna especie: estas ideas impera

ban en los Estados Unidos y eran ellos sus más caracteri

zados representantes. El gobierno de esa nación expuso

en documento oficial ese sistema ': 'admitía, en principio.

la regla de que una obra literaria ó artística, cualquiera

que sea la nacionalidad del autor y el lugar de reproduc

ción de dicha ohra , debía en todas partes ser protegida

del mismo modo que los nacionales, pero, en la práctica.

hallaba grandes obstáculos para abarcar todos los países

en una sola é idéntica convención: la diferencia de tarifas

y el solo hecho de que, además del au tor ó del artista, es

tán interesadas varias industrias en la producción ó en la

reproducción de un libro ó de una obra de arte, deben 10

marse en cuenta cuando se trata de acordar al autor de

una obra el derecho de hacerla reproducir ó de impedir su
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reproducción en todos los países. Tal doctrina no necesi

ta ser impugnada: la misma utilidad industrial, bien en

tendida, resulta indirecta pero más seguramente benefi

ciada por el respeto de la justicia y por la dignidad y el

prestigio que adquiere la profesión literaria, que alimenta

esas industrias auxiliares, cuando se reconoce á los auto

res las prerrogativas y derechos que por lcy natural 1(\

corresponden. ») Y,en efecto, los Estados Lnidos, en 1891 •

abjuraron esa política nativista ultra y adoptaron la base

de la reciprocidad, habicndo celebrado posteriormente

tratados de propiedad literaria con las principales nacio

nes. « Verdad es - añade Oyuela - (Iue esa protec

ción se acuerda á condición de que la obra extranjera se

imprima también, simultáneamente, en los l~staJos Uni

dos, pero, no obstante tal restricción, esa ley importa UIl

adelanto, una abjuración de la piratería anterior: con

cede sus innegables beneficios á todas las naciones que

reconozcan el derecho de los autores norteamericanos, J

aquella restricción no se estahleció en favor dC' la cultura

nacional y para facilitar la difusión de los libros y obras

de arte extranjeros, sinó para favorecer y proteger la in

dustria tipográfica, allí enormemente desarrollada, y tal

imposición no resultó onerosa para el autor ó editor ex

tranjero, por cuanto se trata de una nación de 70 millo

nes de habitantes, en donde se lee mucho. » Por otra

parte, el delegado argentino al congreso de Paris, 18g(j,

ha dicho oficialmente: « pensaba - M. Cané al minis

tro de relaciones exteriores : Paris, mayo 8 de 18gG

(conf. Memoria de relaciones exteriores, J 8gi' página
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180) - que á un país corno el nuestro, que, en materia

literaria y art ísticn , 'produce poco ó nada, no convenía en

manera alguna aceptar tratados que Iimitarun el derecho

de reproducción libre del trabajo intelectual del extranjero.

110 ya bajo el punto de vista de los intereses materiales

dcl grclnio de Íibreros y editores, que muy poco me'

preocupaba, SiIH) del más alto de poner al alcance del

pueblo, ú los precios módicos que la reproducción ile

gítima permite, los Inedias de ilustrar su inteligencia J
educar su gusto. Pero la convención de ~Iontevideo, le}

de la nación hoy, me hizo ver que no era posible soste

ner doctrinas de un positivismo absoluto, cuando el go

bierno argentino, siguiendo la corriente del mundo ci

vilizndo , había aceptado el reconocimiento de los dere

chos de la inteligencia, consagrando su legitiluidad, á la

par de las que determina cualquier otro acto de la activi

dad humana. La libertad del hurto intelectual trae dos

consecuencias : la propagación, 'p~~" Inedia de detestables

traducciones en general, de una literatura malsana, infe

rior, inadecuada en absoluto, no Ja para levantar, sinó

para sostener el nivel intelectual de nuestro país; la pro

ducción nacional, en letras y artes, no encuentra ni pue

de encontrar Inedias de vida y desarrollo ante la compe

tencia irresistible del extranjero, en la forma y en el ca

rácter indicados anteriormente, que entrega al público

una masa de libros que forman una barrera insuperable

ú la producción del espíritu nacional. » De ahí que, en

esto COIIlO en todas las cosas, resulte á la larga que los

principios de honestidad y justicia marchen de consuno
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con la utilidad y conveniencia nacional. En pleno con

greso observaba un diputado: « hasta ahora - conf'.

sesión de septiembre 1 '1 de T900 - las publicaciones que

se han desarrollado en el país y que han requerido gran

(le esfuerzo, indudablemente, las han hecho los hombres

públicos .. los hombres intelectuales, por amor ~l estudio

ó con el objeto de extender sus ideas, pero ninguno de

ellos lo ha hecho para vivir de ese trabajo: en efecto equé

literato ha vivido, hasta ahora, de su trabajo en nuestro

país ~ » Y cabalmente un literato escribía en esos dias :

« l!Cómo han de pagar nuestros editores - conf. ()Juela,

loe. cit. - las obras artísticas argentinas, aun siendo

buenas, mientras puedan hurtar y explotar impune y

gratuitamente obras análogas extranjeras I eno es esto

conspirar contra el crecimiento y progreso de la produc

ción artística nacional? El desamparo del autor extranjero

produce, por una repercusión curiosa pero innegable, el

del autor argentino; despoja su obra de todo valor pecu

niario , en provecho exclusivo de los editores logreros, á

quienes, en el mejor de los casos,. deberá regalarla si

quiere que se la impriman. » Por eso es absolutamente

inexplicable que no se haya dictado la ley reglamentaria

de la propiedad literaria, sobre la base del tra tado de

Montevideo , y aún quizá de los principios sancionados en

la convención de Ilerna: pero, cualquiera que sea su ~rien

tación , se necesita esa ley para que los jueces puedan apli

car sus prescripciones y conozcan cuál es el criterio que

debe regir esta espinosa materia. 1\110ra bien, en el caso

sub judice, media la circunstancia especialísima de que
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obras, autores y propietarios, son de la República Orien

tal del UruguaJ, )-'nuestro país, con arreglo á la ley nú

mero 3 1 92 (dicielnbrc 1 1 de 1 89!1 ), está ligado á su res

pecto por el tratado de Montevideo (enero 11 de 1889)

sobre prol)iedad literaria y artística (c'a 9): aquella cuestión

previa se modifica, por lo tanto, pues deben reconocerse

} protegerse aquellos derechos como si fueran argentinoso

.-\ este respecto, y siendo así que : artículo 31, constitu

ción nacional. los tratados con las potencias extranjeras son

ley suprema de la nación (50), deben tenerse presente las

reglas del referido tratado, por ser (le estricta aplicación

al caso presente: así: a) el derecho de propiedad de la obra

literaria ó artística comprende para' su autor la facultad

de disponer de ella, de publicarla, enajenarla, traducir

la ó autorizar su traducción, ó de reproducirla en cual

quier forma : articulo 3: b) se comprende en la expresión

« obras literarias y artísticas », .las dramáticas y las dra

mático-musicales : artículo ti ; e). se consideran repro

ducciones ilícitas las .apropiaciones indirectas, no auto

rizadas, de una obra literaria y que se designan con nom

bres diversos, como adaptaciones, arreglos, etc., y que

no son más que reproducciones de aquella, sin presentar

('19) Conf', ApÉ~DlCE. n° XII.

(50) Art. 31 : (( Esta constitución. las leyes de la nación que en su consr-

cuencia se dicten por el congreso J los tratados con las potencias extranjeras.

son la le~- supr<'ma de la nación ; ~. las autoridades de cada provincia están obli

gadas á conformarse á ella. no obstante cualquiera disposición en contrario que

contengan las IC'Jcs ó constituciones provinciales, salvo para la provincia de

Buenos Aires. los tratados ratificados después del pacto de I 1 de noviembre

de 1859 ».
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el carácter de obra original: artículo 10 : d) las respon

sabilidades en que incurren los que usurpan el derecho

de propiedad literaria, se ventilarán ante los tribunales y
se regirán por las leycs del país en que el fraude se haya

cometido : artículo 11. Es tanto más necesario recordar

esas prescripciones, que rigen el caso sub judice, cuanto

que no existe en nuestra legislación la ley especial que or

dena la constitución. Esa ley no se ha dictado aún, 111al

grado el juicioso proyccto del diputado Lobos (julio I!l de

1897) Yel del poder ejecutivo nacional sobre dopósi lo

legal (septiembre 2 de 1 90 I ) ( 5 I ): y, sin embargo, casi

todos los países latino-americanos han legislado sobre el

particular : Chile, en junio 211 de 183/1 Y septiembre 9 de

18110; Perú, el1 1819: Guatemala, en su convcncion con

España: junio 26 de 1862, y en su ley de 1879: 'léxico

después del decreto dc junio 10 de 1818, en el Código ei

vil de 1871 Yreforma de I 88!. (52): 1301ivia, en 18,9, yen

su convención con Francia ( 1 890) : Salvador, en la con

vención con ESIJaña : junio 23 de 1882 ; Ilaití, en 1885 :

Colombia, en 1886 (53): Ecuador, en agosto 8 de 188,:

Vcnezueln , después de la ley dc abril 19 dc 1839, también

en 1887 y reforma de 189.'. ; I~rasil, en agosto I
U

de 18gH

y decreto "reglamentario de diciembre G de 1899 . '7erdad

es también que - como observa E. I~. Rivarola : La pro-

(51) Conf'. APlbDICE, n0
9 X )' XI.

(52) Además : « Conyenio de propiedad intelectual entre España ~. la Hepú

hlica Mexicana », firmado en '¡léxico, junio 10 de 1895 .

(53) Además: (e Convenio entre España J Colombia ll, llamado Quijallo

Yallés.
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])iedad literaria en la legislación y la doctrina (B. 1\o, 1887)

- « la falta de unaley reglanlentaria ha hecho que la pro

piedad literaria se mantenga indefinidamente, y pase del

autor á sus sucesores, de modo que, sin quererlo, nos en

coutramos COIl la legislaciólllnás avanzada en la materia.

la que no sujeta á término el goce del hombre Los frutos

del trabajo intelectual: ti nuestro juicio esa ley rcglalncn

taria no debiera dictarse janláso » El hecho es que dicha

ley no se ha dictad?, á pesar de que el país se cOlnprolnc

tió oficialmente á dicturhr, tanto en el congreso internacio

ual de ~10ntevieleo (1889) corno en el rle llarís (1896) :

y no obstante que el artículo 6 del tratado citado, apro

bado por la ley referida número 3192, obligaba á decla

rar si se aceptaba la adhesión ele las otras naciones, J

que, á pesar de no haber sido hecha tal declaración ~ de

tracto se ha aceptado por simple decreto ministerial la

incorporación de diversos países americanos J europeos,

sin que hayamos reglcnnentado
C

l~. extensión y alcance

del derecho de propiedad intelectual, lo que - con arre

glo al artículo 2, tratado citado -.- implica dar vi aencia
. ~

en lo pertinente, á las legislaciones extranjeras sobre la

materia , desde que todo autor y sus sucesores gozará"n

.aquí de los derechos que les acuerde .la ley de su respec

tivo país. La tendencia de la jurisprudencia, sobre tan

importante tópico, está aún indecisa: así, ha sostenido

recientemente esta doctrina - in re Sonzogno versus Ri

varola ; fallo del juez "'"illiams, diciembre 1 u de 1 90 0 (5~);

(j~ 1 Conf. :\DDE~D.\, n" 11.
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contra: fallo del juez Garay, in re l~"'errari versus Ciacchi,

mayo r Ii de 18g5(55)-a)que la exclusión respecto del

derecho de los extranjeros no resulta expresamente de la

constitución ni existe tampoco ley alguna que así lo es

tablezca ; b) que, por el con trario, la ley de pa ten tes de

invención demuestra y convence que el derecho conferido

por la constitución comprende también á los autores ú

inventores extranjeros, pues el artículo 2 dispone que el

derecho extensivo de explotación, conferido á los auto

res de nuevos descubrimientos ó invenciones, es extensi

vo á los vcrificados ó patentados en el extranjero: e \ qUl\

como el congreso ha interpretado esa cláusula constitu

cional en un sentido amplio, reconociendo en los inven

tores extranjeros la propiedad de su obra ó invento por el

término que en dicha ley se establece y una vez llcnadns

las condiciones que en la misma se indican, y compren

diendo el artículo 1i de la constitución tanto á los auto

res como á los inventores. no existe razón ó motivo algu

no para hacer una excepción respecto del derecho de los

primeros y acordarlo única y exclusivamente á los habi

tantes de la nación argentina; d) que, además, celeLrado

el congreso sudamericano de derecho internacional priva

do, las resoluciones adoptadas fueron aprobadas por el

congreso, reconociéndose así, por acto explícito del po

der legislativo, que la cláusula constitucional menciona

da ampara y protege no solamente á los autores residentes

en el país y obras escritas en el mismo, sinó también á los

(55) Conf. ADDE~D.\, n° 7.
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autores y obras escritas en el extranjero. Tan amplia doc

trina hacc casi innecesaria la adhesión de las demás nacio

nes al tratado de ~Ionteyidco, basado por lo menos en el

principio consagrado por la jurisprudencia universal:

quod quisque in alierum slaiuerit, ipse eodemjure ulalur . De
sechando corno innecesaria la reciprocidad, quedaría de

hecho eliminada la posibilidad de la retorsión. Por lo de-

. más, se ha aplicado con tanta liberalidad esa doctrina que

- in re 'foreno y ~Iontes versus teatro de la Com.edia - el

juez a quo, en abril 25de 1 goo (56), dictó auto de embargo

de la partitura de una pieza extranjera, La cara de Dios, en

vísperas de representarse, al~l~candodeJaclo las prescrip

ciones de las leyes españolas sobre propiedad literaria, ft

mérito del decreto de enero 30 de dicho año, que acepta

ba la adhesión de EspaIia al tratado de Montevideo. ¿Por

qué? Porque, no existiendo ley especial argentina, fuerza

es recurrir á la extranjera, alnpa~adapor aquella incorpo

ración á nuestra legislación . .r\ este .respecto se ha obser-

vado que « es curiosa la actitud - con f. T. Le Breton

(en revista Palentes y Marcas, 1, 167) - en que nos pre

sentamos ante las naciones europeas, con quienes pacta

mos tratados prácticamente tan desventajosos, aceptando

obligaciones sobre una materia que nuestra legislación no

ha reglamentado aún : tenemos 6 convenciones sobre

(56) Esta causa fui' transada. Conf. : « :Morcno y ~Iontcs de Oca, Rodolfo

con Pastor ~: Garrido, por reivindicación » (legajo 208, Archivo de los tribu.

nales ). Por tratarse de una acción reivindicatoria, S~ decretó embargo preven

tivo ; ~'. después de diligenciado, se pidió revocatoria, paralizándose entonces la

causa por el desistimiento del actor.
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propiedad literaria y no tenemos ley de la materia, debien

do guiarnos en cuestiones tan delicadas por los preceptos

generales del derecho civil. » La influencia que esto ejer

ce en la resolución de los casos aislados es de suma impor

tancia: « entre nosotros- conf. E. Lobos, en revista

citada, J, 52 - no se autoriza la aplicación de oficio de

las leyes extranjeras: es necesaria la solicitud de parte in

teresada, á cu yo cargo queda la prueba (le la existencia de

esas leyes, exceptuándose solamente las que se hicieren

obligatorias en la república por con"enc~ones diplomáti

cas ó en virtud de leyes especiales: en el tratado de Mon

tevideo se reaccionó contra ese principio, estableciéndosc

que esa aplicación se haría de oficio por el juez. Iratúndo

se de leyes de los estados signatarios, sin pCljuicio dc que

las partes alegasen y probasen la existencia y contenido

de la ley invocada ». ¿Cuáles son, entonces. las leyes uru

guayas que deberían tenerse en cuenta en el caso subjudi

ce? Por de l)ronto, el artículo !1!1!1 código civil urugllaJo.

dispone que « las producciones del talen to ó del ingenio,

son una propiedad de su autor, y se regirán por leves es

peciales ». "fales leyes no se han dictado aún. « Se 11a sos

tcnido - dice A. Guillot, Comentarios del códi!Jo ch,il

("Iontcvideo, 1 898), JI, 90 - que mientras no se dicten

las leyes especiales á quc se refiere este artículo no habrá

propiedad literaria. Esto es absurdo y viola el texto de la

ley. El artículo no dice que las producciones del talento J

del ingenio serán una propiedad de su autor cuando se

dicten las leyes especiales á que se refiere. no subordina

la propiedad á la condición de que se dicten tales leyes:
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es. bien claro en cuanto establece que la propiedad In

telectual está ya reconocida por la ley. Mientras tales le

yes especiales no se dicten, la propiedad intelectual, que

está ya reconocida por la ley, se regirá por los principios

gene~'ales». Acosta y Lara (Propiedad intelectual, en Revis-

ta de derecho y jurisprudencia, Montevideo, 1888, IIY111)
señala las bases para tales leyes, pero aún no se ha pre

sentado proyecto alguno legislativo, pues el del diputado

Gallinal abarcaba otros objetivos. La mismajurispruden

cia uruguaJa no ha tenido oportunidad de establecer doc

trina al respecto : conf, in re Posee versus « La España

J/oderna » (en Alonso Criado, Cole~ción legislativa).

9" Que lo anterior exige la solución previa de la obje

ción relativa al fuero, pues, desde que, por el artículo 100

constitución nacional (57) son de competencia federal ex

clusiva todas las causas regidas por los tratados con las

naciones extranjeras, y el articulo-a, ley de septiembre I!l

de 1863, al reglamentar la jurisdicción y competencia de

los tribunales federales, así lo repite. Surge, pues, la

duda fundada de si una cuestión de la naturaleza de la

(5jJ Con~tituciún nacional, artículo 100 : « Corresponde á la corte suprema

). á los tribunales inferiores de la nación, el conocimiento y decisión de todas

las causas CInc versan sobre puntos regidos por la constitución y por las leves

dc la nación, con la reserva hecha en el inciso 11 del artículo 07; J por los

tratados con las naciones cxtranjcras : de las causas concernientes á embajado

res, ~inist.ros públicos ). c(Jnsules cxtranjcros ; de las causas de almirantazgo J

jurisdicción marítima. de los asuntos en flue la nación sea parte; de las causas

(IUC' se susciten entre' dos ó más provincias. entre una provincia y los vecinos de

otra. entro los vecinos de diferentes provincias, y entre una provincia )" sus

vecinos, contra un estado ó ciudadano extranjero »,
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sub jndice corresponde al fuero COIUÚIl Ó al de excepclon.

La jurisprudencia de la excrna. cámara, en los primeros

casos y malgrado intervenir en ellos, casi constantemente,

algún extranjero, no habiendo reclamado éste el fuero de

excepción ralionepersorue,se pronunció de hecho en el senti

do de que se trataba de un asunto del fuero común: Fallos,

LI, 156 (58); XCV, 325 (59) ; X(~\T, 290 (60); CXXI\¡,
160 (61) ; y, posteriormente. in re Treves Herlnanos ver-

SLlS Carbone (por falsificación dcllibro l\;'ell' .:4frica ilalia

na : diciembre I!I de 1goo) (62), é in re Sonzogno versusRi

varola, ya citada (63). Los tribunales federales, en los casos

anteriormente aludidos, también se pronunciaron implí

citamente en el mismo sentido, - S. c. ]-1-'., Fallos, XXIX,

1!l8 (6/l), é in re Correa versusEstrada ( 1 9°1 )(65)- pues S1l

intervención se producía ralione person;e. Pero la cuestión

jurídica se produjo clara é inequívoca in re « La IVación »

versus Maucci y compañía: el juez Arana, en setiembre ] ()

de 1 goo, falló la causa y entonces la parte vencida pro

movió contienda de competencia ratione maleriie: el fiscal

Figueroa sostuvo qlle « corrresponde al fuero federal por

razón de la materia, porque versa sobre un punto eSI)(\-

(:)~) Conf. AnnE~IH, n" 8.

(39) Conf. ADDE~n.o\, ,n° 10.

(00) Conf. AnnE~D:\, n° n.
(nI) Conf. AnDE:\IH, n" 13.

db) Conf. AD[)E~D.o\, n° 15.

((i3) Conr. ADDE~D.o\, n° 11.

(()~) Conf'. ADDE'D.\, n° l.

(()5) Conf. ADnJDIH, RO 2.
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cialmente regido P?r la constitución nacional, tanto que

la sentencia está basada en la interpretación y aplicación

del artículo 1 7; la circunstancia de que el congreso no

haya dictado una ley que reglalnente su ejercicio no es

una razón, porque hasta que en el pleito esté interesado

un principio de I~ constitución para que el caso sea de la

exclusiva competencia de los tribunales de excepción » : J

la exorna. cámara, diciembre 7 de 1901, resolvió de con

[ormidad (66). Este brusco cambio en la jurisprudencia

ordinaria se explica, quizá. porque la misma opinión de

los profesionales estaba dividida' y vacilante al respecto:

así. en pleno congreso, un e.x:-juez federal había dicho:

-diputado Ugarriza, sesión de septiembre I!' de 19°0

« por el solo hecho de establecerse una pena en el código

penal para los que violen los derechos de los autores, sa

cariamos el conocirnien lo de esos casos de la justicia fede

ral », J' sin cmhargo , jamás la j,usticia federal había cono

cido de tales casos ralione malerue ; más todavía : una

revista técnica, dedicada á la propiedad intelectual é in

dustrial :/Palentesy Ñlarcas, 1, í6G), comentando el fallo

in re Sonzogno versus Rivarola, se inclinaba á la comp~

tencia federal, pero, más tarde (11, 85G), ocupándose del

fallo in re « La _\;"ación » versus Maucci hermanos. se decidió

definitivamente por el fuero común. La controversia ha

quedado ya solucionada, en el sentido del fuero ordinario.

Con una unanirnidnd sugerente, todos los tribunales fe

derales que intervinieron en la substanciación de la causa

I f)t)) ConL ADDE'D.\, n" I?.



in re Faleni versus Breyer herrnnnos. se pronunciaron así:

tanto el Iiscnl Botet: diciembre 19°0 : corno el juez l~"l'';'

rrer: sentencia de agosto 31 de 1901: corno el procura

dor general, docto!" Kier : vista de octubre 1 u de 190 I :

como la CÚ111ara federal: resolución de 111aJO 23 de 1 90 ~~:

hasta. por último, la suprenla corte : fallo linal de noviem-

bre ~ de I~)02 (67). Se sostuvo que. no estando tales casos

regidos directamente por la coustitución . ni importuudo

tal11poeo la violucióu directa é ;nlnediata de sus disposi-

cioncs. no es ol caso d~ aplicación del artículo 2. inciso

1, lC)T de 18t) 3 «()8) cae. por el contrario, Itajo el impei-io

...lel cúdigo civil. La doctrina que quedó deiiuitivumcnto

triunfante es la ,~iguil\ntl~ : a I que las disposiciones dl~

la constitución , que ~{al'allten en gl'll('ral los derechos
L L

relativos Ú la propiedad, lo mismo que los rt~rl'rl'ntl's

Ú la vida } libertad de los individuos. no fundan por

si la jurisdicción federal cuando son traídos á juicio.

porque l)ara que estn jurisdiccilHl proceda. es uecesario ,

'COI110 lo diCl\ t'} artículo ~~, inciso 1 (ti9)' dl\ la ll')p de

la muterin. qUl~ la causa Sl'a especialmente l'eg'ida por

dicha coustilución : b \ qUl\ una iuterpretuciún contrnria.

e'\tl'ndil'lulo la juri~dicciún ft\dl'ral Ú los casos en q lit'

están en cuestión alg'llnos de los derechos un-ur ionndos.
L

[imitru-ín oonsiderablcuu-ule la jurisdicciún ordinaria para

(tli) Con f. :\ nnex (H. n° l.

(tiS'1 Ll') solm- jur'isdicción ~. competencia de los tr ihunules ll'dl'rall'~ 1~l'p

tiembre 11, dl' l~t)~'l. Articulo ~)''. inciso rv : \\ Las qlll' seau lH'~ada~ por Ta

constitur ióu nncionul, lus l"~·l'~ qUl' hava sancionado ~. sancionare el l'OIlt-rrt'Sü.

}" los truludos públicos con las naciones evt runjvrus 11,
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la interpretación y aplicación de los códigos comunes, por

ser materia propia 'de estos códigos la reglamentación de

tales derechos, limitación que se opone á los articulos 6¡ ,

inciso I 1, Y 100 de la citada constitución (70 ) ; e) que la de

manda que, invocando la prescripción del articulo 1 7.inciso

jo const. (¡ I ), se funde en las disposiciones del cód. civil

debe ser substanciada por Jos tribunales ordinarios. Por lo

demás, en cuanto al caso sub judice se refiere, no habién

dose promovido .por las partes la cuestión de competencia

no corresponde pronunciarse tall?poco al respecto, si bien

era menester dilucidar el punto, por cuanto á pesar de lo

resuelto por el artículo 87, código de procedimientos (7 2 ) ,

cabe declarar siempre la incompetencia cuando se trata de la

jurisdicción exclusiva de Iajusticia federal, y porque - s.
e .I~'. , Fallos, XII, 233 (i 3)-la incompetencia, por razón

(jO) Para el arfículd 100, conf. nota 57' El artículo 0i' inciso 1 1, dice :

(( Corresponde al congreso ... Dictar los códigos civil, comercial, penal)" de mi

noria, sin que tales códigos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo

-u aplicación á los tribunales federales ó provinciales según que las cosas ó las

'personas ca)"es('n bajo sus respectivas jurisdicciones ~ y especialmente leyes ge

m-ralos para toda la nación sobre naturalización y ciudadanía, con sujeción al

principio do ciudadanía natural; así como sobre bancarrotas, sobre falsificación

de la moneda corriente J documentos públicos del estado, y las que requiera

el establecimiento del juicio por jurados ».

1,1) Conf. notas l.

(,2) Cúdigo d(' procedimientos en materia civil y comercial, para la capi

tal, artículo 8,. (( En cuanto á la excepción de incompetencia, sólo podrá opo

IH'rSf' ('11 ('1 tiempo ~. forma (lu(' las demás dilatorias. Los jueces, al recibir la

causa á prueba en las cuestiones de hecho -ó al correr el segundo traslado en las

de derecho. se pronunciarán expresamente sobre si la causa es ó no de su com

pctencia. Consentida esta providencia, no podrá en adelante deducirse incom

petencia por las partes, ni de oficio por los jueces inferiores ó superiores ».

(,3) (( La excepción dr- incompetencia por razón de la materia puede dedu

cirso ef,l cualquier estado de la causa. »
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de la materia, debe declararse en cualquier estado de la

causa, porque se funda en motivos de orden público J no

es permitido á los particulares trastornar el orden de las ju

risdicciones.

10° Que, dilucidadas así las cuestiones relativas á la

naturaleza y extensión del derecho de propiedad iutolectua].

del criterio legal aplicable para su apreciación y del fuero

correspondiente, es menester examinar ahora hasta dónde

se extiende aquel derecho en lo tocante á imitaciones.

transformaciones, arreglos. plagios ó reproducciones dr

la obra original, en forma más ó menos velada. Desde lue

go, dada la especialidad del caso sub judice, es de inmedia

ta aplicación el artículo 9 del tratado de Monteyidl'o (7'1).

el cual establece « que se consideran reproducciones ilíci

tas las apropiaciones indirectas, no autorizadas, dl~ una

obra literaria ó artística, y que se designan con nombres

diversos: como adaptaciones, arreglos, etc., y que no son

más que reproducción de aquella, sin presentarel carácter

de una obra original ». Es, ad pedem litierie, la imputación

hecha por el autor respecto de las obras utilizadas por el

demandado. Pues bien: antes de que ese tratado fuera le)"

de La Ilación, se había ya 'pronunciado en análogo sentido la

jurisprudencia común : « no es posible sostener - in re

Gutiérrez .versusPodestá y Scotti : septiembre (ide I ~93~

f~allos, XCV, 290 (7G): -que por el hecho de hacer un

(¡l.) Conf. APlhDlCE, n'' XII.

(j5) Conf. ADI>E:'iD.\, n"9·
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arrezlo , se haya creado una obra nueva: la forma, tanto
~ ..

inter-na corno externa, de una obra es lo que constituye la

propiedad del autor: siendo suyo el estilo y lenguaje em

pleados: forma externa: como es suyo también el modo

especial y propio de coordinar y desenvolver las ideas

que constituyen el fondo: forma interna ». Esa doctrinaha

sido definitivamente consagrada por la suprema corte

federal - in re (~orrea versus Estrada : junio 1:3 de

190] (76) - « Jebe tenerse presente que puede cometersc

usurpación de propiedad literaria y artística, aun cuando

la copia ó plagio consumado presente diferencias triviales,

rebuscadas intencionalmente para ocultar ó disimular el

hecho, como sucede fi'ecuentenlente en la falsificación de

marcas de fábrica, en que se procura introducir diferen

cias calculadas y maliciosas, que la ley previene y desau

toriza en sus previsoras disposiciones». Tal es, cabalmen

te, la imputación que hace la p~lrte actora. En el luismo

sentido encaranlacuestión los publicistas. l3aires, Op. cil.,

'10" establece estas conclusiones: a) se considerará plagio

toda reproducción idéntica ó muy- semejante, sea por las

palabras, sea por el desenvolvimiento de las ideas y distri

Lución de los materiales de una obra ajena, cuyo con~ci

miento pudiera, por Íascircunstaacias que rodean el caso ,

atribuirse al presunto plagiario; b) todo el que modificare

una ohra , sin autorización, aprovechándola de 'cualquier

manera en que ella fuere susceptible de aprovecharse,

realiza una apropiación ilícita, por la cual será responsa-

f ifi) Conf. :\DJ)E~J)\, 11" ~L
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ble. A este respecto el referido tratadista aiiade : «las mis

mas ideas que constituyen el argumento y la manera de su

desarrollo, son también susceptihles de usurparse para

concurrir á la constitución de una ohru ajena y clasificarse

dentro de los bienes de la posesión de un sujeto poco es

crupuloso: en tal emergencia, el autor está autorizado á

demandar allJlagiario ó al trnnsformador , según los casos,

por usurpación de dominio y pedir la prohibición del uso

de sus ideas, así como los dalias y perjuicios ocasionados

ó la indemnización á que hubiere lugar». l"al doctrina

encara al usurpador ó explotador de obra ajena corno

poseedor de mala fe : a) éste es responsable del deterioro

de la cosa, aun cuando hubiera ocurrido por caso fortuito

y aunque, estando en poder del dueño, no lo huhicra éstr'

evitado; b) quedando obligado á entregar ó pagar los

frutos de la.cosa, que hubiere percibido J los que, por su

culpa, hubiere dejado de percibir, J aun, tratándose Jc
una cosa no fructífera , si el propietario hubiere podido

sacar Ul1 beneficio de clla : e) debe restituir los productos

que hubicre obtenido de la cosa, y que no entran en la

clase de frutos propiamente dichos: d) y considerando

como « frutos » de una obra intelectual los que ella es

susceptible de producir, sea espontáneamente, sea con la

ayuda del trabajo del hombre, así COJTIO los emolumentos

pecuniarios que puedan obtenerse de ella. (~Oll". artí

culos 21135, 2!13G, 2138, 2!.39' 21:1~ Y 2522, código

civil (77). Sic C. Oyuela, Op. cit. : « en las obras reprc-

(ii) Código civil, arlílulo 2135 : )) El poseedor de mala f(> responde d(' la

fuina ó deterioro d(' la cosa, aunque huhicso ocurrido por caso fortuito, si la



sentables, á más del derecho de reproducción, existe en

favor de los autores, el derecho de representación, que

debe ser igualnlente respetado: este derecho puede. á su

vez, ser violado directamente. 6 por medio de adaptacio

nes no au torizadns, las cuales consisten en ciertos cambios

que se introducen en dichas obras. á fin de ponerlas en

armonía con los gustos~ ideas y tendencias del público á

que están destinadas ... ; pero el autor ha podido contar

legítimamente co~ ese nuevo público, y así la adaptación

disminuye considerablemente sus derechos pecuniarios».

Tal es, fuera de duda, el caso ·sub.j[ldice, puesto qu~ las

obras escritas para el teatro Podcstá se dirigen al mismo

público que puede atraer ei teatro Anselmi: una « adap

tación» hecha para éste de una obra, propiedad .de aquél,

es indudable que implica quitar á la obra original un pú

blico con el que ti~ne derecho de contar. De ahí que sea

cosa no hubiese de haber perecido, ó deteriorádose igualmente, estando en po

.ic'r dr-l propietario )1. Artículo 2!a3G : « Si la. posesión fuese viciosa, pagará la

destrucción ú deterioro de la cosa, aunque estando en poder del dueño no lo

huhir-sc ('ste evitado. Tampoco tendrá derecho á retener la cosa por los gastos

fU'n'sarios hechos en ella )1. Artículo 2!a38 : « El poseedor de mala fe está obli

gado á entregar ó pagar los frutos de la cosa que hubiese percibido, J los que

por su culpa hubiera dC'jado de percibir, sacando los gastos de cultivo, cosecha

ú extracción de los frutos )). Artículo 2439 : « Eslá igualmente obligado á in

demnizar al propietario de los frutos civiles que habría podido producir una cosa

no fructífera, si pi propietario hubiese podido sacar un beneficio de ella». Arlí

cilio 2!a~!a : « Tanto p] poseedor de mala fe como el poseedor de buena fe, deben

restituir los productos (Iue hubieren obtenido de la cosa, que no entran en la

clase d{' frutos propiamente dichas 11. En cuanto al artículo 2522, conf. nota 22.

Adde : LI.ERE~:\, Concordancias y comentarios, VII, 323; M:\CIIU>O, E.rposición .l'

comentario .del código civil argentino, '"1, 503; SEGOVIA, Explicación y crítica

de! c(ídigo rit'il, 11, 84. D<:> los otros comentadores: SAEZ, Observaciones críticas

sobre ('1 ródigo civil, ha quedado en el 1. I (1883); GUASTA vrxo, Notas al código

cioil argentino. en ('1 IV (, gOO).
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aplicable esta conclusión de un tratadista: «los que han

usufructuado un drama intelectualmente ajeno, tienen

que devolver el dinero producido por su representación » •

I 1° Que corresponde ahora averiguar si la imputación

hecha. en el presente caso. ha sido debidamente compro

bada ..Ante todo. el demandado reconoce de plano que en

su teatro se representan los dramas acusados: Julián (;i

ménoz y Nobleza de un criollo; de modo que lo que debe

decidirse es si tales piezas son un plagio, arreglo ó truus

formación. de las de propiedad del actor. _\ este respecto

debe observarse: a) que el actor ha ncompañado las dos

obras que dice haber sido pirateadas: una. Julián Ginlénez.

en un ejemplar impreso: la otra, _\-obleza Criolla. en el

manuscrito original del autor: b) que el demandado no ha

hecho lo mismo respecto de .lulian (;iméno: y ..\Tobleza deun

criollo, de modo que no es posible conocer su texto. por

tratarse de obras no publicadas desde que no se han im

preso, sinó que circulan únicamente las copias manuscri

tas necesarias para el uso del teatro: es sabido. en efecto.

(fUelos autores acostumbran entregar lo que. en términos

de teatro. se denomina « ejemplar de apuntar». del cual

la elnpresa saca otro para el traspunte, ó - por razones dl\

economía ó de brevedad - un «cuadernillo de traspun

tar », con los I o últimos renglones de cada oscenn y el

primero de la siglliente. esto es. lo necesario para dar la

voz preventiva al actor: en cuanto á éstos. se sacan sus

respectivos papeles. De filado que no hay posibilidad de

que una pieza inédita circule fuera del teatro y llegue al
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comercio de librería: solamente un apuntador venal pue

de sacar una copia subrepticia y hacerla así circular dolo

samente. como sucedió - siendo aquí representante de

los autores españoles el señor Santomé - cuando uno de

esos apuntadores vendió en Mndrid á un conocido empre

sario aquí, por 100 duros, la partitura de Curro Vargas,.

cuyo libreto estaba impreso :se llegó á estrenar en el tea

tro Victoria, pero el pleito se produjo, con el consiguiente

embargo de boletería, etc., por cuanto la partitura estaba

inédita ... No siendo, pues, posible conocer el texto de las

piezas acusadas, en el caso sub judice, hay que tener pre

sente que, - corno se ha declarado in re Larco versus

Caba : por representación de Madame Sans Gene: Fallos

(~XXI"', 1 60 (78) - « para formar el criterio deljuez, para

clue éste pueda resolver según su ciencia y conciencia, es

necesario é indispensable que se haya presentado en autos

el original de la obra, y el del arreglo hecho: sólo así, con

esas piezas á la vista y previa su lectura, examen y análisis,

de lo que resultarían las diferencias y las analogías ó se

rllejanzas, puede (\1 Juez formar su criterio y resolver si la

segunda es una copia ó reducción del original, ó bien un

plagio. Xo es por la opinión de los testigos, por el criterio

de éstos como debe resolverse eljuicio y la cuestión deba

tida: los testigos sólo están Ilamados á declarar sobre

hechos que caen bajo la acción de los scntidos: tales he

chos se prueban, á efecto de que el juez resuelva según su

propio criterio y es función propia de aquéllos afirmar ó
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negar los hechos, dando la razón de sus dichos, y no de

cidir lo que sólo corresponde decidirse por las autoridades

judiciales: la apreciación de los hechos es de la conlpe-

tencia del juez y no del testigo». Muy exacto: por eso,

la grave dificultad de no poder efoctuar la comparación

directa de ambos textos -lo que hubiera permitido solu

cionar, nemine discrepante, la litis promovida, - coloca la

cuestión en otro terreno, porque no pudiendo ni dcbien

do el juez eximirse de fallar por no tener pruebas luce cla

riora meridiana, desdc (Iue su deber es formar su convic

ción por todos los medios ú su alcancc, es forzoso recurrir

al uso de las presunciones, delicada probanza que exige.

ante todo, que sean aquéllas gra,-es, precisas y concor

dantes.

1 2° Que para aquilatar, COIUO se debe, la prueba de

presunciones, hay previamente que decidir si la actitud re

ticente del demandado, al no presentar los ejeruplnres dp

los dramas incriminados, debe considerarse corno pr(\

sunción en su contra. I~l demandado, al contestar la de

manda. alirma que dichos dramas « son producciones li

terarias propias de sus autores, los señores Juan José (;a

ray y I~ugenio G. López , J se titulan respectivamente Ju

lián Ginlénoz y Nobleza de nn criollo, como consta dr- los

avisos anunciando estas funciones»: y agrega: « debo

manifestar al juzgado que, á juicio de llersonas versadas

en estas materias artístico-literarias, los dramas criollos

de los señores Garay y López , que he hecho representar,

son producciones legítimalncnte propias de los referidos
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autores». Ahora bien, el principio regulador del deber

de probar (conf.l~icci,1, número 9 2 ) (i9) debe formularse

de este modo : quien quiera que sienta corno base de su

demanda ó con testación, la afirmación ó la negación de

un hecho, está obligado ú suministrar la prueba de la exis

tencia ó de la no existencia del hecho, toda vez que, sin

esta demostración, la demanda ó la contestación no resul

tan fundadas, y el juez no puede admitir demandas ó ex

cepciones infundadas. Lbicumque neqalio - se dice en la leJ

88
, Dig., de verb.' ob/ig - esl causa in lenlionis , sine aqentis.

sive excipienlis : ei qui neqal incumbil 0.'1LIS probatuli. Es ésta

la doctrina correcta: no siempre la prucba es de cargo

exclusivo del actor f con f. Maonresa y Reus, JI, 200) (80) :

en la negativa del demandado puedc hallarse cont-enida una

afirmación y entonces le incumbe probarla si quiere obte

ner la victoria, c?~no dijo Ulpiano : reus in excipiendo actor

esto De aquí se sigue un principio general que puede tener

se corno indudable en esta mater~~, á saber: que la prue

ba incumbe al que alirma. no al que niega, salvo que en

la negutiva no vaya contenida una afirmación, Ó, corno

decía el jurisconsulto Paulo : ei incurnbii onus probandi qu:

dicit non ei gui neqal, quoniam [aciurn neqanlis per se inlelli

qeri oporlei; non vero de ea qure (~ffirmalione ad mixtam ha

¡Jet. Todo es, pues, materia de determinación circunstan

cial: si el demandado, en el presente caso, en lugar de de-

1,'79) FR,-\ '\CI~CO Brccr, Tratado de las pruebas en materia civil 'Y comercial,
\Iadrili. 2 tornos. .

I ~O) .\h'\nE~.-\ } \A".\HRO " BEl'S, Ley de enjuiciamiento rivil. ~fadrid, I85R,
ti lomos.
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cir que no le constaba la similitud de las obras ó que no

conocía las que se decían plagiadas, ha preferido afirmar

con energía que no es cierto que exista plagio y que, por

el contrario, son obras totalmente diferentes, se ha colo

cado, IJar el hecho de tal afirmación, en el terreno de quien

sustenta la verdad de una tesis cuya prueba le incumbe :

tanto más cuanto que, en el caso sub judice, solamente él

ó los autores luismos, son los únicos que pueden dar esa

prueba inmediata, fulminante, decisiva, presentando el

único ejelll¡Jlar manuscrito de Las obras incriminadas,

cjemlJlar que se encuentra en poder del demandado, pues

to que con él se han dado y se dan en su teatro aquellas

piezas ... Si no ha presentado tal ejeluplar, la presunción

legal es que su alirmación no es cierta, y que, en realidad,

existe el plagio, arreglo ó transformación, que asevera la

parte actora. Esta, no habiendo sido publicadas las obras

(Iue acusa de ser plagios, se ha encontrado en la imposibi

lidad de presentar un ejemplar de las mismas para su co

tejo: prueba decisiva á que se ha sometido gustosa desd«

que inició su demanda, acompañando no sólo el ('..1en1

piar de la obra tIue está impreso, sinó el original de la quP

está inédita: la audición de las otras piezas, la voz públi

ca, las revelaciones de entrebastidores, han podido formar

su convicción ¡Jara acusar, pero sabía que, para el juez.

lo mejor era presentarle el cuerpo del delito. r~n cambio,

la actitud sospechosa del demandado, rayana en lo equí

voco cuando, al absolver las posiciones de foja I ¡O vuel

ta, dice « no saber ni qué personajes figuran en dichas

piezas, ni qué papel desempeñan en ellas algunos artistas
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de su compañia. sosteniendo que no sabe lo que pasa en

pi teatro. de que es director», es reaJmente.sugerente. Y si

bien es verdad que se apresura á referirse á la parle dra

mática de su compañia. y, - alegato de foja 227, - dice

CJuc es únicamente director de la parte acrobática, demues

tran lo contrario los programas de fojas t.g á 52 Y 163,

pues dicen: « compañia ecuestre y de dramas criollos,

dirigida por el señor Luis Anselmi »: y es absolutamente

inverosimil que, corno director general de la compañía J

empresario de la misma, ignore el argumento de las pie

zas que se representan, que const.ituven su repertorio or

dinario, J el papel que distribuye á sus artistas, apare

ciendo como no sabiendo nada de lo que pasa, papel Lue

no para un Tony cualquiera de su circo, pero no para el

director y propietario, yesto después de sus afirmaciones

ore rotundo al contestar la detnanda. Es tanto más singu

[al- esta incongruencia inexplicable, cuanto que es visible

obedece á un plan de defensa, c á . una consigna impartida

.«'1 todo el personal de su compañía, pues sus artistas Cris

tina Anselmi , foja 105: Manuel Anselrni , foja 1 JI: Alfre

do 1lerlo, foja 1 I!.: Clara Paolantonio, foja 122, resul

tan no saber nada, escasamente los papeles que desempe

ñan , ignorando casi el argumento de las piezas y aun sin

saber si los demás compaiieros han tomado parte y en

qué forma : es una súbita epidemia de pérdida curiosa de

la memoria, pero es parcial, pOI'<Iuetodos á una afirman,

Ú p~sar de todos los pesares, que las obras incriminadas

son diferentes de las del actor, sin que acierte uno á ex

plicarse C()ITIO saben eso tan bien cuando no han tenido la
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curiosidad ni de darse cuenta del argulllento de aquéllas.

Sobre todo ¿por qué no presentan de una vez el ejelnplar

manuscrito de dichas piezas? En vez de hacerlo, se conten

tan con alirrnar , sin dar la razón de su opi nión, J con ne

gar lo que forzosamente deben saber: el arguJnento de las

piezas ó el papel de los demás artistas ... l'odo esto consti

tUJe una poderosa presunción dcsfavorahlc al demnnrlado:

a) por no haber presentado el texto, que posee, de las pit'

zas incriminadas: b) por la actitud reticente J equívoca

de su confcsión: c) por la idéntica actitud adoptada uni

formemente por los demás actores de su conlpaI1ía J <'IUP

obedecen á diario sus órdenes corno director, teniendo

natural interés en favorecerlo y en dificultar la prueba del

fraude.

13° Que, á esas presunciones, de por sí grayes. se une

la gravísilna de la casi sirnilitud de los títulos de [as piezas

en cuestión: en efecto: .luluui (;¡'lléne: J .luluin Gi,néno:;

Nobleza criolla y Nobleza de un criollo, son tan idénticos

que, prima facie, se impone la convicción de existir e] pro

pósito doloso de inducir á engalio al público, haciéndole

creer que se representan las -piezas originales, cUJa popu

laridad ha sido notoria, de modo que, mediante tal super

chería, se atraía á los espectadores, se llcnaba el teatro J.

á la vez, las arcas de su director, el actual demandado.

Tan injustificada es esa presunción que C'l proYl\cto dl'

1897, -la cuasi ley I-Jobos-en su artículo 20 (81).

(81) Conf', ApÉ'nICE, n° XI.
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precisamente hería de firme esa forma del fraude literario:

« cuando, - decía, - sin necesidad de que resulte de la

naturaleza de las cosas, se da á un libro (ó drama) un títu

lo ó designación, se agregue un aditamento ó se adopte una

disposición exterior, que pueda inducir al público en error

respecto de la identidad de las obras, el autor (ó propie

tario) de la perjudicada tendrá derecho á las acciones civi

les y criminales establecidas por esta ley, por la de marcas

de fabrica y de c?mercio, en su caso, y por las disposicio

nes comunes sobre competencia desleal, cuando la alir

mación Ó designación falsas, Ó,el hecho que peljudica al

interés legítimo, no estén previstos por las leyes especia

les». Ese seria, en el mejor 'de los, supuestos - y aún en

la hipótesis de que no se pudiese demostrar el. plagio de

las obras, Ó su arreglo ó transformación, - el caso más

favorable para ~l. demandado. En efecto, no se concibo

cómo, si se tratara de obras diferentes y si se procediera

honafide, hayan podido los autores posteriores adoptar

los títulos anteriores, y no reproduciéndolos cándida

mente sino adulterándolos levísimamente y con una ma

licia que al menos prevenido se revela: ni siquiera pueden

alegar la socorrida excusa de la « coincidencia casual »,

porque se trata de obras archiconociclas y tampoco niegan

haberlas leído ú visto representar, sinó que discuten los

argurnentos respectivos, esforzándose por magnificar las

desviaciones de detalle . ..r\grégucse á esto que se trata de

gente del oficio, desde que uno de los autores, Garay,

confiesa ser músico de la orquesta del teatro del deman

dado, y aun, en ocasiones, artista de su compariía: foja
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197; Yel otro, López, demuestra ser de la casa é íntimo

de la compañía y de su director, tanto que suele servir á

éste de amanuense para su correspondencia : foja 183.

La posibilidad de la « coincidencia » de dos autores, de

países ó lugares distintos, desaparece: son elementos de

la compañía rival, preocupada por el éxito de la otra ...

Además, estos « autores » no sólo no han sabido explicar

la casi identidad de los títulos, sinó menos la de Íosargu

rnentos, que, según su propia exposición, resultan ser

casi los mismos. Y va de coincidencias ... Por otra parte,

comparando el programa de foja 32 con el libro de :\róz

teguy, se nota que la división de los cuadros en Julián (ji

ménezyen .lulián Giménozes de una similitud desesperante.

]~s verdad que Garay, foja 197, ya no sabiendo cómo salir

del paso, concluye por reconocer esa identidad, pero ase

vera que no ha copiado al drama de ~;\rózteguy sino al de

Antonio Díaz, Capitán Albornoz, publicado en 1860 en

Montevideo y estrenado allí en el teatro San l~e]ipe, en

noviembre 8, á cuyo efecto se refiere al ejelnplar impreso

de foja 1 7 tI. El plagio ó arreglo resulta, pues, con tesado:

únicamente que, al referirse al libro de !líaz, sostiene

que ¡\róztegtlY hizo lo mismo que él, por cuya razón ~

siendo dos cosas iguales á una tercera, iguales entre sí, SP

explica la similitud entre ambos. Pero á este respecto cabe

observar: a) que, cualesquiera que sean las analogías en

tre las obras de Díaz y I\r{)zteguy, ellas no están sub lite

siuó las existentes entre las de .\rózteguy y Garay : en

cuanto á Díaz, si éste llega á reclamar el derecho que aqui

oficiosamente le adjudica Garay, será entonces llegado el
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caso de examinar esa cuestión y de pronunciarse sobre

ella: b) que, en cuanto á las de Arózteguy y Garay, que

son las que están sub lile, la comparación analítica hecha

en el alegato del actor, foja 21 1, es exacta, COIUO fácil

mente puede v~rificarse, de modo que si Díaz sirvió de

modelo á r\rózteguy, dada la prioridad de fechas y de co

nocimjento de la obra, es éste quien ha servido á su vez de

« modelo » ú Garay y no el primero : e) que esto último

se comprueba por cuanto, aparte del argumento dramá

tico , en la alta acepción de la palabra, yel cual es idéntico

en las tres obras, - poroh'a parte," eno os acaso un argu

mento universal, utilizado en todas las literaturas, el de

los amores contrariados de" una niña, cuyo padre quiere

hacerla casar con un hombre detestado, únicamente por

que tiene fortuna, rango y posición, mientras que persi

gue al pretcndieute preferido, tan sólo porque es pobre )

sin posición ~ .\ada 11ay más trillado en la historia literaria

que argulncnto scmejuute, si bien, por ciertos rasgos (el

pretendiente detestado es un coronel brasileIio y el amante

perseguido un oriental), puede presurnirse que !\róztegu}

se inspiró directamen te en Díaz -'-la originalidad de .--\róz

teguy en .lulián Giménez estriba en la factura de la pieza.

en el lenguaje gauchesco y cocoliche, yen el carácter típico

de « drama criollo ». de todo lo cual carece en absolu to

la obra de Díaz, que pertenece á otro género literario: y
es cabalrnente ese aspecto de « drama criollo » lo que ha

sidoimitado, en todas sus partes, en el .lulián GinH!noz, de

CiaraJ' á juzgar por la mjsma exposición que éste hace

del argulnento y por lo que al respecto dicen los artistas
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<le la companla. fojas 105 á 122 ; así, GaraJ' foja 197,
confiesa que ambas obras tienen el mismo argumento. y
aquellos artistas dicen que se trata de un « drama criollo ».

siendo éste también el único género que cultiva la com

lJaIiía cIue representa la obra incriminada. En cuanto á

l'~obleza de un criollo, la defensa de su autor, l .. ópez , foja

183, no puede ser más débil: hasta cOlnparar el desarrollo

dol argumento y las indicaciones complementarias de foja

105 á 122, con el ejenlplar manuscrito de ~\¡obleza criolla,

lJura comprender que, malgrado las variaciones de dl'ta

lles, lugares, nombres, etc., se trata de una sirniliturl

que, dada la diferencia de fechas y de respectivo cono

cimiento, domuestran qu.e l ..ópez se ha contentado con dis

frazar ligeranlente la obra de Pisano. Ocurre aquí que. si

l..,ópez y Garay están tan seguros de la originalidarl de sus

obras, eIJor qué rehuyen la confrontación de los textos ~

Sus afirmaciones, caso de ser ciertas, hubieran quedado

instantáneamente comprobadas con la exhibición de sus

obras : pero, se hall abstenido de esa prueba decisiva .

.que únicamente ellos, ó el demandado. podían rendir. por

no estar en el comercio tales obras. Añádase á esto la pe

·culiaridad, de que las partes de esta lilis son empresarios

rivales en el género teatral explotado : por lo menos lo

fueron en cierta época, cuando ambos se dedicaban á esa

mani festación literaria que se Ilamó « drama criollo ».

del tipo de .luan Moreira, y en el cual, con argumentos y
escenas de una vulgaridad desoladora, se abusó de la in

durneutaria , habla y guaranguería del gauchaje orillero

.dc pueblos de canlpo, alternándolo con la jerga cocolicho
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del inmigrante acriollado, para explotar todas las bajas

pasiones populacheras, obteniendo éxitos de dudosa ley y

haciendo desfilar, noche á noche, en la pista de circos dis

frazados de teatro, á matones camperos que, con su solo

facón, deshacían escuadrones enteros de policianos, los

cuales, invariablemente, resultaban corridos por los «ma

levos» de la panlpa. Ese género teatral y rudimentario

debía forzosamente tener su cuarto de hora de boga: así

también, en los .países de Europa y durante los primeros

tiempos de la época moderna, las farsas y.los autos sacra

mentales constituyeron el embrión del futuro teatro na

cional de cada país; y si producciones tan toscas han que

dado Ja relegadas al rango de curiosidades literarias, que

sólo los eruditos rebuscan, todavía las costumbres de las

ferias periódicas y locales mantiene en aquellas cultísimas

naciones los circos-teatros, en los cuales compañías de

cómicos de la legua representan piezas bastas y rudas,

que buscan y obtienen el apla~so de las clases obreras y
rurales, hablándoles en su lengua dialectal ó empleando

sus ideas y su criterio gremial ó regional. Manifestaciones

semejantes. malgrado revestir la forma de piezas teatrales,

no forman parte del haber literario de aquellas naciones,

pero subsisten y serán tenidas en cuenta porque satisfacen

necesidades reales y son el exponente de un medio dado

de cultura. Entre nosotros, la racha de los « dramas crio

llos » - que representa aquella faz del desenvolvirniento

del teatro - tuvo también una popularidad febricitante,

pues la masa del pueblo, hastiada quizá de los chulismos

exóticos de importación de las petipiezas peninsulares
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que les representaban las compañías españolas y cuya

gracia posiblemente poco comprendían, llenó los teatros

circos de los Podestá y Anselmi. De ahí la competencia

entre ambas compañías: de ahí que ambas se dirigieran

al mismo público, dieran las mismas obras, y cultivaran

el mismo género: de ahí que el éxito, no disentido, do

Julián Giménez y Nobleza criolla en el teatro llodpstá, tu

viera súbitamente su repercusión en el teatro Ansejmi con

Julián Giménoz y Nobleza de un criollo, que aparecen escri

tas por empleados Ó clientes de dicha empresa y que tratan

idéntico argumento que las otras, en idéntica forma, con

idénticas escenas, con idénticos personajes ... hasta el

lJunto que el público, no distinguiendo lJirnénez de Gi

ménoz, por ejemplo, creyó probablemente que era la misma

pieza y llenó el teatro-circo de Anselmi corno había llcnado

el de Podestá ..Ahora bien, no sería justo tolerar una ma

niobra tan visiblemente fraudulenta, y, por más quP, en

la actualidad, es posible que los demandantes no tengun

ya el mismo interés en esta litis, desde que es notoria ln

evolución de la compañía que dirigen, la cual, saliendo de

la crisálida del teatro-circo de feria y de los « dramas

criollos», busca, con laudable y meritísimo en1peIio, con

vertirse en intérprete del verdadero teatro nacional, culto.

elevado, literario, -lnetamárfosls aun infieri : es posible.

hoy, que los autores del país encuentren artistas criollos

para encarnar sus piezas, y los cuales comprendan á Jos

personajes, porque sienten como ellos y se han desen

vuelto en su mismo medio, tratándose, como se trata. de

costumbres locales; mientras que, cuando se tentó, en los
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albores de nuestra historia, duran le la época rivad:lviana,

crear un tea lro "nacional, no fué ello hacedero malgrado

la pléyade de excelentes artistas que se logró formar. por

que los escritores no concebían nada sinó al través de la

lente del tealro caslellano ó de la dramática clásica, de

1110do que aq uellos artistas no « sentían» lo que se les

daba á represen lar, ni « esto » se diferenciaba de las pro

ducciones peninsulares. infinitamente superiores. y, por

ende. prefcrihles ; - pues bien: á pesar de dicha evolu

ción de los demandantes, no debe tenérsela en cuenta ú

los efectos del caso sub jlu1ice, en ~~ cual hay que circuns

cribir la cuestión á los términos estrictos en que fué plan

teada la litis contestaiio, De' ahí que baste y sobre que las

piezas incriminudas resulten ser la sombra chinesca de

las originales : con eso se ha producido el daño, y de él

elnergen las p~~·didas é intereses. Y bien: pesando pru

dr-ntcmcutc, y con la máxima discreción, la serie de pl'e

sunciones analizadas, es eyide'll~e que Ior mau un conjunto

tan preciso. grave y concordante, que forzoso será concluir

que está probada la aseveración fundnmen tal de la demanda

y que se ha usurpado la propiedad del actor, pues los

dramas han sido falsificados « cambiando las palabras,

los nombres de algunos personajes, el orden de algunas

escenas é insignificantes detalles del argumento ».

1 '¡" Que probado el plagio en forma de adaptación ó

arreglo, surge la cuestión de quién e~ el responsable de

tal hecho ilícito: el aulor ó el empresario, siendo menester

resolver este punto, por' cuanto el deluandado basa en él
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una de sus defensas: « no existiendo en el país ley alguna

que establezca un registro de la propiedad literaria yar

tística que asegure los derechos de los autores, los elnprp

sarios teatrales, corno todo tercero, carecen de medios pa

ra comprobar, de una manera oficial é indubitable, si las

obras que les ofrecen para poner en escena, son ó no pla

gios: no es lógico, entonces, hacerles responsables por

actos ilícitos verificados por otros ». De acuerdo con esta

defensa el empresario, al aceptar una obra que le traen para

su repertorio, - y consta de la declaración de Garny, foja

19i' Y López, foja 183, (lue ambos autore.s le habían auto-

rizado para que representara las piezas iucrirninndas, 

hace simplemente uso de su derecho v, deacuerdoconelar

ticulo 1°71 clelcódigocivil(82),el ejerciciodeunderecho

propio no puede constituir corno ilícito ningún acto: JllÚS

todavía: la teoría de las responsabilidades por los actos li

bres se halla condensada en los artículos g03, go'l, IOiG.

IOi7 Y tlog del código civil (83) y, según esos textos, es

indispensable, para que surja responsabilidad, que medie

dolo, culpa ó imprudencia: doctrina aplicada por la juris-

(~2) Cúdigo civil, artículo 10,1 : l( El ejercicio de un derecho propio, ú pi

cumplimiento de una obligación legal, no puede constituir como ilícito ningún

acto ».

(83) lbul, Artículo 903 : « Las consecuencias inmediatas de los hechos libres

son imputables á ellos )). Artículo gOl: « Las consecuencias mediatas son

también imputables al autor del hecho, cuando las hubiere previsto, ~. cuando.

empleando la debida atención J conocimiento de la cosa, haya podido prever

las 11. Artículo 10,6 : « Para que el acto se repute delito, es nccosar io qUf' sea

<'1 resultado de una libre determinación de parle del autor. El demente ~. el ID('

flor de 10 años, no son responsables de los perjuicios que causaren 11. Para los

artículos 10,i y I IOn, conf. notas 2, J 28.
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prudencia: FaLLos, LXXI, 19(84). Pero el demandado: po

sicionesde foja 2·65, confiesa que antes de dar la piezade Ga

("ay había dadola de Arózteguy , de manera que podía darse

perfecta cuenta de la similitud de ambas: respecto de la de

López, -aun sin tomar en consideración las cartas de fojas

104 Y 152, porno haber sido reconocidas, - son vehemen-

tísimas las presunciones de que conocía iguahnente la obra

de Pisano, aun cuando no la hubiera dado en su teatro.

De ahí que el actor observe: « si conocía las obras origi

nales ha podido, en consecuencia, saber que, al poner en

escena los plagios, explotaba, usufructuaba, comerciaba

con dos obras de propieda? .ajena; porque no solamente

es delito reproducir un libro ó plagiar un drama: lo es

también aprovecharse de cualquier modo de la propiedad

de otro, obteniendo por ese medio beneficios pecunia

rios ». Es indudable que quien ha lucrado con los plagios

ha sido cl demandado, sin que esto exima á los autores de

los arreglos de la responsabilidad que pueda correspon

derlcs : quien ha causado los perjuicios debe repararlos .

.-\delnás, es un principio universal de derecho, sanciona

do por nuestras leyes, - se ha declarado: Fallos, LXXI,
2 1 (85) que: todo aquel que, por su hecho y sin derecho,

causa dalia á otro aun cuando no haya procedido con te

meridad} malicia, está obligado á repararlo.

1 5
u

Que, resucl tas afirmativa mente todas las cuestiones

(8~) (( Para que pueda pro~perar la acción de daños J perjuicios, debe justi

Iicarsc la culpa ú omisión del demandado ». Causa XXX VII.

(85) Conf. nota anterior.
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anteriores, es menester ahora examinar la última, viz: a)

si tal uso indebido de la propiedad ajena ha producido á

los dueños daños y perjuicios : Y b) en caso afirnlativo,

si éstos han sido debidamente comprobados ó si deben de

ferirse al juramento decisorio. Desde luego. no cabe duda

que el uso indebido de la propiedad ajena vulnera los de

rechos del dueño ; el tenedor pro tempere de la misma, á

sabiendas de que es ajena, ha incurrido, en el mejor de los

casos, en las responsabilidades del poseedor de mala fe.

cuando no se ha hecho pasible de un delito civil: el hecho

sólo de tal detentación implica una responsabilidad incu

rrida. La doctrina determina esta responsabilidad: « de

berá indemnizar al autor ó á sus 'causahabientes, - dice

Baires (Op. cit., página 22j), - los daños y pe\juicios

causados, estimándose como tales no sólo las ganancias Ó

ventajas indudables de que se hubiera privado al autor,

sino también las ganancias ó ventajas que su apropiación

hubiera reportado al apropiador ». I...4a jurisprudencia, sin

embargo, ~a vacilado á este respecto, estableciendo: Fallos,

V, ll97 (86), que no se concibe una demanda. por indem

nización de daños y perjuicios, causados por un acto ilíci

to ó un cuasi delito, en que no se demuestre la existencia

efectiva de los daños y perjuicios cuya indemnización se

busca, y que ellos sean apreciables en dinero, porque, pa

ra los efectos civiles, no hay acto punible si no 11ay daño

causado, ó un acto exterior que pueda causarlos. Conse-

(86) « Es improcedente una demanda por indemnización dc daños J perjui

cios causados por un acto ilícito, cuando no se justifica una existencia suscepti

ble de apreciación pecuniaria».
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cuentes con esa ~egla, nuestros tribunales han establecido

que es necesario.: para decretar una indemnización que

conlpense el perjuicio por la ganancia que se haya dejado.

de percibir, que se compr-enda desde luego que, sin el he

cho ilícito, seguralnente se habría obtenido: « lajusticia

de esta regla, - ha. dicho la excma. cámara : Fallos, ex,·,
~ 26 (8¡), - resulta del principio de que la indemnización

sólo procede cuando ha habido realmente perjuicios. sin

que sea suficiente á decretarla la probabilidad de que el

hecho ilícito sea por sí solo capaz de causarlo». Debe, sin

embargo, reconocerse que esajurisp~udenciase 11a manto

nido por simple lnayoría, y que la minoria del tribul,lallla

sostenido la doctrina de qué « el derecho á ser indemniza

do es incuestionable» (Fallos, XCV, 313(88». La prueba

podrá ser insuficiente para establecer el 1110nto efectivo ó

material del perjuicio, para determinar con toda exactitud

su importe, dete~'minaciónque es de suyo dificultosa en

estas 'controversias, pero no lo' es igualmente lJara llegar

hasta el texto del artículo 220 del código de procedimien

tos (89»)). lloy la cuestión aparece definitivanle;lte resuelta

en este último sentido, pues la suprenla corte federal

in re Correa versus Estrada (90), -113 sentado la doctrina

(8,) Conf. AODE:\D:\. n° 11.

(8~) COIlf. AnDE:\IH, n° U. Es el fallo in re (iutiérrez, versus Podestá )- Scotti.

(Rti) Cc')digo d<' procedimientos en materia civil y comercial. para la capital.

.\rtículo 2~J.() : « La sentencia d<'fprirá al juramento del actor la fijación del im

porto del crédito ó perjuicios reclamados. siempre (Iue su existencia estuviese

]q;alm{'ntc' comprobada. ~- no resultasr- justificado ps<, importe', En tal caso. la

~e'lll('n('ia determinará la cantidad dentro de la cual se prestará juramento osti
matorio JI,

(90) Conf', :\nDE~D.-\, n" 2,
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triunfante, de modo que resulta: a) que, con referencia

á los perjuicios causados por el plagio de la obra, la ex

tensión de ellos está reconocida y queda bien determinada

en el proceso, toda vez que consta que las obras incrimi

nadas han sido representadas un número considerable de

veces en el teatro del demandado, y las utilidades que ellas

haya producido deben corresponder, en calidad de indem

nización de perjuicios y por razón de lucro cesante, al pro

pietario de las obras explotadas, no siendo razonable ni

justo que dichas utilidades pertenezcan á quien se ha arro-

gado el derecho de u tilizar tales « arreglos» : b) que, es

tando así comprobada en autos la existencia de perjuicios,

corresponde al juez fi.i.ar prudencialmente el quanluni de

la indemnización debida al actor, sirviéndose para ello de

los elementos de apreciación que le suministren los autos,

y, si no le fuesen suficientes, dictando para mejor pro

veer la práctica de alguna diligencia que creyere condu

cente á dicho fin, como lo tiene resuelto la suprelna cor

te: Fallos, LXII, !165(91). No puede negarse, en puridad

de verdad, que el autor que ve su obra apropiada, utilizada

el explotada por otro, se encuentra, por lo 1l1enOS, moles

tar!o en el goce de sus bienes y herido en sus afeccionps le

gítimas, sufriendo un positivo agravio moral: doctrina

que, por analogía (artículo 1°78 del código civil) (92), tiene

(91) (( Cuando en la demanda por inde-mnización de daños se ha )l('(lido tam

hién la condenación lÍ una suma dctr-rrninada, corno importe de ellos, no ('0

rrcspondc remitir á otro juicio su estimación. sino quP el jupz d(·hc' hacerla en

('1 mismo juicio, limitándola á los daños denunciados en la demanda, ~- sin to

rnar en cucnla los que hubiesen sobrevenido con poster-ioridad » ,

(92) Canf. nota 35.
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justa aplicación. Hay fundamento serio para tal asevera

ción , si el mal uso de lo ajeno, sin disfraz alguno, es no

sólo criticable sinó que implica seria responsabilidad; lo

es tanto, y quizá más, el mismo mal uso de lo ajeno, pero

transformudo, disfrazado, mutilado, posiblemente carica

turado, y esto es doblemente sensible, porque ridiculiza

una reputación y desacredita una obra, amén del perjui

cio pecuniario que, corno en el caso sub judice, importa

su divulgación ~ representación en otro teatro, pues los

espectadores que á este concurran, satisfecha su curiosi

dad. serán otros tantos concurrentes menos al teatro don

de se dé la obra original. Dos clases, pues, de daños se in

fieren al autor ó propietario' de la.obra plagiada ó trans

lormada : el pecuniario y el moral. Esto, que es grave en

cualquier orden de producción intelectual, lo es doble

mente tratánd~s.ede la producción teatral; los autores, en

este caso, acostumbran vivirde sus obras; escamotearles el

Iruto de su trabajo es robarles ~s~ legítima propiedad, arre

batasles lo que ganan con el sudor de su rostro, para usar

la expresión bíblica. Cuando un hombre ha pasado noches

de insomnio para concebir y redactar una pieza de teatro

y ésta logra obtener éxito, es una acción incalificableve

nir, pornlediodeartimaIias, á gozar de lo que aquél creó,

haciendo que cualquier plumitivo confeccione pro pane

hicrando un trasunto de la obra, disfrazándola apenas ...

\0 es posible dejar impunes actos semejantes. y es indis

pe~sablequelaley fulmine, con implacable rigor, á quie

nes de tal guisa proceden, equiparándose á los salteadores

de los caminos públicos, que arrancan á los transeuntes su
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dinero y se ríen de sus Íamentos , creyendo que no ha)'" po

licía que pueda aprehenderles. Si el texto de la ley no fue

re suficientemente claro para poner correctivo á tal salteo

de la propiedad intelectual, sobre la letra de los códigos

está su espíritu, y domina en el campo del derecho el viejo

apotegl1la rornano : neminem cum alterius detrimento loen-

pletioremfieri, pues jalnás será lícito que nadie, agazapa

do en algún intersticio de la ley escrita, se enriquezca im

IJunelnente con lo ajeno. De modo, pues, que, aun cuando

tal proceder debiera ser solamente considerado corno da

lia inferido al autor saqueado, basta que sea de toda evi

dencia ese dalia, pues, COlllO lo ordena el articulo 1 109 dol

código civil (93), todo el que ejecuta un hecho que, por su

culpa é negligencia, ocasiona un dalia á otro, está obligado

á la reparación del peljuicio. «El derecho del autor, - ha

dicho Baires (Op. cit.), - está expuesto á toda una larga

serie de variadas violaciones: una obra puede ser plagiada.

desnaturalizada, llar un escritor poco escrupuloso: arre

glada y, en fin, aprovechada de un sinnúmero de modos

que, en el fondo, se iden tifican todos por el concepto ge

neral del aprovechamiento del trabajo y del esfuerzo de

otro. Los que de tal manera pueden causar un dalia al au

tal', porque lo privan de la parte de beneficios que legí

timamente le corresponderían: todos ellos, le deben, pues.

una indemnización, y, felizmente. el juez encuentra nume

rosos preceptos legales que así lo sancionan ». Tal es tam

bién la opinión del proveyente : tal es el criterio aplicable

á esta faz de la litis.

(93) Conf. nota 28.
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16° Que, entonces, hay que pronunciarse sobre la

parte final de la cuestión debatida: sobre el monto de la

indemnización , en cuyo sentido la prueba de autos no

puede ser más deficiente. La más sana doctrina al respecto

enseña que en esta materia de indemnización de dalios

conf. Fallos, L, 275 (g!l) - cualesquiera que sean las

causas que los originen, los jueces se hallan siempre ha

bilitados para proceder discrecionalmente, y con 11layor

motivo en aquellos casos en que, por la insuficiencia ó

flaqueza de los recaudos allegados "al juicio, no pueden,

dentro del rigorislno de lasleyes ~rocesales, establecer ó

fijar una base precisa para la condenación. La responsabi

lidad es siempre una, pero sus gradaciones son' distintas,

pudiendo variar al infinito por actos ó hechos, no sólo del

actor sinó del demandado, J es precisamente para que no

pase de un justo lnnite, para q\le no se abulten las conse

cuencias de la culpa ó se aminore .inconsideruhlemcnte el

'dalio. que debe intervenir el prudente arbitrio del juez:

esta discreción judiciaria no se Íimita á las reparaciones

por delitos ó cuasi delitos, porque, en el espíritu de nues

tro derecho, ella es susceptible de ejercitarse, salvo pactos

especiales. en reparaciones originadas por otras causas,

una vez que la obligación de daños é intereses, - según

la nota ilustrativa del artículo 520, códizo civil- es ele
resultado de una convención accesoria, tácitamente esti-

"!)~) « En los casos de ind ernnización de rlaños v perjuicios, cualesquiera que

-can las causas JIUC los originen, los jueces se hallan siempre habilitados para

proceder discrccionalmC"ntc á su fijación. »
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pulada entre las parles. La regla en esta materia

conf. Gutiérrez Fcrnández , IV, 67 (95) - es no extender

indefinidamente los efectos de la reparación, porque, si se

abriera la puerta, de uno en otro podría formarse una

escala de perjuicios que no tuviese fin: el dolo es el más

reprensible, el menos digno de consideración, y, á pesar

de eso, la indemnización no debe exceder de los dalias co

nocidamente ocasionados por él: y por d:1I10s conocidos.

en la imposibilidad de presentar regla más segura. entiende

el có'digo los que tal concepto merezcan al prudente arbi

trio del juez, aunque no sean la consecuencia directa,

inmediata, inevitable. Ahora bien: ccuúl es. en el caso

sub.judice, la base de autos para la fijación de dicho monto:'

Cestá bastante justificado? Correspondiendo al actor la

prueba de los hechos en que funda la demanda, ó sea en

el presente caso, la avaluación de los perjuicios que re

clama : ley 1a, título 11. Partida 111, procede en torrees

examinar su probanza respectiva. Pero el mismo actor

adopta al respecto una actitud vacilante: comienza. foja 8.

pidiendo pesos 3600 moneda nacional corno indemniza

ción, para terminar, foja ~ 1 1 , solicitando pesos ~~ 100 en

el mismo carácter; si bien llega á ese diverso resultado

manleniendo un tipo arbitrario de 10 o 11 sobre las

entradas de cada [unción. como derecho de autor, pero

variando el cálculo del producido y el número de re

presentaciones. No se 11a demostrado. en parte alguna de

(9:l) GL"TIERHEZ FER:'i:\ 'nEZ. Códigos ó estudios fundamentales sobre el dercclio

cioil español. Examen comparado de las leqislaciones especiales, 'Jadrid. 18-;'a.
j tornos.
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autos, que el tipo de 10 lJ n sobre las entradas esté san

cionado por ley, .. tratado, uso ó práctica : resulta una

simple apreciación arbitraria. También al iniciar la de

manda pide daños y perjuicios, detallándolos para fundar

el reclamo de la indemnización antes referida; y termina

el pleito, al alegar. negando haber exigido tales dalias y

perjuicios, y diciendo : « ésta no puede ser, y no es, una

demanda contra el plagiario por los daños y perjuicios

causados en virtud del plagio, sino contra el explotador

que, indebida y 'lnaliciosalnente, ha obtenido beneficios

gratuitos con la representación de d.o.s obras de propiedad

de los actores ». Y agrega: « el demandado ha insistido

en considerar la demanda por daños y perjuicios, lo cual

cambia por completo los caracteres y alcances del asunto,

y sus proyecciones legales; yes además falso, porque Po

destá y Scotti renuncian á los daños y perjuicios». IIay

error de doctrina yde concepto en esa actitud que, por

ser posterior á la litis contesiaiio, no afecta la faz jurídica

del pleito. Por otra parte, es jurisprudencia : Fallos, LIX,

193 (9 6) , que si bien es verdad que los jue~es no pueden

suplir los hechos no alegados y probados por las partes,

no es menos cierto que están habilitados para suplir' el

derecho : así, les es dado hacer mérito de los principios J

preceptos legales que hayan escapado á las parles en el

curso del debate, y que, á su juicio, sean pertinentes al

caso en cuestión, pues precisamente la misión de los jueces

(9 fi) .((Pudiendo los jueces fallar por disposiciones de derecho no invocados por

las parl('~. no adolece de nulidad la sentencia fundada en el artículo del có
digo no invocado )J.
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es aplicar la ley según su propio criterio, obedeciendo á

los dictados de su ciencia y conciencia : artículos 59, 60,

61 Y 62, código de procedimientos (97). De ahí que, en el

caso sub judice, el hecho de que el actor sólo reclame.

como indemnización, lo que considera importan los dere

chos de autor en cada función, no modifica el carácter de

la acción, que es, en el fondo, reivindicatoria: prohibir

que se use de la obra, lo que equivale á la devolución de

la cosa; y el pago de los frutos de aquella, id esi, los dere

chos de autor; es decir - para usar de la fraseología de la

ley: artículo 106 9 , código civil (98) - « la ganancia de

que fué privado el damnificado por el acto ilícito, y que,

en este código, se designa por las palabras: pérdidas é

intereses ». Ahora bien: no hay en autos elementos sufi

cientes para apreciar, no sólo el perjuicio efectivamente

sufrido, pero ni siquiera la ganancia de que fué privado.

Debe, pues, - de acuerdo con la jurisprudencia fijada por

la suprema corte federal : in re Correa versus Estrada (99)

- recurrirse á la facultad de deferir al juramento del actor

(97) Código de procedimientos citado, artículo 59 : « El juez de})(' siempre

resolver según la ley. Nunca le es permitido juzgar del valor intrínseco ó de ~a

«quidad de la lCJ. Las primeras lcvr-s que dcb(' observar ). aplicar, son las cons-

tituciones de la nación J do la provincia )l. Artículo 00 : « El juez de})(' inter

pretar la lC'}, según su ciencia y conciencia, con relación al caso quc debe de

ducir » , Artículo ()I : « El juez que se niegue á fallar, so pretexto de silencio.

obscuridad ó deficiencia de la le)', incurre en la rcsponsahilidad del artículo ;)~ » .

Artículo 02 : « Cuando ocurra negocio que no pueda resolverse ni por las pa

labras, ni por el espíritu de la leJ, se acudirá á los principios jurídicos dc la

legislación vigente en la materia respectiva, J. en defecto de éstos, á los princi

pios generales del derecho, teniendo en consideración las circuntancias del caso".

(98) Conf. nota 30.

(99) Conf. ADDE~D.-\, n° 2.
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la fijación del importe, ya que la existencia- del daI10 está

justificado: para ello, con arreglo al artículo 220 del códi

gode procedilnientos( 100), hay que determinar lacanlidad

dentro de la cual se prestará el juramento estirnatorio :

ley 5, título 1 1, Partida 38

• Es ésa, por otra parte, la

doctrina observada 'en los casos de indemnización de daños

y perjuicios: si es verdad que el deruandado es responsa

ble del pe':juicio causado, - se ha declarado: J?allos, VI,

321 (10 1 )-110 es menos cierto tarnbién que. para obtener

su corrcspondien te iudcmnización , ha debido es tablecerse.

con la prueba necesaria, la importauciu del daño, ó justi

ficar términos hábiles para que el juez pueda apreciarlo J
condenar al reo á su cargo .. pues no debe olvidarse que

uno de los objetos de esta clase de juicios es el cobro de

cantidad determinada de pesos, corno procedente de dalias

y perjuicios: J q~? siendo esto así y habiéndose recibido

la causa á prueba para j~stificaresta parte de la demanda,

era obligación del actor probar en .d.icha estación del juicio

que los daños J perjuicios importaban la suma deman

dada, ó, por lo menos, otra menor determinable por el

j~ralnento estimatorio á que se refiere el artículo 220 del

código de procedimientos ( 10 2). Entonces, pues, y siendo

este último temperamento, - corno también se ha decla

rado : Fallos, \\\1\7, 317( 103) - el que mavorrnentr- se

(100) Conf. nota 8-;.

( 10 1) fI En las d('mallda~ por daños ). perjuicios por cantidad delcrrninuda,

(ldH~ ju"tiflcar~(' no sólo la (',i~l('ncia d(' los causados. sino tanrhién su valor.

sin (pu> pueda hacerse mate-ria dI' otro juicio para lo ~f'gllndo )J.

( I o ~~, eo n f. no Ia 8 i .

( I o:~) (( Heconocidu la cx istcncia dl' dallo~ ~. p~'rj uicios, )r el derecho á su in-



-81-

conforma álajusticia yá la equidad, que deben siempre ins

pirar las resoluciones de los jueces, éstos, atendiendo á las

~ircunstallciasde cada caso y haciendo uso de otros medios

legales, cuando la causa misma no suministra antecedentes

suficientes, pueden f~ar, según su sano arbitrio, el valor

del daño y establecer la cantidad dentro de la cual del>p

prestarse el juramento estimatorio. ¡-\110ra bien, es igual

mente jurisprudencia, - Fallos, XLII, 25G (1O!l), - que,

Ilamados los magistrados al ejercicio de la lacultad que les

confiere el artículo 1083, código civil (103), es opinión

uniforme delos autores y regla de criterio invariablemente

observada por el superior, que debe tenerse en cuenta la

naturaleza de los perjuicios sufridos, el género de necesi

dades que la indemnización debe llenar y las condiciones

de fortuna del condenado á satisfacerla. Consultando to

dos esos requisitos, resulta: a) que, por propia confesión

del demandado. foja 170 vuelta, el promedio de las utili

dades líquidas de cada función, en su teatro, es de pesos

~-~ 1 7,50, haLiéndose repetido 97 veces las obras incrimina

das: b) que no ha demostrado el demandado que contara

con escasos recursos, antes bien aparece su elnpresa

en floreciente prosperidad: e) que los actores fijan en

(I('~nización, procede juramento estimatorio J no la fijacibn para árbitros, «1('11

l ro de la cantidad que fije el juzgado, si el 'damnificado no ha producido prueba

(1(' los que so le han causado ».

( 101) c( Para fijar el morito de la indemnización de los daños ~. perjuicios cau

sados por delito, debe tenerse en cuenta: a) la naturaleza de los p('rjuicios;

L. <'1 gl'lwro de necesidades que la indemnización debe llcnar ; e) las condicio

·n('s de fortuna del condenado á satisfacerla )).

(05) Conf. nota 27.



un 10 o sobre las utilidades nello lo que usualmente

correspondc al· derecho dc autor, pero ngregan : « 10
fijan en ello u o dc cada representación, porque así

lo desean y porque no quieren cobrar más ». Desde

luego. pues. ésta no sería base razonable de 'criterio. sin

perjuicio de que, tratándose de representaciones en que.

ú la vez, figuran diversas obras, no sería posible atribuir

íntegramente un porcentaje dado sobre el total de la fun

ción para el prol)ietario de las dos piezas que se reclaman,

cuando ha habido OtÜ"1S obras, y otros autores, por ende ..

con derecho á cobrar. ~o surninjstra la demanda prueba

alguna al respecto, pero siendo deber del juez allegar to

dos los elementos de criterio requeridos para fundar su

resolución, corresponde indagar cuál es, á falta de texto

legislativo, la práctica corriente en nuestro país sobre el

particular. Si es verdad que existe una « sociedad argen

tina de autores », cuyos estatutos corren impresos en las

hojas diarias, parece que no ha-obtenido personería jurí

dica ni ha encontrado oportunidad para establecerjudi

cialmente las prácticas ó costumbres á que se ajustan hOJ

las relaciones entre autores y empresarios de teatro: En

la actualidad, los autores tienen que dirimir aisladamente

sus asuntos con los empresarios, pero la práctica general

es la siguiente : se concede. efectivamente, ello'"

como derechos de autor en .las piezas de teatro, de tal

modo que, en las líricas, ese porcentaje se divide por

partes· iguales entre libretista y compositor; habiendo sido

uuplantada tal costumbre Ipor el señor López Gomara en

I ~89, en el teatro Onrubia, y hasta la fecha es la obser-



vada en esta ciudad. cCólno se computa tal porcentaje?

La práctica corriente hace que el producido se compruehr

por las planillas - en germanía teatral : borilereau-de bo

leterín : allí se' anotan las localidades (plnteas, palcos. PIl

tradas generales, etc.) vendidas; se descuenta el derecho

municipal vigente y, de la entrada total, se s.u-a entonces

el JO IJ ,,' limitándose esta regalía ú Jos autores na

cionales ó residentes. Si los teatros pertenecen al « género

chico » y dan representaciones por secciones, cada borde

reau está dividido en '1 partes, correspondiente ú la

entrada bruiio de cada sesión, dc rnanern <Iue una obra en

dos ó 111ás actos cobra )"0 l) o sobre el producido de

las secciones respectivas. Si la obra ha abarcado la función

entera, se divide en tantas partes el total como actos se

hayan representado, sacando de cada acto ello l) o.

Ahora bien: corno es lnuy difícil, y aún problemático, el

contratar de tales planillas, dccuya falsificación es general

la queja por parte de los autores, éstos suelen entonces

arreglar alfirlne con los empresarios la venta de la obra,

cuyo precio se fija segílll la confianza (Iue inspire el (~xito

de ésta ó el talento del autor. siendo usual, en casos tales.

celebrar contratos por escrito, cstipulando el pago en

tanto por acto J por representación: por ejemplo. se ha he

cho público que, en un caso conocido, un autor íirmó el

« papel » por pesos 20. Esto sucede en los teatros llama

dos del « género chico » : en los otros, los arreglos son

distintos, como sería si se tratara de una ópera de autor

argentino, ó aun de una comedia, dada por alguna corn

paJiía italiana como estreno por razón de compromiso 80-
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eial, en cUJo caso, según han anunciado ciertos periódicos.

han solido el gobierno ó los autores costear el estreno ó

avudar á la elnpresa en los gastos del mismo. Pero. en

casos análogos al sub judice, puede establecerse que la

regla aceptada por autores y empresarios es la del 10 11 .. '

deducidos en la forma indicada. Queda siempre en pié

la dificultad para calcular la entrada nelto de cada acto.

en lo cual dcmandunte y demandado han divergido tan

considerablemente. aceptándose, por último, por aquél el

término Inedia de las cifras ·dadas. por éste, por ser este

temperamento el que 111ás se acerca á la equidad. Es de

esperar que cuando la « sociedad de autores argen tinos »

hava logrado es~a.hlcccr reglas precisas para casos dc esta

naturaleza, pueda la justicia lencr una base más segu ra

para apreciar el monto de los perjuicios. l~ es esto tanto

-IUÚS necesario cuanto que, hasta ahora, .11a domina

do en estas mutcrias cierta piratería de hecho: si ja obra

era nacional ó si habla sido estrenada en esta ciudad, el

teatro que luego la representaba sin consentimiento. del

autor, solía « arreglarse» posteriormente con éste, me

<liante cl abono de una liquidación convencional sobre el

producido del 10 (J.. • _"\ntes de ahora, si la obra so

había impreso {) estrenado en '/Iadriu, por ejen1plo, ni se

pagaba, ni se pedía permiso : dándose cl curioso caso dl~l

conocido autor 'Iarcos Zapata, quien vivió aquí largo

tiempo sin lograr cobrar ni un céntimo por las frecuentes

representaciones de El anillo de hierro, ni por El reloj de

Lucerna y otras piezas suyas. Después del tratado de ~Ion

tevideo y de la adhesión de Espalia, las cosas han cam-
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biado: así, las obras no impresas, aunque hayan sido

estrenadas en "Iadrid, cobran derechos, pudiendo invocar

la protección judicial, corno sucedió en el caso citado de

La cara de Dios, de _\rniches, estrenada sin conscntimicn

to de los representantes de los autores españoles : el juez

Poucc y (}ómez, á pcdido de los representantes del com

positor Chap}, ordenó el secuestro de la partitura, J así se

verificó, retirando del poder de los músicos todas las par

tichelas de ]a or(Iuesta. IIoJ se ha puesto remedio Ú esos

abusos; pero, dada la difusión del teatro en las provincias

de la república, es voz pública que se repite en las ciuda

des del interior respecto de la capital lo ([ue aquí sucedía

antes respecto del exterior: es ge~eral el clamor de los

autores, que ven que sus producciones se representan en

otras ciudades argentinas, J no les reconocen porcPlltajP

alguno las respectivas conlpaliías teatrales, como ha suce

dido con El chirtpá rojo, Justiciacriolla, Lospolíticos, Yot ras

piezas, representadas á diario en llosario, Paraná, \Ien

daza, etc., sin que los autores. (;arcía Velloso, (~orona

do, ~oria y otros (ni posiblemente el maestro musicanlc

de esos libretos) hayan cobrado, como es <1<' noto

riedad, ello C) o antes referido. La culpa de tan irr(~gular

estado de cosas, sin embargo, recae sobre los autores

mismos, poco celosos de hacer valer sus derechos ante

los tribunales del país; en cuanto á los del extranjero. qU(~

acostumbran hacer á la prensa confidente de sus lamenta

ciones sobre el particular, corresponde igual observación :

por lo que toca á los de Espuria, después de las fructuosas

gestiones de ~antolné y del actual representante del editor
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Fiscowich, -éste, por ejenlplo, según es Iama , prescinde

del 10 " " y estipula una suma fija : así, en el teatro

1layo, cobra pesos .1.1 por acto - poco hay que decir, pues

es notorio que celebran arreglos con diversos teatros. 1~1l

todo caso, si daño sufren, será por no saber usarde sus dere

chos. (:on todo: esos datos permiten al juzgado determinar.

con criterio equitativo, el monto de la cantidad que debe

fijarse á los efectos del juranlento decisorio. Así, en los pro

granlas de fojas 19 á j~ Y 163se observa que las piezas sub

¡udice no han sido dadas ocupando exclusivamente la [un

ción íntegra, de modo que deben considerarse, entonces.

aplicando la regla usual sobre el rnodo de compu tal' los derc

chos de autor en caso de funciones íntegras: que se debe

dividir las planillas, ó bordereaux, en tantas partes cuantas

SOIl las diversas que han cOlnp~estola función, y atribuir ú

las dichas piezas lo correspondiente á su número de actos.

~rcnielldo esto cn cuenta - y comparando el cálculo del

actor. quicn avalúa ella o o' á pesos 2 1 .7 5 por lu n

cióu , con el convenio usual en caso de venta de la obra

al.firl1~e, de pesos 20 por acto, y el arreglo del represen

tante de los autores españoles con diversos teatros de ésta ~

fijalu]o esos derechos en pesos 1 ~ por sección ,-seencuen

trn Ja habilitado el juzgado para desempeñar aquella tarea

con la deseable imparcialidad.

POR ESTO~ FL~DA'IE~TOS, FALLO:

(~olldenando á don l~uis A.nsellni á no volver á repre

sentar los dramas acusados y que se titulan .lulián Ginlé-
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noz y Nobleza de un criollo : y ú pagar á los señores Podestá

J Scotti, en el plazo de 30 días, la cantidad que juren

éstos dentro de la suma de 2000 pesos nacionales. Con

costas, ú cuyo efecto regulo los honorarios del doctor

(~alalldrelli en 1000 pesos moneda nacionul : los del doc

tor Peralta en 70 0 de igualluoneda: y los procura torios

Je Legrís en 800 pesos de dicha moneda. \' definitiva

mente juzgando, así lo pronuncio, mando J íirmo . en mi

sala de despacho, fecha ul Sllj)/Yl.

Repónganse las fojas. _\utorice el secretario PeJia.

E"~ESTO QUESADA.

Ante luí:

Enrique A. Peña.
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LA SOCIEDAD ARGENTINA DE ALTORES y EL JUEZ QLESADA

(El Diario, Buenos Aires, marzo 21 de lao3)

La sociedad argentina de autores, compuesta de autores naciona

les y extranjeros residentes en las repúblicas Argentina y Oriental,

ha entregado al juez doctor Ernesto Quesada la siguiente carta:

Buenos Aires, 18 de marzo de 19°3"

Señor doctor Ernesto Quesada:

La sociedad argentina de autores, que tengo la honra de presidir, no
puede menos de felicitar respetuosa, pero ardientemente, al digno señor
juez que, en una sentencia que agota la materia interesantísima J
nada fácil de propiedad de obras teatrales, establece J aplica la salva

dora doctrina de que « cuando un hombre ha pasado noches de insomnio
para concebir y redactar una pieza de teatro y ésta logra tener éxito.
es una acción incalificable venir, por medio de artimañas, á gozar de
lo que aquel creó, haciendo que cualquier plumitivo confeccione pro

pane lucrando un trasunto de la obra, disfrazándola apenas; no es po
sible dejar impunes actos semejantes y es indispensable que la le)" fu1
mine con implacable rigor á quienes de tal guisa proceden, equiparán
dose á los salteadores de los caminos públicos, que arrancan á los
transeuntes su dinero y se rien de sus lamentos, creyendo que no hay
policía que pueda aprehenderlos »,

Es indudable que estos justos principios, al hacerse carne en la juris
prudencia argentina, han de ser parte principalísima á que, por los
luismos caminos de fomento literario que en la sentencia se indican,



se alcance el Illayor grado de mejoramiento social á que todos debemos

propender. .
Crea el señor doctor Quesada que los efectos de su sentencia en el

caso Podestá-Ansclrni , han de repercutir más allá de la esfera judicial J
aun fuera de las fronteras del país. Por de pronto, al recibir tan sobe
rano aliento para su labor, los autores se aperciben á proseguir con
más empeño la ruta apenas comenzada. y á que el señor juez alude en
su fallo, no cejando hasta obtener el cabal reconocimiento de sus de
rechos, tarea ahora relativamente fácil, Ja que en sus considerandos,
nutridos de ciencia, hallaremos en todo morncn to base firme para
nuestras futuras reivindicaciones.

Dios guarde á V. S. muchos años.
. JAVIER SAXTERO,

Presidente.

Enrique Garcia Velloso,
Secretar-io.

]J

PROPIEI>.\J) LITEHARIA l" ARTÍSTICA. ~ C~A SE~TE~CIA DEL JIJEZ

DOCTOR Ql"ESADA

El Tiempo. octubre 15 de 1903) (! orl)

Es notoria la debilidad y vacilación ~on que nuestra jurispruden

cia ha resuelto las cuestiones producidas en el país acerca de ~~s

derechos intelectuales. Salvo tal ó cual caso, bien definido por sí

mismo é indiscutible, los jueces y tribunales que entendieron en

causas de- aquel origen, se complicaron con argucias y sutilezas

legales)" cxtrnlegales, con la circunstancia uniforme del descono

cimiento más ó menos disfrazado de los derechos de autor. Las cosas

habían llegado al extremo de que, á pesar de la cláusula constitu

cional, ·105 autores no sabían á qué atenerse, ni á quién recurrir, ni

CJU(~ leves citar para amparar su propiedad.

Este precedente atribuye particular relieve á la sentencia pronun

ciada últimamente por el juez de 1 8 instancia en lo civil, doctor Er

nesto Quesada, notable no sólo por su articulación, método y eru-

1106) Conf. revista Cada mes, lomo 1, n° 3.
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dición , SIno también por su valor como documento jurídico que

acepta é interpreta la ley civil, de acuerdo con la índole de la pro

piedad intelectual, en una forma que, si bien se hallaba sostenida

por algunos tratadistas nacionales, no había obtenido todavía la san

ción de tribunal alguno. Es lícito, pues, festejar el acontecimiento,

con un examen de esa sentencia, que será, cabe esperarlo, pi primor

paso en pro de la evolución francamente favorable al reconocimiento

(le los derechos de autor entre nosotros.

Se trata de un plagio apenas disimulado. Los' señores Podestá ~

ScotLi demandaron al señor Luis Anselmi por la explotación ind<'

bida de las obras teatrales del género criollo Juluin Gimcne : ~- _Yo

bleza criolla, de las que eran propietarios. El juez, al estudiar uet<'

nidamente el punto, estableció que las ligerlsiruas alteraciones del

título y palabras de la obra no bastaban á convertirla en obra nueva,

y patentizaban, por el contrario, el plagio cometido.

En efecto, el demandado se había limitado al expediente de trans

formar Julián Gimenez en Julián Gimenaz , y Xoble:a criolla (\11

'-obleza de LUl criollo. Según los resultados de la sentencia, todo ('1

arreglo se basaba en modificaciones de índole semejante. La difícil

prueba producida demuestra la evidencia del plagio, y con ella que

da resuelto el primer punto en que se funda la demanda.

Ahora bien: los actores reclamaban una indemnización calculada

sobre la base de 10 u/u del producido de las entradas corres

pondientes al autor ó propietario por cada función ó representación,

estableciendo que, aún cuando á ello se limitaban, podían exigir

más, de acuerdo con su pleno derecho.

Después de definir claramente el concepto del plagio y la doc

trina aplicable en general á la propiedad intelectual, según la ley

argentina y americana, el doctor Quesada ataca con resolución el

alcance de aquélla, según la letra y espíritu de nuestro código civil,

en cuanto son aplicables sus disposiciones, y establece esta conclu

sión importante, previa cita y comentario de los artículos 231 1,2323,

2327 Y2328 (107) : « de donde se desprende, -dice, - que los ejcm-

(107) Para el arto 2311, conf', nota li; para el art. 2325. nota 19; para los

art. 2327 y 2328, nota 20.
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plares impresos de una obra son realmente los frutos civiles de la mis

111a, porque (art. 2330) ( 1 08) provienen del uso ó goce de la cosa que

se ha concedido á otro». Y agrega á continuación : « por lo demás.

conviene no olvidar qu~ la propiedad de una cosa comprende vir

tualmente la de los objetos que es susceptible de producir con la

ayuda del hombre, corno, por ejemplo, los diversos ejemplares de

una edición ó las diferentes ediciones de una obra, lo que im

plica los emolumentos pecuniarios que puedan obtenerse de dicha

obra ».

Precisamente, de aquí la novedad é importancia de la sentencia

del doctor Quesada en el concepto de la jurisprudencia sobre pro

piedad intelectual, pues el reconocimiento de aquel principio trae

consecuencias decisivas en la materia, COl)lO en seguida veremos.

En efecto, la jurisprudencia ha decidido hasta ahora que, para

establecer los daños y perjuicios, es necesario probar el perjuicio

causado y las ganancias indudables que el perjudicado dejó de per

cibir con motivo d~ l.a apropiación. Así lo preceptúa el código ci

vil, y si bien esta doctrina tiene su razón de ser con respecto de la

propiedad intelectual, es inaplicable en el mayor número de los ca

sos, en mérito de la dificultad frecuente por parte del desposeído,

'de probar ambos extremos,

(iracias á la aplicación de esta cláusula, los demandantes en el

caso sub-judice se libraron en otra oportunidad, á pesar de la sen

tencia que les fué desfavorable, de abonar daños y perjuicios por .el

usufructo indebido de varias obras teatrales. La ocurrencia acaeció

hace algunos años : con motivo de la adaptación al teatro de Juan

J/oreira, novela de Gutiérrez, que fué transformada en drama J re

presentada por los señores Podestá J Scotti (109)' Los sucesores de

Gutiérrcz demandaron al transformador y obtuvieron éxito en cuanto

se reconocieron sus derechos; pero, como no pudieron probar el

perjuicio directamente causado, no percibieron indemnización algu

na. Su victoria fué, pues, de resultados platónicos, gracias á la apli

cación de aquel principio sobre daños y perjuicios'.

(108) Conf. nota 2 l.

( 10 9) Conf. :\DDE~I>A, n° 9.
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Por eso es que, en nuestro estudio sobre la propiedad literaria y
.artística , al comentar dicha sentencia, establecimos que no era esa

la doctrina aplicable al caso y recordamos los principios que el Có

·digo contiene relativos al poseedor de mala fe, como lo es quien se

.apodera de una novela para transformarla endrama, y lucrar con su

representación, sin permiso del autor ó sus causa-habientes. \0 creo

·que este modo de ver se hubiera preconizado antes por ninguno de

nuestros publicistas ni tratadistas de derecho.

Pero no bastaba fijar esta interpretación, sino que era menester in

corporarla á nuestra jurisprudencia, en presencia del hecho y con la

articulación necesariaéimperativadcljucz. Esto es laque ha hecho el

.doctor Quesada, señalando conello un progreso evidcnteen salvaguar

.diade los derechos del autor. Es decir que, en adelante, no le será nc

cesario al autor la prueba de lo que ha perdido ó dejado dc ganar, á

·causa de su desposesión 111ás ó menos clandestina ó disimulada.

Bastará que fije lo que con ella ha ganado el 111al poseedor, porque

la ley establece con absoluta claridad y justicia que quien no tiene

derecho á poscer la cosa debc devolverla á su legítinlo dueño y con

ella sus frutos ó sea, en lenguaje práctico, lo que su beneficio le hu

biera procurado en dinero. ~o se trata, pues, de indemnizar sino de

devolver.

~Iuchas otras dificultades tuvo que solucionar cl doctor Quesada

para dictar su sentencia.

La competencia dcl fuero civil; la prueba; la aplicación dcl tra

trado de Montevideo, y, sobre todo. la fijación dificilísima dcl monto

dc la suma á abonarse por la parte vencida: eran otros tantos cs

·collos abrumadores que el juez resolvió con perfecta claridad, con

un conocimiento extraordinario de la jurisprudencia y del derecho,

y una serenidad y elevación de criterio que hacen de aquella sen

tencia una pieza jurídica de singular importancia.

Desde luego, hay que declarar que este caso demuestra de la ma

nera más acabada que el juez debe ser entendido no sólo en el dere"

..cho, sino en las ramas anexas de la sociología y de las letras. Si el

doctor Quesada no fuera, además de jurisconsulto ilustradísirno, dis

tinguido publicista y sociólogo, no hubiera podido dictar la senten

·cia que elogiamos y que bien puede calificarse como la más notable
7
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que se ha producido entre nosotros en materia de propiedad inte

lectual.
CARLOS BAIRES.

111

LA PROPIEDAD LITERAI\lA

(Artículos publicados en la revista El Foro, Buenos Aires, números de julio di

á agosto 13 de 1D~3~.

Hace algunos días el diputado señor ~ariano de Vedia, distin

guido periodista y literato, ha presentado ante la cámara de di

putados un proyecto de ley para la abolición de la censura previa,

establecida por una ordenanza de la municipalidad, aprobada por el

concejo deliberante.
Que la censura" previa era un contrasentido que pugnaba con la

amplia manifestación de la libertad del pensamiento, enclavada

corno bandera de progreso en el código constitucional de la nación

argentina, es evidente; y, por tanto, ha sido lógico el hecho de la

aprobación casi por unanimidad de la ley presentada.

Pero este movimiento de la opinión y de los poderes públicos,

en el sentido de preocuparse de salvaguardar la propiedad intelec

tual, no debe pararse en las iniciativas enunciadas, y debe llevar su

acción protectora mucho más hondamente.

Es indudable que la propiedad intelectual está netamente recono

cida en la constitución del estado, cuando dice en su artículo 17:

(1 lodo autor ó inventor es propietario exclusivo de su obra, invento ó

descubrimiento, por el término que le acuerda la ley » .», y al princi

pio.donde, en este mismo artículo, se establece que « la propiedad
es inviolable» (1 10).

\0 cabe duda en este punto: la propiedad intelectual está de

hecho y de derecho reconocida, y, como tal propiedad, es tan invio
lahle como toda otra.

(110) Conf. nota l.
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Pero en ese mismo precepto constitucional se rnanifiosta una

restricción para el derecho del autor ó inventor, como propietario

de su obra, es decir: por el tlempo que le nlarque la ley.

Lo que implica que debe haber quizá un período de tiempo para

la prescripción de ese derecho de propiedad. que una ley especial

debe marcar,

Esa ley todavía no existe, y, por lo tanto, el derecho del autor es

amplio, colocándolo, según el notable fallo del doctor Tedin (1 1 1).

confirmado por la suprenla corte, «en ausencia de leyes especiales que

reqlamentan su ejercicio, bajo el (l/llparn de las leyes yenerales que

rigen el dominio de las cosas ».

Dedúcese~ por lo tanto, qlle~ en las cuestiones de derecho que se

entablen ante los tribunales de justicia sobre propiedad intclcctual ,

deben ser aplicados los artículos que en el código se refieren ú la

propiedad en general.

Esto es lógico, y así se resuelven, salvo contadísimas excepciones.

Pero es indudable que, e~ la mente de los legisladores constitu

cionales, apareció desde luego la idea de que la propiedad intelec

tual tiene algo de especial y diferente de la propiedad en general.

cuando indicaban en este artículo de la constitución, en el cual se

asentaba la idea del derecho, que éste obedecería ú las disposiciones

de una ley especial, que aún no se ha prornulgndo.

l~sta deficiencia legal, y lo difícil de probar el derecho en los

asuntos de propiedad literaria, explican muy bien los diferentes cri

terios que en esta materia existen, y que, hasta ahora, han ido fiján

dose parcialmente por fallos judiciales, confirmados por la cámara.

y que van siendo base de la futura ley.

Los más notables en este punto son los del juez federal, doctor

Virgilio Terlín , sobre publicación clandestina)' venta de obra litera

ria, sancionado por la suprema corte y en el que se establecen (1 12)

las siguientes bases de derecho:

1 a La propiedad literaria está reconocida por la constitución na

cional;

(11 1) Conf. ADDE~D:\ n° l.

(112) 'Canf. AnDE:'iD.\ n° l.
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2 8 En las producciones literarias impresas, se reputa como prin

cipal el producto literario, cuando tiene maJor importancia que el

papel en que está impreso;
38 El autor ó propietario de una obra literaria, tiene el derecho de

percibir sus frutos. J de prohibir que otro los perciba;

4R El que sin autorización ó consentimiento del propietario, reim

prime la obra literaria con el propósito de lucrar con daño de los

derechos del autor, comete un delito;

jo De todo delito se deriva la obligación de reparar el perjuicio

que por él se hubiere causado á otra persona, acordándose al efecto

acción civil al damnificado. independiente de la acción criminal,

para obtener las indemnizacion~~ correspondientes, cuya estima

ción, tanto la ley civil corno la penar, defieren al prudente arbitrio

del juez. (Fallos de la suprema corte, 1. 20, 2 R serie, sentencia

152) (113).

El del juez en lo civil, doctor Angel Garay, sobre el derecho de

propiedad oriqinado en el extranjero, confirmado por la cámara dc

apelaciones (1 14). .

El del doctor Diego Saavedra, juez 'de lo civil, sobre transforma

cion de obra literaria (115).

y el del juez en lo civil, doctor Ernesto Quesada, pendiente de

la resolución de la cámara de apelaciones, y cuya fallo va tan nu

trido de fundamentos de derecho que merece ser tratado en párrafo

aparte.

Son verdaderamente notabilísimos los considerandos legales en

que cl doctor Ernesto Quesada funda su sentencia en el juicio Po

destá Scotti con tra Anselrni, sobre propiedad literaria y representa

ción de obras teatrales adaptadas ó disfrazadas .

Los considerandos constituyen un completo y razonado cuerpo

de doctrina jurídica, que abarca todos los casos que en este asunto

pueden presentarse, demostrando el ilustrado juez que ha estu

diado profundamente la materia, haciendo atinadas deducciones de

(113) Conf. ADDE~DA n° l.

(114) Conf. ADDE~DA n- "i :

( 1 15) Conf. ADDE~D.\ n° 9.
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derecho para los mnchos casos dudosos que puedan presentarse ante
los tribunales.

Es más, por tratarse de obras escritas en el extranjero por auto

res extranjeros, y siendo también extranjeros demandante y deman-'

dado, reviste mayor importancia tan admirable cuerpo de doctrina.

Diez y seis considerandos preceden á la sentencia condenatoria.

Trátase, en ello, de descartar del juicio un error de la parte de

mandada: y, en el 2°, de la prueba de propiedad presentada por la

pa rte actora.

En el 3° de esos considerandos, se dice: « Que, si se tra

tara sencillamente de la propiedad de una cosa inmueble 1>

mueble, no habría mayor dificultad en resolver esta acción, la

cual, en realidad, no sería sino la reivindicación, con la con

siguiente indemnización de daños y perjuicios por el lISO inde

bido de la cosa ajena; pero, como se trata de una propiedad inma

terial, de obras de arte, cuyo uso indebido se imputa en la forma

disfrazada del plagio literario, corresponde establecer previa

mente el criterio legal aplicable, para lo cual es menester re

solver: a) si la existencia y extensión del derecho de propiedad li

teraria, dada su naturaleza sui generis, es la misma que la de la

propiedad real, siéndole aplicables todos y cada uno de los precep

tos relativos á ésta; b) si tal derecho se extiende á las imitaciones ..

transformaciones, arreglos, plagios ó reproducciones de la obra

original, en forma más Ó menos velada. Precisado así el criterio

lpgal, será llegado el momento de aplicarlo al caso sub-judice, exa

minando: c) si la imputación hecha al demandado ha sido C0I11

probada, resultando que las piezas tituladas Julián Gimeno: y Noblo

za de un criollo, son tales plagios ó transformaciones de Jululn Gi

mdnez y Nobleza criolla, cuya propiedad pertenece al actor; d) si

taluso indebido de la propiedad ajena ha producido á los dueños

daños y perjuicios, y si su monto ha sido establecido, Ó, en su de

fecto, si procede deferirlo al juramento decisorio».

Reconoce en el 4° considerando, que la propiedad literaria se

halla esplícita y terminantemente reconocida por el artículo 17 de la

constitución, citando la interpretación que Alberdi da al pro
yecto constitucional. « Todo autor ó inventor goza de la propiedad
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exclusiva de su obra ó descubrimiento», cuyo comentario formula

al decir: « vemos, pues, meditando el cuadro que dejamos trazado,

que ese derecho no es producto de ley alguna parcial y acabada: PS

principio fundamental, consagrado en la constitución, de lo que re

sulta que no es posible alterar esta libertad en sus fundamentos, sino

por los medios establecidos para ejecutar las alteraciones de la cons

titución ; hace parte de nuestro derecho público J toda variación

substancial obrada en él envuelve un cambio serio en las formas de

gobierno; está asegur.ado en favor de los habitantes de la república,

en lo que es reconocido como derecho natural del hombre, que pue

d~ ser ejercido por el extranjero lo mismo que por el hijo del país:

es devolución que la constitución hace a,~ hombre de una pro

piedad que le es innata». A.ñadi~~do el doctor Quesada: « Es

ta es, pues, la interpretación auténtica' de la cláusula consti

tucional argentina: tal es, por lo tanto, el verdadero concepto del

derecho de propiedad intelectual; tal es, también, - J aun cuando

esto sea un simple argumento coadyuvante, pero de minimis cura!

prrelor-Ia enseñanza universitaria sobre el particular, como puede

apreciarse al través de las tesis de "''"illiams, Baires y Oyuela, sin

contar las de Albarracin (1873), Ri,;al'ola (1887)' Frias (1888),

.Klappenbach (1894), Santillan (1895) ); Pcrez (1897), el verdadero

concepto del derecho de propiedad intelectual»' (116).

En el 5° considerando, después de aducir gran cantidad de

citas sobre disposiciones jurídicas acerca de los derechos de autor,

termina diciendo que: sobre la obra intelectual ejerce su autor un

oerdadero dominio, pues éste consiste: articulo 2506 (1 17) en el dere

cho en virtud del cual una cosa se encuentra sometida á la volunlad

y la acción de una persona, y, mientras una ley especial no haya

limitado su duración, su dominio será, pleno y perfecto,
Aceptase en el 6° la doctrina hoy dominante, de que la protec

ción de la propiedad literaria está basada únicamente en el artículo

1i ~e la constitución (1 18) siendo sólo aplicables las disposiciones

(116) COIlf. ApÉ~DICE n° ¡Y.

(1 I j) Conf. "nota 21.

(118) Conf. nota l.
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del código civil referentes á los actos ilícitos y á los delitos civiles;

asentando la siguiente conclusión: que reconocida la acción sui ye
neris de la propiedad intelectual, los peligros á que se encuentra

expuesta y su falta de protección por la vía penal, hay que aplicar

amplia y liberalmente la ley civil para impedir que propiedad tan

sagrada qucde en absoluto desamparada: vale decir, al aplicar ú

este respecto las prescripciones del código civil, ha y que hacerlo

con espíritu extensivo, no restrictivo.

El 7° considerando es tan verdaderamente importante, que

bien vale la pena de reproducirlo íntegro: « Que la juris

prudencia relativa á esta cuestión, ha proclamado tal espíritu

amplio y extensivo. La suprenla corte federal: Fallos, XXI\.,

148 - in re Hernández versus llarbieri, noviembre 24 de 18~:>

(1 19) - ha declarado: a) que la propicdad literaria está re

conocida por la constitución nacional, durante el término que la l(\}

señale, lo que la coloca, en ausencia de leyes especiales que regla

menten su ejercicio, bajo el amparo de las leyes generales que rig<'Il

el dominio de las cosas; b) que el autor ó propietario de una obra

literaria tiene el derecho de percibir sus frutos y prohibir que otro los

perciba: artículo 2513, código civil (120); C) que quien, sin autoriza

ción ó consentimiento del propietario, reproduce la obra literaria

con el, propósito de lucrar con daño de los derechos del autor, co

mete un delito: artículo 1°72, códigocivil (121) ; d) quc en las obras

impresas se reputa como principal el producto literario, cuando

tiene mayor importancia que el papel en que está impreso: artículo

2335, código civil (122). Posteriormente el mismo alto tribunal,

encargado de interpretar la constitución, ha confirmado esa doctrina,

estableciendo además - in re Correa versus Estrada, junio 13 do

IgOI (1 23)-que « puedecometerse usurpación de propiedad literaria

y artística, aun cuando la copia ó plagio consumado presente difc-

(1 19) Conf. ADDE~D.\ n° l.

(120) Conf. nola 4·

(121) Conf. no la ~6.

(122) Conf. nola 35 in fine.

(123) Conf. ADDE:SDA n° 2.
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rencias triviales, rebuscadas intencionalmante para ocultar ó disi

mular el hecho », de modo que declara al editor de tal plagio res

ponsable de los daños y perjuicios, que deben ser determinados en

mérito de los elementos que constan en autos. Tales doctrinas han

sido plenamente acatadas por los tribunales del fuero común. La

excma. cámara de" apelaciones ha establecido - Fallos, LI, 156, in

re « Escolar Argentino», abril 20 de 1893 (124) - que la propiedad

intelectual se encuentra equiparada á la común, de modo que el

embargo preventivo del artículo !t4j, código de procedimientos (125)

procede cuando se trata de asegnrar por esa medida los resultados

del juicio por los daños que pudieran causarse con la circulación de

una producción literaria, cuya propiedad se alega haberse viola

do en una edición fraudulenta; es, pues, la acción reivindicatoria con

todos sus efectos. Sin embargo,' en el seno de aquel tribunal se ha

sostenido después - Fallos, xc\r. 325, in re Blanqué »crsu..~ Posse,

octubre 30 de 1897 (126) - que, « aun admitiendo que la propiedad

literaria quedara amparada por las disposiciones del código civil,

no por eso estaríamos habilitados para resolver la cuestión, porque

siempre tropezaríamos con la dificutad de establecer en qué consiste

J hasta dónde se extiende el derecho de autor de una obra de arte) :

pero fué resuelto que « el autor de una obra literaria tiene no solu

'mente el derecho de servirse de ella, de gozarla y percibir sus fru

tros, sino también prohibir que otro se sirva ó los perciba, lo que

coloca este hecho, sin autorización y consentimiento del propieta

rio, en la categoría de un acto ilícito ». Es, pues, la doctrina civilista

amplia: el alto tribunal la confirmó nuevamente in re Gutiérrez

versus Podestá, octubre 30 de 1897; Fallos, XCV, 290 ( I 27), decla

rando qne, desde que el derecho de la propiedad literaria está expre

samente reconocido por nuestras leyes positivas y constituye una de

las garantías acordadas por la constitución nacional, serí~ contra

dictorio hacer depender su existencia de una ley que reglamente su

(12~) Conf. ADDE:SD:\ n° 8.

(125) Conf. nota 42.

(I2(») Conf. ADDE:SD.'- n° 10.

(12j) Conf', ADDE~D:\ n° 9.
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ejercicio : « ésta, si llegase á dictarse, no podría nunca afectar su

existencia, y, entre tanto, quedaría ilusorio: y violado ese derecho

si el autor y propietario de una obra literaria cualquiera no tuviese

la facultad de prohibir que otro se sirva de ella ó perciba sus fru

tOS)). Consecuente con tales doctrinas, la jurisprudencia es hoy

constante á este respecto : Fallos, ex,", 414, in re Renaulcl versus

Laval y otros: agosto 17 de 1899 (128). En ese orden de ideas se ha

sostenido in re «La Nacián» versus ~Iaucci y cornp", fallo del juez

Arana, septiembre r o de 1900 (129)- que la cláusula « por el tér

mino que laley acuerde ) del artículo 17 de la constitución (130), no

puede interpretarse en el sentido de que el clcrccho de los autores esté

subordinado á la sanción de la ley reglamcnuu-ia á que se refiere,

porque esto importaría atribuir ú ese derecho el carácter de un

simple privilegio, inconciliable con la naturaleza del derecho de

propiedad, el cual se encuentra enumerado entre las declaraciones.

derechos y garantías, que no pueden ser alterados por las leves que

reglamenten su ejercicio » .

En el 8° considerando opina el doctor Quesada, nutriendo su

opinión con gran acopio de datos, que la falta de una lev especial

de propiedad literaria no indica que no exista el derecho tÍ esa pro

piedad, por cuanto ella está consignada en la constitución, cuyos

artículos no pueden ser anulados por una ley. Asl corno quc estos

derechos están legitimnmentc acordados y reconocidos para todos

los habitantes de la Hepública Argentina. sean ó no nacidos en ella.

~o queda bien resuelto en el considerando gO respecto al fuero.

si tratándose de cuestiones que están encarnadas en la constitución,

correspondía su resolución á los tribunales federales, por cuanto

las partes no han promovido la cuestión de competencia.

Abócase en el considerando 10° lo que debe entenderse por pla

gio, aceptando el doctor Quesada la doctrina sentada por el doctor

C. Oyuela: « en las obras representables, á más del derecho de re

producción, existe, en favor de los autores, el derecho de represen-

(128) Conf. ADDE~D:\ n° 11.

(129) Conf. ADDE~D:\ n° 12.

( 130) Con f. nota . 1.
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tación que debe ser igualmente respetado; este derecho puede á su

'vez ser violado directamente, ó por medio de adaptaciones no au

torizadas, las cuales consisten en ciertos cambios que se introducen

en dichas obras, ú fin de ponerlas en armonía con los gustos, ideas

y tendencias del público á que están destinadas ... pero el autor ha

podido contar legitirnnmente con ese nuevo público, y así la adap

tación disminuye considerablemente sus derechos pecuniarios». Tal

es, fuera de duda, el caso sub jiulice, puesto que las obras escritas

para el teatro Podestá se dirigen al mismo público que puede atraer

el teatro Anselrni : una « adaptación» hecha para éste de una obra

propiedad de aquél, es indudable que implica quitar á la obra ori

ginal un público con el que tiene derecho-de contar. Dc ahí que sea

aplicable esta conclusión de un tratadista : « los que han usufruc

tuado un drama intelectualmente ajeno, tienen que devolver el dine

ro producido por su representación».

Importantes son por demás las considerandos 1 1 Y 12, porque

en ellos se sienta una doctrina jurídica importantísima acerca de

las condiciones de la. prueba y el valor de las presunciones para so

lucionar un pleito, cuando la prueba no pudiera tener toda la fuerza

necesaria por las condiciones especiales de la materia litigiosa.

Dice el doctor Quesada: « \0 es :por la opinión de los tes

'ligas, por el criterio de éstos, cómo debe 'resolverse el juicio y

la cuestión debatida; los testigos sólo están llamados á decla

rar sobre hechos que caen bajo la acción de los sentidos ; ta

les hechos se prueban, á efecto de que el juez resuelva según

su propio criterio, y es función propia de aquellos afirmar ó

negar los hechos, dando la razón de sus dichos, y no decidir

lo que sólo corresponde decidirse por las autoridades judiciales: la

apreciación de los hechos es de la competencia deljuez y no del tes

tigo ». 'fuy exacto: por eso, la gran dificultad de no poder efec

tuar la comparación directa de ambos textos -lo que hubiera per

mitido solucionar, nemine discrepante, la litis promovida, - coloca

la cuestión en otro terreno, porque no pudiendo ni debiendo el juez

eximirse de fallar por no tener pruebas luce clariora meridiana,

desde que su deber es formar su convicción por todos los medios á
su alcance, es forzoso recurrir al uso de las presunciones, delicada
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probanza que exige, ante todo, que sean aquéllas gra,-es, precisas

y concordantes. »

Añadiendo en el considerando 12° que, para aquilatar como so

debe la prueba de presunciones, hay previamente que decidir si la

actitud reticente del demandado, al no presentar los ejenlplares d~

los dramas incriminados, debe considerarse como presunción en su

contra. El demandado, al contestar la demanda. afirma que dichos

dramas « son producciones literarias propias de sus autores, los ~('

ñores Juan José (;aray y Eugenio (;. López, y se titulan respectiva

mente Julián Giménoz y Nobleza de un criollo, corno consta de los

avisos anunciando estas funciones», ~. agrega: « debo manifestar

al juzgado que, á juicio de personas versadas en estas materias ar

tístico-literarias, los dramas criollos de los señores (;aray } Lópcz,

que he hecho representar, son producciones lcgítirnamcute propias

de los referidos autores». Ahora bien: el principio regulador del de

ber de probar - conf. Ricci, 1, n" 92 (131) - debe formularse

de este modo : quien quiera que sienta corno base de su demanda <'.

contestación, la afirmación Ó la negación de un hecho, está obligado

á suministrar la prueba de la existencia ó de la no existencia del

hecho, toda ve~ que, sin esta demostración, la demanda ó la contes

tación no resultan fundadas y el juez no puede admitir demandas ú

excepciones infundadas. Lbiciunque neqatio - se dice en la ley 8 a
,

Dig., de ver, obli!J., - est causa intenlionis, su»: aqcnlis sicc e.r

cipientis : ei qui negal incumbit onus probatuli. Es esta la doc

trina correcta : no siempre la prueba es de cargo exclusivo del

actor: - conf. Manresa y Heus, 11,200 (132) -en la negatiya del

demandado puede hallarse contenida una afirmación y enton

ces le incumbe probarla si quiere obtener la victoria, conlO dijo

Ulpiano : reus in excipicndo aclor cst. De aquí se signe un prin

cipio general que puede tenerse como indudable en esta materia,

á saber: que la prueba incumbe al que afirma, no al que niega.

salvo Cfue en la negativa no vaya contenida una afirmación, Ó, corno

decía el jurisconsulto Paulo : ei incumbit onus probandi qui dicii,

(131) Conf. nota 79.

(132) Conf. nota 80.
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non ei qui ncqat, quoniamfactum neqantis per se inlelligeri oportet

non vera de ea guce afflrmatione ad mixtam habet. Todo es, .pues,

materia de determinación circunstancial : si el demandado, en el

presente caso, en lugar de decir que no le constaba la similitud de

las obras ó que no conocía las que se decían plagiadas, ha preferido

afirmar con energía que no es cierto que exista plagio y que, por el

contrario, son obras totalmente diferentes, se ha colocado, por el

hecho de tal afirmación, en el terreno de quien sustenta la verdad

de una tesis cUJa prueba le incumbe, tanto más cuanto que, en el

caso sub judice, s~lamcnte él ó los autores mismos son los únicos

que pueden dar esa prueba inmediata, fulminante, decisiva, presen

tando el único ejemplar manuscrito de las 'obras incriminadas, ejern

plar que se encuentra en poder .del demandado, puesto que con él

se han dado y se dan en su teatro aquellas piezas... Si no ha pre

sentado tal ejemplar, la presunción legal es qne su afirmación no es

cierta, y que, en realidad. existe el plagio, arreglo ó transformación,

que asevera 'la parle aclara. Esta, no habiendo sido publicadas las

obras que acusa de -ser plagios, se ha encontrado en la imposibilidad

de presentar un ejemplar de las mismas para su cotejo : prueba de

cisiva ú que se ha sometido gustos"a' desde que inició su demanda,

acompañando no sólo el ejemplar de la obra que está impresa, sino

el original de la qu~ está inédita: la audición de las otras piezas, la

YOZ pública, las revelaciones de entre bastidores, han podido formar

su convicción para acusar, pero sabía que, pa'ra el juez, lo mejor

era presentarle el cuerpo del delito. En cambio, la actitud sospe

chosa del demandado, - rayana en lo equívoco cuando, al absol

ver las posiciones de foja 170 vuelta, dice no saber ni qué persona

jes figuran en dichas piezas, ni qué papel desempeñan en ellas

algunos artistas de su compañía '. sosteniendo que no sabe lo que

pasa en el teatro de que es director - es realmente sugerente. Y si

bien es .verdad que se apresura á referirse á la parte dramática de su

compañía, y : alegato de foja 227, dice que es únicamente director

de la parte acrobática, demuestran lo contrario los programas de fo

jas 49 á 52 Y 163, pues dicen: « compañía ecuestre y de dramas

criollos, dirígida por el señor Luis Anselmi »: y es absoluta

mente inverosímil que, como director general de la compañía y
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empresario de la misma, ignorc el argumento de las piezas que se

representan, que constituyen su repertorio ordinario y el papel que

distribuye á sus artistas, apareciendo como no sabiendo nada dc lo

que pasa, - papel bueno para un Tony cualquiera de su circo, pero

no para el director y propietario, - y esto después dc sus afirma

ciones ore rotundo al contestar la demanda. Es Lanto más singular

esta incongruencia inexplicable, cuanto que es visible obedece á un

plan de defensa, á una consigna impartida ú Lodo el personal de su

compañía, pues sus artistas - Cristina Ansclmi , foja 105; ~fanuel

Ansclmi , foja 111 ; Alfredo 'ferIo, foja 1 1 ~; Clara PaolanLonio, foja

122 - resultan no saber nada, escasamente los papeles que desern

peñan, ignorando casi el argumento de las piczas y aun sin saber

si los demás compañeros han tomado parte y en qué forma : es una

súbita epidemia de pérdida curiosa de la mernoria , pero es parcial,

porque todos á una afirman, á pesar de todos los pesares, que las

obras incriminadas son diferentcs de las del actor, sin que acierte

uno á explicarse cómo saben eso tan bien cuando no han tenido la

curiosidad ni de darse cuenta del argumento de aquéllas. Sobre to

do, ¿por qué no presentan de una vez el ejemplar manuscrito de

dichas piezas? En vez de hacerlo se contentan con afirmar, sin dar

la razón de su opinión, y con negar lo que forzosamente deben sa

ber : el argumento de las piezas ó el papel dc los demás artistas ...

Todo esto constituye una poderosa presunción desfavorable al de

mandado: a) por no haber presentado el texto, que posee, de las

piezas incriminadas; h) por la actitud reticente y equívoca de su

confesión; e) por la idéntica actitud, adoptada uniformemente por

los demás actores de su compañía y que obedecen á diario sus ór

denes como director, teniendo natural interés en favorecerlo y en

dificultar la prueba del fraude. »

En el considerando 1 3°, se hace un detenido estudio de la obra

motivo del litigio, llegando, con habilísima lógica, á demostrar la

evidencia del plagio; así como en el 14° se evidencia la mala fe

y el uso indebido de la propiedad ajena.

Notable es el considerando 15°, en el que se demuestra el daño

ó perjuicio que los autores sufren por la supresión ilegítima

de sus. obras, argumentando el doctor Quesada en esta forma :
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« Cuando un hombre ha pasado noches de insomnio para concebir

v redactar una pieza de teatro, y ésta logra tener éxito, es una ac

~ión incalificable venir. por medio de artimañas, á gozar de lo que

aquel creó, haciendo .que cualquier plumitivo confeccione pro pane

lucrando un trasunto de la obra disfrazándola apenas ... \0 es posi

hle dejar impunes actos semejantes, y es indispensable que la lcv

fulmine, con implacable rigor, á quienes de tal guisa proceden,

equiparándose á los salteadores de los caminos públicos, que arran

can á los transeúntes su dinero J se ríen de sus lamentos, creyendo

que no hay policía que pueda aprehenderlos. Si el texto de la ley no

fuera suficientemente claro para poner- correctivo á tal salteo de

la propiedad intelectual, sobre la letra de los códigos está su espí

ritu. ~. domina en el campo déf derecho el viejo apotegma roma

no: nemincm cum alterius detrimento locupletiorem fieri, pues jamás

sprú lícito que nadie, agazapado en algt'ln intersticio de la ley escri

ta. se enriquezca impunemente con lo ajeno. De modo, pues; que

aun cuando tal proceder debiera ser solamente considerado corno

daño inferido al autor saqueado, basta que sea de toda evidencia ese

daño, - pues como lo ordena el artfculo 11°9, código civil ( 1 33) 

todo el que ejecuta un hecho que, porsu culpa ó negligencia, oca

siona un daño á otro, está obligado á la reparación del perjuicio.

« El derecho de autor - ha dicho Baircs, op. cit. - está expuesto

á toda una larga serie de variadas violaciones : una obra puede ser

plagiada, desnaturalizada, por un editor poco escrupuloso; arregla

da. y, en fin, aprovechada de un sinnúmero de modos que, en el

fondo, se identifican todos por el concepto general del aprovecha

miento del trabajo y del esfuerzo de otro. Los que de tal manera

pueden causar un daño al autor, porque lo privan de la parte de be

neficios que legítimamente le corresponderían, todos ellos, le deben

plles, una indemnización, y felizmente el juez encuentra nUDle

rosos preceptos legales que así lo sancionan ». Tal es también la

opinión del proveyente : tal es el criterio aplicable á esta faz de la
litis » .

\0 es posible desmembrar el 16° y último considerando,

f 133) Conf, nota 28.
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porque en él, puede decirse, es que se basa la sentencia dcl doctor

Quesada y se asientan principios de derecho que marcarán un rum

bo amplio y nuevo para la administración de justicia, si la cámara

de apelaciones acepta el criterio jurídico qne informa esta sentencia,

concediendo cierta libertad de acción al jupz, cuando, no siendo la

prueba plena y quizás deficiente, adquiere, sin embargo, el nlafó~

trada la certidumbre de la justicia de la demanda y, juzgando con

arreglo á su conciencia, falla un litigio en el que la prueba es d<"hil

por deficiencia de elementos.

Dice así el doctor Quesada: « Que, entonces, hay que pro

nunciarsc sobre la parte final de la cuestión debatida: sobre

('1 monto de la indemnización, en cu~·o sentido la prueba de

autos no puede ser más deficiente. La más sana doctrina al

respecto, enseña que en esta materia de indemnización dp da

ños- conf. Fallos, L, 275 (13!.)- cualesquiera que sean las cau

sas que los originen, los jueces se hallan siempre habilitados para pro

ceder discrecionalmente, y con nlayor motivo en aquellos casos en

que, por la insuficiencia ó flaqueza de los recaudos allegados al jui

cio, no pueden, dentro del rigorismo de las leyes procesales, cstnhle

cer ó fijar una base precisa para la condenación. La responsabilidad

es siempre una, pero sus gradaciones son distintas, pudiendo variar

al infinito por actos ó hechos, no sólo del actor sino del demandado,

y es precisamente para que no pase de un justo limite. para que no

so abulten las consecuencias de la culpa ó se aminore inconsidcra

hlemente el daño, que debe intervenir el prudente arbitrio del jupz :

esta discreción judiciaria no se limita á las reparaciones por delitos

ó cuasi-delitos, porque, en el espíritu de nuestro derecho, ella es

susceptible de ejercitarse, salvo pactos especiales, en reparaciones

originadas por otras causas, una vez que la obligación de daños é

intereses,-según la nota ilustrativa del artículo 520, código civil,

es el resultado de una convención accesoria, tácitamente estipulada

entre las partes. La regla en esta materia - conf. Gutiérrez Fernán

dcz, IV, 67 (135) - es no extender indefinidamente los efectos de

(13!&) Conf. nota 94.

(135) Conf. nota 95.
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la reparación, porque, si se abriera la puerta, de uno en otro podría

formarse una escala de perjuicios que no tuviese fin : el dolo es el

más reprensible, el menos digno de consideración, y, á pesar de eso,

la indemnización ~o debe exceder de los daños conocidarncnte oca

sionados por él; J por daños conocidos, en la imposibilidad de

prestar regla más segura, entiende el código los que tal concepto

merezcan al prudente arbitrio del juez, aunque no sean la consecuen

cia directa, inmediata, inevitable. Ahora bien: (: cuál es, en el caso

sub jiulice, la base de autos para la fijación de dicho monto? ¿está

bastante justificado~ Correspondiendo al actor la prueba de los he

chos en que funda la demanda, ósea, crr el presente caso, la ava

luación de los perjuicios que reclama: ley 1a, título 14, partida 111,

procede entonces examinar su probanza respectiva. Pero el mismo

actor adopta al respecto una actitud vacilante : comienza, foja 8,

pidiendo pesos 3600 moneda nacional como indemnización, para

terminar, foja 21 1, solicitando pesos 2 109 en el mismo carácter, si

bien llega á ese diverso resultado manteniendo un tipo arbitrario de

10 o/0 sobre las entradas de cada función, como derecho de

autor. pero variando el cálculo del producido y el número de re

presentaciones. 'o se ha demostrado enparte alguna de autos, que

~l tipo de 10 % sobre las entradas esté sancionado por ley,

tratado, uso ó práctica: resulta una simple apreciación arbitraria.

También al iniciar la demanda pide daños y perjuicios, detallándo

los para fundar el reclamo de la indemnización anles referida'; y
termina el pleito. al alegar, negando haber exigido tales daños J
perjuicios, y diciendo: « ésta no puede ser, y no es, una demanda

contra el plagiario por los daños y perjuicios causados en virtud del

plagio, sino contra el explotador que, indebida y maliciosamente,

ha obtenido beneficios gratuitos con la represenlación de dos obras

de propiedad de los actores ». Y agrega : « el demandado ha insistido

en co'n~id~rar la demanda por daños y perjuicios, lo cual cambia por

completo los caracteres y alcances del asunto, -. y sus proyecciones le

gales; y es además falso, porque Podestá y Scotti renuncian á los daños

y perjuicios». Hay error de doctrina y de concepto en esa actitud

que, por ser posterior á la litis contestatio, río afecta la faz jurí

dica del pleito. Por otra parte, es jurisprudencia: Fallos, LIX,
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193 (136), que si bien es verdad qne los jueces no pueden suplir los

hechos no alegados y probados por las partes, no es menos cierto que

están habilitados parasuplirel derecho: así, les es dado hacer mérito

de los principios y preceptos legales que hayan escapado á las partes

en el curso del debate, y que, á su juicio, sean pertinentes al caso en

cuestión, pues precisamente la misión de los jueces es aplicar la le)'

según su propio criterio, obedeciendo á los dictados de su ciencia ~.

conciencia: artículos 59, 60, ti 1 Y 62 código de procedimien

tos (13i). De ahí quc, en el caso sub jtulice . el hecho de que el actor

sólo reclame, como indemnización, lo que considera importan los

derechos de autor en cada función, no modifica el carácter de la

acción, que es, en el fondo, reivindicatoria: prohibir que se use

de la obra, lo que equivale á la devolución de la cosa; y el pago de

los frutos de aquella, i, e, los derechos de autor. es decir - para

usar de la fraseología ele la ley: artículo 1069, código civil (I:~H).

- « la ganancia de que Iué privado el damnificado por el acto ilí

cito, 'y que, en este código se designa por las palabro- : pérdidns ('

intereses». Ahora bien: no hay en autos elementos SlJfi( icntes para

apreciar, no sólo el perjuicio efectivamente sufrido. pero ni siquiera

la ganancia de que rué privado. Debe, pues. - de acuerdo con la

jurisprudencia fijada por la suprema corte federal : in re Correa

versus Estrada (1 :~9). - recurrirse á la facultad de deferir al jura-

ramento del actor la fljnciún del importe, ~-a que la existencia del

daño está justificada: para ello. con arrr-glo al artículo 220 del ('()

digo de procedimientos (1 ~o), hav que determinar la cantidad den

tro de la cual se prestará el juramento estimatorio: ley 5, título I 1,

partida 111. Es esa, por otra parte. la doctrina observada en los casos

de indernnización de daños y perjuicios : si es verdad que el de

mandado es responsable de los perjuicios causados, -se ha declara-

(136) Conf. nota g().

( 137) Conf. nota 97.

(138) Conf. nota 30.

(139) COIlf. AnDE:\D.\ n° 2.

(l/lO) COllf. nota 87,
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do : Fallos, 'VI, 321 (J 41), - no es menos cierto también que~

para obtener su correspondiente indemnización, ha debido estable

cerse, con la prueba necesaria, la importancia del daño, ó justificar

términos hábiles para. que el juez pueda apreciarlo y condenar al reo

á su cargo; pues no debe olvidarse que uno de los objetos de esta

clase de juicios es el cobro de cantidad determinada de pesos como

procedente de daños y perjuicios, y que, siendo esto así y habién

dose recibido la causa á prueba para justificar esta parte de la de

manda, era obligación del actor probar en dicha estación del juicio

que los daños J perjuicios importaban la suma demandada; Ó, por

Jo 1l1enOS, otra menor determinable por -eljuramento estimatorio á

que se refiere el artículo 220, código de procedimientos (142). En

tonces, pnes, J siendo este último temperamento, como también se

ha declarado: Fallos, ~\.XIY, 317 (143) - el qne m~)'ormente se

conforma á la justicia ~. á la equidad, qu<? deben siempre inspirar

las resoluciones de los jueces, éstos, atendiendo á las circunstancias

de cada caso y haciendo uso de otros medios legales, cuando la cau

sa misma no suministra antecedentes suficientes, pueden fijar, .según

su sano arbitrio, el valor del daño y' establecer la cantidad dentro

de la cual debe prestarse el juramento' estimatorio. Ahora bien, y
siendo igualnlente jurisprudencia: Fallo«, XLII, 256 (144), que,

llamados los magistrados al ejercicio de la facultad que les confiere

el arfículo J 083, código civil (146), es opinión uniforme de los

autores} regla de criterio invariablemente observada por el supe

rior, que debe tenerse en cuenta la naturaleza de los perjuicios

sufridos, el género de necesidades que la 'indenlnización debe llenar

)" las condiciones de fortuna del condenado á satisfacerla. Consul

tando todos esos requisitos resulta: a) que por propia confesión del

demandado, foja 1 ¡O vuelta, el promedio ele las utilidades liquida

da~ de .cada función, en su teatro, es de pesos 217.50, habiéndose

( I 'ti) Conf. nota 101.

II ):n Conf. nota 8,.

(1 '.3) Conf. nota 103.

(I!. '.) Cnnf. nota lO!•.

(I!.;) Conf. nota 2,.
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repetido 97 veces las obras incriminadas; b] que no ha demostrado

el demandado que contara con escasos recursos, antes bien aparece

S11 empresa en floreciente prosperidad; e) que los actores fijan en

un 10 1I/. sobre las utilidades nello lo que usualmente correspon

de al derecho de autor, pero agregan: « lo fijan en e-l 10 "/0 de

cada representación, porque así lo desean J porquc no quieren co

brar más » , Desde luego, pues, ésta no sería base favorable de cri

terio, sin perjuicio de que tratándose de representaciones en que, ú

la vez, figuran diversas obras, no sería posible alribuir íntpgramen

te un porcentaje dado sobre el lotal de la función para pi propie

tario de las dos piezas que se rcclnman , cuando ha habido otras

obras y otros autores, por ende, con derecho ú cobrar. \0 surninis

tra la demanda prueba alguna al respecto; pero, siendo deber del

juez allegar todos los elementos de criterio requeridos para fundar

su resolución, corresponde indagar cuál es, á falla de texto legisla

tivo, la práctica corriente en nuestro país sobre el particular. Si es

verdad que existe una « sociedad argentina de autores», cu ~'os

estatutos corren impresos en las hojas diarias, parece que no ha

ohtenido personería jurídica ni ha encontrado oportunidad para

establecer judicialmente las prácticas ó costumbres tÍ que se ajustan

hoy las relaciones entre autores y empresarios de teatro. En la ac

tualidad los autores ticnen quc dirimir aislndnrucntc sus asuntos con

los empresarios, pero la práctica gpneral es la siguienle: se conce

de, efectivamente ello % como derecho de autor en las pie

zas de teatro, de tal modo que, en las líricas, ese porcentaje Se

divide por partes iguales entre libretista y compositor, hahiendo sido

implantada tal costumbre por el señor López (;0111ara, en 1~89' cn

el teatro Onrubia, y hasta la fecha es la observada en esta ciudad.

(: Cómo se computa tal porcentaje? La práctica corriente hace qlU'

el producido se compruebe por las planillas - en gernlanía teatral:

bordereaux - de boletería: allí se anotan las localidades (plateas,

palcos, entradas generales, etc.) vendidas; se descuenta el derecho

.municipal vigente y, de la entrada total, se saca entonces el us "];

[imitándose esta rcgalia á los autores nacionales el residentes.

Si los teatros pertenecen al « género chico n y dan representa

ciones por secciones, cada bordereau está dividido en 1, partes,
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correspondiente á la entrada brutto de cada sección: de manera que

una obra en dos ó más aclos cobra ello u/n sobre el produ

cido de las secciones respectivas. Si la obra ha abarcado la función

entera, se divide, en. tantas partes el total como actos se ha

yan representado, sacando de cada acto ello 0/). Ahora bien:

;omo es nlUY difícil, y aun problemático, el control de tales plani

llas, de cuya falsificación es general la queja por parle de los auto

res, éstos suelen entonces arreglar al firme con los empresarios la

venta de la obra, cuyo precio se fija según la confianza que inspire

el éxito de ésta ó el talento del autor, siendo usual, en casos tales,

celebrar contratos por escrito, estipulando- el pago en tanto por acto

~. por represenLación : por ejemplo, se ha hecho público que, en un

caso conocido, un autor firmó el" « papel » por pesos 20. Esto suce

de en los teatros llamados del « género chico»; en los otros, los

arreglos son distintos. como sería si se tratara de una ópera de

autor argentino. ó aun de una comedia, dada por alguna compañía

italiana corno estreno por razón de compromiso social, en CUlO

caso, seglÍn han anunciado ciertos periódicos, han solido el gobierno

ú los autores costear el estreno ó ayudar á la empresa en los gastos

del luismo. Pero, en casos análogos a1 sub-judice, puede establecerse

que la regla aceptada por autores y empresarios es la de 10 %

deducidos en la forma indicada. Queda siempre en pie la difi

cultad para calcular la entrada netto de cada acto, en lo cual de

mandante y demandado han divergido tan considerablemente, .acep

Iándose , por último, por aquel el término medio de las cifras dadas

por éste, por ser este temperamento el que más se acerca á la equi

dad. Es de cspcrar que cuando la « sociedad de autores argenti

nos » haya logrado establecer reglas precisas para casos de esta

naturaleza. pueda la justicia tener una base más segura para apre

ciar el ,monto de los perjuicios. Y es esto tanto más necesario cuanto

que. hasta ahora, ha doruinado en estas materias una cierta piratería

de hecho: si la obra era nacional ó si había sido estrenada en esta

ciudad, el teatro que luego la representaba sin consentimiento del

autor, solía « arreglarse)) posteriormente con éste mediante el

abono de una liquidación convencional sobre el producido del 10

-t: Antes de ahora, si la obra se había impreso y estrenado
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en )1adrid, por cjenlplo, ni se pagaba ni se pedía permiso, dándose

el curioso caso del conocido autor 'tarcos Zapata. quien vivió aquí

largo tiempo sin lograr cobrar ni un céntimo de las representacio

nes de El anillo de hierro, ni por El reloj de Lucerna y otras piezas

st1~·as. Después del tratado dp \Iontevideo y de la adhesión de Es

paña, las cosas han cambiado : así. las obras no impresas, aunque

hayan sido estrenadas en 'Iadrid. cobran derechos, pudiendo invo

car la protección judicial, corno sucedió en el caso citado de La

Clara de Dios, de Arniches, estrenada sin consentimiento de los re

presentantes de los autores españoles: el juez Poner- ~. (;úmez, Ú

pedido de los representantes del señor Chapí, ordenó el sccucst ro de

la partitura y así se verificó, retirando del poder de los músicos todas

las partichelas de la orquesta ( I "(j). Hov sp ha puesto remedio á esos

abusos, pero, dada la difusión del teatro en las provincins d(' la re

pública, es voz pública que se repite en las ciudades d('1 interior

respecto dc la capital lo que aquí sucedía antes respecto del exterior:

es general el clamor de los autores que yen que sus producciones se

representan en otras ciudades argentinas, )- no les reconocen porcen

taje alguno las respectivas compañías teatrales. como ha sucedido

con El chiripd rojo, Justicia criolla, Los políticos y otras piezas,

representadas á diario en Hosario, Paraná. \'1endoza, etc., sin qu~

los autores. García Velloso, Coronado, Soria y otros (ni posible

mente el maestro musir-ante de esos libretos) hayan cobrado, COIno

('8 notoriedad, ello % antes referido. La culpa ele tan irre

guiar estado de cosas, sin embargo. recae sobre los autores mismos.

poco celosos de hacer valer sus derechos ante los tribunales del país:

en cuanto á los del extranjero, que acostumbran hacer ú la prensa

confidente de sus lamentaciones sobre el particular, corresponde

igual observación: por lo (pie toca ú los de España, después de las

fructuosas gestiones de Santomé y del actual representante del editor

Fiscowich , - éste por ejemplo, según es fama, prescinde del 10

% Y estipula una suma fija: así, en el teatro .\tlayo cobra pe

sos I!I por acto - poco hay que decir, pues es notorio que cele

bran arreglos con diversos teatros. En todo caso, si daño sufren,

(116) Conf. nota 5(L
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será por no saber usar de sus derechos. Con todo: esos datos pcr·

mitcn al juzgado determinar, con criterio equitativo, el monto de

la cantidad que debe fijarse ú los efectos del juramento decisorio.

Así: en los programas de fojas lag á 52 Y 163 sc ,observa que las

piezas sub-judice no. han sido dadas ocupando exclusivamente la

función íntegra, ~le moclo que deben considerarse, entonces, apli

cando la regla usual sobre el modo de computar los derechos de

autor en caso de funciones íntegras: se debe dividir las planillas ó

borilereaux: en tantas partes cuantas son las diversas que han conl

puesto la función,' y atribuir á dichas piezas lo correspondiente á

su número de actos. Teniendo esto en cuenta y comparando el

cálculo dcl actor, quien avalúa el ro ojn en pesos 21.75 por

función, con el convenio usual en caso de venta de la obra al firme,

de pesos 20 por acto, y el arreglo del representante dc los autores

españoles con diversos teatros de ésta, fijando esos derechos cn pesos

14 por sección, se encuentra ya habilitado cl juzgado para desern-

peñar aquella tarea con la deseable imparcialidad »,

Del estudio de p~ta sentencia se deducen las siguientes considera

ciones que vienen á formar un verdadero cuerpo de doctrinajurídi

ca en el derecho de la propiedad literaria.

1 () La propiedad literaria y artística 'existe y se halla reconocida

por el artículo 17 de la constitución.

2
0 Que al aplicar las prescripciones del código civil en los deli

tos civiles que á la propiedad literaria se refieren, debe hacerse con

espíritu extensivo, no restrictivo.

3° Que la propiedad literaria. en tanto que no se sancione una ley

especial, está colocada bajo el amparo de las leyes que rigen el do

minio de los usos.

!.o Que el embargo preventivo del artículo !.47 elel código de

procedimientos (I!. 7), procede cuando se trata de asegurar por CS~l

medida los resultados del juicio.

5
u'Qúe

la falta de una le} especial de propiedad literaria no indi

ca que no exista el derecho á esa propiedad, por cuanto se halla

asignada en la constitución, cuyos artículos no pueden ser anulados

(I !J j) Con f. nota 12,
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por una ley. Así como que estos derechos están legítimamentc rc

conocidos y acordados para todos los habitantes de la Hepúhl ica

Argentina, sean ó no nacidos en ella.

6° Que no pudiendo eximirse el juez de fallar por falta de Prl)(\

bas debe aceptarse el juicio de las presunciones, cuando éstas son

graves, precisas y concordantes.

¡o Que la prueba incumbe al que afirma, no al que niega, salvo

que en la negativa no vaya contenida una afirmación.

8° Que, cuando no exista un contrato especial entre autores y cm

presarios, debe aceptarse la rcgla general de abonar el [O % de la

entrada bruta en boletería, deducido el impuesto rnunicipa].

9° Que, ajustándose á este criterio, cuando no haya pruebas evi

dentes de lo contrario, debe fallarse aceptando el juramento estima

torio del demandante en la cantidad que reclama.

LA PROPHIÉTÉ LITTÉHAIRE DA:\S LA nÉPl-BLIQt"E AH.GE:\TI~E. r x :\RRI~:T

RÉCE~T HE~DU E~ FAVEl"R DES DROITS n':\TECH.S I~TH:\:\GEHS (1!a8)

En attendant la promulgation d'une loi spécialc réglant la pro

priété intellectuelle, les tribunaux argentins ont ase conforrncr a11 ~

dispositions. générales de la constitution ou du code civil, chaquc

fois qu'une question de droits dauteur leur cst soumise. II faut

cependant reconnaitre que la libéralité grande de la constitution el

dn code supplée suffisamment au manque d'une loi, en sorte que

la tache des jugcs se trouve singulieremct facilitée pour rendrc el

César ce qui est aCésar.

(118) Publicado en Le droit d'auteur (Berna, julio 15 de 1903). S(' deja

el arlículo en francés. precisamente porque la asociación Union pOllr la proteo

tion des ceuores littéraires et artistiques ha adoptado ese idioma para las publica

cienes de su bureau international, cUJo órgano es la revista citada.



- 120-

llalgré cela, s'ifs'lagit des étrangers, les cours n'ont pas toutes été

cl'un mórne avis et en Europe on a eu des raisons de croire synon~-

mes les mots « pirateric ) cl « protection des droits des auteurs en

.\ rgentine ». Le jugement que nous avons le tres grand plaisir

cl'cnregistrer, rendu le 3 Iévrier 1903, in re Podestá el Scotti versus

Anselrni , par le jtige au civil docleur Ernesto Quesada, de Buenos

Aires, remcl les choses é't leur place eL merite cerLainement d' ~trc

connu é'. l'étrnnger, cal' tout en étant cl'une grande limpidité , il est

un résumé cornplct de l'état de la qucst.ion dans ce paJs et ouvre

largeruent aux étrangcrs les porles de la prolcction légale.

11 s'agissait de deux picces théátrales de deux auteurs étrangers,

\róztegu~' ct Pisano, acquises par un impresario argenlin qui les

Iaisait rcprésenter sur son théátrc, landis qu'un plagiaire étranger

les donnait sur un nutre théálrc' de la capitale. Les questions étu

di(~('s par le juge Quesada ne nous intéressent pas toutes, mais les

principales se rapportcnt aux suivantes : naturc de la propriété inte

Iloctuelle ; interprétation de I'nrticle 17 de la constitution (1!Ig); doc

trine civile : Jiscu~si.on législative; jurisprudcnce fédérale et COffi

munc: tendances hasées sur des vucs soit nationnlistes, soit purement

juridiques el. doctrinales; opinions -rl'nuteurs argcntins; traité de'

\Iontcvideo sur la propriété intellectuelle : droit des étrangers.

Xons scrions tenté dinsércr cette étude jnridique en entier si ce

n'étai t sa longueur, el n011S devons nous conlenter el'en donner

un court aper,u, nlalgré I'intérét qu'il J aurait pour les auteurs

europécns Ú le connaitre ( 1 jo).

Hátons-nous, cependant, de dire que le jugement ordonne au

plagiaire de ne plus mettre les deux piéces sur la scéne. eL le con

damnc aux frais, dommagcs el intéréts, ceux-ci étant, faute de base

I(~gale d'appn~('ialion,déférés au serment du demandeur.

Le juge Quesada établit longuernent que la propriété intellectuelle

n' est pas une création du droit civil, mais 1111 principe consacré

«xpréssemcnt par la constitution nationale, de telle sorte que, méme

( 119) Conf. nota 1.

(1.50) ~ous publicrons ultérieurcmont les parLics esscnticllcs de ce jugemcnt,

savoir cellr-s qu i préscntont un inl<:'rt"L inLcrnational (Réd.)
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sans l'existcncc cl'un codc civil argentin, ce droit devrait t'tre assu

ré par les pouvoirs publics. Le fnitde la déclaration constitutionnclle

óquivaut il la reconnaissancc de ce clroit comme un fait antérieur

il la loi, comme un droil naturcl. Cctte théorie él, du reste, (',«',

traitée el soutcnuc, entre nutres (~crivains argontins. par \1\1. C.

Baires (Propiedad literaria, 18~)'i) ot (~. Ovucla (Derechos de autor.

190 0 ) .

Apres avoir esquisée I'historique du droit de propril'l(" intclk-ctucl

le dans les divers pa)'s, le jtlgP arrive au droil argenlin, ronstatant

au passage que déjá la constilutiou <le 1H19. ainsi qu'un d~cr<'t

exécutif de 1823, se préoccupaient dí' la IH"cessit<~ <r<~dicter une loi

pOllr assurer l' inviolabilitó « de Ioulos 1<'s propri<~l(~s qui s' cxtério

riscnt par la pressc » , 'Iais l'csprit qui pn'" uluit alors Iaisait <l<~pcn

dre le droit de une loi. Les puhlicistcs argenlins, ct surlout .\Ib<'nli.

au momcnt d'ótablir les bases d<' la conslitution artucllc. n'jpllenl

decidément cettc maniere denvisngcr la qucstiou r-t, dans son pro

jel de constitution , Alberdi commentant le droit cxclusif el ahsolu

de propriété intellcctuelle, allait jusqn'ú soulcnir que ce droit Iait

partie du droit public et que , ponr y touchcr , il faudrait dótruirc la

forme méme de gou"crnelllent. <:'cst, sclon lui , un des droit- r<'COIl

nus il tout homrne habitant la l'<~puhliqlle cornmo droit naturr-l.

pouvant etrc excrcé méme par les <"lran~crs.

C'est a cctte conception largP du droit que s(' rarun- 1(' jllf!l' {lllP

sadn el, ce point de d<~part acquis. son ju;!pnlenl sp d<~,('lopp(' clair.

précis, bien agencé dans toules s('s pnrl ies , pour forrncr 11l}(~ pii'ce

juridiquc de haute valcur. lfapr<"s lui , la constitulion aclucllc. da-

lant de IR~3, reconnait il tout auteur ou iuvcnlr-ur la propri<~l<~ ox

elusivo de son ceuvre ou de son invention pOllr tout 1<' tcmps ({u<'

la loi la lui réservcra, la scule rcstriction éíunt done relativo ú la

durée. '\lais aucune loi u' avant été élaborée en ce sens , son absr-nrr

ne peut pas rendrc illusoirc le droit reconnu , ni empérhcr que les

tribunaux le protégent. les juges ne pouvant se dispcnser de jug<'r

sous pretexte de silence ou dinsuffisance de loi. L'auteur conserve

Ú l'égard de son oeuvrc le droit d'cn jouir et cl'en disposcr de la n1H-

(15 1) Conr. ApÉ:\I>ICE n° V.
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niere la plus absoluc, tant quune loi spéciale n'en aura pas limité la

durée , el, commc corollaire, le droit d'cn percevoir les fruits r-l

d'cmpécher d'autrcs de les récolter ¿1 sa place. .

1Iais cettc large protection légale doit-clle s' arréter aux natio

naux , c'esl-ú-dire ~'appliqner seulerncnt aux oeuvres cl'autcurs ar

genlins ou acquises par des argentins? C'est ici que' le jugement

dcvient plus intéresant pour les étrangcrs,

Le juge Quesada n'hésite point (1 déclarer Iaussc, el meme con

traire aux intéréts commerciaux des auteurs nationaux , la doctrine

d'aprt'~ [aquelle la protection conslilutionnelle ne peut ('\lre invoquéc

qu'en faveur des CCU\TeS produites d~ns le paJs, ou la doctrine dile

nativiste. Pour lui, quel que soit l'auteur , quel que soit le plagiairc,

du moment que l'abus est conlTI?i~ dans la républiquc, rien n'infir

111e ce fait primordial que le droit est antéricur a la loi ct garanti ¿.

tous par la consti tu tion.

Ln autrejuge. in re Ferrari l'ersllsCiacchi (152), á propos de l'Ote
l/ode '-erdi. avait jug(~, il cst vrai, que l'on nepeut pas supposer"quc

les législateurs argentins aicnt en, au moment d'établir la garantie

du droit, l'intcntion de proteger les droits Iittéraircs des étrangers

n'habitant pas le pays, la constitution u'étant qu'une charte terri

toriale. Ceci équivaut pour le juge Quesada el sacrifier les principes

gPIH~raux de la loi, les fondemcnts du régime 'civil de la Hépublique

,\rgentine, aux besoins ou aux convenances de certains citoyens el

un nl0men.L donné de l' évolution nationale, et pour des sacrificcs

pareils il faut bien autre chose que des interprétations de textos.. Il

maintient done claircment ct franchemcnt que l' exclusión des étran

gers des garanties donnécs par la constitution ne résulte daucunc

de ses dispositions el que~ partant, ils sont bien fondés a se préva

loir de l'article 1 i (133), d'antant plus que s'il fallait trouver des ana

logies, on n'aurait qn'~. les chercher dans la loi spéciale des brevets

qni prot.~~ge au tant l'étranger résidant él l' éLranger que les fils dn

pays.

Tout cela est forL net : la piraterie n'a qu'á plier son pavillon : il

(I 52) Canf. ADDE'DA n" i.

(I53) Conf', nota I.
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BIHLIOGHAFÍA GE~EHAI,

\Iuy poco se.ha escrito - en forma de libro ú folleto - sobre

propiedad literaria entre nosotros. En la universidad de la capital

se ha estudiado la cuestión en 1 2 tesis, durante 30 años : alglllla~ dt'

esas tesis, transformadas en libros, constituyen las producciones má

detenidas que pueden indicarse; así. C. Baires, Propiedad literaria

y artistica (1897) es su tesis de 1896, ampliada y corregida; c. ()~u('·

la, Derechos de autor (1goo) es un alcance ó cornplcrncn Lo de su te

sis de 1888, publicada también en sus Estudios .,Y articulos (I~X9)'

Fuera de eso únicamente han aparecido, en forma de folleto, divcr

sos trabajos forenses, escritos presentados por los letrados respectivos

en pleitos de aquella naturaleza : así, C. Dclcassc, Derechos de autor

( 1 X9G) es simplemente su escrito de demanda in re "rito Hicordi

versus Ciacchi y Hajneri : conf. nola 9; Paz, ]3. y (iómez, 1., j)ro

piedad literaria (189!1)es la reproducción de los escritos de deman

da y contestación de aquellos, in re Correa, Antonio )1., versus

Estrada y cornp", Angel : conf. nota 12. Aparte de esto, - y de

un folleto de \. :\mnchástegui, Propiedad literaria; otro de 11. A.

Bunge, Derechos intelectuales, 1888; otro de J. 'forris, Propiedad

literaria, Juan Moreira, 1893; Y oLI'O del abogado italiano Ferruccio

Foa, titulado Propiedad intelectual: la adhesión de Italia al tratado

de Montevideo, 19°0, - nuestras revistas de tarde en tarde publican

algún artículo sobre cuestiones conexas con la de propiedad literaria:

la titulada Patentes yA/arcas - corno se puede ver en el texto



de la sentencia del juez Quesada - es la más interesante á este

respecto (151,).

(151) Conf. además: C'llálogo de la bibliotccajurídica del doctor T. A. Lebre

Ion. Sección: propiedad intelectnal é industrial (Buenos Aires, 1899). Las obras

referentes á propiedad' literaria, más usuales, son las siguientes:
a' Francesa!": 10 ACOLL:\S (E.), La propriété littéraire el artistique, París, 1886 ;

20 :\LLEZ.\RD (Cu.), Consulérations économiques el juridique» sur la propriété intel

lectuelle, París, 1881 ; 30 A~CIL1.0:'i DE JOUY (Go), De la propriété littéraire el artlsli

que en droit romain. De la propiété artistique en droit francois. Nancy, 1880;
~o ASTRl'C (J.), Le droit privé du thédtre Oll rapport des directeurs avec les auteurs,
les acteurs et le public, Paris, 1897; 5° BERTRA~D (M.), Du droit de représentation

en Frailee des ceuores dramatiques et musicales francaises, París. 1896; 6° BL..vxc

ot BE.u'ME. Code qénéral de la propriété 'indlldrielle, Iittéraire et artistique,

eomprenanl les léqislations de tous les pays el les traités internationaux sur les

inventions brevelées, les ceuvres de littéralure, de musique , de théátre, de peinture,

etc o París. 1851; JO BL.\~c (E.), Traité de la conlrefacon en tous gellres et de sa

poursuite en justice, concernanl : les ceuvres littéraires, dramaliqlles.' ,musicales el

ortistiques ; les dessins el les marques de [abrique ; les titres des oUt'rages et les

noms d'auteurs ; les innentions brevetées, etc, París, 1855; 8° BOURDEILLETTE (A.),

Etude sur la propriété littéraire, artistique et industrielle, Périgueux, 1891;

9° BOZERH:'i (J o), La conuention internationalc du 20 mars 188.3, pOllr la protection
de la propriété intellectuelle. París, 1855; 10. BOZERIAN (J.), De la application

du droit común ala propriété littéraire et artistique. París, 1862; 11. BRICO~ (E.j,
Des droits d'outcur dans les rapports internationaux. París, 1888; 12, BUREAU (G.),
Le théátre el sa léqislation, París, 1898; 13. CA~:\IELS (E.), De la propriété el de

'la rontrefncon des ceuores de Lintelliqence : comprenant 'les productions littéraires,

dramatiques el musicales; les ceuores artisliques de la peinture, du dessin. París,

1856; 14. CIURPE:'iTlEH, De la prétetulue propriété littéraire. París, 18th; 15.
CU.-\RPE:'iTIER, Xouoelles observations sur le projet de loi concernant les droits

des auteurs el des artistes. París, 1866; 16. CHOSSO~ (E.), Lapropriété littéraire,
sa léqislation en France el a l'étranqer, son »éritable caractere . París, 1895 ;
I jo CLt.;:'iET (E.). Elude sur la conoention d'union internationale pour la protection

des ceuvres littéraires el artistiques. París. 1887; 18. COLLET (E.) el LE SE~~E(CH.),

Elude sur la propriété des ceunresposthumes. París, 18j9; 19. CO:\180THECRJ\ (S.J•
..1ssimilation des titres des journaur aux marques de fabrique. París, 1896; 20.
CO)IETT.-\~T (O.), La propriété intellectuelle au point de vue de la morale et du

progreso París, I8(i2; 21 C.-\TTREt'X (L), Étude sur le droit de propriété des

feuvre~ .dr~matiques el musicales. París, 1883.; 22. CONSTA~T (CH.), Code
des théátres ti l'usage des directeurs, des artistes el des auteurs. París, 1882;
~3. CO;4STA:'iT (CH.)", Code général des droits dautcurs sur les ceunres litté

raires et artistiqurs. París. 1888; 21. COUHI:'( (C.), La propriété industrie
lle, ortistique el littéraire, París, 1891-98; 25. CUR~IER (L.), La propriété

liitéraire el artistique. París, 186~; 26. D.\RRAS (A.), Du droit des auieurs,

et des artistes dans les rapports internationaux. París, 1887; 27. DECHAMBI\EZ,

COT19res de la propriété littéraire el artistique. París, 1858; 28. DELALAI:'i (J.), Lé-
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Las tesis sobre propiedad literaria, presentadas á la facultad de

derecho y ciencias sociales de la universidad de Buenos Aires.
son-las siguientes:

gislalion francaise et beige de la propriété littéraire el artistique, París, 185~; 29.
DEL.\LAI~ (J.), Législalion de la propriété littéraire el arlistique . París, 1862; 30.
DEL:\L.\~DE (E.), Etude sur la propriété littéraire el arlistiqne, París, 1879 ; 31.
DEscH.\!tIPS (E.), Elude sur la propriété industriclle, Iittéraire el arllstique, au

point de »ue de la cession des droits de Linoenteur, du [abricant el de Lauieur, París.
1882. 32. DES MOlJLINS, De la propriété littéraire en maiiere de nomenclature scien

tifique . Bordcaux, I85!J; 33. DESP:\TYS (P.), Du droit de représentatiou des ceuores

.(/ramaliqlles. París, 1897 ; 3'1. Dunosc (H.) et GOl:JO~ (J.), L·engagcmenllhéalral.

París, 1889; 35. EnsE~'1A ~~ (E.), Le conlral d' édition el les aulres louages d'am

eres intellectueles. París, 1894; 36. FIR:\lI~ Druor (A.), Obseroations présentées ú

la commision de la propriété littéraire el artisiique, París, [862; 3¡. FLI~I.H:X fe.).

Léqislation el jurisprudence concernant la propriété liitéraire et artistique. París,
1878 ; 38. FLI~uux (C.), Essai sur les droits des auteurs étranqers en France el

des auleurs francais en pays étronqers, París, 1879; 39. I~"'LI:'il:\uX (C.), La pro-

priété industrielle et la propriété littéraire el artistique en France e~ el l' étranqer.

París, 1879; 40. FLOURE~S (A.), Oriqine ct déoeloppement en France de la légis

lation sur les droits d'outeur, París, 1872; 41. DE FOLLEVILLE (D.), De la propriété

litiéraire el artistique. París, 1877; 42. DE FO~SCOLO~lBE(H.), Essai sur la pro

priété littéraire. Aix, 1880; 43. G.-\ST:UIBlDE ('l.), Historique el théorie de In.

propriélé des auteurs. París, 1862; .~4. G.\ST:HIBIDE (A.), Traité théorique el

pratique des contrefacons en tous genres, ou de la propriété en matiere dc littéra

ture, théátre, musique, peinture, dessin, grUlJllrc, dessins de manufactures, srulp

ture, marques, noms, raisons commerciales, enseiqnes, ctc. París, 183¡; 'a5. G.\Y

(J.), Ce qu'011 appelle la propriéié llttéraire est nuisible au.r auieurs, aux éditeurs

el au publico París, 1862; 4{i. GER:\IO~D DE L"\VIG~E (A.), ¡iuleur el editeur,

Hisioire d'un arrét de cour d'appel. París, 1884;" ~¡. GERMO~D DE L.\VIG:\E (A.),
Les comientlons internatianales pour la protcction de la propriété littéraire el artis

tique et des droits d'ouieur, earis, .1891; 48. GOt:R~OT (AcH.), Du principe des

droits d'outeur el de la perpétuité. 'Paris, 1862; 49- Gc.\y (\1.), De la propriété

littéraire ou explication de la loi [rancaise des 1/¡.-19 juillet f 86G sur les droits

des héritiers el des ayants-cause des auleurs. Paris, IB¡t); 50. Gc.\y (~f.), De la

répression de la contrefacon en matiere dc propriété littéraire : études dc droit

comparé. Paris, 1877; 51. HEROLD (F.), Sur la perpétuité de la propriété littéraire .

Paris, 1862; 52. HU:\RD (A.), Elude comparatice des léqislations [roncaises el
étranqeres en matiere de propriété itulustrielle, artistique el littéraire, Paris, 186~;

53. HU.\RD (A.), Des conirats entre les auteurs el les éditeurs. Paris, [8Bn; 5/a.
HUARD (A.) et ~IACI\. (E.), Répertoire de léqislation, de doctrine, el de jurispru-:

dence en matiere de propriété littéraire el artistique. Paris, 1895; 5? HU11

DLET (L.), Traité des noms, des prénoms, el des pseudonymes dans le droit

civil, commercial, criminel, publie, administratif et notarial, Paris, 189 2 ;

56. JAL(~.), Lellre ti .\1. le comte Corbiere sur l'inquisition littéraire. Paris,
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l. 1873. l\LDARRACÍN, JUAN P. La propiedad intelectual.
2. 1878. VALIENTE NOAILLES, RAFAEL. El privilegio de los au-

lores.

1 82¡; 5¡. KER~ (J. c., La' convenlion entre la Suisse el la Frunce sur la pro

priété littéroire, artistique el iudustrielle du 30 juin 1864 el son cpplication en

Suisse. París. 186¡; 58. L.-\DOllLAYE (E.), Eludes sur la propriélé littéraire en

France el en .4nqleterre. París, 1858; 59' LADOL"LAYE (E.) et Gl,;It"FREY (G.),
La propriélé littéraire au XVIIIC si~cle: recueil de pieces el documents. Paris,

1859 ; 60. LAVOLLÉE (R. J. La propriété littéraire el la conoention de Berne. París,

188¡; 61. LEBOl,;CQ (Cu.), De la. contrefacon de reuvr~s littéraires ou dramati

queso París. 189,; 62. LEDRET (G. A.), La propriété littéraire el artistique, Du

droit des auteurs el des artistes sur leurs ceuores .. Paris, 18¡8; 63. Lscnrs (A.),
Du secret des lettres missives, de leur propriété, de leur production en juslice.

París. 1891; ()!a. LnIOL'SI~ (CII.), .JJ.e la propriété intellectuelle-itulustriellc,

París. 18-;3; 65. LYO:s-C.-\E:\ (CH.) et DELAL,U~ (1).}, Lois [rancaises el étranqeres

sur la propl"iélé littéraire el artisiique. Paris, 1896; 6" M.-\CK (E.). De la

ilurée ilú droü d'outeur, París, 1893; 68. :\J.-\CK (E.), De la perpéluité du droit

d'outeur . Paris, 189,; 69' "IARX (R.), Les maltres de l'affiche, publication metv

suelle contenant la réproduction des plus belles affiches illustrées des g¡oands

artistes [rancois el élr.all.gers. Paris, 1896-1898. JO' ~'fO~TAG:\ON (E.), Prill

cipes de la Iéqislation des droits d'auteur, Lyon, 1883; 71. NOl"GIER (L.),

Ubservations sur la demande faite par des .l(braires de reconnaitre che: nous sans

ronditions, la propriété littérairc des étranqers. París, 1840. ¡2. OFICI:\L, La pro-

. prieté litlérairc et le domaine de l' Etat. Afel1loir~ adressé ti la eommission de la pro

priété littéraire. Paris : ,3. La propriété littéraire 'el arlistique (Publication

du comité de l'association pour la défense de la propriélé littéraire). París,

1862; 71. Commission de la propriété littéraire el artlstique, Rapporl el l'em

pereur, décrets, procés-oerbaux, documents. París, 1863; 75. Conqres interna

tional de Ia propriété artistique tenu ti Paris pendanl l'exposition unioerselle en

1878. Paris, 18,8; 76. PASSY. 'IoDEsTE et PAILLOTTET, De la proprieté intel-:

lectuelle. París, 1859; 7,' P.-\TAILLE (J.) el HUGTET (A..), Code international de

la propriété industrielle, artistiqueet liitéraire, cte. Paris, 1855; ¡8. PAT.ULLE (J.),
Appendice au rode intcrnational de la propriété industrielle, artlstique el lilté

raire, París, I~H)5; ,9, P.-\TAILLE (J.) el HUGL"ET (A.), Annales de la propriété

uulustrielle, arlistique el littéraire. París, 1855-97; 80. PELLETIER (M.) et

DEFERT (H.). Procédure en moliere de contrefacon itulustrielle, littéraire el artis

tique..at'e~ formules. París, 1879; 81. POUII.LET (E.), S:\lNT LEO~ (~I.) et
PAT.-\lLLE (H.), Dictlonnaire de la propriété industrielle, artistique el littéraire,
París, 1887; 82. POl"ILLET (E.), Traite théorique el pratique de la propriété
littéraire el artistique el du droit de représentation, París, 1894 ; 83. La pro

priété littéraire el arlislique (Publication du comité, de l'association pour la dé

fcnse de la propriété littéraire). París, 1862; 84. La propriété littéraire el le

domaine de l'Etat. París; 85. PnOl"DHO:'i (P. J.). Les majorals littéraires, Examen

d'un projel de loi ayanl pour but de créer , au proflt des auteurs, inuenteurs el



3. 1887, RIVAROLA, E~IUQUEE. La propiedad literaria en la legis
lación y en la doctrina.

artistes, un monopole perpéluel. París, 1863; 86. RE:\OL\RD ; A.), Traité des

droits d'auteur dans la littérature, les sciences el les beaux-orts, París, 18:~8.

8i· RIVIERE (L.), Proteclioon internationale des ceucres littéraire« el artistiques,

París, 189i; 88. ROMBERG (E.), Etudes sur la propriélr urtistique el littéraire,

París, 1892 ; 89· H[jDELLE (P.), Des rapports jurifiiques entre lc« nuleurs et les
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juridique sur la propriété littéraire . París. lSin; 9!1. \VOIBIS (F.). Elude sur In

propriété littéraire. Decret du t-: germinal. an \.11. París. I~"i~.

b) lLalianas: 1° A:\I.\I\ (~I.), Dei diritti degli autori di "P'"? tl('ll'inyey"oo

Torino, 18il; 2° AlB.R (~'r.). Dei diritti deqli artisti in Italia en nll'esiero. Tori

no. 188o; 30 A~IAR (.\11.), Les droits d' auteurs sur les ceuores des nrts jigllrati (" o

Torino, 18g6; 4° CAROTTI (F.), Les droits d'ruiteur 011 la société des auleurs el

compositeurs dromatiques en Italie .. Florence. 1882: 5° CHIHO:\I (G. P.). 1~'OI)(>

ra musicale e la legge sui diritti di autore . Torino. 189!.: (Jo fi-HIHEI.LI (L.), Testo

unico delle leggi e reqolamento sui diritti spettanti -ugli autori delle opera d'in~/e

gno. Napoli, 1883; "¡O L:\~z:\ (Y.), La collaborazione nelle opere litterorie ed (11'

tlsticlie, Napoli , 1891; 8° DE "\f..\RCHI (F.), l diritti deyli autori e dei cotnpositori

di música in especie. \Iilano. 1888: 9° R_-\8BE:\O (A..), Corso di srien:a di amminis

trazume sociale, parle speciale inqerenzo gOl)ernalit'a sui diritti dautorc el opere

d'ingegflf!,. breoetti d'iflve-n:ione, marclii di fabbrira. testo delle leygi. trntniti intrr

nacionali. Fircnze, 188'.: 10. HOS}lI~I (S.), Leqislaciane e qiurisprudcn:a sui diritti

d'({utore; trattato de;rapporti fra autori ¡. editori, impresari, direttori teatrali ¿. rol

publico, ~1ilano, 1890'
r) Españolas: 1° DE A:\SORE~.-\ (L.), Tratado de la propiedad intelectual en Espa

ña. }IaJr id, 1891; 2 0 D.\~VIL:\ y COLl,.\))O. La propiedad intelectual, 1('gislaril;1l

española y extranjera comentada, concordada y explicada, seqún la historia, la filo

sofía. la jurisprudencia y los tratados. 1882; 3° Boletín de la propiedad intelectual

é industrial del ministerio de Fomento. 1886-180H. ~'1adrid.

d) Suizas: 1° Actes de la conférence internationale POIll' la protection des

droits d'auleuI', reunie (L Berne du 8 au 19 septembre 1884. Boruc. 1881; ~o Le

droit d'outeur, oryane officiel du bureau de I'union internationale pOllr la protection

des ceuores littéraires el artistiques. 1888- 1895, Bernc; 3° Dl·~.\~T (PII.). Du droit

des compositeurs de musique sur leurs ceuores, Gcncl"c, 1893; !Jo GI"ELLEH (J.), La

protection de la propriété immatérielle en Suisse, Lausannc, 1895.
e) Belgas: 1° C.-\PPELLE}IA~S (V~), De la propriété littéraire el artistique m~

Belgique el en Frunce. Bruxelles, 185~ ; 2° FOUCIIER (Y.), Congres de la proprié

lé littéraire tenu el Bru;elles le 27, 28, 29 et 30 septembre 1858; 30 J.\~LET

(V.), De la protection des ceuvres de la pensée . Bruxellcs, l88¡; 4° JOIU.HD (J. B.

A. ~J .), .Yollvelle économie sociale au monautopole industriel, 'arlisliqlle, commerciel



- 131-

l.. 1888. FRÍAS, DANIEL J. Derechos intelectuales.
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7. 1894. KLAPPENBA~I~, A.GUSTí~ E. Los derechos intelectuales.

8. 1895. SA~TIL~ ..(N, MAIUA~O. Propiedad literaria y artlstica,

9. 1896. GARIUDO, ENRIQUE. Derechos intelectuales.

10. 1896 .BAIRES, CAULOS. La propiedad literaria y artística en
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11. 189i. PÉREZ, ·RÓ:\IULO. Derechos de autor.

12. 18g8. PEI\ALTA, ALEJANDRO'. Propiedad literaria y artística.
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LEGI~LACIÓ~ PATRIA (110 codificada)

10 Reglamento sobre la libertad de imprenta de abril 20 de 181 l. - 20 Decreto

de octubre 26 del mismo año. - 3° á 6° Resoluciones de diciembre 16 de

18?-0)" marzo 4. julio 12)' oclubre 24 de 1821. _.jO Ley sobre los abusos

de la prensa. octubre 10 de 1822. - 8° Lc)" estableciendo el modo de sor

tearsc los candidatos que deben formar el jury en los juicios de imprenta, de

octubre 11 de 1827. - 9° Ley sobre la libertad de imprenta, de nlayo 8 de

1828. -'IDO Decreto sobre imprentas, de febrero 1° de 1832. - 11° J . ~2°
Resoluciones de septiembre 4 J 9 de 1834· - 13 0 Decreto de febrero 28 de

el littéroire, [ond« sur la perennité des breoets dinnention, ele. Bruxelles, 1844 ;

5° JOB.\RIl (.J. R. A. 'l.), Organon de la propriété intellectuelle. Bruxe

Iles, 1851; 6" p,\f>P.\JA v.\ (\Vladimir), A propos du caractere juridique et

des vicisitudes histurilJllesdu droit de propriété sur les ceuores de littérature el

d' arlo Bruxelles, 1 8R'j; .'j0 \V,\l'WERM:\~S (P.), Le droit des auteurs en Bel

giqlle,. commentaire historique el doctrinal de la loi du 22 mars 1886. Bruxelles ,

IR9'.·
j; Inglesas: 1° CH.nIIER (D.), Lato relating to litterary copyrighl and the author-

ship and publicniion ,01 books. London, 1895; 1.° WJNSLOW (R.), The law o/ the

artistic copyright. London, 1889.

yj ~orteam('ricanas: 1° DRO~E (E. S.), A treatise on the lauro] property in in

tellectual production in Great Britoin and the United States, embrassinq copyright
in ioorks ollitteralure and art, etc, Boston, 1879.
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1852, derogando ('1 de febrero 10 de 1832. - 11,° L('y de octubre 2 I de 185t"

disponiendo que la cámara de representantes sea la que forme la lista de jura

dos. -r- 150 Lc)" de octubre 18 de 1 8~)5 reglamentando la presidencia en segun

da instancia de los juicios de imprenta. - 160 Ley de septiembre lO de 1857 ,

cstahlccicndo la jurisdicción competente en las acciones por injurias, calulll
nias ó di famación ,

Asamblea de 1813 : concesión de dos patentes de invención por la misma. 

Constitución de ~J.~~ dr- ~bril dc' 1~19 (art. ~.'t). - Decreto de diciembre :~o

de 1823. - Constitución de diciembre 21 dp I~b() (urt. r)¡ l. - Constitu

ción de 1853 (art. I'j).

l. - Sobre libertad de imprenta

(Reglamento)

Atendiendo á que la facultad individual de los ciudadanos de pu

blicar sus pensamientos é ideas políticas, es no sólo un freno de ar

bitrariedad de los que gobiernan, sino también un medio dc ilustrar

¿l la nación en general, y el único camino para llegar al conocimiento

de la verdadera opinión pública, - decretamos lo siguiente:

10 Todos los cuerpos y pcrsonas particulares de cualquier condi

ción y estado que sean, tienen libertad de escribir, de imprimir y
publicar sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, revisión y
aprobación alguna, anteriores á la publicación, bajo las restricciones

)' responsabilidades que se expresarán en el presente decreto;

2° Por tanto, quedan abolidos todos los actuales juzgados de im

prentas, y la censura de las obras políticas precedentes ú su inr

presión;

3° Los autores é impresores serán responsables respectivamente

del abuso de esta libertad;

[Jo Los libelos infamatorios, los escritos calumniosos, los licencio

sos, y contrarios á la decencia pública y buenas costumbres, serán

castigados con la pena de la ley, y las que aquí se señalarán;

50 Los jueces y tribunales respectivos entenderán en la averigua

ción, calificación y castigo de los delitos que se cometan por el abuso

de la libertad de la imprenta, arreglándose á lo dispuesto por las le

yes, y en este reglamento:

6° Todos los escritos sobre materias de religión quedan sujetos á



la previa censura de los ordinarios eclesiásticos, segun lo establecido

en el concilio de Trenlo ;

7° Los autores. bajo cuyo nombre quedan comprendidos el edi

tor, ó cl que haya facilitado el manuscrito original, no estarán obli

gados á poner sus .nombres en los escritos que publiquen, aunque

no por eso dejan de quedar sujetos á la misma responsabilidad. Por

tanto deberá constar al impresor quién sea el autor ó editor de la

obra, pucs de lo contrario sufrirá la pena que se impondrá al autor

ó editor si fuesen conocidos;

Sil Los impresores ~stán obligados á poner su nombre y apellidos.

)' el lugar y año de la impresión, CI~ todo impreso cualquiera que

sea su volumen, teniendo entendido que· la falsedad en alguno de

estos requisitos se castigará corno la omisión absoluta de ellos;

9° Los autores ó editores. que ~bl1~andb'de la libertad de imprenta

contravinieren ú lo dispuesto, no sólo sufrirán la pcna señalada por

las leves según la gravedad dcl delito, sino que éste y el castigo que

se les impongan. se publicarán con sus nombres en la Gaceta del

gobierno;

IOU Los impresores de obras ó escritos que se declaren inocentes

ó no pel:judiciales. serán castigados con 60 pesos de multa, en caso

,de omitir en ella sus nombres, ó algún ·oOtro de los requisitos indica

dos en cl artículo 8° ;

11
11 Los impresores de los escritos prohibidos en e] artículo 4°

(Jl1C hubieren omitido su nombre ú otra de las circunstancias ya ex

presadas. sufrirán además de la multa que se estime correspondien

te. la misma pena que los autores de ellos ~

12
11 Los impresores de escritos sobre materia de religión sin la

previa licencia de los ordinarios, deberán sufrir la pena pecuniaria

que se les imponga. sin perjuicio de las que, en razón del exceso en

que incurran. tengan )~a establecidas las leyes;

1 ~o. Para asegurar la libertad de imprenta, y contener al mismo

tiempo su abuso. se nombrará una junta suprema de censura, que

deberá residir cerca del gobierno, compuesta dc 5 individuos, y
á la propuesta de ellos otra semejante en cada capital de provincia,
compuesta de 3 ;

1 !.o Serán eclesiásticos 2 de los individuos de la junta suprenla
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de censura, y 1 de los de las juntas de las provincias y los demás

serán seculares, y unos y otros sujetos instruidos, J que tengan vir

tud y probidad y el talento necesario para el grave encargo que se

les encomienda;

15° Será de su cargo examinar las obras que se hayan denuncia

do al poder ejecutivo Ó justicias respectivas, y si la junta censora

de provincia juzgase, fundando su dictámcn , que deben ser deteni

das, lo harán así los jueces y recogerán los ejclnplares vendidos ;

16° El autor ú impresor podrá pedir copia de la censura, ~- con

testar á ella: si la junta confirmase su primera censura, tendrá ac

ción el interesado ú exigir que pase el ex pcrlionte á lu junta sn

prenla;

1 ¡o El autor ó impresor podrá solicitar de la junta suprenla, que

se vea primera y aun segunda vez su expediente. para qne se le en

tregue cuanto se hubiese actuado. Si la última censura de la junta

suprema fuese contra la obra, será ésta detenida sin más examen :

pero, si la aprobase, quedará expedito su curso;

18° Cuando la junta censora de provincia ó la supren13, según lo

establecido, declaren que la obra no contiene sino injurias persona

les. será detenida, y el agraviado podrá seguir el juicio de injurias

en el tribunal correspondiente con arreglo ú las leyes: .

1 9° Aunque los libros de religión no puedan imprimirse sin licen

cia del ordinario, no podrá éste negarla sin previa censura y audien

cia del interesado;

20° Pero si el ordinario insistiese en negar su licencia. podrá el

interesado acudir con copia ú la censura de la junta sllprenla, . la

cual deberá examinar la obra, y si la hallase digna de aprobación,

pasar su dictamen al ordinario, para que, más ilustrado sobre la ma

teria, conceda la licencia si le pareciera, ú fin de excusar recursos

III teriores.

Buenos Aires, abril 20 0(\ 181 l.

Teniendo en consideración las importantes ventajas que debe lo

grar la causa pública con la libertad de la prensa, del mismo modo

que las han conseguido por este medio todas las naciones cultas oc
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la Europa; y creyendo que éste será un poderoso estímulo para que

los literatos se esfuercen á dar á luz los conocirnientos, de que pueda

aprovecharse el congreso nacional, y c~ncluir con feliz éxito las

gr:lIH.les causas que deben ocuparlo; se aprueba por ahora el regla

ITIenLo que antecede, .dejando al congreso su decisión perentoria, el

que se publicará' en la Gacela de gobierno para la inteligencia ele

todos.
Cornclio de Saaoedra. - Domingo Maiheu,

- Atanasio Guticrrez . - .Jaan ..4Iayón.

- t» Gregorio Funes . - DI" José Garcia

de Cossio, - José Antonio 0l1110S. - n:
Jlanuel Felipe de Molino: - Manuel Igna

cio Melina. - Francisco de Gurruchaqa .

-- IY Juan Ignacio de Gorriti. - DI' Jose

Juluin Percz . -.'llarcelino Poblet, - José

Ignacio Maradona. - Francisco .Antonio

Ortlz de Ocampo. - D' Joaquín Campa

na, secretario.

2. - Decreto sobre libe/'tad de imprenta

Tan natural como el pensamiento le es al hombre la facul tad de

comunicar sus ideas. Es ésta una de aquellas pocas verdades que

más bien se siente, que se demuestra. \ada puede añadirse á lo que

se ha escrito para probar aquel derecho y las ventajas incalculables

que resultan á la humanidad de su libre ejercicio. El gobierno, fiel

ú sus principios. quiere restituir á los pueblos arnericanos, por me

dio de la libertad política de la imprenta, ese precioso derecho de la

naturaleza. que le había usurpado un envejecido abuso del poder,

~. en la firme pcrsuación de que es el único camino de comunicar

las luces, formar la opinión pública, y consolidar la unidad de sen

timientos, que es la verdadera fuerza de los estados, ha venido en

decretar lo que sigue:

Artículo l. ~ Todo hombre puede publicar sus ideas libremente.

~. sin previa censura. Las disposiciones contrarias á esta libertad,

quedan sin efecto.
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Art. 11. - El abuso de esta libertad es un crimen. Su acusacion

corresponde á los interesados, si ofende derechos particulares : J á

Lodos los ciudadanos, si compromete la tranquilidad pública, la

conservación de la religión católica, ó la constitución del estado.

Las autoridades respectivas impondrán el castigo, según las leyes.

Art. 111. - Para evitar los efectos de la arbitrariedad en la cali

ficación y graduación de estos delitos, se creará una junta dc 9

individuos, con el título de protectora de la libertad de la imprenta,

Para su formación presentará el excmo. cabildo una lista de ~o

ciudadanos honrados, que no estén empleados en la admin is

tración del gobierno; se hará de ellos la elección á pluralidad de

votos, Serán electores natos el prelado oclesiástico, alcalde de pri

fuer voto, síndico procurador, prior del consulado, el fiscal de

S. '1. y 2 vecinos de consideración, nombrados por el ayunta

rniento. El escribano del pueblo autorizará el acto, y los respectivos

1ítulos que se librarán á los electos sin pérdida de instantes.

Art. I\'~. - Las atribuciones de esta autoridad protectora se limi

tan á declarar de hecho, si hay ó no crimen en el papel que da

merito á la reclamación. El castigo del delito, después de la decla

ración, corresponde á las justicias. El ejercicio de sus funciones cesará

al año de su nombramiento, en qUfl se hará nueva elección.

Art. V. - La tercera parte de los votos en favor del acusado hace

sentencia.

Art. VI. - Apelando alguno de los ~inten"\sados, la junta protec

tora sorteará 9 individuos de los 10 restantes de la lista dfl

prcsentación; se reveerá el asunto, y sus resoluciones. con la

misma calidad cn favor del acusado, serán irrevocables. En caso de

justa recusación, se sustituirán los recusados por el mismo arbitrio.

Art. VII. - Se observará igual método en las capitales de pro

vincia, sustituyendo al prior dcl consulado, el diputado de comer

cio, y al fiscal de S. M., el promotor fiscal.

Art. VIII. - Las obras que tratan de religión no pueden impri

mirse sin previa censura del eclesiástico. En casos de reclamación se

reveerá la obra por el mismo diocesano, asociado de t. individuos

de la junta protectora, y la pluralidad de votos hará sentencia irre

vocable.
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Art. IX. - Los autores son responsables de sus obras, Ó los im

presores. no haciendo constar á quien pertenecen.

Art. X. - Subsistirá la observancia de este decrelo hasta la re-

solución del congreso.
Fclicluno Antonio Chiclana. - !lla

nucl de Sarratea. - Juan .Io.,·t!

Passo . - .José Julián Pcrc z , se

cretario.

BlH'nOS Aires, ?() d(' octubre de' 181 l.

3. - Sobre la [untn protectora de la libertad de imprenta

Enterada la honorable junta de la nota de l. S. d~. I 3 del co

rriente. al mismo tiempo que de la de igual fecha dirigida por el

presidente de la junta protectora de la libertad de la prensa, compre

hensiva de las du~a.s que propone)" cree impedir el ejercicio de sus

funciones, se ha apresurado il resolverlas por la urgencia que V. s.
representa y su determinación, pal'n conocimiento de ·V. S. )r que

mande publicarla por la Gacela, como se ha comunicado al presi

dente de la expresada junta protectora por el 'orden con que se pro

ponen dichas dudas, es la siguiente:

Primero : \0 hallándose la junta protectora autorizada para ad

mitir renuncias, solicita saber si los individuos que componen- éste

tribunal. que se hallan actualmente empleados en la junta de re

presentantes. cabildo J consulado, deben' considerarse con justa

causa exentos)" excluidos del número de vocales en aquella corpo

ración, y se resolvió : que la junta protectora de la libertad de la

prensa está autorizada para admitir renuncias, lo misrno que para

las recusaciones, segl'lIl el artículo ti del decreto de 26 de octubre

de 1"8', r , J para conocer la legitimidad de las causas en uno y otro

caso, quedando exceptuados (además de lo que previene el artículo

:)) solamente los representantes de la provincia durante el ejercicio

dp sus funciones, reponiéndose los que fuesen separados por. recusa

ción ó renuncia, por el orden que previene dicho artículo.
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"Segundo: Si los eclesiásticos se hallan impedidos para ser micm

bros ele aquel tribunal por las razones que propuso á esLa honorable

junta su anterior presidente doctor don Domingo Zapiola, y se re

'so.lvió : que los eclesiásticos no están impedidos para conocer y dc

clarar en los casos en que resulte crimen según el artículo 4° de'

dicho decreto.

Tercero: Siendo tan dificultosa. corno absolutamente necesaria. la

reunión total de los miembros de aquella corporación (si se atiende

al espíritu del decreto de su instituto) con cuantos individuos podrá

expedirse para dar sentencias definitivas en casos urgentes, C~

decir. con qué número inferior del que prefija el reglamento.

y con cuántos se consideraría legalmente hahilitado para la repo

sición y sorteo de los que legítinlanlcnte se hallan ó hallasen irnpe

didos, y se resolvió: que, para sentencias definitivas, concurran necc

sariamente los 9 individuos qne conlponen la junta, aprcmiún

dolos el gobierno á la asistencia, en casos necesarios, con tnullas

proporcionadas á la omisión ó resistencia. quedando legnlmente

habilitada la junta para la reposición ~' sorteo de los que legítinla

mente se hallan ó hallasen impedidos, con el número de concurren

tes al menos de 3.

Y lo transcribo á ·V. S. tiC' orden de la misma honorable junta

para su. cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años.

IG~ACI() (~OHHE:\S.

Presidente.

Doctor Esteban AYllslín Gazcán,
Vocal sccretario .

Sala de sesiones en Buenos Aires, diciembre [ti de [820.

4. - Sobre abusos de la libertad de imprenta

El escandaloso abuso con que se ha conducido la libertad de la

prensa e~ algunos papeles y periódicos (especialnlente en los del

padre Castañeda) ofendiendo la decencia pública, violando los más
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sagrados respetos, burlando las autoridades. prcsentando en ridícu

lo la conducta y magistrados del país, y atropellando de un modo

nnnca visto las personas de carácter y opinión bien establecida con

imputaciones indecentes, groseras y calumniosas, hasta el extremo

de penetrar en los secretos recónditos de la vida privada de los ciu

dadanos, que la ley misma respeta, y frustrar por los medios más

tortuosos y reprobados el ejercicio y funciones del tribunal creado

para reprimir estos excesos, desconcertando de este modo la

armonía social, derramando Ú manos llenas la discordia y precipi-

tando al país á la disolución, en circunstancias tan difíciles y deli

cadas como las presentes, ha llamado justamente la atención de esta

honorable junta; J considerando estos, y semejantes excesos, com

prehcndidos por la ley suprellla de la salud pública dentro de la

esfera de aquellos que ha sujetado ú las. facultades extraordinarias

de v. E., ha acordado. en sesión de l día de élyer, se .diga á V. E.

que puede en virtud de ellas proceder y obrar libremente en el

modo eficaz que crea adecuado á cortar sus funestos efectos y tras

cendencia, conteniendo, reprimiendo y escarmentando á los autores

de tamaños males, que degradan tan altamente la dignidad del país,

s('a cual fuere su condición: lo que 'st- comunica á 'l. E. para su co

nocimiento ~- efectos consiguientes...

Dios guarde á ,~. E. muchos años.

l\1ANUEL PINTO,

Presidenle.

Doctor Esteban .04 gllstin Gazcán.:
\'oca) secretario.

Sala de sesiones en Buenos :\ ircs, marzo '. de 18:>.1.

;). - Sobre libertad de imprenta

La honorable junta ha tornado en consideración una nota de la

junta protectora de la libertad de imprenta, fecha de ayer, consul

tando si persisten en su vigor las facultades extraordinarias concc-

didas al gobierno de la provincia en 3 de marzo último para proceder

~. obrar libremente en el modo más eficaz que cre)·ese adecuado á



cortar los abusos de la prensa; pues que hallándose en caso de con

tinuar las expresadas facultades, suspendida la ley sobre libertad d~

imprenta, parece lo están necesariamente las funciones de la junta

protectora; y ha acordado en sesión de anoche suspender el citado

decreto de 3 de marzo, y dejar expedita á aquella junta para conocer

en conformidad á las reglas que le están establecidas sobre las rela

ciones que, como indica, se le ha hecho últimamente. Lo que do

orden de esta honorable corporación se comunica á 'T. E. para su

inteligencia "Y respectiva transcripción ú la junta protectora de la

libertad de la prensa.

Dios guarde á V. E. muchos años.

ILDEFo~SO H.A\IOS "IExí.~.

Presidente.

Pedro Medrano,
Vocal secretario.

Sala de sesiones en Buenos Aires, julio I? de 18?-l.

6. - Libertad de imprenta

Qucda derogada desdc la fecha la orden circular que se pasó ú

las imprentas de esta ciudad, prohibiendo la impresión de todo pa

pel oficial ú otro alguno particular, subscripto por cualquier indivi

vicluo que se halle fuera de la provincia, sin obtenerse previamente'

el competente permiso de la superioridad. ,- se comunica á usted

de superior orden para su inteligencia y efectos que corresponden.

(Húbrica de S. E.)

BER~ARDINO RI\' ADAYIA.

Buenos Aires, octubre 2!l de 1821.

A los administradores de las imprentas de esta ciudad.
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i. - Sobre los abusos di) la prensa

La honorable junta de represenlanlesde la provincia, usando de

la soberanía ordinaria y extraordinaria que reviste, ha acordado y

decreta lo siguiente:
Art , 1°. - Hasta la sanción de la ley sobre la libertad dc inl-

prentn , queda suspendido el privilegio de la declaración previa,

acordado en el capítulo !.o del decreto d~ .26 de octubre del año de

) ~ I l.

Art. 2 11
• - El juicio y castigo de todo abuso de la libertad de la

prcn~a, queda encargado ú las justicias ordinarias.

Arlo 3°. - Las justicias ordinarias, para ejercer In, atribución

acordada en el artículo anterior, serán asociadas de !. indivi

duos sacarlos de la suerte de la lista de ciudadanos que establece el

artículo 311 del dccréto de 26 de octubre del año 181 l.

\rt. l.o. - El juez de IR instancia, ante los 3 jueces de paz oe
la~ J parroquias más antiguas de la. ciudad, sacará á la suerte los

'. ciudadanos que debenacompañarle en el juicio.

\rt. jo. - Los juicios sobre abusos de la libertad de la prensa,

serán cerbales )" no podrán demorarse más de !.8 horas.

_\ rt. 6n
• - Las sentencias serán apelables para ante un tribunal,

que se compondrá del juez de paz de la provincia, y 4 ciudacÍa'nos

sacados ú la suerte, del mismo modo qU,e establece el artículo 311
•

Art , i: - La apelación será interpuesta dentro de 2 horas

dC'spul's, de pronunciada)' notificada la primera sentencia.

\rt. x-, - El juicio en el tribunal de apelación será verbal y
concluido á los :) días perentorios de interpuesta la apelación.

Art , gO. - La scntr-ncia.del tribunal será inapelable.

Art. 10. - Será á cargo del fiscal acusar de oficio los abusos

atentatorios al orden público )" las autoridades constituídas.

:\1'1. 11. - El age'nte del crimen, en defecto ,del agraviado, acu

snrá de oficio los abusos de la libertad de' la prensa contra personas

} derechos privados.



y dc orden dc la misma honorable corporaClon, lo comunico á

v. E. para S1l inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde ú V. E. muchos años.

''1A~UEl..·DE :\ nl\01'O y PINEDO,

Presiden te .

Jos.' Severo Xlalacia;
~c<.' retario.

~ala rlr- s('sion('s ('11 Buenos Ain's. á lO <1<. octubre d<' 18~~.

K. - Estableciendo el/nodo de sorlearse los candidatos 'lue deben

.[orinar el [uri en los juicios de imprenta

Sala de sesiones ('11 Bl1<'nOS Aires, octuhr« 1 1 <1<' 18~j.

La honorable sala dc representantes ha tenido á bien, en sesión

dp esta fecha, sancionar con valor y fuerza de ley, lo siguiente:

_\1'1.. 10. - Por ahora} hasta la sanción dp la lcy permanente

sobre libertad de imprenta, se sacarán cada año á la suerte los ~)o

candidatos de que habla el artículo :3 0 del decreto dc 26 de octu

bre de 1'81 1 , de una lista de 100 ciudadanos.

Art. 2(1. - Se faculta á la comisión dc negocios constitucionales

para que presente la lista de los 100 individuos á que se refiere el

artículo anterior.

Art. 3°. - Los individuos que fallaren de los áo sacados ú la

suerte en el curso dcl año, serán reemplazados de los 50 restantes.

Art. 40
• - El sorteo de que habla el artículo 1 11

, se hará en los

luismos términos que se practica para la renovación de la sala de

representantes.

Y se transcribe á V. E. para los efectos consiguientes.

'-ICTORIO (;ARCÍA DE Z(;~IGA,

Presidente.

Eduardo Lahitte,
Secretario.



9. - Sobre la libertad de imprenta

La honorable junta de representantes de la provincia, usando

de la soberanía ordinaria .~- extraordinaría que reviste, ha acordado

y decreta lo siguiente :
.. Art. 10. - Son abusivos de la libertad de la imprenta, los inl-

presos que ataquen la religión del estado, que exciten á sedición ó

á trastornar el orden público,ó ú desobedecer las leyes, ó á las au

toridades del país; los que aparezcan obscenos, .contrarios á la moral.

ú ofensivos del decoro y de la decencia pública, los que ofendan con

sátiras ¡. invectivas al honor } reputación ~le algún individuo, ó ri

diculicen su persona ó publiquen defectos de su vida privada, de

signúndolo por su nombre Ó apellido. ó por señales que induzcan ú

detr-rrninarlo, aún cuando el editor ofrezca probar dichos defectos.

Art. 2°. - ~o están comprendidos en el artículo anterior los

impresos que sólo se 'dirijan ú denunciar ó censurar los actos tÍ

?1l1isiones de los Iriricionarios públicos en el desempeño de sus fun-

ciones.

\rt. :~(). - Todo abuso de libertad de imprenta será castigado, al

. menos, con la multa de 500 pesos en beneficio del agraviado, é in

habilitación para garantir por 4 meses impreso alguno, y no exhi

hióndolos !I meses de confinación á uno de los ~pueblos de la cam

pafia, qUG ni diste 111eIlOS de 25 leguas de esta ciudad ni pase de

80, CU)7:l pena en ningún caso excederá de 2000 pesos, ni de 1

año de destierro.

Art. ti". - Cuando "arios números de un periódico fuesen acu

sados, y se declarasen abusivos, los que fuesen responsables de

ellos sufrirán separadamente la pena que merezcan por los abusos

cometidos en cada lino de los números.

Art. 5°. - Serán responsables de lodo impreso el editor, y por

defecto de éste Ó SlI ausencia de la provincia, el impresor, en caso

que aquel no tuviese arraigo en ella.

Art. 6°. - La responsabilidad del impresor, de que habla el ar

tículo anterior, jamás será sobre la verdad de hechos denunciados

por la imprenta, cuando éstos sean de los comprendidos en el artí-
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culo 2
t1 Y la persona del editor y su firma. sean conocidas en el

país, ó cuando, comprendiendo otros hechos denunciables contra

determinada persona en particular, aparezca el impresor bajo el

nombre y apellido de editor, y éste tenga las predichas calidades.

Art . 7°. - El juicio y castigo del abuso de libertad de imprenta

en la y 2/1 instancia corresponde á un juri, compuesto de ~) ciuda

danos. sacados á la suerte del modo que se previene en los artícu

los 3(\ 4u y 6u de la ley de 10 de octubre de 1822.

-\rl. 8°. - En ambas instancias, 3 votos del respectivo juri .

.('11 la parLe que estén conformes de toda conformidad, harán senten

cia; de modo q~e. si 2 votos estuviesen por la absolución del reo

~. :l en contra, pero éstos discrepasen en el más Ó menos de' la

pena, el reo será penado conforme al voto quc le favorezca.

Arlo 9°. - Los presidentes quc lo serán en el primer j uri, el juez

de 1 a instancia en lo civil ó criminal ante quien sc hubiese

puesto la acusación, y en el segundo, clj.juez de provincia. no ten

(Irán voto, y sus funciones durante el juicio serán ilustrar al juri

en todo lo que fuese consultado, hacer guardar orden y cuidar que

el actuario asiente con exactitud y claridad sus resoluciones.

Art. 10. - Para proceder al sorteo del juri, en la instancia. se

rán previamente citados el impresor J el acusado, para que éste

puedarecusar hasta 5 individuos de los 50 insnculables, y que pue

da hacerlo del mismo número, á nomhre del editor del impreso por

las instrucciones que éste le dé bajo de su firma, y que conservará

reservadas.

!\rt. 11. - Luego que se haya formado el juri en 1 a ins

tancia, examinará éste el impreso y su acusación, } segün el con

cepto que forme por sólo su contexto literal, expedirá, previamente

al juicio entre partes, la siguiente resolución: « Ha lugar ú la acu

sación, ó no ha lugar á la acusación».

r\rt. 12. - Unicamente en el caso de haber resuelto: ha lugar

d la acusacián, podrá exigir al impresor que manifieste quién es

el editor del impreso acusado.

Art. 13. - El sorteo deljuri en 2& instancia, se hará á presencia

de las partes, y, antes de verificarlo, cada una podrá recusar hasta

.5 individuos de los insaculables.
10
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Art. 14. - En I a y 2 1l instancia el acusado será el primero que

recuse.
Art. 15. - En ningún caso pueden ser recusados los presidentes,

ni los vocales del juri.
Art. 16. - El derecho de acusar todo impreso por abusivo, que-

dará prescripto al mes de su publicación.
Art, 17. - Los respectivos presidentes de uno y otro juri, á in

sinuación de 2 vocales, deberán hacer salir de la sala, y aún poner

en arresto, según la~ ?ircunstancias del caso, á cualquiera de las par

les, su defensor ó abogado, y cualquiera otra persona del pueblo con

currente, que le falte al debido resp~to ó vierta expresiones escan

dalosas ó desacatadas contra alguna autoridad ó persona, subversivas

del orden público, sin admitir .apelación ni recurso alguno de tal

resolución.

\rt. 18. - El arresto de que habla el artículo anterior, en nin

f!Í1n caso pasará de 15 días.

Art. 19. - Quedan en todo su vigor y fuerza el decreto de 29 de

octubre de 181 1, )" -la ley del 10 del mismo de 1822, en la parte

que no está derogada por la presente, que regirá provisoriamente

hasta la sanción de la ley permanente sobre libertad de imprenta.

Art. 20. - Comuníquese al poder' ejecutivo para su puntual

cumplimiento. Lo que se transcribe á V. E. para su inteligencia y

demás que corresponda. Dios guarde á V. E. muchos años.

Sala de sesiones en Buenos Aires, maJo 8 de 1828.

VICTORIO GARCÍA DE ZÚ~IGA,

Presidente.

Eduardo Lahitte,
Secretario.

10. - Imprentas

Buenos Aires, fcbrero 1° de 183:.L

Desde que los brillantes tiempos de las armas federales, en dife

rentes puntos de los pueblos interiores del estado, anunciaron la
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pronta terminación de la guerra· civil, el gobierno ha observado con

dolor que algunos periódicos de esta ciudad, en vez de corresponder

á los favores del cielo procurando redoblar sus esfuerzos para cal

mar las pasiones agitadas, tranquilizar los ánimos, ilustrar la opinión

pública y fortificar los vínculos de fraternidad y unión entre las

provincias hermanas y sus habitantes, enlpezaron á declinar de

aquella circunspección y modestia con que hasta entonces habían

secundado la marcha y miras benéficas de los gobierllos litorales. y
Ú proll10,-cr cxteruporáncamentc cuestiones import 'lilas. que. sin

guardar el menor decoro cn el modo de ventilarlas. Sp han hecho y

están haciendo servir ú cada paso de pretexto para prodigarse insul

tos entre los contendorcs, desacreditar la situación del país. y vertir

conceptos irrespetuosos contra sus respectivos gobiernos, perjudi

cando de este modo innoble las relaciones amistosas que guardan

entre sí. (¿ue debiendo ser los periódicos públicos antorchas hlllli

nasas para poner en claro á los pueblos )- á los gobiernos los carui .

nos de la justicia y verdadera felicidad, se hace con ellos un tráfico

vergonzoso, las 111ás veces de interés y lucro, convirtiéndolos en teas

de discordia y alarma para encender los ánimos, crear resentimicu

tos, fomentar animosidades, suscitar discusiones, poner á los pue

blos en continua agitación, cOITonlper las costumbres, )", á costa de

la moral púhlica , del honor del país y de la tranquilidad dc sus ha

bitantes, saciar la avaricia de sus autores. Teniendo por todo pre

sente el gobierno los repetidos trastornos públicos é imponderahles

males que ha producido en toda la república tan escandaloso abu

so, sin que ha yan bastado para prevenirlo las leyes )" decretos yi

gentes en la materia (como tampoco han sido para contener los

avances del poder cuantas veces ha querido violarlos) ; deseando im

pedir su repetición, pero de un modo enérgico, y tomar precaucio

nes convenientes contra los abusos, y con especialidad contra los

inícuos manejos de la ambición y del sórdido interés, para que, ga

rantida así la verdadera libertad de imprenta por la fuerza de la opi

nión pública, sea ésta el único apoyo con que pueda y deba con lar

contra los caprichos de la autoridad un pueblo iluslrado y virtuoso:

usando d~ las facultades extraordinarias con que se halla investido,

ha acordado y decreta:



·\rl. 1". - ~adie podrá establecer imprenta, ni ser administrador

de ella en esta provincia. sin exprcso previo permiso del gobierno, que

deberá solicitarse y expedirse por la escribanía nlayor de gobierno.

Art. 2 U • - Tampoco podrá publicarse ningún impreso periódico

en idioma alguno. sin 'cl expresado prerequisito y sin que lleve al

fin de cada número cl nombre y apellido del editor á quien se hu

hieso permitido su publicación.
Art. 3°. - Sólo podrá establecer ó administrar imprenta estable-

cida, v sercditor de a'gún periódico. el ciudadano de la república quc

esté domiciliado en la provincia; ó el extranjero que previamente

presentare. para ser archivado en la escribanía mayor de gobierno,

1111 testimonio de escritura pública, otorg:aCla ante un escribano de

número de esta ciudad, por la q~l~ declare que quiere establecer su

rlomicilio perpetuo en esta provincia. y que desde luego se consti

tuye súbdito de ella. renunciando toda dependencia y protección del

estado en que nació ó del que sea ciudadano. y de cualquier otro

gobierno: Cll}a declaración deberá hacerla para este caso, aun cuan

do realmr-nte esl('l domiciliado en la provincia, y considerado como

súbdito de ella.

'\1'1.. ,,u. - El que diese su nombre y ~lpellido. como editor de algún

.periódico será inmediatamente responsablc de todo abuso de libertad

dp imprenta que se note en su contenido, aunque sea por medio dc

comunicados, ó aparezca en transcripción hecha de otros impresos.

Art. 5°. - Todo impresor de algún periódico deberá entregar

~ratis lJejenlplares de cada número en el archivo del gobie"rÍlo

el día de su publicación, de cuyos ejemplares pasará inmediala

mente el archivero uno al ministro de gobierno, otro al gobernador

de la provincia, también á la biblioteca pública, y el restante lo

conservará en el archivo, formando colección.

Art. 6'). - Los actuales dueños y poseedores de imprentas esta

blecidas J sus administradores y los actuales editores de periódicos

que se publican en esta ciudad, no podrán continuar con sus res

pcclivas imprentas y periódicos, pasados 15 días desde la publi

cación del presente decreto, si dentro de este término "no hubiesen

solicitado y obtenido al efecto por la escribanía mayor el corres

pondiente permiso expreso con todas las formalidades, prerequisi-
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tos, responsabilidades ~. ohlignciones, que se prescriben en los artí

culos anteriores .

.\rt. 7°. - 1~1 que contraviniere ú lo anteriormente dispuesto en

este decreto, sufrirá, por la primera vez, 600 pesos de multa,

~' en su defecto 3 meses de prisión; por la segunda, doble pena;

} por la tercera, será castigado corno un perturbador del orden pú

blico, seglín la más Ó menos gravedad que acompañe al delito.

:\1'1. 8°. - T~l que solicitare gracia, exención, ó privilegio contra

lo que ordenan los ti primeros artículos de este decreto, por el

sólo hecho de entablar tal solicitud sufrirá la multa <le 200 pesos~

.y en su defecto 1 mes de prisión, por la primera vez; doble pella

por la segunda, J así sucesivamente.

1\.1'1. 9°. - Cualquiera gracia, exención, ú privilegio que obtenga

alg~ln individuo, ó sociedad contra el tenor en lodo ó en parte de

los 6 expresados artículos, mientras se halle ,-igente este decreto,

será nula y de ningún valor ni efecto, debiendo presumirse habida

por medios ilegales, sobre lo que no se admitirá prueba en contra

rio, y quedará por consiguiente el qne aparezca agraciado, sujeto ú

las penas designadas.

Art. 10. - Quedan en su vigor y fuerza las leves )' decretos ante

riores sobl:e 'libertad de imprenta, que no estén en oposición con

el presente.

:\1'1. 11. - El ministro de gobierno es el encargado del cumpli

miento y ejecución de este decreto. Cooluníqnese, publiquese y

dése al registro oficial.

I 1 . - Hestablccicrulo el decreto de jo de febrero de J83~

sobre libertad de imprenta

Sala de' sr-sjonr-s on Buenos Aires, septiembre 3 de 183'•.

Al P. E. de la provincia.

La honorable junta de representantes de la provincia, en sesión

<le esta fecha, ha tenido á bien acordar lo siguiente:
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Artículo 1 0. - Por ahora y hasta la sanción de la ley permanente

de la libertad de la prensa, queda restablecido el decreto de gobier

no de r" de febrero de 1832, reglamentario de la ley de 8 de mayo

de 1828.
Art. 2°. - Lo dispuesto en los artículos 2° y 4° se entenderá no

sólo respecto de los impresos periódicos, sino de todas las publica

ciones que se hagan.

Art. 3°. - Comuníquese al P. E. para su cumplimiento.

Dios guarde á V. E.. muchos años.
MA~UEL v. DE MAZA.

Presidente.

Eduardo Lahitte,
Secretario.

1 2. - Revocando el articulo '20 de la ley anterior

Sala de sesiones ('11 BU('IlOs Aires. á 9 de septiembre de 183!1.

_41 P. E. de la provincia.

La honorable sala de representantes de la provincia ha tenido

~ bien, en sesión de esta fecha, sancionar lo siguiente:

Artículo 10. - Queda sin efecto el artículo' 2° de la ley de 3 del

corriente.

Art. 2°. - Comuníquese al P. E. para su cumplimiento.

Dios guarde á v. E. muchos años.

MA~UEL ·V. DE MAZA.

Presidente.

Eduardo Lahitte,
Secretario.

13. - Derogando el decreto de 1° de febrero de 1832 que restringía

la libertad de imprenta

Buenos Aires, febrero ~8 de 1852.

El decreto de 1° de febrero de 1832 fué calculado para extinguir

poco á poco los restos de libertad de imprenta que quedaban en el
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país y constituyó un hacinamiento de disposiciones contrarias á los

principios universalmente reconocidos. Anuló de hecho la ley de la

provincia de 8 de mayo de 1828 que, aunque poco liberal, era al fin

la ley del país. Prohibió la publicación de todo periódico sin per

miso del gobierno; lo cual eraponer en manos,de éste el medio de

que, ó no existiesen periódicos, ó de hacerlos callar cuando así le aco

modase. Prohibió el establecer y hasta el administrar una imprenta

sin el mismo permiso : siendo así que una imprenta no es más que

un género de industria legítimo y útil, Y cuyo ejercicio debe ser tan

libre como el de cualquier otro. Prohibió. al extranjero el establecer

imprenta ó administrarla y el ser editor de ni ngún periódico á no

hacer previamente formal renuncia y abjuración de su ciudadanía.

Para hacer cesar estas monstruosidades que han durado 20 años;

para restituir al ciudadano el goce legítimo de sus derechos; y para

asegurar al extranjero el de aquellas franquicias que, no siendo no

civas, es un absurdo el negárselas, el gobierno provisorio ha acor

dado y decreta:

Artículo '1 0
• - Queda abolido el decreto de 10 de febrero de 183~

J restablecida en su totalidad la ley de 8 de mayo de 1828, única

disposición que regirá por ahora en la materia.

Art. 2°. - Queda no obstante subsistente por ahora la obligación

impuesta á los impresores en el artículo 5° de dicho decreto, de

pasar al archivo de gobierno, para los objetos en él expresados, -"

ejemplares gratis de cada número de periódico.

Art. 3 0
• - Comuníquese, publíquese y dése al registro oficial.

LÓPEZ,
\í ALENTÍ~ ALSl~A.

14. - ....~e dispone que la cámara de representantes sea la 'lILe

forme la lista anual de jurados

Al P. E. del estado. Buenos Aires, octubre 21 de 1854.

El infrascripto tiene el honor de transcribir á V. E. á los efectos

consiguientes, la ley fecha de ayer, sancionada por las cámaras.
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« El senado y cámara de representantes del estado de Buenos

:\ ires, reunidos en asamblea general, han sancionado la le)' si-

~uient.e :
« Artículo r". La lista anual de jurados para los juicios de

imprenta, ú que se refierela ley de 11 de octubre de 182j, será

formada por la cámara de representantes.

« Art. 2 U
• - Comuníquese al P. E. ))

Dios guarde á v. E. muchos años.

MA~lJEL M. ESCALADA.

Adolfo Alsina,
.. Secreta r io.

(5. - Presidencia en 28 instancia de los jll~·cios de imprenta.

Hucnos Aires, octubre' 18 de 185;).

tI P. E. del estado.

El infrascripto tiene el honor de transcribir á V. E. á los efectos

consiguientes, el proyecto de le)', fecha de ayer, sancionado por las

cámaras.

« El senado y cámara de representantes del estado de Buenos

\ires, reunidos en asamblea general, han sancionado con valor y

fuerza de ley lo siguiente:

« Artículo In. - En la 2 8 instancia de los juicios de imprcn....

ta presidirá el camarista menos antiguo, siempre que no desempeñe

la alzada mercantil.

« Art. 2
U

• - En caso de impedimento presidirá el camarista á
quien corresponda en turno.

« Art. 3". - Comuníquese al P. E. »

Dios guarde {i Y. E. muchos años.

EUSTAQUIO J. ~rORRES.

~4 doifo .Alsina,
Secretario.
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1 ti. - Jurisdiccion competente en las acciones por injurias,

calumnia Ó difamacián

.ell P. E. del estado. Buenos Airr-s , septiembre ¡(j de dOC),;.

El infrascripto tiene el honor de transcribir ú V. 1~. á los efectos

que la constitución previene, la ley que ha tenido sanción definitiva
en sesión de 15 del corrien te :

« El senado y cámara de representantes del estado de Buenos

Aires, reunidos en asamblea general, han sancionado con valor y

fuerza de lev lo siguiente :

« Artículo 1". - Las acciones do los particulares por injurias , ca

lumnias ó difamaciones, que se cometan por la prensa, C0l110 lanl

bién las que, en su caso, corresponde intentar á los fiscales de es

tado, podrán ser deducidas ante los jueces ordinarios, los cuales las

juzgarán por las leyes civiles ó criminales.

« Art. 2°. - Comuníquese al P. E. ».

Dios guar deá'~. E. muchos año-.
FELIPE LJ.. ~\. v:\LLOL .

.José _4. Ocantos,
Sccrcturio.

1 'j'. - ls(lInblea de 1813

a,' Privileyill dI' inrenciú«

« En sesión del 19 do julio de 1813, la asamblea general cons

tituyente concedió privilegio exclusivo al inventor de una máquina

para hacer ladrillos, cuyo privilegio deberá sujetarse á las condicio

nes que determina una ley. El concesionario fué un vecino de \ue

va York , y, según su exposición, el mecanismo de su invención

consistía en introducir la materia en los moldes por Inedia de una

talva, oprimirla en ellos por medio de una palanca, y extraerlos por

otra en la forma de ladrillo crudo;' ú esta máquina podría aplicarse

cualquier género de motor. »

(Redactor, núm. 1 a ).
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b) Privilegio (/t" invencwn

(( Sesión del lunes 2 de agosto de [813. La asamblea general con

cede al ciudadano de los Estados Unidos, David Cortés de Forest,

pri vilegio exclusivo .por· 2 años, con tados desde el día que ponga

en ejercicio el bote de nueva invención que expresa en su pedimento,

bajo las propias condiciones mandadas exigir para el agraciado en
el privilegio de la fábrica de ladrillos, en los artículos decretados al

efecto, debiendo porlo mismo dirigirse al supremo· poder ejecu

tivo la solicitud de Forest para su cumplimiento. »

RAlIÓ~ A~CHORIS.

Presidente .

(Retlaclor. núm . • !a)

Hipélito l/iey tes,
Secretario.

18. - Constitucián de 22 de abril de 181!)

Art. 31. - .\1 congreso corresponde 'privativanlente formar las

leves que deben regir en el territorio de la unión:

Art. 11. - Asegurar á los autores ó inventores de establecimien

tos útiles, privilegios exclusivos por tiempo determinado.

19· - Decreto de diciembre 30 de 18f!3

Buenos Aires. diciembre 30 de 1823.

El gobierno ha acordado } decreta :

Artículo 1 ''. - La inviolabilidad de todas las propiedades que se

publican por la prensa. será sostenida en los derechos comunes á

toda propiedad hasta la sanción de la ley que regle la protección
que' esta' especie de propiedad demanda.

Art. 2°. - El ministro secretario de gobierno y relaciones exte

riores, dispondrá que para su cumplimiento se inserte en el regis
tro oficial.

RODRÍGUEZ,
BERNARDINO RIVADAVIÁ.



20. - Constitucián de diciembre 2l¡ de 1N2(j

Art. 40. - _1\1 congreso corresponde:

Art. 57. - Acordar á los autores ó inventores de cstableciruien

tos útiles. privilegios exclusivos por tiempo determinado.

21. - L'on~titución nacional (vigente)

Art. 17. - La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la
nación argentina puede ser privado de ella. sino en virtud de sen

tencia fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad públi

ca, debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. Sólo el

~ongreso impone las contribuciones que se expresan en el artículo

4°. Ningún servicio personal es exigible, sino en virtud de ley l) d<'

sentencia fundada en ley. Todo autor ó inventor es propietario <'x

elusivo de su obra. invento ó descubrimiento, por el término que 1<'
.acuerde la ley. La confiscación de bienes queda borrada para sicm

pre del código penal argentino. \inglín cuerpo arruado puede

hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie.

\ 1I

PROYECTO SOBRE PROPIEDAD I.ITERARIA Y ARTÍSTICA. DEL UOCTon

AMANCIO ALCORTl (A~O 1874) (155)

El senado y cámara de representantes, etc,

Art. l. - Se entiende por propiedad literaria. para los efectos de

esta lev , el derecho que compete exclusivamente á los autores para

(155) Conf', Memoria del ministro de gobierno de Buenos .4ires, año 18i-'.·
exVI. Este proyecto no fué discutido por la legi~latura ; su presentación pro

-cedía, en lo provincial, por no existir ley nacional: arts. 5 J 108 Constitución

nacional.



reproducir sus escritos por medio de procedimientos mecánicos (~

por medio de represenlaciones públicas.
Art. 2. - La propiedad literaria comprendc :
I u Las obras escritas y los dibujos, figuras de geografía, fologra

fía. ciencias naturales, artes técnicas, arquitectura y otras semejan

les. que por su fin principal no pueden ser consideradas como

obras de arte;
2 U La represenlación pública de las obras dramáticas y musicales,

CAPÍTULO 1

De Las obras escrit(;s'

/)e los derechos dI' los autores

.\1'1. 3. - El derecho de reproducir un escrito por proccdimien

"los mecánicos, corresponde exclusivamente al autor del escrito.

Arlo 4. - El editor de una obra compuesta de trozos de autores

diversos, será considerado corno autor para el ejercicio de los dere

chos conferidos por esta ley, siempre' que los trozos reunidos se

completen J formen un todo. S~n embargo, elderecho de propiedad

ele cada trozo, en particular, pertenece al autor de ese trozo.

Art. 5. -"- La correspondencia particular y confidencial sólo

puede ser publicada, como obra literaria, por su autor. Sin embargo,

podrán hacerlo los herederos, siempre que el autor haya dejado las

instrucciones necesarias para ello.

Arlo 6. - Los manuscritos de los archivos)' de la biblioteca pú

hlica son de propiedad del estado, ~~ él sólo tiene derecho de publi

carlos ó de autorizar su publicación.

Art, 7.' - Los funcionarios públicos no son propietarios de los

documentos que se encuentran en su poder, ú consecuencia de las

funciones qucdesempeñan ó han desempeñado.

Art. 8. - 'adie podrá reproducir una obra ajena con pretexto

de anotarla ó mejorar la edición, sin permiso del autor. El autor de

las ediciones ó anotaciones á una obra ajena, podrá no obstante darlas
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á leer por separado, en cUJo caso será considerado como propietario.

Art. 9· - El permiso del autor es igualmente necesario para

hacer un extracto ó compendio de la obra, aunque se pretenda ó se

afirme 'ser una obra nueva y- variada en forma.

:\.1'1.. 10. - Si un derecho de propiedad literaria, en la divi

sión de los hienes de una sucesión, no pudiese entrar en el lote

de uno solo de los copartícipes, ó si los herederos no pudieran po

nr-rse de acuerdo para disfrutarla en común, se procederá á su venta

en remate público.

\rt. 11. - En caso de matrimonio. el derecho de propiedad li

teraria forma parle de la comunidad, no obstante ser propiedad dp

su autor durante su vida y no caer en el activo de la comunidad si-

no después de su rhuertc. .

ArL 12. - La copropiedad indivisa de una obra literaria, no auto

riza á provocar la participación contra uno de los coautores durante

su vida.

Art. 13. - La mujer casada puede usar de sus derechos con au

torización judicial. ú falta de] consentimiento que debiera prestar

sn marido.

ATt. 11. - La autorización para publicar libros de oraciones re

ligiosas, catecismos ó breviarios, etc., dada por la autoridad eclesiás

tica, en los casos en que pueda y deba hacerlo, no importa conce

der derecho alguno de propiedad literaria sobre la obra.

Art. 15. - Los derechos de los autores se transmiten á los he

rederos y pueden ser enajenados en todo ó en parte por contrato ·ó

disposición de última voluntad.

·\rt. 16. - La cesión hecha en términos generales, no debe pre

sumirse restringida á la enajenación de una edición solamente. Sin

embargo, á falta de todo acto escrito, la presunción de enajenación

parcial debe prevalecer sobre la de enajenación total.

Art. 17. - Cedida una edición, antes de estar ella agotada, no

puede su autor hacer una segunda; cedida la propiedad, no puede

publicar la obra ba jo forma alguna.

Art. 18. - El cesionario tiene los derechos que resulten del COIl

venia con el autor. El autor puede introducir correcciones en el ma

nuscrito, y el editor está obligado á admitirlas, á no ser que le cau-



saren perjuicios que pudieran ser reclamados ante los tribunales.

Art. 19. - La cesión se prueba conforme á las reglas generales

de derecho. Sin embargo, la intención de ceder debe resultar clara

rnente de los hechos ó de las circunstancias.

Ar1. 20. - Las .ohligaciones recíprocas entre cedente y cesio

nario, se rigen por las disposiciones que resultan de la naturaleza

particular de la propiedad trasmitida.

Art. 21. - El que vendiendo una obra se reserva el derecho de

publicarla en sus obras completas, falta á la convención si publica esta

obra por entregas, de modo que pueda ser comprada separadamente.

_\1'1. 22. - Los autores .Y editores están obligados para con el

público Ú completar las obras cuyo principio haya sido publicado, y
ú ejecutar las condiciones del pr?~pecto.

Art. 23. - El autor que ha tratado con un cesionario no puede,

sin el consentimiento de éste, encargar á otro autor de la continua

ción de la obra. En caso contrario, el contrato queda sin efecto por

PI hecho de la muerte del autor.

Arlo 2!'. - Si el-manuscrito de una obra vendida por el autor, se

encuentra concluido á la muerte de éste, el contrato es obligatorio

para los herederos.

Arlo 25. - En caso de muerte del autor, una vez principiada la

impresión, los gastos hechos serán á cargo del cesionario, siempre

que no se pueda inducir otra cosa del tenor y circunstancias del

contrato, ó á menos que el autor hubiera falsamente anunciado la

obra como terminada.

Art. 26. - Los contralos hechos con motivo de obras que no

han sido aún compuestas, no se trasmiten á los derecho-habientes

del cesionario. Las obligaciones entre 'un autor y un editor para la

publicación de un manuscrito, son _igualmente personales.

Art. 2 j. - La venta que hace un autor de un manuscrito, no

produce para el comprador Ó el editor los efectos de las ventas or
dinarias :

10 El cesionario no puede, sin el consentimiento del autor, hacer

cambios en el tex to de la obra, siempre que esas alteraciones sean

de naturaleza á herir la reputación ó los intereses del escritor.

~,f' El editor no tiene el derecho de quitar ni agregar á la obra que



un autor le ha confiado para ser publicada, aunque hubiese adqui
rido la propiedad de esa obra.

Art. 28. - El cesionario puede ser obligado por el autor á reim

primir la obra después de cada edición agotada. Sin embargo, el

cesionario es dueño de fijar las condiciones de la publicación.

Arlo 29. - Si el que ha comprado la edición impidc de cual

quier modo la venta, el autor puede hacerle responsable de los da

ños é intereses.

Art. 30.- La cesión hecha por uno de los autores de una obra

compuesta por varios, á un cesionario de buena fe que ignoraba esa

participación, será válida, salvo el recurso de éstos contra el ceden

te: pero si el cesionario sabía que no trataba con lodos los colabora

dores, el contrato es nulo.

Art. 31. - El cesionario no tiene el derecho de suprimir el nom

hre del autor; ni el editor tiene derecho para cambiar el modo (lp la

publicación.

Art. 32. - Los autores pueden renunciar válidamente, Pl1 favor

del dominio público, á los derechos que les pertenecen: y la renun

cia será irrevocable.

Art. 33. - Los acreedores de un autor no pueden embargar sus

obras no publicadas. Sin embargo, si las deudas provienen de prés

tamos hechos para ejecutar la obra, ó si el autor hubiera dado ésta

en garantía, los acreedores podrán solicitar la venta para satisfacer

su crédito.

A.rt~ 34. - Las obras publicadas, corno el producido de su explo

tación, pueden ser embargadas por los acreedores ya sea durante

la vida del autor, ya después de su muerte.

Art. 35. - Los derechos de propiedad pasan al dominio público:

{oCuando concluye el término concedido á los autores por esta ley;

2° Cuando no conste el dueño ó propietario de la obra:

3° En los casos de herencia vacante:

4° En los casos de expropiación por causa de utilidad pública.

Art. 36. - La trasmisión de' los derechos de autor al dominio

.público, coloca esos derechos, en cuanto á su ejercicio, en las mis

mas condiciones de los demás cosas del dominio público, con arre

glo á las disposiciones generales.
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Art. 3¡. - Sin embargo. los herederos del autor tendrán derecho

para reclamar de toda alteración en la obra que pudiera alterar sus

doctrinas ó peljudicar de algún modo su nombre. Este derecho

deberá limitarse ú la constatación de no pertenecer al autor las

alteraciones que se havan introducido.

De la duracum de los derechos de los autores

Arlo 38. - La propiedad de las obras escritas, salvo las modifi

caciones que se indicasen más adelante, tiene de duración la vida

de sus autores, y 30 años más después de su muerte.

Art. 39. - La muerte de uno .d~ sus autores no hace cesar el de

recho de los sobrevivientes en las obras compuestas en colaboración

por muchos autores. El término de 30 años empieza á .correr, en

este caso, desde la muerte del último colaborador.

Art. 1'0. - Para las obras formadas con trozos de diversos auto

res, cada trozo que neve el nombre dc su autor tendrá 11n término

especial (art. 38 y 42).
Art. 41. - El autor de artículos, disertaciones, etc., insertos en

publicaciones periódicas, tiene el derecho, salv? convención en con

trario, de reproducirlos aun sin el consentimiento del editor de la

compilación en que han aparecido, siempre que hayan pasado 2

años desde la expiración del año de su publicación.

Art. 42. - Las obras escritas publicadas, deben llevar el sello' del

autor en la página del título, en la dedicatoria ó en el prefacio ó

introducción, para gozar de 'protección (art. 38). Para los trozos de

diversos autores reunidos en una sola obra, basta que el nombre del

autor se encuentre al principio ó al fin del trozo.

Art. 43. - Las obras anónimas ó pseudónimas sólo se reconocen

por el término de 30 años, á contar desde su primera edición (art.

115). Sin embargo, si en el término de 30 años, á contar desde la

primera edición, el verdadero nombre del autor ha sido rezistradoe
sea por sus herederos ó derecho-habientes autorizados para ello, sea

por cl autor mismo, la obra conservará los derechos acordados por

el art. 38.
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Art. 44. - Se estimará obra póstuma, para los efectos de este ar

tículo, una obra publicada durante la vida de su autor, si después

.se reprodujese con adiciones ó correcciones del mismo que dieran

nueva importancia á la obra.

Art. 45. - Las academias, universidades. personas jurídicas, es

tablecimientos públicos de instrucción, etc., conservarán el derecho

de reproducción para las obras que publiquen, durante 30 años

á contar desde la publicación. Lo mismo tiene lugar en los casos <'11

que el editor es comparado al autor (art. 4).

Art. 46.- Para las obras publicadas en muchos volúmenes Ó (0

TIlOS habrá un término especial para cada volumen, [1 partir de su

publicación. Sin embargo, para las obras que tratan un solo objeto

en muchos volúmenes, y que deben ser consideradas corno formando

un Lodo, el término no correrá sino desde la publicación del último

volumen. Pero si entre la puhlicación de 2 volúmenes pasa un

intervalo de más de 3 años, se tendrán los volúmenes ya publicados

como una obra terminada, y los publicados después de los 3 años

como una obra nueva.

Art. ~7. - La prohibición de publicar traducciones, dura:

10 Si la obra publicada simultáneamente en muchas Icnguas, ('S

traducida en una de estas lenguas, 5 años á contar desde la pu

blicación del original;

2 0 Si el autor se ha reservado el derecho de traducción, j

años á contar desde la traducción autorizada.

Art. 48. - ~o deben contarse en los términos señalados en los

artículos anteriores, lo quefalte para concluir el año en qne ha tenido

lugar la muerte del autor, nidel año en que ha sido publicada la ohra

ó la traducción.

CAPÍTL"LO 11

De las representaciones públicas de las obras dramáticas X musicales

Art. 49. - El derecho de hacer representar en público una obra

,dramática ó musical, pertenece exclusivamente á su autor ó á sus

-derecho-habientes.
Art. 50. - La impresión y publicación de las obras dramáticas,



ó dramáticas y musicales á la vez, no influye en los derechos de

autor en cuanto á la representación posterior.

Árt. 51. - El traductor de una obra dramática, si la traducción

ha sido hecha de conformidad á la ley, es considerado como autor y

conserva el derecho exclusivo de hacer representar en público la

traducción.
Art. 52. - Es prohibida la representación de una traducción ilí-

cita, ó de una recomposición ilícita del original.

Art. 53. - Es nercsario elconsentilniento de cada autor para la

representación pública de cada obra que tiene muchos autores,

Sin embargo. si la obra fuera de música acompañada de un texto,

ó dramática .....- musical á la vez, bastará tan sólo el consentimiento del

compositor.

Art. :l-'I. - En cuanto á la duración de' los derechos de autor. se

aplicarán las disposiciones de los art. 39 Ú 48.

Art. 53. - Las obras anónimas y pseudónimas que al tiempo de la

primera representación pública J lícita, no estaban aún impresas', du

rarán 30 años á contar del día de la primera represen tación líci La.

Para las obras póstumas, el plazo de, ~o años corre desde el día de la

muerte de su au tal'.

Art. 56. - Si durante el plazo de 30 años el autor de la obra

anónima ú pseudónima, ó sus derecho-habientes autorizados, hacen

conocer el verdadero nombre del autor por una inscripción en el re

gistro, ó si durante este mismo plazo el autor publica la obra bajo sn

verdadero nombre, se aplicará la disposición del art. 38.

Art. 5¡. - Se considera como autor de las obras dramáticas y
musicales que no han sido impresas, pero que han sido publicadas,

salvo prueba en contrario, aquel que haya sido designado corno tal

en el anuncio de la representación.,

Art. ~)R. - Cualquiera qne intencionalmente ó por negligencia

hace representar en público, en contra de la presente ley, una obra

dramática ó musical, sea íntegramente, sea con cambios sin inlpor

tancia, está obligado á indemnizar á su autor ó derecho-habientes.

y pagar una multa de conformidad con lo dispuesto en los art 9 2 á
94 )" lO!•. Al instigador de la representación ilegal le será aplicable

la disposició? del artículo 96, con la modificación de que el importe
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de los daños y perjuicios se fijará de acuerdo con lo establecido en el

artículo siguiente.

,Art. 59. - Los daños y perjuicios en el caso del art , anterior,

consistirán en el pago íntegro de las entradas, sin deducción de los

gastos de representación.

Art. 60. - Si la obra ha sido rep,resentada conjuntamente con

otras, los daños y perjuicios consistirán en la parte de entradas co

rrespondientes á la importancia de la obra en el conjunto de la repre

scntación , Si no se puede determinar el importo de las entradas, los

daños y perjuicios serán fijados por la libre apreciación del juez. Si el

autor de la representación ilícita está exento de culpa, no responde al

interesado sino hasta la concurrencia de lo que se ha enriquecido.

Art. ti l. - Los espectáculos gratis dados por las enlpresas no

privan á los autores de la retribución que les corresponde, aunque

aquéllos ,sean dados con moti vo de ciertas fiestas públicas.

ATt. 62. - Los derechos de autor, en caso de representación ex

l raordinaria sobre otro teatro que aquel á cuyo repertorio pertene

ce, deben ser reglados, no por las conveniencias existentes entre el

autor y el editor de éste último, sino por los usos del teatro en el

cual la obra ha sido extraordinariamente representada.

Art. 63. - Las representaciones particulares donde no es admi

tido el público, ni se exige retribución á los espectadores, no pueden

impedirse por el autor, á no ser que le causaran perjuicios.

Art. 64. - La lectura pública de una obra dramática no debe

considerarse como una representación teatral, salvo el caso de qtlc

la lectura tuviera por ohjeto suplir ésta, y que el público tuviera que

ahonar una suma por entrada.

Art. 65. - La suspensión de las representaciones por orden de la

antoridad, sin culpa de la empresa, es un caso de fuerza mayor quc

dpsliga á ésta de sus obligaciones para con el autor.

Art. 66. - Cuando la obra ha sido compuesta por muchos a¡¡

tores, y hay divergencia sobre el teatro en que deba ser representa

da, la decisión corresponde á lajusticia.

Art. 67. - Los arreglos para la representación y distribución de

los roles, sal vo convención en contrario, pertenece á la dirección del

teatro y no al autor de la obra.
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Art. 68. - Las decoraciones forman parte del espectáculo, y los

artistas que las inventan y ejecutan deben ser considerados como los

autores. ,
Arlo 69. - Las disposiciones de los art. 110 á 137 son igualmente

aplicables á la representación de las obras dramáticas como á las

mnsicales, fuera de las disposiciones que especialmente se refieren.

CAPíTULO 111

De la falsificación..

.-\1'1. ¡o. - Toda reproducción. de una obra escrita por procedi

mientos mecánicos, sin consentimiento .de su propietario, es pro-

hibida.

:\1'1. ¡ l. - La disposición del art. anterior se aplica á la repro-

ducción parcial, como á la reproducción total.

Art. 72. - Se ie·ndrá como reproducción por procedimientos

mecánicos, las copias á mano, si estas copias deben hacer las veces

de la impresión y tienen un objeto comercial. No lo serán :

10 Cuando tengan por objeto el uso ó instrucción particular del

que las hace ó las manda hacer;

2° Cuando son obras de música y se aplican al rol de cada actor,

y á las necesidades de un solo y mismo teatro.

:\1'1. ¡3. - Para que haya falsificación es necesario que exista' in

tención de falsificar. El hecho material de la falsificación es una

presunción de mala fe por parte del autor.

--\.1'1. 74. - La buena fe fundada en una decisión judicial ante

rior que declare cometida defraudación en un caso, no puede ser

admitida por los tribunales, si esa buena fe no se justifica de otro

modo.

Ar1. 75. - No es necesario que la obra' haya sido completamente

impresa y la venta comenzada, para que exista la falsificación: basta

la falsificación de un solo ejemplar ó que éste ejemplar se encuentre

para venderse.

A.r1. 76. - La simple tentativa no entraña penalidad, ni respon-
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sabilidad civil; pero da lugar á la confiscación de los instrumentos

qne debían servir para la falsificación.

Art. 77. - El expendio de las obras falsificadas es un hecho dis

tinto de la falsificación: puede no existir falsificación y sí un expendio

prohibido.

Art. 78. - Habrá un expendio ilícito:

(0 Si se encuentra en una librería una obra falsificada;

2
0 Si la obra está en exposición en la librería;

3° Si la obra hace parte de un gabinete de lectura.

Art. 79. - La sola inserción del título de una obra falsificada en

(\1 catálogo de librería, no importa un expendio ilícito: la intención

de expender no basta, es necesario que el libro se encuentre en la

casa y la venta se lleve á cabo.

Art. 80. ~ El expendio de libros que necesitan la autorización

de la autoridad eclesiástica para su publicación, no se considera

como expendio de una obra falsificada, ni puede ser castigada co

mo tai.

Art. 81. - Parodiar una obra no es falsificar, pero la parodia

puede ser objeto de falsificación.

Art. 82. - La falsificación, además de lo dispuesto en los arlí

culos an teriores, consiste :

loEn la impresión hecha sin consentimiento del autor, de un

manuscrito, es decir, de una obra no publicada todavía. El mismo

poseedor de un manuscrito no podrá hacerlo imprimir sin el con

sentimiento de su autor;

2° En la impresión hecha, sin consentimiento del autor, de dis

cursos para la edificación, la instrucción ó un simple entreteni

miento :

3" En la reimpresión hecha por el autor ó por editor, en contra

vención al contrato existente;

4° En el tiraje por el editor de un mayor número de ejemplares

(fue su contrato ó la ley le permitan;

5° En la usurpación por un periódico del título de un periódico

oxistente :

6° En la defraudación del título de:una obra publicada y de autor

conocido.
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Art. 83. - La traducción hecha sin el consentimiento del autor

del original, constituye igualnlente .u~a defraudación en los casos

siguientes :
10 Si una obra publicada en una lengua muerta es traducida en

una lengua viva;
2 0 Si una obra publicada simultáneamente en mnchas lenguas ('S

traducida en una í le estas lenguas;
3° Si el autor ~(' ha reservado el derecho de traducción en el título

ó en la traducción de su obra, siempre que la traducción reservada

aparezca enteramente en el plazo de 1 año. Este plazo no empieza ú

correr sino desde la expiración del añ? durante el cual ha aparecido

el original.

Art. 81. - Para las obras compuestas de muchos volúmenes ú

tomos, cada volumen ó tomo es ~~nsiderado como una obra aparte,

y debe contener una reserva especial del derecho de .t~aduc~ión.

Para las obras dramáticas el plazo se reduce á 6 meses, los quP

comenzarán á correr desde el día en que aparezca el original.

Art. 85. - En ).08 mismos plazos señalados, el principio y fin dr

la traducción deber.ui ser notificados al registro, so pena de perder

el autor el derecho (le traducción.

Art. 86. - La tr.iducción de las obras no impresas que la lp~'

protege contra la fal-ificación, constituye igualmente una falsifica

ción.

A.1't. 87. - Las traducciones, como las obras originales, parti

cipan de la protección de la ley contra la falsificación.

:\.1'1. 88. - Se considera falsificación r~specto á las composicio

nes de música, además de las anteriores, toda variación publicada

sin el consentimiento del compositor, y que no constituya una nueva

composición.

Art. 89· - Ha)" falsificación con arreglo al artículo anterior:

1 ~ En los extractos de composiciones de música :

2° En los arreglos para uno ó muchos instrumentos, para una /)
muchas voces ~

3° En la reproducción, con alteraciones artísticas, de muchos mo

tivos ó melodías sacados de una sola y misma composición.

Art. 90. - \0 importa falsificación:



1 o La reproducción de pasajes ó pequeñas partes de obras ya pu
blicadas;

~~t) La inserción íntegra de pequeños escritos ya publicados, en el

cuerpo de una obra más grande, siempre que esta obra tenga un

carácter científico y que le sea propio, ó que sea colección de es

critos de autores diversos, compuesta para el uso dcl culto ó de las

escuelas, ó con un fin literario especial; no obstante, el escrito no

puede ser reproducido sin la indicación de su autor, ó de la fuente

de donde ha sido tornado ;

3° La reproducción de artículos extraídos de publicaciones perió

dicas ó de otra clase cualquiera: se exceptúan las novelas, noticias

y trabajos científicos, y todo otro escrito de cierta extensión, siem

pre que contenga una prohibición expresa de reproducción;

4° La reproducción de leyes, códigos, actos públicos y documen

los oficiales de todo género;

5° La impresión de discursos pronunciados en los tribunales, en

en las asambleas representativas políticas, comunales y religiosas,

en las reuniones políticas y otras semejantes, siempre que no lo

sean en colecciones de un mismo autor;

6° La agregación á un escrito de algunas figuras sacadas de otra

obra, siempre que el escrito sea la cosa principal y que las figura~

no sirvan, por ejemplo, sino á la explicación del texto; en este caso

será necesario indicar al autor ó la fuente de donde han sido saca

das las figuras, bajo la pena establecida en el art. 105;

7° Servirse de un escrito ya publicado como texto para una com

posición musical, siempre que el texto sea impreso con la música :

exceptúanse los textos cuyo destino natural es el ser puestos en

música, tales como los libretos de óperas, de oratorios, etc ..

etc. ; estos textos puestos en música no se pueden publicar sin con

sentimiento del autor. Para la reproducción sin música de un tex lo

primitivamente publicado con música, es necesario el consenti

miento del autor ó de sus derecho-habientes.

Art. 91. - No todos los hechos penales y castigados por la lev
penal y que importan un atentado á los derechos de los autores,

son falsificación y dan lugar á las acciones que nacen de su ejc

cución.



CAPÍTl:I.O IV

De los daiios é intereses y de las penas

Art. 9 2 • - Todo ei que cornete una falsificación, sea intencio

nalmente, sea por negligencia, con el fin de expender su producto,

sea en la provincia, sea fuera de ella, estará obligado á indemnizar

los daños é intereses al autor ó sus derecho-habientes y será casti

gado con una multa de 5000 á 20.000 pesos moneda corriente.

Sin embargo, esta pena no puede ser aplicada al que obró de buena

fe por un error excusable, sea de hecho, ~~a de derecho.

Art. 93. - Si el condenado es insolvente, la multa se convierte

en prisión que puede durar hasta 6 In~ses, contándose 1 día de

prisión por cada 50 pesos moneda corriente.

Art. 9!1. - Declarado exento de toda falta al falsificador, no es

tará obligado á indemnizar al autor ó ú sus derecho-habientes sino

en los límites de lo que haya recibido por esa causa.

Arlo 93. - To~~ndo en cuenta lodas las circunstancias, el juez

decidirá con plena libertad de apreciación sobre la existencia y la

extensión de los derechos, lo mismo. que sobre la existencia y el

.monto de lo recibido.

Art. 96. - Cualquiera que intencionalmente ó por negligencia

induzca á otro á cometer una falsificación, incurrirá en la pena pro

nunciada por el art. 92 y estará obligado á indemnizar al autor ó

SllS derecho-habientes con arreglo á los art. 92 , 93'Y 94. Lo

mismo será respecto del que, con arreglo al art. 94, no es respon

sable civil ni criminalmente.

:\ rt , 9i. - Si aquel que ha efectuado la falsificación ha obrado

también intencionalmente ó por negligencia, quedará obligado soli

dariamente, con el que le indujo, para con la parte perjudicada.

Art. 98. - La aplicación de la pena y de la responsabilidad civil

de los demás que toman parte en la falsificación, en los casos de los.

art. 96 y 9i' se hará .con arreglo á los principios de derecho
común.

Arlo 99· - Los ejemplares falsificados é instrumentos destinados
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exclusivamente á la falsificación, tales como moldes, planchas, pie

dras litográficas, clisés, etc., serán confiscados. l' na vez regular

mente ordenada la confiscación contra el propietario, aquellos objetos

serán ó destruidos ó despojados de la forma que los hacía propios

para un uso ilícito, y restituidos á su propietario.

Art. 100. - Si la publicación no puede ser considerada como

falsificación sino en una parte, la confiscación solamente tendrá lu

gar en la parte declarada falsificada y sobre los instrumentos que l~

corresponden.

Art. 101. - Las confiscación se extenderá á todos los ejelnplares.

que pertenezcan al autor de la falsificación, al impresor, al librero,

ú todo vendedor de ejemplares falsificados .Y al instigador mismo

de la falsificación designado en los art. 90 ~. 97.

Art. 102. - Se aplicará también la confiscación en los casos en

que no haya habido intención culpable ni negligencia, sea por el

autor ó el instigador de la falsificación y en general contra sus he

rederos.

Art. 103 .-Es permitido á la parte herida hacerse ceder, reemhol

smdo los gastos de fabricación, todos ó parte de los ejemplares fal

sificados é instrumentos correspondientes, siempre que los derechos

de los terceros no sean heridos ni amenazados.

Art. 104. - En caso de reincidencia, la pena no puede pasar el

máximun fijado por el art. 92.

Art. 105. - Si en el caso del art. 93" n" 2, la indicación de la

fuente ó del nombre del autor ha sido omitido intencionalmente ú

por negligencia, el autor y el instigador de la reproducción serán

pasibles de una mulla que podrá elevarse hasta 500 pesos moneda

corriente. Esta multa no podrá convertirse en prisión ni será tornada

en cuenta de los daños é intereses.

Art. 106. - 'Iodo el que intencionalmente y con un fin comer

cial, ponga en venta, venda ó expenda de cualquier otro modo, sea

en la provincia, sea fuera de ella, ejemplares fabricados en contra

vención á las disposiciones de la presente ley, estará obligado á in

demnizar al autor ó sus derecho-habientes en proporción á los daños

causados, y será penado con una multa, conforme al art. 92 •

Art. 107. - Los ejemplares falsificados destinados á ser expen-
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didos, estarán sujetos á confiscación, conforme al arlo ,!I, aunque

el expendedor no hubiera obrado intencionalmente.
Art. 108. - La responsabilidad civil y la pena en que se incurre

por el expendio, se aplicarán también al autor y al instigador de la

falsificación, aunque no fueran ya, como tales, punibles y civil

mc nte responsables.
'\rlolog. - El hecho de la falsificación, aunque -resulte no ser

imputable al autor, basta para hacerse responsable de los gastos

causados.

CAPíTUl.O V

Delprocedimiento

ArL. 1 10. - El conocimiento de las rcclamaciones por daños ó

intereses, lo mismo que la aplicación de las penas pronunciadas por

la presente ley, )' la confiscación de los ejemplares falsificados" es

de competencia de 19~ tribunales ordinarios.

Art. 1 11. - La confiscación de los ej-mplnrcs falsificados, etc.,

puede ser perseguida tanto por la vía criminal como por la vía civil.

Arlo 1 12. - La acción criminal no puede ser ejercida de oficio:

corresponde ejercerla solamente á los particulares interesados. Ins

ta urada la demanda, puede ser retirada hasta el momento cn que la

sentencia condenatoria sea pronunciada.

Art. 1 13. - Puede perseguir la falsificación todo el que se consi-

,dere herido ó amenazado en sus derechos de autor ó editor por la

reproducción ilícita. Para las obras ya publicadas se considera co

n10 autor. salvo la prueba en contrario, el que es designado

corno autor en la obra. en la forma prescripta en el art , !12.

ArL. 1 11. - Para las obras anónimas ó pseudónimas, el editor

está autorizado á ejercer los derechos que pertenecen al autor. El

editor indicado en la obra, es considerado, sin necesidad de otra

prueba, como el causa-habiente de autor anónimo ó pseudónimo ,

Art. 1 15. - En los diversos procesos por falsificacióón, conlpren

dida la acción por lo adquirido á consecuencia de la falsificación, el

juez apreciará libremente los hechos, formando su convicción en
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el conjunto de los debates, sin ligarse á niguna regla positiva
sobre la fuerza de los diversos medios de prueba.

Art. 1 16. - Para decidir la cuestión de si el falsificador ó el ins

tigador de la falsificación ha obrado con negligencia, el juez no ne

cesitará ceñirse á las leyes que distinguen los di versos grados de
negligencia.

Art. 1 1 j. - Si se suscitan cuestiones técnicas, dudosas ó con

testadas, de cuya resolución depende el hecho de la falsificación ('.

el monto de los daños ó de lo adquirido, el juez se encuentra auto

rizado á tomar los informes necesarios de los peritos que creyese in

dispensables, así corno de las oficinas públicas.

CAPíTULO VI

De la prescripción

Art. 1 18. - Las acciones por la falsificación, tanto penales co

010 civiles, por daños é intereses, ó por lo adquirido en su conse

cuencia, se prescriben por 3 años. La prescripción principia ú

correr desde el día en que comienza el expendio de los ejemplares

falsificados.

Art. 119. - Las acciones, tanto penales CalDO civiles, contra el

que expende ejemplares falsificados, se prescriben también por .)

uñas. La prescripción principia ú correr desde el dia en que el ex

pendio cesa.

ATt. 120. - La falsificación )9 el expendio de ejcnlplarcs falsifi

cados no son punibles, si la parte autorizada á reclamar no efectúa

su reclamo en los 3 meses, á contar del día en que ha tenido co

nocimiento del delito y de su autor.

Art. 121. - La acción tendente á la confiscación y á la supresión

de los ejemplares falsificados y de los instrumentos de la falsifica

-ción, puede ejercitarse en tanto que existan estos ejen1plares é ins

trumentos,

Art. 122. - La infracción consistente en la falta de mención de

la fuente ó del nombre del autor, en el case del art. 90, n"

2. se prescribe por 3 meses. La prescripción comienza á correr
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desde el día en quc la' roproducción ha comenzado á ser expendida.

Arlo 123. - Los actos que interrumpen la prcscripción son

determinados por el derecho común. El ejercicio de la acción penal

no interrumpe la prescripción de la acción civil, ni el ejercicio de la

acción civil interru~pe la prescripción de la acción penal.

CAPíTt:LO VII

,Del re9i~tro Y deposito

Arlo 12!t. - El registro que debe contener las inscripciones 01'

de nadas por los art. 65 y 22 será llevado. por el director de la

hiblioteca pública.

Art. 125. - La inscripción se' hará á requerimiento de los inte

rcsados sin tener que constatar, ni la cualidad de los requirentes ni

la exactitud de los hechos por él alegados.

Art. 126. - Cualquiera puede tomar conocimiento del registro

.' hacerse dar extr~c.tos auténticos, Las inscripciones se harán

conocer por su publicación, en el diario en que se publiquen los.

(1 ocurnen tos oficiales.

Art. 1 2j. - El P. E. reglarnentará .la manera de llevar cl re

.riistro, así como los derechos que debcn pagarse por la inscripción

\ demás actos á que dé lugar.

Art. 128. - Además del registro, todo autor, para gozar de los

beneficios que acuerda esta ley, deberá depositar, al ponerla en

circulación, un ejemplar de la obra publicada en la biblioteca pública

y otro en la universidad, de l<? que se dará constancia por el rector

ú director.

Arlo 129. - Los autores ó editores no podrán poner al frente

(le una obra la nota de que está bajo la salvaguardia de la ley, sin

(fue conste haber llenado todos los requisitos anteriores.

ArL 130. - La obligación del depósito es extensivo á las publi

caciones periódicas, sea cual fuere su objeto ó denominación.

Art. 131. - Toda trasmisión total ó parcial del derecho de pro

picdad literaria, no tendrá efecto respecto á tercero, si esa trasmi

sión no ha sido inscripta en el registro respectivo.
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Arlo 132. - Los aulores extranjeros, en los casos admitidos po."
esta ley, para gozar de la prolección que dispensa á la propiedad li

teraria, no serán admitidos á ejercer los derechos que le correspon-

dan si no han llenado las formalidades de los autores nacionales.

CAPíTULO VIII

De la expropiación

Art. 133. - La propiedad literaria puede ser expropiada por

causa de utilidad pública.

Art. 134. - Las reglas generales establecidas en la ley sobre f:\\

propiación de los demás bienes, le serán aplicables ú la propiedad

literaria .

..\.1'1. 135. - El jurado que cleberá fijar la indemnización, ~"rú

compuesto de 3 personas competentes en la materia de que se

ocupa la obra, y se formará á la suerte, en cada caso de una lista

de 12 de ellas, que será formada por el consejo de catedráticos

de la universidad.

Art. 136. - No se abonará indemnización si del examen que ~e

hiciera ó por la prueba que se produjese, resultase la obra falsifica

da y prescripto el derecho del autor para ejercer las acciones que

corresponden. Lo mismo sucederá si, no estando prcscripla la acción,

se negase el autor á hacer uso de sus derechos, no habiendo hecho

trasmisión de ellos.

Art. 137, - En el caso del art. anterior, la obra entrará -iu

más trámite en el dominio público, á no ser que circunstancias ~e

peciales y justificadas hicieran necesaria su reserva en el dominio

particular del estado.

CAPíTULO IX

Disposiciones diversas

Art. 138. - Los disposiciones de esta ley se aplicarán á todos

los escritos, dibujos, composiciones musicales y obras dramáticas



ya publicadas al ponerse en ejecución, aún cuando estos escritos ,

ctc., no hayan gozado de protección alguna contra la falsificación.

copias ó representaciones públicas.

Art. 13g.-Losejemplaresexistentes, y cuya fabricación estuviese

autorizada por disposiciones anteriores, podrán seguirse expendien

do, aún cuando su fabricación se encontrase prohibida por esta lev ,

Art. 1 t,o. - Los instrumentos, tales corno moldes. planchas,

piedras litográficas. clisés, etc., fabricados y existentes al ponerse

en ejecución esta ley , continuarán pudiendo servir á la fabricación

de nuevos ejelnplares.

Art. l!a l. - Las publicaciones precedentemente permitidas y ya

comenzadas, podrán ser concluidas.

AI't. 1 t, 2. - La presente ley se .aplicará á todas las obras de au

lores nacionales, poco importa que estas hayan aparecido en la pro

vincia ó fuera de ella, ó que no hayan sido publicadas del todo.

Arl. I !a3. - Las obras de autores extranjeros, publicadas en pi

extranjero y por un editor que tenga nn establecimiento de comer

cio en la provincia, gozarán también de la protección de esta le}.

Art. 1!a4. - Comuníquese al P. E.

VIII

PHOYECTO SOBRE PROPIEDAD DE LOS TELEGRA:\IAS, DE DON SANTIAGO

ALCORTA, (A~O 1878) (156).

El senado .y cámara de diputados, etc.

Artículo l. - La reproducción en periódicos, boletines ó en otra

forma análoga de despachos tclegráficos entregados á la publicidad,

sólo podrá hacerse por los dueños de ellos ó con su autorización.

Art. 2. - Se entiende que ha y violación de la propiedad garan

tida por el art. anterior, no sólo por la reproducción literal de los

(156) Conf. .Memoria del ministro de gobierno de la provincia. Buenos Air<'s~
1 ~78. Tampoco fué discutido este proyecto,
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telegramas, sino también por la reproducción de )0 que subslnll

cialmente contengan.

Art. 3. - La infracción á lo prescripto en los precedentes artícu

los será castigado á instancia de la parte damnificada, con multa de

1000 hasta 10.000 pesos, Ó con prisión que no excederá de :)0

días, segtln la importancia del caso, sin perjuicio de las indemniza

ciones civiles á que hubiere lugar.

Art. 1. - El que hubiere hecho la reproducción de noticias snh-

tancialmente contenidas en telegramas ajenos, quedará exento de

Inda responsahilidad, probando haber sido recibidos directamcu te

por él los te)(\gTanlas publicados.

Art. 5. --- Pasadas horas desde la publicación de un telegrarna ,

su contenido se considerará del dominio público, y cualquiera esta

rá autorizado para su reproducción en la forma que le COIlYcngoa.

Art. 6. - Las responsabilidades tanto penales COIllO civiles. á

que dieren lugar las infracciones á la presente ley, quedarán pn's

criptas á los 60 días- después de haberse hecho la reproducción

de los telegramas.

Art. i. - Cornun íquese al 1). E.

IX

THATADO DE 'IO~TEVIDEO, SOBHE PROPIEDADLITERAIUA y ARTÍSTICA (1 ~7}

S. E. el presidente de la Hepública Argentina; S. E. el prc~i

dente de la república de Bolivia; S. )f. el emperador del Brasil;

S. E. el presidente de la república de Chile; s. E. el presidente

ele la república dcl Paragnay : S. E. el presidente de la república

del Perú y S. E. el presidente de la república Oriental del I. ru

gnay, han convenido en celebrar un tratado sobre propiedad lite

raria J artística, por medio de sus plenipotenciarios, reunidos en

congreso en la ciudad de ~Iontevideo por iniciativa de los gohicr-

( 157) Este tratado es ley de la nación: conf. ley n° 3192, diciem
bre 6 de 1894. Addc, en lo pertinente: GONZALO R.BIIREZ, Proyecto de códiy(} de

derecho internacional privado y Sil comentario, B. A. 1888; LIS.\~DRO SEGOVH~



nos de las repúblicas r\rgentina y Oriental del Uruguay, estando

representados :

El derecho internacional privado y el congreso sud americano de Alonlevideo, B. A.

1889 . Hasta ahora los pais~s qqe se han adherido, amparándose del art. 16,

son los siguientes: 1° Francia (mayo 3 de 1896); 2° España (enero 30 de 1900);

30 Italia (abril 18 de 1900); Y !Jo Bélgica (junio 1° de 1903). Conf. respecto

-dcl alcance de esas adhesiones, la discusión parlamentaria: Diario de sesiones,

190 0: 1, 110. En la sesión de mayo 28 de 1900, el diputado doctor Marco M.

A vellanoda dijo: « Quiero llamar la atención de los señores diputados sobre
varios convenios que viene: celebrando nuestra cancillería con naciones euro

peas, - referentes á propiedad literaria y artística; que, en mi concepto, afectan

no solamente prerrogativas del parlamento sino que responden á una política

sentimental é impresionista, que puede perjudicarnos. mucho. He dicho que

estos convenios afectan prerrogativas parlamentarias, J yoy á demostrarlo.

Aquí tengo á la vista un decreto de enero.So de este año. Permítame la cámara

que lo lea; me es indispensable para fijar mi punto de partida. Dice así: « En

atención á la precedente nota del señor enviado extraordinario J ministro ple-

. nipotenciario, ctc., por la cual declara que su gobierno adhiere á las ' estipula

ciones del tratado sobre propiedad literaria J artística celebrado en el congreso

internacional de Montevideo, etc .. y contando el mismo tratado con la aproba

ción del congreso nacional, el presidente de la república, decreta: Acéptese la

adhesión del gobierno, etc.)) Empezaré por señalar un error que es todo

un indicio. Al congreso de Montevideo nq .se le designa con su verda

dero nombre: « congreso sudamericano de derecho internacional privado »:
se i le llama más brevemente: « congreso internacional », y esto es más

que cuestión verbal ; tiene por el contrario verdadera importancia, apa

reciendo en ese decreto en el que se acepta la adhesión á uno de sus

tratados, solicitada por un gobierno europeo. Yo creo que el P. E. in

curre en gra,·e error alterando un nombre que es ya histórico, que establece el

carácter de ese congreso, consagrado por sus protocolos, por sus antecedentes y
·por los documentos oficiales más solemnes. Ahí está el protocolo acordando la

reunión del congreso, firmado en Buenos Aires á febrero 14 de 1888, por

los doctores Quirno Costa )- Gonzalo Ramírez, que dice que ambos gobier~os

han coincidido en el pensamiento « de convocar un congreso de jurisconsultos de

las distintas naciones de la América del Sud para uniformar por medio de un

tratado las diversas materias que abarca el derecho internacional privado. ))

En la nota invitación, dirigida por nuestra cancillería á los gobiernos de las

naciones sudamerjcanas, se lee lo siguiente: « Las dificultades que se han pre

.scntado para llegar á un acuerdo de las naciones europeas, tanto en sus propias

relaciones como en aquellas que mantienen con los e~tados de América, no exis

ten cuando se trata de realizarla entre estas últimas" exclusivamente. Ni la si

tuación especial de los países americanos, ni su legislación común, ni la naLu

raleza de sus relaciones recíprocas, presentan obstáculo alguno para su realiza

ci?n. Cualesquiera que sean las doctrinas que se acepten, las soluciones serán

benéficas ó perjudiciales en común, y los puntos principales de partida no
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S. E. el presidente de la República Argentina, por el señor

doctor don Roque Saenz Peña, enviado extraordinario y ministro

pueden ser objeto de disidencia. » Las contestaciones no se hacen esperar, y
todos los" gobiernos invitados manifiestan que están dispuestos á concurrir á

ese congreso en que se van á uniformar intereses sudamericanos. Así, el

gobierno de Chile dice textualmente: « La situación especial de estos países, su

legislación común y la naturaleza de sus relaciones recíprocas, facilita consi

derablemente la ejecución del pensamiento que el gobierno de V. E. patroci

na.» El gobierno de Ecuador, desde más lejos, se expresa en los siguientes tér

minos: « La comunidad de intereses de las naciones á cuyos gobiernos se invita.

la tendencia que, sin previo acuerdo, viene notándose á la unidad de la le

gislación en' la América latina, son, por sí, móviles poderosos para normalizar,

de una man~ra definitiva y concreta, esa uniformidad, siquiera sea en las ma

terias ocasionadas á conflictos en las recíprocas relaciones privadas de los ciuda

danos sudamericanos. » Y para hacer la última cita, porque no quiero abusar

de la benevolencia de la cámara, el gobierno del Paraguay habla así: « Pensa

miento tan fraternizador, destinado á cimentar las bases de unión entre los pue

blos de la" familia americana, ha merecido de parte de mi gobierno la más en

tusiasta acogida. » Yo pregunto ahora, después de esta lectura ¿ no es verdad

que de estos documentos públicos, tan categóricos, tan conceptuosos, resulta

francamente definido el carácter sudamericano del congreso de ~Ionte"i

deo ~ Más todavía: el congreso argentino, al ratificar los tratados que

nuestros representantes subscribieron en ~10ntevideo, no hizo ninguna de

claración en que reconozca el derecho á las naciones europeas, de adherir

se á estos tratados, y por esa simple formalidad, ligar, obligar á la república.

Es cierto que el artículo 60 del protocolo adicional acordaba á los estados

signatariosIa facultad de hacer esta declaración en <'1 momento en que ratifi

caran, los co.ngresos respectivos, los convenios pactados en ~10ntevideo. Pero el

congreso argentino nada dijo, y ~-o sostengo que el P. E. no ha po

dido interpretar ese silencio del congreso, en el sentido de aceptar la adhesión á

las conclusiones del congreso de Montevideo, por parte de naciones que persi

guen intereses tan distintos como son semejantes los que vinculan á los pueblos

de Sud América. Si los tratados de Montevideo han respondido única J cxclusi

vamente á legislar relaciones de derecho privado entre las naciones jóvenes dí'

la América latina, si el congreso argentino no hizo la declaración expresa que

exige el artículo 60 del protocolo adicional, yo sostengo que esas convenciones,

que viene celebrando nuestra cancillería. están desprovistas de toda eficacia, J que

para tenerla, necesitan venir á esta cámara en busca de una sanción que recién

les daría existencia y 'vida legal. Yo no sé si el P. E., recono~iendo es

tas facultades, estos privilegios constitucionales del congreso, cumplirá con

el deber de someterlas á nuestra sanción; pero si sé, J me atrevo á de
cirlo, que en cada caso sub-judice nuestros tribunales se encargarán de de

clarar que esos derechos son írritos: lo que, en lenguaje forense, quiere

decir destituídos de todo valor jurídico. Digo también que estas convenciones

responden á una política internacional demasiado rumbosa, demasiado com-
n
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plenipotenciario en la república Oriental del l~ruguay, y por

el señor doctor don Manuel Quintana, académico de la facultad

placiente, que descuida intereses nuestros, bien legítimos, y que nos hace re
nunciar gratuitamenle á "enlajas reales, sin ninguna compensación. Todos los
tratados tienen por base,' ó responden á, la más perfecta reciprocidad, porque los
pueblos son naturalmente egoistas, y no se crean limitaciones ni deberes sino en
el concepto de la más completa reciprocidad, y de la más estricta compensación.

Yo pregunto: ¿ dónde están las conveniencias argentinas al obligarse en tra
tados que suponen una igualdad absoluta entre nuestra escasísima producción y
la de países que tienen una historia literaria, una tradición científica, varias
veces secular? ¿dónde están estas compensaciones? eno es, por el contra
rio, ir á pura pérdida? Y sobre todo, cuando no tenemos 'sancionada
una ley nacional que reglamente los derechos intelectuales, de acuerdo con el

criterio restrictivo que exige nuestro desenvoh'imi~rito intelectual y la defensa
del pobre, del muy reducido tesoro literario que tenemos. Y no hay mengua en
declararlo, porque es bien sabido que aOquí,ennuestro país, no se ha hecho nunca

arte por amor al arte, J son muy pocos los que aciertan á substraerse á las vici
situdes febriles y absorbentes de un pueblo que, después de noventa .años de lu

chas, no ha tenido todavía una hora de tregua, un solo día de descanso. Se me

dirá, J )'0 lo sé bien, que los agentes diplomáticos europeos han solicitado ~ei

teradas veces llegar á uf} acuerdo en materia tan importante como delicada; pero

yo también sé, que hace mucho tiempo que nosotros venimos solicitan

do de esas mismas naciones que reconozcan oficialmente como ciudada

nos argentinos á los hijos europeos nacidos "en nuestro territorio, y también sa

bemos todos que no lo hemos conseguido todavía! (i muy 'bienl muy bien!)... y
después se me ocurre otra observación, ¿por qué estos gobiernos europeos li

mitan su adhesión á uno de esos tratados exclusivamente, al de propiedad lite

raria, J por qué no la extienden á todos los demás tratados que fueron sancio

nados en el congreso de Montevideo? .. Más de una vez se han presentado

proyectos de ley reglamentando los derechos de autor; pero el congreso nunca

quiso pronunciarse, y los proyectos salieron de las carpetas de las comisiones

para ir á enterrarse en el archivo. Recuerdo entre otros uno muy notable, el más

reciente ele todos. el presentado por el doctor Lobos, que fué saludado con elo

gio por la crítica más severa é ilustrada, después de estudios bien meditados, y

que, sin embargo, ha caído, como todos, víctima de la ley Olmedo. Se

dirá, ¿por qué no hemos sancionado nosotros una ley de pro;iedad artística

y literaria? A este respecto, hay una anécdota que considero muy sugestiva.

Hace algunos años viajaba por España un estadista argentino, que es también

respetado 'y"sincero cultor de las letras. Obsequiado con un banquete, en que

se dieron cita los representantes más distinguidos de la intelectualidad española,

llegado el momento de los brindis y de las expansiones, un conocido autor dra

mático se puso de pie" para pedirle al ilustre viajero que, al regreso á su país,

usase de su gran valimiento para que se sancionara una "ley protegiendo los de

rechos de los escritores extranjeros. Refiere la misma crónica que nuestro com

patriota, desprendiéndose á ese ambiente de afectuosas complacencias con toda
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de derecho y ciencias sociales de la universidad de Buenos Aires ;

S. E. el presidente de la república de Bolivia, por el doctor don

habilidad, no recogió el pedido y finamente eludió el compromiso. - Yo asocio

esta anécdota al silencio del congreso, que no ha querido deliberadamente y á

designio sancionar la leJ de propiedad literaria )' artística. Se dirá que

esto <'quiyalC' á consagrar la piratería literaria. Y bien, nosotros no in

ventamos estr- modus »ivendi ; el ejemplo no lo tomamos de pueblos inferio

res al nuestro; por el contrario, lo recogemos y nos inspiramos en las naciones

de espíritu más liberal pero que también dan á la cultura pública el primer lu

gar en las atenciones del gobierno~ Al abrigo de esta piratería literaria ella se

ha desenvuelto, han terminado su 'evolución lenta y progresiva, que hOJ les per

mita imponer majestuosamente, con indiscutida soberanía, leyes J rumbos al

pensamiento, al gusto, al criterio humano. Yo digo también: désenos tiempo

para adquirir fisonomía propia, para robustecer nuestra "ida intelectual:

déjesenos llegar... Entonces sancionaremos también tratados de propiedad

artística y literaria con las viejas naciones, con las grandes naciones de

Europa, pero nunca modelándolos en el espíritu J en el carácter dc los tratados <1<'
Montevideo sino encerrándolos en la forma inglesa. que exige, para reconocer

derechos de autor, que las obras se hayan publicado simultáneamente en el país

extranjero y en el territorio de la Gran Bretaña; mejor todavía en la fórmula

norteamericana, que, no solamente impone la publicación simultánea, sino tam

bién que la obra haya sido editadaé impresa en talleres de la Cnión. Ese es el

espíritu yankc, que no se ofusca, positivo y práctico siempre. Con esta

doble exigencia no sólo se asegura el estar al día en el movimiento cien

tífico J literario, sinó que también acuerda legítima protección al trabajo J
á las industrias que se vinculan al libro (¡ muy bien !J. En todas nuestras

leves se viene acentuando fuertemente un proteccionismo inteligente J pre

visor. y~ pregunto: ces que sólo tratándose de ciencias, de letras, de ar

tes, seremos librecambistas. yeso á pura pérdida? Viene haciendo cami

no entre nosotros una tendencia moderadora. que quiere desviar del aula

universitaria á las nuevas generaciones, llamando su actividad á aplicaciones más

positivas y prácticas. Yo pregunto. también : é es que se quiere defendernos del

proletariado intelectual, encareciendo el libro? é ó es quizás que se considera

que hemos adquirido ya bastante cultura y que podemos renunciar pródiganwn

te á las ventajas de la difusi ón rápida )' económica de la obra literaria, de la

obra artística, del libro, que no sólo sirve de solaz para el espíritu dis

t inguido sino que despierta aptitudes de trabajo, que estimula vocaciones

in dustriales y que, para decirlo todo, establece la verda dera solidaridad hu

humana, haciendo comunes aspiraciones, progresos y conquist~s? H (i muy

bien! )
La protesta del diputado A vellaneda no llegó á convertirse en ley: pero el

aplauso que le tributó el parlamento demuestra que interpretaba la oplnlon

predominante del congreso, En cuanto al proyeeto Lobos, conf', ApÉ:'iDICE, n°

XII; adde: actitud argentina en la convención de Paris (1896), APE:-iDICE, n° X.

La jurisprudencia, sin embargo, es más liberal: conf. ADDE:-iD.~, passim.
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Santiago Vaca Gnzmán, enviado extraordinario y ministro pleni

potenciario en la República Arge,ntina;
S. M. el emperador del Brasil, por el señor doctor Domingo dc

Andrade Figueira, consejero de estado y diputado á la asamblea

general legislativa; .
S. E. el presidente dc la república de Chile, por el señor don

Guillernlo MaHa, enviado extraordinario y ministro plenipoten

ciario en las repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay, y por el

señor don Belisario Prats, ministro de la corte suprema de justicia;

S. E. el presidente de la república del Paraguay, por el señor

doctor don Benjamín Aceval, y por el señor doctor don José Z.

Caminos;
S. E. el presidente dc la república del Perú, por el señor doctor

don Cesáreo Chacaltana, enviado extraordinario y ministro pleni

potenciario en las repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay, y

por el señor doctor don Manuel :\'tarín Gnlvez~ fiscal "de la ecxma.

corte suprema de justicia;

S. E. el presidente dc la república Oriental del Uruguay, por el

señor doctor don ' Ildefonso García Lagos, ministro secretario de

estado en el dcpartnrnento de relaciones exteriores, y por el señor

doctor don Gonzalo Ramírez, enviado extraordinario y ministro

plenipotenciario en la República Argentina; .

Quienes, previa exhibición de sus plenos poderes, que hallaron

<'11 debida forma, y después de las conferencias y discusiones del

caso, han acordado las estipulaciones siguientes:

Art. 1 0. - Los estados signatarios se comprometen á reco

nocer y proteger los derechos de la propiedad literaria y artística.

en conformidad con las estipulaciones del presente tratado.

Art. 2°. - El autor de toda obra literaria ó artística y sus suceso

rcs,gozaránen los estados signatarios de los derechos que les acuerde la

ley del estado en que tuvo lugar su primera publicaciónó producción.

ArL 3.°. - El derecho de propiedad de una obra literaria ó

artística, comprende para .su autor la facultad de disponer de ella.

de publicarla, de enajenarla, de traducirla ó de autorizar su traduc

ción. y de reproducirla en cualquiera forma.

Art. 4°. - 'ingún estado estará obligado á reconocer el derecho
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de propiedad literaria ó artística. por nlayor tiempo del que rija

para los autores que en él obtengan ese derecho. Este tiempo podrá

limitarse al señalado en cl país de origen, si fuere menor.

Art, 5°. - En la expresión obras literarias y artísticas, se conl

prcnde los libros, folletos y cualesquiera otros escritos : las obras

dramáticas, ó dramático-musicales, las coreográficas, las composi

ciones musicales, con ó sin palabras, los dibujos, las pinturas, las

esculturas, las grabados, las obras fotográficas, las litografias, las

cartas geográ~cas, los planos, croquis y trabajos plásticos relativos

á geografía, á topografía, arquitectura ó ú ciencias en general; y, en

fin, se comprende toda producción del dominio literario ó artís

tico, que pueda publicarse por cualquier modo de impresión ó "de

reproducción.

ATt. 6°. - Los traductores ele obras acerca de las cuales no exista

ó se haya extinguido el derecho de propiedad garantido, gozarún

respecto de sus traducciones de los derechos declarados en el art.

3°, mas no podrán impedir la publicación de otras traducciones

de la misma obra.

ATt. 7°. - Los artículos de periódicos podrán reproducirse, citán

dose la publicación de donde se tonlan. Se exceptúan los artículos

que versen sobre ciencias y artes, y cuya reproducción se hubiese

prohibido expresamente por sus autores.

Art. 8°. - Pueden publicarse en la prensa periódica, sin nece-

sidad de autorización alguna, los discursos pronunciados ó leídos

en las asambleas deliberantes, antc los tribunales de justicia. ó en

las reuniones públicas,

Art. 9°. - Se consideran reproducciones ilícitas las apropia

ciones indirectas, no autorizadas, de una obra literaria ó artística y

que se designan con nombres diversos, como adaptaciones, arreglos,

etc., etc., y que no son más que reproducción de aquella, sin pre

sentar el carácter de obra original.

Art. 10. - Los derechos de autor se reconocerán, salvo prueba

en contrario, á favor de las personas cuyos nombres ó pseudónimos

estén indicados en la obra literaria ó artística. Si los autores quisie

ran resesvar sus nombres, deberán expresar los editores que á ellos

corresponden los derechos de autor.



ArL 1 l. - Las responsabilidades en que incurran los que usur

pen el derecho de propiedad literaria ó artística, se ventilarán ante

los tribunales y se regirán por las leyes del país en que el fraude se

haya cometido.
ArL 12. - El reconocimiento del derecho de propiedad de las

obras literarias ó artísticas, no priva á los estados signatarios de la

facultad de prohibir, con arreglo Ú sus leves, que se reproduzcan,

publiquen, circulen, representen ó expongan aquellas obras que se

consideren contrarias á la moral ó á las buenas costumbres.

Arlo 13. - \Toes indispensable para la vigencia de este tratado

su ratificación simultánea por todas las naciones signatarias. La que

lo apruebe lo comunicará á los gobiernos ·de las repúblicas Argen

tina y Oriental del Uruguay, p~r~ que lo hagan saber á las demás

naciones contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje.

Arlo 11. - Hecho el canje en la forma del art. anterior, este

tratado quedará en vigor desde ese acto por tiempo indefinido.

Art. 15. - Si alguna de las naciones signatarias creyese con ve

niente desligarse deltratado ó introducir modificaciones en él, lo

avisará á las demás : pero no quedará desligada sino 2 años des

pués de la denuncia, término en que se procurará llegar á un nuevo
acuerdo. . .

Art. 16. - El art. 13 es extensivo á 'la naciones que, no

habiendo concurrido á este congreso, quisieran adherirse al pre

sente tratado.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios de las naciones nlencio

nadas lo firman y sellan en el número de j ejemplares, en

1\lonteyideo. Ú los 11 días del mes de enero del año de 1889 .

(L. S.) Roque .Saenz Peña. Manuel Quintana:

Santiago l~aca Gu.zmán ; Doniinqo de _4n

drade Fiqueira ,. Guillermo Matta, B. Prats;

Benjamln Aceoal, José Z. Caminos .. Cesáreo

Chacaltana, 111. Al. Galocz; Ildefonso Garcia
Lagos, Gonzalo Ramlre: ó
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CO~FERE~CIA I~TEI\~.\CIO~AL SOBRE PROPIEDAD LITERAIUA (PARÍS 1896)

Sota del delegado argenli,lo (158)

Legación argentina: París, ma~·o de 1896 .

Señor ministro:

Tengo el honor de informar á V. E., á fin de que se sirva trasmi

tirlo á S. E. el señor ministro de justicia, culto é instrucción públi

ca, que la conferencia internacional reunida en París con el objeto de

introducir á la convención de Berna de 1886, para la protección de

las obras literarias y artísticas, algunas modificaciones y aclaraciones

que la experiencia había demostrado ser necesarias, ha terminado

sus trabajos.

Como he informado á V. E. han asistido á dicha conferencia dele

gados de los países siguientes:

(158} Conf. Memoria de relaciones exteriores, 18g()-18gi' p. 1i9. La conferencia
sobre propiedad literaria J artística, á que se refiere la nota del ministro Cané,

tuvo lugar en París en los meses de abril J maJo de 1896, por iniciativa del
gobierno francés J de acuerdo con lo que se dispuso en el arlo 6 del protocolo

final de la convención de Berna de septiembre 9 de 1886. Las circulares
invitaciones que, con tal motivo, pasaron el gobierno francés J ('1 bureau de

Lunion interna tiona le , fueron contestadas en sentido afirmativo, no sólo por
los países que habían estado representados en la convención de Berna ó que se

habían adherido á esta última, sino también por los no unionistas. entre los cua
les figuró, en primer término, la República Argentina. Hubieron 3 sesiones

plenarias (15 J 16 de abril)" 10 de mayo) bajo la presidencia de \'1. de Frey
cinet. En ellas el delegado argentino no tornó parte alguna en la discusión de
los diversos tópicos de importancia que se llevaron á debate. Para el texto de la
convención de Berna, septiembre 9 de 1886 ; J el del acto adicional, que fir

maron los países unionistas en la conferencia de Paris, 4 de maJo de 1896 ,
conf. B.uREs, op. cit. ~93, donde se encuentran traducidos y anotados. Para más
detalles, conf. Actes de la conjérence reunie ti Paris du 15 aoril au 4 mai 1896, Ber-

ne, 189i'



- 184-

Países unionistas, esto es. signatarios de la convención de Berna: Ale
mania , Bélgica, España, Fra~cia, Inglaterra, Italia, Haití, Luxembur
g-o, Mónaco. Montenegro, Noruega, Suiza, Tunez. Países no unionistas:

República Argentina, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, Dinamarca,
Estados Unidos, Grecia , Guatemala, México, Perú, Portugal, Ru-

mama.

El ~esultado de los trabajos no ha sido de gran importancia, pero

si las modificaciones introducidas al pacto de Berna no afectan el

fondo del mismo, permiten esperar para el futuro que las reformas

complementarias de la convención revistan un carácter realmente

liberal.

\0 dcbe extrañarse ese resultado modesto : cada idea, cada propo

sición, cada tentativa, tiene que armonizarse no sólo con los intere

ses reales de las naciones contratantes, sinó, lo que suele ser un.obs

tácu]o insuperable á la mejor voluntad, con la legislación interior de

cada país. Así no se llega á la fijación de un punto, por insignificante

que éste sea, sinó después de largos debates y á favor de mutuas con

cesiones que el buen deseo general impone y facilita.

Antes de dar cuenta á V. E. de los r~snltados positivos de la con

ferencia, creo conveniente exponer cuál ha sido la situación de los de

.legados de los países no unionistas y especialmente de la mía, como

representante del gobierno argentino.

En una de mis primeras comunicaciones manifesté á V. E. que

mis ideas, en el momento de recibir el honroso encargo de representar

á mi gobierno en la conferencia, respecto á todo tratado referente ála

propiedad literaria J artística, eran contrarias á cualquier pacto. El

hecho es que la cuestión no me había nunca preocupado seriamente,

llegando hasta ignorar, - lo que confieso humildemente, - que el

congreso argentino hubiera prestado 'su aprobación al convenio cele

brado en 'Iontevideo en 1 1 de enero de 1889 .

Pensaba entonces, J no pensaba bien, que á un país como el nues

tro, que en materia literaria y artística produce poco ó nada, no

convenía en manera alguna aceptar tratados que limitaran el derecho

de reproducción libre del trabajo intelectual del extranjero, no ya

bajo el punto clevista de los intereses materiales del gremio de libre-
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ros y editores, que muy poco me preocupaba, sinó del más alto de

poner al alcance del pueblo, á los precios módicos que la reproduc

ción ilegítima permite, los medios de ilustrar su inteligencia y edu

~ar su gusto. Pero la convención de Montevideo. en primer lugar,

ley de la nación hoy, me hizo ver que no era posible, en mi carácter

oficial, sostener doctrinas de un positivismo absoluto, cuando el

gobierno argentino, siguiendo la corriente del mundo civilizado,

había aceptado el reconocimiento de los derechos de la inteligencia,

consagrando su legitimidad, á la par de los que delerrnina cualquier

otro acto de la actividad humana. Luego, la reflexión, ilustrada por

largas 'conversaciones con hombres eminentes, como muchos de los

que figuraban como delegados á la conferencia, me hizo comprender

que la libertad del hurto intelectual, concedida á los libreros y edi

tores establecidos en la República :\rgenlina, tenía forzosamente que

traer dos consecuencias que la práctica nos ha hecho ya sentir. En

primer término, la propagación, por medio de detestables traduc

ciones en general, de una literatura malsana, inferior, inadecuada en

absoluto, no ya para levantar, sinó para sostener el nivel intelectual

de nuestro país, si no muy elevado, por lo menos sincero y pronto

al progreso como el de todo país nuevo. 'o son las obras literarias

ó artísticas de primer orden las que más atraen la codicia de los edi

tares: son las novelas naturalistas, las estampas obscenas, la música

trivial, los mármoles y bronces que sólo figuran en el cuadro del arte

por una condescendencia de la terminología. ¿ Es con el objeto de

proteger la difusión de esos elementos de educación que un país

puede cerrar los oídos á la voz de la conciencia, que la impulsa á

proteger todos los derechos legítimos? La segunda consecuencia,

es ye la producción nacional en letras y artes no encuentra, ni

~ede encontrar, medios de vida y desarrollo ante la competencia

irresistible del extranjero, en la forma y en el carácter indicados

anteriormente. La baratura extraordinaria de la novela francesa de

tercer orden, por la que no se paga derechos de reproducción, gene

ralmente .traducida por un tinterillo iletrado que no tiene más noción.

ni más, conciencia que la del flaco salario que su triste labor le

aporta, entrega al público una masa de libros indecentes, que for

man una barrera insuperable á la producción del espíritu nacional.
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Si guiado por el mismo espíritu de dignidad moral, y, como creo
haberlo demostrado, de conveniencia general para nuestro país, el

gobierno argentino adhiere á la convención de Berna, tendrán los

editores que habitan nuestro suelo que pagar derechos de autor, si

quieren reproducir obras del extranjero. Bajo esa obligación, no
puede caber duda 'que' sólo pensarán en la reproducción de obras de

primer orden, cuya importancia y salida segura les indemnizará del

sacrificio hecho para la adquisición del derecho. En cuanto á los li

hros de educación. editados en el extranjero, una de dos: ó su méri

to asegurará un beneficio que compensará ampliamente la erogación

hecha en beneficio del autor ó no se reproducirán, siendo fácilmente

reemplazados por la producción nacional: .
Arriba de todas esas consideraciones utilitarias, señor ministro,

pienso que si un hojaletero tiene consagrada por la ley la propiedad

absoluta del objeto de cocina que fabrica, no puede existir razón, en

un país culto corno el nuestro, en privar de la misma protección le

gal, al hombre de letras ó al artista que tortura su cerebro para pro

ducir un libro, un cuadro, una estatua ó una ópera. La base de

nuestra organización social es la propiedad: la teoría de que la obra

de arte, más que producto individual del artista, es producto de la

época, del ambiente intelectual y que,. por lo tanto, debe pertenecer

.á la colectividad humana, que la ha hecho posible, no tiene razón

de limitarse á la labor del espíritu, porque su aplicación podría ha

cerse con mayor fundamento á la producción industrial, tan neta

mente protegida por la ley. El germen de socialismo, que, á los .ojos

de los delegados alemanes á la conferencia de París, contiene la cláu

sula que en la mayor parte de las legislaciones europeas limita la

duración del privilegio del autor sobre su obra, podrá ser la ley del

porvenir : entretanto, mientras no nos sea posible reemplazar la no

ción de la propiedad por otra idea fundamental que sirva de base á
un nuevo organismo social, debemos hacer respetar el principio en

todas .sus consecuencias.

Son estas ideas, así como lo he dicho, los antecedentes estableci

dos por la convención de Montevideo de 1889, las que han determi

nado la actitud que en la última sesión de la conferencia (véase el do

cumento anexo n" 15)creí deber asumir. En las pocas palabras que
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en esa ocasión pronuncié, con el objeto de agradecer la invitación he

cha á mi gobierno por el gobierno francés, recordé los antecedentes

argentinos á este respecto - el ejemplo de honestidad dado por al

gunos diarios argentinos, que han celebrado tratados con autores ex

tranjeros para la reproducción de sus obras - y, sin comprometer la

opinión del gobierno argentino, manifesté mi decidida intención de

hacer cuanto me fuera posible para determinarlo á adherir ú la con

vención de Berna.

Es indudable que en el momento actual esa adhesión se hace di

fícil, en cuanto á su resultado práctico, por la ausencia do una le~·

especial que rija la materia entre nosotros. La convención de Berna

se refiere á cada instante ú la legislación interna de cada país. ú la

que deja gran amplitud; y nuestros tribunales, en los casos de con

travención á la convención convertida en lev , se verían en dificulta

des insuperables para aplicar una penalidad que no existe, Pienso,

pues, que si el gobierno argentino adopta el temperamento dfl prf\~-

tal' su adhesión á la obra de la convención de Berna, el primer paso

debe ser la sanción de una ley especial de la materia. La legislación

interna de los países europeos varía considerablemente, pudiendo

tomarse COIUO los dos puntos extremos: la primera ley francesa de

1893, en la que la convención planteó el principio que hoy triunfa

yen la que. á pesar de su concisión ~. sencillez, el legislador fu(~ has

ta los últimos límites del derecho; y la ley de \orncga de 1 Rg:L cuya

prolijidad y difusa previsión abarca la ma~Tor parte de los casos que

la experiencia de un siglo había ofrecido á la meditación y al estudio.

Entre esos dos extremos, un término medio, que debe inclinarse

á la concisión, se impone para nosotros. Las condiciones ~. circuns

tancias sociológicas de nuestro país están lejos de revestir un carácter

definitivo: conviene, pues, que la ley sobre la protección de las obras

literarias y artísticas se limite al reconocimiento del derecho, á la du

ración del mismo, á la, enumeración clara de las obras protejidas y
á la sanción penal. Lo demás vendrá más tarde, cuando la práctica

de la ley nos haya enseñado sus inconvenientes ó sus deficiencias.

Entonces podremos modificarla ó abrogarla si, como no lo creo, la

adhesión á la convención de Berna ha sido perjudicial para los inte-

reses bien entendidos de nuestro país.
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iJomicilio en la calle de Cuyo n° i9, ha estado explotando, desde hace mucho
tiempo, sin su consentimiento, el libro de que es autor, titulado La vuelta di'

.1larlíll Fierro, estableciendo la competencia en el precio con las ediciones ver

dadoras, al grado de tenerla exclusiva en la venta por mayor á causa dí' su

menor precio; que' los demandados no solamente le han causado perjuicio

material con la venta del libro fraudulentamente impreso, que estima bajo jura
mento en la suma demandada, sino que le han perjudicado también como au

tor, dando á la publicidad un libro mal impreso, truncos los versos, peor corre

~ido~ y valiéndose de clichés falsificados de ninguna importancia;

.~o Que Barbieri hermanos han alegado en su defensa que el día 31 de diciem

hrc de 1882, se presentó en su establecimiento una persona pidiéndoles precio

~. condiciones para la reimpresión de la obra titulada La vuelta de _Uartin Fierro.

, no conviniéndole la suma pedida por una impresión mejor que el original que

il("ó, le manifestaron que con un tipo viejo podrían modificarlo, proposición

qlle fué aceptada, firmando un con~r~to para la impresión de 2000 ejemplares

con tipo usado J en papel de diario, al precio' de 10.000 pe~os moneda corrien

('; qu(' esa persona, llamada José Hermínd('z, esto es, del mismo nombre J
apellido del demandante, les manifestó que en la actualidad no necesitaba la

(·dición, )" (Iue le bastaría firmar un contrato que le garantiera la no variación

del precio, ~. si la llegaba á necesitar antes de un año, les daría aviso ; que al

poco tiempo les comunicó que podían empezar ei trabajo, J así lo hicieron.

cuando Iué decretado el embargo de la edición por el señor juez de lo civil en

momentos en que debían entregarla á su cliente: que siempre tuvieron al Her

nández con quien contrataron por el ve~dadero autor de la obra, pues su norn

hrr-. su apellido y los términos en que se expresaba eran demasiados claros para

(flW hubiesen podido dudar, no habiendo tenido nunca la idea que se trataba de

una impresión fraudulenta, pues no conocían al Hernandez demandante; que no

liav acción de perjuicios contra ellos porque la mente de la le~' no es castigar

<'1 hecho de la impresión, sino la impresión verificada por dolo ó fraude, con in

1('IH'i()n de procurarse un beneficio ilícito, á lo que deben agregar qu~ . no se

vendió un solo ejemplar de la impresión que hicieron, pues se embargaron los

I ~)OO J tantos tirados:

3 0 QuC' la causa fué recibida á prueba, por auto de foja 38 vuelta, para quC'

~<' justifique el número de ediciones no autorizadas que hayan sido hechas por

los demandados ~. el número de ejemplares de que se componía cada una, la

utilidad probable que habría dejado cada edición, J la buena fe de los demanda

dos, habiéndose producido la que corre agregada en estos aulas, bajo el certifi
cado de foja 169.

y CO~SIDER.\~DO :

10 Que es un hecho fuera de toda duda y discusión, comprobado por el se

c:H'slro ofectuado por mandato judicial. en poder de los demandados, de Igoo
('J<'mplares de la obra titulada La vuelta de Martin Fierro, que éstos han efec

tuado Una edición ó reimpresión de la citada obra en número de 2000 ejcmpla-
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res próximamente, á la cual pertenece el ejelllplar de foja 19. señalado bajo

el n° &.
2° Que se halla igualmente comprobado por medio de los ejemplares seña

lados con los n08 1 y 2, fojas 16 ). ~ 7, que la misma obra ha sido reini

presa 2 veces más, pues las diferencias que se notan en la composición tipo

gráfica de cada uno de ellos, revela, á no dejar la más l(,"e duda, según lo

demuestra el informe pericial de foja 88, que cada uno pertenece á ediciones

diferentes; siendo una de las cuestiones que el juzgado debe decidir, si ambas

dimauan de la misma imprenta por donde se ha hecho el tiraje de la edición
sorprendida J secuestrada por pI demandante.

3° Que los peritos Coni, Casayalle J Hossi , 'fue expidieron <>1 informe aludr

do, establecen, después de un minucioso estudio ~' según sus conocimientos <'H

la materia, su opinión afirmativa en este sentido. fundándose. primero: en 'quP

los ejenlplares n" 1 y 2 están compuestos con <:>1 tipo del n" n. perfectamente

idéntico al n° 4. qUl', corno se ha dicho. pertenece á la edición secuestrada en

poder de Barbieri; segundo: en que son exactamente iguales los grabados ú

viñetas en las misrnas ; )', por último, en que se encuentran las mismas fallas ú

defecLos de fundición en las letras r ~- o de la palabra Fierro dr-l título prin

cipal de la obra, circunstancias claramente perceptibles aún para el que no es

perito en el arte de imprimir, J que, por lo demás, tampoco han sido desco

nocidas por los demandados.

1° Que si bien éstos han pretendido explicarlas, tratando de demostrar, res

pecto de la primera, por medio del informe pedido á 2 peritos (veáse foja 1(3),

que es corriente que distintas imprentas tengan tipos absolutamente iguales;

~- respecto de las ? últimas, que las viñetas de las láminas J título de la obra

les fueron entregados por un tercero, ~'a usados; los elementos de convicción

acumulados con tal propósito están InuJ lejos de ofrecer un resultado plausible.

ni constituír prueba jurídica capaz de destruir tl desvirtuar completamente las

conclusiones del informe antes citado. En efecto, los ·peritos Huffet y Hodríguez ,

dt'signados por la parte de Barbieri hermanos, exclusivamente, establecen que

no existen en el país sino 3 casas que reciben tipos de Europa en grandes

cantidades, J 2 que también pueden fundirlos en el país, concluyendo quP

('S posible (Iue varias imprentas se surtan de la misma casa, ). tengan por lo

lanto iguales cuerpos de tipos J ojo; pero, aparte de que estos son hechos (Jlw

no pertenecen al dominio de la apreciación pericial .y que, por consiguiente. han

dr-hido ser comprobados por otros medios; que los peritos no dicen de qué ma

nera les consta que efectivamente no hay más que 3 casas introductoras dt'

tipos de imprenta, y que tampoco han prestado el juramento de ley antes do

doclarar : su conclusión no pasa de una posibilidad hipotética: todavía más ale

jada de la probabilidad si se tiene presente que las mismas rasas reciben ó pue

den recibir tipos de distintos tamaños, de tal suerte que, aunque varias irnprr-n

Las se surtan de una misma casa, pueden tomar tipos diferentes, según el gusto.

(' I uso, conveniencia () necesidades de cada una.

;)0 Que si fuese tan corriente que en distintas imprentas t<.>ngan tipos ahso

lulamente iguales, corno lo pretenden los demandados, fácil les habría sido <1<>

mostrar el 'hecho, recurriendo en este caso á la pericia, por ser efcctiyamenLc



- 2/'0-

de su resorte. para establecer que existen en esta ciudad imprentas que tengan
tipos absolutamente iguales á los empleados en la impresión del ejemplar de
foja 49 (n° 4). pues abundan los .elementos de confrontación, no solamente
en las 15 ó ao publi~acioncs diarias, sino en multitud de obras que se editan
anualmente en esta capital, debiendo considerarse su ausencia como una vehe

mente presunción contraria al propósito de los demandados.
6° Que. entre tanto. los mismos peritos de Barbieri establecen. en su informe

de foja 163. que no puede asegurarse que los ejemplares de las 3 ediciones

en cuestión hayan sido impresos en una misma imprenta, pero que el tipo de
su impresión es exactamente igual, siendo innegable que el señalado con el

n° 3 procede de otra imprenta, forma de expresión que deja traslucir per

ceptiblemente su creencia afirmativa sobre la cuestión propuesta en la primera
pregunta, ya que ésta ha sido formulada' de una manera especiosa, á no per

mitirles que la expresaran categóricamente como lo han hecho los peritos Rossi,

Casavalle y Coni.
¡O Que, por lo que respecta á la completa identidad de las viñetas en los ejem

plares n° 1, 2 Y 4, y al hecho de encontrarse en ellos las mismas fallas ó de

fectos de fundicion en las letras r y o del título principal de fa' obra, que es

la prueba más concluyente de la identidad de su origen, como también lo afir

man los peritos Coni, Casa valle y Rossi, la única defensa de los demandados

consiste en que aquellas, como el título, les fueron entregadas por el supuesto Her

nández que contrató la edición sorprendida, lo que impone al juzgado la nece

sidad de estudiar, no solamente las pruebas producidas en su apoyo, sino la ve

rosimilitud del hecho, con arreglo á los demás antecedentes que obran en autos.

8° Que 3 son los testigos presentados por 'Barbieri hermanos para demostrar

ese hecho, á saber: Mantero (foja 15~ vuelta), Gusi (foja 165) y Bargas (foja

166), pero admitiendo en hipótesis la verdad de él, no es una prueba concluyente

de que Barbieri hermanos no hayan empleado los referidos clichés en otras edi

ciones, tanto más cuanto que ninguno de los testigos determina en qué fecha

los entregó al supuesto Hernández, sobre cuyo punto guardan absoluto silencio

los demandados. Agrégase á esto que los 3 testigos han sido dependientes ó

empleados de la casa, lo que los hace sospechosos de complacencia, demostrán

dose fácilmente la falsedad en que ha incurrido el testigo Mantero al contestar

la 4- pregunta del interrogatorio de foja 149, pues afirma que José Hernán

dez llevó las viñetas, J que las del título l~farlín Fierro eran de plomo en pe

dazos. cuando en seguida manifiesta que no conocía al mismo José Hcrnández,

re sultando ser la referida viñeta de una sola pieza de plomo clavada en madera.

como se descubre al simple examen; J, por último, que aun cierto el hecho tal

como lo refieren los testigos, es de ninguna importancia mientras no se pruebe

ac abadamente que el supuesto Hernández intervino seriamente en el acto, J no

para inducir en los empleados subalternos una creencia equivocada acerca de su

personalidad en vista de la naturaleza del acto que se trataba de llevar á cabo.

9° Que, desde luego, llama la atención que en el contrato presentado por Bar

bieri (foja 1 tao) no se haya dicho una palabra acerca de la obligación por parle

de Hernánd('z de entregar los clichés, circunstancia que sin duda debía influir

en el precio de la edición, J que una casa impresora de la importancia de la .de



Barbieri hermanos hubiese necesitado que un tercero le surnirristrc el título.

bien insignificante por cierto del punto de vista del arte tipográfico, de la obra
-<Iue debía reimprimir.

100 Que este cliché no ha sido presentado ni secuestrado junto con los demás,

habiéndose ocupado de él los demandados, esforzándose en demostrar que figuró

entre los que suministró el supuesto Hernández, tan sólo después que los peritos

demostraron, apoyándose en él, la identidad de origen de las 3 ediciones falsas
reconocidas en autos.

11
0 Que las precedentes consideraciones imponen al juzgado la convicción

afirmativa acerca de la cuestión debatida, esto es. que esas 3 ediciones han sido
hechas en la casa de Barbieri hermanos.

12
0 Que. en presencia de la conclusión que precede, el contrato de foja ~ '10

presentado por dichos señores para justificar su conducta pierde toda eficacia.

desde que aparecen comprometidos como autores de otras 2 ediciones clandes

tinas, pero, aunque así no fuera, es absolutamente de ningún valor legal para

justificar su buena fe, pues, siendo un documento privado, su fecha cierta con

relación á terceros es la de su presentación en juicio, en virtud dp lo dispuesto

por el arto 1035 del código civil (1 gi) la cual es posterior al embargo de la

-edición sorprendida en la imprenta de Barbieri hermanos.

130 Que, de consiguiente, es excusado tomar en consideración la prueba ren

dida para justificar la autenticidad de la firma puesta al pie de él. ó lo que es

lo mismo, la existencia de un real ó supuestamente titulado José Hcrnáudez ,

desde que en virtud de una presunción de la le)" que no admite prueba en con

trario, venía á pesar sobre dicho contrato indudablemente la tacha de simulación

.corno escrito ex post Jacto.

140 Qu~ esta conclusión, puramente legal, se convierte en certidumbre en pre

sencia del hecho de no haber sido presentado el Hcrnández firmante del contrato

á asumir la responsabilidad que le corresponde en el juicio. á pesar de haber

estad~ presente ó en relación inmediata con los demandados cuando se inicie),

-según se desprende de su escrito de foja 25, en la cual dicen que después de co

municarles Hernández que podían empezar el trabajo, vino el embargo en mo

mento en que debían entregarle la edición hecha, habiéndose alegado por pri

mera vez su ausencia recién enjulio del presente año (veásc foja 121 ).

150 Que el hecho mismo de la ausencia de Hernández no está pcrfectamout

comprobado, pues de los 2 testigos presentados á este efecto, no merece f('
alguna Sanguinetli en vista de la incertidumbre que demuestra sobre el origr-n
-de su conocimiento, no sabiendo si es á él ó á su cuñado á quien escribió desde

~Ionte,"ideo avisando su partida, de la que ninguna noticia tuvo antes el testigo

á pesar de que Hernández le dejó en su casa á su propia esposa, quedando de'

(194) Art. 1035: .Aunque se halle reconocido un instrumento privado, su fccha cierta eu

relación á los sucesores singulares de las par-tes ó á terceros, será: 1° la de su exhibición en juicio

ó en cualquier repartición pública para cualquier fin, si allí quedase archi vado; :lO la de su rcco

nocimiento a;,nte un escribano J dos testigos que lo firmarcn ; 3° la de su transcr-ipción en cualquier

registro público; 4° la del fallecimiento de la parte que lo firmó, ó del de la que lo escr-ibió, ó del

-que firm6 como testigo.•



consigui<'nte singular la declaración de Castiglione, quien, por otra parte, no da

una razón satisfactoria de su dicho.
16° Que en el presente caso concurren además las siguientes presunciones.

lfu<', por ser de naturaleza acumulativa, coadyuvan á demostrar que el contrato en

cuestión no es sino un acto supuesto de que se ha echado mano para eludir la

responsabilidad en que incurría la casa impresora. J son: el hecho de haber nc
erado Barbieri, ó por lo menos manifestado ignorar. que existieran en su im

pronta ejemplares de la obra falsificada, momentos antes de embargarse los

1900 que se encontraron allí (declaración del escribano Pérez, foja IOi vuel

la. ~. del oficial de "jústicia, foja 1°9); la omisión del nombre de la imprenta

(fue hizo el tirajo de la edición secuestrada; la ausencia de garantía en un

contrato celebrado con persona desconocida ; la fecha 3 [ de diciembre puesta

on el contrato exhibido para evitar. al antidatar, todo error posible entre esa

fpcha )" la del día en que se vendió el sello, desde que seguramente habrá sido

vr-ndido antes d.-l último día del añn-de su \'ige~cia ; y, por último. el hecho mUJ

inverosímil de que ni los hermanos Barbieri, impresores y editores de la obra.

ni ninguno de los empleados de su casa, enLre los que figuran periodistas, noLi

cir-ros, tipógrafos, clc., no conocieran al verdadero José Hernández, librero y

autor de obras impresas en PI país, de manera que el juzgado n? puede menos

de aceptar ~- declarar plenamente probado el hecho de que los señores ilarbicri

hermanos han impreso por su cuenta 3 ediciones clandestinas del libro titu

lado : La vuelta de .lIaran Fierro.

Considerando. en cuanto al derecho ': .

I i O Que la propiedad literaria á favor del autor ó los que de él tienen su de

n-cho está expresamente reconocida por la constitución nacional (art. 17) (195).
durante el término que la ley señala. lo que la 'coloca, en ausencia de leyes

especiales que reglamentan su ejercicio, bajo el amparo de las leyes generales

(lue rigen ('1dominio de las cosas, reputándose como principal el producto lite

rario impreso y accesorio el papel (art. 2335 del código civil) (19 6) .

18°·Qu<'. en tal virtud, el autor ó propietario de una obra literaria 'tiene no

solamente el derecho de servirse de ella, gozarla y de percibir sus frutos, sino

de prohihir que otro se sirva ó los perciba, de' acuerdo con lo dispuesto en el

art. 2513 dr-l código civil (19i), lo que coloca este hecho, llevado á cabo sin

autorización ó consentimiento del propietario, en la categoría de acto ilícito.

constituyendo un delito cuando se ha ejecutado á sabiendas, con el propósito

dr- lucrar con daño de los derechos (lel autor, según el art. 1°7 2 del código

citado (lg8), principio consagrado por el código penal expresamente en cuanto á
la propiedad literaria se refiere. al establecer. en su art. 312 (199). que el

ffue publicase una producción literaria sin consentimiento de su autor.

sufrirá una multa de 25 á 500 pesos fuertes si no hubiese expendido ningún

i 195) Conr. nota 1'-

196) Conf. nota 35.

(19i) Conf. nota 4.

(198) Conf. nota ]6.

(199) Cone. nota 31.
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e'jc'rnplar, duplicándose la multa en caso contrario, sin perjuicio del comiso.

19 0 Que es un principio de derecho expresamente consignado en los arlo

10,7 del código civil (200) J oS del código penal (201), que de todo delito deri 'a

una obligación de reparar el perjuicio que por él se hubiese causado á otra

persona, acordándose al efecto acción civil al damnificado, independiente .le la

acción criminal (art. 1096 del código civil) (202) para obtener las indemnizacio

nes correspondientes, cUJa estimación, tanto la ley civil (art. 1083) (203) corno

la penal (art. 110) (204) defieren al prudente arbitrio del juez.

Considerando á este respecto:

~~O(l Que el perjuicio sufrido por Hernández corno consecuencia inmediata ~

directa d(' la impresión fraudulenta de su obra en condiciones d» poderse ofrecer

al público á un precio inferior al de' la edición legílilna, consiste l.')gicam('ntc'

en la paralización de la ven la de ésta, como consecuencia de la ventajosa com

pelencia hecha por las ediciones no autorizadas, hecho comprobado por las de

claraciones de los testigos Prudent, foja IO~ vuelta, f:haH's, foja 10~ vuelta.

del ~1azo, foja 103, Igon, foja 106, todos de profesión libreros. (I'll' tenían en

venta la edición auténtica, J, por consiguiente, en aptitud de' apreciar la in

fluencia que podía tener la competencia á ese artículo.

~~ 10 Que si bien no consta el número de ejemplares de que se componían las

~'- ediciones impresas antes de la que fué secuestrada, es verosímil que lo fue

ran del mismo núrnero que ésta, á lo que se agrega que, según lo ha declarado

el lestigo señor eoni, impresor autorizado de la obra, sólo ha quedado sin ~('r

rt-tirada de su casa la ;)11 edición compuesta de !lOOO ejemplares, de modo qU('

puede estimarse prudentemente que la competencia hecha por las ediciones d.,

Barbieri hermanos ha sido {l esos 1000 ejemplares, puesto quc' la 3,1 edición .1<'

:'.000 no se dió al público.

:'.2 0 Que las declaraciones de los libreros antes mencionados ). de otros qlH' ('S

inútil citar, demuestran que el precio corriente de la ohra en cuestión en las

ventas hechas por n1aJor, ha variado entre 10 J 15 p('sos moneda corr-iente .1('
BlH'1l0S Aires por ejemplar, do manera que puede aceptarse coruo equitativo .,1
ele 12 pesos, que representa próx imarncnte el término medio.

~~3° Qu(' es justo tener' en cuenta. J agregar al cálculo de los p('rjuicio~. e'l

interés correspondiente al valor de los 1000 ejemplares almacenados en la im

prenta de eoni, puesto que la competencia le privó á Hernández de percihirlo

d(·~de hace 3 años, cuando menos, á la tasa que el Banco de la Provincia ('0

hra á sus deudores, como también los gastos que haya tenido que hacer para

l1('g-ar á descubrir los autores de la falsificación y las costas del proceso.

poa) Conf. nota ."Ji'

("JOI) Dicho art., hoy suprimido, decía así: • Toda pea'sona responsable criminalmente de un dl'-

Iito, lo es también civilmente, según las disposiciones del cap. 5, art. "JO de la sección 11. •

(:w"J) Conf. nota 35.

(]ü3) Conf. nota "J7.

("Jo'a) Código penal, art , do (hoy supr-imidoj : • La reparación se hará valor-ándose In en

tidad del daño, por medio de peritos si fuere practicable 6 por el pr-udente arbitrio del jUf.'7.,
alendido el precio natural de la cosa, siempre que fuere posihlc, y el de afección del agra,-iado. •
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POR ESTOS "'U:SDA~(ENTOS y demás consideraciones concordantes del alegato de
foja 183, fallo: condenando á los demandados José Barbieri hermanos al pago
á favor de don José Hernándoz de la suma de 3000 pesos moneda nacional
en que el juzgado fija, en cumplimiento de la facultad legal de que se ha hecho
mérito y con arreglo á las consideraciones precedentes, las reparaciones de los
perjuicios qne le han causado cpn las ediciones fraudulentas de su obra La
vuelta de ñlartin Fierro: y, además, las costas del juicio.

VIRGILlO M. TEDb.

fo"ALLO DE LA SU.P~Elf..\. CORTE

Buenos Aires, noviembre 24 de 1885.
VISTO~ :

Por sus fundamentos se confirma, con costas, la sentencia apelada de foja 236 ;
y, previa reposición de sellos, devuélvase.

J. DOlll~G(jEZ. - ULADISLAO FRÍAS. - F~DERICO

IBARGURE~. - S.-\.LVADOR MARÍA DEL CARRIL.

Correa, 11. lit., u. Estrada, A., y comps ; sobre propiedad literaria :

mapa de Tucumán, plagio, daños y perjuicios (205)

SE~TE:SCIA DEL JL"EZ DE SECCIÓ~

Buenos Aires, junio 6 de 1899.

y VISTOS estos aulas seguidos por don Antonio M. Correa contra los señores
Angel Estrada J comp", de los que

RESl"LT:\ :

Que á foja 3' se presentó el doctor Benjamín Paz (hijo) en representación d~
don Antonio ~f. Correa, entablando formal demanda por indemnización de da-

. (]~~) Conf. texto en revista PQÜnt~s y Marcas. 11, 386. Aun no está publicada en los Fallos ..pero
61 uLIllZada en FRÍAS. Di9~s10 de los fallos de la suprema corte de justicia federal. 111, 143. Adde :
nota 12.



ños ~. perjuicios provenientes de la usurpación de un mapa de la provincia de

Tucumán , llevada .á cabo por los señores Angel Estrada y compa. Funda su

acción en los siguientes hechos: su mandante, después de 8 años de trabajos

consecutivos, durante los cuales viajó por la provincia de Tucumán estudiando

lugares J recogiendo datos, dió á la publicidad en 1888 el mapa más completo

y exacto que hasta la fecha se haya hecho de la misma ; sin embargo, tanta labor

)" consagración al trabajo no sirvieron lo bastante para alojar las tcntaciour-s

ele una copia que de Iraudaría en un instante el fruto de sus sacrificios, y así,

en <'1 año 18~)!1, la casa de los señores Estrada y campa ha publicado, bajo la

dirección de un se ñor Bcycr, según se dice. una carta geográfica de la provin

cia de Tucumán, que es una reproducción fiel ~. oxactísima de la que en 188R

daba á la luz pública su poderdante. Y agrC'ga que hasta un ligero análisis de

las dos cartas, Rara que la usurpación salte á la vista con la evidencia de la verdad

probada. En el nlapa publicado por los señores Estrada ). compa se han reproduci

do los mismos lugares que en el de su mandante. sin una variación ni diferr-ucia
de detalle: hasta el culebreo de los ríos, de los arro)"os, de las primeras vertir-n

tes, está tan fielmente copiado que casi puede decirse que PI uno ha sido

calcado del otro. La provincia de Tucurnán estaba dividida en 1888 en 9 c1C'

parlamentos; por ley posterior del mismo año se la dividió en 1 t, Y ('~h~

dato de tanta importancia ha escapado al estudio que el geógrafo señor B('~'C'r

ha hecho de la provincia de Tucumán , En el departamento de Trancas C'\:i~tf~

una gran parte de la región montañosa de la provincia. Lugares inexplorado.. (~

inaccesibles al hombre necesitaban un estudio especial, para ser anotados con

tanla precisión como lo han sido en el mapa del señor Correa; las cartas ~('o

gráficas de la provincia no presentan datos acerca de los lugares que existen

en esa región, y todas juntas no reunen el 90 % de los que contiene la publi

cada por su mandante: ¿ ha ido. acaso el geógrafo de los demandados á ver

la naciente de los ríos y de los arroyos. para presentar esos lugares desconocidos

con el mismísimo número de designaciones con que lo ha hecho su podcr

danlo ~ Finalmente, añade que las iuvesfigaciones del geográfo dC' la casa <,di

tora lo han llevado á confeccionar una cartag('ográfica que es tan parecida á

la de su mandante que, hasta en los mismos errores, son iguales: enumera los

errores repetidos y pide al juzgado que, en virtud de lo dispuesto en el art. i j

de la constitución nacional (206) Y2335 del código civil (2°7) que consagran la pro

piedad literaria y artística, 1068 del código civil referente al daño (208), 10j() Y
10í~ del mismo código( 209) referentes al delito civil, y jurisprudencia de la corte

suprema en el juicio seguido por Hernández versus Barbieri hermanos (210), di-

posiciones legales y resolución que conceptúa de correcta aplicación al caso SIlI)

judice, se sirva condenar á los señores Angel Estrada J cornp" á satisfacer á su

mandante una indemnización dc 12.000 pesos moneda nacional, en que apf(~-

(:106) ConC. nota l.

(:w7) ConC. nota 35.

(:108) ConC. noto 29.

(:w9) Conf. notas 26 y 83.

(210) ConC. ADDF.:'CDA na ,1.



cia los p('rJulcloS que se le han ocasionado con la copia de su mapa, ó la can
tidad que el juzgado encuentre justa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
1083 del código civil (~II), más los intereses desde el día de la demanda J las

costas. .
Corrido el traslado' de ley, una vez justificado el fuero, los demandados, repre-

sentados por don Gregario Conde, lo evacuaron á foja 22 en la siguiente forma:
ostablccen primero que el plagiado no es una forma de usurpación literaria;

que la diferencia entre la reproducción fraudulenta de una obra J el plagiado,
es fundamental en materia de usurpación literaria; que tanto las legislacioTlf's

oxtranjcras. como los comentadores, están de acuerdo en que la ley no debe cas

ligar al plagiario sino cuando su fraude causa un ,perjuicio mater-ial á su aulor,

en cu~'o caso adquiere los caracteres de la defraudación prevista y castigada por

la le)" ; pero cuando el plagio no causa perjuicio alguno á la propieda.d del autor,

por no disminuir sus utilidades y beneficios, no es ya cuestión de la competen

cia de los lribunales, quedando á cargo del público y de los periódicos hacer

justicia al mérito del autor; que el pr~ncipal objeto de la le)" es la conserva

ción de la propiedad literaria, sin que haya entrado en el plan del legislador

ocuparse igualnlCnte de la celebridad de los autores. Que, en la hipótesis de que

el mapa publicado por la casa de Estrada fuera un plagio del publicado por el

autor, la casa Estrada no sería pasible de las acciones correspondientes por cuanto

no ha tenido más pasticipación en este asu n to que la de hacer publicar el mapa

construido ~. dibujado por Beycr : que nin.guna ley les prohibe publicar, bajo el

nombre )" responsabilidad de los autores, !llapas de la provincia de Tucumán;

(Iue la circunstancia de haber adquirido sus poderdantes la propiedad del mapa

no modifica en lo mínimo dicha conclusión:desde que los convenios lícitos que

un editor haga con un plagiario para la publicación de una obra que bona jide re

puta orig-inal. no pueden jamás hacerlo responsable del plagiado: á lo sumo, él

st'ría también víctima de aquél, si se mandase embargar la edición. Y agrega que

la circunstancia de ser, como indica la leyenda del mapa, el señor Beycr inge

niero geúgrafo de la casa editora, tampoco hace surtir la aplicación de los. art.

11 13~' 1112 del código civil (212), porque, como se deduce de la misma leyenda,

Be~'er no es dependiente de la casa editora de. los señores Estrada y compll,

quienes no se ocupan de la confección de mapas, ni de la composición de obras

científicas ó literarias. limitándose á editarlas ; que á este efecto tiene á sueldo

literatos J cartógrafos, qUf', si bien por esta razón pueden considerarse como

empleados su~·os. son, sin embargo, en la composición de sus obras, completamente

independientes de sus editores. Hecha esta defensa de carácter previo, sostiene

(Iut: -:1 ".lapa publicado por la casa de Estrada no es un plagio del de Correa,

alirmando que existen entre ambos numerosas. diferencias en latitud, limites,

(:JII) Conf. nota :Ji.

':JI:J) C,ldigo civil, art. 1113. • La obligación del que ha causado un daño se extiende á los daños

que causaren los que están bajo su dependencia, ó por las cosas de quc se si r ve, ó que tiene á su cui

dado.•. - Arl. II I:J. • Los hechos y las omiaioncs de los funcionarios públicos, en el ejcrcicio de sus

funciones, por no cumplir sino de una manera irregular las obligaciones legales que les están im
puestas, 60n comprendidos en las disposiciones de este titulo.•



representación oro-hidrográfica, designación de lugares, trazado de ferrocarriles.

ctc., y que la repetición en el primero d~ los errores litográficos del segundo

no prueba el plagio: 1° porque los autores de obras, de cualquier género qlH'

sean, están autorizados á usar las verdades. principios, hechos J leyes que han

descubierto, comprobado )" establecido sus predecesores; aprovechar esos datos

es un deber científico, no un plagio. ). podría decirse que BeJer, anles de con

cluir su mapa. trató de rectificar los nombres de los lugares en que él, como

extranjero, podía equivocarse, consultando la obra de un hijo del país J que rU(~

de esa manera que tomó del señor Correa los nombres equivocados; 2° porqu('

esos errores no han sido copiados de Correa. sino del señor Luis Hrackcbusch.

(Iue recorrió el país estudiando J levantando croquis para el gran Inapa de la

rr-pública , que se presentó en la exposición de París )' del cual acompaña UIl

cjenlplar. En seguida niega al actor la originalidad de sus <latos, )- la propiedad.

PB la extensión que á su derecho de autor le ha dado. Interpretando los ante

cedentes constitucionales y legislativos, llega á la conclusión de que la usurpa

ción literaria, en el estado actual de nuestra l('gislaciún. no constituye un dr-Iito

~. que, por lo tanto, no da lugar á indemnización de daños ~. perjuicios. Por úl

timo niega que la publicación, origon de la demanda, haya ocasionado perjuicios

al actor, J sostiene que, suponiendo que la indemnización fuera legahn('nt(' pro

cedente, en el caso sub judice dejaría de serlo, por cuanto el demandante no pur-dr

ser admitido á probar que los 'señores Angel Estrada J conlpu han procedido .t
publicar el mapa de Bcyer con 0010, culpa () n('gligencia á sabiendas, J con

intención de causar perjuicios á los derechos de autor de Correa, puesto qw'

no ha alegado esas circunstancias, sin las cuales, según el código civil, no ha.,

acto ilícito ni delito del fuero civil.

Que, abierta la causa. á prueba. se produjo por ambas partes la que obra eu

autos, y, vencido el término respectivo, después de haberse presentado los ale

gatos, quedó la causa en estado de sentencia, habiendo decretado el juzgado.

con calidad de para mejor proveer, la pericia de foja I in·

y CO~SIDERA~DO :

1° Que, ante todo, corresponde aljuzgado pronunciarse sobre la excepción de

falla <le acción interpuesta en la contestación de la demanda, la ({ue, si hir-n lo

ha sido en el carácter de defensa general, es de previo pronunciamiento desde

fIlie su resolución en sentido afirmativo eximiría de considerar las diversas

cuestiones que involucra el fallo del caso sub judice. En el supuesto de la de

manda, siendo el nlapa publicado por la casa de Estrada y cornp", una copia del

{le Correa ¿ tiene éste acción contra aquélla? Se ha sostenido en la excepción qu('

('1 señor Beyer no es un dependiente de la casa de Estrada; que sus relaciones con

ésta no son las de domesticidad necesarias para que ella fuera responsable oe un acto

ilícito cometido por él; que la expresada casa no se encarga de confeccionar mapas

ó escribir libros de literatura, sino de editarlos sirnplcmente, valiéndose para tri)

objeto de escritores )" cartógrafos á sueldo, los que, si hien bajo este aspecto po

drían ser considerados como empleados de la casa, son los únicos responsables de

las obras que se publican con su nombre. De la Ieyenda del mapa, origen de este
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asunto. se desprende que el señor Bcyer es un empleado de la casa de Estrada. ca

rácter que. por otra parte. no se desconoce en la contestación. como se ve en el
párrafo procedente; no será dicho señor un dependiente. en el sentido estricto de

la palabra. ó de las prescripciones pertinentes del código de comercio. pero, á los
{.f('clos de este pleito, '~11 personalidad se confunde con la de la casa editora .

.llapa publicado por Angel Estrada y compr• construido por Carlos Beyer, ingeniero

geógrafo de la casa editora y de propiedad de los editores : de esta leyenda resulta

hien claramente que toda acción por indemnización de daños y perjuicios ocasio

liados por tal publicación, deberá dirigirse contra la casa editora. que en este

caso no desempeña el papel simple de intermediaria entre el autor J el público,

sin rcsponsabiljdadcs 'en cuan lo á la originalidad de la obra, sino que es ella

misma la que hace la publicación, no por encargo ni cuenta de nadie, sino por

iniciativa ~. cuenta propia, valiéndose para llenar su propósito de su ingeniero

rr<'l)grafo. Habrá ó no procedido de buena fc·la casa editora. no le incumbe al

juzgado pronunciarse sobre este punto; pero, de cualquier modo, es indudable

«fue ella ha debido cuidar de que'' ~'-1 ingeni~l:o geógrafo no copiara obras aje

nas, ~'. aun más: ha debido cuidar. y es responsable, de la elección de las perso

nas que por su cuenta efectúan trabajos literarios ó artísticos; quiere decir. pues,

(Iue, á los efectos de la responsabilidad, el señor Beyer forma parte de la casa

oditora ~" no puede exigirse se dirija la acción contra él. Por estas consi~eracio

nes corresponde no hacer lugar á la excepción formulada.

2° Para la mejor solución del caso sometido á la decisión judicial, conviene

plantear las cuestiones que el mismo envuelve, á fin de decidirlas por su orden.

I () ¿ La propiedad artística se encuentra consagrada por nuestra legislación?

2° Hesuelta en sentido afirmativo la precedente cuestión, eá qué acciones puede

dar lugar el plagiado en nuestra legislación? 3° eEl mapa de los señores

Estrada ~. compA es una copia del publicado por· el señor Correa? 4° eEn

qué consisten los daños cuya indemnización se pide: se han justificado los
mismos?

3° L~ constitución nacional en su art. 17 (2 13) establece que todo autor ó

inventor es propietario esclusivo de su obra, invento ó dcscuhrimiento, ·por el

término que le acuerda la le)". Los precedentes que en esta materia existen son

las resoluciones de la asamblea del año XIII, "la constitución de 181g, el de

crelo de 30 de diciembre del año 1823, la constitución de 1826 (::n4), el pro

vecto dd doctor Alberdi , y la constitución federal de los Estados Unidos. ¿ El

hecho de no haberse dictado una ley reglamentaria fijando el término de la du

ración de la propiedad literaria )' artística, autoriza á creer que ésta no existe

en el estado actual de nuestro derecho? Ante los términos del art. 17 de la

constitución (215) no cabe. en mi concepto, la mínima duda; él consagra el

derecho de propiedad [itr-rarja J artística, J 'sólo deja á la ley la fijación del

término. Quiere decir que. mientras no se dicta aquella, la duración de la

propiedad será, ilimitada. Los antecedentes constitucionales citados confirman

'113; Conf', nota 1-

(]l4' Conf. .\PÉl'DICE n° VI. Lt'gislación patria.

(215') Conr. nota 1.



implícitamente esta interpretación. Las constituciones de 1819 y 1826 (2IG),

incluían entre las facultades del poder legislativo la de asegurar á los autores

ó inventores, p~ivilegiosexclusivos por tiempo determinado ; J la constitución de

los Estados I. nidos establece entre las atribuciones del congreso la de promover

el adelanto de las ciencias J artes útiles, asegurando por un tiempo limitado á

los autores ó inventores el derecho exclusivo á los escritos ~' descubrimientos n'~

pectivos. Como se ve. estas constituciones no consagran el derecho do propiedad

literaria y artística, sino que dejan á la ley la concesión de' un privilegio para

su explotación. El art. de nuestra constitución se aparta de estos precedentes,

)" si bien no acepta en absoluto (,1 art 18 del proyecto de Alberdi , que de

cía: « todo autor ó inventor goza de la propiedad exclusiva de su obra ó d('~

cubrimiento », declara en términos imperativos que e!lJ propietario exclusivo de

su obra. LPor tiempo ilimitado P No ; por el tiempo <lue la ley fije. ~o Se' ha

dictado la 1(')"; pues bien queda en pir-, entonces, en toda su amplitud, la pri

mera parte del artículo, )T el derecho fundado en ella es indiscutible. Sentado

que la constitución consagra el derecho de propiedad literaria )" artística. el
juzgado no podría dejar de fallar so pretexto de silencio. obscuridad ó insufi

ciencia de las leyes (art. 15, cód , civ .] debiendo atenerse á lo dispuesto en (..1

art. 16 del mismo código (2 I j) que establece que si una cuestión ci vil no pue

de resolverse ni poro las palabras, ni por el espíritu de la loy, se atenderá á

los principios de leves análogas y, si aún la cuestión fuese dudosa. so rcsolvc

rá por: los principios gcnerales del derecho, ír-niendo en consideración las cir

cunstancias del caso. Lucgo entonces. si la publicación de los señores Estrada)"

compa es una copia del mapa del actor J lal publicación ha ocasionado per

juicios á éste, son de aplicación los preceptos I('gales citados por d mismo ('11

apoJo de sus pretensiones. La jurisprud('ncia de la suprema corte. tomo :An.
página '148 de la serie II (2 IR) así lo ha consagrado. Queda resuelta, pues, en

sentido afirmativo, la primera de las cuestiones enunciadas.

4° La segunda cuestión planteada por d escrj to d(~ contestación queda re

suelta por los términos en qUt" ha sido formulada la dcmanrla : la acción instau

rada tiene por único ohjeto iudemnización de perjuicios. )", aceptando los

demandados que el plagiado da lugar á acciones, cuando se hubiera ocasionado

daño, el juzgado conceptúa innecesario dilucidar el punto, rosr-r-vando pro

nunciarse sobre la existencia del daño en el capílulo correspondi('nte.

5° ¿ De la comparación de ambos lnapas puede deducirse que el uno sr-a

copiado del otro ~ La semejanza en los dibujos de los ríos. cadenas de montañas

~. caminos públicos, la consignación de los mismos nombres, nada significa,

porque, tratándose de reproducciones, si son exactas tienen que ser igualc's.

~Iientras no se pruebe que esos datos no eran conocidos antes de la publicación

del mapa del señor Correa, que son originales de éste, J que la olra parte

no pudo obtenerlos directamente por investigaciones en la provincia, no ha)'

elementos de juicio suficientes para un pronunciamiento. Por otra parte, en la

(216) Conf. :\PÉXDICF. n° VI.

(217) Conf. nota 11a.

{218) Conf. ÁDDEXDA, n" 1.
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contestación á la demanda se consignan una serie de diferencias que son, en ~11

ma~'or parte, exactas. Tratándose de la propiedad de mapas, que, como dibujos
(IUP reproducen los lugares, en caso dc ser bien hechos y con ~a investigación
debida, debcn ser iguales. para probar el plagio debe comprobarse que hubo
copia. La semejanza de lo's errores litográficos no llena este propósito, porqup.
r-n primer lugar, no se ha probado qu(' esos errores sean tales; no consta si los
nombres que se indican como equivocados. lo están realmente ó son los \"('r
(laderos; ~. porque los nombres para la designación de lugares no son propip
dad de nadie, J el que levantó un plano tiene el derecho de valerse de ellos ~

tomar los de las publicaciones más recientes, suponiendo lcgitimamcnte que son
los verdaderos. QuiPl'p decir. entonces, que la prueba en el caso sub [udice ha dr-
hido j!1slificar que Bevcr no tUYO á su alcance olros elementos para su trabajo
qu<' el mapa de Correa; ha debido versar i'gualf!l~nte sobre la originalidad de los
datos de e-ste último. En efecto. en la demanda se dice que éste recorrió la pro
\ incia de Tucumán tomando alturas ¡. informaciones útiles para el trabajo f(lH'

proyectaba. durante 8 años. J que C~;l esos antecedentes publicó el mapa más

completo de Tucurnán : (( primer mapa de la provincia » , dice la leyenda. La

contestación niega terminantemente esa originalidad. Luego, pues, el aclor ha

dr-bido probar que no existían nlapas Ó documentos geográficos anteriores, <{lU'

todos los antecedentes que ilustran su mapa son la obra de su trabajo personal 

que el mapa es sUJo~ ~Il otros términos. - y que BeJer no estuvo en Tucu

mán , y HO pudo ('I.'cluar por separado los mismos trabajos que Correa : nada

se ha prohado ni intentado siquiera por el aclor. ~Iás aún: de las posiciones

(prueba de la contraparte) resulta que el 'señor Correa desempeñó un puesto

público en Tucurnán durante los ~ años anteriores á la publicación del mapa.

aunque con algunas interrupciones, lo que arroja la presunción de que dicho

señor no pudo rec~rrer la provincia en la forma que se indica en la demanda.

~- que obtuvo sus datos indirectamente, como los pudo obtener Bever () cual

quier otro, sin que por pilo sean propiedad de ninguno de los dos. El informe

pericial corriente á foja 15,. en el que los ingenieros sellares ~Iaschwitz. :Mitre' v

()~-uela, afirman que el mapa de Estrada es copia del publicado por el actor. no

ha debido concretarse al mero examen de ambos mapas, á constatar si los arro

~ os que están r-n pi uno Se' reproducen en el 'otro~ si las montañas y denomina

cionr-s de' Estrada son las de Correa. Los peritos, en su calidad de geógrafos 

,Y es con cstr- objeto que el juzgado ha do haberlos designado, puesto qu<' <'1

ostudio comparativo practicado no requería intervención pericial, - han debido

informar si aquellos errores que contiene en la designación de lugares el nlapa

de Estrada ~- (Iue Se' encuentran en ('1 de Correa, son tales errores, ó sencilla

mente los 'nombres que real ). científicamente sirven para distinguir dichos lu

~ares. Los errores de que se ocupan. son únicamente los aparentes. Baslaría esta

consideración para demostrar el poco mérito probatorio de la pericia, pero aun

ha)" más: no es exacto, enIos términos absolutos con que afirma, que todos los

nombres del mapa de Correa los contenga el de Estrada J vice-versa, ni qll<'

('1 dihujo de los ríos J montañas sea idéntico en ambos, ni que todos los ríos

~- montañas (1<,1 mapa de Correa los contenga el de Estrada: los hay del primero

(pie no los tiene (,1 seftundo, ). del segundo que no los tiene el primero; por



último, tampoco es exacto que la línea de los límites sea la misma. Y entrando

á la reprodución de los ~ errores aparentes que se especifican, no es cierto que

la palabra Encrucijada en el departamento de Burruyacu , estl~ escrita en el nlapa

{le Correa de manera que pueda leerse Eneruyada como la trae el mapa de Es
lrada : encrucijada. dice ~. hien claramente ; no es cierto (Iue la palabra tinajeros,

pueda leerse lipa/eras, como está en d mapa de Estrada: á lo sumo tillaf('I'fI~

~' esto no lo-es mismo. Desvirtuada la pericia. única prueba favorable al doman

dante para acreditar el plagio. ). en mérito de las consideraciones expuestas an

teriormcnto , el juzgado está habili lado para declarar que no s(' ha probado quP

el [napa de la casa de Estrada ~. comp" sea una copia d..l publicado por el actor.

()o De los términos en que ha sido formulada la demanda se dcspronrl .. que

ella tiene pura y exclusivamente por objeto una indemnizacion de daños )' 1)('1'

juicios. Por consiguiente. aun cuando la solución de la cuestión precedente

hubiera sido favorable á las pretensiones del actor. si no existen daños ~. perjui

cios, por no haberse espec~ficado debidamente ni justificado en la ostación opor

luna, la sola decisión de este punto baslaría para fundar el r..chazo de la

demanda, desde que en ésta no se pide declaración de ninguna especie con

relación á la propiedad del mapa, ni se solicita medida alguna con respecto á

la publicación del mismo por parle de los señores Estrada )" conlpu. Y aún

podría afirmarse que el juzgado, sin violar las formas del procedimiento, po

día haber prescindido de los puntos estudiados, dado que los tribunales no han

sido creados para hacer declaraciones teóricas sino para reconocer ~. amparar los

derechos individuales, pronunciándose sobre lo que constituye el objetivo (h~

{remanda J contestación, J que forma el cuasi contrato de Id litis contestatio. (:En
qué consisten los daños y perjuicios, objeto de la demanda? En la misma no S(~

especifican; no contiene á este respecto sino los siguientes párrafos. qu(' no bas

tan para determinar una base, alrededor de la cual debe producirse la prueba

y que sirva de norma al criterio del juzgado: ( pero no sólo existen en el c()

digo civil disposiciones que, cual la citada. consagran de un modo pleno '!
expreso los derechos intelectuales, sino quc contiene otras ({ue anlparan á toda

persona que hubiere recibido un Ilf"'juicio á consecuencia de un hecho ó dí'

una omisión de tercero, que no importe el ejercicio de un derecho »; 

I( la usurpación cometida no sólo reviste los caracteres de un simple daño. sino

<{ue va más allá, penetra á los dominios del delito del derecho civil, porque e~

el resultado forzoso de una libre determinación de parte de los demandados. qu('

ha venido á lesionar un derecho d~ [ni mandante ». Como se ve, estos párrafos

se refieren á perjuicios ocasionados sin determinar cuáles sean ellos; lo propio

sucede con la segunda petición final, donde se habla de daños ). perjuicios oca

sionados con la copia de su [napa. Evidentemente, por el solo hecho de copiar y
publicar un mapa no se ocasionan forzosa J necesariamente perjuicios; es preciso

que medien otras circunstancias que no se han alegado en la demanda. La

prueba producida no ilustra mayormente la cuestión; de olla no se desprende

sino qUf' el aclor vendió 525 de sus mapas y el demandado 60. Si alguna

presunción se sacara de esta prueba, ella sería necesariamente contraria al de

mandante; puesto que no cabe suponer que una venta tan reducida, como la

(1(' los señores Estrada )" comp··, haya pcf<Jido perjudicar en modo alguno al



señor Correa. cuyo trabajo parece haber obtenido una salida mucho más con
siderable. N¿ habiéndose justificado ni el daño ni su importancia, es de aplica
ción lo resuelto por la suprema corte en el caso que se registra en el tomo. G¡.
página 106 (2 19 ) , jurispr~dencia que se encuentra de acuerdo con la de los tri
bunales de la capital :' véanse tomos 8 J 6 de la sério 1 a, páginas 5i 1 Y321 res

pcctivamcnte (:l20). En dichos fallos se establece que en las demandas por daños

y perjuicios por cantidad determinada. debe justificarse no sólo la .existencia ~e.l~s

causados. sino también su valor, sin que pueda hacerse materia de otro JUICiO

para lo segundo.
POR ESTOS Fl:~D:DIE~TOS, FALLO: ahsolvicndo á los señores Angel Estrada y

cornp" de la demanda por indemnización de daños y. perjuicios, instaurada por
don Antonio )1. Correa; sin costas, por no encontrar mérito para imponerlas al

vencido. ~otifíquesQ con el original y repónganse los sellos.

AGUSTI~ URDINARRAIN.

,"'..\1.1.0 DE L.-\. SUPRE~IA CORTE

Buenos Aires, junio 13 de 1901.

YISTOS estos autos. -dé los que

HESl:LT.\ :

Que el recurso de apelación de la sentencia definitiva de foja 269, traído an te

esta suprema corte por la parte de don Antonio M. Gorrea, reproduce substan

cialmente el petitum y los fundamentos de su demanda de foja 3, en sus térmi

nos originarios. á saber: que sus derechos de propiedad al mapa geográfico de la

provincia de Tucumán, que confeccionó con datos J estudios propios, están re

conocidos)' amparados por la constitución y las leves nacionales; J que ese

mismo mapa ha sido copiado enteramente y entregado á la venta por la casa

editora de los señores Angel Estrada y comp", causándole, por consiguiente, con

la usurpación consumada. perjuicios que éstos están obligaclos á indemnizar J
(Iue fija en la suma de 12.000 pesos moneda nacional. La parte demandada des

conoce toda razón de justicia á la acción deducida contra elles ; niega el derecho

de propiedad literaria y artística en el caso presente, J la usurpación que se le

(:iJgJ • Para que sea pr-ocedente la dcmanda por cantidad de pesos procedentes de daños J perjui

cios , en cuyo juicio se ha abierto la causa á prucba sobre la cxistenccia J monto de los perjuicios J
responsabifidad del demandado, es necesar-io quc el actor demuestre no solamente su derecho á

!'cr indemniudo,' si,no también la realidad y la importancia de los daños y perjuicios sufridos.•
S. C.. F. Fa1105 , LXVII, 406.

,~J]O) • En las demandas de daños y perjuicios por cantidad dcterminada, debe justificarse no sólo

la existcucia de los causados, sino también su valor, sin que pueda hacerse matcria de otro juicio

para lo segundo. • C. C. Fallos, VI, 321.• ~o basta, para condenar al demandado, que el actor sea

por d~rec~o acreedor á indemnización de dañ~s y perjuicios, si pidiendo una cantidad determinada
no la Justifica al menos en partc.• Fallos. VIII, 57 1 •
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imputa, sosteniendo al mismo tiempo que el mapa de su edición no ha sido co

piado del que fué confeccionado por el actor. La sentencia recurrida resuelvo

<llH' la propiedad artística se encuentra consagrada por la legislación en vigor )"

que, en su consecuencia, el plagiado de producciones semejantes da lugar á in

demnización de' perjuicios cuando se ha ocasionado daño. En cuanto á los Iw

chos, la misma sentencia establece que el mapa de la casa de los señores Auge"
Estrada y comp")lo es una copia del confeccionado por don Antonio :\1. Co

rrea, pues existen entre uno ~. otro las diferencias que señala J que, aun cuando

existiese el plagio que se denuncia, él no daría derecho á indemnización sino

cuando se pruehe que ha causado perjuicios, lo que no ha hecho el demandante.

y CO~SIDEn.o\~DO :

10 Que ha)" conformidad de partes en que tanto don Antonio 'L Correa co

mo la casa editora de los señores Angel Estrada ). compu, han editado res

pectivamente mapas de la provincia de Tucumán, el de éstos últimos con mucha

posterioridad al del primero.

2 0 Que los demandados, al pedir expresamente en esta instancia la confirma

ción íntegra de la sentencia apelada sin reserva de ninguna de sus conclusiones

dispositivas, salvo la relativa á exoneración de costas, aceptan d(' hecho lo dis

puesto afirmativamente en ella sobre el derecho de propiedad artística de don

Antonio "l. Correa respecto de su mapa y la obligación en que estarían los dp
mandados de indemnizarle los perjuicios, si éstos se hubiesen justificado ~. s('

hubiesen probado también la usurpación ó plagio de dicho luapa; en lo que re

sultan por esto igualmente conformes ambas partes litigantes.

30 Que, establecida así la posición respectiva de las partes en la presente ins

tancia, no quedan otros puntos controvertidos que deban ser resueltos por esta

suprema corte que el hecho contradicho de la copia ó plagio del mapa del actor

por el de la edición de los señores Angel Estrada ~. comp", J la existencia d('

perjuicios.
40 Que, con referencia al primero de estos extremos fundamentales de la con

tienda, las pruebas que constan acumuladas en los autos suministran elementos

de juicio suficientes para resolverlo con la debida justicia, siendo una de las pru("

has más concluyentes el informe pericial de foja 25¡ por la notoria autoridad

de los 3 ingenieros que lo subscriben, señores Emilio '-litre, Carlos :\Iasch" itz

é Ignacio Oyuela, por la unanimidad de sus opiniones, y por la confrontación

prolija de ambos mapas efectuada por ellos, afirmando « con entera conciencia

que el mapa de los señores Angel Estrada y comp", es una copia del de' don

Antonio ~1. Correa ».

50 Que la fuerza probatoria de esta pericia no podría ser desvirtuada sino con

hechos comprobados de su inexactitud, demostrados por la confrontación de am

bos mapas, que evidenciasen diferencias tales entre ellos que no dejasen dudas

respecto del error pericial que la sentencia apelada admite.
60 Que según los claros y precisos términos de dicha pericia, las diferencias

entre los 2 planos de la cuestión y que en la misma se detallan, son tan insig

nificantes que no alteran su perfecta semejanza.
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7" Que es evidente que los expresados peritos, por razón de su profesión mis

ma )" del encargo judicial que recibieron, ha~ debido conocer la cartografía ex is
t('nte de la provincia de Tucurnán, tanto las que contienen los mapas genetal<·s

de la república como los mapas especiales que se hubiesen formado por gl'Ú

grafos ó comisiones científicas, á cuyos trabajos pudiera atribuirse exclusiva ó

principalmente la producción de la obra de Correa ó la de Estrada J comp".
~o Que esta consideración, que basta para desvirtuar el fundamento de la sen

tencia apelada referente á este extremo y lo alegado en el mismo sentido por la

parte demandada. se completa con la observación de que no se ha demostrado quP

antes del mapa del aet<;>r. hubiera existido algún otro especial de la provincia de

Tucurnán, que hubiese servido de modelo á uno ú otro de los dos ó á ambos

mapas. quedando así evidenciada 'la prioridad y originalidad del de Correa )" la

pn>cedencia del editado por los expresados. Estrada y cOlnpu.

9" Que es le hecho, lejos de ser destruido por l~s diversos mapas exhibidos pOr

la parte demandada para probar que el editado por ella ha sido confeccionado

únicamente por los elementos que dichos mapas .pudieron suministrarle, sirven

ú demostrar que el de don Antonio ". Correa los ha corregido J mejorado, de

manera que la casa editora de los señores Estrada y compu no ha necesitado

más que copiarlo, para ofrecer en venta la obra más adelantada que existía sobre

la materia hasta la fecha de su publicación.

10° Que el expresado mapa de los demandados no tiene semejanza con los

.1(' su prueba. como io· revela la confrontación de todos ellos; mientras que la

í ir-no tan manifiesta con el del actor que los peritos lo afirman así resueltamente,

bajo el juramento prestado. y lo evidenciael examen comparativo de ambos.

I 1° Que, además de las razones expuestas .y de los hechos establecidos, debe

tr-nr-rse presente que puede comelerse usurpación depropiedad literaria J artís

tica. aun cuando la copia ó plagio consumado presenten diferencias triviales re

buscadas intencionalmente para ocultar ó disimular el hecho, como sucede fro

cucntcmcnte en la falsificación de marcas de fábrica. en que se procura introducir

diforcncias calculadas J maliciosas, que la le)' previene y desautoriza en sus

previsoras disposiciones (22 1).

12° Qu<" en el presente caso, no es preciso invocar estas reglas de criterio.

porque las diferencias señaladas. por los peritos en su informe y por el juez en

Sil sentencia son tan nimias, que no descubren el designio y mucho menos ('1

lu-cho de disimular la identidad manifiesta de los dos lnapas.

13° Que las demostraciones y los razonamientos precedentes, están además 1'0

hustecidos por el hecho plenamente comprobado de haber permanecido largo

tiempo en la provincia de Tucumán el agrimensor Correa, autor del mapa imi

tarló•.~' de' haber recorrido su territorio estudiándolo detenidamente, sin CUYO

í rahajo material no le hubiese sido posible completar su obra, como se revela en
sí misma.

\:n.) ConC. Patentes y Mar·cas. 11, 250 Y 28 r , Jurisprudencia inglesa: in re Pomril, Callo del juez

Jo.,'ce .co rtc suprema de justicia, sección de cancillería, febrero 19 de 19o1 : conC. Cutler'« Reports) ;

jurisprudencia argentina: in re Fábrica argentina de alpai-gatas IJUSUS J. Just, fallo del jUC7.

Fcrrcr , lDaJo 3 de 190 r .
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1 io Que la parte demandada no ha justificado á su turno que su cartógrafo

sr-ñor Beyer hubiese practicado estudios técnicos en el territorio de Tucumán.

levantando por sí mismo los planos, estableciendo los hechos y apreciando los

datos nuevos que los mapas de la cuestión presentan; tanto más si tiene presen

te quc: reus in exceptione aclor esto

[5° Que, con referencia á los perjuicios causados á don Antonio Corrca por (·1
plagio de su obra, la existencia de ellos está reconocida y queda bien derno»

lrado en el proceso, pues consta que ha sido vendida por la casa editora una

cantidad de ejemplares de su mapa, cuyas utilidades deben corresponder, cn ca

lidad de indemnización de perjuicios "y por razón de lucro cesante, al autor y Pl"'>

pietario del mapa, don A.ntonio ,1. Correa, no siendo razonable ni justo qw'
ellas pertenezcan al que se ha arrogado el derecho de editarlo J venderlo sin

título para ello.

[6° Que estando así comprobada en autos la cx istencia do perjuicios, co~r('s

ponde al juez a quo fijar prudencialmente' el quontum de la indemnización debida

al actor, sirviéndose para ello de los elementos de apreciación que' 1(' suminis

tran los autos J' si no le fueran suficientes, dietando para mejor pro\"('..r la prác

tica de alguna diligencia que creJese conducente á dicho fin, como lo tiene n'

suelto esta suprema corte, en el caso que se registra en el tomo 62, página ~();)

de sus Fallos (222), ya que no le es dado CalDO tribunal de apelación pronun

ciarse sobre un punto como ese, que, habiendo sido materia del petitum de la

demanda, no ha sido resuelto por el inferior.

POR ESTOS FL":'iD.UIE~TOS Y de conformidad con lo dispuesto en la ley [a, título

¡!I, partida IlI, se revoca la sentencia apelada de foja 269, en cuanto absuelvo

al demandado de la demanda por indemnización de daños )' perjuicios, d..cla

rándosc que don Angel Estrada y comp", al editar, como lo ha hecho, el plano

(le la provincia de Tucumán bajo el nombre de don Carlos Be)·(·r, corno autor dp

('.1. se ha arrogado los derechos de la propiedad liter-aria del plano de la misma

provincia, confeccionado con anterioridad por don Antonio :\1. Correa, siendo

por ello responsable aquella casa de los perjuicios ocasionados á este último, eu~'()

monto deberá fijarse por el inferior con arreglo (i lo expuesto en (·1 considp

randa último de esta resolución; sin especial condenación en costas. l\otifíqll('~('

con el original, haciéndose saber al apelante que, en lo sucesivo, debe guardar

.. st ilo y, repuestos los sellos, devuélvase.

AREL B.~z..\~, - J{;.~~ E. TORRE~T. - ,"IC.\

~OR GO~Z:\.LEZ DEL SOI..~R. - OCT:\ '-10

BL"~GE (en disidencia).

( '}:I:1) • Cuando en la demanda por indemnización de daños se ha pedido también la condenación

á una suma determinada, como importe de ellos, no cor-responde remitir á otro juicio su estima

ción, sino que el juez debe hacerla en el mismo juicio, limitándola á los daños enumerados en la

demanda, y sin lomar en cuenta los que hubiesen sobrevenido con posterioridad •. Fallos. LX.I1, 1(j,j.



- 256-....

DlSIDE~CIA

Buenos Aires. junio 13 de 1901.

y I~TOS y Co~sIDEnA~DO :

10 Que limitándose el demandante á pedir que los demandados sean conde

nados al pago de 12.000 pesos moneda nacional ó la cantidad que arbitre el

juzgado de acuerdo con lo .dispucsto en el art. 1083 del código civil (~23). por

los perjuicios que ha ocasionado alactor la copia de su mapa, y al de los intc
reses de esa suma J coslas del juicio. debe anle lodo inquirirse la existencia

real de los perjuicios que se dicen sufridos, para apreciar en seguidaIa natu

raleza de los hechos que los causaron. dé conformidad con la jurisprudencia

de esta suprema corte: tomo XVI, página 239, y lomo XLII, página 425 de sus

Fa!los (2 ~1).
2 0 Que, según la misma jurisprudencia citada 'en el precedente considerando,

la prueba de los perjuicios incumbe al que pretende haberlos sufrido.

30 Que el aulor ha descuidado por completo la prueba de los' perjuicios que

dice se le han irrogado por la publicación del mapa del demandado, pues no

basta para comprobarlos la posibilidad de que la publicación y venta de una

copia pueda causarloa, ~)orque estos hechos no demuestran por sí solos el daño

mismo. esto es, que la publicación y la venia hubiesen sido perjudiciales á los

intereses del autor.
40 Que es menester acreditar el hecho cleiíctuoso J el perjuicio que de él haya

resultado, para que nazca la obligación de indemnización de perjuicios á que se

refiere el art. 1077 ,del código civil (225).
5" Que no estando comprobados los perjuicios, no procede deferir al jura

mento del actor la fijación de su monto, y menos remitir á las partes á otro

juicio para la estimación de los mismos, como se ha resuelto por esta corte: to-

mo LXII; página 465 de los Fallos (226). . .
60 Quc' no habiéndose probado los perjuicios reclamados en la demanda, co

rresponde absolver al demandado, porque, según lo determina" el art. 13 de

la l<,~' de procedimientos de los tribunales nacionales (227)' la sentencia defi-

(223) Conf. nota :Jj.

(2') '&: I En las CaU!l3S por indemnización de dañ'os y perjuicios debe primeramente inquirirse la

existoncia real de éstos; y, en !legnida. apreciar la natur-aleza de los hechos que los causaron J la

responsabilidad legal de sus autores •. Fallos. XVI. 239. ~ En las causas por indemnización de da

ños"y pcrjtricios, debe ante todo inquirirse la existencia real de éstos. incumbiendo la prueba al que
pretende haberlos sufrido •. Fallos, LXII. 1:15.

(:J]5) Conf. nota 2i.

(:J26) Conf. nota :J-U.

(2]i) Ley n° 50, agosto 25 de 1863 (conf. leyes n° 3,66. 3375. 36!eg. 3981. Y 4055. que refor
man parcialmente la n° 50) : arto 13: I La sentencia definitiva ha de contener decisión expre

sa, posjtj va y precisa, con arreglo á las acciones deducidas en el juicio. condenando ó absolviendo

en cl todo ó cn parte, y fijando la persona condenada ó absuelta y la cosa sobre que recae la abso
Iución ó la condenación, expresando los fundamentos de hecho y de derecho •.
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nitiva debe contener decisión expresa, positiva y" precisa, condenando ó absol

viendo con arreglo á las acciones deducidas en el juicio.

7° Que, aun cuando la sentencia de fojas 269 contuviese ó contenga conceptos

equivocados, tal circunstancia no autoriza los términos de la expresión de agra

vios de foja 290, deprimentes de la dignidad del juez de sección.

POR LAS PRECEDE~TES CO~SIDERACIOXES y los concordantes de la sentencia al)('

lada, se confirma ésta sin especial condenación al pago de costas, por no haber

méritos para imponerlas al demandante en atención á la naturaleza de la causa;

J el letrado que firma el escrito de foja 290 guarde estilo, debiendo testarse por

secretaría los párrafos señalados al margen. Repuestos los sellos, devuélvase,

pudiendo notificarse con el original.

OCT.\VIO BU~GE.

3

Municipalidad de la Capital v. Peuser, Jacobo, sobre daños J perjuicios

(Cámara federal de apelaciones de la capital de la república) (228)

SE~TEXCI.\ DEL Jl:EZ DE SECCIÓX

Buenos Aires, agosto 1° de 1900.

y VISTOS, estos autos seguidos por la municipalidad de la capital contra don

Jacobo Peuser, sobre daños y perjuicios, de cuyo estudio

RESULTA

Que don Pedro Diana, invocando la representación legal de la municipalidad

de la capital, se presentó judicialmente demandando á don Jacobo Peuser por

cobro de la cantidad de 155.000 pesos moneda nacional, provenientes de perjui

cios sufridos con ocasión de haber este señor publicado J puesto en venta Ull

plano del municipio de esta ciudad, que es la reproducción exacta del que la

municipalidad ha levantado por medio de la oficina de obras públicas, de su

dependencia, y ha publicado poniéndolo también en venta. Agrega que una co-

(228) Con arreglo á la ley n° la055 (enero de 1902) la suprcma corte nacional no intcrviene sino
en detcrminados casos, cspecificados en los arto 2° á 6°, fallando en los dcmás, en última instancia,

las cámaras federales de apelación : arto 17. El presente caso cor-respondía á dicha cámara: arto

17, inc. 1° • recurso que se deduzca contra las resoluciones de los jueces de sección en las causas
·de su competencia que no fuesen de las enumeradas en el arto 3° y siempre que el valor disputado

-cxceda de 500 pesos •. Es, puos, una modificación al arto 4°, ley n° &8. El arto 3° referido es el que
reserva para la suprema corte una tercera instancia, en los casos allí enumerados. El caso actual
no ha sido aun publicado en los Fallos de la ~xcma. cámara f~deral de apdaci6n de la capital, 1, pero

si en la revista Patentes J "tarcas, IV, 358. Para su mejor inteligencia, adde : la causa á que se re
fiere el n° 17 de esta ADDE~D., pues este juicio civil fué consecuencia del criminal allí dilucidado:

-de ah( que la·cucsti6n de propiedad literaria haya quedado relegada al segundo plano.
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pia de éste último plano, antes de ser publicado, fué entregada á la comisaría
del censo nacional, por instancia de ella, que se empeñaba en utilizarla en la
obra que le estaba confiada, sacando copias parciales de las secciones en que se
divide el plano por intermedio del cartógrafo don Carlos Beyer, á quienPeuser
presenta on los anuncios de publicación como autor del plano, y de esa copia se
ha hecho la reproducción que ha servido á éste para publicar su plano, anunciado
en la revista La producción nacional, de propiedad del mismo y de fecha 10 de
octubre de 1895. Que, al afirmar Peuser que el plano ha sido levantado por orden
y cuenta de él, comete falsedad con perjuicio de la municipalidad, por ser ma

terialmente imposible que perito alguno haya podido levantar ese plano con
los datos que contiene, muchos de los cuales no constan en el terreno y sólo pue

den ser conocidos por la oficina de obras públicas de la municipalidad; ~', lo

que es más, que los mismos errores q~e contenía la copia entregada á la comi

sión del censo, J que fueron salvadas posteriormente en el plano municipal,

impreso litográfica)' fotolípicamente en el museo de La Plata, han sido repro

ducidos en el que Peuser ha publicado. Que el plano levantado por la oficina de

obras públicas de la municipalidad es el fru't~ de 3 años de trabajos del jefe de

esa oficina, don Carlos ~'(aría Morales, y numeroso personal de ingenieros ayu

dantes, J su costo no baja de 122.500 pesos moneda nacional, de los cuales

100.000 'pesos representados por el trabajo del personal técnico y 22.500 pesos.

precio de la impresión litográfica )' fotolípica de 4000 ejemplares ch'icos y de

1500 grandes; planos que, con arreglo á ordenanza, debían ser vendidos á 20

pesos)" los segundos á 50 pesos moneda nacional; de modo que la municipa

lidad se proponía obtener 155.000 p('~os moneda nacional para reembolsar el

trabajo de su oficina técnica y el precio ~~ su impresión, calculando en 32.500

pesos moneda nacional la utilidad que esperaba alcanzar y el monto de los inte

reses del capital anticipado, siendo en esa suma que la municipalidad estima los

daños y perjuicios que le ocasiona el delito de que Peuser es autor ó cómplice,

). por lo que, al amparo de las leyes que invoca, instaura su acción á fin de

que en definitiva sea condenado á pagar dicha suma, con más sus intereses,
desde fa fecha de la demanda y costas del juicio.

Que don 'Iiguel Rielly, por ,don Jacobo Peuser, á mérito del poder acom

pañado, evacuando á foja 15 el traslado conferido, manifiesta: que, obedeciendo

instrucciones recibidas, solicita el rechazo de la acción en lo fundamental, con

costas, sal "ando además los derechos de su representado para deducir las accio

nes que procedan en desagravio é inde~nización de los actos y perjuicios de

que ha sido víctima. Expone: que en el mes de octubre de 1894 compareció

en la casa central del señor Peuser, don Carlos Beyer, y le manifestó que

tenía .terminado un plano del municipio de la capital, cuyo original ofrecía

en venta, reservando aquel su resolución para más adelante; que posterior

mente volvió Beyer con una propuesta escrita, seguida de una pequeña parte

del plano original, como muestra del trabajov Ta que no estaba firmada, pero

que tenía un sello en el margen de la cabecera izquierda superior del papel,

en el cual se lee: « Carlos Be)'er, ingeniero, Buenos Aires », y una vez lle

nadas y cumplimentadas las exigencias de Peuser relativas á la comprobación

del carácter de autor que aquél invocaba, así como la autoridad suficiente



259 -

para que su firma inspirara confianza en el público, procedió á la compra

ele la obra, observando todas las precauciones legales y de hecho que la bue

na fe ~. la ad minishación de una casa comercial seria imponen á sus directores,

Agrega que, establecidas con claridad las relaciones entre el editor y ei autor,

podría decir que Peuser no 'es parte en la discusión de los hechos que la de

manda denuncia: que no los discute, ni le afectan sus consecucncias ; pero, no

obstante ello, asegura que su parte ignoraba absolutamente que Bey('r hubiera

tenido antes en sus manos un plano de la capital, hasta el día 2j de octubre

que el diario La Nacián lo insinuó, ~. con cuyo motivo interrogó á Beyer, quien

insistió en afirmar, y así lo hizo ante la justicia de instrucción, que su obra es

absolutamente propia y se ocupaba de ella desde 1888, y que, cuando entregó

los originales de la edición discutida al señor Peuser en enero de 1895, toda

vía no tenía e~ su casa el mapa de la municipalidad prestado á la comisión del
censo, pues, hasta esa fecha, se ocupaba en sacarlo en tela en la misnl~ ofi

cina del ce nso nacional y bajo la yigilancia de ésta, agregando que había jus

tificado ante el juez de instrucción que su obra era fruto de sus propias inves

tigaciones y que había allí presentado una colección de 61 planos, entre dios
muchos originales, que son las fuentes de que se ha servido para la obra; sos

tiene, además, que Peuser ha pedido un examen comparado á varios peritos d(·

alta responsabilidad técnica J moral J ellos le han asegurado que el plano el(·l

cartógrafo señor Beyer no es una reproducción exacta ni reproducción inexacta

siquiera, dél plano municipal: es una obra propia, como lo demuestran nunH'

rosísirnas diferencias entre ambos planos, además de los errores y formas propias

en que abunda el de Beyer ; fundamentos por los que solicita, apoyado en la

legislación que invoca, se proyea de conformidad con lo pedido en el exordio

de su escrito de contestación.

Que .rccibida la causa á prueba para la justificación de los hechos alegados y
no consentidos, se produjo la que expresa el certificado del señor secretario de

foja 259, llamándose autos para definitiva, previa agregación de los alegatos de

las partes, así como del testi (nonio de foja 24 I que contiene la sentencia pro

nunciada por el señor juez de instrucción de la capital, doctor Luis F. Navarro,

sobreseyendo definitivamente en el proceso iniciado á instancia de la municipa

lidad contra don Carlos Beycr, con ocasión del hecho que moti ya esta causa.

y CO~SIDERA~DO :

Que la parte de don Jacobo Peuser, en apoyo de sus pretensiones, invoca ('11

definitiva como razón general de defensa la existencia de la cosa juzgada, que

emana del sobreseimiento que, con carácter de definitivo, ha pronunciado el señor

juez de instrucción de la capital, doctor Luis F. Navarro, y que instruye el tes-

timonio legalizado de foja 241 de autos. •
Que, desde luego, el estudio y resolución de esta cuestión es de naturaleza

previa, en razón de que, á existir la cosa juzgada alegada, por el ministerio de

la ley debería considerarse cerrada la. discusión sobre la responsabilidad civil

que se exige al demandado, en atención á que, con arreglo al precepto de la ley
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19, título 22, partida III, las sentencias finales no pueden sufrir modificación

por ser irrevocables.
Que, si bien á la faz de la legislación de las partidas y según así lo "esLa

blecen los prácticos en derecho, para que exista la cosa juzgada se requiere ne
cesariamente que haya en" los dos juicios : identidad de causa, identidad de
objeto é identidad de partes, tal prescripción no es de aplicación al caso sub

judice, en razón de tratarse de una mera regla del derecho civil, dada para las
cuestiones de puro derecho civil y no para aquellas que resulten de la compa
ración del derecho civil con el derecho criminal, como con toda precisión lo
expresa el autor del código, doctor' Vélez Sarsfield, en la nota ilustrativa de los

art. 1102 y 1103 del código civil (~29). Desde luego, la observación hecha
por el actor en su escrito de alegato no puede ser aceptada, porque si bien el
tribunal conviene en que no hay identidad de objeto en ambos juicios, ériminal
J .civil, y que las partes no son las mismas, tal 'circunstancia no obstaría á la

declaración judicial de la existencia de la cosa juzgada, si se lograse demostrar
que existe realmente identidad de caúsa en ambos juicios; J esto, por razones

fundamentales de verdadero interés J orden social.

Que siendo una de las bases del orden social la regla de derecho que presu

me como verdadera toda sentencia homologada, corresponde inquirir si la pro

nunciada por la justicia de instrucción de la capital y que, testimoniada" corre

á foja 241, reune est.a .condición J si á su mérito puede y debe prosperar la de
fensa opuesta por la parte de don Jacobo Peuser.

Es de observar, en primer término, que el sobreseimiento de la referencia

reviste incontrovcrtiblemente carácter de verdadera sentencia definitiva, por ser

dicha resolución, por su naturaleza y por el- ministerio de la ley, irrevocable,

como que deja cerrado definitivamente el juicio, con arreglo al texto expreso

del art. 436 del código de instrucción en lo criminal (230), Y porque contra

ella no existe recurso alguno ordinario ni extraordinario de los que las leves

confieren. Establecida esta conclusión, necesaria para la existencia de la presun

ción juris el de jure de verdad que ella presupone, desde que la cosa juzgada

es tal que domina á ·la verdad misma y la somete á su autoridad (Toullier, Le
droit civil, 1. 10, nOS 66 al 68), veamos cuál es la naturaleza de la cuestión rc

suelta por dicho magistrado y si .es ella la misma que motiva la presente recla
mación civil de perjuicios.

(:ug) Código civ il , arlo 110]: • Después de la. condenación del acusado en el juicio cr-iminal,

no se podrá contestar cn el juicio civ i] la existencia del hecho principal quc constituya cl dclito,

ni impugnar la culpa dcl condcnado •. Art. 1103: • Después do la 'absolución del acusado, no

se podrá tampoco alegar en el juicio civ il la existencia del hecho principal sobre cl cual hubiese

recaído la absolución '. La cuestión de la influencia dcl juicio crirn ina] sobre el civi] ticnc una

importancia extraordinaria en mater-ias de propiedad litera~in : por cllo, y bajo el rubro Observa

("i6n, al pie de esta . causa se rcproducc una sentencia del juez Quesada, en la cual examina el estado

.actual de la doctrina "y de ..la jurisprudcncia sobre el particular:

(]30) Código de procedimientos en lo criminal (lcy n" ]37]). Art. &36 : 8: El sobreseimiento

definit.ivo es ir'revocable, dejando ccrrado el juicio dcfinitivamcnte : en los :1 primcros casos del

~rticulo 434, de una manera absoluta, y cn el 3· r caso, respecto de los procesados ó procesadoá cuyo

Cavor se decretare. El sobrcseimicnto provisional deja el juicio abierto hasta la aparici6n de nue
vos datos ó comprobantes, salvo el caso de prcscripci6n .•



Desde luego, tenernos que la instrucción del sumario fué decretada á mérito
de la denuncia hecha por la municipalidad de la capital y con ocasión de la
nota de la intendencia de fecha 7 de octubre de 1895, motivada á causa de con
ceptuar que el plano levantado por la casa editora de Peuser es una reproduc
ción, un plagio levemente disfrazado, del plano levantado por la oficina de obras

públicas que se imprime por cuenta de la intendencia. hecho que se afirma

importa un ataque á los derechos de autor y que obliga á tomar todas aquellas
medidas que tiendan á impedir su realización y á castigar sus autores.

La justicia de instrucción, al pronunciar su fallo absolutorio, reconoce en 105

considerandos 1° y 2°, que las constancias del sumario no justifican los extre

mos de los art. 190 y 193 del código penal Ia Sr ), por no haber probado que el
señor Beyer se haya valido de los medios que ellos determinan para la construc
ción del plano editado por Peuser, el cual no es documento falso, ni copia de

otro que lo sea, ni altera documentos propios ó ajenos; y por los considerandos

5° y 6°, se reconoce igualmente que la libertad de producir planos generales ó

locales no está restringida en la república, siendo del dominio público los ele

mentos que sirven de base á este negocio, en el concepto de ser destinados al

expendio público, sin que exista ley ó disposición que prohiba tomar ó sacar los

antecedentes necesarios aun sobre el terreno mismo, J que, si bien Beyer puede

haber tomado datos de los planos parciales sacados de la municipalidad para la
comisión del censo, esto no implica la copia ó reproducción del plano, bastan

d? la simple lectura de las diferencias substanciales de forma J fondo, que anota

el informe de foja 49, para probar la desigualdad J, por consiguiente, la proce
dencia distinta de su plano: fundamentos por los que decreta ese sobreseimiento.

Que, de la relación precedente resulta con toda evidencia constatado que,

(231) Cótligo penal, arto 190: ~ Sufrirán de 3 á 10 años de presidio, los que cometan robo

sin violencia, ni intimidación á las personas: 1° cuando el robo se perpetra con escalamiento, per

foración de pared ó cerco ó introduciéndose por conducto suhterráneo ó por vía que no está desti

nada á servir de entrada al edificio; 2° cuando haya fractura de puerta ó ventana para entrar al

edificio; 3° cuando se haga uso de ganzúa, llave falsa ú otro instrumento semejante, para penetrar

al lugar donde se intenta robar, ó de la llave verdadera quo hubiese sido destruída; 4° cuando se

ejecute con auxilio de un doméstico ó dependiente de la casa á quien se hubiese seducido •. Ar-t,

193 : • El que corneta hurto substrayendo clandestinamente una cosa de otro, sin concurrir ningu

na de las circunstancias de los arto anteriores, será castigado: 1° con arresto de 1 mes á laño,

si el valor de la cosa hurtada no excede de 500 pesos; 2° con prisión de 1 á 3 años, si el valor de la

cosa hurtada excede de 500 •. Estos art., reformados ya por la le)" n° 3900 (enero 5 de 1900), han

sido suprimidos por la ley n° 4189 (agosto 3de 1903), siendo sustituidos - arto 22, que deroga

los art. 187 á 195 - en esta forma: • ROBO. a) El que se apoderase ilegítimamente de una cosa

mueble, total ó parcialmente ajena, J con fuerza en las cosas 6 con violencia ó intimidación en las

personas, sea que la violencia ó intímidación tenga lugar antes del robo para facilitarlo, 6 en el ac

to de cometerlo ó después de cometido para procurar su impunidad, será castigado con 3 á 6 años

de penitenciaría. b) Se aplicará presidio do 10 á 15 años: 1° si por las violencias ejercitadas para

consumar el robo se pusiera en peligro de ~uerte á una persona ó se alterase permanentemente su

salud; 2° si el robo se cometiera en despoblado J en banda. e) Sc aplicará penitenciaría de 6 á 10

. años: 1° si se cometiera el robo en despoblado J con armas; :JO si se cometiera en lugares pobla

dos y en banda; 3° si se perpctrare el robo con perforación 6 fractura de parcd, cerco, puerta ó

ventana de un lugar habitado; 4° si concurriere algunas do las circunstancias del arto 3° (letra b,

inc. 3°) del hurto.• Esta última referencia es la siguiente: arto 3°, letra b, ine. 3° : • cuando fuere

de objetos ó dinero do v iajeros, en cualquier clase de vehículos, ó en las estaciones ó escalas dc .las

emprcsas de 'transpol"tc •.



tanto por su origen cuanlo por su naturaleza, fundamentos y esen cia , la causa
sobrescida en la jurisdicción criminal, - entendiendo por tal, el fundamento
inmediato del derecho que la parte trata de ejercitar, ó como lo dice Marcadé,

t. XXXIII, 324, la causa es el principio inmediatamente generador que los' ro
manos llamaban con toda e~a'etitud : causam proximam actionis, -es rigurosamen te

idéntica á la que motiva la presente litis civil sobre daños y perjuicios, emer
gentes del plagio ó copia atribuida del plano editado por la casa de don Jacoho
Peuser, J habiéndose establecido con carácter irrevocable que el" cartógrafo
Beyer no cometió el delito del fuero criminal que se le imputó, de haber pla

giado ó copiado fraudulentamente el mapa de la municipalidad de la capital,

lógicanlente resulta la procedencia de la defensa de la cosa juzgada opuesta.

porque reposando ella, como queda establecido. en razones de alto interés )'
orden social, no podría discutirse en la jurisdicción civil la existencia ó inexis
lencia de la causa fundamental que originó la o iOnstrucción del sumario, ósea

la existencia de dicha copia ó plagio, porque ello importaría, como lo sostiene

el doctor Vélez en el lugar arriba citado y lo establecen los autores, un escán

dalo jurídico contrario á la razón y á la verdad que debe suponerse en los jui

cios concluidos, que una persona absuelta ante la jurisdicción criminal pudiera

ser declarada culpable en lo civil. Y agrega: « así cuando el tribunal criminal ha

juzgado que el hecho atribuido á Pedro no existe, la persona que se dice dañada

por ese pretendido }!e~ho no puede, aunque no haya sido parte en el proceso

criminal, ser admitido á probar en el tribunal civil la existencia del hecho ». «En

estos diferentes casos, -continúa, - el punto que se quería discutir nuevamente

ante la jurisdicción civil es el que ha decidido el tribunal criminal, J aunque la

~(>gunda acción no tenga el mismo fin que l-a 'prinlera, aunque el reclamante no

sea el mismo, )" aunque no haya ni identidad de ~bj~to, ni identidad de partes,
Ila} sin embargo cosa juzgada ».

La transcripción precedente condensa elocuentemente la razón fundamental de

¡OS art. 1102 J 1103 del código civil (:;132) J á su mérito y demás concordantes

iducidas 'en el meditado escrito de foja 245, el juzgado queda habilitado para

rdmitirJa defensa opuesta por Peuser, desde que, con arreglo á lo preceptuado

oor el art. 1103 recordado (233), después de la absolución del acusado no se

»uedc alegar en el juicio civil. Ia existencia del' hecho principal sobre el cual

iubiese recaído la absolución : res judicala pro »eritate accipitur,

POR ESTOS Fl·~D.nIE~TOS, definitivamente juzgando, fallo: admitiendo la de

cnsa de la cosa juzgada alegada en el escrito de foja 245, J á su mérito, absuel

o á don Jacobo Peuser de la demanda; sin especial condenación en costas, por

l0. e~con~rar malicia ni temeridad en los actos del actor. Notifíqucse original )'
cpónganse los sellos.

AGUSTÍN L RDI~ARR.U~.

(232) CODf. nota 229.

\ 2331 COD(, nota 229.
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FA.LI.O DE LA. C.bU.RA. FEl>ER.\L

VISTOS estos autos,

I

Buenos Aires, octubre 30 de 1903.

RE5l"LT:\ :

Que la municipalidad de la capital demandó por daños J perJuIcIoS al seiíor

Jacobo Peuser, en razón de haber éste impreso y puesto en venta un plano de

la ciudad confeccionado por el ingeniero Carlos BCJer, diciendo que era una

copia' del que había levantado la oficina municipal de obras públicas, y el cual

se facilitó antes de ser publicado á la comisión del censo nacional, de donde. lo

habíá tornado abusivamente BeJer.

Substanciado el juicio, el juez federal, por la sentencia que obra á f. 362,

lo falló declarando que la demanda no procedía, por haber Peuser opuesto la

excepción de cosa juzgada, á mérito de que el juez de instrucción doctor Luis

F. Navarro, con motivo de la denuncia que se le hizo de la copia del mencio

nado plano, había declarado no existir el hecho de la reproducción de que se

acusaba á Beyer y sobreseído por tal causa definitivamente en el proceso.

y CONSIDERA.~DO:

1° Que en la apelación interpuesta por la municipalidad se sostiene que'

es infundada la sentencia del juez federal, por cuanto el art. 1103 del có

digo ciyil'(23~), al denegar el juicio civil basado en el mismo hecho sobre el

cual hubiese recaído absolución en el juicio criminal, se refiere al caso de que

haya recaído sentencia en un juicio criminal contradictorio, J no al auto de

sobreseimiento, para lo cual no se hace la tramitación de un juicio.

2° Que esta doctrina es insubsistente, por cuanto el código de procedimien

tos en materia criminal, en el art. 43() (235), declara que el sobreseimiento

definitivo es irrevocable, deja cerrado el juicio definitivamente, de una manera

absoluta, cuando se'resuelve que no se ha cometido el delito ó no fuere tal el

hecho incriminado. El' juez federal dice bien: reviste el sobreseimiento defini

tivo ineontroverfiblemente el carácter de una sentencia definitiva, puesto que.

como acto irrevocable, tiene la presunción legal de verdad: es res judicata.

3° Que la objeción que también hace el apelante de no encontrarse reunidas

en la excepción de cosa juzgada, las 3 condiciones requeridas de identidad de

causa, de objeto y de personas, no es atendible. El doctor Vélez Sarsfield ex

presa claramente en la nota á los art. 1102 y 1103 (:136), determinando.

como lo resuelve la sentencia, que estas 3 condiciones sólo son requeridas

entre cuestiones de puro derecho civil J no para aquellas que resulten de la

(234) Conf. nota :ug.

(235) Conf. nota 230.

(236) Con.f. nota 229.
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comparación del derecho civil con el derecho crimi.nal. Basta q~e ~x~s~a la
identidad del hecho cn ambos juicios para que él constituya un acto indivisible,

)" no pueda ante la justicia existir y no existir al mismo tiempo, aunque sea

para efectos jurídicos de distinta naturaleza.
50 Que en la apelación' del señor Jacobo Peuser por las costas, corresponde

aceptar también la resolución de la sentencia, que no las impone por no en

contrar malicia ni temeridad en la demanda; pucs de los antecedentes dc autos

surge, cn razón de la forma en quc se han producido los hechos, que ellos han

podido inducir de buena fe á la demanda, habiendo, por otra parte, principal

mente versado la controversia sobre una cuestión de puro derecho.

POR ESTOS FL'~DAnE~T'os, y demás de la sentencia apelada, se confirma, de

biendo abonarse las costas de esta 2& instancia en el orden causado. Notifíquesc

original, devuélvase y repóngase el papel en el juzgado de origen.

ANGEL D. ROB.s. - ANGEL FERREIRA COR

TÉS. - J(JA~ AGUSTÍN GARCÍA (H).

OOSERVACIÓl'i. - Conf. nota 229 : por las razones alli expresadas se reproduce aqui el fallo
in re Rigou, don Pedro, J otra, v. l\Iulhall, don Eduardo T., por daños J perjuicios.

SE~TE~CU DE 1 n IXSTA.~CIA

y \"ISTOS:
.. Buenos Aires, junio 22 de 1903.

RESULTA~DO

10 Que, f. 1, don Pedro Rigou )' doña María L. de Rigou demandan á don
Eduardo T. )Iulhall por pesos 4<;>0.000 moneda nacional como indemnización de daños
). perjuicios ocasionados por la muerte de su hijo René Rigou, víctima de un balazo esca
pado al reo ~. respecto de CUJO hecho la justicia de lo criminal ha pronunciado sobresei
miento definitivo, lo cual no le exonera de las responsabilidades civiles.

~o Que, f. 8~ el demandado reconoce el hecho invocado, pero sostiene que el fallo
de lo criminal hace cosa juzgada: conjuntamente opone las excepciones de falta de
personería en los demandantes J de prescripción de la acción instaurada.

3° Que, f. :in, recibida la causa á prueba, se produjo la certificada á f. 32, ale

gando ambas partes, f. 147 J 163, con lo que se llamó autos para sentencia, f. 231
vue~ta., q':le~lando en estado el 27 de mayo próximo pasado, de modo que la presente
sentencia se pronuncia dentro del término establecido por el arto 215 del código de
procedimientos (237) ' .

(237) C6digo cit. : Art. 215. • Desde entonces (llamados autos para sentencia) quedará cerrada
toda discusión, J no podrá presentarse más escrito, ni producirse més prueha, salvo que el juez

creyese oportuno para mejor proveer. Los jueces pronunciarán sentencia" dentro de los 40 días,

contados de la providencia de autos. Si se ordenase alguna diligencia para mejor proveer, no se

contarán en el término señalado los días que se empleen en el cumplimiento de esa diligencia .•
Ley n° 11.i4 (art. 312).
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y CO~SIDERANDO :

1° Que habiendo retirado el demandado la excepción de falta de personería: alegato

de f. 163, Y quedando resuelta la de prescripción: fallo de f. 229, corresponde en

trar á examinar el fondo de la acción deducida, la cual tiende á obtener el resarcimien

to de los daños y perjuicios emergentes del homicidio del hijo de los actores, fundán

dose en la obligación que tiene todo aquel que ejecuta un hecho que, por su culpa ú

negligencia, ocasiona un daño, de reparar el perjuicio sufrido.

2° Que el hecho mismo del homicidio J el carácter de autor del mismo, atribuido al

demandado, están fuera de cuestión, pues la sentencia del fuero criminal, testimonio

de f. 64 vuelta, así lo reconoce, agregando que « se trata de un hecho puramente

casual, pues ningún antecedente enojoso mediaba entre la víctima J el procesado: por

otra parte el acusado manifiesta que, antes de ocurrir el hecho, Rigou, que tenía el

arma, le preguntó si estaba cargada y, al contestarle negativamente, dejó caer el gati

llo sin que diera fuego, lo que corroboró su aserto: )', al recibirse de ella, en la creen

cio siempre de que no estuviera cargada, revisaba el mango del revólver, que presenta

ba una pequeña mancha negra: apretó en ese momento el disparador)', al caer el ga

tillo, hizo fuego lesionando á aquél, lo que le produjo la muerte: lo que prueba la fal

ta de intención criminal al cometerse este hecho » ; en virtud de ello dicha sentencia,

aplicando el inc. 2°, arto 434 del código de procedimientos en lo criminal (238), sobresee

definitivamente en el proceso,. de modo que, en dicho fuero, queda resuelto que el he

cho probado no constituye delito, siendo irrevocable tal pronunciamiento, por lo cual

queda cerrado el juicio definitivamente : arto 436 del código citado (239)'
3° Que consta igualmente del testimonio de f. 35 que la parte actora no se consti

tuyó parte querellante en el juicio criminal, iniciando la presente acción en virtud del

art. 1109 del código civil (240); mientras que la parte demandada opone la res judi

cata, invocando el arto 1103 del código citado (241). según el cual después de la

absolución del acusado no se podrá tampoco alegar en el juicio civil la existencia lid
hecho principal sobre el cual hubiese recaido la absolución.

4° Que, ante todo, debe observarse: a) que no se trata propiamente de una senten

cia absolutoria, desde que el proceso no llegó á plenario, pronunciándose el juez del su

mario en el sentido del sobreseimiento, es decir, no haciendo lugar á la acusación;. b)
que dicho sobreseimiento ha reconocido la existencia del hecho principal, si bien decla

ra que no está dentro del alcance del fuero criminal. Ahora hien , si es verdad que el

sobreseimiento definitivo cierra para siempre la faz criminal del proceso, dc modo que

no podría reabrirse ni alegarse la intención delictuosa del autor: ees acaso exacto que

tnmbién cierra la puerta á toda reclamación civil por daños J perjuicios, emergentes de

la negligencia del autor del hecho, según se desprende de su propia confesión, desde

que, no habiendo habido testigos, no hay más elemento de convicción que el propio

dicho de aquél? Tal es la cuestión doctrinaria planteada y que es menester resolver

antes de entrar al análisis de la prueba. La doctrina sostenida por la parte actora pue

de resumirse asi : en materia de culpa, la in omitiendo es meramente del resorte civil,

extendiéndose el fuero penal tan sólo á la in eommiuendo ; de modo que la declaración de

« puramente casual », dada al hecho por la sentencia criminal, no se refiere á la culpa

ó imprudencia del fuero civil; la parte demandada, por el contrario, sostiene que, es-

. (238) Código cit.: ley n° 2376. Art. 435. I (El sobreseimiento) será definit'ivo ... 2° cuando el

hecho probado no constituye delito .•

(239) Conf. nota 230.

(240) Conf. nota 28.

(241) Conf. nota 229.
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tando la culpa ó imprudencia incluida en los gl'ados de responsabilidad del autor de un
hecho: art. 15 á 17 del código penal (2/'2), el pronunciamiento del fuero cri
minal ha abarcado todas las modalidades de la culpa, hasta la levísima, de modo CIuC

no puede volverse sobre ello. .
50 Que la suprema corte Iedernl : Fallos, LX XV, 607 (2 (.3), ha sentado la doctTl-

na de que « lo dispuesto 'por el art. 1103 del código civil (266), estableciendo que des
pués de la absolución del acusado no puede alegarse en el juicio civil la existencia del

hecho principal, no es aplicable al sobreseimiento definitivo ordenado por el juez de
instrucción, por cuanto no ha habido juicio en que el acusado haya sido absuelto ». Y
anteriormente: Fallos, VIII, 15 (245) había resuelto, en otro caso de sobreseimiento,

que, si bien con arreglo á la doctrma general de que, siendo justa la absolución com
pleta, no puede hacerse' cargo al acusado por indemnizaciones que son la consecuencia

del delito de que se le absuelve, el damnificado no puede fundar su demanda en los

mismos hechos de que hasta entonces se había tratado, pero que otra cosa sería si tu

viere « maJores pruebas que aducir para demostrar- 'fue aquél le había causado los da

líos cUJa indemnización pide, correspondiéndole probar el fundamento de su demanda

después de los antecedentes mencionados. ~ de que tiene conocimiento ».

6° Que la excma. cámara: Fallos, XI, 99 (266) ha sentado á su vez la doctrina de que

(e la absolucióu del procesado ante la ley criminal no basta para libertarlo de la re~-

(242) Código cit.: ley n° 1920. Art. IS.•Son punibles las contravenciones á la ley, cometidas

por culpa ó imprudencia.• Arlo 16.• La culpa es gravc: 1° cuando el autor. del daño ha podido

preveer el peligro de su acción, y, sin cmbargo, no se abstiene de ella por pasión, irreOexión ó li

gereza; 2° cuando el hccho encicrra cn sí tal grado de pcligro, que basta la menor atención para

preveer que el hecho podía producir el resultado ilícito; 3° cuando, pOI"razón de sus conocimientos

personales ó de las circunstancias en que se encuentre, el delincuente fuere capaz de preveer el pr

lig-I"o de su acción ó sus consccucncias; 4° cuando el hecho ejecutado con 'imprudencia era ya ilíci

to eí prohibido por otros motivos; Socuando, por rasón de su estado, profesión, empleo, compro

miso ú otras circunstancias análogas, el autor estuviese obligado á maJor diligencia y atención;

fja cuando con título legal se ejerce ciencia, arte ó profesión, no' estando ese ejercicio justificado

por la urgencia y necesidad del caso .• Art. 17.• La culpa es leve: r" cuando la acción cometida
por imprudencia no tiene sinó una relación lejana con el resultado; 2° cuando, por defecto físico ó

afección moral, no se encuentra el individuo en las condiciones generales para conocer las conse

cuencias del acto ; 3° cuando el agente se ha visto obligado por circunstancias urgentes, que no

pueden imputársele, á tomar una resolución súbita; 4° cuando el acto se ha verificado encumpli

miento de deberes oficiales y por exceso de celo .•

(2.13) In re Sansi. E., 1/. Fer-rocarr i] central argentino, sobre daños y perjuicios.

(~H) Conf. nota 229.

(215) • 10 El que ha sido justamente absuelto de toda culpa y cargo, no puede ser responsable de

los perjuicios que sólo son consecuencia del delito de que se le absuelve; 2° no resultando mérito

alguno del sumario contra el demandado, J pidiéndose en consecuencia el sobreseimiento por el mi

nisterio fiscal, no se puede demandar la indemnización de perjuicios causados por el mismo delito,

sin tener mayores pruebas para demostrar la culpabilidad del demandado; 3° el no haberlas pre

se~ta~o coloca al querellante en el caso de la ley 8, tít. 22, Parto III y debe ser condenado en las
costas .•

(246) • 1° La prohibición de alegar en el juicio civrl por daños y perjuicios el hecho que rué

materia del juicio criminal, del cual se absohió al reo, no es aplicable si la acción se dirije á los

que fueren subsidiaciamente responsables; 2° la excepción de cosa juzgada es personal del reo á que

se refirió la primera sentencia; los responsables subsidiarios' no pueden oponer-la si no fueron pu

te en el juicio; 3° la absolución del procesado ante la ley criminal no basta para libertarlo de la

responsabilidad que la ley civil le impone por aquellos actos ilícitos, que, por su culpa ó negligen

cia, hayan irrogado un perjuicio, sin que puedan calificarse como delitos previstos y penados poi'
e! código oriminal. • In re Possenti, J., 1/. Tramway Lacroze (septiembre 13 de 188 7) .



ponsabilidad que la )('J civil le impone por aquellos actos ilícitos que, por su culpa l)

negligcncia, hayan irrogado un perjuicio, sin que puedan calificarse como delitos prc

vistos y penados por el código criminal ». Ese fallo, famoso en nuestra jurisprudencia,
señala la divergencia profunda quc siempre se ha notado en el alto tribunal respecto á

la gravc cuestión de la influencia dc la sentencia criminal absolutoria sobre el juicio

civil por daños J perjuicios: por simple mayoria, 3 camaristas contra los otros 2,

se resolvió la cuestión. Modificada la composición dc tribunal, se sostuvo, por ti
votos contra J : Fallos, XXV, 374 (247), que « la absolución ó declaración dc incul

pabilidad en el juicio criminal no importa enervar el derecho del damnificado por los

daños J perjuicios procedentes del cuasi-delito que legisla la acción civil » ; mantenicn

dosc igual jurisprudencia en adelante: Fallos, XXXVI, 97 (248). ~uevamentc modifi

cado el tribunal, sostuvo por 3 c0!lt.I'a 2: Fallos, XXXVIII, 154, (2~9), que «la ab

solución del reo ante el juez dcl crimen no forma prucba sobre su culpa ó negligencia

en el juicio civil por indemnización de daños ~. perjuicios emergentes del acto ilicito » ;

continuando después dicha jurisprudencia: Fallos, LIX, IG2 ; LXI, 285 : LXIX, 31():

LXXXII, 247 (250).

7° Que dicha jurisprudencia, tan precariamente sostenida, sufrió su primer variación

al ser integrado el tribunal en un caso de recusación, concurriendo un camarista del

fuero criminal: Fallos, CVIII, 292 (251), resolviéndose que « la sentencia de la juris

-dicción criminal que absuelve al acusado, por no existir culpa ni negligencia en el at'ci-

(247.) I La absolución ó declaración de inculpabilidad hecha en el juicio criminal, no importa

enervar el derecho del damnificado por los daños J perjuicios procedentes del cuasi-dclito qu(' 1('

gisla la acción civil. La rcsponsabilidad por los daños y pcrjuicios quc la lc)" impone al dueño del

animal sólo cede antc la prucba plena de quc el hecho es imputablc á la víctima.• In re 1\0

drígucz, 1\1.,v. Tramway Lacrozc (junio 28 de 1890)'

- (248) I La absolución dcl procesado ante la jurisdicción criminal no basta para eximirlo dI' la

r.csponsabilidad quc la lcy civil le impone por aqucllos actos ilícitos quc, por su culpa Ó llcgli¡.r('n

cia, hayan irrogado un pcrjuicio.• In re Giméncz, A., v. Tramway Ciudad Buenos Airt"S (junio II

de 1891).

(249) I l° La absolución del reo antc cl juez del cr-imen no forma prueba sobre su culpa Ó nc

gligcncia, acusado en cl fuero civil por indemnizacién de los daños y pcrjuicios cmergcntes d,l'l

acto ilícito; 2° justificada la culpa dcl demandado, nace la obligación de indemnizar el daño ~. co

mo tal debe scr tenido cl agravio moral quc sufre el padre por muer-te dc su hijo, cualquiera qUf'

fucre su salud.• In re Kuschcr, F., v. Tramway La Nueva (scptiembrc 12 de 1891).

(250) Fallos, LIX, 162: I Para quc proceda indcmnización de daños y pcrjuicios, debe justjficar

se la culpa exclusiva del demandado.• In re )Ionfcrran, M. D., v. ~Iunicipalidad de la ca

pital (dicicmbrc 16 dc 1893). Fallos, LXI, 285: I ~o procede indcmnización dc daños .'"

perjuicios, si la culpa dcl accidente es imputable á la víctima .• In re D'Amanda, e.,IJ, Tean

way La Nueva (maJo 1° dc 1894). Fallos, LXIX, 316: I 1° La inculpabilidad que resulta dcl sobr-e

scimicnto dcfinitivo en la jurisdicción criminal, no hace cosa juzgada ante lo civil, donde puede

justificarsc la culpa dcl acusado.; 2° justificada la culpa ó ncgligencia dcl conductor del vchículo

quc causó el daño, cl propictario debe ser condenado al pago de los daños y perjuicios.• In re Fe
1'1'0 dc ~crvo, J., v. 'I'ranway La Nueva (diciembre 22 dc 1891). Fallos, LXXXII, 247 : • 1° Al dam

nificado por un accidente corrcspondc justificar la culpa ó negligencia dcl autor del acto ilícito,

para quc sea dcclarado responsable por los daños y perjuicios causados; 2° la absolución del aulor

dcl delito en el juicio criminal, no basta para absolver al tcrccro responsable de los daños y per

juicios demandado civilmcntc.• In re Lccari, J., v. Tramway Ciudad de Buenos Aires (agosto II

de IR96).

(251) « La sentencia dc la jurisdicción criminal que absuelve al acusado por no cxistir culpa ni

ncgligencia cn cl accidente, impidc toda acción que por daños y pcrjuicios, fundados cn el mismo

hecho, se int.entc ante la jurisdicción civil. • In re Arias, F. T., e. Tramway Anglo Argentino (no

v iembrc 24 de 1898).
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dente, impide toda acción que, por daños y perjuicios fundados en el mismo hecho, se
intente ante la jurisdicción civil ». Tal tendencia se mantuvo en casos análogos de inte
gración del tribunal: Fallos, eXII, 14!.: eXIII, 79: CXXV, 432: CXXVIII.

351 (252).
8° Que no puede considerarse que la anteriormente enunciada sea la jurisprudencia

definitiva de la excma. cámara de lo civil, pues en todos esos casos ha sido obte
nida mediante el hábil recurso forense de recusar á alguno de los camaristas de la ma
yoria, para buscar, por la integración COI\ determinados miembros del otro tribunal
~. que sostienen la doctrina absoluta de la preeminencia de la sentencia Penal ergo omnes,

el cambio momentáneo de la tendencia que ha sido constante desde un principio y la
cual, por otra parte, concuerda con· la jurisprudencia de la suprema corte federal.
y debe observarse que, .cuando el tribunal civil ha sido integrado con miembros del

otro y que profesan la doctrina de ·la mayoría, se ha mantenido la jurisprudencia pri
mera, resolviendo los casos con prescindencia de la sentencia criminal absolutoria y tan

sólo con arreglo a la prueba civil: Fallos, CVÚ, 395 (253). Por de contado, la misma
tendencia ha predominado cuando ha funcionado normalmente el tribunal civil Fallos;

CXV, 437: CXXI, 114 (25t.).

9° Que los comentadores argentinos también' sostienen análoga doctrina. Seg~

via, 1, 301 (155). dice: ce los tribunales del crimen no están llamados á estatuir sobre

a existencia de hechos considerados no como que presentan los caraoteres de un delito

de derecho criminal, sino como que ofrecen los caracteres de un delito de derecho civil.

de un cuasi delito, ó de cualquier otro acto capaz de engendrar, bajo el punto .de vista

del derecho civil, cualesquiera consecuencias legales. Según el objeto y la naturaleza de

la institución de estos" tribunales, sus decisiones dejan entera é intacta la cuestión de

saber si, en un caso dado, se ha cometido ó no un delito de derecho civil ó un cuasi

delito: si los hechos imputados al procesado p .al acusado le son imputables en relación

á las consecuencias civiles que se considera derivar de ellos: y si son bastantes para auto

rizar una demanda por daños J perjuicios, ó una' acción ó excepción de nulidad, ó cual

quiera otra reclamación de interés civil. y cuáles son las, personas sobre las que debe

recaer, bajo el punto de vista del derecho civil, el perjuicio resultante de un hecho pu-

(252) Fallos, eXII, I.14 : • La absolución ante la jurisdicción criminal, en v irtud del reconoci

miento de 'su inculpabilidad hecho por la víctima dcl accidente, obliga al rechazo dc la acción civil

de daños y perjuicios causados por el mismo hecho. 11 ln re De Jaer, E., v. Tramway Ci~dad de

Buenos Aires (fehrero 28 de 1899)' Fallos, eXIII, 79: • La acción civil por indemnización de daños

.v perjuicios no puede prosperar si el autor ha sido absuelto ante la jurisdicción criminal. • In re

Lorenxi, L., 11. Tramway Ciudad de Buenos Aires (ahril 2.5de 1899)' Fallos, CXXV, !a32: • La sen

tencia ahsolutoria recaída en el juio criminal, hace improcedente la reclamación civ i] de daños y

perjuicios fundados en el mismo hccho.• In re Lcinati, A., v. Biedma M. (agoslo 6 de 1900) . Fallos

eXXYIIJ, 351 : • 1" Declarada la inculpahilidad del autor dc los daños y pcrjuicios ante la juris
dicción criminal, la demanda civ il fundada en cl 'mismo hecho dcbc rechazarsc; 2° rechazada la

demanda por daños J perjuicios, dehe el actor ser condenado en las costas del juicio.• In re Allini,
F., 11. TramwaJ La Capital (noviembre 9 de 1900) .

(253) ~ Es inadmisihle la acción dc daños y perjuicios causados por un acto ilícito, si no se jus

tifica la culpa ó negligencia del demandado. 11 ln re Janciro', J., v. Tramway Ciudad de Buenos Aires
(noviembre 8 de 1898).

(:154) Fallos, exY, 43.7: • Dictado sohrescimiento definitivo por considerarse casual el hecho, al

que reclama daños y perjuicios corresponde justificar la culpa. » In re Grassi, L., v. Trola, D.

:agosto 19 de 1899)' Fallos, eXXI, 114: • Para que el tercero civilmente responsable sea pasible de

Jos daños y perjuicios causados por un dependiente, dehc justificarse la culpa ó negligcncia; 11 In re
Graziadio, D., ti. Trainway Metropolitano [diciembre 16 de 1899)' .

(255) SECOya, Explicación] crítica cit , : conf. nota 77 in fine.
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nible.» Llerena, IV, 168 ( 256), á su turno dice: « el juez del crimen sólo declara la

irresponsahilidad penal, pero de ninguna manera ese fallo puede ir hasta absolver ó con

denar por la responsabilidad que la lcy civil pueda imponer. Tratándose de hechos quc

dicho juez ha juzgado como no pasibles de pena, como sería el caso de un delito pura

mente civil ó de un cuasi-delito, se puede probar que, si bien ha sido absuelto, el hecho

constituye á los ojos de la le)" civil un delito que obliga al que lo cometió á indemnizar

el daño causado ». Machado, III, 390 (~57), enseña que el artículo 1103 « no importa

establecer que si el acusado huhiese sido absuelto en el juicio criminal no pueda ser

molestado en el civil, porque responderá por el daño siempre que lo hubiere ocasionado

por su descuido ó negligencia»; y añade: « la ley da jurisdicción al tribunal del cri

men para estatuir sobre la existencia ó no existencia del hecho, pero separa la pena que

.el tribunal debe aplicar de las consecuencias naturales que haya producido el hecho

mismo, sometiéndolo á la jurisdicción civil. El acusado de un delito puede ser absuelto de

la pena por la jurisdicción criminal, pero esta absolución no lo liberta de responder por

los daños y perjuicios que hubiere causado por su imprudencia ó negligencia, porque la

.senlencia sólo tiene la fuerza de la cosa juzgada en cuanto á la existencia del delito ). ti

la culpabilidad del individuo, hechos sobre los cuales no se puede volver á discutir».

10° Que el mismo codificador, en su nota al arto 1103 (258), patrocina idéntica

interpretación: « si un tribunal criminal juzgara - dice - cuando no hay parte (id

est: el caso actual, en que no hubo querellante) que el hecho de que el acusado es re

conocido autor es completamente irreprensible y que no puede dar lugar ni á la apli

.cación de una pena ni á una condenación de daños é intereses (y no ha llegado á tanto

la sentencia testimoniada á f. 64 vuelta) la sentencia sería sin valor respecto á este últi

mo punto y la persona perjudicada podría ocurrir ante la jurisdicción civil ~. entrar en

Ia cuestión de la existencia de un delito del derecho civil ó de un cuasi-delito, cuestión

.que el tribu~al criminal no habría tenido derecho de decidir ».

11 0 Que el caso sub judice tiene la especialidad de refer-irse la demanda civil á la mis

ma persona que rué procesada en el juicio criminal y á cUJo respecto recayó el pronun

ciamiento de sobreseimiento definitivo y la declaración de que el hecho reconocido ~. del

-cual se confesó autor era « puramente casual»; mientras que, hasta ahora, las dcman

das civiles en casos análogos se han dirijido contra terceros responsables, buscando la

indemnización del daño causado por dependientes de los mismos, de manera que la j~l

risprudencia sobre el particular ha debido tomar en consideración otros elementos con-

-comitantes de juicio. El único caso cUJa analogía podría invocarse : fallos, exV, !1 37 (:J.;)9),

fué resuelto en el sentido de no admitir la sentencia criminal erga omnes, sinó toman

dola únicamente como uno de tantos elementos de prueba; siendo de advertir que si

bien es cierto que allí se trataba de lesiones simples J en este caso ha)" de por medio un

homicidio, en cambio en ambos casos la CélUS<'\ no pasó á plenario terminando el suma

rio por sobreseimiento definitivo, el cual reconoció la existencia del hecho, producido

por disparo tle arma de fucgo y quc el autor confesó haber ejecutado: en ambos casos se

declaró que el hecho fué casual. Es indudable que, tanto en uno como en otro caso, el

juez del fuero criminal dcbió pesar in mente las estipulaciones de los art 16~' 17

-del código penal ( 260), que prescinden de la intención para castigar la imprudencia ó

.negligencia, « cuando el hecho encierra - como en ambos casos - tal grado de pcligr,?

(256) LLEREIU, Concordancia y comentarios cit.: eonf', nota 77 in fine .

. (257) l\lACUADO, Exposición y comentario cit.: conC. nota 77 in fine.

(258) ConC. notas 229 y 266.

(259) ConC. nota 256 .

.(260) ConC. nota 2&2.



en sí mismo, que ~1St..1 la menor atención para prever que podía producir el resultado
ilicito », puesto que tal es, cabalmente y prima [acie, evidentemente aplicable al manejo
de una arma de fuego, haciendo jugar el gat.illo con innegable imprudencia... Enton
ces, pues, puede afirmarse que el c.1SO sub judice, con arreglo á la jurisprudencia co
rr-ientc, debe ser examinado' secundum aleqala el probaia, sin que la sentencia criminal

excluya el juicio civil, sin que pueda invocarse las "es judicata y sin que pueda preten
derse otra cosa que tomar en consideración dicha sentencia J las respectivas constancias
del proceso, como parle de pr-ueba : lo cual, á mayor abundamiento, ambas partes se

han apresurado á solicitar en oportunidad: f. 133 Y 140.
11° Que, para apreciar la influencia de la sentencia criminal sobre el presente juicio

civil. es menester observar también . a) que, en todo hecho delictuoso, hay 2 aspec
los legales: el del interés público, por la reprensión de aquél; J el del interés privado,

por la indemnización del perjuicio' causado; b) que la acción pública, ante omnia, tiene

en cuenta la aplicación de la ley penal, prescindiendo del resarcimiento del daño, lo cual

es materia siempre de un pronunciamiento secundario y tan sólo procedente cuando la

existencia del delito y la culpabilidad del autor están fuera de cuestión; e) que, desapa

reciendo el carácter delictuoso del hecho, el juez de lo criminal no tiene por qué abrir

opinión sobre el daño causado; d) que, al pronunciarse sobre el mérito del sumario y
decretar el sobreseimiento, no ha dictado absolución alguna, puesto que no ha habido

acusación ni defensa, ni se ha elevado el proceso á plenario. « La competencia ordinaria

de la jurisdicción penal - observa ~lort..1l'a, Commeniario del codice e delle leggi di proce

dura civile, 1, 609 (26 1) - está caracterizada por el propósito de restablecer el derecho sub

jcti\'o del estado, ofendido por el delito. Donde no ha)' delito no hay violación de aquel

derecho, ~', por lo t~nio, desaparece la competencia de dicho juez. La acción civil defe

rida tÍ su juicio por razón de la conexión, es aquella que presupone la existencia de

delito: precisamente porque la razón de -Ia conexión está en la naturaleza del delito,

violatoria de la norma jurídica que igualmente defiende el interés del estado y el de los

particulares. Faltando el delito, ó negándose' por el juez tal calificación al hecho, di

suélvese con esto el vínculo entre ambas acciones: desaparece la razón de ser de la co

nexión J, por ende, el imperio jurisdiccional pierde la base de su ejercicio. » Y, ocu

pándose de caso análogo al sub judice, agrega aquel tratadista : « No se puede decir que

la culpa in omitiendo sea considerada con identidad de medida y de criterio en el juicio

civil ). en el penal; para ella, como para la culpa in committendo; se ha establecido la

distinción entre delito punible y delito ó cuasi delito puramente civil: diferencia de

cantidad, no de calidad, pero de la cual cabalmente deriva la diversa extensión del do

minio respectivo de las 2 jurisdicciones, la' civil yla penal. » Conviene, además, hacer

notar que las cuestiones relativa~ á la responsabilidad civil de los procesados solamenle

pueden ser materia de pronunciamiento en lo criminal - en derecho argentino, arl.

'1~6, inc. r ", código de procedimientos criminal (261) - al dictarse sentencia en plenario,

mientras que tal declaración es ajena á la naturaleza del sobreseimiento en el sumario :

arto ~31 J siguientes, código citado. « La acción civil - dice Stoppato, Digesto ita

'rr- .I~, 2, pág. 81~ (163)- no estará impedida cuando la sentencia penal haya resuelto

(261) Ed. de Milan, 1903 (en curso de publicación).

(262) Art. &96: 1( La sentencia resoh·crá igualmente: I~ todas las cuestiones referentes á la
responsabitidad civil que hubieren sido_objcto deljuicio; 2° el pago de las costas procesales rB" la
calificación del carácter de la acusación, dcclarándola calumniosa; si lo hubiere pedido el acusado .•

(263) Ir, DIGESTO ITALI~l'O: enciclopedia metodica e alfabetica di legislaz"ione. dottrina e giurispruden

=a in materia di diritto civilt. commerelale, pena/e. guidi:iario. coslitusionale, amministratiso, interna

zionale pubblico e prlvato, ecclesiastico, militare. maritimo ; storia del diritto romano. legislazione com
parata (Torino) (en curso de publicación).



que el hecho existe, pero que no es punible ó que no reviste los caracteres de un delito:
sería grave error confundir el hecho, en sí, con las relaciones entre el hecho J la ley ,

como también la declaración de inexistencia del hecho con la inexistencia del delito,

porque, en este último caso, se deja libre curso al desenvolvimiento de la acción civil.

Lo único que no se tolera es el choque entre las 2 jurisdicciones respecto de la exis

tencia del hecho material: en cuanto al hecho jurídico, éste queda independiente, pre

cisamente porque no puede existir choque allí donde no concurre identidad en los tér

minos del juicio. » El codificador argentino - nota citada: al art. 1103 (26~) - ha

(164) He aquí In nota del codificador: • La influencia sobre el juicio civil de la sentencia pro

nunciada en el juicio criminal ha sido diversamente apreciada por los jurisconsultos franceses.

-'haLl"', Quest. vcrh, Fau», S 6, sostiene que cuando, por ejemplo, JO demando á Pedro ante un

tribunal civil la reparación de un delito por el cual ha sido condenado por un tribunal criminal,

hay cosa juzgada sobre la existencia del delito y su imputación á Pedro; de modo que éste no 'pue

de pretender abrir de nuevo la cuestión para probar que él no es autm- del delito, pOI"que: 1° ha v

en los :l juicios identidad de causa, pues que la base de las 1 acciones es el delito cometido;

1° identidad del objeto, porque á pesar de la diferencia de los objetos directos en los 1 juicio!',

ambos se juzgan á los ojos de la ley tener el mismo objeto fundamental; 3° identidad de las par

tes, porque el ministerio público es el representante de la sociedad entera, y él me ha representa-

'do aunque yo no hubiese hecho la acusación. TOULLlER, nO I :l.lO á :l~9, ha refutado el sistema

de Merlin, demostrando que no hay identidad de parte, pues que el ministerio público no pu

diendo demandar la reparación pecuniaria del daño causado, no ha podido representar al indiv iduo

perjudicado; J que, aun suponiendo que hubiese identidad de partes, no habría identidad de objetos.

Estas 1 opiniones han di vidido á los jurisconsultos franceses. Puede decirse que, en verdad, no

hay identidad de objeto: ¿cómo decir que demandar contra Pedro el pago de ao.ooo pesos l)

demandarle á que se le condene á muerte, es demandar la misma cosa)' el mismo objeto? Pero

aunque no hay identidad de cosa en las :1 demandas: ¿cómo admitir que aquél que, juzgado con ('1

mandatario de la sociedad que el hecho por el cual era acusado no había existido nunca, pueda

después por el mismo hecho ser traído á juicio ante un tribunal civ il P¿ cómo admitir á la inversa

que aquél que, después de una defensa hecha con toda la lihertad y con todas las garantías que la

ley concede, ha sido solemnemente condenado como autor de un delito, pueda después ante un tri

bunal civil sostener J llegar á establecer legahnente que el hecho no ha existido ó que no le es im

putable? Esto sería un escándalo jurídico contrario á la razón y á la verdad que debe suponerse en

los juicios concluídos. La regla que exige las 3 condiciones expuestas para que haya cosa ju:r.gada.

es meramente una regla del derecho civil dada para las cuestiones de puro derecho civil, ~. no para

aquellas que resulten de la comparación del derecho ci vj l eon el derecho criminal. :\las si la natura

Ieza misma de la cosa no permite exigir, cuando se trata de la influencia de un juicio criminal sojn-e

el civil. la reunión de las 3 condiciones expuestas para reconocer la autoridad de la cosa juzgada,

es preciso, sin embargo, que el punto que se pretende hallar legalmente establecido por la senten

cia, sea el que esa sentencia ha decidido, y que la decisión corresponda á la jurisdicción criminal.

La misión de los tribunales criminales es decidir si el hecho atribuído al acusado existe, si ('1 in

.culpado es el autor, y si ese hecho le es imputable según la ley penal. y como delito del derecho

criminal. Los tr-ibunales criminales, á no ser que la persona perjudicada se haya presentado en el

juicio, no tienen que decidir si el hecho constituye ó no un delito civil ó un cuasi-delito. Si, pues,

un tribunal criminal juzgara, cuando no hay parte, que el hecho de que el acusado es reconocido

autor es completamente irreprensible, y que no puede dar lugar á la aplicación de una pena, ni á

una condenación de daños é intereses, la sentencia sería sin valor respecto á este último punto, y

la persona perjudicada podría ocurrir ante la jurisdicción civil, y entrar en la cuestión de la exis

tcncia de un delito del derecho civil ó de un cuasi-delito, cuestión que el tribunal criminal no había

tenido derecho de dccidir. Así también, el que hubiese sido declarado no culpable de un incendio

en su propia casa, podría sin embargo, sobrc la demanda de una compañía de seguros, ser juzgado

que había ocasionado el incendio por imprudencia y no tener derecho á indemnización alguna. Es

preciso, además, que el punto que se decida ante la jurisdicción civil, que ha sido juzgado por el

tribunal criminal, sea precisamente el que este tribunal ha decidido. Así, cuando el tribunal cri

minal ha juzgado que el hecho atribuído á Pedro no existe: la persona que se dice dañada por ese



precisado el único caso de antinomia insalvable entre ambas jurisclicciones: el relativo á

1.1 existencia del hecho J á su imputación, diciendo « eso sería un escándalo jurídico,
contrario á la razón J á la verdad que debe suponerse en los juicios concluídos ». Des
de luego, pues, no debatiéndose la existencia del hecho ni su imputación, sino - ·co~o

en el .caso sub judice --r estando todos conformes en esos extremos, no cabría pretender
que un pronunciamiento previo al juicio verdadero y que no hace lugar al mismo, so
breseyendo cn las constancias del sumario por considerar que no revisten carácter delic
tnoso penal, pueda impedir que ese mismo hecho obligue á su autor á responder por las
responsabilidades civiles que ha cngendrado al producirlo, puesto que, por su culpa, ó

negligencia, ha ocasionado un daño á otro: ni menos cabría, por lo tanto, eximirlo de
tal responsabilidad en presencia del texto expreso del arto 1109, código civil (265).
La resolución del fuero criminal no ha contemplado, ni podido contemplar, esta faz del

hecho; J no podría entonces invocarse la res judicata, siquiera en los términos amplios
admitidos por el codificador para casos semejantes. El sobreseimiento definitivo lo único
que significa es que no existe causa criminal, de modo que, no existiendo tal causa, no
puede ser invocada para impedir que prospere la acción civil.

13° Que la tendencia de la doctrina J jurisprudencia de las demás naciones se inclina

.i la misma solución, siendo visible que va en camino de llegar á la absoluta indepen

dencia de la jurisdicción civil respecto de la penal, por cuanto la res judicata no se pro
duce sobre los hechos simplemente sino sobre las relaciones de derecho: La legislación

alemana establece esa independencia: J la sentencia criminal se considera como una

presunción juris, pero que admite, en lo civil, prueba en contra: SeulTert, Archi» ¡tir
entscheidunqen, X.VI, 1.61.: La jurisprudencia inglesa sostiene la misma independencia,
con carácter más absoluto: Greenleaf, Law of eoidence, 1, 670. En la doctrina francesa,

nuestro codificador ha señalado acertadamente las 2 tendencias divergentes: las escue

las de ~Ierlin J Toullier : nuestros tratadistas han estudiado y discutido las opiniones

(le los escritores de dicho país, siendo innecesario renovar su exposición: pero puede

afirmarse, como conclusión, que Helie J Chauveau Adolphe sostienen la doctrina más

pretendido hecho, no puede, aunque no haya sido parte en el proceso criminal, ser admitida á pro

bar en el tribunal civ ik Ia existencia del hecho. Si cl tribunal criminal, reconociendo la existenaia

del hecho, ha juzgado quc Pedro no era el autor, es claro que la persona perjudicada no podrá

perseguir áPooro por razón de ese hecho ante el tribunal civil. Lo mismo, si el tribunal crimi

nal, reconociendo que el hecho existe J que Pedro es el autor, ha deelarado que no le es· imputa

ble, y que no haJ culpabilidad en él, no se podrá establecer contra él esta misma culpabilidad ante

13jurisdicción civil. Uecíprocamc.nte, si Pedro ha sido declarado culpable de un delito, J que se

pida contra él, en Jo civil, alguna consecuencia ci vil de ese delito, por ejemplo, la revocación de

una donación por iugratitud, él no podría discutir de nuevo la cuestión de la culpabilidad.. En es

tos diferentes casos el punto que se querría discutir nuevamente ante la jurisdicción civil, es el

que ha decidido el tribunal criminal, y aunque la 2 a acción no tenga el mismo fin que la r
aunque el reclamante no sea el mismo y aunque no haya ni identidad de objeto, ni idontidad

de partes, hay - sin embargo - cosa juzgada: la jurisdicción civil no puede declarar que no existe

el hecho criminal que la jurisdicci6n criminal ha tenido por tal, ni juzgar inocente de ese hecho al

que la otra jurisdicción ha declarado culpable. Véase l\fAncADÉ, sobre el arto 1351. AUDRT T R"u
tratan. extensamente la materia en el S j6g. Lo mismo DO:(:'(IER, Des preuves, noa jl6 y siguientes.

De la Influencia sobre lo civil de la cosa juzgada en lo cr-iminal en cuanto á la cuesti6n de la exis

tencia ó no existencia del hecho objeto del juicio, y recíprocamente de la Influencia sobre lo crimi

nal de la cosa juzgada en lo civjl, en cuanto á la existencia 6 no existencia del mismo, tratan ·cx

t~~samente: ME~L1:'(, Rep. verbo non bis in idem, n° 15; verb. chose jugée, S 15, Y verb, réparation

(':l'''~' S 2; Questlons. vcrb. faue, S6, Y verb. réparation civile, S 3; TOUi.LIEI\, lomo VIII, n° 30 J
81gule~tes; DunuTo:'(, tomo XIII, n O I 486 y siguientes. SELLTER en su Tratado del derecho criminal,
tomo' 1, desde la pág. 432, discute la opinión de los autores citados.•

(265) Conr. nota 28.



razonable, admitiendo que la sentencia criminal sea un elemento de criterio, tan consi
·derahle como se quiera, en el juicio civil, pero sin menoscabarlo en los casos de exclu

sión de los extremos del delito: por lo demás, la jurisprudencia varía según los casos,

sea que la absolución provenga de causas determinadas (demencia, etc.), ó si ha inter

venido parte querellante, ó si ha sido aquella dictada por tribunal ordinario ó por ju

rado. En la doctrina italiana se notan análogas discusiones y variaciones, pero no sólo

el arto 6° de su código de procedimientos ha limitado la divergencia, sino que

como se ha visto en los anteriores considerandos - puede afirmarse que sus tratadistas

.actuales, y su misma jurisprudencia, admiten hoy que la exclusión del carácter delic

tuoso penal no cancela la responsabilidad civil, sino que debe examinarse en cada caso

la modalidad de la sentencia absolutoria criminal para resolver si prospera ó no la ac

ción civil. En una palabra: la doctrina de las naciones más adelantadas y las decisio

nes de sus tribunales se inclinan á la independencia de ambas acciones, ),. á considerar

la sentencia absolutoria criminal ó el sobreseimiento como un elemento de criterio en la

prueba civil, como una presunción juris l)ero no de jure, de modo que corresponde su

-examen según las circunstancias de cada caso. Por ello, pues, es que, en el caso sub

judice, pesando el alcance de la sentencia criminal y examinándola á la luz de la doctrina

y de la jurisprudencia, puede resolverse que procede inequívocamente la acción ins
taurada.

14° Que., resuelta en esa forma la procedencia de esta acción, corresponde entrar al

-estudio de la prueba, con cuyo motivo debe observarse que basta una lectura reposada

de la confesión del demandado: testimonio del sumario, f. 35, para convencerse de

que de ahí surge la responsabilidad civil, sin haber menester exigir otras pruebas; las

-cuales, por otra parte, serían imposibles desde que el hecho pasó en lugar cerrndo v

sin testigos. Demuestra claramente la imprudencia ó descuido del demandado su ma

nifestación de que, al devolverle Rigou el revólver y examinar la mancha del cabo, no

·cuidó donde apuntaba con el cañón, á pesar de encontrarse próximo á la víctima: negli-

gencia que .no se justifica por haber antes preguntado si el arma estaba descargada ni

por haber apretado el gatillo, ni aun por la circunstancia de tratarse de una arma

traída de Europa para regalo, lo que hacia presumir que no hubiera sido cargada. La

prudencia más elemental enseña que jamás debe mantenerse una arma de fuego con el

cañón apuntando á una persona : y, sobre todo, que nunca debe apretarse el gatillo sin

cerciorarse previamente de la dirección del cañón del arma. ~acla de eso hizo el deman

dado, y la consecuencia fué un homicidio; descartado el delito, es innegable que la

imprudencia suya es de tal naturaleza que el daño ocasionado con la muerte de Higou

ha provenido de su negligencia y, por lo tanto, - como lo manda el art. 1109, códi

go civil (266)-csm obligado á la reparación del perjuicio.
15° Que toda reparación del daño, sea material ó moral, causado por un cIelito se

resuelve en una indemnización pecuniaria: y cuando el delito es el de homicidio, á más

de estar obligado el autor á sufragar los gastos de asistencia y subvenir á las necesida

des de la familia próxima, la indemnización también debe comprender el agravio moral

causado: art. 1078, 1083 Y 108!" código civil. (167) Tal es la jurisprudencia:
« de acuerdo con las prescripciones del código civil, la doctrina generalmente recono

cida y aceptada por la excma. c~mara en casos de idéntica naturaleza-conf. Fallos,

. (266) Conf', nota 28.

(267) Para el arto 1°78, conf. nota 35; para el i083, la 27. Art. 108&: • Si el delito fuera
de homicidio, el delincuente tiene la obligación de pagar todos los gastos hechos en la asistencia

del muerto y en su funeral; además, lo que fuere necesario para la subsistencia de la viuda é hijos

del muerto, quedando á la prudencia de los jueces fijar el monto de la indemnización J el modo de

satisfacer-la.•.
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XXXIII, 253 (268)-la parte demandante tiene perfecto derecho para exigir del deman
dado una indemnización del daño que se le ha causado por la muerte de su hijo, siendo
en este caso susceptible de apreciación pecuniaria: sea cual fuere la edad de la víctima ..
sus padres tienen derecho á exigir una indemnización y ésta debe acordarse según el
prudente arbitrio judicial. » En el mismo sentido: Fallos, XXXVIII, 154 (269) agre
~:indose que dicha indemnización deben fijarla los jueces, apreciando prudentemente la
circunstancias que en cada caso concurren, en ejercicio de la facultad que les confiere el
arto 1083, código civil(270), y en relación á los sacrificios que haya costado á los padres
el ]}ijo, ó la ayuda y sostén que de él pudieran esperar.

10° Que, examinados los diversos capítulos que forman la indemnización reclamada,
ha~' que observar que ellos constan: a) de los gastos de luto, entierro y funeral: b) de
las pérdidas á que ha dado lugar la liquidación violenta del patrimonio del difunto ;
C) de las pérdidas de créditos á favor del extinto; y d) del agravio moral inferido.
:\ hora bien: a) con respecto á la primera partida, ésta se halla justificada por el certifi
cado de f. 106, vuelta; b) en cuanto á la seg~ñda, hay que tener presente que si
bien el certificado de f. 106, vuelta, demuestra que 2 propiedades del decujus fueron
vendidas á precios inferiores á los de 'adquisición, tal diferencia no puede licítamentc

atribuirse tan sólo á la liquidación de la sucesión, d~sde que no habría sido menester realizar
tales ventas si hubieran existido recursos disponibles ó si no se hubieran presentado cré

ditos exigibles, los cuales, aun viviendo el decujus, habrían debido ser satisfechos: todo
lo cual no quita que, de vivir aquél, probablemente dichos perjuicios hubieran sido me
nores ó se hubieran quizá evitado, de moclo que debe reconocerse que algún. perjuicio
ha producido el trastorno que ocasionó la muerte violenta de Rigou, si bien no en la
extensión que pretende la demanda; e) que, en lo referente á la 3- partida, el eré

dito- de pesos 100.000 que se pretende tenía la víctima contra su matador, no ha sido
debidamente probado: ni las declaraciones :de f. 89 Y 102 vuelta son legalmente
válidas, por carecer de la prestación del jurarnento : arto 190 y 203, código de pro

cedimientos (271); ni, de serlo, serían suficientes á probar una participación de -tal mag

nitud en la empresa del demandado, sin un principió de prueba por escrito: arb

1193 código civil (272): d) en lo que toca al agravio moral, lajurisprudencia lo sanciona con
razón, no siendo menester detenerse en la prueba relativa á la munificencia del extinto

para subvenir á las necesidades de sus padres, por cuanto su actual carácter de herede-

(:J68) • 1° La construcción sin permiso municipal importa un acto ilícito y arroja sobre el pro

pietario la responsabilidad de cualquier accidente que, por defecto de conslrucción, pudiera ocasio

narse á tercero; :JO el propietario, como autor de un acto ilícito, es responsable de los daños cau

sados á las víctimas de un accidente en su propiedad; 3° los padres, cualquiera que sea la edad de

la víctima, tienen derecho á una indemnización pecuniaria en relación á los sacrificios que les haya

costado el hijo, ó á la ayuda y sostén que de él. pudieran esperar.• In re Bernados, B., e. Piaggio•.

C. T. (marzo d de 1891).

::J69) Conf. nota :.i~9'

':27°) Conf. nota 27.

. ':J71) Cód. cit. : ley n" 114fa (art. 312). Art. Igo:. Antes de declarar, los testigos prestarán

Juramento en la forma acostumbrada.. Conf. además, arto 191 y Ig2, combinados con los

ar-ts. 131 y 13:J ; adde: arto 193. En el caso sub-judice. s~ trataba de declaraciones prestadas en

la forma estipulada en el art. 20:J. Art. :J03: • Las declaraciones en que no se hubiesen observa
do las prescripciones de la presente ley, no tendrán valor alguno.•

(2';2) C~ligo civ i] : ley n" 3&0. Arl. IIg3: • Los contratos que tengan por objeto una canti-

dad de mas de 200 pesos, deben hacerse por escrito y no pueden ser probados por testig08.•



ros no les ha traído perjuicio á ese respecto, y porque: arto 370, código civil (273)~

se ha omitido uno de los extremos ex.igidos por la ley para probarlo.

POR ESTOS FU:"iDAlIE~TOS, fallo: admitiendo la demanda entablada y condenando ~ don

Eduardo T. Mulhall al resarcimiento de los daños y perjuicios causados con la muerte

violenta. de René Rigou ; y, haciendo uso de la facultad concedida por el art. I 08:i,

código civil, (274) fijo, por toda indemnización á cargo del demandado, la suma de

25.000 pesos nacionales, la que deberá pagar á los padres del extinto dentro de los 30

días de consentida esta sentencia. Con costas, á cUJo efecto regulo los honorarios del

doctor Antonio Tarnassi en 3000 pesos nacionales, los del doctor José Tarnassi en 1000

pesos, los procuratorios de )Iartín en 950 pesos J los de igual carácter de la señora

Rigou en 50 pesos de la misma moneda. Y definitivamente juzgando. así lo pronuncio,

mando y firmo, en mi sala de despacho, fecha ul supra. Repónganse las fojas.

ER~ESTo QlESADA.

Ante mí :

A gustin Sosso (hijo).

FALLO DE 2- I~STA~CIA

En Buenos Aires, capital de la República Argentina, á- 29 de agosto de 1903, reunidos

los señores vocales de la excma. cámara de apelaciones en lo civil, en su sala de acuer

dos. para conocer del recurso interpuesto en los autos caratulados: « Rigou, don Pedro,

y otro, contra Mulhall, don Eduardo T., por cobro de daños y perjuicios », respecto de

la sentencia corriente á f. 233, el tribunal estableció la siguiente cuestión:

r. Es justa la sentencia apelada de f. 233?

Practicado ,el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en el orden siguiente:

señores vocales doctores Giménez, ~Iolina Arrotea, Basualdo, Larroque y Gelly.

El señor vocal doctor Giménez , dijo: Estoy de perfecto acuerdo con el inferior en

cuanto á la procedencia de la acción de daños J perjuicios iniciada en el presente juicio,

no obstante el pronunciamiento recaído en el proceso seguido ante la jurisdicción cri

minal, en el cual .se ha dictado auto de sobreseimiento definitivo por no resultar la

culpabilidad del demandado don Eduardo T. Mulhall. Las conclusiones de la sentencia

sobre este punto se ajustan, á mi modo de ver, á la doctrina de los expositores del de

recho, al texto y al espíritu del arto 1103 del código civil (275), Y á la jurispru
denqia de este tribunal, establecida en numerosos casos, en muchos de los cuales he

fundado extensamente mis opiniones: á los que me refiero para no repetir. Finalmente,

en lo que respecta á la indemnización, creo que, en atención á las consideraciones de

hecho y de derecho expuestas en los n° 15 Y 16 de la sentencia, es justa J equitativa
la suma que para satisfacerla se señala. Pienso, por lo tanto, que la sentencia debe ser

con firmada en todas sus partes.

El señor vocal doctor ~Iolina Arrotca se adhirió al voto anterior.

(27 3) CM. cit. Art. 370 : • El pariente que pida alimentos debe probar que le faltan los medios
para alimentarse y que no le es posible adquirirlos con su trabajo, sea cual fuese la causa que lo

hubiere reducido á tal estado. »

(274) Conr. nota 27.

(275) Conf'. nota 229.



- 1¡6 -.

El señor vocal doctor Gelly, dijo: He sostenido cn casos análogos que, declarada poi
la jurisdicción criminal la inculpabilidad del acusado, en el juicio civil por daños)
perjuicios emergentes del hecho no se puede hacer mérito, para fundar la acción, de la
culpabilidad del demandado. Esto equivaldría tÍ una violación de la cosa juzgada y de

los términos del art, 1 ¡o3, código civil (176). En el caso presente el.tribunal del cri
men ha declarado casual el hecho, lo cual excluyc toda responsabilidad del autor; y. en
consecuencia, con arreglo oí la ley citada no es admisible la demanda que pretenda pro
bar contra aquel pronunciamiento. En consecuencia mi voto es por la revocación de la
sentencia.

Los señores vocales doctores Basualdo J Larroque se adhirieron al voto anterior.
Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

GnIÉNEZ. - 1\I0Ll~A ARROTEA. - GELLY. 

LARROQl'E. - BASl:AI.DO •

. Ante mi:
Jorge L. Dupuis,

y \'ISTOS:
Buenos Aires, agosto 29 de 1903.

Buenos Aires, diciembre de 1900.

Atento el resultado de la vouación de qua instruye el acuerdo precedente, se revoca
la sentencia apelada. Devuélvanse y repónganse los sellos.

E)IIL10 GIUÉNEZ. - Jl"LlÁN GELLT. -. CARLOS

MOLINA ARROTEA. - ALBERTO M. LARRO

QUE. - BENJAMI~ BASliALDO.

Ante mí
Jorge L. Dupuis.

Faleni v. Breyer hermanos

Propiedad literaria J artistica: pieza de baile titulada Circo/o italiano, - Competencia:

tratándose de acciones regidas' por el código civ il, no obstante fundarse en el arto 17 de lacons

titución nacional, su juegamiento corresponde á los tribunales ordinarios de la capital (277)'

YISTA DEL PROCURADOR FISCAL

Señor juez '.

No estando el caso propuesto regido directamente por la constitución nacio
nal, ni importando tampoco la violación directa é inmediata de sus disposicio-

(276) Conf. nota 229.

(277) Esta causa, no publicada aun en los Fallos. pero si en la r-evista Patentes y Jlarcas, 11.

8ág;.1I1. 282 Y ~91, después de su paso por el fuero federal, se encuentra hOJ, pendiente de sen
tencia, en los tribunales del fuero comun : juez Arana, secretaría de Benitez.
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nes, no es el ca~o que se pretende de aplicación del art. 2°, inc. 1°, de la ley
sobre jurisdicción y competencia de 1863 (278). La jurisprudencia de la su
prema corte confirma lo que dejo dicho.

Por otra parte, el recurrente se encarga de demostrar lo contrario de la pre
tendida vigencia de la constitución sobre el caso sub judice, pues, como V. s.
puede constatarlo, en su escrito sostiene que el caso cae bajo el imperio del c()
digo civil, citando varios art. que considera de aplicación: y, para maJor
abundamiento, cita una jurisprudencia que echa por tierra la pretendida cues
tión constitucional que menciona para justificar la jurisdicción de V. S.

No resultando, por otra parte ni por otra causa justificada esa jurisdicción, de
be V. S. declararse incompetente, mandando que el recurrente ocurra donde
corresponde.

J. Botet .

.-\UTO DEL Jl"EZ FEDER.\L

AUTOS y VISTOS:
Buenos Aires, agosto 13 de 1901.

No hallándose comprendido el caso sub judice, por razón de la materia, en lo
dispuesto por el arto 2°, inc. 1°, de la ley sobre jurisdicción y competencia

de 1863 (279) : por lo expuesto, y por lo dictaminado por el señor procurador
fiscal á f. 9, se declara el juzgado incompetente para conocer en el presente
juicio; debiendo esta parte ocurrir á donde corresponda. Repuestos los sellos,
archívese.

G. FERRER.

VIST.\ DEL PROCVR.\DOR CE~ER.U DE L.\ ~.\CIÓ~

Suprema corte :

Sostiene el recurrente que su aceren por indemnización de daños y perjuicios
cae bajo la jurisdicción federal, al tenor de lo dispuesto en el inc. 1° de los

art. 2 Y 1 2 de la ley de competencia nacional de 14 de septiembre de 1863 (~80).

(278) Conf. nota 68.

(279) Conf. nota 68.

(280) Respecto del arto 2
0

, inc. 10: conf. nota 68. Art. u: .La jurisdicción de 108 tribu

nales nacionales en todas las causas especificadas en los arto 1, 2 Y 3 será privativa, ex
cluyendo á los juzgados de provincia, con las excepciones siguicntes: 10 :en todos los juicios

universales de concurso de acreedores y partición de herencia, conocerá el juC7. competente de

provincia, cualquiera que fuera la nacionalidad ó vecindad de los directamentc interesados en
ellos, y aunque se deduzcan allí acciones fiscales de la nación; 2 0 en los lugares en que no haya
establecidos jueces de sección ó que se halle distante la residencia de éstos, los fiscales ó colectores
de rentas ó individuos comisionados al efecto, podrán demandar á los deudores del fisco antc los

jueces de provincia; 3° cuando se cometiese un crfmen de los que por esta ley caen bajo la juris
dicción nacional, los jueces de provincia de cualquicr categoría] podrán aprehender á los presun-



Pero del escrito de demanda de f. 4, no resulta que la acción de daños

y perjuicios se encuentre expresamente regida por la constitu~ión nacional,
que garante la propiedad literaria; resultando, por el contrario, que tal. ac
ción se ampara en los preceptos del cap. 1°, tít. VIII, secc. 11, hbro
11 y arto 1095, código dvil(281). No procede, por ello, el fuero feder~l por ra
zón de la materia ni resulta comprobado que corresponda por la diversa na
cionalidad de las personas que jntervienen en el juicio. Por ello pido á V. E. la
confirmación, por sus fundamentos, del auto recurrido de f. 16.

SABI~IA~O KIER.

RESOLUCIÓ~ DE LA C.bIARA FEDERAL

Buenos Aires, maJo 23 de 1902.

y VISTOS:

De acuerdo con lo dictaminado y pedido por el señor procurador de la nación
á f. 21, Ypor sus fundamentos, se confirma el auto apelado de f. 16. Natifíque

se, repónganse los sellos y devuélvase.

MARIA~O V ARELA. - A~GEL FERREIlU.

CORTÉS. - A~GEL D. ROJAS.

Interpuestos los recursos de reconsideración y apelación en subsidio, la cámara federal

resolvió :

Buenos Aires, junio 10 de 1902.

No procediendo el recurso de reposición interpuesto, no se hace lugar á él; ~',

tratándose de una cuestión sobre jurisdicción,. que corresponde ser fallada en

tos reos, quc pondrán á disposición del juez nacional de sección correspondiente, con la remisión

del sumario quc hayan levantado para justificar la prisión; 40 siempre que en pleito civil un
extranjero demandc á una provincia ó á un ciudadano, ó bien el vecino de una provincia deman
de al vecino de otra ante un juez ó tribunal de provincia Ó cuando, siendo demandados el ex

tranjero ó el vecino de otra provincia, contesten á la demanda sin oponer la excepción de decli

nator'ia, se entenderá que la jurisdicción ha sido prorrogada, la causa se substanciará y decidirá

por los tribunales provinciales, y no podrá ser traída á la jurisdicción nacional por recurso
alguno, salvo en los casos especificados en el arto 14.•

(281) Rcspecto elelos arto 1067, 1068, 1069, 1°71, 1°72 'y 1°95, conf. notas 7, 29, 30, 82, :lO
Y 35. Art. 1066: • Ningún acto voluntario tendrá el ca ráctcr de ilícito si no fuese expresamente
prohibido por las leyes ordinarias, municipales ó reglamentos d~ policía; y á ningún acto ilícito

se le podrá aplicar pena ó sanción de este código, si no hubiere una disposición de la ley que la

hubiere impucsto •. Art. 1°70 : • No se reputa involuntario el acto ilícito practicado por demeu
tcs en lúcidos intervalos, aunque ellos hubiesen sido declarados tales en juicio; ni los practicados
en estado de embriaguez, si no se probara que esta fué involuntaria _.
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última instancia por la suprema corte de justicia nacional, se concede en relación
el recurso de apelación entablado en subsidio.

~IARIA:SO VARELA. - A~GEL FERREIR.\

CORTÉS. - A~GEL D. ROJ:\s.

FALLO DE LA S(;PRE~U. CORTE

y VISTOS Y CONSIDERA:SDO :
Buenos Aires, noviembre 6 de 19°2.

Que las disposiciones de la constitución que garanten en general los derechos

relativos á la propiedad, lo mismo que los referentes á la vida J libertad de los

individuos, no fundan por sí la jurisdicción federal cuando son traídos á juicio.

porque para que esta jurisdicción proceda es necesario, como lo dice el arl.

2°, inc. 1°, de la ley de la materia (282), que la causa sea especialmente regida

por dicha constitución.

Que una interpretación contraria, extendiendo la jurisdicción federal á las

causas en que están en cu.estíón algunos de los derechos mencionados, limitaría

considerablemente la jurisdicción provincial para la interpretación J aplicación
de los códigos comunes, por ser mateda propia de estos códigos la reglamenta

ción de tales derechos: limitación que se opone á los art. ni, inc. 11, J 100

de la citada constitución (283).

Que la demanda, en el caso presente invocando la prescripción del art. 1-;,
inc. 5°, de la constitución (284), se funda en las disposiciones del código civil,
que el actor entiende aplicables.

POR ESTO, de acuerdo con lo expuesto y pedido por el señor procurador ge

neral, y de conformidad con la jurisprudencia de esta suprema corte en casos

análogos, y por sus fundamentos, se confirma la sentencia apelada de f. 2i·
Notifíquese con el original y repuestos los sellos devuélvanse.

BE:SJ.UIÍ:s Pxz , - ABEL B.-\zi~. - OCT.\VIO

BC:SGE. - NIC.-\:SOR GO:SZiLEZ DEL SOL.-\I\.

- ~'1AURICIO P. D.-\RACT.

(282) Coní. nota 68.

(283) ConC. notas 70 y 57.

(28&) Coní'. APEl'(DICE, n° VI, 21 : adde nota l.
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Jlejanelle, Emilio E., v. Breyer hermanos, sobre daños y perjuicios (285)

SENl'ENCI..\ DEL JUEZ DE SECCIÓ~

Buenos Aires, diciembre ~ de 1902.

y YISTOS, para resolver este juicio del q~e

IlE~ULT ..\ :

10 Que, con fecha 16 de octubre de 1900 se presenta don Julio Pelletan,.
por don Emilio E. Mejanelle, entablando formal demanda contra los señores
Breyer hermanos y manifestando: que su mandante es autor del schottisch
Delia, del que hizo imprimir unos pocos ejemplares para repartirlos entre sus
relaciones, sin ceder-á nadie sus derechos de autor y esperando poder hacer por
su cuenta una edición numerosa y poner en venta su obra; que 4 meses antes
de presentar esta demanda supo que los, señores Breyer hermanos habían im
preso su obra y proveían de ella al público, en el que había tenído gran acep

tación; que la constitución nacional, en el art, 17 (286) proteje los derechos
de su mandante, debiendo los demandados indemnizarle los daños y perjuicios
que le han ocasionado con la reimpresión de la obra, los que estima en la
suma de 12.000 pesos moneda nacional: funda su acción en los art. 9°3 9

1°72 J 1077 del código civil (287) y termina pidiendo se condene á los deman
dados al pago de la suma reclamada, con especial condenación en costas ...

2 0 Corrido traslado de la demanda lo evacúa á f. 18 don Juan Trant, en

representación de Breyer hermanos, manifestando: que es falso que dichos se

ñores hayan reimpreso la obra del demandante, no obstante que tenían derecho
á hacerlo por haber comprado al señor Alfredo Dernarchi y doña Julia Demar
chi de Calzoni el derecho de edición de dicha composición, como de todas las

demás de que era propietaria la casa ·Demarchi; que la acción, en caso de
existir, estaría prescripta pues la impresión del ejemplar que se acompaña de

mu.e~tra. claramente que ha sido hecha hace más de I año-: pide se cite de
evicción al señor Alfredo Demarchi y doña Julia Demarchi de Calzoni, termina
pidiendo se rechaze la demanda con especial c~ndenación en costas al actor,

dejando á salvo las acciones y derechos que corresponden á su parte contra éste

(285) La presente causa no ha sido puhlicada ni en los Fallos, ni en revista alguna.

(286) Conf. nota l.

(28¡) Para el arto 903 conf. Dota 83; para el 1072, la 26 ; Y para el IOn, la 27.



por los daños y perjuicios que le ocasione con el presente juicio y mandando
publicar la sentencia que recaiga en los diarios de esta capital y por cuenta" del
actor.

30 Citados de evicción don Alfredo Demarchi y doña Julia Demarchi de Cal

zoni, se presenta á f. 2~ don Eduardo Gaffarol, en representación de ellos,
manifestando que no se cree obligado á salir á la evicción desde que los se

ñores Breyer hermanos niegan terminantemente haber reimpreso la obra del
actor.

40 Recibida esta causa á prueba, se produce la que expresa el certificado del
actuario de f... , en la que está incluído el libro inventario que se agrega sin
acumularse.

5° Que, puestos los autos en la ofi~ina para alegar de bien probado, se produ
cen los alegatos corrientes: el del demandado de f. 132 á f. ¡3, Y el del actor

de f. 137 á f. 151, con lo que quedó conclusa la causa para definitiva, llamán
dose autos para sentencia á f. 15 I vuelta.

y CO~SIDER.\~DO :

Que, para la mejor resolución de este asunto, conviene plantear previamente

las diversas cuestiones que á él se refieren y que han sido propuestas por arn

bas partes litigantes. El actor entabla su acción de daños y perjuicios atribu

yendo á los señores Breyer hermanos la comisión de un delito definido por ('1

art. 10,3 del código civil (288), consistente en la reimpresión del schottisch

Delia, de que se dice autor, cuyo daño estima de 12.000 pesos moneda nacio

nal. Los demandados niegan el hecho que se les imputa, afirmando que tanto

los ejemplares que han vendido de la obra indicada, corno los que existen aún

en su poder, los hubieron por compra hecha á los herederos de don Antonio

Demarchi; en febrero de 1899, sin perjuicio de los derechos que creen tener
á la ,reimpresión por el referido contrato de compra, y amparándose, en último

caso, en la prescripción liberatoria establecida por el art. ~03, del código

civil (289)' Las cuestiones á resolver deben, pues, plantearse en el orden si
guiente: I a eestá probado que los señores Breyer hermanos hayan hecho la
impresión del schottisch Delia y, en caso afirmativo, la época de la cdición P;

2 ól en caso de haber hecho la reimpresión los señores Brcyer hermanos, etenían
derecho á ello por su contrato de compra á los sucesores de Demarchi ?; 3" en

caso de existir el delito imputado Cse hallaría prescripta la acción de daños ~.

perjuicios j ; 4/1 en caso de no estar prescripta la acción, ¿se han probado loS

daños y perjuicios que se reclaman?
Considerando, con relación á la primera cuestión:
Que la prueba del hecho imputado corresponde al actor y á tal objeto pre

senta: 10 un ejemplar del catálogo de la casa Breyer hermanos; 2 0 un ej('m
piar de la reimpresión atribuida á los demandados; 3" la prueba testimonial;

(288) Art. 1°73: • El dclito puede SCr un hecho negativo, 6 de omisión, ó un hecho positivo '.

(289) Art. !¡o37 : • Prescr-ibesc igualmcnte por I año la responsabilidad civ it que se contrae pOI'
la injuria ó calumnia, sean las injurias verbales ó escritas; como tambien la rcparación civil por

daños causados por animales ó por delitos ó cuasi-delitos •.



J 4- la confesión de los demandados. El catálogo presentado sólo prueba que
los demandados tienen en venta en su casa de música la obra del señor Meja
nelle, pues si bien en su carátula se expresa que es el catálogo general de las
ediciones de la casa Breyer, en él se hallan comprendidas todas las compradas á
la casa Demarchi, de. la 'que son sucesores, perteneciéndoles por compra
todas las ediciones hechas por la última, según consta de la escritura pública de
venta, corr-iente á f. roo. El ejemplar acompañado á la demanda á f. 3 Y
corriente á f. 120, solo demuestra que existe una edición distinta de la que hizo
el señor ~Iejanelle para usos particulares, pero en ella no se expresa que haya
sido editada por la casa Breyer hermanos, resultando, por el contrario, del libro
de inventario acompañado al escrito de, f ... que dicha obra fué editada por
Arturo Dernarchi, según se expresa en la constancia que existe á f. 50 del
referido libro, en la que se halla comprendida la partida de f. 33, por la que
consta la existencia de 125 ejemplares del scholtisch Delia del señor l\'lejanelle.

Pasemos ahora á examinar la prueba testimonial producida por el ac
tor. Figuran en primer término 16s' testigos, señores Julián Pichinotti, San

tiago Pasciello y Eduardo V. Melina, que contestan al interrogatorio de f. 67;
el primero declara á f. 68 « que sabía que los señores Breyer; hermanos ha
bían vendido el schottisch Delia, porque el declarante había comprado un ejern

pIar de él en la casa, pero que ignoraba si ellos lo habían impreso» ; á la 3 8 pre

gunta, ignora su contenido; J á la 4° dice, que sólo ha visto el schottisch' Delia
en la casa Brever hermanos donde compró el ejemplar que deja referido. San

tiago Pascielle declara á f. 74 que es cierto y le consta el contenido de todo

el interrogatorio de f. 6, Y que sabe que "el schottisch Delia había sido reim

preso por la casa Breyer hermanos por habérselo dicho un dependiente de la

casa, como año ~. medio antes de su declaración, y por el catálogo de la casa

del que había recibido un ejemplar. Don Eduardo V. Molina, á f. 89, de

clara que sabe J le consta ser cierto todo el contenido del interrogatorio de

f. 6" agregando que ha estado 2 veces á comprar el schottisch Delia en

casa del señor Breyer, y que en una de ellas se le entregó un catálogo de la

casa, en el que figuraba el schottis eh del señor Mejanelle; y repreguntado' pa ra

que diga cómo ha llegado á su conoc imiento que los señores Breyer hermanos

han reimpreso el schottisch Delia, contestó: « que ha tenido conocimiento por el
mismo catálogo de la casa expresada». En segundo término declaran los seño

res 'Iarcial Edre)Ta, J. de Luca y Leo. Mirau, contestando al interrogatorio

de f. 69· Don Javier de Luca declara á f. ¡O : manifiesta que él 'no corría

con la compra J venta de piezas de música, la que estaba á cargo de un de

pendiente de su confianza; que personalmente no había comprado la pieza

mencionada, ignorando si su dependiente había' comprado el referido schottisch.

Don Leo 'firau á f. 81, contestando á la 2" pregunta, dice que no recuerda

su contenido, que ha comprado piezas de música á los señores Breyer herma

nos como á otras casas de música, no recordando si entre ellas existía la pieza

á que se refiere la pregunta; y repreguntado para que diga si el recibo que

corre á f. 50 es de su casa, contestó: que no tenía conocimiento del recibo

que se le presenta, que se halla firmado por un ex dependiente de su casa,

que habia desaparecido de ella más ó menos en la fecha á qu e el recibo se



-,283 -

refiere, y á quien tenía acusado por defraudación en la comisaría j" en 10

casos análogos de cobro indebido de cuentas. Don Marcial Edre)Ta, á f. 82.
contestando á la 2" pregunta, dijo: que no es cierto su contenido, que había

comprado esa pieza varias veces en casa del señor Andrés Carrano, la que ac

tualmente es sucursal de la casa Breyer hermanos, no siéndolo aún en la época

en que hizo las compras; á la 3" J 4" que es cierto su contenido; á solicitud

del abogado de Mejanelle reconoce como de su casa el recibo de f. 52; re

preguntado á solicitud del demandado para que diga qué número de ejenlpla

res había comprado del schotlisch de la referencia, dijo: que no podía precisar

ni aproximadamente el número de los ejemplares comprados por haberlo hecho

en distintas ocasiones, desde !¡ años á esta parte J no tener á la mano las factu

ras correspondientes. Por último, el testigo don Luis Hivarola , contestando al

interrogatorio de f. 71, dice á f, 72, á la 2/1 pregunta que es cierto que'

ha comprado el schottisch Delia á los señores Breyer hermanos y que había

comprado esa misma pieza al señor Demarchi antes de la venta de la rasa; á la 3,'
que es cierto el contenido de la pregunta; á la 5" que es cierto que <:>l ejeln

pIar que corre en autos, y que se le presenta, es uno de los que ha vendido en

su casa; á la 6° que no sabe el contenido de la pregunta, la quC' se refiere á la

reimpresión del schotlisch atribuida á Breyer hermanos; repreguntado para

que diga en qué época más ó menos apareció al público el schottisch Delia, con

testó que hacía próximamente de 7 á 8 años, más ó menos, que había

aparecido la primera edición, siendo hecha por un señor Haliztky. De las decla

raciones que acabamos de analizar resulta que sólo los testigos Pasciello ~. )10

lina, el primero comerciante y el segundo estanciero, atribuyen la impresión

del schotlisch Delia á los señores Breyer hermanos, fundándose para ello en (·1

catálogo de la casa, yel primero, en el dicho de un dependiente á quien 110

nombra; mientras que los testigos Edreyra, Mirau , De Luca J Hivarola•.todos

ellos comerciantes de música, presentados 'por el actor, declaran que ignoran

que la casa Breyer hermanos haya hecho la reimpresión del schottisch Delia.

manifestando los señores Edreyra J Hivarola que han comprado el mismo

schottisch que se les presenta á los señores Carra no ). Dernarchi mucho antes

de la compra de la casa hecha por Breyer hermanos á este último. En cuanto

á la declaración de los primeros, se ha establecido más arriba que el figurar la

pieza de Mejanelle en el catálogo de la casa Breyer hermanos no importa

prueba alguna de que la reimpresión haya sido hecha por los demandados, ~.

la de los últimos confirma la aserción de que el verdadero editor de las piezas

de música presentadas por la demanda ha sido la casa Dcmarchi , como lo ex

presa categóricamente su libro de inventario en el lugar antes citado: de todo

lo cual se d~duce que el actor no ha producido prueba testimonial alguna qlW

justifique su afirmación de que el schottisch Delia haya sido reimpreso por los

demandados.

Pasemos á examinar las posiciones absueltas por los señores Breyr-r herma

nos. Don Adolfo Brcycr, contestando á la 4° pregunta del pliego de f. 84, que

dice: « jure cómo es cierto que aún quedan en sus 2 casas de música más de

200 ejemplares del schottisch Delia de Emilo E. ~Iejanelle », dijo: (e que ('S

cierto el .contenido de la pregunta, que cree será más ó menos la cantidad qU('



- 284.-

se expresa la existencia de esa pieza en su casa»; pero agrega al contestar á

la 5° pregunta, cUJo contenido niega: « que la casa Breyer hermanos nunca
había reimpreso el schoUisch Delia; que los ejemplares. que tiene, como los
que ha vendido la casa, formaban parte de la existencia comprada al señor

Demarchi, quien había hecho la impresión de dicha obra ». Don Alberto
Brcver, á f. 86 contestando á la 4q pregunta del mismo pliego de posiciones, dice
« q~e cree que existan algunos ejemplares en el depósito de la calle Florida,
ignorando el número exacto, el que sólo podría indicar teniendo á la vista el
inventario»: y contestando á la 5° pregunta, cuyo contenido niega, dice que
« el absolvente manifestó al señor Mejanelle que ellos no habían reimpreso el

schottisch Delia, aunque se consideraban con derecho de hacerlo en mérito de su
contrato de compra hecha al señorDernarchi ». Ahora bien, todo el fundamento

de la argumentación del actor, para demostrar la reimpresión que atribuye á los

demandados, se apoya en la repuesta dada pordon Adolfo Breyer á la 4° posición.
en la que aparece confesar que existen en sus depósitos al rededor de 200 ejem

plares de schottisch Delia, y para ello se dice « si los Breyer recibieron sólo 125

ejemplares de la casa Demarchi ¿ cómo pueden' existir 2.00 aclualmenteen su

poder, después de las ventas confesadas por los mismos? Sólo por una nue

va edición hecha por los Breyer, como lo sostiene la demanda », El argu

mento es preciso y, al parecer, concluyente; pero examinemos cuál es el valor

jurídico de la pretendida confesión. En primer lugar, don Adolfo Breyer mani

fiesta que cree que existen en su poder más ó menos el número de ejemplares

que expresa la pregunta, mientras que don Alberto manifiesta ignorar el número

exacto que exista en el depósito, y ambos afirman no haber hecho reimpresión

alguna, no obstante considerarse don Alberto con derecho á ello por su con

trato de compra á la casa Demarchi. La primera respuesta no importa en sí

una verdadera afirmación, sino una simple creencia' de que exista en su poder

el número expresado. Pero ¿ puede darse á ésta creencia el valor de una verda

dera confesión? P~ra apreciarlo, es menester tener en cuenta la naturaleza de la

pregunta ). la del negocio á que ella se refiere: en cuanto á la primera, su

objeto aparente es el constatar que existen en poder de los demandados IRás de

200 ejemplares del schottisch en cuestión, pero su objeto velado y verda

dero es un lazo tendido á la buena fe del absolvente, quien, sin tener en cuenta

el número de ejemplares comprados á la casa Demarchi, manifiesta ingenua

mente que cree que más 6 menos existe ese número en su poder. Se ve, pues,

claramente que el objeto de la demanda, al formular su pregunta, era el de

hacer incurrir en error al absolvente produciendo en su espíritu una verdadera

sugestión, ofreciéndole una cantidad que posiblemente pudiera existir sin tener

en cuenta la cifra establecida en el inventario: confusión tanto' más posible

cuanto que, en la gran cantidad de música análoga pertenecientes á otros auto

res, existe un número muy superior á la cantidad que expresa la pregunta.

según resulta del libro de inventario indicado. Poi" otra parte, ¿puede exigirse

ú la memoria del dueño de un almacén de música, que conserve el inventario

exacto y el número de ejemplares que corresponden á cada una de las obras que

forman la existencia de una casa de la importancia de la de Breyer hermanos ~

Sorta absurdo el pretenderlo. Pero ante este error manifiesto de uno de los
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socios, está la afirmacióu rotunda y categórica de ambos, de que no se ha hecho

~n su casa la reimpresión imputada. El socio don Alberto se limita á contestar

lo que racionalmente debió contestar su hermano, pues ni uno ni otro podían

retener en el acto de la absolución de posiciones el número exacto de ejemplares

que tenían en su poder, á menos de haber conocido con anterioridad la prf'

gunta para verificar se exactitud. Pretender fundar en esta sola confesión, mani

fiestamente errónea, toda la prueba de un hecho negado expresamente por los

absolventes, sería olvidar las reglas más elementales de la crítica jurídica"

con que debe apreciarse el valor de la confesión. No: el error debido á una

sorpresa y á una argucia, no puede jamás servir de fundamento corno COI1

Iosión de un hecho negado categóricamente por el absolvente. La habilidad

del abogado, en tales casos, debe estrellarse ante el criterio recto del juez

(lue busca la verdad en la constancia de las autos, Y: como hemos visto,

toda la prueba testimonial producida por el actor, en su parte más tra~

cendental, se vuelve abiertamente contra él.
Examinando la prueha testimonial producida por los demandados, resulta

qile"' el testigo Antonio Garbarini, contestando al interrogatorio de f. 115, d«

clara á f. 116 ser cierto el contenido de las preguntas 2", 3" ~- '.3 del interro

gatorio citado, manifestando á la 5" que no recuerda si era la edición qu(' !'f'

le pone de manifiesto la que vendía la casa Demarchi, recordando que había

algunas piezas de ese nombre que son las que figuran en el catálogo á f. 33 ~- en

el inventario á f. 33, é ignorando si la casa Demarchi las compró Ó las inlpri

mió. Y, contestando á la pregunta 1'" manifiesta que no recuerda si era la cdi

ción del ejemplar acompañado á f. 3 Y corriente á f. 120, que se 1<' pone de

manifiesto la que la casa Demarchi tenía en venta. El testigo José 1101as, á f.

1 17, Y el t('stigo José Battagliatto, á f. 122, declaran ambos qu(' han sido <1('
pendientes de la casa Demarchi; que han estado en ella "en la época de la

venta á los señores Breyer hermanos )" que saben J les consta qu(' el schottisrh

acompañado á f. 3 Y corriente á f. 120 estaba en venta en la casa Dernarchi de

4 á 5 años atrás. Como se ve, si bien el testigo Garbarini, ex-g('rente de la

casa Dcrnarchi , ignora 6 no recuerda si el schottisch que se le presenta es <'1 mis

mo que vendía la casa Demarchi, en camhio los testigos :\Iolas J Batagliatto,

empleados como él de la casa y en la misma época, saben J les consta que la

edición de que se trata fué hecha en la casa Dcmarchi, vendida á los señores

Breyer hermanos entre las existencias de.la misma, como se establece en la cons

tancia de f. 90 del lihro de inventario recordado, suscrita por d mismo testigo

Garbarini. Estas declaraciones confirman plenamente las de los testigos Edrevra ~

Hivarola, presentados por la parte actora, de las que se deduce claramente que fué
la casa Demarchi la que hizo la edición atribuida á Breyer, corno SC' halla esta

blocido anteriormente.
Resta, por último, analizar un otro argumento que formula la demanda. fun

dado en la designación hecha en el catálogo de la casa Demarchi, corriente á

f. 121 de los autos. En el referido catálogo se registra el schottisch Delia á

f. 33 como de Mejonelle. ji, de donde deduce el actor qu(' el scholtisch Delia.
editado por Demarchi~ no es el mismo· schottisch Delia de Enlilio E. 'lejanf'II<'

que acompaña á su demanda, fundándose para ello en que el prime-ro pertenece
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á J/ejanelle, JI. Pero el autor que figura en el libro de. inventario, no e.s ni st».
jallelle A ni JlIejanelle E. E. sino simplemente Mejanelle; y ~os testI~os del
actor Edrevra y Hivarola , rospcctivamente declaran que el schottisch o-u«. que
~l' le~ pres:nta ;. que corre .cn autos, es el mismo que han comprado respectiva
mente á las casas de 'Carrano y de Demarchi, antes del traspaso á los señores
Brever hermanos. Se ve, pues, que esta nueva falacía, fundada en un error de
imprenta del catálogo de la casa Demarchi, se desvanece ante la afirmación ca
tegórica de los mismos testigos del actor. El Mejanelle A. del catálogo Demar
chi , no es ni puede ser otro que el illejanelle del libro de inventario y del ca
tálogo Breycr, que es el mismo Emilio E. Mejanelle de los ejemplares que figu

ran en autos.
La existencia de un hecho calificado de delito no puede en manera alguna

considerarse constatada por simples presunciones, .deducidas de una pretendida
confesión evidentemente erronea, J, mucho menos, por apreciaciones individua
les de la importancia de un catálogo, impreso con el solo objeto de hacer conocer
al público las existencias de una casa de negocio. La prueba requerida en tal
caso por la 1(')' es la prueba directa, clara y terminante del hecho mismo, y la
«vistencia constatada en autos del cuerpo del delito; )' asi lo ha entendido la parte
adora al presentar como tal el ejemplar que figura en autos, atribuído á la casa
Breyer, por el hecho de llevar el sello de la misma, sin tener en cuenta que el
otro ejemplar, procedente de la casa Hivarola y con su sello, es exactamente iden
tico al de la casa Breycr, correspondiendo ambos á una misma edición, la que,
spgún declara Hivarola, estaba en circulución mucho antes que los demandados

compraran las existencias de la casa Demarchi: J' en cuanto á la prueba directa
del hecho mismo de la impresión, ni siquiera 'la ha intentado la parte actora en
t·l trámite de la prueba, pues las preguntas de carácter general que al hecho se

rofir-rcn 11' han dado resultados nulos ó contrarios. De lo expuesto podemos,

pues, concluir que la demanda no ha producido prueba alguna sobre el hecho
delictuoso que atribuye gratuitamente á los demandados; y, en consecuencia,

que no existiendo la prueba del hecho principal no puede tampoco existir la

de la época en que él hubiera sido cometido, resultando solamente compro
bado que la edición hecha por la casa Demarchi, única que aparece probada en

autos, fué hecha por lo menos -con 4 años de anterioridad á la época de la de

manda y más de 2 años antes de que los demandados compraran su casa á la

sucesión Demarchi, quedando así resuelta por la negativa la primera cuestión
propuesta.

Considerando, con relación á la segunda cuestión propuesta:

¿En el supuesto de que Jos señores Breyer hermanos fueran realmente los au
tores de la edición que se les atribuye, serían responsables al señor MejaneUe

por el hecho de la impresión ~ A f. 50 del libro de inventario de la .yenta hecha

por la sucesión Demarchi se establece la siguiente declaración: « el antecedente

inventario de f. 2 "hasta f. 49 inclusive, levantado por los firmantes con motivo

dr- una venta á los señores Breyer hermanos, comprende las obras musicales im
primidas )' editadas por la casa de música de don Arturo Demarchi, no estando

incluida en él la música que compró J recibió el señor Demarchi de otras casas
editoras del extranjero. La tasación en globo importa la suma de 23.645 pesQs
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moneda legal. Buenos Aires, 24 de marzo de 1899 : Iirmado : A. Breyer, _ p.

p. A. Demarchi : A. Garbarini, » Como se vé por la constancia transcripta ,

('1 señor Garbarini, corno apoderado del señor Demarchi, declara que todas las obras

comprendidas de f. 2 á f. 49 han sido impresas J editadas por la casa Demarchi.

Entre estas obras, á f. 33, figura el schottisch Delia del señor ~Iejanelle: luego

esta obra ha sido impresa y editada por la casa Demarchi. Ahora bien, en la

escritura de compraventa, corriente á f. 100, otorgada por el doclor don

Eduardo Gaffarot, y en la f. 8 de la misma, declara que en nombre de sus man

dantes vende á los señores Breyer hermanos lodas las existencias activas de la

casa de música que giraba bajo la firma del causante, Arturo Dcmarchi,

comprendiéndose en esta venta « ... los derechos de edición y reproducción de obras

musicales adquiridas por don .tlrturo Demarclii de sus respectivos compositores JI.

De la cláusula transcripta del contrato de compraventa se deduce .cla

ramente que la sucesión Demarchi transfiere á los señores Bre~·er hermanos el

derecho de reproducir ó reimprimir todas las obras musicales editadas por su casa,

J' entre ellas, el schottisch Delia del señor \Iejanelle. editado por la casa Denlar

chi , el que los señores Breyer hermanos tenían l('gítinlo derecho á suponer

que había sido legalmente adquirido por su causante de su autor ó propietario.

En efecto, la casa Demarchi se encontraba en posesión quieta y tranquila de la

edición por ella hecha sin que ni al señor 11ejanelle ni á nadie se le ocurriera

reclamar sus derechos de autor ó propietario, no obstante que la casa Dcmarclii

vendía públicamente la obra editada, la que era revendida á su turno por los

olros almacenes de música que de ella se proveían. ePuede aceptarse que el

señor ~1ejanelle, vecino de esta capital y autor de la obra edi tada , ignorase la

venta que se hacía por la casa Demarchi J los demás revendedores? L n hecho

público para los aficionados que se proveían de dicha obra, ¿ podía permanecer

oculto é ignorado para su autor, que era el más directamente interesado en ella?

El señor Mejanellc, absolviendo posiciones á f. 39 vta. niega rotundamente el

hecho contenido' en la posición 3 q
). 4/1 del pliego de f. 38, pero su ne

gativa en nada influye ni puede influir en la legitimidad de los derechos de

Breyer hermanos, adquirirdos á título de compra de una casa seria J de responsa

bilidad, á quien no podía ni por un momento suponer como un usurpador "ul

gar. El ejercicio público y tranquilo del derecho equivale en cierto modo á la

posesión tranquila de la cosa, y los señores Breyer hermanos, que encontraban la

pieza del señor Mejanel~e entre las ediciones de la casa Dernarchi, pudieron v

debieron creer que ésta la hubiera adquirido con título legítimo, siendo ellos.

en consecuencia, terceros adquirentes de buena fe de un derecho que si bien Sp

halla garantido en abstracto en nuestra constitución, no ha sido aún reglamen

tado en cuanto á la forma y límites de su adquisición y ejercicio, ni mucho

menos en las formas de su transmisión, la que puede verificarse por el simple

consentimiento tácito ó expreso. Pero, cualquiera que fueran los derechos que

pudieran corresponder actualmente al señor ~fejanelle con relación al schotlisch

Delia, la reimpresión ó reedición que hubieran podido hacer los demandados en

ejercicio de sus derechos legalmente adquiridos no podría. en ningún caso, con

siderarse como la comisión de un deliloni dc un cuasi delito del derecho civi],

porque ellos siempre importan la ejecución de un hecho en perjuicio dc terce-
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ro y sin derecho propio. por cuanto el que hace uso de su derecho á nadie ofende:

art. 10¡1, C. C. (290)' La segunda cuestión propuesta queda, pues, resuelta

por la afirmativa.
Considerando, con relación á la tercera cuestión:
La prescripción lib'crat~ria invocada por los demandados tiene necesariamente

por base la existencia del hecho delictuoso J la fecha cierta de su comisión. Así
como en los interdictos posesorios, que tienen por objeto reteneró recuperar la po
sesión perdida, debe establecerse con precisión el hecho interruplivo ó el despojo.

con la fecha cierta en que tuvieron lugar, de igual manera en casos como el
actual, en que se trata. de la usurpación de un derecho, debe establecerse junta
mente con ('1 hecho que la produce la fecha cierta en que se hubiere verificado;

por consiguiente, no habiéndose comprobado la existencia del hecho mucho

menos puede justificarse la época dentro rle la.c~al el señor ~fei.anelle hubiera
debido ejercer sus derechos de propietario. Pero, si por el hecho de la venta

efectuada por los demandados hubiera de responsabilizárseles como sucesores de

la casa editora, la acción de daños ): l~erjuicios se hallaría evidentemente pres

cripta, por cuanto había transcurrido con exceso el término fijado por el art. 403¡

del código civil (291) desde le época de la edición hecha por la casa Dernarchi ,

según se halla comprobado en autos. La excepción opuesta carece pues de

aplicación, por no haber tenido origen la acción á que pudiera oponerse.
Considerando. con relación á la cuarta cuestión.

Que, no obstante las conclusiones á que se arriba en las consideraciones an

teriores, de las que resulta la inculpabilidad de la casa Breyer en el delito que se

le imputa, conviene examinar, para el caso hipotético de responsabilidad, la prue

ha producida por el aclor sobre los pretendidos perjuicios cuya indemnización

demanda, siquiera sea para poder apreciar la sinceridad de su de~anda y la

sr-riedad y corrección de su defensa. El actor demanda la suma de 12.000 pesos

moneda nacional en que estima los perjuicios que le han causado los señores

Breyer hermanos con la reimpresión de su schottisch Delia, que les atribuye. De

la prueba testimonial producida por su parle resulta: que el testigo señor Pi

chinotli declara haber comprado 1 ejemplar del referido schottisch á los' ~eño

res Breyer, el testigo Pasciello había comprado igualmente 1 ejemplar á

dichos señores, y el testigo ~lolina, 2; declarando estos últimos que hablan

oido tocarla referida pie:a en muchas casas de familia en esta capital y la pro

vincia de Buenos Aires. El señor Luis Riyarola manifiesta que ha· comprado

algunos ejemplares á los señores Bre)'er hermanos, como también al señor De

marchi, y que ese schottisch se solicitaba algunas veces. El testigo señor Edre)"

ra manifiesta haber comprado variasveces el schottisch Delia en la casa del señor

Carrano, antes de que perteneciera á los señores Breyer hermanos, no habiéndoles

comprado jamás á estos últimos: agregando que -no recuerda ni aproximadamen

te el número de ejemplares que había comprado, por haberloh echo en distintas

ocasiones, desde 4 Ó -5 años atrás. Y los señores Adolfo y Alberto Breyer, ahsol

viendo posiciones á f. 85 Y f. 86, manifiestan que sólo saben que se han YCI1-

(:lgo) Conf. nota Sa.

(:l9') Conf. nota 83.
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-dido algunos ejemplares, ignorando si eran para almacenes de musica ;

y don Adolfo Breyer cree que algunos hayan sido para almacenes de música

del interior. He ahí la síntesis de la . prueba con que el aclor pretende haber

justificado el perjuicio que demanda, estimado en 12.000 pesos moneda nacio

nal. Para poder apreciar debidamente dichos perjuicios es menester distinguir

el damnum emergells y el lucrum cesans que, reunidos, constituyen el omnia id
quod interest que deberían responder los señores Bre~'er hermanos en caso de

haber cometido el delito que se les imputa. Con relación al primero, damnum

emergens, hay que tener en cuenta que el señor ~Iejanelle. en su absolución de

posiciones de f. 39 vta., manifiesta que él no había hecho imprimir su schottisch

para negocio, que no había vendido ningún ejemplar J que los pocos que for

maron su edición los distribuyó de regalo enlre algunos amigos. De esta con

fesión se deduce que, no habiendo hecho la publicación de su schottisch para

negocio, la edición y la venta del señor Dcmarchi ~. la venta hecha por el señor

Breyer no podían causarle daño alguno directo, pues que no le hacían una

competencia perjudicial, desde que él no era vendedor de su obra. ~. el daño, en

tal caso, sólo podía consistir en su publicidad, si el actor consideraba que esto

pudiera serle perjudicial para su fama de autor. Pero. dada la importancia ~.

gran popularidad que el señor ~fejanelle atribuye á su propia obra, ésto, lejos de

poderse considerar como un daño, obligaría la gratitud del señor ~Iejanelle hacia

las personas que habían contribuido á popularizar su producción. \"0 cabe. pues.

damnus emergens en un hecho que, lejos de causar un perjuicio, ha hecho conocer

las· dotes especiales del señor Mejanelle como autor de scholtischs, 10 que, sin

duda alguna, lo indujo á próponer á los señores Breyer la venta de una nueva

pieza de música, según consta en su citada absolución de posiciones. PaSelTIOS

ahora á examinar el lucrum cesans y los cálculos que acerca de él hace el· actor,

ó más bien dicho su abogado, en su alegato de bien probado. con gran injuria

á la seri~d-ad del tribunal. En efecto, empieza el abogado del actor. doctor Ju

lian Maidana, á f. 149, á hacer sus cálculos en la forma siguiente: « ahora

bien, en esta capital hay por lo menos 45 almacenes de música » (de los cua

les sólo 4 ha llamado el aclor á declarar, con el resultado antes indicado). « su

pongamos que haya solamente 3 almacenes de música en cada capital de pro

vincia, serían 52 (serían 42) que, agregados á los 45de esta capital. serían 9'7

almacenes de música que existen en esta capital)' en las ciudades capitales

de provincias; ahora bien, en los pueblos importantes de las provincias

J aun en las más humildes villas hay muchas personas que csf udian

el piano, violín, arpa, ctc., J' por consiguiente, ha)' en esas ciudades adelanta

das del interior demanda de obras musicales J, por tanlo, ha)' por lo menos 1

almacén musical en cada pueblo de alguna importancia. Los pueblos que están

en estas condiciones en toda la república no bajan de 80, de modo que tenernos

por lo menos 80 almacenes musicales más, que, unidos á los 9i anteriores. ha

cen un total de 177 almacenes musicales que existen en toda la república, nú

mero mu)" exiguo si se quiero etc. »; adjudicando en seguida 100 ojomplares

por cada almacén musical, establece la cantidad de 1¡. ¡OO cjcmplar<-'s del schot

tisch Delia vendidos por la casa Brcyer á los 117 almacenes musicales; ~. con

tinuando su cálculo, que encuentra racional y lógico, atribuye á los señores Hreycr



her manos haber vendido directamente al público, que ha ido á comprar individual

mente esa obra, la cantidad de 12.000 cjemplares, los que, unidos á los 17,700,

forman la modesta suma de 29.700 cjcmplares del schottisch Delia del señor

Mejanelle, que deben sen-ir de base allllcrum cesans que se demanda, cuya suma,
á razón de 50 centavos cada ejemplar, da la cantidad de pcsos 14.850, de los que
deja á los señores Breyer la suma de 2850, como utilidad proveniente del ne
gocio ilícito de la reimpresión dc una obra ajena, con más un plantel de 200
ejemplares que tienen aún en depósito, deducidos los 12.000 pesos de la de
manda. Este cálculo, evidentemente arbitrario, cuya sola exposición importa su
más severa refutación, el abogado de la demanda lo deduce racional y lógica

mente de los dat~s y antecedentes que quedan mencionados al principio de este

considerando, siendo de notar que él se refiere al término de año y medio
comprendido entre la compra de la casa Dernarchi por los señores Breyer her

manos, v la fecha de la demanda. De ello se deduce no sólo la manifiesta teme

ridad d~l actor, sino, más aún, la falta de respeto del abogado al tribunal á

quien lo presenta. Suponiendo que los demandados pudieran ser responsables.

de la venta de los ejemplares comprados por ellos á la casa Dernarchi, su res

ponsabilidad se hallaría limitada á la diferencia obtenida entre el precio de la

compra J los de las ventas que hubieran realizado, la que, en iti"ngún caso, po

drían llegar á la suma de 40 pesos moneda nacional.

De las consideraciones expuestas resulta plenamente demostrada la temeri

dad y ligereza con -que el actor Mejanelle ha imputado á los señores Breyer

hermanos la comisión dc un delito, consistente en la usurpación de sus dere

chos de autor por la reimpresión de su obra musical; y considerando que am

bas partes han solicitado, en el escrito de c~)(~testación los demandados: y el actor

al final dc su alegato de bien probado, la publicación de la sentencia, ácosta de la

parte vencida, lo que, por otra partevirnporta un principio de reparación por el da

ño causado á los demandados con el presente juicio en su crédito y seriedad comer

cial, corresponde ordenar la publicación solicitada; y considerando finalmente, que

la falta de seriedad del abogado del actor ,en los cálculos y suposiciones arbitrarias

contenidas en su alegato de bien probado, importan una falta de respeto al tribunal:

POR ESTOS Fl"~DAME~TOS J sus concordantcs de los escritos de f. 18 Y f. 132,

definitivamente juzgando, fallo: 1° absolviendo á los reñores Breyer hermanos

de la demanda por indemnización de daños y perjuicios, provenientes de delito,

interpuesta cn su contra por don Emilio E. l\fejanellc, con especial condena

ción en costas al actor; 2° ordenando la publicación, por cuenta del actor, del

presente fallo una vez dcbidamentc ejecutoriado, en los diarios La Nacián y La
Prensa; 3° dejando á salvo los derechos y acciones que pudieran corresponder

á.Ios señores Breyer hermanos contra el actor, por la demanda interpuesta; y 4~

apercibiendo al abogado del actor por su falta de respeto al tribunal, indicada

en ('1 último considerando. Repónganse los sellos y hágase saber con el original.

Así lo pronuncio, mando y firmo en cl salón de despacho del juzgado á mi car
go, en la capital de la república, fecha ut supra.

G. FERRER.



AUTOS y VISTOS:
Buenos Aires, diciembre 4 de 190 2 •

Notando el juzgado que por error se han designado los diarios en que se
practicará la publicación ordenada en la sentencia que antecede: se declara que
ella deberá verificarse en la forma solicitada al final del escrito de f. 18. Há
gase saber y repónganse las fojas.

G. FERRER.

FALLO DE L.\. CÁ~IAR:\. FEDERAL

VISTOS y CO~SIDER.\.~DO :
Buenos Aires, diciembre 16 de 1903.

1° Que en el 'juicio instaurado por don Emilio E. ~lejanelle contra los seño
res Brey~r hermanos, por daños y perjuicios, la cuestión fundamental ha que
dado reducida á averiguar si éstos han impreso el schottisch Delia, de compo
sición ó pertenencia del actor.

2° Que el actor inculpa á los demandados el haber hecho la impresión, fun

dado en que á f. 1 está anexo un catálogo que dice: Catálogo general de las

ediciones de Breyer hermanos, resultando que figura en él, bajo el nombre de
Mejanelle, el schottisch Delia; pero debe considerarse que desvirtúa este hecho.
como lo enuncia la sentencia de 1 a instancia, la circunstancia de que eslá~

igualmente comprendidas en dichos catálogos las piezas que había editado la casa
de don Arturo Demarchi, cuyas existencias compraron á Alfredo Demarchi J
Julia Demarchi de Calzoni.

3° Que también aduce el actor, como elemento de prueba para constatar que son
los señores 'Breyer hermanos quienes han editado el schottisch Delia, que el ca

tálogo de f. 121 de las ediciones que hizo don Arturo Demarchi expresa
que un schottisch llamado así tiene por autor á ~fejanelle, A, de donde infiere
que éste schottisch es distinto del que tenía editado J venden los demandados.
Este hecho carece de valor suficiente para ser una prueba, pues lo substancial
para determinar la identidad de la pieza de música de que se trata, surge del
apellido del autor, que es el que en los diversos catálogos figura, J del género
y nombre de la pieza, igual en todos los catálogos, sin que tenga maJor impor
tancia el que pueda en uno de ellos aparecer sustituida la inicial del nombre
del autor, tanto más si se tiene presente que no se dice que haya otro compositor
de música de apellido Mejanelle.

~o Que no resulta tampoco bastante la prueba que emerje de la absolución de
posiciones de losseñores Adolfo y Alberto Breyer. El pri mero es el que hace la
declaración más importante, con relación á la pregunta que le dirigió, de si
era cierto que aún quedaban en su casa de comercio más de 200 ejemplares
'del schottisch Delia de E. E. Mejanelle, pues contestó diciendo que creía sería
esa, más ó menos, la cantidad de ejemplares existentes. Como en el inventario de
la compra hecha á Alfredo Demarchi, y á doña Julia Demarchi de Calzoni apare
cen ser 125 ejemplares los que habían del schottisch en cuestión, resultaría, toman-
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do á la letra la manifestación de existir 200 ejemplares después de haber hecho
ven las desde la compra mencionada, que han debido reimprimir dicha pieza de
música los señores Breyer hermanos. El actor da á esto el valor de una

confesjón; pero. como lo interpreta el juez a quo, no tiene tal valor- jurí
dico, porque el absolvente dice que cree ·que debía existir ese número de pie
zas, J tal creencia debe tornarse en el presente caso como una referencia du

bitativa, en razón de que es imposible que pueda un hombre tener cuenta del

número d~ cada cIase de piezas de las que posee en un gran almacén de mú

sica.
POR ESTOS n::\"D.UIE:\"TOS, J demás concordantes de la sentencia apelada, se la

confirma en ]0 principal, revocándola en las declaraciones accesorias que con

tiene, y se dispone que las costas se paguen en el orden causado en ambas ins

tancias. Notifíquese con el original, devuélvanse, y repónganse los sellos en el
juzgado de su origen.

A~GEL D. ROJAS. - A~GEL FERREIR.o\.

. QORTÉS. - Jl:.-\:S AGl:STh GARcíA

(hijo).

5

Pedeflous, Isidoro, t'. viuda de 111arius Bcrthe é hijo, sobre falsificación

de marca de' [ábrica (292)

Sumario: ~o existe delito de falsificación de marca dc fábrica, cuando no hay posibilidad razonable
de confusión entre la marca del acusador y la del acusado.

F.-\LLO DEL JL'EZ DE SECCIÓ:\"

y nSTOS :

Estos autos s('guidos por Isidoro Pedeflous contra la viuda ~farius Berthe é

hijo. por falsificaeión de una marca de fábrica, de los que resulLa:

Que á f', 10 Sf' presenta por sí don Isidoro Pedeflous exponiendo: que la

oficina de marcas de fáhrica v de comercio, con fecha 30 de septiembre de 189 1 ,

le concedió al señor .\rchambf'aud J' al recurrente el uso exclusivo de las mar

cas con 'que se distingue un licor denominado Bitter des busques, cuya importación

en la república le ha sido reservada por sus legítimos dueños y fabricantes.

los señores .\rchambcaud hermanos. Que, abusando del crédito alc~nzado por el

artículo que él introduce, se había falsificado aquel en repetidas veces bajo dife

rentes formas ). por personas sin ninguna responsabilidad. Que, sin embargo,

191
; S. C. F. Fallos, LX, 130. Sc rcproducc este fallo únicamente por haberse apoyado la parte

demandada en la doct r ina que en él se sostiene: conf. nota 1.



existen otras hechas por casas conocidas, con simples modificaciones de detallo,

buscando con este medio engaiíar al publico J escapar al castigo de la lev ,

Que habiendo recibido aviso que á los que pedían Bitter des basquee se les ven

día un licor denominado Dos bascos que recibían sin ninguna desconfianza, con

siderándolo como l('gítinIo. )' que. dada la similitud de las etiquetas de ambos,

no obstante tener uno levenda en francés y el otro en portugués. su confusión

era fácil J tal vez forzosa. Que habiendo tenido conocimiento de que la casa

viuda ~L Berthe é hijo expendía dicha bebida, hizo conlprar un cajón en dicha

casa. Que acompaña un ejemplar de la etiqueta Bitter dos bascos como lam

hién una botella legítima del Bitter des bosques, á fin de que se pueda establecer

la comparación enlre ambos. Que la ley declara que la propiedad absoluta de la

marca, así como el derecho de oponerse al uso de cualquier otra que pueda

producir confusión entre los productos, corresponde al industrial ó comerciante

que haya llenado los registros exigidos por esta lev. Que la cuestión de imita

ción debe apreciarse por la semejanza que resulta del conjunto de los elementos

que constituyen la marca y no las diferencias que' en diversos detalles pudieran

ofrecer, tomadas aislada y separadamente. Que la suprenIa corte. consecuente

con la doctrina antes citada, dijo: ce que, para incurrir en las penas de la le)' de

marcas de comercio, no es necesario que se copie con toda exactitud una marca

ajena, siendo bastante que se la imite con sus rasgos principales, que es lo qUf'

constituye la adulteración » . Que por todo lo espuesto venía á entablar demanda

contra la viuda Marius Berthe é hijo, pidiendo se le condene al má~imunl de

la pena establecida por el art. 28 de la ley de 19 de agosto de 1876 (293).
Que corrido traslado de la demanda, á f. 30 la contesta la demandada y ex

pone : que el señor Pedeflous dice que su marca consiste en Bitter des bosques

mientras que la suya, aparte de un sinnúmero de detalles que' la diferencian

de aquella, lleva un nombre completamente distinto, cual es Bitter dos bascos

en idioma español, y no en portugués, como lo afima ('1 demandante; sien

do también completamente distintas las botellas qne le sirven de envase para

venta de su producto, como puede comprobarse con una de las secuestradas en

la diligencia de embargo y que se encuentra en la secretaría. Que la marca

registrada por el demandante tiene las si~'Uientes distinciones: 1° una etiqueta

rectangular colocada en el frente de la botella; 2° un rótulo cuadrangular en

cuyo fondo aparecen estampadas, con letras coloradas y de varias dimensiones,

(193) Ley n° ¡87 sobre marcas de fábrica J de come~eio, hoy reformada por la n° 39¡5, de no

viembre 14 de 1900. Art. 28: • Serán castigados con multa de 20 á 500 pesos fuertes ó con

prisión de 15 días á 1 año: 1° los que falsifiquen ó adulteren de cualquier manera una marca

de fábrica ó de comercio; 2° los que pongan sobre sus productos ó los efectos de su comercio

una marca ajena; 3° los que con conocimiento vendan, pongan en venta, se presten á vender

() á circular artículos con marca falsificada ó fraudulentamente aplicada; 4° los que á sabien

das vendan, pongan en venta ó se presten á vender marcas falsificadas, y los que vendan marcas

auténticas sin conocimiento de su propietario; 5° todos aquellos que, con intención fraudulenta,

pongan ó hagan poner sobre una mercadería una enunciación ó cualquier otra designación falsa,

con relación, sea á la naturaleza, cantidad, número, peso ó medida, ó al lugar ó país en el cual

haya sido fabricada ó expedida; 6ft los que á sabiendas vendan, pongan en venta ó se presten á vender

mercaderías con cualquiera de las enunciaciones falsas mencionadas en el inc. anterior. En caso

de reincidencia, estas penas serán duplicadas •.



una advertencia contra los falsificadores, una fecha y una firma autográfica
del fabricante .I1rchambeaud freres, en caracteres negros, todos circunscriptos
por una lista negra; 3° una etiqueta de color blanco, puesta alrededor de la
cápsula y en que está estampada la inscripción siguiente : toutes nos bouteilles

portent notre signature t eontenance garantie un litre, en 2 renglones de color
colorado, separados por la firma autográfica Archambeaud freres, de color azul:
todo circunscripto por un círculo de colordorado ; 4° la inscripción siguiente,
grabada en el vidrio de la botella: Bitter des bosques. Archambeaud freres, Bor-:

deaux; y, abajo (también grabado en el vidrio) L. Isard, Basautüza, con el dibujo
de dicho Isard y marca de comercio de J. Pedeflous, Buenos Aires. Que el

bitler que ellos expenden es distinto de aquél y se diferencia: en que las bote

llas que le sirven de envase son más largas y más anchas ; no tienen grabado

de ninguna especie en el vidrio: en el centro tienen un sello de relieve en el mis

mo vidrio, cerca del gollete, que sobresale notablemente y dice: Bitter ; tampoco

tienen sus botellas la etiqueta ya descripta y cuya diferencia se nota extraordi
nariamente en las que usa Pedeflóus, aparte. de otra infinidad de detalles que

enumera. Que el demandante ha entablado su acción contra ellos por falsifi

cación de marca de fábrica, no existiendo ninguna prueba de. que ellos sean

los falsificadores del Biuer des bosques, como se pretende, por cuantos ellos

expenden un producto propio, con una denominación bien distinta de. aquella,

es decir, con el de Bitter dos bascos, cuya aceptación en plaza es bien conoci

da, sin que á nadie ' se le haya ocurrido que entre ambos pudiera haber ni la

más ligera confusión; que, por todo lo expuesto, pedían se rechazara la demanda

con costas y con la declaración de que el' demandante es responsable por los da
ños y perjuicios causados.

Recibida la causa á prueba, se ha producido la. que corre agregada en autos
de f. 51 á f. 66.

y CO~SIDER.-\~DO

Que el actor ha acrediLado, con el certificado de la oficina respectiva de f.

1, su derecho al uso exclusivo de la marca Bitter des bosques en la forma y con

los agregados especificados e~ la descripción y. etiqueta (f. 3, 4, 5 Y 6).

Que consta de la diligencia de embargo de f. 20 Y de la propia manifesta

ción de los demandados en su escrito de contestación, que éstos usan la etiqueta
de f. 8, para distinguir la misma clase de producto.

Que si bien los mismos expresan en algunas partes de dicho escrito que in

troducen ese bitter, en apoyo de la leyenda que en la etiqueta se observa y dice:

e.- Blanchet, importador, esto se encuentra desautorizado por los propios deman

dados, pues en un impreso que acompaña en su contestación á f. 28, consis

tente en una relación de precios de la casa, se lee Fábrica de licores, viuda de

Marius Berthe -é hijo, Buenos ,iires: « adjuntamos la planilla de precios de los

productos que elaboramos en nuestro establecimiento »vfigurando entre és

tos el Bitter dos bascos, sobre quc versa el presente juicio. En la pág.
13, del periódico Bolean industrial, que obra á f. 30, acompañado también p~r
los demandados, en la parle por estos mismos señalada, se lee: « Bitter dos



bascoso Sigue siendo objeto de buena demanda, tanto por parte de esta ciudad,
como de la campaña, este rico t6nico que producen los señores viuda de Ma

rius Bcrthe é hijo ». A f. 45 vuelta del escrito de contestaci6n manifiestan

los demandados que, como antes que ellos el señor Pedeflous introdujo un bi

tter denominado Bitter des bosques, encargaron la fabricación de uno especial,
al que se le di6 el nombre de Bitter dos bascos.

Que establecido así que los demandados usan la etiqueta de f. 8, en un

producto de su elaboraci6n, sólo había que examinar, para averiguar la proce

dencia ó improcedencia de la acusación formulada, si es posible que se confun
da un producto con otro.

A este fin conviene tener presente los términos de nuestra leJ de marcas de

fábrica y de comercio. Esta, en su art. 4° (~94), al declarar que el registro de

la marca constituye, al que lo hace, en propietario absoluto de la misma, le

otorga también el derecho de oponerse al uso de cualquier otra que pueda

producir, directa ó indirectamente, confusión entre los productos. La ju

risprudencia formada por las diversas resoluciones de la suprema corto

sobre la materia, ha fijado el alcance y significado de esta disposición de la

ley de marcas, consagrando que incurre en las responsabilidades legales el que

usa una marca susceptible de producir confusión con la registrada por otro

(serie 2°, tomo 15, pág. 543, Y tomo 21, pago 36¡ J 519; serie 3a , torno

1° pág. 399) (295). Los tratadistas franceses más reputados y la jurisprudencia

de la misma nación, concuerdan sobre el particular, teniendo interés esta cir

cunstancia por el hecho de que nuestra ley se ha inspirado principalmente en
la similar de aquel país.

Que, comparadas las etiquetas usadas respectivamente por el actor y los de

mandados, resulta evidente que la que éstos emplean es una imitación de la

de aquél. Hay sin duda, entre ambas, diferencias de detalle; pero las partes esen

ciales son de tal semejanza que no se concibe que la una haya podido ser con

feccionada sino en' presencia de la otra. La denominación Bitter dos bascos no es

más que una adaptación lo más aproximada posible á la de Bitter des bosques,

(291) Art. 4° de la ley n° ,8, (es el art 6° de la ley n° 3975 vigente) : • La propiedad absoluta

de la marca, así como el derecho de oponerse al uso de cualquier otra, que pueda producir directa
() indirectamente confusión entre los productos, cor-responderé al industrial ó comerciante que

haya llenado los requisitos exigidos por esta ley -.

(295) • Para incurrir en las penas de la Iey de marcas de fábrica J de comercio, no es necesario

que se copie con toda exactitud una marca ajena, siendo bastante que se la imite en sus rasgos

principales -. Delor y comp" u. Cartier, Pedro, sobre falsificación de marca de fábrica. Fallos.

XXIV, 543. _1° El que ha adquirido la propiedad de una marca de fábrica, ticnc derecho de impedir

que otro la use, aunque el uso haya sido anterior á la adquisición de la propiedad; 2° la sola posi

bilidad de que un producto pueda ser confundido con otro, hasta para hacer efectivas las disposi
cienes Iegales sobre falsificaciones de marcasde fábrica-o Meyer, Emilio, ·u. Bottaro, Santiago. Fallos,

XXX, 365 .• 1° La imitación, en sus rasgos pr-incipales, de una marca de fábrica quc haga posible la
confusión entre los productos, importa el delito de falsificación de aquella; 2° la pr-escr-ipción de
~ año que puede oponerse á las primeras falsificaciones, no ampara las sucesivas acusadas, dcntro

-del año de haberse cometido •. Lassalle y Secrestat u. Inchauspe, Fallos, XXX, &19. - El uso de
una marca muy semejante á la de otro y con la que pueda fácilmente confundirse, constituye una
infracción sobre marcas de fábrica y somete á su autor á las penas señaladas por dicha lcy -.

Biekert v. Lagomarsino, Fallos, XXXI, 399.
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denominació~ impresa en ambas en una faja roja que cruza la parte supe
rior de las etiquetas; el grupo central que figura en la etiqueta de los de
mandados, está imitado también de la otra; lo mismo sucede con la franja
superior que las corona, con la faja roja que contiene el nombre del importador,
con las 3 divisiones que las termina y en las que, en caracteres minúsculos, se
hace el reclamo del artículo en 3 idiomas. A. esto se agrega que las botellas
que contienen uno y otro licor, son casi exactamente iguales en la forma )" el
tamaño, que llevan en el cuello una faja de papel semejante y en el extremo su
perior una cápsula del mismo color. Si bien no existe identidad entre las cti
quetas y los enyases,. hay entre ellas una emejanza tal que hace posihle la
confusión. Las diferencias que se advierten, se explican, como decía la suprelna
corte en un caso análogo, « por el propósito de disimular el fraude », serie 2",

tomo 15, pág. 513 (296); que, para determinar que la confusión es posible, no
ha menester que las marcas coincidan en sus ra·sgos principales y en sus deta
lles: si debiera procederse así, jamás podría reconocerse la existencia del fraude.

La impresión del conjunto es la que dehe servir de norma; precisa colocar
se en la situación del comprador, del consumidor, que no tienen comunmenle

á la vista los 2 artículos para hacer la comparación de las rnarcas ; que, no

estando prevenido acerca del engaño, se entrega á la huena fe del expendedor,
guiándose por el aspecto general de la marca, y bastándole la más de 13:s veces
la sola denominación del producto, pues no es raro que los dibujos y detalles de
las etiquetas sufran- '~ariación por acto del mismo fabricante.

r n elemento de juicio de que no puede prescindirse en "estaclase de asuntos,

es el público especial que consume el artículo y la forma más común y general

en que el mismo se expende. El biUer es un licor aperitivo que se expende)"

consume por lo general en detalle, en pequeñas 'porciones. El procedimiento

para el expendio es conocido: el consumidor solicita una porción del licor, dan

do la denominación de éste; el detallante toma la botella del anaquel y 'sirve

la cantidad usual, volviendo á colocar la botella en el sitio correspondiente.

Durante esta operación, el consumidor no prevenido tiene sólo un instante

para cerciorarse de que le sirven efectivamente lo que ha pedido; y, en tálsitua

ción, se impone forzosamente el aspecto de conjunto; es la denominación, son

los rasgos principales de la etiqueta, los que determinan su juicio, ó, mejor

dicho. su impresión respecto de la identidad del artículo pedido y el que se le
expende.

Que las precedentes conclusiones no pueden ser afectadas por las declara

ciones de los testigos presentados por I~ parte acusada y que tienden á esta

blecer que esos comerciantes han comprado Bitter dos bascos sabiendo que se

trataba' de un artículo de elaboración especial de la casa que lo expendía y que

no lo confundían con e.l Bitter des basques, introducido por el actor. Esadmisible,

vpucdc darse .por sentado, que los comerciantes que se surtían de aquel licor en

casa de los demandados, no sufrieran confusión ninguna y que supieran distinguir

ambos productos. Pero ellos no eran sino los intermediarios forzosos entre el

fabricante ). los consumidores. Estos son los que, en calidad de tales, forman

(296) Conf. nota anterior: Fallos. XXIV, 5&3.
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el objetivo real del engaño y es en ellos que debe producirse la confusión.
Así, Pouillet, S 190 de su obra sohre marcas de fábrica, dice: « no es necesario

establecer que la imitación ha tenido necesariamente por resultado engañar á

una ó más personas; basta que la marca ó etiqueta sea, en conjunto, suscepti

ble de engañar al público; es que, en efecto, la ley tiene aquí en vista al consu

midor, es decir, al que en definitiva compra el producto, revestido con la marca

falsificada y al cual el legislador entiende proteger contra el fraude : por con~i

guiente, cuando un fabricante vende productos con etiquetas que imitan las de

otro fabricante, es pasible de las penas sancionadas por la lev , aun cuando los

expendedores, á quienes vende directamente esos productos, no hayan podido

engañarse personalmente respecto de su naturaleza y su procedencia, si por lo

demás aquellos que hayan de comprar esos productos á los expendedores pueden
engañarse acerca de su origen ».

Que siendo posible, como queda dicho, la confusión directa ó indirecta entre

los productos del demandante y demandados, á que esta causa se refiere, á lo

que se agrega que la etiqueta de éstos contiene además una enunciación falsa

respecto de la procedencia del licor, enunciación también penada por la lcv, los

demandados han incurrido en las responsabilidades del caso.

POR ESTOS FL·~DA~IE~TOS, de conformidad con lo que disponen los art. 'l

Y ~8 (2g7) de la ley de marcas de fábrica y de comercio, J con las resoluciones

de la suprema corte antes citadas, fallo condenando á los demandados á una

mulla de pesos 300 fuertes, más las costas del juicio. Déjanse á salvo las accio

nes ·que al actor corresponda por los daños y porjuicios que se hayan irrogado.

Procédase respecto de las mercaderías embargadas en los términos del art.

32 de la ley de la materia (2g8). Notifíquese con el original y repóngase el papel.

J. v. L.o\L.o\~~E.

F.o\LLO DE L:\. SL·PRE~l.o\ CORTE

Buenos Aires, junio :n de 1895.
V ISTOS y CO~SIDERANDO :

10 Que para que exista imitación de una marca de fábrica, á los efectos de la

aplicación de la ley de la materia, es indispensable la posibilidad razonable de

una confusión entre aquella que forma el motivo de la patente, y la que frau

dulentamente trata de perjudicarla imitando sus rasgos característicos, á fin d('

que puedan confundirse en el comercio los artículos similares á que una J otra

marca se aplican.

(297) Co.nf. notas 232 y 233.

(298) Ley n° 787 (reformada por la n° 39i5) Art. 32 (hoy reformado): • Las mercaderías

con marca falsificada, que se encontrasen en poder del falsificador ó de sus agentes, scran

comisadas y vendidas, y su producido, después de pagados los costos é indcmnixaciones esta

blecidas por esta ley, se adjudicará á beneficio de las escuelas públicas de la provincia donde

se hiciese el comiso •. Dicho arto ha sido reemplazado en la ley vigente (n° 3975) por el

53, que dice = • Las mercaderías ó productos con marca ilegítimamente empleada, que se encon-

trasen en poder del culpable ó de sus agentes, serán comisados y vendidos, previa destr-ucción de

dicha marca; su producto, después de pagados los costos é indcrnnieacioncs establecidas por esta

ley, se adjudicará á beneficio de las escuelas públicas de la provincia donde se hiciere el comiso •.



~O Que, en el caso sub-judice, semejante confusión no es posible, no s610porque
la diferencia de una J otra marca consiste precisamente en los rasgos caracterís
ticos de ambas, sino también porque la que se pretende fraudulentamente em
picada ha sido circulada en una forma cuya diversidad con la patentada se hace
visible al auxilio de 11n examen, aun ligero.

3° En efecto, mientras la patentada á favor del demandante tiene una etiqueta
rectangular, en el centro de la cual y como emblema principal, se encuentra, en
un paisaje de montes, un solo vasco llevando en su mano izquierda un frasco y
en la derecha un bastón; la que se pretende fraudulenta contiene, en vez de
uno, dos vascos, teniendo el de mayor formato un bastón en la izquierda y una
botella en la derecha, J' á su espalda. un árbol 6 arbusto que se extiende desde
su pie hasta arriba de la cabeza J que no se encuentra en la marca del actor.

4° Que aparte de esas diferencias prirnordia!e~ se observan también otras va
rias, igualmente visibles, consistentes no s610en el nombre del articulo, firma del
fabricante, sino en la etiqueta cuadrada y palabras en el vidrio, que lleva la pa
tentada y que no tiene la denunciada', J en el. sello en vidrio que se observa en
ésta J de que carece aquélla.

5° Que las mencionadas diferencias J otras más, cuyo análisis-se omite por no
considerarse necesario, demuestran que el demandado se ha limitado á usar del

derecho reconocido por el art. 23 de la ley de marcas de fábricas. (299),
desde que ha empl.e~do, en el producto que vende, modificaciones que ha
cen visiblemente distinta la marca por él empleada en relaci6n á la marca re
gistrada.

6° Que la prueba producida viene en' apoyo de las precedentes conclusiones,
puesto que los testigos examinados hacen constar que, en las transacciones sobre

el artículo en que han intervenido, han obrado con. conocimiento de su respec
tiva especialidad J marca de comercio.

jO Que para la resolución de esta cuestión, que sólo tiene por objeto averi

guar si ha} ó no falsificación de la marca del demandante, poco importa

(fue el artículo expendido por el demandado sea de fabricación nacional 6 ex
tranjera.

POR ESTO J de acuerdo con lo resuelto por esta suprema corte en casos aná
logos, como puede verse, entre otros, en la causa que se registra en la serie 3-,
tomo 12, pág. 392 de sus fallos (300), se revoca la sentencia apelada de f.

(299) Ley n° ;8;. Art. 32 (hoy reformado): «Si un comerciante quisiese ejercer una
industria ya explotada por otra persona, con el mismo nombre ó con la misma designación

convencional. deberá adoptar una modificación que haga que ese nombre ó esa designación

se~ ~'isi~lemente distinta de la que usase la casa preexistcnte ». Es el arto &3 de la ley "i

gente (n° 39j5): «El que quisiera ejercer una industria, comercio, ó ramo de agricul

tura,. ya explotado por otra person~, con el mismo nombr-e ó con la misma designación con

vcncional, adoptará una modificación que haga que ese nombre ó esa designación sea visiblemente
distinta de la que usare la casa ó establecimiento prexistente •.

(300) • 1° Cuando entre :1 marcas aplicadas á artículos similares,existe diferencia en los rasgos
característicos, y una de ellas ha sido circulada con el agregado de una foja conteniendo el nomhre

d~ los imporlador~s, su domicilio y ciudad de su residencia, no hay posibilidad de que en el comer

CIO se confundan dicho! artículos j 2° no habiendo tal posibilidad, no puede haber imitación frau

dulenta de marca; 3° Ia marca Vienna escrita en letras de forma especial y una estrella á cada la-
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84, Y se absuelve al demandado de la demanda. En consecuencia, deberá en
tregársele la mercadería embargada, quedando á salvo los derechos que tuviese,
por daños y perjuicios, para hacerlos valer como corresponda. Notifíquese con
el original y, repuestos los sellos, devuélvanse.

BE~JAMí:s PAZ. - ABEL B.U.\.~.-OCT.\.

VIO BUNGE. - JUA~ E. TORRE~T.

OOSERVACIÓN, - Por la atingencia que tiene el caso anterior con la cuestión del título
de un diario ó libro, ó designación de un ohjeto artístico, conviene reproducir la doc
trina que, en el parlamento argentino, ha predominado el respecto. El diputado Lohos
- conf. nota 190: Diario de sesiones (Cámara de diputados) 18g8 : 1, 211 - expuso el
« caso» como sigue: « Es sabido que el titulo de un diario es una propiedad industrial
bajo un punto de vista, y que es una propiedad literaria, bajo otro punto de vista. Re
conozco que el caso ha sido discutido en la ciencia y en la jurisprudencia, pero, des
pués del notable estudio publicado en 1896 en la Revue qénérale du droit, por el señor
Cambothecra, profesor de la universidad de Ginebra, sobre el punto, la discusión ha
cesado, y no se desconoce que un titulo de diario, como señal ó distintivo del ejemplar,
es también una propiedad industrial que se proteje como marca de fábrica. A medida
que las exigencias del público en materia de información son maJores, la tarea de pu
blicar un diario exije una empresa cada vez más complicada. Hay que distinguir entre
la concepción, la redacción, la idea, que comprende la parte literaria: y la parte indus
trial, que es la composición tipográfica, el tiraje, la explotación de la publicidad. Ya
van alejándose los tiempos en que el redactor ele un diario era su propietario y su edi
tor; va alejándose ese tiempo de aquel benemérito periodista, padre del señor diputado
por Santa Fe doctor Lagos, que daba forma á su articulo como redactor y lo componía
después como tipógrafo. Con frecuencia las complicaciones de estas empresas exigen que
se distinga entre el trabajo intelectual ó literario, y aquel trabajo industrial de la em
presa que se encarga de la composición, y aún de la- que en seguida puede encargarse
de colocar ó vender la edición. Este último industrial debe ser protejido en su propie
dad industrial, para él ese título de cada hoja es una marca de fábrica, no una propio

dad literaria. La ley federal suiza sohre marcas proteje á los industriales y otros pro
ductores, y la convención internacional de propiedad industrial de 1883 declaró que
« la naturaleza del producto sobre el cual debe ponerse la marca, no puede, en ningún
caso, ser obstáculo al registro de la misma marca». La ley protege la marca sobre un
producto necesariamente material y tangible, como lo es el título de un diario para el
impresor ó editor. La jurisprudencia francesa y suiza aceptan que los ejemplares de un
diario constituyen un producto corporal, un producto de la prensa. Es la opinión también
de Pouillet, expresada en la 3· edición, pág. 473, n° 425 de su obra, y es también la de

do, todo con color rojo, sin nombrc ni signo quc indique á su dueño, su rasgo principal es la pala

braVIE:":".\.; y, por consiguicntc, la marca REI:"'" cscrita con letras de la misma forma, y una estrclla
á cada lado, todo con color azul, con el agrcgado dc la faja antcriormente mencionada, difiel'c
dc la primera en cl rasgo característico y en la forma de su circulación, y presenta un conjunto

quc no puede dar lugar á confusión; 4° las locuciones Laqer beer reqistered, escritas en ambas,

pertenecen al lenguaje y al vocabualrio común del comercio, y tanto ellas como los demás signos
gráficos indicados, son accesorios insuficicntes por sí sólos para constituir una marca de fábrica. •
Dcurer y comp" v, Arosena y comp", sobre imitación fraudulcnta de marca de fábrica. Fallos,

XLII, 392,
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Seligsohn, Moiscs Amar, Kohler y otros tratadistas de la especialidad, de gran autoridad.
según la palabra del profesor de la universidad de Ginebra que he citado. Pero una sen
tencia del tribunal federal suizo de 1895, en el ruidoso caso de La Tribune, de Ginebra,
con La Tribune, ele Lausannc, ha declarado que los ejemplares de un diario no pueden ser
protegidos separadamente, .sino como parte integrante de la empresa que los lanza á la
publicidad: que una empresa puede protejer su nombre, su razón social, una marca, pero
no un producto determinado de su fabricación. En el caso citado, La Tribune de Ginebra no
pedía protección para la empresa: pretendía que ningún diario suizo podía llevar su titulo.
::\"inguna cmpresa había usurpado su designación ó razón social de la sociedad
anónima Tribune de Généve : era en los ejemplares, en el producto aislado, que La Tri

bune de Lausanne había usado su nombre. Las palabras La Tribune habían sido regis
tradas como marca de . fAbrica por La Tribune de Ginebra. En la discusión y estudio
científico del asunto ha quedado fuera de duda, sin embargo, el error de esa sentencia,
como lo paso el demostrar con la opinión de las más respetables autoridades de especia
lidad. Dice al respecto Cambothecra: « casi 't~dos' los autores, incluso Kohler, - cU)'a
autoridad ha citado el tribunal federal para rechazar la demanda de La Tribune de Gi

nebra, - asimilan el titulo del ejempl<!r. impreso de un diario á una verdadera marca,
)" admiten formalmente que la protección le es debida de una manera incontestable, una

vez llenadas las formalidades de la ley ». Y concluye : « el titulo de un diario, con re
lación al ejemplar impreso, debe ser protegido como una marca de fábrica, una vez lle
nadas las formalidades de la le)'». Dice Kohler : « por mercaderías se entienden las

cosas corporales, pero no los productos intelectuales: es verdad que los editores, los

impresores, los establecimientos de litografía, pueden 'servirse de marcas, J entonces la

marca designa, no la "produccion intelectual, sino la cosa corporal, que se ha puesto en

circulación para la realización de la producción intelectual ». Los escritores y artistas

no son protegidos por la marca: el edito~ y. el impresor lo son en tanto que tienen el
derecho dc materializar la obra intelectual y de ponerla en circulación. Dice el tan ci

tado Pouillet : « se pregunta si una obra de arte, una estatua ó grabado, si una obra

literaria ó musical, puede ser clasificada en la categoría de los productos industriales, de

los objetos fabricados: pensamos que estas palabras « objetos fabricados» deben ser en

tendidas en un sentido general y comprender todo objeto, producto de la actividad hu

mana, de cualquier orden que sea: por lo demás, no puede desconocerse que, abstrac

ción hecha del talento ó del genio del autor, su obra, en manos del editor que la vende,

('5 un verdadero producto industrial n . Sobre el mismo punto habla en estos términos el

autor italiano ~Ioisés Amar: « aunque la obras literarias sean protegidas por la ley so

hre el derecho de autor, si los escritores lo quieren pueden aprovechar la le)" de mar

cas, sin que se les pueda rehusar la protección acordada .á los productos que toman una

forma material ». Ln especialista alemán, el señor Seligsohn, opina así: « un editor de

diario puede hacer registrar el título de su diario como marca: obtiene por esto protec

ción contra el uso de un mismo título pO,r otros diarios, así como contra el empleo de

un tí lulo imitado que dé lugar á confusión ». Y por fin, un autor inglés, Copinges,

dice: « el título que figura en una obra á. la que sirve de encabezamiento, aunque in

timamente ligado á la propiedad literaria, es más bien una marca: J no es protegido á

causa de un mérito intrinseco ó de un valor propio, sino como las marcas, para asegu
rar la fidelidad del objeto al cual se halla adherido».

Hasta aquí el diputado Lobos: predominó en el congreso la doctrina de que ei caso

expuesto encuadraba' en la ley de marcas y fábricas, por más intimamente que estuviera

ligado con la cuestión de propiedad literaria. Conf. ademas, el fallo in "e Re."ll, N., v. Sil

vél, ~I., geren te de La Prensa: en ADDE:S DA, 1V, Jurisprudencia eomereial ; donde se de

batió la cuestión de si un periódico es una empresa comercial ó civil, y la naturaleza
especial de su producción.
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(Excma. cámara de apelaciones en lo civil, de la capital de la república)

6

Rimathe, S., v. G. Bremer y comp:

(Fallos, XCIX, 233)

SENTENCI:\ DE I a I~ST:\~CU.

VISTOS estos autos seguidos por don Samuel Rimathe contra los señores Gui
llermo Bremer y compo, de los que

RESULT.A.: .

10 Que con fecha 27 de julio del año próximo pasado se presentó el señor
Lucas Barcos, como apoderado del actor, y expuso: que su mandante había tra
bajado varios años en formar una colección de vistas fotográficas del país, las
que ha puesto en venta en comisión en librerías y papelerías; que los señores
Guillermo Bremer y cornp-, á quienes había confiado vistas con ese objeto, ha
bían reproducido las mejores, empleando la fototipía, procedimiento que les ha
permitido venderlas á precio muy bajo; que, por dicha razón, las reproduccio
nes hechas por los señores Bremer y cOlnpll habían sido preferidas por el consu
midor, pues el trabajo artístico era el mismo, habiéndose perjudicado el señor
Rimathe en una cantidad que estima en 5000 pesos moneda nacional; que,
por los motivos expuestos y disposiciones legales con que ilustra su escrito de
f. 6, demandaba á los señores Guillermo Bremer y compa por daños y per
juicios, que estima en la suma ya expresada, solicitando igualmente se le pro
hiba en adelante reproducir las fotografías de pertenencia de su mandante y
seguir vendiendo sus productos ya reproducidos: todo con especial condenación
en costas.

2 0 Que, corrido traslado, el señor de León se presenta, por los señores Gui
llermo Bremer y comp- á f. 14, solicitando el rechazo de la demanda con
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costas. Como fundamento de su pedido expone consideraciones tendentes á de
mostrar que las copias fotográficas no constituyen una propiedad artística, )'
pueden, por lo tanto, ser reproducidas con procedimientos idénticos ó diversos;
J que, suponiendo que se tratase de un producto industrial, sería necesario, para
invocar un privilegio.. que la industria fuera patentada. Agrega que no ha cau
sado al actor los perjuicios que reclama, porque la forma y el tamaño de las
vistas hechas por sus mandantes son materialmente distintas de las confecciona
das por Rimathe; )" que, además, su utilidad neta una vez vendida toda la edi
ción, no pasará de 400 pesos moneda nacional, habiendo el actor, por consiguien
te, incurrido en plus petitio, Por las consideraciones expuestas y otras con que
se ilustra el escrito de f. I~, concluye solicitando, como ya se ha expuesto, el
rechazo de la demanda con especial condenación en costas al actor.

3° Que, abierto el pleito á prueba. los ,interesados han producido las que ex
presa el certificado del actuario corriente á f. 62' vuelta.

-lo Que vencida la estación de las pruebas y agregadas las producidas ,on el
certificado de f. tl2 vuelta, fueron 'los autos puestos en la oficina por el tér

mino de ley á los efectos de lo dispuesto en' ~l art. 213 del código de pro

cr-dirnientos (301) en cUJa oportunidad tanto el actor como los demandados han

insistido en las peticiones que tenían hechas en juicio, dictándo~e' en seguida la
providencia de autos para sentencia, que ha quedado consentida.

CO~SIDER:\~DO:

1° Que la demanda que ha motivado, ~ste juicio contiene 3 peticiones, á sa

ber : que se condene á los demandados á indemnizar los daños y perjuicios

que afirma el actor haber sufrido, por la indebida reproducción de las vistas fo

tográficas contenidas en el album de su propiedad, ,que ha presentado en juicio;

que se les prohiba reproducir en adelante las fotografías de su pertenencia; que

se les prohiba igualmente la venta de los productos que han reproducido.

2° Que, para el progreso de la ] a parle de la acción instaurada, ha co

rrespondido al actor demostrar los siguientes extremos: el acto ilícito, es decir,

un act? prohibido por la Iev practicado con dolo, culpa ó imprudencia;' ~l daño

ó perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria, causado por ese acto ilícito; J,
por último, ha correspondido' al demandante ilustrar el juicio con los medios de

convicción á su alcance, para que pudiera apreciarse si es ó no arreglada la esti

mación que ha hecho de los daños J perjuicios. Lo que queda expuesto es ele

mental: surgt' de lo dispuesto en los art. ]066, ]06" 1068, 1069, ]0,5,

.301.Cúdigo de pr(l('edimicntos. Arl. ) 13. • Si se hubiesen producido pruebas dentro del se

gundo día después de vencido el lt~ r mino señalado al efecto, el actuar-io dará cuenta al juez, y éste,

sin necesidad de ~estiún algune de los interesadas, (í sin substanciar-la, si se hiciere, mandará agre

gar las prucbas ji Jos autos ,'" poner éstos en la oficina. El secretar-io hal·á la agregación, con certi

fi~ad(.1 de la,s ~ue·se haya~ producido, y entregará los autos á los letrados por su orden J por el
tvrmmo de h dias, con el fin dí' que present.cn , si les conviene, un escr-ito alegando sobre su mérito.

Trau!'currido el término sin de"oher los autos á la oficina, la parte 'Iue los retuviese pcpderá el

d.eredlO de al~gar sobr-e la prueba. Si no hubiese inter-venido abr-gado en la substanciación del jui

CIII, la parte Interesada presentar-a escrito designando el letrado bajo cUJa responsahilidad serán
sacados los autos .•
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lo83y r roqv código civil (302) )' dclo preceptuado por la le)' la, tít. 11 de la
Partida III.

30 Que de las constancias de autos, si hien resulta comprobado que el demanda
do ha practicado un acto prohibido por la ley, no existe la comprobación de los

demás recaudos necesarios para fundar una condenación por daños J perjuicios.
No ha sido, en efecto, materia de discusión que los señores Bremer ~. compll,

encargados por don Samuel Rimathe de vender á comisión el album de sus vis

tas fotográficas, lo han reproducido por medio de la fototipía para lucrar con la
-cnajenación de la cosa reproducida. Lo que los interesados han discutido no es,

pues, la veracidad del hecho en sí mismo, sino el derecho para proceder de la

manera expresada. La parte demandada ha sostenido en la discusión del pleito.

con abundante ilustración, que el fotógrafo no goza dC'1 privilegio exclusivo de

la reproducción de sus obras, con que nuestra lCJ fundamental, la doctrina ~.

las legislaciones, protegen la propiedad artística ó la propiedad industrial. P~ré

cerne excusado ampliar la exposición de este punto. porque ha sido juiciosa
mente tratado en la discusión del pleito.

En apoJo de la doctrina sostenida por los demandantes y para mejor ilustrar,
yoy, sin embargo, á recordar una resolución de la corte de casación francesa,

-que ha sido criticada. Con motivo de una cuestión suscitada por unos retratos

-del conde de Cavour y de lord Palmerston, editados por el fotógrafo ''le~·er,

dicho tribunal declaró : que la obra podía considerarse artística en razón de la

hahilidad )T buen gusto del fotógrafo en la preparación de los fondos, distribu

ción de objetos, luces, colores, etc. Esta resolución fué con ~verdad criticada

porque, aun cuando no pudiera desconocerse la habilidad del fotógrafo ~. su

gusto artístico, importaba establecer una doctrina ecléctica, dí' SU)"O peligrosa,

-desde que dejaba librado al criterio de los tribunales, que carecen de competen

cia especial al efecto, una cuestión de gusto, que es materia dí' crítica ~. en que
las apreciaciones pueden ser tan distintas ó variadas. Con este motivo se enl

plearon razonamientos análogos á los expuestos en juicio por la parte demanda-
,da, predominando en la doctrina la conclusión de que un fotógrafo. si bien

puede ser un industrial más ó menos hábil, no es un artista.

Pero no es con este criterio quC' debe resolverse el caso sub judice, sino con la

observación y aplicación de las disposiciones legales que rigen el dominio dr- las
cosas. La colección de los negativos reproducidos en el alhum perteneciente al

demandante, es una cosa de su propiedad, sujeta á su voluntad J á su acción.
Corno dueño, 'tiene el derecho dc usar, gozar y disponer de ella sin que ningún

otro pueda afectar directa ó indirectamente, sin su consentimiento, el derecho de
dominio. Los señores Bremer y conlpR han usado ó se han servido de la cosa del
demandante desde que, indirectamente, han reproducido los negativos de su pro
piedad y es manifiestamente claro que no han podido hacerlo sin el be
neplácito del dueño, como lo es que éste habría podido impedírselos, ha
-ciendo uso del derecho que le confiere el art. 2513 del código civil (303).

(30]) Pan el arto 1066 conf. nota ]81 ; para el 106¡. la i ; para el 1068, la ]9 ; para el 1069, la

.Jo ; para cl 1075, la ]j; para el 1083, la 27 ; Y para el 1109, la ]8.

(303) Conf', nota 1.

20
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Aunque es exacto, entonces, que la parte actora carece del privilegio que con
fiere la propiedad artística ó industrial, de ello no se deduce que los deman
dados, que no han comprado ó adquirido el dominio de la colección de negativos
pertenecientes al actor, estén autorizados para aprovechar de ellos, reproducién
dolos indirectamente, porque, como se ha dicho, ello importaría servirse de lo
ajeno, Ja sea con perjuicio del dueño ó sin él. El que goza de la propiedad ar
tística ó industrial vende sus obras ó sus productos, pero, cuando no transmite
el privilegio de reproducción, el adquirente, que se hace dueño del objeto com
prado, no puede reproducirlo ni lucrar con la reproducción. El fotógrafo que
vende los negativos de la ,vista que saca J que no tiene el privilegio del artista,
no puede impedir que el comprador haga el uso que más le convenga del ob
jeLo comprado: pero, para ello, es preciso que adquiera la propiedad de los nega-
tivos, cu)'o contenido trata de reproducir .indirectarnente para lucrar con su
enajenación, porque de otra manera practicaría' actos de disposición que sólo

competen al propietario de la cosa.
Considero, pues, que la actitud de los señores Bremer J compo ha impor

tado invadir el derecho de dominio del demandante y es por ello que se ha
dicho anteriormente que han incurrido en un acto prohibido de la .ley civil, cu

Jas ulterioridades deben apreciarse en esta oportunidad.
ePero tales actos han causado daños J perjuicios al demandante? Este ante

cedente de la litis no ha sido comprobado como corresponde por derecho. El
señor Rimathe afirma en la demanda que el perjuicio consiste en haberle impe

dido la venta de sus vistas fotográficas, por haber vendido á más bajo precio las

vistas indebidamente reproducidas. La competencia perjudicial y ruinosa, á que
alude el demandante, no surge necesaria é indudablemente de los hechos ocu-

.rridos para que quedase desligado de rendir las pruebas que la ley le exige. Es.

de observar, en efecto, que los albums de vistas presentados al juicio son de

n1u~' distinta calidad J estimación. A la simple comparación se observa que el

del actor es de mucho más valor que el otro. En tal concepto, para que pudiera

fundarse una condenación por daños J perjuicios, en que no basta la existencia

del acto prohibido, ha debido justificarse, con el testimonio de personas exper

tas ó con el auxilio de los demás medios de prueba, que la colección reprodu

cida por los demandados ha excluido ó podido excluir de la venta á la de los.

dr-mandantcs, demostrándose así la competencia perjudicial; y suministrando,

además. los antecedentes ilustrativos para que pudiera apreciarse Cuál es el al

cance ó importancia que ha tenido ó podido tener tal competencia. á los efectos.

de fijar prudencialmente la cantidad dentro de la que el actor debía prestar el

juramento previsto en el art. 220 del código de procedimientos (304).
Faltando, pues, la demostración de la existencia del perjuicio.no es posible el

progreso de la parte de la demanda que se ha examinado, pero la ilegalidad del

proceder de los. señores Bremer y comp· autorizan al demandante para soli

citar, como lo ha hecho, que aquellos se abstengan de seguir vendiendo las vistas.

que indebidamente han reproducido, y se abstengan también de reproducirlas.

..301) Conf. nota 89.
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en lo futuro : esto último, sin perjuicio de que puedan los demandados sacar
las vistas del natural que estimen convenientes.

POR ESTOS F(;~D:nIE~Tos, fallo : absolviendo á los señores Guillermo Bremer J
conlpll en la parte de la demanda referente á la indemnización de daños v

perjuicios; y les condeno á que se abstengan de continuar la venta de las vistas

qUf' han reproducido, como también á la reproducción en lo futuro de las vistas

fotográficas del actor, sin perjuicio de lo expuesto en la parte final del conside

rando 3° de esta resolución; J con declaración de que las costas serán en el or

don causado, por no haber prosperado en su totalidad la demanda. \"otifíquese á

quir-nes corresponden, cópiese en el libro de resoluciones y r('púlIg-a~(' los sellos.

D(.. Iinitivamcnte juzgando así lo pronuncio, mando y firmo en Buenos Aires,

capital federal de la República Argentina, á di de febrero del afio 1895 .

ALllERTO CE:STE~O.

Ante mí:
Pablo Clírdellas.

E n Buenos' Aires, capital de la República Argentina, á 15 de marzo de I8g8,
reuu idos los señores vocales de la excrna cámara de apelaciones en lo civil en

su sala de acuerdos, para conocer del recurso interpuesto en los autos segui

dos por « Hirnathc, don Samuel, contra Bremer, don GuillerIno J comp",

sobre indemnización de daños y perjuicios J>, respecto de la sentencia corr-iente

á f. ,5, el tribunal estableció la siguiente cuestión :

eEs justa la sentencia de f. ¡5 en la parte apelada?

Practicado el sorteo resultó que la votación debía tener lugar en el orden SI

guiente : doctores GelIy, Ginlénez, Díaz , G'onzález del Solar y 'folina Arrotea.

El señor vocal doctor Gelly, dijo: Como la sentencia pronunciada por el in

ferior' sólo ha sido recurrida por el actor, las únicas cuestiones sometidas á la

decisión del tribunal son las relativas á la existencia de los daños J perjuicios

reclamados, que hagan aplicable lo dispuesto en el art. 220 del código de proce

dimicntos (305), Y á la condenación en costas que el actor pide para el demanda

do. lIe estudiado detenidamente la constancia de autos, ~', como el inferior, en

cucntro que no existen elementos suficientes que habiliten para fijar, siquiera

equitativamente, el monto de los perjuicios que haya podido ocasionarle al actor

los hechos que motivan la demanda. En autos no hay más justificativo que el

de la reproducción de las fotografias, propiedad del actor, pero en forma y medios

tan diversos que en sí mismos revelan la imposibilidad de una competencia efi

caz. Con razón dice el inferior que, aun cuando está comprobado el hecho capaz

.de producir daño, no se ha demostrado que, en realidad, los haya causado; re

sultando, en consecuencia, improbada la existencia de los perjuicios, circuns-

tancia indispensable para que pudiera apreciar su importancia, á los efectos del

(305) Conf: Dota 89.



- 308-

juramento estimatorio. En la expresión de agravios no se adelanta una sola
consideración que des truya los fundamentos de la sentencia, en la parte recu

Pl"ida, y mucho menos en 10 que se relaciona con las costas, . q~e en manera

alguna podían imponerse ~I. demandado. desde que en lo principal resultaba

absuelto. Voto. pues,' fior la afirmativa.
Los señores vocales doctores Giménez, Díaz, González del Solar y Molina

Arrotea. se adhirieron al voto anterior.
Con lo que terminó el aclo quedando acordada la siguiente sentencia.

GUIÉ:SEZ. - GELLY. - MOLlNA ARROTEA.

GO:SZiLEZ DEL SOLAno - Díxz.

Ante mí:
Jorge L. Dupuis.

Buenos Aires, marzo IS de 1898.

y \"ISTOS :.

Atento el resultado de la votación de que instruyo el acuerdo. precedente, se

confirma con costas la sentencia de f. 75 en la parte apelada, fijándose en 100

pesos los honorarios del doclor Hansen J en 30 los derechos procuratorios de

León, en esta instancia. Repónganse los sellos J devuélvanse.

Exu.ro GUIÉ:SEZ. - JULl:\~ GELLY. - CARLOS

~loiI~:\ ARROTE:\. - NIC:\~OR GO~Z..\LEZ DEL

SOLAR. ~ DELFh B. DíAZ.

Ante mí :
Jorge L. Dupuis.

ODSERV_~CIÓ~ . - La particularidad de versar la sentencia anterior. y la n° ltbis sobre la

propiedad. intelectual de una reproducción artística, por procedimiento mecániso-: y el

hecho de que, mal grado la difusión extraordinaria que en el país ha alcanzado la reprcr

ducción de la voz humana en forma de cilindros de. fonógrafos, grafófonos, gramófonos

~. otros sistemas análogos. no se haya producido el ce caso» ante los tribunales argentinos

(conf. in re The national gramo-phone corporation v, Cassels J comp", por usurpación de nom

bre. Fallos ele la excma. cámara federal de apelacián de la capital, 1, 115), hace pertinen

te la inserción de un fallo reciente de los tribunales franceses - tribunal civil del Sena,

sala r ": sentencia de marzo' ti de 1903 - que expone la tendencia actual de la doctrina
sobre el particular. He aquí el (e caso ) :

Los .:DITORES DE )IÚSICA CO~TRA LAS SOCIEDADES DE "'o~ÓGnAFOS y DE GR,\lIóf'ONOS: DISCOS y

P",\CA~ R[Pl:T..l¡DAS ILEGITOIA)IE~TE CO}IO EDICIO~t:S. - D.Jo:"·RAVD.\CIÓ~ )ll'SICAL. - LEY DE 16

Di: MAYO DF. 1866 : CARÁCTER I~TERPRF.T ..\TIVO. - RESTRICCIÓ~ DEL DERECHO DE LOS AUTO
RES. - APLICACiÓN.

le I a Si la ley de 19 de julio de li93 ha asegurado á los autores y compositores de músi

ca el derecho exclusivo de editar sus obras, la le.Y de 16 de mayo de 1866 ha venido á im-
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pone,' á la misma una restricción, al decidir. que la fabricación y venta de instrumentos desti

nados á reproducir mecánicamente los aires de música, de do,~inio privado, no constituyen la

defraudación musical prevista por la ley de 19 de julio de 1793, en relación con lo~ art .
1,25 ~y siguientes del código penal.

« 2° La le...v de 1866 no ha establecido distinción alguna entre los instrumentos que pretende

excluir de la defraudación .. siendo sus términos todo lo amplios y genéricos posibles, J de

biendo asi aplicarse ti toda clase de instrumentos productores de aires musicales por un mera

nismo cualquiera.

« 3° No lui lugar ti distinguir entre el registro de la música ~y el de la letra: en un caso

como en otro, la producción del sonido no puede confundirse con lit edicion de la obra y que.l«

e.ccluida del derecho de propiedad del autor.

« El tribunal:

(e Considerando, que si la ley de 19 de julio de 1'i~)3 ha asegurado á los autores y com

positores de música el derecho exclusivo de editar sus obras, la ley de lO de maJo de

¡ K()G ha venido ~i establecer una restricción á la misma, al decir que la fabricación),

venta de instrumentos destinados á reproducir mecánicamente los aires musrcales, de do

minio privado, no constituyen la d~fraudaci()n musical prevista POI" la Icy de 19 de

julio de 1793, en relación con los arto ',25 y siguientes dcl código penal;

« Considerando que, la cuestión sometida al tribunal es la de determinar si los cilindros

q discos impresionados para el uso de los fonógrafos ó gramófonos constituyen una de

fraudación musical, según los términos de la ley, ó una reproducción de aires musicales

arreglados y preparados para el uso exclusivo de instrumentos mecánicos;

« Considerando que, para demostrar que ha." defraudación, sostienen los demandantes que

los cilindros ó discos representan una edición musical -sui generis, distinta del instrumento

al. cual deben ser adaptados, vendiéndose sin éste)' permitiendo por consecuencia á los

que los adquieren renunciar á las ediciones impresas ó grabadas explotadas por los auto

res ó sus cesionarios; que añaden que la ley de 1866, que es sólo una le." dc circuns

tancias y constituye un menoscabo manifiesto del derecho de propiedad de los autores,

elche entenderse é interpretarse en un sentido eminentemente restrictivo, pues fué pro

mulgada. ~on el único fin de permitir, á petición de Suiza en el momento de renovarse

un tratado de comercio, la introducción con franquicia en territorio francés de los úni

cos instrumentos mecánicos entonces conocidos, cajas)' relojes de música y organillos.

de los cuales dicho país, en la época de referencia, tenía la fabricación casi exclusiva ;

que ningún otro instrumento, más ó menos similar, fuera de los de la discusión de la

le)' citada, no podría beneficiarse dc sus disposiciones excepcionales, derogatorias del de

recho común; que alegan, en fin, que dicha ley en todo caso podrla únicamente refe

rirse, para suhstraerlos dc la aplicación de la le)" de 1793, á los aires de música repr~

ducidos por instrumentos mecánicos, sin alcanzar desde ningún punto de vista á las pa

labras y á la voz humana, á los cantos y á los discursos, cUJa reproducción 6el é

intcgral permiten los discos fonográficos:

« Consrderando que el arte musical tiene por fin el libre ejercicio y la satisfacción de

uno de nuestros sentidos, . conforme á ciertas leyes de armonía; que toda obra musical

sólo existe para el oído y por el sonido; que, con objeto de fijarla para permitir una

nueva ejecución, se han adoptado signos convencionales constitutivos de la notación ó es

critura musical que, mu)' rudimentaria en principio, se ha perfeccionado sucesivamente

respondiendo á los progresos del arte musical;
« Considerando que el empleo de estos signos convencionales permite al autor materiali

zar sus concepciones, revelar su pensamiento y dar á conocer á los demás su inspiración,

dc tal manera que, después de él y sin su intervención, todo ejecutante pueda ásu vez

reproducir la obra convirtiendo en sonidos la idea escrita, representada poI' los sonidos

que constituyen la escritura propia del lenguaje musical;
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« Considerando que la reproducción en maJor Ó menor número de ejemplares ele este
trabajo de traducción del autor, con el fin de beneficiarse de su obra por la propaganda
entre el público y su venta, constituye la edición, cUJa exclusiva explotación está reSI~r

vada al autor, cualquiera que sea el procedimiento empleado para realizarla: imprenta,
grabado en hueco ó en relie~'e, cifras, autógrafos, copias y cualquiera que sean los sig-no~

mediante los cuales se verifique la reproducción;
« Considerando, en una palabra, que hay edición cuando la obra se comunica al público

por un procedimiento cualquiera que le permita leerla, interpretarla ó ejecutarla;
(1 Considerando que los discos fonográficos de que se trata no presentan aisladamente nin

guno de los caracteres de la edición, entendida y definida de este modo; que la trnnscrip
ción de las obras sohre estos discos resulta de las vibraciones del aire durante la l:jecu
ción, según los efectos -variados de la palabra, de la música ó del canto, las cuales se

traducen, en virtud de una ley natural de física, en estampaciones inperceptibles corres

pondientes ú las impresiones sucesivas de una placa vibrante y compuesta de aSp('I'l'Zas

casi invisibles i, la vista, de infinita validez en si o J e~ .sus inextricables combinaciones, J
más ó menos o acentuadas ó atenuadas según la intensidad de la voz ó ele los sonidos, en

el momento de recogerse la ejecución;
« Considerando que esta transcripción, t"rtiducida así ~n una multitud de surcos concén

tricos, con una infinidad de particularidades gráficas que sólo permiten descubrir con

algo de claridad instrumentos poderosos, se presentan ante la vista J el. ~spíritu con una

confusión tal, que escapa a todo método y á todo análisis; que el examen J estudio de

estos resultados. por especialistas en materia fonéticas)' mediante instrumentos especiales,

no les permite seguir una frase cualquiera,. musical ó hablada, menos aun restablecer

todo ó parte ele la obrí) impresionada, y que, en el estado actual de los conocimientos ó

de la ciencia, pueda afirmarse sin temeridad, bajo el testimonio mismo de eminentes pro

fesores, CU)'aS opiniones sobre este particular han sido expuestas al tribunal, Ja pOi' sus

obras Ja por sus dictámenes escritos durante 'el litigio, que sería totalmente imposible

toda reconstitución de una obra por la sola observación de la placa ó del disco que la

oculta, lo cual impide considerar este procedimiento como un modo de propaganda, como

una notación musical conducente al descubrimiento del pensamiento del autor, al cono

cimiento de su obra J á permitir la ejecución de la misma;

« Considerando que verdaderamente estos cilindros, si bien no pueden por sí solos pro

curar ese resultado, proporcionan, sin embargo, un medio de alcanzarlo mediante su

adaptación nl instrumento para el cual están destinados, J que así, conforme al razon::

miento de los demandantes, el derecho del autor sufrirá manifiestamente un menoscabo

por el hecho de la reproducción de su obra, posible y fácil por medio de estos cilindros

que, reproducidos por la gahoanoplas.tia en un númer~ infinito de ejemplares J siendo

materia comercial, constituirían una edición sui qeneris en detrimento de los derechos
reservados ú los autores;

« Considerando que si bien la le)' de 17g3 antes citada J los arto '125 J siguientes del

código penal conceden derechos amplísimos á los autores, la ley de 1866, determinando

y precisando el campo de aplicación de dichos textos, ha decidido que el monopolio de

los autores tiene ciertos Iimitcs v que no puede estimarse defraudación de sus oh ras la
reproducción de los aires musicales por medio de instrumentos mecánicos;

r; Considerando que, en oposición á lo que pretenden los demandantes, los cilindros ó

discos fonográficos no cabe apreciados como cosas aisladas é independientes de los ins

trumentos, á los cuales, deben de ser adaptados, los que, puestos en movimiento PO" un

mecanismo de relojería ú otro cualquiera, son manifiestamente instrumentos mecánicos
en sentido legal;

« Considerando, en efecto, que estos objetos, aunque materialmente separados J suscepti

bies de falsificación J de "enlas distintas, forman parte integrante de los instrumentos
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mismos, en sentido de que sin ellos no producirían dichos instrumentos sonido alguno.

J los unos y los otros, destinados á completarse natural y nccesarjarnente como órganos

independientes y solidarios de un mecanismo único. concibiéndosc sólo asociados en lo

intimo de un funcionamiento indivisible. sin el que serían por completo inútiles. Ja quc.

desprovisto el mecanismo del cilindro ó este, sin la ayuda del primero no responderían á sus

fines y serían igualmente impotentes para reproducir aires ó composiciones musicales. cuva

audición sólo puede obtenerse por la función combinada y simultánea de ambos element(~s:

« Considerando que formando parte los discos ó cilindros del instrumento. del cual no

son sino un órgano intercambiable, pero necesario, desdc el momento en quc se les

aplica á su uso propio y reproducen los aires ó las palahras registradas, debe. por

igual razón que el instrumento mecánico mismo. alcanzarle los beneficios de la ley de

1866 y caer fuera de toda investigación por parte de los autores, ~

« Considerando quc en vano pretenden estos (pie dicha le)", determinante de una res

tricció~ evidente á su propiedad y que ofrece todos los caracteres dc una ley derogativa,

debe, según los principios aplicados constantemente en scmcjante caso, interpretarse

restrictivamente como lo ordena la misma naturaleza de las cosas, ya que el legislador

de 1886 se encontraba frente á un número restringido de instrumentos entonces cono

cidos, como relojes y cajas de música)' organillos, los cuales trataba taxativamente de

franquear, en beneficio de Suiza, de las trabas y de las multas puestas á su introducs

ción en territorio francés; no pudiendo en esta época conjeturarse los descubrimientos

y aplicaciones científicas posteriores, creadores del fonografo ). sus sucednneos, ~", en t..

les condiciones, no cabe incluir dicho instrumento y sus derivados en lo prevenido di

recta ó indirectamente por el legislador:

( Considerando que es de tener en cuenta que el tenor literal de la ley establece dis

tinción alguna entre los instrumentos que trata de defender contra la defraudación:

que nada impidió á sus autores emplear términos limitativos si hubieran querido Iibrar

á los autores de toda usurpación ulterior, que hacían temer los progresos incesantes de

la ciencia y dc la mecánica; que varios oradores, entre los adversarios, manifestaron

sus temores respecto á este punto, apesar de lo cual el legislador, puesto en cl caso de

distinguir, no ha introducido, sin embargo, en su texto distinción alguna qne limitase

su al canco ; que los términos de que se ha servido son en extremo amplios y generales

)' deben, por tanto, aplicarse á toda clase de instrumentos productores dc aires musica

les por un mecanismo cualquiera:

( Considerando que el espíritu de la misma ley no determina tampoco la interpretación

restrictiva pretendida por los demandantes.

«Considerando, en efecto, que si setienen en cuenta las circunstancias determinantes del

voto de la ley, es de observar que la jurisprudencia acababa entonces dc divid irse res

pecto al particular de si la reproducción de la música por los organillos constituía una

defraudación punible conforme á la ley de 1793 del código penal: que mientras la corte

dc Rouen, por su fallo de 31 de julio de 1861, respondió negativamente, la corte de

casación (tribunal supremo) por su fallo de 13 de febrero de 1863, consagró la tesis

contraria. ya sancionada por el tribunal correccional dcl Sena (fallos del 15 de ma~'o y
11 de junio de 1859), y por la corte de París (16 de diciembre de 1859) y adoptada

su teoría por la corte de Orleans' (21 de abril de 1863) :

« Considerando que con conocimiento y en vista. de este conflicto de opiniones que expo

nía á sus nacionales á dificultades judiciales pendientes de un simple cambio de la ju

risprudencia, fué por lo que Suiza, en el momento de concluir con Francia el tratado

pendiente, consiguió las más expresas reservas, expresó los temores que le causaba la

diversidad de la jurisprudencia, y manifestó, en fin, por su plenipotenciario, la voluu

tad solemne de obtener condiciones que asegurasen á los fabricantes suizos la continua

ción del régimen de inmunidad que hasta entonces habían gozado;
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« Considerando que de este conjunto de circunstancias )' de incidentes nació el proJcc
to, que más tarde se convirtió en ley de 1866 : que el gobierno francés, al efecto de 3(~

ceder ú las exigen~ias de la Suiza, en la imposibilidad de proporcionar por otro procedi
miento las garantías requerjdas, se vió forzado ú asimilarse la jurisprudencia interpre

tativa de la ley de 1793 en sentido dese,ndo por la Suiza, ó sea en el de no estimar de
fraudación la reproducción de 'aires musicales por instrumentos mecánicos, J convertir

la doctrina del fallo de la corte de Rouen en una ley que, quitando á esta decisión su

carácter jurisprudencial é interpretativo, poseyera este mismo carácter y decidiera, en

adclante,quc la ley de 1793 tendría lUI sentido conforme al que el nuevo texto tenia

por objeto determinar :
« Considerando que no solamente la génesis de la ley conduco á esta conclusióu, sinó

que también las discusiones que la precedieron y los discursos que 'se pronunciaron so

bre ella, imponen la misma deducción:
« Considerando. en efecto, que el marqués de Andelare, en su informe al cuerpo legis

lativo, después de declarar que no era posible encont.r~r en los instrumentos mecánicos
« las condiciones de la reproducción por la impresión, por el grabado ú otro medio si

milar, cxih-ridas por la ley como constitutivas de la dcfrnudación »: después de haber ex

presado la opinión quc no podía haber' « en la eje~~ción por estos instrumentos, ,., la
reproducción musical tangible, susceptible de comercio, capaz de ser considerada como

edición musical»: hace observar que, según el parecer de la comisión redactora de la

ley, ésta no se presen~n, « como una ley innovadora, sinó como interpretativa ó decla

rativa, según los términos mismos del informe): que tanto el autor de la exposición

de motivos como el informante ante las cámaras estuvieron de ~completo acuerdo en

considerar como ohjeto. )'. fin de la ley, de abandonar la jurisprudencia dc la corte de

cas;ación para volver á los verdaderos principios de la ley de 1793, y que se justificaron

ele la ohjcción de no haber tenido otro propósito que acceder á lá petición de Suiza, )',

en consideración á esta única petición, haber' (c' presentado la medida que se proponía »;

«ue. en cl primero de estos documentos, después ~1C( haber precisado las circunstancias de

las cuales procedía el proyecto, se lee lo siguiente: (C estas consideraciones nos pare

cen suficientes para acojer favorablemente el proyecto: sus' disposiciones son en extre

mo sencillas: se limitan á consagrar lo que siempre ha existido desde que la legislación

ha regulado el derecho de los autores; fijan definitivamente los textos que han produ

cido controversias » ; que el señor Delangle, en términos también explícitos, reclamó del

legislador ce el derecho de definir el delito de defraudación y consagrar por la I~J, una

opinión contraria á la jurisprudencia sobre una cuestión controvertida »:

« Considerando que después de haber atribuido el mismo carácter á la proposición, el

presidente Bougeau. que combatió" sin embargo, el proyecto, lo presentó después del

señor Delanglé b.'ljo un aspecto idéntico y de una manera no menos expresiva, rei

vindicando pe"lra el legislador el derecho de intervenir, para hacer cesar una sensible

divergencia )' declarar, sin introducir un nuevo derecho, el verdadero sentido de la I('\"

antigua, con objeto nada más de que cese la duda; « es, en una palabra, - concluye, ~
una ley interpretativa n .

« .C~nsi~e~'ando que el mismo ~Ierimée, que era igualmente hostil á la ley, no pudo re

sistir á la evidencia de este razonamiento, viéndose obligado tÍ reconocer, asimilándose

(~C ~~te modo l~s opiniones preinsertas, que cl proyecto, lejos de constituir una expn
liación en dctrimenlo de los autores por la supresión de un derecho derivado de la lcv

de 179 3, tenía un solo. fin: cambiar la jurisprudencia" que (C asimilaba á una falsifict~

ción la frabricación no autorizada de cilindros y de placas, destinados á instrumentos me
cánicos para la ejecución de trozos del dominio particular ».

« Considerando que importa poco que en la discusión de la ley algunos oradores emi

nentes como 'Marie, Pinard y otros, le hayan negado tal caracter ; que sólo debe apreciar
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se el resultado de la discusión, y que la votación de la ley no solamente ha sancionado

su texto, sinó que, al mismo tiempo. ha hecho prevalecer las opiniones de principio emi

tidas por sus defensores contra las opiniones opuestas, formuladas en definitiva por los

abogados de una causa que no ha triunfado: que es, pues, cierto que la lc)" de 1860
nada ha quitado á Jos autores, limitándose á regular, reduciéndolos á sus limites lcgalcs.

los derechos. Cluc le reconocía la leJ de 1 i93 )" que la jurisprudencia había ampliado..v

rectificando asimismo, hajo la presión de una circunstancia determinada, esta interpreta

ción nueva, por cuya razón no cabe aplicarla en el sentido estricto pretendido por los
demandantes :

« Considerando que impone una vez más esta opinión una consideración última general,

concerniente ú las reglas de interpretación de las leyes :

« Considerando, en efecto, que la le)" de 1866 ha descartado la aplicación al caso de re

ferencia de un precepto del derecho penal. habla de una manera general de los instru

mentos mecánicos de un sólo género, sin precisar las especies en una materia esencial

mente delictiva, en la que el magistrado, en la precisión de acordar lo más favorable ~d

procesado, se vería constreñido á extender más bien que á restringir los términos de la

le)", descartar la defraudación allí donde se tratare de uso de un instrumento mecánico

cualquiera, en una palabra, para absolver con preferencia á c~ndenar: que el juez civi},

que conociese de la materia como consecuencia de la facultad concedida á la parte per

judicada por el arto 3° del código de instrucción criminal. está obligado á decidir

sobre ia reparación procedente del daño causado por el delito: que, en primer término.

debe investigarse cuál es el delito, Y» en tal investigación, sólo debe tener en cuenta los

métodos del derecho penal é interpretar consiguientemente el precepto en el sentido más

estricto, cuando pueda perjudicar al procesado, J, al contrario, en el más amplio cuando.

como en el de que ahora se trata, pueda favorecerle en más ó en menos:

« Considerando que no pueden así los demandantes sostener que la le)' de 186G afecta

únicamente á la reproducción de los aires musicales. excluyendo implicitamentc la re"

producción de la voz humana y de los aires acompañados de la letra:

« Considerando, en efecto, que la propiedad del autor no le da otro derecho que el dc.·

editar, Yen~~r ). representar públicamente su obra:

« Considerando que la reproducción sonora de esta obra por el canto. lo mismo que por

los instrumentos mecánicos, es lícita para cualquier persona, bajo condición de que no

sea explotada comercialmente por la representación pública :

( Considerando que el registro de los aires aislados ó acompañados de la letra. sobre los

cilindros ó discos fonográficos. no es otra cosa que la impresión de la reProducción so

nora de la obra del autor, resultante de la ejecución de esta obra por músicos. por

cantantes ó una orquesta que, colocándose en presencia del disco del cilindro. producen

sonidos musicales ó articulados, determinantes de vibraciones del aire que se comunican

con diferente intensidad il los objetos por impresionar )" se graban sobre su superficie:

( Considerando que no ha lugar á distinguir, según que el registro se aplique al aire

musical ó la letra: que la reproducción sonora en UDO y otro caso pertenece sólo al

artista ejec~tante, de cUJa 'voz, acento, y. por decirlo así, su personalidad misma se

apodera: que dicha reproducción no puede confundirse con la edición de la obra, ca

yendo así fuera de la propiedad del autor, CUJos derechos no reaparecerían sino en el

caso de que la reproducción, así obtenida y fijada, sirviese ¿í su vez por medio del fo

nógrafo para una reproducción pública J de pago, constitutiva de una representación de

la obra ó su explotación comercial, por los beneficios directos é indirectos que produje

re, en cUJo caso e·l autor, recobrando los derechos creados á su favor por las leyes de

17~)1 y 1793, podrá entonces percibir de los que se aprovechasen de su composición! )'a

corno objelo exclusivo. ya como accesorio de una explotación mercantil:
« Considerando; además. que todos los razonamientos citados, pertinentes más particular-



mente él los aires musicales especificados por la le)" de 1866. se aplican tnmbién á los
aires con letra. por una asimilación natural permitida ~' aun ordenada por el te~to de
la le)', según la interpretación amplia de la misma, impuesta por todas. las considera

ciones de hecho y de derecho expuestas con anterioridad, J de cUJo conjunto se deduce
la falta de funda~enlo de ~as diferentes peticiones formuladas por los demandantes:

« Pon f:ST.'S nAZO:'iES :

« Se ordena, vistas las relaciones existentes entre ellas, la acumulación de las preten

siones formuladas por los demandantes contra: 1 ° la sociedad de P. e: :1 ° B. editor de
cilindros: 3° la compañia de P.: !,O la sociedad de M.: 5° la compañia F. P.: J, com

prendiendo las referidas clemandas en un solo fallo, se las declara mal fundadas en sus

fines, medios ~. conclusiones: )", por tanto, desestimadas, condenándoles al pago de todas

las costas.»

¡

Ferrari, A., v. Ciacchi, C., J comp", sobre la ópera « Otello »

SE~TE~CH DE I R ¡~STA:SCU

Y¡STOS estos autos seguidos por don Angel Ferrari contra don César Ciac

chi, sobre entrega de la partitura del Otello de Verdi , y daños y perjuicios, de

los que

RESl"LT.\

1° Que á f. II se presentó don Fernando Bourdieu, en representación' de don

Angel Ferrari, exponiendo: que de los documentos que acompaña resulta que

en septiembre de 188¡ el maestro Verdi cedió á la casa de Tito de Juan Ricordi

( la plena, absoluta J exc1usi,:a propiedad J relativa posesión de su ópera Otello,

haciendo la cesión á favor del dicho Ricordi y sus causa-habientes para todos

los países J declarando, además, comprendidos en la cesión todos los derechos de

represen tación, i m presión, publicación, traducción, reducciones de cualquiera

especie, como también la plena y exclusiva propiedad y relativa posesión del

libreto-de la poesía, hecho hacer expresamente por el maestro Verdi á su costa »:
que, en octubre del mismo afio de 188¡, la casa Juan Ricordi y comp· con

vino con su representado en suministrarle una copia de la partitura de Otello,

dándole facuItad de hacer exclusivamente uso de la misma para las repres<:'n

taciones en los teatros que hubiera contratado él en Sud América; que el

cedente se comprometía á no suministrar otras copias de la partitura y par

tes de Otello á ningún otro para los teatros de América del sud; que, algún

tiempo después de comprados los derechos á la partitura de Otello, su represen-



tado supo que el señor Ciacchi se hahía acercado á ia casa Hicordi para comprar

de ella esos mismos derechos, pero que había recibido una respuesta negatiya,

en vista de haber sido ya vendidos á su representado, sin embargo de lo cual

Ciacchi afirma públicamente que dará Otello y pese á quien pese, como se

comprueba por la carta publicada en el n° del diario Sud .-1mérica, que adjunta;

que funda su acción, - para solicitar se condene á don César Ciacchi á la ell

trega de la partitura del Ütello de Yerdi, á la de las partes para los diversos ins

trumentos de la orquesta, extraídos de la misma partitura, así corno á la de cualr-s

quiera otras reproducciones totales ó parciales de la mencionada ópera, declarando.

además, responsable á la parte que demanda por todos los daños causados ó que

se causaren, inhibiéndole para representar el Otello, é imponiéndole las costas

del juicio, - en el art. 17 de la constitución nacional (306) J los art. 1068.

1°75, 1382,2216,2312,2335 Y 2513 del código civil (30j), 10 mismo que en la

doctrina y legislación en general, de que hace cita en la demanda.

2° Que en el auto de f. 27 vuelta se corrió traslado de esta demanda, (·1

que fué evacuado á f. 34 por don Rafael Giami, en representación de don C.·
sal' Ciacchi, diciendo: que Ferrari carece de acción para demandar á su repre

sentado, pues en su escrito de demanda dice que, en virtud de un convenio COIl

la casa de Hicordi, tiene el derecho exclusivo á la partitura J representación dr-l
Ütello, pero ese convenio no se exhibe, ni se hacen al respecto las enurneracio

nes que marca la le)'; quena habiéndose cumplido con las disposiciones de la

ley, es indudable que Ferrari carece de derecho y. personería para demandar á

su r-epresentado, y que tampoco la exhibición del convenio indicado sería bas

tante para justificar la procedencia de la acción, pues siempre le faltaría acredi

tar que la casa de Ricordi había adquirido los derechos del autor de la ópera;

que resulta, pues, que ya obre Ferrari á nombre propio, ya á nombre de Hi

cordi, ya use de su pretendido derecho para demandar, ya de pretendido poder

para abon~~ la propia demanda que por él entabla su procurador, hav un he

cho que se impone: Ferrari y Ricordi no tien cn título legal que acredite su

personería y su derecho, porque ninguno de los documentos acompañados ti('

nen ese carácter; que el demandante invoca los fallos de nuestros tribunales, ('11

los juicios en que se ha discutido el derecho sobre obras literarias, pero esos

mismos casos le sirven para reconocer, que siendo el Ütello una obra no sólo

escrita por un extranjero, sino escrita en el extranjero, las acciones que preten

de deducir sobre ella no pueden asimilarse ó equipararse á las que han pro

movido y puedan pronlo"er los autores argentinos, ya sean ciudadanos ó residen

tes extranjeros, para defender sus derechos á las obras escritas en cl territorio

de la nación; que en todos los casos que recuerda cl actor, sin excepción al~u-

(306) Conf nota 1 ; adde : Al'E:'CDICE, n° YI.

(307) Respecto de los ar-t, 1068, 10¡5,2312, 2335 Y 2513, conf. notas 29,25, 18,35 Y &. Ad.

1382 : • El plazo de 3 años corre contra toda clase de pcrsonas, aunque sean incapaces, ..,.

pasado este término se extinguc el derecho del vendedor para resolver la venta y el compr-arh-r

qucda propictario irrcvocablc _. Art. 2216: • El depositario debe restituir la cosa depoaitada

en cllugar en quc se hizo el dcpósito. Si en el contrato se hubiese designado otro lugar, debe

t.ranspor-tar la cosa á éste, siendo de cuenta del depositante los gastos quc el transporte causare ."
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na, se ha tratado de obras argentinas, es decir, de libros escritos enla república.

" esta sola distinción basta para desalojar, por impertinentes, la jurisprudencia

¡n"ocada y las circunstancias que de ella se procura deducir; que, por todo lo
expuesto, 'pide se rechaze la demanda con especial condenación en costas, decla

rando además que el demandante carece de personería y de acción para promo

ver el presente pleito. y que el juzgado se ha de servir también admitir la protesta

que formula contra don Angel Ferrari por los daños y perjuicios que pueda

originarle, por razón de esta demanda ó sus consecuencias, como por cualquier

otra medida que solicite, de cualquier naturaleza que sea.
30 Que á f. 55. se presenta don Avelino Rolón, con poder especial del de

mandante señor Ferrari , acompañando los documentos que corren de f. 45 á

f. 54 y solicitando un embargo, al que no se le hace lugar por el auto de f.
~)j; )~ recibese la causa á prueba, según consta á f. 70 vuelta, habiéndose pro

ducido la que expresa el certificado del actuario de f. 154 vuelta, además de la

qtu> corre agregada de f. 221 á f. 234, Y los alegatos de ambas partes que

obran á f. 1 j I J 189, con lo que s~ .llamó autos para sentencia á f. 250.

1° Que la base fundamental de la acción deducida, es la cesión ó venta á que

se refiere el documento de f. 5í, por el. cual la razón social Juan Ricordi y

comp", propietaria. ~Ie la ópera Otello, dió al actor una copia completa de esa

partitura, facultándolo para representarla exclusivamente en los teatros de la

América del sud.

2° Que ese documento es simple copia de otro documento privado, exhibido

al cónsul argentino en Milán, quien ha pliesto á su pie esta nota, que traducida

se ve á f. 150 : « la razón social J. Ricordi me ha dado vista del original del

presente contrato, que es idéntico á la presente copia». Esta atestación no se re

fiere. pues, á la autenticidad del contrato cotejado por dicho funcionario, sino

á la identidad de la copia que tomó del mismo contrato ó que el interesado le

presentó hecha. ~o tiene entonces valor alguno, ni aún como documento pri

vado, autenticado en forma, porque en realidad no lo ha sido, desde que ('1

cónsul argentino en \Iilán no se ha referido ála autenticidad de las firmas que

aparecen á su pie ni ha intervenido en el acto, ni ha dado fe del conocimiento

de las partos.

31) QUf' siendo esto así, no existe en autos acerca de la referida venta ó cesión

hecha por la razón social J. Ricordi· y cornp" á favor del actor, otra prueba

que la declaración de don Julio Ricordi, socio y gerente de dicha razón social,

corriente á f. 234 : pero tal declaración, por la cual don Julio Ricordi afirma

(It~e en 2 de septiembre de 188j cedió á Ferrari todos los derechos de autor

relativos á la ópera Otello para que fuesen ejercitados en la América del sud,

no puede ser tomada en cuenta,· ~'a porquc el mismo testigo reconoce indirec

lamente que está 'interesado en el asunto, Ja porque cl tesLigo fué tachado opor

tunamente (f. 94). probándose la tacha (f. 116 vuelta); Ja porque se trata

dí' un testimonio único ó )'a, en fin, 'porque según nuestra' ley civil los contratos

(fue excedan de 200 pesos no pueden ser probados por los testigos: art. 1193



del código civil (308) á no ser que exista principio de prueba por escrito, 10 que
no ocurre en el caso.

!~o Que, por otra parte, el actor ha reconocido (f. 166 vuelta del alegato) qUf'

la cesión hecha á su favor no ha sido registrada en Italia, como debió serlo con

arreglo á las leyes de ese país, para producir efectos respecto de tercero; J aun

cuando pretende excusar la falta de registro diciendo que el acto no estaba des

tinado á producir efecto en ese reino, la verdad es que los actos, los contratos

hechos y los derechos adquiridos fuera del lugar del domicilio de la persona, son

regidos por las leyes del lugar en que se han vcriflcado. ~. que la forma J so

lemnidades de los contratos son regidos por las leyes del país donde se hubie

sen otorgado: art. 8 y 12 del código civil (3°9). Si, pues, el registro de la

cesión es una formalidad de la le)" italiana para que el acto pueda surtir efecto

respecto- de terceros, J se trata de un contrato celebrarlo en Italia, es evidente

que no puede ser invocado en la república contra un tercero, de acuerdo en las

disposiciones citadas.

jo Que de lo expuesto en los anteriores considerandos resulta que, aún cuan

do esté comprobado por el documento de f. 47, que el maestro José Verdi

vendió á Tito de Juan Ricordi la propiedad y posesión de la ópera Otcllo, con

todos los derechos. de representación, impresión )" publicación, traducción, etc ..

y por documento de f. 139 que Tito de Juan Ricordi cedió todos sus dere

chos á la sociedad « J. Ricordi y compa », de que entró á formar parte en 3 de

octubre de 1887, no lo está que dicha sociedad los cediera á su vez á don An

gel· Ferrari, por lo que respecta á la representación de la ópera Otello en los

teatros de la América del sud, siendo consecuencia legal y necesaria de esta

circunstancia que el actor no ha justificado su personería ó el título en (1ue ha

fundado la demanda.

6° Que lo expuesto bastaría para rechazar la acción deducida; pero debiendo

el juzgado 'cumplir la disposición legal en virtud de la c~al debe ocuparse de

todas las cuestiones debatidas, pasa á verificarlo respecto del derecho que asisti

ría al actor, aun en el caso de que el documento de f. j~ estuviera debidamente

autenticado J registrado en Italia.

7~ Que el art. 17 de la constitución nacional (310) en qU(~ el actor funda

principalmente su acción, dispone, en efecto, q~e todo autor ó i~ventor es pro

pielario exclusi vo de su obra, invento ó descubrimiento, por el término que le

acuerda la ley; pero tal disposición no es seguramente aplicable á obras escritas

por extranjeros, bastando para convencerse de ello considerar que se encuentra

consignada en el capítulo de los derechos J garantías acordadas á los habitantes

(308) Conf. nota 2j2.

(309) Código civil. Art. 8 : • Los actos, los contratos hechos y los derechos adquiridos fuera

del lugar del domicilio de la persona, son regidos por las leyes del lugar en que se hall verificado;

pero no tendrán ejecución en la república, respecto de los bienes situados en el tcrritorio, si no

son conformes á las leyes del país, que reglan la capacidad, estado y condición de las pCl'sonas •.

Art. 12 : • Las formas y solemnidades de los contratos y de todo instrumento público, son re

gidos por las leyes del país donde se hubieren otorgado •.

(310) Conf. nota l.
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(1.. la república, según el preámbulo de la misma constitución. No podría, por
otra parte, ni suponerse siquiera que los representantes del pueblo de la nación
argentina tuvieran en mira, al esLablecer esa garantía, proteger los derechos lite
rarios ó artísticos de extranjeros que no habitasen su suelo, porque, como lo dice
muv bien el demandado, la constitución es una carLa territorial que sólo protege
.,. puede proteger los derechosdc las personas que habiten el territorio nacional.

80 Que no habiendo el honorable congreso de la nación dictado la ley regla
mentaria de ese precepto constitucional, debe buscarse su espíritu, no en las
I(,H's de las naciones europeas que han consagrado el derecho de los autores,

p~otegiendo las obras litera~ias J artísticas, sino en las del país cUJas institucio
nes nos han servido' de modelo. El inc. 8°, secc. 8°, art. 1° de la cons

titución de los Estados Luidos de América, faculta al congreso para promo\"cr
el adelanto de las ciencias J artes úf.ilcs ; garantiendo á los autores ó inventores,

por un tiempo limitado, el derecho cxclusivó a sus respectivos escritos y des

cubrimientos; J la ley de 8 de julio de 1870, dictada por el congreso de los
Estados Luidos en uso de esa facultad, no acuerda garantía sino á los autores

nacionales, lo que demuestra la exactitud de la interpretación dada al arto 17

d(' nuestra constitución en el considerando anterior.

~~o Que la garantía acordada por el art. 17 de nuestra constitución á los

autores ó inventores, es sin duda más amplia que la que acuerda la ley norte

americana citada, porque mienLras que esta última sólo protege á los' autores

nacionales, aquella protege indirectamente á los autores nacionales ó extranjeros

que habiten el territorio nacional. La misma ley mexicana (art. 1383 del

cc')digo civil de esa república), más liberal todavía, puesto que no distingue

entre autores mexicanos )" extranjeros, exige, sin embargo, para acordar su pro

tr-cción á una obra, que ella haya sido publicada en el territorio de la república;

~. puede entonces afirmarse sin vacilar que no es de doctrina americana la pro

tección que el actor pretende, en el caso, para una producción musical creada y

publicada en el extranjero por un autor extranjero, que no ha pisado jamás el
ter'ri torio nacional.

10° Que las mismas leyes de las naciones europeas, que se cita~ en la' deman

da. no acuerdan protección á las obras de autores extranjeros sino bajo la con

dición expresa de la reciprocidad de parte del país al cual pertenezca el autor,

lo que demuestra que no se trata de un derecho natural, universalmente reco

nocido ). consagrado, como la propiedad, la libertad, etc., sino de un derecho

convencional que surge de pactos internacionales ó de concesiones que indivi

dual J aislarncntr- hacen algunas naciones, bajo la base de la reciprocidad. Pero

esa reciprocidad no puede tener lugar en el caso. Las obras de autores argenti

nos no son ni pueden ser protegidas en Italia, desde que entre nosotros no existe

h'~' alguna que proteja las obras de los autores y artistas italianos, que es la

l'xpresa condición que la ley italiana de 19 de septiembre de 1882 impone para

garantir la propiedad literaria ó artística de autores extranjeros (V. Jaulent, De
la protección de las obras del pensamiento, 11, 358): ¿ cómo podría entonces un

autor ó un artista italiano exigir la protección de sus derechos en esta república,

si el derecho de los autores ó artistas argentinos no sería ni podría ser ampa
rado en Italia con arreglo á la ley citada?



- 319 -

11° Que si los derechos de los autores de obras literarias ó artísticas fueran,
como se sostiene en la demanda, derechos naturales, universalmentere conocidos
y respetados, no tendrían explicación, motivo, ni razón de ser, las convenciones
especiales que di versas naciones han celebrado precisamen te con el objeto de
proteger esos de rechos, como no hubiera tenido tampoco explicación, motivo ó

razón de ser, el congreso internacional de Berna, el que se cita en la demanda

J al cual concurrió la República Argentina, sin que sus representados suscribie
ran la convención que rué su resultado.

12° Que siendo, como queda demostrado, contrario al texto J al espíritu de
nuestra constitución la protección de obras extranjeras, publicadas en el extran

jero por extranjeros, no podrán tener aplicación al caso, en que se trata de una
ohra de esa naturaleza, las disposiciones del código civil que se citan en la de
manda. Esas disposiciones sólo pueden servir, como lo dice con razón el deman

dado, para resolver pleitos en favor de autores y editores argentinos, por razón

de obras escritas en el territorio del estado, J eso es precisamente lo que ha

ocurrido en "los casos judiciales que invoca la demanda, en los que se ha trata
do de obras y de autores argentinos.

POR ESTOS FUND.\ME:'iTOS, y concordantes del alegato de f. 189, fallo: no

haciendo lugar á la demanda instaurada por don Angel Ferrari contra don Cé

sar Ciacchi en el escrito de f. 11; sin especial condenación en costas, por

encontrar el juzgado mérito bastante para eximir del pago de ella á la parte

actora, dada la naturaleza de la cuestión debatida: art. 221 del código de

proc.edimientos (311). Definitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando J
firmo en la sala de mi despacho en Buenos Aires, capital de la República Ar

gentina, á los 16 días del mes de maJo del año 1895. Repóngase la foja (312).

A~GEL G.\R.\T.

Ante mí:
.V. Gonzúle: del Solar.

(:ill) Código de procedimientos en mater-ia civil y comercial. Arlo 221 : • La parte quc fuese

vencida en el juicio, deberá pagar todos los gastos de la contraria, si ésta lo solicitarc. El juex, sin

embargo, podrá eximir en todo ó en parte de esta responsabilidad al litigante vencido siempre que

se encuentr-e mérito para ello; pero, en este caso, deberá expresarlo en su pronunciamiento, bajo

pena de nulidad s ,

(312) Esta sentencia rué apelada, pero no pasó á la excma , cámara por falta de reposición del

sellado, habiéndose remitido el expediente al archivo general de los tribunales, en calidad de pan
Iizado : por ello no se encuentra en los Fallos. Publicada en B.URES, La propiedad literaria J artlsli

('a, pág. 259.
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8

Vedia, J. J., v. ft~oen, .Arnoldo, por reproducción de « El escolar argentino »

(FaILs. LI, 156)

Sumario: Procede el embargo preventivo de la obra impr-esa cUJa propicdadliterariase reivindica.

ALTO DE 1 A I~ST.\~CI ..\

Buenos Aircs, noviembre 25 de 1892.

Por presentado, en cuanto ha lugar por derecho, con el folleto y testimonio de

poder acompañado, á cu~'o mérito se reconoce la personería que invoca por él
el señor ~Iéndez, J por constituido el domicilio indicado. Al otrosí, conside

raudo que de la exposición que precede resulta : que la acción reivindicatoria
que se inicia se funda en la propiedad literaria de la publicación El escolar
argentino; que se inicia igualmente la acción de daños J perjuicios por la im

presión adulterada de esa obra; que ni la propiedad literaria ni la acción por

daños y perjuicios -pneden considerarse como cosas muebles ó inmuebles suscep

tibles de posesión; que el art. 447 del código de procedimientos (313), que
autoriza el embargo preventivo en 'el juicio reivindicatorio, se refiere al caso en

que la acción verse sobre cosas muebles, y no sobre el derecho á la propiedad

literaria, que nun~a podría quedar subordinada á la materia ó cosa en que ella

se encierre, con más razón en este caso en que lbs folletos son distintos de los

que asegura el demandante que le pertenecen; que, tratándose de una medida

de apremio, no es posible dar á la Iey una interpretación más amplia que la que

surja de su propio texto.

POR EST.\S CO~SIDER.\CIO~ES,se declara improcedente la medida preventiva que
se solicita. Repóngase la foja.

DIEGO S.\AVEDRA.

Ante mí:
Pedro Cedrés,

RESOLUCIÓj DE 2° I~STA~CIA

Buenos Ail"CS, abril 20 dc 1893.

Que según lo dispone expresamente el art. 447 del código de procedi
mientos (314-), procede el embargo preventivo de la cosa mueble ó inmueble
que haya de ser demandada por acción. reivindicatoria;

(313; Conf. nota h.

(314) Conf. nota &2.



- 321

Que en este caso se encuentra la que se refiere por el actor. desde que se

"trata de asegurar por esta medida los resultados del juicio por los daños que

pudieran causarse con la circulación de una producción literaria, cuya propiedad

se alega haberse violado en una edición fraudulenta que, según la demanda, se
ha puesto en circulación;

Que esta propiedad debe equipararse, para el caso, á lo expresado en el art.

44 j citado (315), porque de lo contrario vendría á quedar en las condiciones más

-desventajosas, como se resolvió en la causa seguida por don José Hernándoz con

motivo de la reimpresión de una obra La vuelta de Martin Fierro (316), de la
que se hace mérito en el escrito de f. 8.

POR ESTAS CO~SIDER..\CIO~ES, se revoca el auto apelado y se declara procedente

-el embargo preventivo solicitado por el actor en su escrito de f. 3.

GUUhEZ. - GroZ.\LEZ DEL

SOL.\R. - Dtxz.

Anle mí
Felipe ..trana.

Esta causa, después del anter-ior incidente sobre embargo preventivo, siguió su tramitación. re

cayendo sobre el fondo del asunto la sentencia de 1" instancia, que sigue: habiendo sido consenti

da, feneció allí la causa, por cuya razón dicha sentencia no figura en los Fallos, encontrándose hov

-el expediente ea el Archivo de los tribunales, legajo 10.

SE~TE~Cl.\ DE 1 a I~ST.\.~Cl.\·

y VISTOS:

Estos autos seguidos por don José J. de Yedia contra don Amoldo ~focn, so

bre reivindicación é indemnización de daños J perjuicios, de los que:

RESULT.\. :

1° Que á f. 3 se presentó el actor, por medio de apoderado, exponiendo:

·que. como director-propietario del semanario El escolar argentino, editó á fines

de 1891 un almanaque del mismo nombre para el siguiente año, obteniendo

un lisonjero resullado; que ese mismo almanaque, modificada su carátula

·con el epígrafe ( para el año 1893» é introducidas las alteraciones necesarias

en el calendario, ha sido editado clandestinamente por el señor ~Ioen, con me

noscabo de sus derechos de autor J en perjuicio del crédito de su publicación.

A mérito de las consideraciones legales con que ilustra su escrito para fundar

la acción instaurada, solicita sea condenado el expresado señor Moen á la entre

.g!l de los ejemplares de "la citada obra, correspondientes al año 1893, que tu-

(315) Conf. nota 42.

{316) Conf. ADDEl'lDA. n° L
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viere en su poder, á la indemnización de los daños y perjuicios sufridos, y al pago

de las costas.
~o Que corrido traslado de esta demanda, fué evacuado á f. 20, negando

los hechos en que se funda. ~"'anifiesta el señor 1\loen que, dedicado especial

mente al comercio de libros. adquirió una docena de almanaques El escolar ar

lino por compra que ¡lizo á los señores Maucci y cornp", no habiendo tenido jamás

afros ejemplares. A su juicio, el hecho de ser poseedor de buena fe hace im

procedente la acción reivindicatoriav y el de no ser editor, la de indemni
zación por los daños y perjuicios, en cuya virtud solicita su rechazo, con costas.

30 Que, después de oirse al actor, á f. 28 se abrió esta causa á prueba pro

duciéndose la expresada en el certificado de f. 5i' alegando a mbas partes so

bre su mérito.
~o Que, cumplimentada la diligencia. ordenada á fs. 69, se dictó la providen-

cia ele autos.

y CO~SIDER:\~I;O:

(0 Que la demanda que ha motivado este juicio contiene 2 peticiones, á saber;

que se rostituvan los ejemplares del almanaque pertenecientes al actor, que han

sido clandestina)" fraudulentamente reeditados; que se condene al demandado

á indemnizar los daños ~. perjuicios causados por el hecho doloso de editar J
expender clandestinamente una obra aje na.

2° Qu(' la primera parte de la acción instaurada debe prosperar, con las li

mitaciones que surgen de la prueba, á mérito de las consideraciones que se

r-xpresarán á continuación. En juicio se' ha comprobado que el almanaque

El escolar argentino, correspondiente al año 1892, se ha reeditado clandestina

mente á objeto de venderlo en cl año 1893.. Así res-ulta con la mayor clari

dad de la comparación de los ejemplares que el demandante ha presentado y que

corren agregados á fs. 2i J 25 de los autos. No ha demostrado el actor que

la casa' de )Ioen haya cometido el hecho doloso que le atribuye, pues. ~s mani

ficstamente claro que el sello de la misma casa, puesto en el almanaque, no consti

tuve prueba de los graves cargos quc se le han imputado. No hay tampoco ele

mentos de convicción que autoricen á declarar que el demandado haya vendido

r-n provecho propio, y en complicidad con el que haya reeditado fraudulenta

mente ('1 almanaque, la edición del mismo para el afio 1893. Todo lo que sur

gl' de autos r-s que' ('1 expresado almanaque ha sido indebidamente reeditado,

). que - según las afirmaciones del demandado, que deben predominar á falta

fl~ prueba de su contraparfe,- ha adquirido en compra de la casa de los señores

'faucci )" campa una docena de ejemplares del almanaque en cuestión. Ahora

bien: el contenido de ese almanaque está for~nado por trozos literarios, descrip

tivos, biográficos, que el señor Vedia ha obtenido para sí, con el derecho exclu

sivo de publicarlos ilustrando su almanaque, de modo que constituye una cosa

que le pertenece porque la ha adqui rido y que los terceros no pueden reeditar

en su perjuicio. Al reimprimirse indebidamente, para lucrar con su publicación,

Se' le ha subslraido el objeto adquirido, pues no importa que el papel no le haya



pertenecido por ser un simple accesorio de lo principal: art. 233;> (31,) del código
civil. Es entonces de analógica aplicación la disposición del art. 2,GG del có
digo citado (318). (Iue explica el concepto legal de la cosa robada y que lo

hace c~nsistir en la substracción fraudulenta de la cosa ajena; bien entendido
que á los efectos de la reivindicación contra el tercero poseedor de la cosa.

La pertinente aplicación por analogía al caso de las reglas que voy á r('cor

dar. con que la ley proteje la propiedad de las cosas corporales. se explica
pof([ue de no ser así, como no existe legislación especial, no habría la manera
de evitar que los terceros adquirentes, poseedores de buena fe de las obras in
dehidamcnto reeditadas, las vendieran con perjuicio de sus dueños, ó de los

que adquiriesen el exclusivo derecho á reproducirlas. Se trata, por otra parte, de

la aplicación de los principios generales del derecho, cUJa aplicación está aquí

autorizada por el arlo 16 del código civil (319). -No puede admitirse que los al

manaques de 1893 están excluidos del concepto leg-al que, por analogía, surge

del art. 2,66 antes citado (320) considerando que haya habido abuso de confian
za. violación de un depósito, ó cualquier otro aclo de engaiío ú estafa, que haya

hecho salir la cosa del poder del dueño. El señor Vedia ha vendido su almana

que y, sin que se le pueda imputar negligencia se lo han reeditado clandesti
namcnte , Si el autor del hecho. que no se conoce, fuera alguna persona en que

el demandante se hubiera confiado, habría incurrido en imprevisión que le se

ría imputable y, en tal caso, no podría la cosa considerarse robada á los efectos

de la reivindicación contra el tercero adquirente á título oneroso que la pose~'e

ra de buena fe : art. 2,(-), del código civil (321 J. Sólo podría ejercitarla contra

el tercero en caso de adquirirla éste gratuitamente: art. 2,,8 del mismo códi
go (322). Pero, como tal antecedente no ha ocurrido, pienso que el carácter de la

cosa es por analogía el que prevéc la primera parte del art. 2,66 (323), cU~'a

aplicación aquí ~'a se ha explicado y que, por consiguiente, procede la reivindi
ca·ción aun contra el poseedor de buena fe: arts. 2112 J 2j(i5 del código

citarlo (321).

(31;) Conf. nota 35.

(318) Art. 2766: • La calidad de cosa robada sólo es aplicable á la substracción fraudulenta (le

la cosa ajena, y no á un abuso de confianza, violación de un depósito, ni á ningún acto de engaiio

ó estafa, que hubiese hecho sali r la cosa del poder del propietario •.

(3:w) Con!. nota 318.

(:h 1) Art. 2767: • La aceren de reivindicación no es admisible contra el poseedor de buena

fe de una cosa mueble, ({ue hubiese pagado el valor á la persona á la cual el demandante la había

confiado para servirse de ella, para guardarla ó para cualquier otro objeto '.

(311) Art. :J778: • Sea la cosa mueble ó inmueble, la reivindicación compete contra el ac

tual poseedor, aunque fuera de buena fe, que la hubiese tenido del re iv indicante por un acto nulo

ó anulado; y conlra el actual poseedor, aunque de buena fe, que la hubiese con enajenamiento ele

buena fe, si la hubo por título gratuito y el enajenanle estaba obligado á restituirla al r-civ indj 

ca~tc, como el sucesor del comodalario que hubiese creído que la cosa era propia de su autor».

(3~3) Conf. nota 318.

(:h'a) Art. 2ta u: • La posesión de buena fe de una COlla mueble, crea á favor del poseedor la



Dos puntos debo someramente considerar. antes de dejar terminada esta par

le de la demanda. á saber: 1° si el actor debe ahonar al demandado el "alar de

los 11 almanaques que éste adquirió de la casa Maucci y compll, caso de restituir

los á aquél por tenerlos en su poder; 2° si el demandado debe abonar, su irn

parle, no siendo .posibl~' la restitución á causa de haberlos vendido. La regla.

para resolver el primer punto, de aplicación analógica al caso, la da el art , 2j68
del código civil (325). La persona que reivindica una cosa mueble, robada ó

perdida, de un tercero poseedor de buena fe, no está obligada á reembolsarle el

valor que por ella hubiere pagado, con excepción del caso en que la cosa se hu

biera vendido con otros iguales en una "Cilla pública ó en casa de venta de obje

tos semejantes. La regla general es, pues, que el reivindicante no está obligado

á pagar el precio al poseedor; todo ello, como es natural, sin perjuicio del de

recho de éste contra el que se la vendió. é El presente caso está comprendido

por analogía en la re,:rla ó en la excepción? A mi juicio no tiene derecho el

señor ~foen para ampararse de la excepción. Desde luego es de observar, en

apo~"o de lo expuesto, que los ejejnplarcs del almanaque no los hubo el deman

dado en compraventa pública ni privada, á juzgar por sus propias afirmaciones.

\"0 los ha adquirido tampoco en casa de venta de objetos semejantes, porquo

no la constituye la de los señores Maucci J compR, no obstante comerciar en

venta de libros. Es mUJ distinto. en efecto, la venta de libros con su correspon

diente edición que la de libros sin edición responsable, pues en el primer caso

ha)' razones para creer que el comprador ha adquirido con la firme convicción

que á nadie perjudicaba, mientras que, en el segundo, ha)' un antecedente

elocuente que obliga al adquirente á. .no comprar ó á investigar lo que com

pra, precisamente para evitar el fraude J el perjuicio á terceros. De las cons

tancias de aulos resulta que el señor j\Jfocn ha vendido 12 almanaques ¿caso

de no poderlos restituir, debe abonar su valorj- Como la parte demandada no

ha expresado á quién ha 'Vendido los almanaques, no puede trabar el ejercicio

de la acción del reivindicante )', por con si bT1Jien te, debe abonar su valor, sin

pe~juicio de su acción contra el enajenante: art. 2j69, código civil (326).
3 0 Que también pide el actor la condenaci6n del demandado en Ios daños

~" perjuicios causados por la actitud dolosa que le ha imputado, Ya queda ex

puesto que no se ha comprobado en juicio que d~n Amoldo ~'Ioen haya editado

~. vendido Iraudulcntarnento el almanaque del señor Vedia por sí solo, ñi en

presunción de tener la propiedad de ella, J el poder de repeler cualquier acción dc reivindicación,

si la cosa no hubiese sido robada ó perdida .• Artículo 2765 : • El quc ha perdido, ó á quien se ha

roba~o ,una cosa mueble, puede reivindicarla aunque se halle en un tercer poseedor dc buena Cc.•

(325) Art. 2¡68; • La persona que reiv indica una cosa mueble robada ó perdida, de un ter

cer poseedor de buena fe, no está obligada á reembolsar-le el precio que por ella hubiese pagado,

con excepción del caso en que la cosa se hubiese vendido con otras iguales, en una venta pública ó
en casa de venfa de objetos semejantes .•

r:b6) Art. 2769 : • El que hubiese adquirido una cosa robada ó perdida, fuera del caso dcl

artículo anterior (conf. nota 325), no puede, por vender la cosa en una venta pública ó en casas

~on(.le.se ~"enden cosas semejantes, mejor-ar- su posición, ni empeorar la del propietario autorizado
a rciv indicaela .•



complicidad con otro. Tampoco hay prueba de quc le haya causado otro daño

que el de haber vendido los 12 ejemplares que adquirió en compra de la casa
Maucci y compn~ No hay, pues, motivo para otra reparación que la antes expr('sa
da, á saber: la restitución dc los 12 ejemplares mal adquiridos por don Arnoldo
~'1oen, ó en su defecto el valor de los mismos, á título de daño, por haber dis

puesto de cosa mal habida, impidiendo así la restitución ~I reivindicante.
POR ESTOS FL'~D:\:\fE~TOS fallo: dcclarando qucdon Amoldo }Ioen restituirá al

actor en el término de 10 dias los 12 ejemplares del almanaque El escolarar
gentino, indebidamente reeditados para el año 1893, que afirma haber adquirido

en la casa ~1aucci y compll Ó, en su defecto, abonará el valor de los mismos con arre

glo á los precios corrientes del almanaque en cuestión, dejando á salvo las ac

ciones que pueda tener contra el enajenanle. Declaro igualmente que queda
absuelto el demandado de los demás perjuicios, expresados en la demanda, sien

do las costas en el orden causado por no encontrar mérito bastante para una

condenación: arto 221 inc. 2°, del códigode procedimientos (32, J. Notifíque

se á quienes corresponda, regístrese en el libro de sentencias y repónganse los

sellos. Definitivamente juzgando así lo pronuncio, mando y firmo, en el salón

de mi despacho del juzgado, en Buenos Aires, á los 18dias del mes de julio .dc

1895.
ALBERTO CE~TE~O.

Ante mí:

Geránimo Balarino.

Gutiérrez , E., V. Podestá y Scotti

(Fallos, XC\", 190)

Sumario: 1° El autor ó propietario de una obra literaria tiene derecho de servir-se de ella, go

xar-la y percibir sus fr-utos, y este derecho se transfiere á sus herederos legítimos. 2" Si bien <'1

plagio ó apropiación de una obra literaria, llevado á cabo por un tercero, hace presumible la

existencia de daños y perjuicios, deben justificarse plenamente los sufridos. para que la acción

pucda prosperar.

A~TECEDE~TES

(Dictámen del asesor de menores)

Señor juez:

Don Marcelino Alais, en representación de la viuda y los hijos de don
Eduardo Gutiérrez, se presenta á f. 1, deduciendo demanda contra don

(327) Conf. nota 31 l.



Juan Podcstá J don Alejandro Scotti, empresarios deJa gran compañía ecuestre

acrobática. para que se abstengan de representar los dramas Juan Moreira J Juon

Cuello, obras del esposo de su representada, J abonen la suma de 75.000 pe~os

moneda nacional, en que estima las utilidades que habría obte~ido 'la sucesión

haciendo locación dn -esas .obras, Ó la cantidad que resulte justificada, si Fuera

impugnada por los demandados. Es público y notorio, - dice el actor, - que ('11

"arios circos de gimnasia J teatros, que funcionan en esta ciudad J fuera de ('1Ia.

llevan desde hace tiempo á la escena los dramas materia de la demanda, como

si las obras de donde derivan fueran res nullius ó pertenecientes á los empresarios

de los espectáculos, sabiendo perfectamente que su autor fué don Eduardo (iu

tiérrez, J, por consiguiente, que forman parte del patrimonio de sus hijos.

Los demandados, en su contestación á la demanda, niegan que don Eduardo

Gutiérrez fuese el autor de los dramas,· ni en caso alguno, - dicen, - se ha

reconocido semejante cosa. . .

Muv numerosa ha sido la prueba producida por la parle actora en defensa dt'

sus de~chos, y ella resuelve, á mi juicio, de .un modo satisfactorio, que los dra

mas puestos en escena por las demandados pertenecen á Gutiérrez. Los testigos

que han asistido á la representación de los dramas, como don Nicolás Castañeda,

don Alfredo Catanco, don Xarciso Terron, don Carlos A. 'Iansilla, don Adolfo

Aldao y otros que declaran en este juicio, afirman que el Juan Moreira J Juan

Cuello son representados con las mismas palabras que expresan los interrogalo

rios. Los carteles ag~egados á f. 20j, 333 J 334, en los cuales los demandados

anunciaban la representación de los dramas, demuestran igualmente. como se

expresa en los mismos carteles. que su autor es Gutiérrez. La carta de f. ()~.

firmada por Podestá )" reconocida por éste, en la que pide á la viuda el envío del

recibo, como constancia de haber adquirido las obras de su esposo: Juan Alorei/"a

)' Juan Cuello, cUJa compra ha negado el demandado en la secuela de este juicio,

pero, no obstante, la carta acredi ta que Podcstá reconoce á Gutiérrez como au lor

de los mencionados dramas. La diligencia de cotejo practicada por el actuario.

de la que resulta que el drama Juan Moreira, con excepción de una que otra pa

labra. es el mismo que se rC'gistra en el diario La patria argentina de . los años

18'i9 )" 1880, )', en cuanto á la parte dialogada del interrogatorio per tincntc <Í

Juan Cuello, es igual con el.folletin de 10 J 1I de enero de 1880 (informe dC'

f. 218 vta.), La escritura de venta (f. 239), por la cual Gutiérrez transfiero

á don Natalio Tomassi sus derechos de autor de varias obras literarias, entre

las que se encuentran Juan Moreira J Juan Cuello ; J el lestimonio de f. 2'¡ I ,

del que resulta quC'. con posterioridad á la transferencia de los derechos que

hizo á Tomassi de sus obras, demandó á don Pablo RafeUo en el juzgado d« lo

civil del doctor Basualdo. por haber representado su obra Juan Moreira sin su
autorización (328).

(3~8) El expediente respectivo - • Guliérrcz, E., t'. Rafetto, P.; por representación de Juan .JJo
reira • - tramitó ante el jm:gado del doctor Basualdo, secretar-ía de Munilla (1886) J se encuentra

hoy en el Archi\"o de los tr-ibunales, legajo n° 133. Demandado Rafctto, opuso excepción de i'ncoru

petcncia por el fuero, en razón de su nacionalidad: previa "isla fiscal, el juez así lo rcsolv ió, lfuc
dando paralizada la causa.



Este cúmulo de pruebas demuestra perfectamente que los demandados se han

apropiado indebidamente las obras de Gutiérrez, poniéndolas en escena con fines

mercantiles, y, en consecuencia, deben abonar á la sucesión las utilidades quP

hubiese producido la representación de los dramas.

La constitución nacional protege contra el plagio á la propiedad literaria,

declarando en el art. I i que todo autor es propietario exclusivo de su obra

por el término que la ley le acuerda, y aunque ella no sea tan estable como

cualquier olra propiedad, según esta prescripción constitucional, la falla dr

la ley que señale el término de su duración no puede motivar su menoscabo.

haciéndola pasible de violaciones y conculcarnicntos, pues la ley que la regla

menta no la crea sino que la reconoce, y subsiste aunque dicha ley no esté dic

tada, desde que es evidente que las producciones literarias proporcionan al au

tor los medios de subsistencia, y, por lo tanto, dehe estar tan protegida como

otra propiedad, siendo responsables los <[ue atacan por el plagio, de los pcrjui

cios que se originen al autor por la apropiación indebida de sus obras con finos

de lucro, en cUJo caso se encuentran los demandados, quienes han llevado á las

tablas las obras, materia del juicio, sin consentimiento del dueño ó de su su

cesión.

Con respecto á la cantidad de ¡5.000 pesos en que se estiman los perjuicios

sufridos por la sucesión con la representación indebida de los dramas, de la

prueba producida no resulta justificado este importe, porque, aparte de que no

ha sido comprobado el número de representaciones dadas, no existe uniforrni

dad 'en el cálculo que hacen algunos testigos de las utilidades que han obtenido

los demandados en cada representación; unos, como don Nicolás Castañeda )"

don Narciso Terron, calculan en 1000 pesos líquidos el resultado de cada rC'pr('

sentación ; otros, como don Carlos A. \Iansilla, en más de 1000 pesos; don

Pablo della Costa, en 2000 pesos, J don Alfredo Cataneo, en más de (loo pC'so~;

de manera que estos cálculos son arbitrarios J no pueden sen-ir de base para

justificar la cantidad reclamada; pero, no obstante la deficiencia que se nota en

esta parte de la prueba, puede ella subsanarse en virtud de lo dispuesto ('11 (·1

art. 220 del código de procedimientos (329), que establece que la sentencia

deferirá al juramento del actor la fijación de los perjuicios reclamados, siempre

que su existencia estuviese legalmente comprobada y no resultase justificado su

importe. En tal caso, la sentencia determinará la cantidad dentro de la cual se

prestará juramento estimatorio.
Por lo expuesto, se sen-irá V. S. dictar sentencia de conformidad con lo pe

dido en la demanda.

JUarcelillo Alelo.

Buenos Aires, maJo 20 de 1893.

(329) Conf'. nota 89.



SE~TENCL\ DE 1" INST.\NCIA

Buenos Aires, setiembre G de 1893.

y VISTOS estos autos, seguidos. por doña María Scolto de Gutiérrez J sus
menores hijos. contra los señores Podestá y Scotti, por pérdidas é intereses. de

los que

RESl:LT.\

A f. 6 don ~Iarcelino Alais, en representa~i.ón de los primeros, herederos
de don Eduardo Gutiérrez, deduce demanda contra los segundos, á fin que se

abstengan de representar los dramas Juan :lloreira y Juan Cuello, y cualquier
otro que surja de las obras literarias' de Gutiér.rez, como así también para que
satisfagan & la sucesión de éste las utilidades que habría reportado haciendo lo
cación de esas obras, las que estima en la suma de 75.000 pesos. Expone, ade
más, que su mandante ha recibido de los demandados, con anterioridad, la suma
de 500 pesos por un permiso para representar las susodichas obras hasta di
ciembre de 1891; p-ero que este permiso fué otorgado sin afectar los derechos
que correspondían á ios hijos menores de Gutiérrez. Sostiene, finalmente, que

esas obras han sido escritas por el citado Gutiérrez y forman parte en la actua
lidad del patrimonio de sus herederos...

Corrido traslado de la demanda. don Nemesio Trejo, con poder de Podestá
y Scotti, pidió su rechazo, con costas, sosteniendo .que son falsos los hechos I;>n

que se funda, pues los dramas que sus poderdantes representan no son 0\
Eduardo Gutiérrez, siendo, por lo demás, de todo punto exagerada la suma en'

que el autor aprecia los perjuicios que dice sufridos. Opone también la excpp

ción de falta de personería en el apoderado de la demandante, y, criticando el

modo dé proponer la demanda, dice que el pleito debe girar únicamenie· sohre

las peticiones finales del escrito en que aquella se deduce, entre las cuales no se
incluye la prohibición de representar los drama·s.

Recibida la causa á prueba y producida la que expresa el certificado del actua

rio, alegaron sobre su mérito las dos partes litigantes, llamándose en seguida
autos para sentencia, previa audiencia .del ministerio pupilar.

y CO~SIDER.\~DO :

La personería de la demandante y de su mandatario están plenamente acre

ditada por el testimonio de f. 211, Y diligencia de desglose del poder otorgado

á Alais, que obra á f. 12. La pretensión de que dicho poder no es bastante

para iniciar este juicio, por no haberse transcripto en él la declaratoria de here
deros dictada á favor de la viuda é hijos de Eduardo Gutiérrcz, carece de todo

fundamento legal. La facultad de doña ~Iaría Scotto para dar poder á nomhre

de sus menores htjos, no nace de la declaratoria de herederos hecha en la testa-



mentaria de su esposo~ sino de su carácter de madre, )~, en tal concepto, no ha

necesitado el funcionario que redactó el poder transcribir ninguna clase' de do

cumento habilitanle. Improcedente. pues, la excepción de falta de personer-ía.

J no habiéndose deducido ninguna otra que exija su discusión previa, veamos

si el actor ha comprobado los extremos de la acción instaurada.

Los demandados han confesado categóricamente que don Eduardo Gutiérrl'l

fué autor de las novelas Juan .Uoreira ). Juan Cuello (contestación á la demanda :

f. 31 vta.). Por su lado, las declaraciones Iestirnoniales que obran en aulos

J la compulsa prueban concluyentemente que' los dramas que representan los

demandados tienen los mismos cuadros, las mismas escenas y las mismas pala

bras, que las novelas de Gutiérrez publicadas en La patria aroentina, En prr'

sencia de esta identidad entre ambas obras, no es posible sostener que, por el

hecho de haber arreglado servilmente la parle dialogada de la novela para su

representación en el teatro, se haya creado una obra nueva. (D.-\LLOZ, Repcr
toire, verb., propriété littéroire et artistique, nUS 85 ~o 8()).

La forma, tanto interna como externa de una obra, que es lo que constituye

la propiedad del autor, es precisamente lo que se han apropiado los demanda

dos de la obra de Guliérrez, y lo que impide considerar á los dramas en ClU'S

tión como una obra distinta de aquella.

Concurre á evidenciar más esta conclusión la carta de f. ~8, tcrminantc-

mente reconocida por los demandados, donde confiesa Podestá que la sucesión

de don Eduardo Gutiérrez es propietaria de las obras Juan Cuello J Juan Jloreira.

La prueba que resulta de esta carta es decisi va en lo que respecta al punto de

que me ocupo, porque ella, según se deduce de sus términos, no se refiere á

las novelas que llevan aquellos títulos, sino á las obras que se representan en

los circos, es decir: á los dramas. Por fin, los mismos carteles que hicieron pu

blicar los demandados para anunciar sus representaciones, expresan que los dra

mas eran escritos por Eduardo Guti(~rrez. Estas declaraciones repetidas por 1>0
destá J Scotti , revelan claramente que ellos mismos se habían dado cuenta cpu'

los dramas que representaban no eran una obra nueva, sino la misma obra de

Gutiérrez arreglada para la escena. Es osa la razón porque reconocían á ésle

como verdadero autor dolos dramas. Tenemos, por consecuencia, que son de pro

piedad de Gutiérre,z los dramas materia de este juicio, porque son su~oos el estilo

J lenguaje empleados - forma externa - como es sUJo también el modo es

pecial J propio de coordinar y desenvolver las ideas que constituyen el fondo

ele la ohra - forma interna.

Este derecho de propiedad sobre las obras intelectuales, cu)Oa justificación
científica considero fuera de lugar en esta resolución, está expresamente sancio

nado por nuestro derecho positivo y constituye una de las garantías constitucio

nales : art. 1 j, constitución nacional (330). Nimio me parece observar á este

respecto que la falta de una ley reglamentaria de ese derecho, en nada impide

su existencia y eficacia legal. Esa ley, en caso de dictarse, sólo fijaría reglas para

o el ejercicio del derecho, su transmisión, duración, etc., pero no tendría por

objeto consagrar su existencia misma, que ya está ampliamente asegurada por

(330) ConC. nota l.



- 330-

el precepto constitucional que acabo de citar. Pero. ¿ bajo qué forma. en qué
condiciones v en qué extensión, podrá. ejercitarse el derecho. si la ley que debe
establecer aquellas J determinar ésta no ha sido todavía dictada? La cuestión
no presenta dificultades. ~- nuestro propio derecho nos da el medio de solucio
narla. El art. 16 del códi'go' civil (331) dispone: que si una cuestión civil
no puede resolverse ni por las palabras ni por el espíritu de la ley. se atenderá

á los principios de leves análogas, J que. si aún la cuestión fuere dudosa. se
resolverá por los principios generales del derecho, lo que quiere decir en nues
tro caso que, produciéndose una controversia sobre lo que forma el objeto del
derecho de propiedad li.t~raria, sobre su duración, sobre su transmisión. etc.,
('1 juez está habili tado para resolverla, á falta de una ley especial. por los prin

cipios de leyes análogas ó por los principios generales del derecho. La falta de

una le)" reglamentaria de una propiedad literaria no puede. pues, invocarse para

desconocer la existencia de ésta, ni ninguno de los derechos que de ella surg('n.

Aplicando ahora los principios de leyes análogas J doctrinas de derecho uni

versalmcnle aceptadas, resultan las 3 éohclusicnes ,siguientes:

l/l Que la propiedad de las obras literarias Juan Moreira J Juan Cuello ha

sido transmitida á los demandantes, herederos uni versales de su autor don Eduar

do Gutiérrez, salvo los derechos de impresión y traducción al italiano, que éste

transmitió por un término dado á don Natalio Tomassi: art 3~ 1 'l Y 3,270.
código civil J teslimon}o. de f. 239 (332). Conviene hacer presente. al mencionar
esta conclusión, que el testimonio citado de f. 239. no tiene, ni por asomo, la

importancia moral para las pretensiones de la actora, que atribuyen los deman

dados. El contrato que ese testimonio acredita no es una cesión absoluta de los

derechos de autor: en él se expresa que sólo se transfiere el derecho de hacer

ediciones J de vcrtir las obras al italiano'; de modo qu~ el cedente conserva todos

los demás derechos que se derivan J son una consecuencia de su propiedad. La

prueba de que son limitados los derechos que se ceden, y sólo los que he expre

sado, está en que don Eduardo Gutiérrez subrogó al cesionario en todas sus ac

ciones para perseguir ante los tribunales « á los que menoscaben su propiedad.

imprimiendo estos libros sin su consentimiento ». Esta frase J la cláusula pri

mera, en que se consigna que « Tornassi, como cesionario de los derechos del

autor, podrá explotar, durante el .térrnino estipulado, las ob ras citadas, haciendo

de ellas las ediciones que estime convenientes », demuestra á la evidencia que

sólo se enajena el derecho de explotar las obras por medio de ediciones, y que,

bajo ningún concepto, puede considerarse. el contrato como una cesión ilimitada
de los derechos del autor.

(331) ConC. nota d.

(332) Código civ il , Arlo 3117: • El her-eder-o que ha entrado en la posesión de la herencia,

ó que ha sido puesto en ella por juez competente, continúa la persona del difunto, J es propietario,

acreedor ó deudor de todo lo que el difunto era propietario, acreedor ó deudor, con excepción de
aquellos derechos que no son transmisibles por sucesión. Los' frulos -y productos de la herencia le

corresponden. Se transmiten tamhién al heredero los derechos eventuales que puedan corresponder

al difunto.. Arlo 32';0: Il ~adie puede trasmitir á olro sobre un objeto, un derecho mejor ó

más extenso que el que gozaba; J recíprocamente, nadie puede adquirir sobre un objeto un dere
cho mejor)" más extenso que el que tenía aquél de quien lo adquiere, •
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2
11 Que el derecho de propiedad transmitido por Guliérrez á sus herederos. no

se encuentra legalmente extinguido. Aunque' no pienso que existen razones dr

carácter jurídico, ni de conveniencia social, que autoricen la limitación tempo

ral de los derechos intelectuales, tenernos necesariamente que aceptarla, ~-a quc'

ella ha sido consignada de una manera expresa en la constitución nacional. Si"

embargo, como el término de duración de la propiedad literaria no ha sido toda

vía fijado por la le)', lógicamente debe concluirse que, en el estado actual dr

nuestra legislación sobre esta materia, los derechos del autor tienen una dura

ración ilimitada por el momento, aunque forzosamente será reducida á cierto

máximum de tiempo, una vez que se dicte una le} respectiva. Digo que ló

gicamente conduce á esLe resultado la falta de aquella lev , porque ante f>l texto

del arto 17 de la constitución (333), no pueden abrigarse dudas sobro la

existencia del derecho. Ahora bien: si todo autor os propietario de su obra ,por

un término que no exceda el de la le)", es cviden te que, no habiendo sido éstr

designado, no puede ser excedido y que, por consecuencia, el autor conserva

sus derechos cualquiera que haya sido el tiempo transcurrido. Dl'sclf' que r-l

derecho existe, y la le)' no ha fijado el término de su duración, debe cont inuar

subsistiendo, puesto que, por más tiempo que corra, no habrá medio do declu

rarlo caduco por esa causa, desde que ningún plazo qUf' no emane de la 1(,.,'
puede considerarse corno límite para el ejercicio del derecho. La ex Iinción d(' los

derechos intelectuales se halla, pues, sujeta entre nosotros á un término incierto.

y esta circunstancia permite el uso de ostos derechos hasta que se establezca ('1

plazo cierto, cUJo vencimiento operará la terminación de la propiedad literaria.

Por otra parte, el término que la le~- reglamentaria debe marcar es de la con

clusión del derecho, porque la época en que él principia es inherente' á la obra

misma: el derecho del auLor principia cuando produce la ohra ; la lf>J no

puede cambiar esta época sin modificar la naturaleza de las cosas ~" del derecho

mismo que se propone garantir. PlH'S bien, ha hiendo comenzado el' derecho de'

Gutiérrez con la producción de su ohra , continuará ('jf>rci{'ndolo hasta que la le)

ponga fin á su propiedad, mediante la declaración de que ha vencido el plazo

dentro del cual reconoce los derechos que aquellos confieren. ~Ii('ntras esto no

suceda, la disposición ele una ley que señale el principio de un derecho J la fal

ta de otra que determine su término, permiten, en buena U)~ica, sostener quP

hasta tanto ésla no se dicte es ilj mitada la duración de eso derecho. Pero, aun

que no se creyesen aceptables estos razonamientos, la conclusión siempre sr-rú

la misma, porque los principios (Iue dominan esta materia dan á los derechos

de autor un plazo mucho más largo que el que ha transcurrido desde la pro

ducción de las obras de Gutiérrez hasta ahora; de manera que, con arreglo Ú

ellos, la propiedad se conserva todavía, siendo Inuy digno de notarse á ('~t('

respecto que la tendencia actual de las legislaciones es hacer aún más duradero

que antes el derecho de propiedad literaria.
3D Es inherente al derecho que nos ocupa la facultad de excluir á terceros

del poder de explotar, en cualquier forma, las producciones literarias que for-

(333) Conf. nota 1.
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man el objeto de ese derecho. Esta facultad la acuerdan los principios jurídi

cos que rigen la materia y la sanciona para el derecho real de propiedad el art ,

2516 del código civil (33'l), aplicable por analogía.
La coordinación de las 3. conclusiones que acabo de indicar, justifican ple

namente el derecho de )05 acLores para exigir que los demandados se abstengan

de continuar representando los dramas Jaan Moreira y Juan Cuello. Es, pues.

innegable la procedencia de la primera parte de la demanda, en cuanto se pro

pone la consecución de este objeto.
Antes de entrar al estudio del otro extremo de la acción, conviene hacernos

cargo de una objeción de procedimiento que ha formulado la parte demandada,

contra la forma observada por el actor en el escrito con que ha iniciado el juicio.

Sostienen Podestá J Scolli que, no habiéndose incluido en las peticiones fina

les de la demanda lo referente á la prohibición de. representar los dramas, este

punto no puede ser materia del debate, ni tenido en consideración por la sen

tencia. Fácil será demostrar la improcedencia de esa observación, que tal vez

valiera la pena en el antiguo procedimiento formulista, pero que no tiene fun

damento alguno en el actual, que felizmente no da á las fórmulas otra impor

tancia que la que en realidad tienen. Al código de procedimientos "que nos rige

1<.' basta que las partes expresen con suficiente claridad lo que piden, para que

se entiendan cumplidos sus propósitos, J como, partiendo 'de .csa base, es eviden

te que cualquiera que. lea el escrito de f. 6 descubre sin esfuerzo alguno sus

verdaderos fines, resultará que él se ajusta en un todo á lo dispuesto por ~l

art. ,1 de dicho código (335). Este precepl~ legal no exige, por lo mismo que

el código no es formulista, que las peticiones se deduzcan al principio ó al fin

. de un escrito, y si alguna cosa quiere es que no se incurra en repeticiones inne

cesarias; por cu~"a razón, si hay algo que no se ajusto. bien á la ley en el escri to

de demanda, es la petición contenida al final, en el n° 2°, porque ella ya ha sido

formulada al' antemano. Por lo demás, nadie puede razonablemente sostener

que un pedido deje de ser tal, porque no se repita al principio y al fin del es
crito en que se consigna.

Viene ahora la segunda parte de la demanda, cuyo objeto es obtener de los

señores Podestá v Scotti una indemnización de daños y perjuicios. El derecho para

reclamarlos, si algunos se han sufrido, está expresamente consagrado por las dis

posiciones de los art. 10". 11°9 (336) Y concordantes del código civil. Pero

(:ha probado la sucesión de Gutiérrez haber sufrido algún perjuicio á consecuen-

(33.1) Códig-o civ i]. A..t. :J51G. • El propietario tiene la facultad de excluir á terceros de

uso, Qo~e Ó,disposición de la cosa, J de tomar á este respecto todas las medidas quo encuentre con

venientes. Puede impedir que en sus inmuebles se ponga cualquier cosa ajena; que se entre ó
pase por ella. Puedo encerrar sus heredades con paredes, po7.08 6 cercos, sujetándose á los regla
meatos policiales.•

1335) Código de procedimientos. :\.rt. 71. • La demanda será deducida por escrito y conten

drá : 10 el nombre y domicilio del demandante; :JO el nombre y domicilio del demandado; 3° la

cosa demandada, designándola con exactitud; 1° los hechos en que se funde, explicados clarnmen

te.; 5° el derecho expuesto sucintamente, ev itando repeticiones innecesarias; &0 la peticion en tt~l'-
rmnos claros J posifivos. I .
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cia de las representaciones ilícitas que han hecho de sus dramas los demandados ?
Lo que la parte actora cobra es la utilidad que hahrfa percibido haciendo 10-

-cación de las obras, J' desde luego, tratándose de decidir si ha habido ó no

lucro cesante, cuestión de hecho que tanto se presta á incurrir en exageracio

nes peligrosas, los jueces no pueden adoptar regla más justa ni más segura de

criterio que la que establece el doctor Llerena en su corncntario al art.

IOG, del código civil (33,j: C( para mandar pagar una ganancia dejada de percibir

es indispensable que se comprenda, desde luego, quP sin el hecho ilícito sPgu

rarnente se habría obtenido. » Ahora bien, la justicia de esta regla. qu(' á mi

juicio debe adoptarse invariablemente, resulta del principio que la indemniza-

ción sólo procede cuando ha habido realmente perjuicio. sin qu(' sr-a suficiente

á decretarla la probabilidad de que el hecho ilícito sea por sí capaz d.. causarlo.

Ln ejemplo aclarará la doctrina expuesta)" le sen-irá á la vez de comentario.

Supóngase que, durante el período de valorización d(' la propiedad, se hubiese em

hargado un terreno cualquiera J que. después de acentuada la baja, su propie

tario se presenta reclamando una indemnización por la difr-rcncia e-ntre el

precio á que pudo vender y el que ahora se le ofrece. En una cuestión como

esa )-0 preguntaría: ¿ quién J cómo sabernos que el propietario huhioso cuaje

nado entonces la tierra ~ t no es posible que hubiese esperado una valorización

ma~-or ? ¿ no es también fácil que jarnás .hava tenido intención de vender ~ Y en

cualquiera de estas hipótesis, ¿ no es evidente que el embargo no ha sido la

causa eficiente de los perjuicios, J que, aun cuando no hubiese existido. el

propietario habría sufrido la diferencia de valor P Estas circunstancias ~- las con

sideraciones que de ellas surgen, demuestran la irresponsabilidad de aquel que

pidió el embargo, mientras el propietario no pruebe que habría en realidad ven

dido )- que el contrato nq se llevó á cabo, á consecuencia del embargo. Hasta

que esa prueba no se produzca, lo único que hay de cierto es un hecho capaz

de producir perjuicios, pero no perjuicios realmente sufrido~ ~'. entro tanto.

lo que claramente quiere la le} es psto ~. no aquello, para que la indern

nización proceda: art. 1068, 1069 ~. IIOg, código civil (338), ~- doctrina

uniforme de los tratadistas. La jurisprudencia de nuestros tribunales ha consa

grado también la misma doctrina, en casos análogos al que he expuesto.

Ahora bien, aplicando los principios expuestos al caso actual, ¿ se ha probado

que seguramente la demandante ha dejado de obtener las utilidades qut' pretendo ~

Desde el primer momento nos encontramos en presencia do un hecho, qu<' incli

na decididamente el ánimo en el sentido de una solución negativa de la cuestión

planteada, Eduardo Guliérrez no escribió los dramas Juan Cuello y Juan Moreira

y ha sido necesaria la falsificación efectuada por los demandados, para que nacie

ra en sus herederos la idea de explotar en esa forma las obras de su propiedad.

Tenemos, pues. que, sin el hecho ilícito de la representación de los dramas, segu

ramente Ó por lo menos con toda probabilidad, la demandante no habría ohtenido

ganancia alguna, desde que no se le había ocurrido lucrar con su derecho por ese

(337) B. LLERT.~A. Comentarios, VI, 138 (es el comentario, al arto 1069)' Hespccto del arto 1067.

conf. nota 7.

(338) Cone. notas 28, 29 Y 30.
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medio. El caso no entra, por consecuencia. dentro de la regla antes estable
cida. ~. cu)"a justicia. como se ha visto, no es susceptible de discusión. 1\0

d('~trtne la fuerza de esta consideración el hecho de (Iue, con anterioridad "

olro empresario hubiese llevado esas obras á la escena, porque no se ha proba
do (Iue Gutierrez ó sus herederos hayan tratado en el intervalo de hacer ese

~éncro de explotación; de donde resulta que el argumento queda siempre en
pie. puesto que no habiendo entrado en los planes de la parle aclara hacer loca

ci:'m de las obras, no ha podido te-ner ganancia por ese medio, J, por consi

p'uipntc, la representación de aquéllas por parle de los demandados no ha sido

causa de pr-ivación de ul,il~dades, desdo que éstas sólo se hubieran obtenido por

locación. v los herederos de Gutiérrez no han inlentado hacerlo.

Pero, eontiuucmos : eha tenido la demandante alguna oferta por el derecho de

n-presentación, (Iue no haya podido aceptar .por el hecho de los demandados?

La señora de Gutierrez no lo ha probado. ni siquiera lo ha alegado; y no

n-sultando entonces que haya podido negociar su derecho, no hay posibilidad

alguna de resolver que ha dejado de percibir utilidades á consecuencia del hecho

ilícito. Si no hav constancia de que nadie le haya ofrecido ganancia alguna,

si tal vez no ha encontrado quien le diera un solo peso por el derecho de repre

sentación. edónde está el perjuicio resultante de lo que ha dejado de ganar?

E~ inútil buscarlo; en las condiciones .referidas no cabe perjuicio de ningu

na clase, porque lo probable. lo casi seguro, es que nada habría ganado, desdo

que no ha presentado -la' menor prueba de que se le haya ofrecido ó podido obte

ncr al gún beneficio. Y no se diga que precisamente el hecho de los demandados

C'S lo (Iue ha alejado á los interesados en la 'compra del derecho, porque teniendo

la propietaria en sus manos el medio de impedir las representaciones ilícitas de

Podestá ~. Scotti. éstas no han podido ser inconveniente para quien hubiese

te-nido la intención cierta de realizar el negocio. Aúi-t admitiendo, entonces. en

la señora de Gutiérrez la voluntad de lucrar con la representación de sus obras,

Sp ve que los ele~entos de prueba acumulados no permiten establecer que haya

dejado de obtener ganancias. puesto que se ignora completamente si ha podido

ú no sacar utilidades por medio de la cesión ó locación de su derecho.

En tal virtud, es indudable que el hecho ilícito de los demandados no puede

considerarse como causa del lucro cesante (Iue se' reclama.

~e argumentará contra lo que acabo de exponer. que la compra misma efec

tuada por los demandados está demostrando que, por lo menos. los hijos meno

ros de la señora de Gutiérrcz se han perjudicado en una suma igual á la que se

pagó á pila; ha Ilt'gado entonces, con ese motivo. la oportunidad de ocuparnos

de la referida compra. \"egada en absoluto por los demandados, la única prueba

(pie la acredita es la carla de Podestá, de f. 48, de CU"VOS términos no se des

prpnde que se haya realizado con las reservas que pret~nde la aclara. sino. por

(,1 contrario. abarcando la totalidad del derecho de representación. Concurren

también otras circunstancias á desechar la idea de que lo vendido es solamente

la parte (Iue cor-respondo á la señora de Gutiérrez. En primer lugar, no se com

prende que Podeslá )' Scolti pagasen una suma de dinero por esa sola parte,

cuando de esa manera no adquirirían el derecho de representación, que si per

Ir-nocia por mitad ;í los hijos, éstos podrían oponerse á que se llevara á efecto,
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haciendo así de to do punto ineficaz la operación. Por parte de la vendedora tam
poco se comprende que. confiriendo el derecho de representación, autorizase un
hecho ilícito en perjuicio de sus hijos, de quienes era representante legal en ('1
acto mismo de celebrar el contrato. Asimismo es inverosímil que, interesados
comprador y vendedor en efectuar el contrato por el todo, se limitaran á con

cluirlo en una sola parte. Por fin, J esto es más concluyente que nada, ponltw

encara la cuestión bajo su verdadera faz : lo que se enajenaba era el usufructo

de las obras, el cual pertenece exclusivamente á la madre con arreglo á la dis

posición del art. 287 del código civil (339), de suerte que la supuesta reserv a
(h· la parte de los hijos es legalmente imposible, desde que no les corresponde
ninguna en el usufructo de sus propios bienes.

Si, pues, la señora de (i~tiérrez ha vendido su parte, J esa parte es el todo,
puesto que los hijos no tienen derecho al usufructo, es evidente que la venia

efectuada comprende la integridad de éste. Expuesto en esta forma el acto Jurí

dico celebrado entre las partes, la facultad de la madre para celebrarlo válida

merite está consignada en el" art. 28,0 del código civil (310). Nada tienen

filie ver con este caso los art. 297 y 299 del mismo código (311) porque lo
que la madre ha vendido es el usufructo, bien de su propiedad, ~. aquellos ar

tículos se refieren á los bienes de los hijos. Además, suponiendo que perteneciera

á éstos lo que forma el objeto del contrato, ó que se tratase de una locación ,'.

de una constitución de usufructo, el aclo no sería nulo: la locación está autorizada

por el art. 300 (3i2), Yel usufructo sólo prohibido cuando se constituye sobrr
inmuebles : art. 297 (3i3).

(339) C6digo civil. Art. 287: t El padre y la madre tienen el usufructo de todos los bienes de

sus hijos legítimos que estén hajo la patria potestad, con excepción de los siguientes: l° de los

bienes que-los hijos adquieran por sus servicios civ Iles, mj l itares (l eclesiásticos; 1° de los que

adqu'icr-an por su trahajo ú industria, aunque v ivan en casa de sus padres; 3° de los que ad

qu icran por casos fortuitos, como juego, apuesta, etc; 4°de los que hereden con motivo de la in

capacidad del padre para ser heredero JI.

(310) Código civil. Art. 1870: «El usufr-uctuar-io puede dar en arriendo el usufructo, cí

ceder el ejercicio de su derecho á título oneroso ú gratuito: pero permanece directamente res

ponsable al propietario, lo mismo que el fiador, aún de los menoscabos que tengan los bienes por

culpa 6 negligencia de la persona que le sust.ituye. Los cnntr-atos que celehre terminan al fin del

usufructo. "

(311) Ibid. Art. 297: • Los padres no pueden enajenar sin autor-ización del juez del domicilio

los bienes inmuebles de los hijos, ni las rentas que estén constituidas sobre la deuda nacional; ni cons

tituir derechos reales sobre dichos bienes, ni tr-ansfer-ir- derechos reales que per-tenezcan á los hijos

sobre hicnes de otros; ni comprar por sí, ni por interpuesta persona, bienes muebles ó inmuebles

de sus hijos en remate púhljco; ni constituirse cesionarios de créditos, derechos ó acciones contra

sus hijos, á menos que las cesiones no resulten de una subrogación legal; ni hacer remisión voluntaria

de los derechos de sus hijos; ni hacer transacciones pr-ivadas con sus hijos de la herencia materna

de ellos, ó de herencia en que sea con ellos coheredero ó Icgatario ; ni obligar á sus hijos como

fiadores de ellos ó de terceros •. Art. 199 : • Los actos de los padres contra las prohibiciones de

los dos artículos anteriores son nulos y no producen efecto alguno lcgal ».

(3h) Ibid. Art. 300. • Los arrendamientos que los padres hagan de los bienes de sus hi

jos, Ilcvan implícita la condición que acabarán cuando concluya la patria potestad •.

(:H3) Conf. nota 3/a l.
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Antes de concluir, haré también presente que no puede considerarse como

ganancia dejada de percibir, el tanto por ciento de las utilidades que, en otros

países, se acuerda por el usufructo de esta clase de ohras ; porque, en el caso

ocurrente, no sólo no se ha probado que haya podido obtenerse ese precio ni

ningún otro, sino que: como, antes se ha visto, los demandados no han ofreci

do más que la suma percibida por la señora de Gutiérrez, de, modo que no hay

base para fijar un precio maJor por el referido derecho ni utilidad alguna deja

da de percihir. Después de lodo esto. epodrá decirse que las representaciones

ilícitas de los demandados han causado algún perjuicio efectivo? Seguramente.

no. Lo único que resultará es que han podido causarlo. que se trala de un hecho

capaz por si de inferir perjuicios; p{'ro. como esto no basta, para decretar i,ndem

nización, según antes se ha demostrado, queda porJo mismo de manifiesto la

improcedencia de la segunda parte de la domanda.

Yo sé bien que. aunque esta conclusión es completamente jurídica, la equi

dad aconsejaría, tal vez, olro ternperamento : sé que queda sin castigo una im

púdica apropiación de lo ajeno, p{'ro "ef juez de .derccho no tiene más que apli

car la le)". cualquiera que sea su dureza. é interpretándola con conciencia he

ll('~ado á convencerme, por los razonamientos que dejo consignados, que ella

no autoriza en este caso una indemnización de daños J perjuicios. No he ohi

(lado tampoco un argumento con que se pretenderá fulminar mis conclusiones.

Los dramas han sidq la tan explotados, se dirá, que nluy poco provecho po

drán sacar en adelante sus legítimos propietarios, J todo lo que por tal causa

dejP de ganars{' ¿ no constituve un verdadero lucro cesante? A esto contesto,

también con la le)" en la mano: esos perjuicios serán irrogados en el futuro;

entrr- tanto. la acción deducida es para los pasados, J el juez tiene que resolver,

sujetándose estrictamente á lo pedido en la demanda : art. 216 del código de

procedimientos (31~).

POR ESTOS Fl":SD.UIE:'iTOS, fallo: condenando á los señores Podeslá y Scotti á que

se abstengan de representar en lo sucesivo los dramas Juan Cuello y Juan 1110

reira, y absolviéndoles de la indemnización de daños y perjuicios. sin especial

condenación en costas. por no haber prosperado la demanda en todas sus 'par

tes. Inscríbase en el libro respectivo, y repónganse las fojas.

DIEGO SA:\VEDRA.

Ante mí:

Roberto Barrera.

13',!a)Código de procedimientos en materia ci vil y criminal. Art. :116 : • L. sentencia dcfinitiva

d.che contener decisión expr-esa, posj ti va ')' precisa, con arreglo á las acciones deducidas en el jni

C10, declarando el dcrccbo de los litigantcs, J coudeuando ó absolviendo de la demanda en el
todo Ó en parte " Conf., además, nota ]]7.
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F .~LLO DE 2 8 I~ST_~NCIA

En Buenos Aires, capital de la República Argentina, á 30 de octubre do
1897, reun~dos los señores vocales de la excma , cámara de apelaciones en lo
civil, en su sala de acuerdos, para conocer del recurso interpuesto en los autos
seguidos por « doña Marta Scolto de Gutiérrez y sus hijos, contra los señores
Podestá y Scotti », por pérdida é intereses, respecto de la sentencia corriente á
foja 565, el tribunal estableció las siguientes conclusiones:

la é Es justa la sentencia de foja 565, en cuanto ordena que los demandados

se abstengan de representar en lo sucesivo los dramas Juan Cuello y Juan !tfo
reira ~

2 0 eEs justa en cuanto los absuelve de la acción por indemnización de daños

y perjuicios?

38 C Es así mismo justa en cuanto exonera del pago de las costas?
Practicado el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en ('1 orden

siguiente: doctores Giménez, Molina Arrotea, Gell~-, Gonzále1. del Solar, Diaz.

A la primera cuestión el doctor Giménez dijo: El derecho de propiedad de la
sucesión de don Eduardo Gutiérrcz sobre las obras literarias á qUf' la demanda se

refiere, lo pone el juez de manifiesto en términos tales, que hacen de lodo pun lo
innecesario agregar consideración alguna al respecto. Ese derecho se encuentra

expresamente garantido por el art. I j, constitución nacional (3~5), al reconocer
la propiedad literaria á favor del autor ó de los que tuvieren su derecho, durante
el l~mino que la le)" señala. La suprenla corte de justicia de la nación, quc

es el poder encargado de fijar en último grado el significado y alcance de
los preceptos de nuestro código fundamental, ha reconocido también que él

existe (346 ), aunque" no se hayan dictado las leyes especiales que reglamenten

su ejercicio, por lo cual se encuentra entretanto bajo el amparo de las leyes ge

nerales que rigen el dominio de las cosas. Como consecuencia, el autor ó pro

pietario de una obra literaria tiene el derecho que le acuerdan los art. ~513 Y

2515 del código civil (347)' no solamente de servirse de ella, gozarla J percibir
sus frutos, sino de prohibir que otro se sirva J los perciba; y, en tal con
cepto, la declaración de la sentencia á que ésta cuestión se refiere, es perfec

tamente justa. Voto por la afirmativa.
El doctor Molina Arrotea se adhirió al voto anterior.
El doctor Gelly, á la primera cuestión, dij'o: Sin desconocer que existe un

derecho de propiedad literaria consagrado por la constitución, entiendo que, en
tanto no se dicte la ley reglamentaria de su ejercicio, no es posible deter
minar el alcance y extensión de ese derecho. Si se tratara de ediciones clan
destinas ó abusivas de una obra literaria, no hesitaría en amparar al autor

(365) conr. nota 1.

(366) In re Hernéndee vusus Barbieri : Fallos, XXIX, 148. CODr. ADDE:"DA. n" l.

(347) CODr. Dotal 6 1 16.
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en su derecho de propiedad, notoriamente lesionado; pero tratándose, como se
trata, de la adaptación al teatro de una novela ya publicada, pues de autos no

resulta claramente comprobado que el autor del drama sea el mismo de la
novela, no cabe prestar igual protección, desde que no existe ley en qué fun
darla, y existe, por el contrario, el precepto constitucional según .el cual nin
gún habitante de la nación argentina será obligado á hacer lo que no manda

la ley, ni privado de lo que ella no prohibe: art. 19· (348). Por estas breves
consideraciones, y refiriéndome, en todo caso, á las que con mayor extensión
tengo expuestas en la causa análoga de Blanqué contra Posse, que en esta fecha

ha sido fallada por este. tribunal (349)' voto por la afirmativa.
El doctor González del Solar, á la primera cuestión, dijo: Si el derecho de

propiedad literaria está expresamente reconocido por nuestras leyes positi

"as y constituye una de las garantías acordad~s por la constitución de la na
ción, como se establece en la sentencia apelada, .considero que sería contradic

torio el hacer depender su existencia de una ley que reglamente su ejercicio.
Entiendo, por el contrario, que la o rOeglamentación de ese derecho, si llegase á

dictarse, no podría nunca afectar su existencia, y que, entre tanto, quedaría ilu

sorio y violado si el autor ó propietario de una obra literaria cualquiera no tu

v iese la facultad de prohibir que otro se sirva de ella ó perciba sus frutos, como,

s ucede en el caso sub judice. Por lo expuesto, y de acuerdo con las opiniones

manifestadas por los .señores vocales preopinantes, "oto también por la afirma
tiva.

A la primera cuestión el doctor Díaz dijo: Me adhiero á los votos de los

señores camaristas doctores Giménez, Molina Arrotea y González del Solar.

El doctor Giménez, á la segunda cuestión, dijo: Se pide en la demanda que

se condene á los señores Podestá y Scotti á pagar. á la sucesión de don Eduar

do Gutiérrez las utilidades que habría reportado haciendo locación de las obras

de propiedad del causante, con la aplicación que los demandantes les han dado

J siguen dándoles, las que estiman en la suma de 75.000 pesos moneda nacio

nal. La parte demandante se encontraba en la obligación legal, dados los tér

minos de la contestación, de justificar la existencia ó efectividad de los per

juicios y su monto, ó, por lo menos, su monto aproximado, para que los

jueces estuviesen habilitados -á ejercitar la fac~ltad que les acuerda el art. 220

del código de procedimientos (350). La doctrina que expone la sentencia

relativamente al lucro cesante y á los perjuicios sufridos, es la exacta y la que

ha sido declarada por esta cámara en. diversos casos. Es así que se ha resuelto,

entre otros, en el tomo 5°, página 497, serie ID (351), que tratándose de daños-

(348) Constitución nacional. Art. 19 : • Las acciones privadas de los hombres que de ningún.

modo ofendan al orden y á la moral pública, ni perjudiquen á un tercero, están &610 reservadas á
Dios y exentas de ·la autoridad de 10& magistrados. Ningúnhabitantc de la nación 8erá obligado á.
hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que de ella. no prohibe JI.

(349) Fallos, XCV, 3~5. ConC. ADDIU'IDA, n° 10.

(350) ConC. nota 89-

(351) ConC. nota 86.
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y perjuicios causados por un acto ilícito ó por un delito, es improcedente una
demanda por indemnización cuando no se justifica su existencia efectiva, sus
ceptible de apreciación pecuniaria. Bien examinadas las conslancias de autos, es
fácil adquirir el convencimiento de que lal justificación no se ha rendido en

manera alguna, pues, como mu)" bién se dice en las entencia, no basta que se

haya ejecutado un hecho que pueda ocasionar perjuicios, sino que es necesario
demostrar que en realidad se han sufrido perjuicios, J esa demostración no se
ha producido, como lo hace evidente el inferior en su bien meditado pronun

ciamiento, cuyas consideraciones reproduzco para no repetir. Voto por la afir
mativa.

A la segunda cuestión, el doctor Molina Arrotea, dijo: Disiento en este

punto con el juez inferior ). con el señor camarista preopinante. Consi

dero que el derecho de la sucesión á ser indemnizada es incuestionable des
pués de la forma en que ha sido solucionada la cuestión anterior y de la am

plia prueba que se ha rendido sobre los hechos fundamentales de la demanda.

Esa prueba podrá ser insuficiente para establecer el monto efectivo ó material

del perjuicio, para determinar con toda exactitud su importe, determinación que

es de suyo dificultosa en controversia como la debatida en estos autos; pero no

lo es igualmente para llegar hasta el texto del art. 220 del código de procedi

mientos (352). Prescribe este art. que la sentencia deferirá al juramento del

a ctor la fijación del importe del crédito ó perjuicios reclamados, siempre que su

existencia estuviese legalmente comprobada J no resultase justificado su importe.

No me parece dudosa la aplicación de este precepto á nuestro caso, aún cuan

do hubiéramos de referirnos solamente á la resultante de la testimonial, y con

particularidad á las declaraciones de don Carlos A. Mansilla, don Pahlo Delia

Costa, don Alfredo Ca ta neo , don Nareiso Terrón y don Nicolás Castañeda.

Opino, en, consecuencia, que el pronunciamiento apelado debe revocarse en
cuanto absuelve á los demandados de la acción por daños y perjuicios, y devol

v. erse los autos al juez de la causa, para que, en vista de las constancias que la
rnisma suministra, fije la suma dentro de la cual deberá prestarse juramento es

timatorio, conforme al art. 220 citado. Es en este sentido que emito mi voto

en la cuestión planteada.
El doclor Gf'lly, á la segunda cuestión, dijo: Prescindiendo de la árdua

cuestión de derecho (Iue el hecho litigioso abarca, me considero habilitado

para emitir mi voto conscientemente. por cuanto, aún dando por incontrover
tible el derecho depropiedad que la actora se atribuye sobre los dramas repre
sen tados por los demandados, la acción instaurada sería de todos modos impor
cedente, desde que, como se demuestra acabadamente en la sentencia apelada,

habiendo ella consentido por contrato oneroso en la representación de esos
dramas, nada podría reclamar, ni aún á nombre de sus hijos menores, en razón
de corresponderle á ella el usufructo de los bienes de su!' hijos. Lirnitárr
do me, pues, A reproducir los fundamentos relativos A este punto de la sentencia

apelada, voto por la afirmativa.

(352) Conr. nota 89.
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El doctor González del Solar se adhirió al voto del doctor Molina Arrotea.
A la segunda cuestión, el doctor Díaz dijo: Me adhiero á los votos de los se

ñores camaristas doctores Giménez y Gelly.
A la tercera cuestión, el doctor Giménez dijo: No habiendo prosperado la

demanda en todas sus' partes, era de rigor la excepción á la regla del art. 221

del código de procedimientos (353).
Los doctores Molina Arrolea . Gelly, González del Solar y Díaz, se adhirieron

al voto anterior.
Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

GO~ZÁLEZ DEL SOLAR. - Gnl~NEZ.

l\IOLL~A ARROTEA. - GELLY. - DiAZ.

Ante mi:

Jorge L. Dupuis.

SE~TE~CIA

y VISTOS:
Buenos Aires, octubre 30 de 189i'

Atento el resultado de la votación de que instruye el acuerdo precedente, se

'Confirma en todas sus partes la sentencia' apelada. Repónganse los sellos y de
vuélvanse.

NICA~OR GO;'ZÁLEZ DEL SOLAR. - El\IILlO GI

MÉ~EZ. -CARLOS MOUNA ARROTEA. - Ju

L1..\N GELLY. - DELFÍN B. DíAZ.

Ante mí :

Jorge L. Dupuis.

.(353) ConC. nota 31 I .
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Blanqué, P., v. Posse, J., y compr

(Fallos. XCV, 325)

Sumario: Si bien el autor de una obra literaria 6 artística ejerce sobre ella un derecho de propiedad

absoluto é ilimitado, en tanto no sea reglamentado por ley especial, no puede exigir de
BUS plagiarios 6 reproductores sino 108 daños y perjuicios que justifique plenamente

SENTE~CIA DE 1" I~STA~CU.

VISTOS: estos autos seguidos por don Pedro Blanqué contra los señores Juan
Posse y compa, por daños y perjuicios; de los que

RESULT:\ :

A f. 6, don José Fornas, en representación del actor, expone: que demanda

á los señores Juan Posse y compa, por los daños y perjuicios causados re

produciendo en litografía, sin el debido consentimiento, otra reproducción en

fototipía hecha por cuenta de Blanqué de un cuadro alegórico que ha pintado al

óleo; que.los hechos han pasado de la manera siguiente: alentado Blanqué por

el éxito que tuvo su cuadro, lo expuso, hizo imprimir ,150 fotolipías (f. 1),
las que vendió rápidamente á excepción de 60 que le quedaron, y, en vista de

ese buen resultado, resolvió hacer un tiraje para toda la república, pero cuan

do se disponía á realizarlo se en teró de que la cigarrería La Popular, de los se

ñores Posse y comp", había hecho la copia que corre á f. 3, Y obsequiaba con

ella á los compradores por mayor de sus cigarrillos, haciendo así imposible no
sólo la venta de las fototipías que le queda} an á Blanqué , sino que destruía el
proyecto de hacer más ejemplares para ven derlos en todo el país; que el dere
cho de Blanqué se funda en los arts. 1 i y 17 (354), de la constitución nacio

nal, y en los arts. 2513, ~56i J 2569 del código civil (355); que el acto \'0-

(3a4) Conf. notas 1 y 13.

(355) Respecto del arto 2513: conf. nota 4. C6digo civil: arto 256,: • Adquiércse el do

minio por la transformación 6 especificación, cuando alguien, por su trabajo. hace un objeto
nuevo con la materia de otro, con la' intenci6n de apropiárselo •. Art. 2569: • Si la trans

·formación se hizo de mala fe, sabiendo ó debiendo saber el transformador que la cosa era
ajena, y fuere imposible reducirla á su forma anter-ior , el dueño de la materia tendrá derecho á
s er indemnizado de todo daño, y á la acción criminal á que hubiere lugar, si no prefiriese tener

la cosa en 8U nueva forma, pagando al transformador el mayor valar que hubiere tomado
por ella •.
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luntario realizado es ilícito J está regido por el arlo [066 (356) Y tiene sus pena
en el art. [[09 (357)' El actor explica en seguida cómo es que en el presente
caso concurren las circunstancias enunciadas en los arts. 106¡ y 1068 del códi
go civil .(358), J continúa diciendo: que ha causado daño á la obra artística de
Blanqué, porque se ha vulgarizado el asunto, matc ria de su composición y di

bujo, dejando en la sombra el cuadro de que la copia de los demandados era
una indirecta reproducción. Las fototipías, aparte del derecho que tenía Blan

qué para hacerlas, derecho que no enajenaba con el hecho de venderlas, lejos

de perjudicar á la obra original, sólo la popularizaban y le daban valor, pueslo

<fue hacían referencia al cuadro original, J llevaban la firma de su autor; que los

daños sufridos son los consiguientes al principio damnum emergens, lucrum cessans,

y comprenden: primero, el perjuicio efectivamente sufrido, ó sea el valor de la

obra artística original, que aprecia en 5000 pesos moneda nacional, el precio

del derecho de reproducción del cuadro, que avalúa en 1000 pesos moneda

nacional, y el importe de 60 fototipías que no ha podido colocar, ósea 70 pesos

moneda nacional; y sequtulo, lo que .ha dejado de ganar, que, en virtud dr

varias consideraciones, aprecia en 6500 pesos, formando así un perjuicio total dí'

[2.5¡0 pesos moneda nacional; que no siendo para Blanqué este asunto cues

tión de intereses pecuniarios, sino de intereses artísticos, ~anifiesta que sólo

reclama la mitad de la suma antedicha por los perjuicios sufridos, ósea 6000

pesos moneda nacional. Pide que, en consecuencia de lo expuesto, se condene á

los señores Juan Posse 0J compn al pago de la cantidad mencionada y á las costas

del juicio.

:\. f. [9 contestan la demanda los señores Juan Posse y cornp-, diciendo: que

en el deseo de popularizar los grandes hechos de la patria y sus grandes hom

bres, publican reseñas de aquellos acompañados de los retratos de éstos, y con

es te fin compraron la fototopía de Blanqué, sin darse cuenta que se tratara ni

de la copia de un cuadro al óleo, ni de una obra de arte, creyendo tan sólo que

era un retrato' del general San Martín, como lo comprueba la leyenda que lleva

el que editaron, retrato que es lícito, es honesto y patriótico reproducir; que'

existen diferencias marcadas entre las fototipías de f. I Y la litografía de. f. 3.

tanto por su tamaño como la calidad del trabajo; que no niegan que la segun

da es una reproducción de la primera, pero si niegan que el cuadro de Blanqu(~

sea u na obra de arte y que valga lo que éste dice; que el derecho de reproducción

no es ilícito; que es común en todos los países; que no se han herido derechos de

autor ni de nadie reproduciendo una fototipía con el retrato del general San

Martín. que no es propiedad artíslica de 1l1anqué; que, finalmente, niegan el

perjuicio que dice el actor haber sufrido, y que, á existir, no vale ni 100 pesos

moneda nacional, porque el cuadro original puede merecer concepto, pero la

fototipía no "ale nada; que no son aplicables ni los arts. ~513, ~567 Y~569 (359),

(356) Conf. nota 281.

(35¡) Conf. nota 28.

(358) Conf. notas 7 "1 29·

(359) Conf. notas & J 355.



ni el art. 1066 (360), quc por el contrario los favorece, ni los arts. 1067, 1068
Y 1109 (36 1) ; que sostienen que á Blanqué no lo han dañado, y que, por el con
trario, lo han beneficiado extraordinariamente; que sus derechos los fundan en

las siguientes consideraciones: la propiedad ,literaria y artística dcbe ser garanti

da, pero no lo está por nuestra lcgislación; que la disposición dcl art. 17 de la

constitución nacional, quc es simplemente declarativa de derechos, para ser apli

cable necesita la ley especial quc en virtud de ella dcbe dictarse y que hasta

hoy no lo ha sido; que hay 2 elementos en la propicdad literaria, el uno co

mún á la humanidad, que le pertenece )' que se puedc llamar fondo social,

como el motivo del cuadro de Blanqué; y el otro, que pertenece al autor, que es

la forma dada al motivo de su escultura, armonía ó pintura; que, por esto, la

constitución ha dejado á la lcy determinar esas distinciones y hasta que ellas

no se produzcan no hay propiedad literaria; que, además, es evidente quc para

que el acto por el cual se les demanda fuese punible, se requeriría que hubiera

sido ejecutado á sabiendas y con intención de dañar á terceros: art. 1072, códi

go civil (362), Yque pudiera imputárseles dolo, culpa ó negligencia, etc., : art.

1067, código civil (363); que, en conclusión y resumiendo, dicen que: 1° nie

gan haber conocido que la fototipía de la cual se sacó la litografía fucra repro

ducción de un cuadro de un pintor argentino; 2° la obra dc Blanqué no es

cuadro de arte meritorio; 3° la misma es el resultado de poquísimos dias de labor;

4° niegan que á Blanqué se le hayan producido perjuicios, y que, en el estado

actual de nuestra legislación, sea ilícita la reproducción de un cuadro, escultura.

etc.; 5° suponiendo la existencia del perjuicio y su procedencia, según nuestra

legislación la demanda adolece de plus petitio, pues se cobra mayor cantidad dr

la que ella misma establece como perj uicio ; 6° la cantidad establecida por la

demanda no sólo es alta, sino que, en caso de deberse indemnización, ella no

alcanzaría en la 108 parte; 7° la propicdad artística y li teraria no está lc

gislada )" de ahí que no sea punible su reproducción; 8° suponiendo la repro

ducción un acto ilícito. no estando él penado por la ley, cscapa á todo castigo;

9° suponiendo que él fuera punible ante el derecho, se requcriría dolo, culpa ó

negligencia. Que, en vista de lo expuesto,. piden se rechace la demanda, con

costas.
Declarado el juzgado competente y abierta la causa á prueba, sólo la produjo

el actor, como lo expresa el certificado dc f. 34 Y., sobre cuyo mérito alegaron

ambasJlartes, llamándose en seguida autos para definitiva.

y CO~SIDERA~DO :

Que la 1 n cuestión que debe resolverse versa sobre la naturaleza del

derecho de propiedad literaria, que, según los demandados, no está garantizado

en nuestra legislación. La propiedad literaria no implica una cuestión « ahstru-

(360) Conf. nota :J81.

(361) Conr. notal 7, :J8 Y 29·

(36:J) Conr. nota :JG.

(363) Conr. nota 7.
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sa, difícil y delicada ». Se basa en las mismas n'glas de moral social, en los
mismos principios generales que el derecho de propiedad, del que es una sim
ple subdivisión. Indicando las dificultades de la materia, dice el demandado:
« hay 2 elementos en la propiedad literaria, el uno común á la humanidad
que le pertenece y que ~emos llamar fondo social, que sale de la historia, de
la naturaleza ó de la sociedad; y el otro, que pertenece al autor, que es la for
ma dada al motivo de su escultura, armonía ó pintura ». Se podría replicar
que, con un ligerísimo análisis, ese fondo social se encuentra en toda propie
dad. El valor é importancia de los bienes dependen en una gran parte del coe

ficiente social. Ese es un « fondo social» que el propietario recibe del medio
económico en que negocia, como el escritor aprovecha-la cultura del medio in

telectual, del que saca los elementos de su obra y Sus propias cualidades de in-'

teligencia etc. La constitucion nacional reconoce expresamente ese derecho en

su art. 17 (364), tan claro y terminante, que n~ .cabría discusión si se hubiera

dictado la ley reglamentaria. Es en esta omisión de los poderes públicos que se

fundan sus impugnadores para sostener que, mientras la ley no se dicte, ese de

recho· no es eficaz. E~ un sofisma· ~riginal yo extraño que hace depender el

ejercicio de un derecho de esta especie, garantido por la constitución, de la ley

reglamentaria : un criterio legal peligrosísimo, que podría llegar, á desastrosas

consecuencias. El derecho existe, no obstante la falta de una ley reglamentaria;

existiría aunque no se hubiera escrito el art. 17; quedaba comprendido. entre

las garantías acordadas, por la constitución; y, para suplir los reglamentos, están

las leves análogas y los principios generales del derecho, especialmente el que

prohibe enriquecerse á costa de otro. La falta de reglamentación favorece á los

autores, porque, mientras la ley no ponga 'límites á sus derechos, los tribunales

tienen que reconocerlos en su mayor amplitud.

Que si bien no ha probado Blanqué que sufriera .los perjuicios que reclama,

pues las declaraciones de f. 64 á 68, 73 á ¡8, son completamente insuficientes,

es evidente que algún daño ha sufrido, porque no podría vender sus litogra
fías en competencia con una casa que las regalaba.

Que, con arreglo al art. 220 del código de procedimientos (365), cor~e~pon

de deferir á su juramento la estimación del daño.

POR EST.~S CO~SIDERACIONES y leyes citadas, fallo : condenando á los señores

Juan Posse y compa al pago, dentro de 10 dias, de la suma que fijará el actor

por juramento estimatorio dentro de la cantidad de 2000 pesos moneda nacio

nal, con costas á los demandados, á cuyo efecto regulo en 600 pesos los hono

rarios del doctor Yillafañe, y en 200 los del señor Fornas. Definitivamente juz

gando, así lo pronuncio, mando y firmo, en Buenos Aires, capital federal, á 15
de abril de 1896. Inscríbase en el libro respectivo y repóngase las fojas.

JUAN A. G..\RCÍA (h.).

Ante mi:

Angel' Monte» de Oca.

(364) Con!. nota 1.

(365) Conf. nota 89.
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F .\LLO DE 2° INSTANCIA

En Buenos Aires, capital de la República Argentina, á 30 de octubre de 189i,
reunidos los señores vocales de la excma. cámara de apelaciones en lo civil, en
su sala de acuerdos, para conocer el recurso interpuesto en los autos seguidos
por « don Pedro Blanqué contra los señores Juan Posse y cornpll, por daños J
perjuicios»; respecto de la sentencia corriente á f. 101, el tribunal estableció
las siguientes cuestiones:

1 11 é Es justa la sentencia de f. IOI?

2 11 En caso afirmativo: é es equitativa la suma fijada para la prestación del
juramento estimatorio?

311 eProcede la condenación en costas al vencido?

Practicado el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en el orden ~i

guiente: doctores Giménez, González del Solar, ~lolina Arrotea , Diaz , Gdly.

A la In cuestión, el doctor Giménez dijo : Aun cuando no se haya dictado

la ley reglamentaria del art. 17 de la constitución nacional (366), que reconoce

la propiedad literaria J artística del autor, ella está colocada bajo el amparo de
las leyes generales que rigen el dominio de las cosas; y, en tal concepto, el au
tor de una obra literaria ó artística tiene no solamente el derecho de sen irse d(l

ella, de gozarla y percibir sus frutos, sino también de prohibir que otro se sin a

ó los perciba, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25I 3 del código civ iI
(367), lo que coloca este hecho, sin autorización y consentimiento del propietario,
en la categoría de un acto ilícito. Así lo ha decidido la suprema corte de ju~

ticia de la nación, alto tribunal al que corresponde decir la última palabra in
terpretativa de la constitución nacional: serie 2'" tomo 2 0

, • pág. 148; 1. I I

(868). No puede haber, pues, dificultades sobre este punto, y acepto, de consi

guiente, las conclusiones de la sentencia al respecto. Pero e ha justificado el
actor la existencia efectiva de los perjuicios, como era de su deber hacerlo, da

dos los términos de su demanda y los de la contestación sobre el particular ~

Esa prueba no existe en autos, como el juez con razón lo declara en su pronun

ciamiento. Y esa prueba debió rendirla el actor, porque, como lo ha declarado
esta cámara en diversos casos, entre otros el que se registra en el lomo 50,
pág. 497, serie 1 11

, t. 5 (369)' tratándose de daños y perjuicios causados por
un acto ilícito ó un delito, es improcedente una demanda por indemnizaciones,
cuando no se justifica su existencia efectiva susceptible de apreciación pecunia
ria. Es necesario, para decretar una indemnización que compense el perjuicio

(366) Conf. nota 1.

(367) Conf. nota 4.

(368) Hay error en la referencia; es el t. 11 de la serie 2-, Ó sea el XXIX de la colección:

i,. re Hernánder. versus Barbieri. Conf. ADDEl'lDA, n° l.

(369) In re Linklater y otros v. Nuttalf. • Es improcedente una demanda por indemniza
ción de daños y perjuicios, causados por un acto ilícito ó un delito, cuando no se justifica

una existencia efectiva, susceptible de apreciación pecuniaria •. Fallos, v .; 697·
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por la ganancia que se haya dejado de percibir, que se comprenda, desde lue
go, que sin el hecho ilícito seguramente se habría obtenido : Llerena, sobre el
art. 1069 del código civil (370). La justicia de esa regla resulta del principio
contenido en las resoluciones recordadas del tribunal, de que la indemnización
sólo procede cuando ha habido realmente perjuicio, sin que sea suficiente á

decretarla la probabilidad de que el hecho ilícito sea por si solo capaz de cau
sarlo. Consecuente en estas ideas. pienso que no hay términos hábiles en el caso
para ejercitar las facultades que á los jueces acuerda el art. ~20 del código de
procedimientos (37 1) desde que no se ha comprobado legalmente la existen
cia de los perjuicios. como esa disposición expresamente lo exige. En tal con

cepto, "oto por la negativa en esta cuestión.
El doctor González del Solar dijo: Si bien es exacto que no existe una prue

ba completa de la efectividad ó importe de los perjuicios sufridos por el actor.
resulta. no obstante. que éste ha sufrido 'daño, por cuanto. como lo observa
acertadamente el inferior en su sentencia. no ha podido vender sus litografias

en competencia con un establecimiento que la expendía gratuitamente. El caso
se encuentra. entonces. directamente regido por' el art. 220 del código de pro

cedimientos (372). que manda deferir al juramento estimatorio el importe del

perjuicio. cuando su existencia estuviera legalmente comprobada' y no resultare
justificado su importe. Por lo expuesto, voto por la afirmativa.

El doctor Molina Arrotea se adhirió al voto anterior.

El doclor Díaz se odhirió al voto del doctor Giménez.

El doctor Gell~·. á la lA cuestión, dijo: La demanda instaurada no reposa

en fundamento legal alguno pertinente. p~es el precepto constitucional que se

invoca, no tiene, á mi juicio, el alcance y efectos que se le atribuyen. El art. I i
de la constitución nacional (373) consagra, ·cn principio. el derecho de todo

autor á la exclusiva propiedad de su obra ó invento, pero no de un modo abso

luto y en igualdad de condiciones á las cosas susceptibles de apropiación privada,

« sino por el término de duración que le acuerde la ley). Se trata, eomo se vé ,

de un derecho especial, que ha debido ser materia de una ley también especial

J, en consecuencia. no puede sostenerse que. mientras esa ley no se dicte, .debe
regirse por la ley común ó general. Pero, aun admitiendo quc la pro

piedad literaria ó artística quedara amparada por las disposiciones del código

civil, no por eso estariamos habilitados para resolver la cuestión sub-judice, por

que siempre tropezaríamos con la dificultad de establecer en qué consiste y hasta

dónde se extiende C'1 derecho del autor de' una obra de arte. El precedente que

se cita. de un caso resuelto por la suprema corte de la nación, no nos puede servir

de norma, desgraciadamente. porque allí se trataba de una obra li teraria clan

destinarnente publicada por un tercero; mientras que aquí se trata no ya de la

reproducción de un cuadro al óleo, de que es autor el demandante, sino de otra

(370 ) Conf. nota 30.

(371 ) ConC. nota 89.

(37~) ConC. nota 89.

(3,3) Conf. nota J.
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reproducción de igual carácter de aquel cuadro. Se concibe que el literato ó el

músico reputen un atentado á su derecho de propiedad, que otros aprovechen el

producto de su ingenio ó de su arte por medio de una subrepticia publicidad,

porque la novela, el drama ó la concepción musical no pueden ser usufructua

dos por otros medios que el que proporciona la imprenta ó el escenario de un

teatro, pero epuede decirse otro tanto del pintor ó escultor P Yo bien sé que ex is

ten legislaciones que extienden el derecho del pintor J escultor hasta las reproduc

ciones, pero nosotros no tenemos ley que consagre esa extensión al derecho de

publicidad artística, y mal puede entonces sostenerse qu~ la reproducción, aun

la de la obra original, constituya un acto ilícito que engendre responsabilidad..!'

civiles al reproductor. Uno de los fundamentos de más peso, aducido en la sen

tencia confirmada por la suprema corte de la nación en el caso mencionado,

era la cita, entonces pr-rtinente , del art. 3!12 del código penal (3¡l) vigente en

aquella época, según el cual se consideraba delito de defraudación el hecho do
publicar una producción sin consentimiento del autor. Tal fundamento no po

dría aducirse hoy. porque el actual código penal ha suprimido esa disposición.

que no tenía razón de ser, desde que, como dice Pacheco, en materia do de

fraudaciones á la propiedad artística la ley penal debe ser armónica con la l('~

civil, porque es su sanción: comentario al art. ~5'j del código penal de Es

paña, 1. 3°, pág. 375. Mal podía erigirse 'entre nosotros en delito un acto no

reprobado por ninguna ley civil, pues el código no lo comprende J la ley esp<'

cial aún no ha sido dictada. Por estas breves consideraciones, y concordante

del.escrito de expresión de agravios, voto por la negativa.

A la 21\ y 311 cuestiones, el tribunal resolvió no tomarlas en consideración,

teniendo en vista el resultado de la 1 n.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

GO~Z.\LEZ DEI. SOI.\R. - GnIÉ~EZ. - ~Io

U~.\ ARROTE.\. - (iELLL -Dí.\z.

Ante mi:
Jorge L. Dupuis.

Buenos Aires, octubre 30 de 189 i·

y VISTOS:

Atento el resultado de la votación de que instruye el acuerdo precedente, se

revoca la sentencia apelada, declarándose que el actor no ha justificado los per

juicios cuyo pago reclama.

Repónganse los sellos y devuélvanse.

NICANOR GO~ZÁLEZ DEL SOL.\R. - E1IIUO GI

l\IÉNEZ. - CARLOS ~foLl~.\ ARROTE.\.

JULlÁ~ GELLY. -DELFI:'4 B. Dh.z.

Ante mi:
Jorge L. Dupuis.

(374) Conf. nota 31.
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11

Henauld, J., v. Laval y otros

(Fallos, CXV, 41&)

Sumario: Aun justificado el acto ilícito que importa Iareproduccién de un trabajo arUst.ico.
no procede indemnización de daños y perjuicios si no se justifican 101 causados.

SE~TE~CB. DE la INSTA~CIA

VISTOS: estos autos seguidos por don José Rei-tauld conlra la compañía de se":'
guros La Hispano argentina y don Emmanuel Laval, sobre daños y perjuicios;
de los que ..

RESULTA:

10 Que, con fecha 22 de septiembre del año 1893. sepresenló al juzgado don
Guillermo Armstrong, con poder en forma de don José Renauld, exponiendo:

que venía á reproducir la demanda de f. 2, que había iniciado en el juzgado

federal contra la compañía La Hispano argentina y don Emmanuel Laval, sobre

danos y perjuicios, fundándola en que s~ ,representado es autor de un mapa de
los ferrocarniles de la república, que litografió y publicó en 1892, poniéndolo
á la venta en las librerías de esta capital; "que la edición que hizo su rcpre

sentado fué de 1000 ejemplares y su precio de venta I peso moneda nacional cada

uno ~. que ésta se agotó en 4 meses; que, ante este resultado, su representado se

disponía á imprimir una nueva edición de mayor formato y mas lujo, seguro de

éxito, cuando la sociedad d(' seguros La Hispano argentina. arrogándose. dere

chos que' el autor no le ha conferido, encargaba al litógrafo don Ernrnanuel

Laval la impresión del mismo plano, con aumento de sus dimensiones y en

condiciones superiores á la edición agotada; que Laval, á sabiendas, procedió á

realizar el encargo, haciendo 'una edición que la sociedad La Hispano argentina

recibió )" repartió gratuitamente; que esto ha perjudicado notablemente á su

representado, en 1 e r término, porque hizo imposible la que él preparaba; y
r-n 2 0 término, porque la repartía gratuitamente al público, y no será ya

fácil más adelante hacer otras para la venta, pues el público se resiste á

co~pra~ hoy lo que ayer le dieron de balde; que esto ha impedido la venta de

un número igual hecho por su representado; que, suponiendo que las mejoras

que pensaba introducir su poderdante en la cdición hubieran sido análogas á

las introducidas. por La flispano argentina, resulta que si el plano letra A pudo

venderse y se vendió á 1.50 pesos, el que hubiera hecho en las condiciones de

la letra B se hubiera podido vender por 4 pesos : to~ando como base este pre

cio, los 5000 ejemplares habrían dacio 20.000 pesos; que la diferencia, pues, de

12.500 pesos constituye el perjuicio de 1 e r término; que, suponiendo que
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~I precio del ejemplar se hubiera mantenido en 4 pesos,. y que la impresión

hubiera costado 75 0 0 pesos, la ganancia del autor hubiera sido de 6000 ; que

'su representado considera perjuicio este beneficio de que se verá privado: sin

-ernbargo, la reduce á 25.000 pesos; que el derecho de su representado se en-

-cuentra garantido por la constitución nacional, arl. 17 (375); que el acto do

arrogarse el derecho de propiedad ajena y de editar fraudulentamente el pla

no, constituyo un delito del derecho civil, cuyos efeclos legales se regían por

-disposiciones del código, tít. 8, libro 2° seco 2 R (37n); que, por lo expuesto, for-

(375) Conf. nota l.

(376) Código civ i! : De los hechos ilícitos ar ts. 1066 á 1106. Respecto de los arls. 1066, 106 '7. 1068,
1069, 107°, 1071, 1°7 2, 1° 73, 1°7 5, 1077, 1078, 10'79. 1082, 1083, 1102 ,. 1103: conf. notas
281, 26, 27, 28, 29, 30, 35, 82, 83, 229 Y 288. :\rL. 1071: «Toda persona' que por cualquier

omisión hubiese ocasionado un perjuicio á ot.ra , ~crá responsable solamente cuando una ·dis

'posición de la ley le impusie re la obligación de cumplir el hecho omitido.. Art. lOSo: «El

marido y los padres pueden reclamar pérdidas é intereses pOI' las injur-ias hechas á la mu

jer y á los hijos.. Arl. 1081: «La obligación de reparar el daño causado por un delito,

pesa solidariamente sobre todos los que han participado en él como autores, consejeros ó

-cómplices, aunque se trate de un hecho que no sea penado por el derecho criminal.. Art. 1084:

« Si el delito fuere de homicidio, el delincuentc tiene la obligación de pagar todos los gastos

hechos en la asistencia del muerto y en su funeral; además lo que fuere necesario para la

.subsistencia de la viuda é hijos del muerto, quedando á la prudencia de los jueces fijar el monto de

la indemnización y el modo de satisfacerla •. Art. roB5 : « El derecho de exijir la indemnización

de la la parte del ar t. anterior, compete á cualquiera Í que hubiere hecho los gastos de

'qu~ allí se trata. La indemnización de la 2a parte del art., sólo podrá ser exigida

por el cónyuge sobreviv-iente, y por los herederos necesarios del muerto, si no fueren

-culpados del delito como autores ó cómplices, ó si no 10 impidioron pudiendo hacerlo •.

Art. 1086: «Si el delito fuere por heridas ú ofensas físicas, la indemnización consistirá en

el pago de todos los gastos de la curación y convalescencia del ofendido, y de todas las ganan

ocias que éste dejó de hacer hasta el día de su completo restablecimiento.. Art. 1087:« Si

el delito fuere contra la libertad individual, la indemnización consistirá solamente en UDa can

tidad correspondiente á la totalidad de las ganancias que cesaron para el paciente, hasta el día

que fué plenamente restituido á su libertad •. Ar1. 1088: «Si el delito fuere de estupro ó de

rapto, la indemnización consistirá en el pago de una suma de dinero á la ofendida, si no hubiese

-contraído matrimonio con el delincuente. Esta disposición es extensiva, cuando el delito fuere de

-cópula carnal por medio de violencias ó de amenazas á cualquier mujer honesta, ó de seduc-

ión de mujer honesta menor de 18 afios ». Art. 1089: «Si el delito fuere de calumnia

·ó de injuria de cualquier especie, el ofendido sólo tendrá derecho á exigir una indemnización

pecuniaria, si probase que por la calumnia ó injuria le resultó algún daño efectivo ó cesación

de ganancia apreciable en dinero, siempre que el delincuente no probare la verdad de la impu
tación s . Art. 1090: «Si el delito fuere de acusación calumniosa, el delincuente, además de la

índemni7.ación del art. anterior, pagará al ofendido todo lo que hubiese gastado en su de

fensa, y todas las ganancias que dejó de tener por motivo de la acusación calumniosa, sin

perjuicio de las multas ó penas que el derecho criminal estableciere, tanto sobre el delito de

-este arto como sobre los demás de este capítulo •. Art. 1091: Ir Si el delito fuere de hurto,
la cosa hurtada será restituida al propietario con todos sus accesorios, y con indemnización

-de los deter-ioros que tuviere, aunque sean causados por caso fortuito ó fuerza mayor •. Art.

'1092 : « Si no fuere posible la restitución de la cosa hurtada, se aplicarán las disposiciones de
de este capítulo sobre la indemnización del daño por destrucción total de la cosa agena •.

. Art. 1093: «Si el delito fuere de usurpación de dinero, el delincuente pagará los intereses
-de plasa desde el día del delito », Art. 1094: • Si el delito fuere de daño por destrucción
-de la cosa ajena, 'la indemnización consistirá en el pago de la. cosa destruida; si la destrue-
-ción de la cosa fuere parcial, la indemnización consistirá en el pago de la diferencia de su

,.-alor actual y el valor pr-imifivo s , Art. 1099: «Si se tratare de delitos que no hubiesen
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maliza demanda ordinaria contra las personas nombradas en el exordio, y pide
que se les condene á indemnizar los daños y perjuicios inferidos, que su re
presentado aprecia en 37.500 pesos, con más las costas del juicio al mismo título

de indemnización.
~o Que corrido traslado. de la demanda, fué evacuado á f. 21 por don Emma-

nuel Laval, djciend~ : que niega en absoluto que supiera que el señor Renauld
fuera dueño ó inventor del mapa, ni que tal mapa existiera tampoco; que La
Hispano argentina no lo vió personalmente, que fué visto por el corredor Spiro

Aloy para saber las condiciones de la impresión, precio etc., por avisos que

deseaba hacer La Hispano argentina, trayendo como base de trabajo el trans
porte de prueba (que se llama en litografía) de un mapa de ferrocarriles que no

teñía nombre ni indicación de ningún género; que se le dijo que á ese trans
porte habría que agregarle, alrededor, los avisos de las sucursales de la compañía

Y, arriba, el título: en una palabra, el plano-aviso que corre en autos; que

~uando se contrató el trabajo de simple impresión con aquella prueba de trans

porte, no tuvo conocimiento ni se le. dijo tampoco que fuera propiedad de Re

nauld ; (lue ni La Hispano argentina, ni el corredor Aloy le han pedido copiar el

plano de Renauld (con él á la vista): absolutamente eso es falso; que le llevaron un

transporte de prueba para que imprimiera 5000 mapas de esos; 'pero no mapas

de Renauld ni de ninguna otra persona, porque no tenía nombre ni indicación

alguna; que lo único que él supuso, cuando se le dió el transporte de prueba,

es que se trataba de-un trabajo ó de un mapa que La Hispano argentina había he

cho hacer para ella y con el objeto de dedicarlo á un aviso para el público;

que el transporte de prueba no exige otro trabajo que la impresión, pues no hay

que hacer el grabado en piedra, tan sólo se tiran en máquina los ejemplares;

que no es autor ni coautor á sabiendas, corno se pretende, ni tiene la mínima

responsabilidad en el caso, pues es un simple maquinista para imprimir; que

no llega, en este caso, ni á ser el litógrafo que debe grabar la piedra copiando

causado sino agravio moral, como las injurias ó la difamación, la acción civil no pasa á los

herederos J sucesores universales, sino cuando hubiese sido entablada por el difunto •. Art_

1100: .La acción por pérdida é intereses que nace de un delito, aunque sea de los penados por

el derecho criminal, se extingue por la renuncia de las personas interesadas; pero la re

nuncia de la persona directamente damnificada, no embaraza el ejercicio de la acción que

puede pertenecer al esposo ó á sus' padres •. Ar-t. 1101: • Si la acción criminal hubiere pre

cedido á la acción civil, ó fuere intentada pendiente ésta; no habrá condenación en el juicio

civil antes de la condenación del acusado en el juicio criminal, con excepción de los casos si

guientes: 1° si hubiere fallecido el acusado antes de ser juzgada la acción criminal, en cUJo

caso la acción ci vil puede ser intentada ó continuada contra los respectivos herederos; 2° en

caso de ausencia del acusado en que la acción criminal no puede ser intentada 6 continuada •. Art.

1101 : • Si la acción criminal dependiese de cuetiones prejudiciales cuya decisión compete exclusi
vatnénte 'aljuicio civil, no habrá condenación en el juicio criminal, antes que la sentencia civil hu

hiere pasado en cosa juzgada. Las cuestiones prejudiciales serán únicamente las siguientes: 1- Las

que versaren sobre la validez ó nulidad de los matrimonios; 2 a las que versaren sobre la ca

lificación de las quiebras de los comerciantes s • Art. 1105 :. Con excepción de los casos ante

riores, 6 de otros quc -sean exceptuados expresamente, la sentencia del juicio civil sobre el

hecho no influirá en el juicio criminal, ni impedirá ninguna acci6n criminal posterior, inten

tada sobre el mismo hecho, ó sobre otro que con él tenga relación •. Arl. 1106: • Cualquiera

que sea la sentencia posterior sobre la acción criminal, la sentencia anterior dada en el jui
cio civil pasada en cosa juzgada, conservará todos sus efectos •.
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la obra que ·se le encarga é imprimiéndola después; que no existe responsabi
lidad de ningún género para él, y por eso la demanda es temeraria y maliciosa;

que acompaña el presupuesto que fué firmado por el gerente de La Hispano

argentina, en que no se menciona para nada al señor Renauld ni á su mapa,

lo que prueba que ni había intención de defraudar derechos ajenos ni que

tampoco haya pretendido semejante cosa la misma compañía; que si él hubiera
obrado á sabiendas no habría puesto su nombre debajo del plano; que

en cuanto á daños y perjuicios, que dice Renauld le han ocasionado, los
rechaza en absoluto, porque no se le han irrogado de ninguna clase; la simple

razón de que la compañía La Hispano argentina los daba gratis, como lo con

fiesa el demandante, y que. para 'probar perjuicios, Renauld debe demostrar

cuáles son las utilidades que La Hispano argentina reportó en ese mapa, que
probablemente lo habían tirado en un rincón sus asegurados, ó el público á

quien lo remitió; que mu)" poco interés tenía él, simple maquinista, en el caso:

si se descuenta el papel, la varilla, la tinta, los materiales en general, y los jor

nales, maquinaria, etc., la utilidad de este inmenso negocio puede reducirse qui

zas á unos 100 pesos moneda nacional; que el art. 1 i de la constitución nacio

nal (377), en que se apoya el demandante, declara propietario exclusivo de su
obra, invento ó descubrimiento, al que lo prodoce ; que el señor Renauld ni se

pretende inventor ó descubridor en el caso, porque ni ha inventado una red de

ferrocarriles, ni la ha descubierto; que entonces no es autor; que el autor de

que habla la constitución no es un copista de planos ya existentes, que cono-

ce el público y que son del resorte y del dominio de todo el mundo; que el au

tor que protege la prescripción constitucional, es el que ha producido, no el que

ha copiado, y en ese caso no está el señor Henauld : que éste no es autor sino

de la litografía, impresión ó fotografía del plano, lo que no le da derecho á ser

protegido por la ley, porque nada ha producido. Termina pidiendo se rechace,

con costas, la temeraria demanda, y se le reserve la acción de daños y perjuicios
á que hubiere lugar contra el demandante. A f. 25 se corrió traslado al deman

dante del documento acompañado. el que fué evacuado á f. 5i·
A f. 36 evacuó el traslado de la demanda don Angel R. Cartavio,

en su carácter de gerente de la compañía de seguros La Hispano argrll

tina, exponien"do: que por las consideraciones que expondrá, pide el rechazo

de la demanda con expresa condenación en costas; que niega categóricamente
el hecho afirmado en la demanda, y que le sirve de base, de que la compañía

que representa haya encargado al señor Emmanuel Laval ni á olro litógrafo la

reproducción del plano ó mapa de ferrocarriles del señor Henauld : que La His
pano arqenlina, desde años atrás, viene repartiendo como regalo á su clientela
mapas-avisos, cuyos modelos encarga al corredor que emplea generalmente para
esas publicaciones, que es un señor Aloy : que años anteriores se publicaron
mapas geográficos de la República Argentina y de España; que, para el actual,
se empleó un modelo de plano de ferrocarriles que el mismo señor Aloy presen-

.tó y que se adjunta. Aceptado el plano, se contrató la impresión de 5000 ejem
plares en la litografía del señor Ernmanuel Laval, por el precio de I peso 40cen-

(377) ConC. nota l.
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tavos cada uno, y, recibida. se procedió á su reparto gratis; que en ningún acto se
trató de la reproducción del plano del señor Renauld, ni la compañía sabía que ese
señor hubiese hecho una publicación de ese género. El plano de La Hispano

argentina es, como lo reconoce el mismo señor Renauld, de mayores dimensio
nes J de condiciones. superiores al sUJo. Se diferencian además en que no
señala. como este último. las líneas ferreas de cada empresa, ni contiene el
plano de los alrededores de Buenos Aires. y hasta el río y costas son de dife
rentes formas; que. entonces, no ha)" reproducción; que no se puede considerar
tal la identidad de los nombres de las estaciones, ó de la configuración general
de las zonas que atraviesan los ferrocarriles y qu~ esas identidades son necesa
rias si ambos mapas e~tán bien hechos; que 2 mapas hechos por distintas per
sonas tienen que salir exactamente iguales, salvo el colorido y el tamaño. so
pena que uno de ellos deje de ser exacto, y,. aun respecto de esos detalles de co
lorido J tamaño, puede resultar identidad si ambos dibujantes adoptan la mis
ma escala y los colores más usuales en esa clase de dibujos; que no puede
decirse. como lo dice el señor Henauid, que haya reproducción de su mapa por
el hecho de ser parecido el que La Hispano argentina ha repartido; que, en

cuanto á los daños y perjuicios que pretende Renauld que se -le hayan ocasio
nado, niega que éste haya vendido toda la edición de su mapa;' a'hí están cien

tos de ejemplares en las librerías de esta capital. ~o se coloca con la misma
facilidad una edición vendiéndola que regalándola: nadie rechaza un cuadro bo

nito y útil que se le- d"a -gratis, pero sólo lo compra y lo paga el que lo necesita;

que, tratándose de mapas de ferrocarriles, los que más se venden son los de pe

queño formato que usan los viajeros, parque pueden llevarse en el bolsillo y de

éstos ha)' gran cantidad sueltos y agregado.s. á los. libros-guías. Del mismo ó

parecido formato al de Renauld, y La Hispano argentina, hay también gran va
riedad en todas las librerías : que de esos unos son mejores y otros peores que

los de Renauld, y que éste tendría que demostrar que, á pesar de la competen

cia, podía colocar á los precios que indica los miles de ejemplares del sUJO en

que basa su cálculo J que se lo ha impedido la publicación del que ha editado

La Hispano argentina: demostración imposible; que niega que haya perjuicio
causado, y que si Renauld hubiera hecho una nueva edición' de su mapa, no

salvaría los gastos de irnpresión ; que La Hispano argentina no repetirá éste para

sus regalos. porque buscará algo más nuevo; que no le niega el derecho de

propiedad á Henauld al mapa que ha confeccionado, pero sí niega que en el

mapa-aviso de La Hispano arqentiaa : haya nada que pertenezca exclusivamente

al señor Renauld ; que éste no es dueflo del territorio ni de las líneas; él no

ha puesto los nombres á las estaciones ni ha inventado la forma gráfica de re

presentar la tierra J las vías de ferrocarriles; que el art. 17 de la constitución

nacional (37 8) garante la propiedad, que no existe si no hay creación intelec

tual, y el señor Renauld nada ha creado y ni siquiera su forma le pertenece,

porque es la usual y común en el arte gráfico; que nada hay del señor Renauld

en su mismo mapa, fuera de su propio nombre'; esa ·es su única propiedad y

nadie se la ha usurpado. Termina solicitando, que, por las razones expuestas,

(378) Conf. nota l.
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resuelva el juzgado como lo pide. A f. 40 se corrió traslado de los documentos
acompañados, el que fué evacuado á f. 57 por el demandante.

3° A f. 58 se declaró competente el juzgado y se abrió la causa á prueba, ha

biéndose producido por las partes las que expresa el ce~tificado del actuario
de f. 243.

4° A fs. 2i4, 262 Y 271 alegaron de bien probado, después de lo cual el
juzgado llamó autos para sentencia.

y CONSIDERANDO:

Que son 3 las cuestiones que reclaman solución en el presente juicio : 111

¿tiene el plano de Renauld los caracteres de la propiedad literaria y artística, á

que alude el art. 17 de la constitución nacional? 2 a en caso afirmativo: eLa
Hispano argentina y el señor Laval son simultáneamente responsables de 'su

violación, ó lo es uno sólo de estos 2 demandados? 38 ese ha justificado en

autos la existencia de los daños y monto de la indemnización que se reclama ~

En cuanto á lo primero: es indudable que la protección acordada á los de

rechos de autor por nuestra legislación fundamental: art. 17 de la constitución

nacional yart. 2335 y concordantes del código civil (379); Y reglanlentaria : le

Jes de patentes J marcas comerciales; y que ha logrado Ja en diversas oportu

nidades la sanción de la jurisprudencia: F.-\LLOS: Gutierrez con Podestá Scotti ,
Ferrari con Ciacchi, Hernandez con Barbieri (380); puede ser legítimamente

invocada por el señor Renauld, actual demandante, á favor del plano que lleva su

nombre. Se ha pretendido que el plano de Renauld no puede equipararse á una

obra artística ó literaria, por carecer de los rasgos de la invención ó del descu

brirniento : que. en él, no se .vc ni el sello de la personalidad que hace inconfun

dibles entre sí las creaciones del espíritu. Pero debe tenerse presente (IU() la ley

no ha querido premiar únicamente la originalidad absoluta. sino toda clase de

trabajo fecundo, ventajoso para la generalidad y que no sea susceptible de pro

piedad común. Es 'el dad que el plano del señor Henauld no es una invención

~i un descubrimicnto ; pero se le equipara á éstos, no porque se le considere

de igual naturaleza, sino porque la sociedad no puede remunerar de otro modo

estos benéficos trabajos, que dando á sus autores el derecho exclusivo de re

producción. La copia de un trazado de los ferrocarriles de un país no es una

invención, sin duda, pero representa una suma de trabajo personal que la so

ciedad debe recompensar, porque beneficia á todos los miembros, )" esta recom

pensa no puede consistir en otra cosa que en el monopolio de su reproducción,

pues sería irrisoria remuneración reconocer meramente á su autor, como cuan

do se trata de la propiedad común, el simple dominio del plano sin facultad

privativa de editarlo. El plano de Renauld está, pues, bajo la protección del art.

17 de la constitución nacional (381), Y con arreglo á lo probado en autos y
dictamen del perito don Pablo E. Coni y del perito tercero en discordia, ingeniero

(379) ConC. notas 1 y 35.

(380) Conf. ADDElCDA., nO' 1, 7 Y 9'

(381) ConC. nota I.
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González, que este juzgado considera categóricamente científico y convincente;

ha sido objeto de una reproducción secreta, ordenada por personas que estaban

privadas de la facultad de hacerlo.
En cuanto á lo sequndo: .cquién es el autor de esta violación de la propiedad

definida por el art. 1'7 '(382) de la constitución nacional? Renauld ha deman

dado conjuntamente á La Hispano argentina, que ordenó la reimpresión, y al

señor Laval, que la ejecutó. La duda no es posible: el autor que la ley busca para

la imputación de los delitos civiles ó penales, no es el mero agente mecánico,

éste no ha cooperado al delito con su inteligencia J voluntad, sino á la voluntad:

consciente que ha determinado eficientomente el acto, sea directamente, sea

por medio de una voluntad inconsciente. La demanda, en cuanto se dirige al

señor Laval, es, pues, improcedente; pues. como lo observa éste en su contes

tación de f. 21 v. y siguiente, ~. como resultade autos, su participación en la

reimpresión acusada ha sido puramente material J no es susceptible de impu

tación dolosa, así como á nadie se. I.e ocurre que el litógrafo sea responsable

del plagio que ha contribuido á imprimir con la labor de sus manos. El autor

moral, contra quien únicamente ha debido dirigirse, es La Hispano argentina,

quien. no obstante negarlo expresamente á f. 36 v. de su contestación á la

demanda, ha ordenado manifiestamente, según estos autos, la reimpresión

litográfica en los términos del señor Pablo E. Coni : f. 192 de su informe. )" el

señor González, á f .. .Ig8 v. del suyo, del plano en cuestión.

En cuanto á lo tercero: que debiendo dictarse sentencia con arreglo á lo alega

do )"probado, )" habiéndose alegado en ~l.curso de este juicio daños y perjuicios,

que no se han probado suficientemente, es el caso de declarar el presente sub

judice en la categoría de los que se resuelven por juramento estimatorio. con

arreglo al art. 220 del código de procedimientos (383). En efecto, ni la natura

leza de esta clase de perjuicios ni la prueba que se ha presentado para demos

trarlos, consiente una avaluación perfectamente definida. Los perjuicios que un

plagio puede ocasionar son facilmente apreciables, cuando lo es también el be

neficio ¡'btenido mediante dicho plagio; pero, en el caso actual, como lo recono

ce el mismo demandante á f. 3 de su demanda, La Hispano argentina' 'no ha

lucrado con las imitaciones de su obra, habiéndola distribuído gratuitamente

entre sus favorecedores, lo que hace imposible una estimación precisa de los

perjuicios. Por otra parte, la prueba de Renauld con ese objeto: Peuser, f. 98 v.,

Schine f. 132, Y Rodríguez, f. 134 v.; no tiene el carácter que éste pretende atri

buírle: la afirmación de los testigos Peuser, Schine, etc., no son deposición testi

monial sobre hechos. sino simple emisión de opiniones, autorizadas sin duda,

pero necesariamente yagas por la forma en que se han hecho y porque la materia

no se presta á mayor precisión. Si el señor Renauld hubiera realizado la edición

que se disponía á hacer, f. 2 v., según sus palabras, y luego no la hu'biera po

dido vender á causa de la distribución gratuita hecha por La Hispano arqentina ;

habría un perjuicio positivo inmediatamente apreciable: pero esto no ha ocu

rrido ; de modo que los perjuicios sufridos son, en todas sus partes, tanto en,

(382) Conf. nota I.

(383) Conr. nota 89.
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cuanto á los trabajos que el señor Renauld ha dejado de hacer, como en cuan

to á los beneficios que ha de jada de percibir á consecuencia de la conduela de

La Hispano argentina, insusc eptibles de una apreciación directa.

POR ESTOS FU~DAl\lENTOS, constancias de autos y lo pertinente de los alegatos

de f. 244 Y f. 2j 1, fallo: desechando la demanda en cuanto á Laval, á quien

se le dejan á salvo sus derechos, como lo pide en la contestación de la demanda;

y declarándola procedente en cuanto á La Hispano argentina, á quien se condena

á pagar, en el término de 10 días, la suma en que el actor estime bajo jura

mento elrnonto de los daños causados, fijándose por cljuzgado como rnáximun ,

la cantidad de 5000 pesos moneda nacional: art. 220 del código de procedimien

tos (384) : todo sin especial condenación en costas, por no haber mérito sufi

ciente para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 221 del código cita

do (385). Definitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando y firmo, ('I~ el

salón de mi despacho, en Buenos Aires, á 2j de mayo de 18g8. Inscríbase en
el libro de sentencias y repónganse los sellos.

Lurs POlSCE y GÓMEZ.

Ante mí:

Jacinto F ernández

¡" ALLO DE 2 a INSTA~CI.A

En Buenos Aires, Capital de la República Argentina, á 17 de agosto de 1899"

reunidos los señores vocales de la exorna cámara de apelaciones en lo civil,

en su sala de acuerdos, para conocer del recurso interpuesto en los autos se

guidos por « don José Renauld contra la compañía de seguros La Hispano ar

gentina, s~bre daños y perjuicios », respecto de la sentencia corriente á f. 293,

el tribunal estableció las siguientes cuestiones:

1 II eEs justa la sentencia apelada ~

2 8 eEs equitativa la suma que en ella se fija para la prestación del jura

mento estimatorio ?
Practicado el sorteo, resultó que la votación debería tener lugar en el orden

siguiente: doctores Giménez, Gelly, Díaz, Molina Arrotca, González del Solar.

A la la cuestión, el doctor Giménez dijo : el presente caso, en los pun

tos fundamentales, es perfectamente análogo á los de Blanqué con Posse J
Gutiérrez con Scotti Podesta (386), resueltos ambos en 30 de octubre

del año próximo pasado. En ellos he sostenido, invocando la sentencia de la

suprema corte de justicia de la nación, que se registra en la serie ~a, tomo ~o,.

pág. 148 de los fallos de aquel alto tribunal (387), que, aun cuando no se haya

(384) Con!. nota 89.

(385) COMo nota' 311.

(386) cone. AnDEl"D.a., n'" 10 y 9.

(387) Conr ADDE~DA. n° 1
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dictado la ley reglamentaria del art. 17 de la constitución nacional (388), que
reconoce la propiedad literaria y artística del autor, ella está colocada bajo el
amparo de las leyes generales que rigen el dominio de las cosas, y, en tal con
cepto, el autor de una obra literaria ó artística tiene no solamente el derecho
de servirse de ella, .de gozarla y percibir sus frutos, sino también de prohibir
que otro se sirva ó los perciba, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 2513 del
código civil (389), lo que coloca este hecho, sin autorización ó consentimiento
del propietario, en la categoría de un acto ilícito. Por consiguiente, el derecho
del actor para promo\'er su demanda es incuestionable, al amparo del precepto
constitucional citado, de la jurisprudencia de la suprema corte y de las decisio
nes recordadas de esta' cámara, en las que prevalecieron las ideas que acabo de

expresar.
Pero esto no es bastante para que aquella tenga éxito. Dados los términos en

que quedó trabada la litis, al actor ha correspondido probar la responsabilidad
de los demandados, el daño sufrido, el monto reclamado, Ó, por lo menos,

proporcionar términos hábiles para· que éste fuera fijado por los jueces en
(·jercicio de la facultad que les acuerda el art. ' 220 del código de procedimien

tos (390)' He estudiado con el mayor detenimiento las constancias de autos, y
llego á la conclusión de que en ellas no existe prueba, n'i 'sobre el daño

sufrido, ni menos sobre el valor siquiera aproximado que á éste se atribuye.

Esta cámara ha establecido en los casos citados, en el que se registra en el

tomo 5°, pág. 497 ~391), Y en muchos otros, la verdadera doctrina en materia
de' lucro cesante y perjuicio sufrido. Es necesario, para decretar una indemniza

ción que compense el perjuicio ó la ganancia que se ha dejado de percibir, que

~<' comprenda desde luego que sin el hecho p~cito seguramente se habria obtenido:

Llerena, sobre el art. 1069 del codo civil (392). La justicia de esa regla resulta

del principio contenido en las resoluciones citadas, 'de que la indemnización sólo

procede cuando ha habido realmente perjuicio, sin que sea suficiente á decre

tarla la probabilidad de que el hecho ilícito sea por sí solo capaz de causarlo.

,"o habiéndose, pues, comprobado legalmente la existencia de los perjuicios,

como lo exige el art. 220 del cód. de ptos. (393) para que pueda ejercitarse
la facultad (fue á los jueces ese precepto acuerda, es mi opinión que la senten

cia no es arreglada á derechovy que, de consiguiente, debe revorcarse. Voto por
la negativa .

.:\ la la cuestión, el doctor Gelly dijo : que votaba en igual sentido ne

gatiYo, con tanta maJor razón cuanto que se trata de un caso· perfectamente

análogo al de Blanqué con Posse (394), á que se hace referencia en el voto pre-

. \388) .Conf. nota l.

(389) Conf. nota .1.

(390) ConC. not~ 89.

(391) Conf. nota 86.

(39]) ConC. nota 30.

(393) ConC. nota 89.

(39.1) ConC. ADDE:"lDA, n° 10.



cedente, yen el que sostuvo que el precepto invocado por el actor, como funda

mento legal de su demanda, no tenía aplicación en caso como el sub judice.
El doctor Díaz se adhirió á los votos anteriores.

A la {a cuestión, el doctor ~101ina Arrotea depuso á su turno: que votaba

por la afirmativa, pues á su juicio era acertada la sentencia de I a instancia J de

estricta aplicación el art. 220 del cód. ptos. (395), como así lo había sostenido

en el caso análogo de ScoUi con ·Podcstá (3g6), á que ha hecho referencia el

señor "oca! doctor Giménez.

El doctor González del Solar, á la 1 11 cuestión, dijo: que daba su voto

por la afirmativa por considerar estrictamente ajustada á derecho la sentencia

del inferior, y de aplicación también lo dispuesto por el art. 220 del cód. de

ptos. (3g7)' como lo había sostenido en el caso análogo de Scotti con Podeslá (3g8),
de acuerdo con las opiniones manifestadas por el señor camarista doctor ~Iolina

Arrotea.
A la 2 a cuestión, el tribunal resolvió no tomarla en consideración, teniendo

en vista el resultado de la 1 a •

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

GELLY.- :\'IOLI~.\ ARROTE.\. - Gox

Z..\.LEZ DEL SOL.\R. - GnIÉ:\EZ.

- DI.\z.

Ante mí:

Jorge L. Dupuis.

Buenos Aires, agosto 17 de 1899.
y VISTOS:

Atento el resultado de la votación de que instruye el acuerdo precedente, se

revoca la sentencia apelada, declarándose que el actor no ha justificado los

perjuicios cuyo pago reclama.
Repónganse los sellos y devuélvanse.

JULIÁ~ GELLY. - CARLOS MOUN.\ ARRO

TE.\. - NICANOR GONZ..\LEZ DEL SOL.\R.

-E~IILIOGnIÉNEZ. -DELFIN B. Drxz.
Ante mí :

.Torge L. Dupuis.

(395) Conf. nota 89·

(396) Conf. ADDUD... n° 9.

(397) Conf. nota 89·

(398) Conf. AllDEl"D"', n° 9.
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12

« La Nacián » v. Maucci, L., Y comp: (399)

(Fallos, CXXXVIII, J44)

Sumario: Los tribunales ordinarios de la capital son incompetentes para conocer en juicios

sobre propiedad literaria.

SE~TE~CIA DE 1 n INSTANCIA

y VISTOS:

Este juicio seguido por don Bartolomé .~itre J Vedia contra los señores Luis

\Jaucci y comp", sobre propiedad literaria, del" quc :

RESULTA

1° Que á f. 7 se presenta, por intermedio de apod erado, don Bé\rtolomé Mitre
v Vodia, como director del diario La Nación, acompañando los documentos de

j.. 1 á 6, exponiendo: que el diario La Nación adquirió del escritor don Emi

lio Zola el derecho de traducir al español, de puhlicar en folletín y en volumen,

su última producción iiteraria, titulada Lourdes , con exclusión de todo otro edi

tor en la Hepública Argentina' y en la República Oriental del Uruguay; que
los editores Luis Maucci y cornp-, han publicado en volumen la la parte

de Laureles, publicada anteriormente por -La Nocián, J que la han puesto

en venta en todas las librerías de la república, por .10 que demanda á los seño

res Luis ~faucci J compa por los daños é intereses ocasionados, los que estima

en 8000 pesos moneda nacional y solicita del juzgado que se ordene la con

fiscación de esa edición de la novela de Zola y que imponga á los demandados

todas las.costas del juicio, fundando la acción que deduce en el art. I j de la

constitución nacional (400) J en los art. 16, 2513,2516,2522, 2515: '3262,
10, j. 1109 J 1068 del cód. ci vil (401) J en las consideraciones con que instruye
su escrito de demanda; .

2° Que corrido el traslado de ley, á f. 12 fué contestado á f. 16 por don Juan

Yignale, en representación de los demandados, solicitando el rechazo de la de

manda promovida, con- especial condenación en las costas del juicio, fundándose

en que el diario La ~Vación no es cesionario de los derechos de autor sobre la obra de

Zola, titulada Lourdes, pues el documento en que la parle aclora funda su acción,

(.399) Esta causa ha sido tambien publicada en Patente, J Marcas, l, 514; 11, 856.

,100) ConC. nota J.

\10J) Respeclo de' los Brts. 16, 25J3, 2522, 2515, 1077, 1109, 1068 Y 2516 : conf. notas 14, /¡,

j, ji, 16, 2';, 28, 29 Y 334. Código civil, arto 3262 : 1[ Las personas á las cuales se trasmitan los

derechos de otras personas, de tal manera que en adelante puedan ejercerlos en 8U propio nombre,

81' llaman sucesores. Ellas tiencn ese carácter, ó por ley, 6 por la voluntad del individuo en eUJos
derechos suceden •.
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no es título legal de contrato de cesion por ser deficiente, tanto en la forma

como en el fondo; que en nuestro territorio es libre la traducción, impresión,

publicación, representación d~ obras literarias y científicas, sin permiso del

autor, porque no hay leJ que prohiba y limite esas facultades, cUJo ejercicio

está autorizado por el art. 19 de la constitución nacional (~02); en que el

art. 1 i de nuestra constitución ((,03) que establece la propiedad exclusiva á los
aulores ó inventores sobre sus obras ó inventos, no es aplicable á los autores

de obras literarias ó científicas. porque están en la absoluta imposibilidad de

tener y ejercer derecho de propiedad sobre sus obras, J en que, aun siendo así,

debo limitarse su atuparo á los autores de obras nacionales y jamás á los autores

y obras extranjeras. y en que. no existiendo le)" que reglamente esta clase espe

cial de actos de los hombres, no pueden ser regidos por el derecho común ni

por otras leyes ; .

3° Que, recibida la causa á prueba á f. 30. se ha producido la que indica el
certificado de f. ii v.; alegándose sobre su mérito por ambas partes de r. 81
á 93, dictándose en seguida á f. 93 y .• la providencia de aulos, que ha que

dado consentida.

y CONSIDER ..\~DO:

1° Que, en el alegato de bien probado de f. 91, la parte demandada reconoce

que el diario La Nación es cesionario de los derechos de Zola, conforme á lo

que resulta del documento de f. !J2;

2° Que la observación que se formula en el mismo alegato de que ese do

curnento no tiene fecha cierta y no produce, por consiguiente, efectos contra ter

ceros sino 'desde el momento de su presentación en juicio, es insubsistente

desde que, como lo expresa el cedenle á f. il Y siguientes, la cesión ha sido

absoluta, comprendiendo todos sus derechos concernientes á la obra titulada

Lourdes y quedando el cesionario investido con la propiedad ahsoluta de dicha

obra en la República Argentina. sin reserva alguna en provecho del ce

dente;
3° Que, siendo esto así y habiendo adquirido el cesionario la facultad de ejer

citar en su propio nombre todas las acciones que correspondían al ccdente :

art. 3262 del cód. civil (~ol), no puede dejar de reconocérsele el derecho de

• colocarse exactamente en el mismo lugar en que habría estado colocado el ce

dente con relación á los actos de terceros, sea cual fuere la fecha en que éstos

se hubieran producido;
lO Que, con arreglo á lo dispuesto en el art. (7 de la constitución nacional (l05),

todo autor ú inventor es propietario exclusivo de su obra. invento ó descubri

miento, por el término que la ley le acuerda;
5° Que esta última frase del precepto constitucional no puede interpretarse

(402) Conr. nota 348.

(&03) Conr. nota 1.

(&04) Conr. nota &01.

(405) Conf. nota l.



- 360-

en el sentido de que el derecho de los autores ó inventores esté subordinado á

la sanción do la ley reglamentaria á que se refiere, porque esto importaría atri
buir á ese derecho el carácter de un simple privilegio, inconciliable con la na

turaleza del derecho de propiedad;
60 Que esta interpretación no se avendría, por otra parte, con los preceden-

tes que existen en esta materia, habiéndose apartado la constitución actual de
lo que establecían las constituciones de 1819 y 1826 (/'06), Yla constitución
federal de los Estados Unidos, las cuales incluían entre las facultades del P. E.
la de asegurar á los autores ó inventores el derecho exclusivo á sus obras y des
cubrimientos por tiempo determinado, no enunciándose el derecho de pro
piedad de los autores entre las declaraciones, derechos y garantías, que no pue

den ser alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio;
7° Que la publicación de las obras literarias sin la autorización del autor,

lesiona los derechos de éste, por cuanto le priva de disfrutar exclusivamente del

producto de su trabajo;
8° Que no cayendo estos actos bajo el imperio de los art. 1°91 á 1°96 del

codo civil (407)' que se refieren á -delÚos contra la propiedad material, y no
pudiendo clasificarse de delitos á otros actos que 'aquellos que expresamente han

sido calificados como tales en el cód. penal, no quedan otras disposiciones á
aplicarse en el presente caso, que las contenidas en el título de· l~s obligaciones

que nacen de los hechos ilícitos que no son delitos, del cód. civil (/&08).

(406) Conf, ApÉ~DICE, VI. Leqislacién patria.

(407) Conf. nola 376.

(408) Respecto del arto 11°9: conf. nota :J8; para los arts. IIn y 1113 la nota :J12.
Art. 1107: • Los hechos ó las omisiones en el ~";mplimiento de las obligaciones conven

cionales, no están comprendidos en los arto de este tít., si no degeneran en delitos del de

recho cr-iminal s . Art. 1108: 11 Los arto 1070, 1°71, 1073, 1074, 1075 Y 1076 del título an

terior, son aplicables á los actos ilícitos, hechos sin intención de causar un daño •. Art. 1 110.

11 Puede pedir esta reparación, no solamente el que es dueño ó poseedor de la cosa que ha

sufrido el daño ó sus herederos, sino también el usufructuario, ó el usuario, si el daño irro

gase perjuicio á su derecho. Puede también pedirlo el que tiene la cosa con la obligación de

responder' de ella, pero sólo en ausencia del dueño •. Art. 11I 1: 11 El hecho que no cause daño

á la persona que lo sufre, sino por una falta imputable á ella, no impone responsabilidad alguna •.

Art. 1 I 14: 11 El padre, y por su muerte, ausencia ó incapacidad, la madre, son

responsables de los daños causados' por sus hijos menores que estén bajo su poder, y.

que habiten con ellos, sean hijos legítimos ó naturales ». Art. 1115: 11 La respon-

abilidad de los padres cesa cuando el hijo ha sido colocado en un establecimiento de

cualquier clase, y se encuentra de una manera permanente bajo la -vigilancia y autoridad

de otra persona.. Arl. JI 16: • Los padres DO serán responsables de los daños causados por

los hechos de sus hijos, si probaren que les ha sido iltlposible impedirlos. Esta imposibilidad no

resultará de la mera circunstancia de haber sucedido el hecho fuera de su presencia, si apa

reciesé que ' ellos no habían tenido una vigi'lancia activa sobre sus hijos ». Art. 1117: «Lo

establecido sobre los padres, rige respecto de los tutores y cur-ador-ea, por los hechos

de las personas que están á su cargo. Rige igualmente respecto de los directores. de cole

gios, maestros artesanos, por el daño causado por sus alumnos ó aprendices, mayores de 10

años, y serán exentos de toda responsabilidad, si probaren que no pudieron impcdij- el daño

con la autoridad que su calidad les confería, y con el cuidado que era' de su deber poner., Art.lI 18:

11 Los dueños de hoteles, casas públicas de hospedaje y de establecimientos públicos de todo géne

ro, son responsables del daño causado por sus agentes 6 empleados en los efectos de los que habiten
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90 Que, comprobada como está la existencia del daño, por ef reconocimiento
que ha hecho el demandado en las posiciones de f. 36, de haber editado y
vendido ejemplares del 1 e r volumen de la obra Lourdes , que motiva la de
manda, y no estando por otra parte acreditada la importancia de aquellos daños,

corresponde aplicar la disposición del arto 220 del cód. de ptos. (409), que de
fiere al juramento estimatorio del actor la fijación del quantum de la indemni-
zación. .

POR ESTOS FUNDAMENTOS~ los concordantes de los escritos de f.i y 8 1, Y de
acuerdo con lo resuelto por la excma, cámara en casos análogos, fallo : conde

nando á los señores Maucci y comp-, á abonar en el plazo de 10 días á la crrr

presa del diari~ La Nación, la cantidad que ésta jure dentro de la de pesos

2000; con las costas del juicio, ti cuyo objeto regulo los honorarios del doctor
Emilio Gouchón, en pesos 1000. Notifíquese á quienes corresponda, inscrí

base en el libro de sentencias, repónganse los sellos. Definitivamente juzgando.

así lo pronuncio, mando y firmo, en Buenos Aires, á 10 de septiembre' de

19°0.

FELIPE AR.o\~A.

Ante mí

Alejandro Lucadamo,

en ellas, ó cuando tales efectos desapareciesen, aunque prueben que les ha sido imposible impedir el

daño JI. Art. 1119: .EI arto anterior es aplicable á los capitanes de buque y patrones de embar

caciones, respecto del daño causado por la gente de la tripulación en los efectos embarcados, cuan

do 'esos efectos se extravían; á los agentes de transportes terrestres, respecto del daño ó C'(

travío de los efectos que recibieren para transportar; á los padres de familia, inquilinos

de la casa en todo ó en parte de ella, en cuanto al daño causado á los que transiten, por

cosas arrojadas á la calle, ó en terreno ajeno, ó en terreno propio sujeto á ser-vidumbre de

tránsito, ó por cosas suspendidas ó puestas de un modo peligroso que lleguen á caer; pero no

cuando el, ter-reno no fuese propio y no se hallase sujeto á servidumbre de tránsito. Cuando

2 Ó más son los que habitan la casa, y se ignora la habitación de donde procede, responde

rán todos del daño causado, Si se supiere cuál fué el que arrojó la cosa, él sólo será resplnsa

ble •. Art. 1120: • Las obligaciones de los posaderos respecto á los efectos introducidos en

las posadas por transeuntes 6 viajeros, son regidas por las disposiciones relativas al dcpósitc

necesar-io ». Art. 1121: • Cuando el hotel ó casa pública de hospedaje perteneciere á 2 {l más

dueños, 6 si el buque tuviese ~ capitanes ó patrones, ó fuesen 2 ó más los padres de fa

milia, 6 inquilinos de la casa, no serán solidariamente obligados á la indemnización del

daño; sino que cada uno de ellos responderá en proporción á la parte que tuviere, á no ser

que se probase que el hecho fué ocasionado por culpa ele uno de ellos cxclusivamente, .,. en

tal caso sólo cl culpado responderá del daño •. Art. 1 n1: • Las personas damnificadas por

los dependientes ó domésticos, pucdcn perseguir directamentc ante los tribunales ci viles á los

que son civilmente responsables del daño, sin estar obligados á llevar á juicio á los autor...

del hecho». J\rt. 11 ~3: • El que paga el daño causado por sus dependientes ó domésticos,

puede repetir lo que hubiese pagado, del dependiente ó doméstico que lo causó por su cul

pa ó negligencia •.
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VISTA FISCAL

Buenos Aircs, septiembre 30 de 1901.

Excma. cámara:

Contestada la demanda J terminado el juicio con la sentencia de f. 103. los
demandados. al expresar agravios. oponen la expresión de incompetencia de la
j usticia ordinaria, en virtud de los fundamentos que expresan. Pienso que ella
corresponde al fuero federal por razón de la materia. porque versa sobre un
punto especialmente regido por la constitución nacional.

y tan lo ha considerado así el Inferior, que el principal fundamento de su

fallo está basado en la interpretación y aplicación del art. 17 (41o). La circuns
tancia de que el congreso no haya dietado aún la ley que reglamente su ejercicio.
no es una razón, porque basta que en el pleito esjé interesado un principio de la
constitución para que el caso sea de la exclusiva competencia de los tribunales

de excepción. De conformidad al at:t.. 4° de la ley de octubre de 1863 (411) é
inc. 1° del art. 2° de la de 14 de septiembre, 'sobre jurisdicción y competencia

(41 ~). sírvase V. E. declarar procedente la excepción deducida.

BENJAMh FIGUERO.-\.

F.\LLO DE 2 8
I~ST.\~C1.\

En Buenos Aires, capital de la República Argentina, á 7 de diciembre

de IgOI, reunidos los señores vocales de l~ .excma. cámara de apelaciones en lo
civil, en su sala de acuerdos, para conocer del recurso interpuesto en los autos

caratulados « Mitre y Vedia, Bartolomé contra ~Iaucci Luis y compa, sobre pro

piedad literaria » respecto de la sentencia cor~iente á f. 103, el tribunal esta
bleció las siguientes cuestiones:

I a eSon competentes los tribunales de la capital, para conocer en el presento
juicio?

2
a En caso afirmativo, ¿es justa la sentencia apelada?

Practicado el sorteo. resultó que la votación debía tener lugar en el orden

siguient(~: doctores Giménez. Gelly, Díaz, Molina Arrolea y Larroque.

A la 1" cuestión. el doctor Giméncz dijo: pienso, como el señor fiscal,

que se trata de un caso cUJo juzgamiénto corresponde privativamente al fuero

. (410)' Conf. nota 1.

(411) Art. 4° de la ley de 16 de octubre de 1863: e'Conoce y decide en todos los' asuntos

regidos por la. constitución y leyes nacionales, y en todas las causas expresadas en los arts.

100 y 101 dc la constitución. Pero cuando fuere llamada, de conformidad con el arto lOO, á

juzgar cntre vecinos de diferentes provincias, lo hará c.on arreglo á las respectivas leyes pro-
vinciales ». .

(412) Conf. nuta 68.
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federal, con arreglo al art. ~o de la ley de septiembre de 1863 (~13), pues está

regido por el art. 17 de la constitución nacional (414), según así lo entiende tam

bién el inferior al invocar en su pronunciamiento, principalmente, ese precepto

fundamental. Es cierto que el art. 8, del cód. de ptos. (415) dispone que, consen

tida la providencia en que el juez se declara competente, no podrá. cn adelante

deducirse incompetencia por las partes, ni de oficio por los jueces inferiores ó

superiores; pero este art. no es de aplicación cuando se trata de casos de la

competencia exclusiva de la justicia federal. Así lo ha decidido la suprema

corte en el de Noceti con el Ferrocarril de la Ensenada (416), no obstante que,

en ese caso, la demanda se fundaba principahnente en las disposiciones del cód.

civil, que legislan en materia de cuasi delitos, J sólo subsidiariamente en los

concordantes de la ley nacional de ferrocarriles. Voto por la negativa.

Los señore; vocales doctores Gell~', Díaz , ''Iolina Arrotea J Larroque, se

adhirieron al voto anterior.

A la 2° cuestión, el tribunal resolvió no tomarla en consideración, tenierido

en vista el resultado de la 1 a.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

Drxz. - GDIÉ:SEZ. - ~'10Ll~.\ ARROTE.\.

GELLY. - L.\RRoQL"E.

Ante mi:
Jorqe L. Dupuis.

Buenos Aires, diciembre -; de 1901.

y VISTOS:

Por lo que resulta de la votación de que instruye el acuerdo que antecede,

se declara que los tribunales ordinarios son incompetentes para conocer en el

presente juicio. Repónganse los sellos, devuélvanse.

DELFI~ B. DI:\.z. - EMILIO GnIÉ~Ez. 

C.\RLOS \1oLl~.-\. ARROTE.-\'. - J U Ll.\.'i

GELLY. - ALBERTO L.UillOQl"E.

Ante mi:
Jorge L. Dupuis.

OBSERVACiÓN. - Conf. nota 416: la parte pertinente de la causa, allí citada (Fallos
S. C. F.., LXVI, 2:;)]) se reproduce á continuación. En la jurisdicción ordinaria, el

(413) eo?f. nota 68: adde, nota 41 I .

(414) Cone. nota l.

(415) ConC. nota 72 .

(416) In re Nocetti. don Nicolés P .• v. Empresa del ferrocarril de Buenos Air-es E~scnada, por
daños y perjuicios: conf. Fallos S. C. F .• LXVI. 222. Para este fallo y antecedentes: conC.

OD8BBVACIÓl'C, al pié de este n".
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juez García se había declarado competente, substanci~ndo la causa y dictando scntenc~~ :
en la expresión de agravios, ante la cámara de apelaciones, el demandado opone excepelon
de incompetencia, fundado en los arts. 5, inc. 8°, 53 Y 65 de la ley n° 2873, de los ferro.

carriles nacionales: nov. 18 de 1891 (417), Y en el arto 2°, inc. 1° de la ley n° rfi.rle
jurisdicción J competencia de los tribunales nacionales (418). Entonces el fiscal de

cámara expidió el siguie~t~ dictamen :

Exema cdmara :

Esta demanda tiene su fundamento en los arto 1109 y 1113 (4 19) del cód. civil, por
los que se establece que .:todo el que ejecuta un hecho que, por su culpa ó negligencia,
ocasiona un daño á otro, está. obligado á la reparación del perjuicio y que esa obliga
ción se extiende á los daños que causaren los que están bajo su dependencia ó por las

cosas de que se sirve. La ley de ferrocarriles ha podido repetir alguna de estas dispo

ciones y aun dete~minar reglas de precaución que, infringidas, induzcan negligencia ó
culpabilidad, pero nunca ha podido tener el propósito o de sacar del derecho común las

responsahilidades generales que la imprudencia ó la culpa llevan consigo. No se trata,

pues, de un pleito regido por la ley de ferrocarriles.
Por otra parte, la jurisdicción de los fribunales de .la capital ha sido reconocida por

la parte demandada, J en vista de las disposiciones de los arts. 87 y 414 del cód. de

ptos. (4:w) J 14 de la le)" sobre jurisdicción y competencia de los tri~unales naciona

les (4:u), que, según el prudente precepto de que ubi coepium est j~ditio, ibi finem

(417) Ley cit. art. 5 : • SODdeberes de toda empresa 6 dir-ección de ferrocarril nacional, des
de que se abre la Iínea al ae.,·icio público ... (inc. 8 :) establecer barreras ó guarda-ganados en to

dos los puntos en que los ferrocarriles cruzasen los caminos ó calles públicas á nivel ; estas barre

ras deberan cer-rar-se á la aproximación de cada tren, abriéndose después que haya pasado para de

jar expedito el tráfico ... - Art. 53 : • Si los objetos'Tneseu de fácil deterioro, serán inmediata-

mente vendidos en remate público, previa autor-ización de la inspección guberDativa, procediéndo

se respecto del precio como indica el arto anterior 1I esod;cir ; • poniéndose el producto á disposición

del juez competente, para que ordene su entrega al fisco, previ!l deducción de los gastos ocasiona

dos 1I) Art. 65 : • Es deber de las empresas velar porque todos sus empleados sean diligentesé

idoDeos. Su rcsponsabifidad hacia los pasajeros y cargadores, por daños resultantes de faltas de su

empleadr s, se extiende á todos los actos ejecutados por estos en desempeño de sus funciones. En

caso de accidentes, incumbe á las empresas probar que el daño resulta de caso fortuito 6 fuerza

mayor -.

(~18) CODf. Dota 68.

(419) Respecto del arto IlOg, CODf. nota 28. En cuanto al arto 1I 13: conf, nota 408.

(410) Respecto del arto 87: conf. nota '72. Código de procedimientos, arto 414: • Las cueationes

de competencia sólo podrán promoyerse antes de estar trabado el pleito por demanda y contesta
ción _.

(421) Ley de 14 de septiembre de 1863, arto L4.: • Una vez radicado un juicio ante los tribuna

les de provincia, será sentenciado y fenecido en la jur-isdicción provincial, y sólo podrá apelarse á

la corte suprema de las sentencias definifivas pronunciadas por los tribunales superiores de pro

v incia en.los casos siguientes: 10 cuando en el pleito se haya puesto en cuestién la validez de un

tratado, de una ley del congreso, Ó de una autoridad ejellcida á nombre de la nación, y la deci

sión haya sido contra su validez; 2° cuando la validez de una ley, decreto ó autoridad de pro

vincia se haya puesto en cuestión bajo la pretensión de ser repugnante á la constitución nacio

nal, á los tratados é leyes del coDgreso, y la decisién haya sid~ en favor de la validez de la ley Ó

autoridad de provincia ; 30 cuando la inteligencia de alguna cláusula de la constitución, Ó de un

tratado Ó le~ del congreso, ó una comisión ejercida en nombre de la autoridad nacional, haya sido

cuestionada y la decisión sea contra la validez del titulo, derecho, peivilegio ó cxencién," que se
funde en dicha cláusula y sea materia del litigio. • .



365 -

accipere debet, no puede prosperar en manera alguna la excepción de incompetencia,
formulada en esta instancia.

CARLOS L. MARE~CO.

Buenos Aires, septiembre 6 de 1895.

ACUERDO DE L.~ EXC'l.\ C..\lI.\R A 26 DE M.\ YO DE 1896

1 - eSon competentes los tribunales de la capital para conocer en esta causa? ..

El señor vocal doctor González del Solar, á la 1 - cuestión, dijo : la parte del

ferrocarril demandada sostiene en su escrito de ~expresión de agravios que los tribuna

les de la capital carecen de jurisdicción para conocer en esta causa J que, por razón de

la materia sobre la que versa la cuestión debatida, competente exclusivamente á la ju~

cia federal ;: deduciendo de aquí, en i " término, el vicio fundamental de que ado

lece este juicio y la nulidad de todo lo actuado. A mi juicio, no es procedente cuanto

se alega para sostener la incompetencia de los tribunales de la capital )', por consecuen

cia, la jurisdicción de la justicia federal: y me basta para esto hacer presente que no se

trata de una contienda judicial regida por la ley de ferrocarriles, como lo dice acerta

damente el señor fiscal de esta cámara, sino de una acción que tiene su fundamento en

disposiciones de la ley común.ó sea en los arts, IIOg y 1113 del cód. civil (~22), que

se invocan por el actor en su demanda: y que, independientemente de esta consideración,

la jurisdicción y competencia de los tribunales dc la capital ha sido aceptada por la

misma parte desde que no la observó, como pudo observarla, en la oportunidad del juicio

ante el inferior. Al presente no puede promoverse esta cuestión, dado lo dispuesto por

el cód. de ptos. en los arts. 87 y 414 (!123), por encontrarse radicado el juicio. Por lo

expuesto, y de conformidad con lo dictaminado por el señor fiscal, voto por la afir-

"mativa

El señor: vocal doctor Diaz se adhirió al voto anterior.

A la 1- cuestión, el señor vocal doctor Gelly , dijo : que votaba igualmente por

la afirmativa, por cuanto consideraba que la causa no estaba especialmente regida por la

ley de ferrocarriles, sino por las disposiciones pertinentes del cód. civil, relativas á la

responsabilidad en que incurren los autores de hechos ó actos :calificados dc delitos ó

cuasi-delitos, no teniendo, por consiguiente, aplicación el art. 2
0

, inc. 10 de la ley de 1 ~

de septiembre de 1863 (~24), dc que se hace mérito por el recurrente para sostener la

competencia exclusiva y privativa de los tribunales federales.

El señor vocal doctor Molina Arrotea se adhirió al voto del doctor González del

Solar.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

DIAZ. - ~OU..\LEZ DEL SOLAR.

MOLINA ARROTEA. - GnLT.

Ante mí:

Jorge L. Dupuis .

(4:n) ConI. notas 28 y 2U.

(b3) Cone. notas 72 y bo.

(424) Cone. nota 68.
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Buenos Aires, maYo 26 de 1896.

y VISTOS:

Ate nto el resultado de la votación de que instruye el acuerdo precedente, se declara
que los tribunales de la capi~al son competentes p.1ra conocer en esta causa: y sin valor
ni efecto legat la sentencia pronunciada á f. 250. debiendo en consecuencia pasar estos
autos al juez que corresponda en el orden de turno. Devuélvanse y repónganse las

fojas.

Ante mi
Jorge L. Dupuis .

Concedido recurso ante la suprema corte, por aütó de f. 320. pasa el expediente allí
con fecha 18 de junio de 1896. Dictamina el procurador de la nación á f. 327 en la

forma siguiente :

S uprema corte :

Se refiere la controversia judicial de este proceso, á la indemnización. de daños ). per

juicios causados por el ferrocarril Buenos Aires y Ensenada. La demanda de f. IJ. de
rivó . el derecho á la indemnización de perjuicios, de las faltas de los empleados de aquel

ferrocarril, en cuanto al cierre de las barreras, á la supresión de los avisos réglamen

tarios, y á la velocidad de la marcha de la locomotora, en un paso á nivel. Se trata en

tonces de violaciones de la ley general de ferrocarriles, que, como la ley especial del

congreso. da origen al ejercicio del fuero federal, según el art. 20, inciso 10 de la ley de

14 de septiembre de 1863 (425), Y aun cuando el cód. civil haya establecido el prin

cipio de la indemnización de perj uicios causados' en las personas ó bienes, esa declara

ción, de carácter general, no excluye el régimen de laIey del congreso de 24 de no

'o iembre de 1897, que somete á sus prescripciones, según el art. 10 (426), la construc

ción J explotación de los ferrocarriles de la república y las relaciones de derecho á que

ellos dieren lugar, « porque » aquellos principios son supletorios en materia de respon

sabilidad .de las empresas de ferrocarriles, y, como apenas podrá presentarse un caso,
emanado de la constitución ó leyes nacionales, que no envuelva cuestiones del- derecho

común, si esto bastara para privar de su conocimiento á los tribunales federales, fácil

mente podría llegarse al resultado de hacer imposible el ejercicio de aquella jurisdicción:

Fallos S. C. Fo, serie 3., t. 2°,'pág. 263 (427)' Por ello he expresado á V. s., en

casos anteriores, que el juicio federal procede raiione materia en las contiendas suscitadas.

por perjuicios causados por violación de la ley general sobre ferrocarriles nacionales.

Si el fuero federal surge ratione materia! la demora en oponer la excepción de incom-

(425) Conf. nota 68.

(426) Ley de 24 de noviembre de 1897. Art. l° : • La construcción y explotación de todos

los ferrocarriles de la repúhlica así como laa relaciones de' derecho á que ellos dieren lugar, estarán
8ujetas á las prescripciones de la presente ley •.

(b¡) La referencia C'B errónea. El caso que se cita es el siguientc: • el conocimiento de dcman

das contra los fcrrocarrilcs nacionales, por daños y perjuicios por muer-te ocurrida á consecuencia

de infracciones de la ley nacional de fer-rocareiles, corresponde á la justic"ia federal-. Fallos S. C. F.,

XLI, 267, causa CXCIII: in re Corazú ti. González y comp", Conf. además: Fallos S. ·C~ F., XLI,.
p. 260, causa CXCII.
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petencia no debe perjudicar el derecho á su ejercicio. Esa jurisdicción es privativa:

excluye por ello la de los juzgados de provincia, según prescripción del arto 12 de la

ley (4:18) sobre competencia de la justicia nacional. La excepción expresada en S11 inc.

4°, se refiere, según su contexto, al extranjero ó vecino de otra provincia, que pueden

renunciar una excepción personal, creada como una garantía en su favor. Fuera de aquel

caso de excepción á la regla general, la jurisdicción privativa prevalece y puede ser

declarada en cualquiera oportunidad, mientras el pleito no hubiera fenecido. La resolu

ción de la cámara es definitiva, en cuanto á la jurisdicción, ~' produce una declaración

contraria á la validez del derecho invocado por la parte del ferrocarril. Procede en

consecuencia la concesión del recurso autorizado al efecto, en el art. 14 de la lcv de

competencia citada (429)'
Pido por ello á V. E. se sirva declarar la procedencia del recurso concedido á f. 310

Y revocar la sentencia de la excma. cámara, en cuanto desconoce á la parle del ferro

carril el derecho al juicio federal.

SADlSJ..\SO K IER.

Julio 8 de 1896.

SENTE~CIA DE L.\. S{;PREll.\. CORTE

V18TOS y CO:SSIDERANDO :

Buenos Aires, diciembre 24 de 18~I(i.

1° Que el presente caso debe entenderse regido por la ley de policía de ferrocarriles

pues, como se dice en la demanda. para fundar el derecho que en ella se ejercita « la

responsabilidad de la empresa, además de estar prevista en la ley de ferrocarriles. nace

de lo prescripto de los arto 1109 y 1113 del CM. civil» (430) : f. 11 vta. ;

2° Que debe entenderse asimismo sometido á la jurisdicción federal, de acuerdo con

lo establecido en el art, :10, inc. 1 0, de la ley de 14 de septiembre de 1~63 (!.31) :

3° Que 'cualquiera que haya sido la actitud que las partes hayan asumido en el juicio,

ella no ha podido tener el objeto de prorrogar la jurisdicción de los tribunales locales

de la capital, desde que, según lo dispuesto por arto 1:1 de la citada ley de 14 de sep

tiembre de 1863 (432), la jurisdicción de los tribunales federales en todas las causas

especificadas en los arts. 1, :1 Y 3 de la misma, es privativa, excluyendo á los tribunales

de provincia, con las excepciones que dicho arto expresa, en ninguna de las cuales se

comprende el caso de la cuestión.

POR ESTOS FUNDAMENT~S, de conformidad con lo expuesto y pedido por el señor pr~

curador general en su vista de f. 3:17 Y á la jurisprudencia establecida por esta supre

ma corte, entre otros casos, en los que se registran en el t. 11, serie 3., pág. :l(>o J
267 (433), se revoca la sentencia 'de f. 316 en la .parte apelada y se declara que el co-

(428) Con!. nota 280.

(429) Cone. nota 421.

(430) Cone. notas 28.y 212.

(431) Conf. nota 68.

(432) Cone. nota 280.

(433) Fallos S. C. F, XLI, 260. In re Casas, N., v. FerrOcarril central argentino, por daños-y

perjuicios, .sobre competencia: « el conocimiento de demandas contra las empresas de ferrocarriles
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nocimiento y decisión de esta causa corresponde á la justicia federal, quedando en con
secuencia sin efecto lo obrado en ella. Repuestos los sellos, devuélvanse á la cámara de

su procedencia.

13

Larco, .4., v. Coba, M., por plagio de la pieza « La corte de Napoleón ))

(Fall~s. CXXIV, I~O)

Sumario: 10 La existencia de la sociedad, alegada por terceros, s610 puede probarse por docu
mentos en quc el demandado hubiese tomado ó invocado 'su calidad de socio, ejerciendo actos

de enajenación, adquisición ó pago en común; :J" el plagio de una obra literaria no puede ser

probado por la opinión de testigos, que afirman su existencia: debe resultar, del criterio del

uez, á quien se presenten ambas producciones.

SENTE~CH. DE ID INSTANCH.

y VISTOS estos autos de los que

RESULT.-\.

Que el señor :Manuel Carrillo, en representación de don Armando Larco, se
presenta 'entablando demanda contra don Manuel Caba, pidiendo sea conde
nado al pago de 28.228,20 pesos moneda nacional, en concepto de indemniza
ción de daños J perjuicios, prohibiéndole en adelante las representaciones de

la obra En la corte de Napoleón, con las costas del juicio; que el señor Ceferino
Palencia, que se hahía visto perjudicado por los hechos que refiere más tarde,
cede al señor Armando Larco el derecho de ser indemnizado: acompaña la

escritura de cesión por la suma de 8000 pesos moneda nacional; que la ohli

ga?i?n ~e.l demandado, al cual elige de entre las personas que deben la indem
nización, la funda en ser el señor Manuel Caba uno de los socios de la sociedad

que explota el teatro de la Comedia, sociedad formada por los señores Manuel

nacionales, por daños y perjuicios procedentes de incendio causado por el Cuego de sus locomotoras,

corresponde á la justicia federal a. Fallos S. C. F., XLI, :J67' In re Mira~lli de Boglia, J., v. em

presa de L. González y comp", constructor del Cerrocarril central entreriano : • el conocimiento de

demandas contra ferrocarriles nacionales por daiíos y perjuicios, por muerte ocurrida á consecuen
cia de infracciones de la ley nacional de ferrocarriles, corresponde á la justicia federal».
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Caba, Eliseo Marco y Francisco Pastor, los 2 primeros como propietarios del

teatro y con la administración general del negocio de la sociedad, tomando al

efecto como representante al señor Larguía ; que la indemnizacjón de daños y
perjuicios provenientes de nna acción dolosa ó meramente culpable, es solidaria:

arts. 699 y 7° 1; 1081, 1108, 11° 9, Yconcordantes : 703 Yconcordantes, código
civil (43~); que el señor Palencia, mediante contrato con el señor Sardou, autor

de la obra Aladame sans gene, obtuvo autorización para hacer un arreglo de la

misma al idioma castellano; que el señor Palencia hizo la adaptación al caste

llano, conservando en general el desarrollo de la acción, pero sin seguirla al pie

de la letra, con locuciones y modismos españoles y modificaciones, titulándola

La corte de Napoleón; que después de ser representada en España con todo

éxito, decidió venir á la República Argentina, anunciándola á su venida como la ba

se angular de su temporada, á dicha obra; qu(', para representarla, fué necesario

gastar sumas de consideración y gran esfuerzo; que La corte de Napoleán fué

puesta en escena con todo éxito; que en esta época se anunció la representa

ción de una obra en 1 acto titulada En la corte de Napoleán, reducción de la

que explotaba su autor y propietario, señor Palencia; que, antes de estrenarse

la obra, se formuló una protesta ante escribano, que fué notificada ('1 mismo

<lía á la sociedad que explotaba el teatro de la Comedia; que la obra se estrenó

y continuó representándoseconéxito; que la competenciasehizo imposible, pues

el señor Palencia tenía hechos desembolsos muchos maJores que la compañía del

teatro de la Comedia, pudiendo ésta ofrecerlos á precios mucho más bajos; que

la obra que se representa en el teatro de la Comedia es un plagio del arreglo

del señor Palencia; que no tiene con el original francés otras analogías que las

que ha conservado la obra de aquél, y presenta. en cambio, todas sus deficir-n

cias: indicando en seguida algunas analogías que existen, en que la reducción

del señor .~arcía Velloso ha tomado de la obra del señor Palencia, )" (Iue es un

resumen exacto formado exclusivamente por las escenas capitales de la obra,

que han sido cortada!" del conjunto para llegar á realizar la reducción en I

arto; que ha habido imposibilidad material que el señor Velloso la haya tomado

de la obra francesa, pues Sardou no imprime ni publica sus obras; (Iue Jla
dame sans gene no se ha representado en América hasta ser estrenada por

el señor Palencia. y que el señor Velloso no ha estado en Europa. donde úni

camente podía verla; que las consecuencias legalos del despojo son claras:

lesionado el señor Palencia en su propiedad, impidiéndole sacar de ella pi pro

vecho lícito que le estaba produciendo y que, en cambio, el teatro de la Comedia

(131) Respecto del arto 1109 : conC. nota ]8; en cuanto al arto 1108 : conf. nota 108; ,,", pal'a

el arto 1081, nota 376. Art. 699: «La obligación mancomunada y solidaria cuando la to

talidad del objeto de 'clla, puede, en virtud del título constilutivo ó de una disposición de la

ley, ser demandada por cualquier-a de 108 acreedores ó á cualquiera de los deudor-es '. Art . 70 1 :

• Para que la obligación sea solidaria es necesario que cn ella estó e~ploesa la solidaridad por

términos inequívocos, ya obligándose in solidum, ó cada uno por cl todo, ó el uno pOI' los otros,

etc., 6 que expresamente la ley la haya declarado solidaria .; Art. 703:« Aunque uno

de los acreedores fuese incapaz de adquirir el derecho 6 contraer la obligación, ésta no dejará

de ser' solidaria para los otros. La incapacidad sólo puede ser opuesta pOI' e acreedor ó deudor

incapa7. •.



la ha explotado por su parle, sacando de ella ganancias que debía restituirle,
además de indemnizarle, al cesionario del señor Palencia, de los perjuicios que le
ha causado; que el señor Palencia se proponía pasar del teatro Odeón al de la
Victoria, ,. dar una serie de representaciones á precios populares; que este
propósito ~fracasó, después' de la representación de su obra en el teatro de la

Comedia; que los daños y perjuicios los estima el demandante en la suma de
pesos 28.228,20 moneda nacional; que el demandante funda su derecho en el
art. ] 7 de la constitución nacional y ]!¡ de la misma, los arts. 2513 del có

digo civil ). nota del codificador, los ] ]09, ]068, 2439 YIOi5 del mismo (435).
v de la jurisprudencia en los siguientes casos; Fallos S. C. F., XXIX,

~48 (436); juicio seguido de don Angel Ferrari contra don César Ciacchi,

sobre la ópera Otello (437); y los herederos de Gutiérrez contra los señores

Podestá y Scotti (438).
Por auto de f. 28 se dió traslado al demandado, y se presenta evacuando

el traslado conferido el señor J'ulián Basabe, á nombre de don Manuel Caba, y

pide que no se haga lugar á la demanda y condene con costas al actor en mé

rito de las consideraciones que expone: que la~ ~elaciones de derecho entre Pa

lencia y su cesionario Larco son simuladas y nohan tenidootroobjetoque evitar la

excepción del arraigo del juicio; que no se ha acompañado á la' demanda copia

autorizada del supuesto contrato ó convenio del señor Sardou con el señor Pa

lencia, no bastando que la demanda afirmara su existencia: es necesario 'que lo

probara, exhibiendo· los documentos del caso, y que, según las disposiciones de

los arts, 72~' 73delcódigode procedimientos yjurisprudencia de los tribunales ( (l3g}

queda inhabilitado á presentar en este juicio documentos ó escrituras que no ha
mencionado con la individualidad posiblevexpresando lo que de ellos resulta y

designando el archivo, oficina pública ó lugar donde se encuentran los origina

le!"; que la cesión en que funda su derecho el actor: adolece de un vicio que la

hace nula pues falta la designación de escrituras, cuya designación en toda escri

tura exige el art. 1003 del código civil (440); que Madame sans gene se estre-

(635) Para el arto ] i consto nac. : conf. nota 1 ; para el arto 14 id. id. la 13; en cuanto al arto

2513, cód. civ ., conf. nota 4; para el 1104, nota 376 ; para el 1068, la 29; para cl2439; ra ii ; 'Y
para el 1075 finalmcnte, la 25.

"136) Conf. ADDE~DA, n° J.

((¡3i) Conf. ADDDDA n° j.

(438) Conf. A.DDEl'IDA, n° 9.

(439) Cód. cit. arto 72: • El actor deberá acompañar con la demanda las escr-ituras v docu-.
mentes en quc se funde su derecho. Si no los tuviera á su disposición 108 mencionará con la"'indivi

dualidad posible, expresando lo que dc ellos resulte, y designando el archivo, oficina pública ó

Iugar donde se encuentren los or ig inales •. Art. 73: • Después de interpue8ta ladcmanda, no se
admitiJ'án al actor sino documentos de fccha poster-ior, ó anteriorcs, bajojuramcnto de no haber an

tes tenido conocimiento de ellos •. Por lo quc toca á la jurisprudencia respeetíva: conf. MAUGARJU-

O", C6di90 de procedimientos lJi9~nl', comentado por la jurisprudeneia (D. A. 1894-1897) 1, 35; 11, 27.
Addc : IIALL, El ~6c'i90 de procedimientos interpretado por la cámara de lo civil (B. A. 1904) 1, 87,

(440) Código civil. Art. 1003: .Si los otorgantes fuesen repreaentados por procuradores el cscrí

bano debe expresar que se le ha presentado el respectivo poder transcribiéndolo en el libro de re

gistrojunto con la escritura. Lo mismo debe hacer cuando Ias partes se refieran á algún otro ins-

trumento público. Pero ei 108 instrumentos estuviesen otoegados en el registro del escribano,

bastará que éste dé fe de hallarse en su protooolo, indicando la foja en que se encontnaeen.•



nó con el nombre de Pedro Gil )' no con el de Ceferino Palencia negándose á

considerar que sea la misma persona, pues ni en ~1adrid, Barcelona:ó Buenos Aires

nadie ha dicho que Pedro Gil fuera el pseudónimo de Palencia; que niega qU{'r-xis

ta so- ciedad colectiva entre su representado y los señores Eliseo Marco y Fran('i~('o

Pastor; que, en el supuesto que admita hipotéticamente la existe~cia d<' la

pretendida sociedad colectiva, sostiene que no pueden ser perseguidos para el
cumplimiento de las obligaciones sociales antes de haber accionado contra el

obligado principal, esto es, contra la sociedad, J que el carácter de deudor dC'1

demandado se basaría , según la demanda, no sólo en la existencia de una soci(.

dad colectiva que desconoce, sino también en la naturaleza de la obligación, cU~'a

fuente ó causa estaría en un acto ilícito, que la demanda no caracteriza con precisión;

que es incierto que el teatro de la Comedia anunció la representación de una ohra :

En la corte de Napoleán, reducción de la que explotaba su autor J propietario se

ñor Palencia; que la empresa de la Comedia representó una obra titulada ,\10
dame sans gene en la corte de Napoleén, arreglo de la obra de Sardou, J qu<' la

había obtenido mediante el pago de una suma de dinero, no habiendo ('11 la

empresa del teatro de la Comedia negligencia ó imprudencia que pudiera de

terminar su culpabilidad; que niega que la obra del señor García Velloso im

porte un resumen exacto de las escenas capitales de la obra, que han sido

cortadas del conjunto para llegar á realizar la reducción á un acto; y que. aun

cuando fuera cierto que Sardou no imprime ni publica jamás sus producciones dra

máticas, y que el señor Velloso no haya estado nunca en Europa, éste ha podidoco-

nocer la ohra de Sardou in extenso óen sus escenas culminantes; que, en cuanto á

las analogías que señala la demanda entre las 2 obras, no pueden dejar de ex istir

entre obras inspiradas en una misma fuente; que en modo alguno puede impor

tar un plagio la reproducción ó la imitación de una ó más ideas. frases (') es

cenas, en el concurso de una obra extensa, pues entonces no habría autor al

guno á quien no se le pudiera tachar de plagiario; que es incierto lo que afirma

la demanda, de que la prensa en masa ha emitido juicios favorables á las pre

tensiones del actor: que los diarios de importancia no han tenido sino palabras

de aliento para el autor de la reducción, entre ellos El Tiempo v Tribuna ~ que

el mismo señor Palencia ha representado en Buenos Aires obras traducidas del

francés, del italiano, etc., etc., J originales de poetas españoles, y jamás ha pa

gado derechos de propiedad literaria; que Larco tiene un representante en

Madrid, encargado de remitirle un ejemplar del libreto y música de las zarzue

las que se estrenan allí con éxito; que Larco se subleva contra las reducciones

y, sin embargo,' la compañia de Juárez representó Los dos pilletes, que tiene 8

actos. en el original francés y que Larco ha reducido á 2, Yotras reducciones que se

enumeran; que la cuestión legal en debate es ésta: esi son ó no admitidos ó res

petados en la república los derechos de autor, tratándose de obras creadasen el extran

jero? ¿ deben b no serlo, J si es conveniente dictar una ley, celebrar tratados que

garanticen y amparen esos derechos? Que la la cuestión está resuelta ne-

'gativamente y cita el caso de la representación del Otello de Verdi (441) ; que

en cuanto á la cuestión de saber si conviene ó no salir de este régimen, nues-

(441) Conf'. ADDB!IlDA, n° 7·
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tro país ha tomado como modelo á los Estados Unidos, ha dejado al congreso
darle la solución, resolviendo si es 6 no conveniente al desenvolvimiento artísti

tico y literario imponer cargas onerosas á la producción intelectual del país,
por razones de carácter puramen te intelectual é ilusionista; que Sardou no ha
podido ceder á nadie derechos de autor que él mismo no tenía ni podía invo
car en la República Argentina: Pedro Gil, autor de la traducción y arreglo de
una obra de Sardou , se encuentra en el mismo caso; 'ambas obras han sido
creadas y dadas á conocer por sus autores fuera del país, y estas circunstrancias
quitan á esos señores el carácter de autores nacionales J de autores residentes, que
les habilitaría para exigir el respeto de sus derehos en la República Argenti
na; 'Y que es incierto que los tribunales han amparado á los autores -residentes,

J que ese amparo sólo se da á los autores residentes tratándose de obras pro
ducidas y dadas á luz en el país; que los tribunales a rgenlinos no están en la
obligación de reconocer, basándose en la cláusula' constitucional citarla, la pro

piedad literaria á los autores de obras creadas fuera de la república, no obstante

el silencio del congr~so, que se abstiene de legislar y de celebrar tratados sobre
el particular, inspirados en sentimientos de conveniencia para el porvenir intelec

tual de la república, no debiendo reconocer la propiedad artística sino á los

autores de aquellos países que se hallen dispuestos á hacerlo de la misma ma

nera. reconociendo los derechos intelectuales de los autores argentinos por el

tiempo), en la forma convenida en los tratados que se celebren con este país;

que ni Francia ni España tienen tratados con la república sobre pro

piedad literaria. ~. que, en ambos paises, se llevan J .se toleran actos de pira

tería ,intelectual contra los autores argentinos, y esto sucede porque. en ausen

cia <1<' tratados, no hay tales derechos. QUf? considera excesiva la estima de los

perjuicios en que los estima la demanda. por bas~rse en hipótesis inverosí

miles; que no es posible admitir que una empresa pueda fijar de antemano lo

que ya á dar de una obra, con teatro lleno ó casi lleno; que no es posible que

una obra mediocre, exhibida por una compañía menos que mediana y cobrando

precios elevados, pueda sostenerse 30 noches; que la demanda incurre en

una plus petitio, creyéndose con derecho á lo que supone ingresó en la Comedia

con motivo de la obra de García Velloso. entrada que materialmente corres

pondía á espectadores que habían figurado entre' los de las representaciones que

dejaron de darse en el Odeón y,en el Victoria, según la demanda, y que, en virtud

de e-sta plus petitio, corresponde la condenación al actor del pago de las costas

del pleito: Fallos, serie I U
, 1. 2°, pág. ~70 (44:1).

Que. recibida la causa á prueba por auto de f. 55. se ha producido por las

p~r~es ~a. que determina el certificado del actuario, corriente á f. 56, y, agre

~ados los alegatos presentados por .actor y demandado, se llamó autos para
sentencia.

y CO~SIDER.\~DO .:

Que, de la relación de los autos que precede, surge la necesidad de resolver

(44:1) • La excepción de plus petitio debidamente probada, trae aparejada la condenación en costal
al actor ». .ln re López 1I. Tiscornia, su tes. Fallos, 11, 270.
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previamente la cuestión referen te al carácter de socio del demandado Caba, de
la sociedad que explota el teatro de la Comedia: hecho aseverado por el actor y
que sirve de fundamento á la acción promovida. Negado por Caha el carácter
de socio de la empresa que explotaba el teatro mencionado, la prueba de la
existencia de ese hecho se imponía al demandante, con arreglo á lo dispuesto
en la ley 1

8
, ti t. 14, pa rte 111 : ese ha probado ese hecho por el actor? Afirmo

que nó: se ha exigido por el actor al demandado confesión judicial; pero, al
absolver éste el pliego de posiciones de f. 107, ha insistido en su negativa ex
presa, al contestar la demanda, de ser socio de la empresa que explotaba el tea
tro de la Comedia. Unicamente se ha reconocido y comprobado por Caba, en
ese acto, ser co-propietario del expresado teatro y arrendarlo á la empresa Pastor
con el servicio de porteros y 30 encargados de la vigilancia, siendo á su car
go el pago de los impuestos de limpieza, aguas corrientes y alumbrado. La prue
ba testimonial no ha dado tampoco al actor el resultado deseado y esperado.
Analizadas las declaraciones de los testigos. según las reglas de la sana crítica:
art. 204 del cód. de ptos. (443) no resulta de dicho examen la prueba plena de la
existencia del hecho mencionado afirmado por el actor. Lar guía ignora los he

chos que tienen relación con el que se trata de comprobar; 'Iuñoz tan sólo
cree en la existencia de dicha sociedad por haberlo oído decir, expresa su err-en

cia y es insuficiente la razón de su dicho; Juárez ignora el hecho indicado;
Corralon de la Rua cree que es cierto el hecho y se funda en que ha visto á

un empleado de Caha dar cuentas á éste, declaración que adolece del mismo de
fecto notado á la de Muñóz, con el agregado en su contra de que el testigo no pue
de' precisar la época á que se refiere, ni afirma bajo palabra de honor la exis
tencia de la sociedad en que figura Caba como socio; Alvarez funda su afirma
ción en el hecho de ser público y notorio, razón insuficiente de su dicho para
merecer fe en este juicio sobre el mencionado hecho. Los demás testigos pre

sentados. por la parte actora no declaran sobre el particular y, anle el resultado
de la prueba producida, lógico y forzoso es resol ver que no se ha com probado

por el demandante que Caba formaba parte de la empresa que explotaba el
teatro de la Comedia, en la época en que se representó jUadame sans gene en

la corte de Napoleón.

Que tampoco han dado resultado favorable á las pretensiones J derechos del
actor las diligencias producidas para probar que la obra representada en
el teatro de la Comedia, con el nombre de lUadame sans gene en la corte de

Napoleón, sea plagio del arreglo hecho por don Ceferino Palencia del original
francés representado en el teatro Odeón bajo el nombre de Madame sans gene.

El demandado Caba ha negado ese hecho, al contestar la demanda, y. de acuer
do con el precepto de la ley de partida ya mencionada, la prueba de ese extre
mo de la demanda correspondía igualmente á la parte actora. El demandado, al

(443) Código de procedimientos. A.rt. 204 : « Los jueces y tribunales apreciarán según las I'cglas

de la sana crítica, la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos.. Conf. arto 26 ley n°

4128 : « La fuerza probatoria del dictamen per-icial será estimada por el juez, teniendo en conside

ración la competencia de los peritos, la uniformidad ó disconformidad de sus opiniones, los prin

cipios científicos en que se Cundan, la concordancia de su aplicaci6n con las leyes de la sana lógica t

y las demás pruebas y elementos de convicci6n que la causa ofrezca. •
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absolver posiciones. no ha confesado ó reconocido su cxactitudvy tampoco resulta
prohado tal hecho de las declaraciones de los Lestigos presentados por el demandan
le. Para formar el criterio del juez. para que éste pudiera resolver según

su ciencia J conciencia. hubiera .sido necesario é indispensable que se
hubiera presentado en ~~tos el original de la obra escrita por Sardou,
el de la traducción' ó arreglo hecho por Ceferino Palencia. y el verifi

cado á su vez por García Velloso, que se representó en el Leatr? de la

Comedia. sólo así: con esas piezas á la vista J previa su lectura. examen
,. análisis, de lo que resultaría las diferencias existentes entre el ori

~illal J la traducción ú original castellano hecho por Palencia. y las ana
logías ó semejanzas que existieran entre ésta J la versión ó reducción hecha

por García Velloso, podría el juez formar su criterio y resolver si esta última

era una traducción, copia ó reducción del original de Sardou, ó bien un plagio

<h' la versión de' Palencia. como se afirma en la flfmanda. Los testigos presen

lados por el aclor afirman que la obra representada en el teatro de la Comedia

está formada por escenas lomadas?~ la versión de Palencia. siendo una re

ducción de ésta : pero no se indica cuáles son las' analogías ó semejanzas. de esce

nas ~. lenguaje. que no se encuentran en el original y que existen en las versio

IWS de Palencia y de García Velloso. Además, para formar su -cr iterro. para

emitir la opinión en el sentido que lo hacen los testigos. debían conocer el

original francés. la obra de Sardou, J ninguno de ellos afirma haberla leído ó

conocido en sus detalles ; sólo así se encontrarían habilitados para afirmar cons

cir-ntemente que varias de las escenas, ó el lenguaje empleado por Palencia.

no -e encontraban en el original J sí en la reducción representada en la Co

media. Por otra parte, examinando esas declaraciones se nota: que Muñoz

tan sólo afirma que las analogías entre las 1 obras, las de Palencia y García

Vl'lloso, consisten únicamente en que tienen idénticas las escenas principales;

Corralón de la Rua cree que la obra de García Velloso está lomada completa

mente de La corte de Napoleán, que se representó en el teatro Odeón, J que re

conoció el plagio; Alvarez , que, según su criterio, la obra está formada. por

esce-nas tomadas de la representada por la compañía Tubau; Santero úni

carnr-nte afirma que una de las escenas de la obra de Palencia no está en

('1 original ~. sí en la reducción representada en la COInedia; y Vera

emite también una opi nión,: "al afirmar que la obra de García Velloso.

sp~ún su criterio. está tomada de la de Palencia. No es, pues. la opi

ni/m de los tt'stigos, por e] criterio d e éstos. que debe resolverse el

juicio )' la cuestión debatida : los .testigos sólo están llamados á decla-

rar sobre hechos que car-n bajo la acción de los sentidos; tales hechos

so .p.rue_b~n, á efecto de que el juez resuelva según su propio criterio; es función

propia de aquéllos afirmar ó negar los hechos. dando la razón de sus dichos.

no decidir lo que sólo corresponda decidirse por las autoridades judiciales:

la apreciación "de los hechos es de la competencia del juez y no del testigo.

Que. no resultando probados los hechos principales que sirven de base J
fundamento á la acción por indemnización de daños y" perjuicios. en los que el

autor apoya su derecho para reclamar de Caba el pago de su importc ; no ha

hiéndose probado que el demandado haya sido socio de la empresa teatral que



puso en escena la obra l\Jadame sans qene en la corte de Napoleán, en cUYO ca

rácter se reclama de Caba la indemnización del perjuicio sufrido; no probándose

tampoco que la .mencionada obra sea un plagio de la versión hecha por Pa

lencia, representada en el . teatro Odeón, ni menos que ésta difiera del original

francés escrito por Sardou: se hace innecesario entrar á resolver si se ha pro

hado la existencia de daños y perjuicios, y el monto de éstos, así como también
si se ha demostrado el derecho del actor para exigir su pago.

POR ESTOS l"UNDAMENTOS, fallo en definitiva el presenle juicio: absolviendo á

don Manuel Caba de la acción de daños y perjuicios que ha promovido don

Armando Larco; sin especial condenación en costas: art. 221 del código de pro

cedirnientos (444), por encontrar méritos bastantes para eximir de su pago á la

parte vencida, dada la naturaleza de las cuestiones debatidas en el presente jui

cio. Así lo mando J firmo en Buenos Aires, capital de la nación, á 7 días del
mes de junio de 1899.

BENJ.nlh" \VILLI.UIS.

Ante mí

Alberto retarde.

FALLO DE 2 a
[:SST.\~CB

En Buenos Aires, capital de la República Argentina, á 19 de mayo de 1900,
reunidos los señores vocales de la excma. cámara de apelaeiones en lo civil en su

sala de acuerdos, para conocer del recurso interpuesto en los autos seguidos

por « Larco don Armando, contra Caba, don Manuel, por daños J perjuicios ),

respecto de la sentencia corriente á f. 236, el tribunal estableció la siguiente
cuestión:

eEs justa la sentencia apelada á f. 23t) ~

Practicado el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en el orden

siguierrte : doctores Molina Arrotea , Díaz, González del Solar, Gelly J Giménez.

El señor vocal doctor Molina Arrotea dijo : las cuestiones planteadas por el

juez, en el carácter de previas, han sido solucionadas con rectitud de criterio.

Carece de fundamento la crítica que se hace en el escrito de agravios sobre el

modo de proponer y fallar aquellas cuestiones, modo perfectamente correcto,

porque, según fuesen las conclusiones á que se arribase, quedarían ó no ex

c1uídos los demás capítulos del litigio, y porque, comprendiendo esas cuestiones

puntos pertinentes al debate: art. :A1 j del código de procedimientos (!.~5), no es

(441) Conf. nota 311.

(~65) C6digo de procedimientos. A.rt. 'J17 : 1( Al vedactar la sentencia, el juez har-á relación de la

causa que va á fallar, designando las partes litigantes y cl objcto del pleito: conaignara separ-ada

mente lo que resulte respecto de los hechos alegados por las partes y hará mérito de cada uno de
puntos per-tinentes de der-echo fijaIos en la discusiún La sentencia deber-á fundnvsc en el texto

expreso de la ley, y á falta de esta, de los principios jurídicos de la legislación vigente en la mate
ria respectiva, y en defecto de éstos, en los principios generales del derecho, teniendo en considera
ción las circunstancias del caso; ella, por último, formulará la deciaióa con arreglo á lo dispuesto

en el arto anterior J.
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necesario. para tratarlas previamente. que se hubieren deducido como artículo.
Son igualmente infundadas las observaciones que se formulan sobre el fondo de
pronunciamiento. Las declaraciones del demandado. no enunciadas 6 apreciadas
por eljuez J sobre las que insiste el apelante. en manera alguna son suficientes á
acreditar la existencia ó constitución de la sociedad. "No me explico qué in
fluencia pueda tener el. certificado de f. 175 vta. en sentido á demostrar la
injusticia de la sentencia. ya que sólo conslaba que las operaciones de pago de
impuestos de teatro se hacían á nombre de la empresa Pastor. el año 1898 •
desde el 29 de octubre. La existencia de la sociedad. en los casos en que se
faculta alegarla, puede probarse por documentos en los cuales los que lo firman
hubieran lomado la calidad de socios. presumiéndose que existe 6 ha existido
sociedad cuando se hayan ejercitado actos de enajenación, adquisición 6 pago
hecho en común. Así lo prescriben los arts. 298 del código de comercio (446)
y 16¡6 del código civil (447) recordados por el demandante. Pero ni del certi
ficado de f. 1 ¡5 vta, ni de ninguna otra 'constancia de este voluminoso

proceso. resulta que Caba se hubiere atribuído la calidad de socio. ó enajenado,
adquirido ó efectuado pago en común. Las mismas posiciones puestas en esta
instancia no han dado resultado alguno al actor, pues no se ha reconocido

ningún hecho del que pudiera deducirse siquiera la existencia de la sociedad,
Por lo que hace á la 2 8 cuestión, que el juez analiza "c'on el . mismo

acierto, nada útil en~uentro que agregar á lo expuesto en su fallo, por lo que

debo limitarme á reproducir las consideraciones que lo informan, con tarito ma

Jor motivo cuanto que la expresión de agravios no ha conseguido rebatirlas ó
desvi rtuarlas.

La sentencia exime del pago de las costas á la parte vencida, dada - dice, -la

naturaleza de las cuestiones debatidas. E~ evidente que tanto con referencia á
los hechos, por su índole misma y la dificultad para esclarecerlos, como con

referencia al derecho. 'por las múltiples cuestiones que podrían haber surgido en

razón de esos mismos hechos; es evidente, repito, que concurrían motivos su-

(446) Código de comercio. Art. 2~: • Se presume que existe ó ha existido sociedad . siempre

que alguien ejercita actos propios de sociedad, y que regularmente no hay costumbre de practicar,

sin que la sociedad exista. De esta naturaleza son especialmente: 1° negociación promiscua y co

mún; 2° enajenación, adquisición ó pago hecho en común ;" 3° si uno de los asociados se declara

socio y los otros no lo contradicen de 'un modo público; 4° si dos ó más personas proponen UD

administrador ó gerente común; 5° el uso del pronombrc nosotros Ó nuestro en la correspondencia,

libros, factures. cuentas ú otros papeles comerciales; 6° el hecho de recibir Ó responder á cartas

dirigidas al nombre ó firma social; 7° el uso del nombre con cl aditamcnto y compañía; 8° la di

solución de la asociación eu forma de sociedad. La responsabilidad de los socios ocultos es personal
y solidaria en la COI"ma establecida en cl arto 302 .•

~44i) Código civil, arto 1676 : • El poder de administrar la sociedad correspondc á todos los
BOcios,y se reputa ejercido por cada uno de elfos, si no constare quc, para ejercerlo, los socios

hubiesen nombrado uno ó más mandatarios, socios ó no socios, I Add« arlo 1665: • En los casos

en que se faculta alcgar la existencia de la sociedad puede ella probarse por los hechos de donde

resulte su existencia, aunque se trate de valor excedente á la tasa de la ley; tales son: 1° cartas

fi.rmadas por los socios, en el interés común de ellos; 2° circulares publicadas en nombre de la so

ciedad ; 3° cualesquiera documentos en los cuales los que los firman hubiesen tomado las cali
dadcs de socios ; ~o la sentencia pronunciada cntre los socios en calidad de tales l.



ficientes para que el juez de la causa ejercitara la prerrogativa que le acuerdan
nuestras leyes procesales. Voto por la afirmativa.

Los señores vocales.doctores Díaz , González del Solar, Gelly y Giménez, se
adhirieron al voto anterior.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

MOLINA ARROTEA. - DiAZ. - GO~Z.Ü.EZ

DEL SOLAR. - GIl\IÉNEZ. - GELLY.
Ante mí

1'1. González del Solar (hijo).

Buenos Aires, mayo 19 de 1900.

y VISTOS:

Atento el resultado de la votación de que instruye el acuerdo precedente" se

confirma en todas sus partes la sentencia apelada de f. 236.
Repónganse los sellos y devuélvanse.

CARLOS MOLI~.~ ARROTE.~. -DELFÍ:'i B. Dí.\z.

- NICA:SOR GOr'iZÁLEZ DEL SOL.~R. - E~t1L1o

GIMÉNEZ. - J ULI..\:.'i GELLy .

Ante mí

IV. González del Solar (hijo).

Sonzoqno v. Rivarola, por uso de la ópera « Cavalleria rusticana»

(Fallos. CXXXVIII, 198)

Sumario: Las cuestiones sobre propiedad literaria corresponden á la justicia federal.

SENTENCIA DE 1 a INSTANCIA

Buenos Aires, diciembre 10 de 1900-

y VISTOS los presentes, de los que

RESULTA

10 Que el 29 de septiembre del corriente año presentóse don Ludovico Ris

tori, diciendo: que, según poder adjunto, don Eduardo Sonzogno lo ha consti

tuido en su apoderado; que, entre las muchas obras. que pertenecen á la casa
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Sonzogno, se halla la opera Cavallería rusticana, de fama universal, cuya popu
laridad ha despertado la codicia de empresas teatrales y de negociantes de mú
sica : entre estos últimos figura la casa de música de don Luis F. Rivarola.
Este señor ha editado varias piezas de música de la referida ópera, como ser la
siciliana del I e r acto, romanza de la soprano é intermezzo orquestal para
piano. J piano y canto, sin 'la anuencia de su propietario ni menos pagándole
derecho de autor; que, fundado en las propias disposiciones de la constitucion
argentina, en cuanto ampara la propiedad intelectual, así como las leyes espe
ciales del tratado de Montevideo sobre propiedad literaria (448) así como en
las prescripciones del código civil, tít. de los hechos: arts. 8g8, 903, 904 Y
907 (449), etc., queda comprobado que Hivarola, al apropiarse indebidamente
la ópera Cavalleria .rll~ticana, ha cometido á sabiendas un acto ilícito y pu

niblc, del cual es responsable y pOr el que debe resarcir los daños y perjuicios
á su mandante: que no puede alegar ignorancia el señor Rivarola, por cuanto
se ha publicado y tiene conocimiento de que la Italia se ha acogido al tratado

de Montevidf'o, habiendo sido aceptada su adhesión por decreto del P. E.
N. U.50). En virtud de lo expuesto, 'viene á deducir demanda contra don Luis

F. Hivarola por los daños y perjuicios que ocasionó á su demandante con las
publicaciones á que ha hecho referencia, las que estima en ro.ooo pesos mone

da nacional, así como condenarle á que se inutilicen las ediciones que tuviera

en su casa de la referida ópera y sus arreglos, por ser todas ellas clandestinas
y abusivas; pide se provea como se ha solicitado, con costas. .

2 0 Que corrido el traslado de ley, don Luis J. Hivarola á f. 10 evacúa dicien

do: que debe rechazarse con costas esta acción; que acepta los hechos enuncia

dos en la demanda ; que no es aplicable 'Ia disposición citada del código civil,

por cuanto en manera alguna se puede sostener que el editar una obra extran

jera, que ninguna ley ampara, constituye un acto ilícito J, desde que no hay
disposición que lo prohiba, claro está que lícito es h~cer lo que no está vedado;

que la 1& parte del arto 14 de la constitucion dice (451): «que todos los habi

tantes de la nación, etc.; » que se arguye que habiéndose adherido Italia al

referido tratado, por comunicación hecha por ese gobierno al nuestro, y habién

dose aceptado esa adhesión, queda incorporado ese reino á las naciones 'com

prendidas en el lra lado de Mon tevideo (452). La base de esta aseveración se

(.148) Conf. A.PÉlCDICE, n° IX.

(149) Código civil. Art. 898 : Los hechos voluntarios son lícitos 6 ilícitos. Son actos lícitos las

acciones voluntarias no prohibidas por la ley, de que puede resultar alguna adquisición, modifica

ción ó extinción de derechos •. Art. 903: 11 Las consecuencias inmediatas de los hechos libres son

imputables al autor de ellos». Art. 90~: • Las consecuencias mediatas son también imputables al

aut?r. del. h~cho, cuando las hubiere previsto; y cuando, empleando la debida atenci6n y conoci

miento de la cosa, haya podido preveerlas a , Art. 907 : 11 Cuando por los hechosinvoluntarios

le causare á otro algún daño en su persona y bienes, s610 se responderá con la indemnización co

rrespondiente, si con el daño se enriqueció el autor del hecho, y en tanto cuanto sehubiere enri
quecido.•

(450) Conf. nota 157.

(451) Conf. nota. 13.

(452) ConC. ApÉl'IDICB, n° IX.
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halla en los arts. 13 y I~. en que se lee: ( no es indispensable para la vigenci a

de este tratado su ratificación simultánea por todas las naciones signatarias. La

que lo apruebe lo corrrurricar-á á los gobiernos de la República Argentina y Orien

tal del L ruguay, para que lo hagan saber á las demás naciones contratantes. Este

procedimiento hará las veces de canje ... Hecho el canje en la forma del art ,

anterior, este tratado quedará en vigor desde ese acto. por tiempo indefinido. »

Desde luego, Italia, que no era una de las naciones signatarias ni menos nación

contratante, mal puede quedar comprendida entre aquellas facultadas para ha

cer uso del art. 13 de este lratado U.53). No es bastanle un decreto del P. E.

Esto ha do ser materia de una sanción legislativa. Que tampoco entrará á

considerar la falla de equidad que habría en amparar derechos ajenos cuando.

faltaría la reciprocidad, en el hecho de la falta de producción nacional

equivalente á la extranjera. Esto es incumbencia de nuestros legisladores V no

de él. A él le basta hacer constar que no ha cometido aclo ilíci lo ninguno: en

que no hay disposición de la ley que apo)"(, las pretensiones del contrario. Por

lo expuesto, y demás consideraciones del escrito de fs. [O á 13, pide se falle

esta demanda como lo tiene solicitado en el exordio.

3° Que, de copforrnidad de partes, se declaró la causa de' puro derecho. co

rriéndose un nuevo traslado por su orden, el cual rué evacuado de f. ['. ri [6

Y á f. 17; J se llamaron los autos para sentencia, como consta á f. ql Y.

y CON8IDER:\:SDO :

.Que los 'hechos afirmados por el acLor, con excepclun de los referentes á los

daños J perjuicios y su importe, que de conformidad de parles han sido oxcluí

dos del presente juicio, han sido expresa ~- categóricamente reconocidos por

don Luis F. Rivarola, al evacuar el traslado de la demanda. Que', en consecucn

cia, corresponde tener por plenamente probado: que la casa editora demandan

te ha adquir-ido los derechos de autor de la obra titulada Caoalleria rusticana:

como así también que el demandado. sin consentimiento el asentimiento

de dicho editor, ha transcripto y publicado, por su cuenta, las piezas y arreglos

de dicha obra que se indican en el escrito de demanda.

Que la constitución nacional bien clara y r-splicítamcnte establece en el art.

17 (454), que « todo autor ó inventor es propietario exclusivo de su obra, inve n

to ú descubrimiento, por el término que le acuerda la ley»; pero Sí' sostiene por

el demandado que tal disposición ó cláusula constitucional sólo comprende J se

refiere á los habitantes de la nación argentina. Esa exclusión respecto del de

recho de los autores extranjeros no resulta expresamente de la constitución, ni

existe tampoco ley alguna que así lo establezca. Que, por lo contrario, la ley de

patentes de invención dictada por nuestro honorable congreso (455), demues-

,(453) Ley n° 3192: conf. A,PÉlCDICE, n° IX ; arto 13: e ~o es indispensable para la vigencia de dicho

tratado su ratificaci6n simultánea. La que lo apruebe lo comunicará á los gobiernos de las repúbli

cas Argentina y Oriental del Uruguay. para que lo hagan saber á las demás naciones contratantes.

'Este procedimiento hal·á las veces de canje •.

(454) Conf. nota 1,

(455) Conf, nota 190,
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tra y convence que el derecho conferido por el art. de la constitución, ya men
cionado, comprende también á los autores ó inventores extranjeros. La ley
citada dispone en su art. 2° que el derecho extensivo de explotación conferido
á los autores de los nuevos descubrimientos ó invenciones. es extensivo
á los verificados y patentados en el extranjero. El honorable congreso ha
interpretado esa cláusula 'constitucional en un sentido amplio, reconociendo á
los inventores extranjeros la propiedad de su obra ó invento por el término que
en dicha ley se establece, una vez llenadas las condiciones que en la misma se
indican; J comprendiendo el arto 17 de la constitución (456), tanto á los auto
res como á los inventores, no existe razón ó motivo alguno para hacer una
excepción respecto del ~erecho de los primeros, J acordarlo 'única y exclusiva
mente á los habitantes de la nación argentina. Que, además, celebrado el
congreso sudamericano de derecho internacional privado, las resoluciones
adoptadas fueron aprobadas por el honorable congreso, reconociéndose así, por

acto explícito del poder legislativo, que la cláu'sula constitucional mencionada

ampara y proteje no solamente á los autores residentes en el país y obras es
critas en el mismo, sino que también á los autores y obras escritas en el ex

tranjero.

Que, por otra parte, es un hecho no desconocido por el demandado y cuya

prueba resulta del informe expedido por el ministerio de relaciones exteriores, á
pedido del proveyente en juicio análogo al presente, que el reino de Italia se ha
adherido con fecha 18 de abril del corriente año, al tratado sobre propiedad

literaria y artística ~eiebrado en el congreso sudamericano de derecho inter

nacional privado (457). Que, á este respecto, objeta la parte demandada que

otros países ó naciones que no fueran las' sudamericanas no han podido adherirse

á las convenciones ó tratados celebrados en el congreso mencionado; pero esa
observación es completamente errónea é infundada, pues del hecho de haber

tomado parte, y tenido representación únicamente las repúblicas Argentina, de

Boli\"ia, del Paraguay, del Perú y Oriental del Uruguay, no se desprende que

otras naciones, que no fueran del continente sudamericano, no pudieran adhe

rirse á los tratados celebrados en el expresado congreso. El art. 13 del tratado so

bre propiedad literaria J artística, 71 del derecho civil, 52 del derecho comercial,
51 del derecho penal, 16 del derecho procesal, 8° del de marcas de fábrica y co

mercio, 10 del de patentes de invención y 6° del relativo al ejercicio de profesio

nes liberales (458), no contienen la restrición ó limitación invocada por la parte

demandada: y, por lo contrario, dichos art. disponen expresamente que la

(45~) C.onf. nota J.

({¡57) Conf. ApÉ!'fDICE. n" IX_ Adde : nota 157.

(458) Para el arto 13 del tratado sobre propiedad literaria y arUstica, conf. nota. &50. El arlo 71

del tratado de derecho civil intertlacional, dice así: • El arto 68 (idintico a/13 cit:'¡ es extensivo á las

naciones que no habiendo concurrido á este congreso, quieran adherirse al presente tratado •. Id.
Art. 5] del tratado de derecho comercial internacional, 8 del de marcas de fábrica y comercio; 10

del de patentes de invención, 76 del convenio relativo al ejercicio de profesiones liberales. cone.

ley n" 31!)]. Adde : respecto de la forma de adhesión de las potencias europeas, nota 157.
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aprobación de los tratados es extensiva á las naciones que, no habiendo concu
rrido al congreso, quisieran adherirse á dichos tratados, bastando la comuni
cación respectiva, qne hará las veces de canje.

POR ESTOS FUND.U'1ENTOS y lo dispuesto en los arts. C, 2°, 3°, 5°, 9° Y 11° del
tratado sobre propiedad literaria, celebrado en el congreso sudamericano de

derecho internacional privado, jallo: haciendo lugar á la demanda entablada, y,
en consecuencia, condeno á don Luis F. Rivarola á abonar á don Eduardo Son

zogno los daños y perjuicios que éste justifique habérsele ocasionado. con mo-
. ti \"0 de las publicaciones de las piezas de música de la referida obra; sin cos

tas. por encontrar mérito para exonerar de ellas á la parte vencida : art. 221

del código de procedimientos (459), Definitivamente juzgando, así lo pronun
cio, mando y firmo, en la sala de mi despacho, en Buenos Aires, á 1° de di
ciembre de 1900.

BE:\"J.\l\IÍ~ \VILLI.UIS.

Ante mí :

Francisco Tornese .

YIST.~ FISCAL

Excma. cámara
Buenos Aires, diciembre 12 de 1901.

pon Ludovico Ristori, en representación de don Eduardo Sonzoguo , edi

tor de música de 'filán. que adquirió la propiedad de la ópera Caoalleria rus

ticana, demanda á don Luis F. Hivarola por daños v perjuicios, fundado en

que editó varias piezas de la citada ópera sin consentimiento de su propie

tario y sin pagarle los derechos que. como autor, le correspondían.
El inferior hace lugar á la demanda ~. falla la causa condenando á Hivarola

á satisfacer los perjuicios que se justificaren, de cuyo fallo se ha apelado. sir
viéndose V. E. comunicarme 'en vista para que dictamine sobre la competencia

de los tribunales de la capital.
Es indudable que, tratándose de un pleito de esta .naturaleza, en el cual se

discute la propiedad literaria, por razón de la materia no corresponde conocer

á los jueces ordinarios, porque versa sobre un punto especialmente regido por
la constitución nacional, )" tan es así que el inferior basa el principal funda

mento de la sentencia en la interpretación y aplicación del artículo I j (~()O).

Sírvase V. E. así declararlo con arreglo al art. 4° de la le)"de d3 de octubre 1863 é

inc. rvdol art. 2°,dela de I!~ de septiembre sobre jurisdicción y competencia (&61).

conforme con varias resoluciones y, en especial, con la últi~a de V. E. en la
causa seguida por don Barlolomé Mitre y Vedia contra D. Luis ~Iaucci (462).

Benjamín Fiqueroa,

(!a59) Conf. nota 311.

(!a6o) Conf. nota 1.

(!aGI) Conf. notas 68 y 411.

(!a62) Conf. ADDEl"DA. n° 12.
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FALLO DE 2 11
E~STANCIA

En Buenos Aires, capital de la República Arg('ntina, á Ig de diciembre de
IgOI, reunidos los ~('f¡ores vocales de la excma , cámara de apelaciones en lo

~ivil en su sala de acuerdos, para conocer del recurso interpuesto en los autos
caratulados « Sonzogno, don Eduardo, contra Hivarola, don Luis F .• sobre daños

y perjuicios » , respecto de la sentencia corriente Ó. f. 20. el tribunal estableció

la siguiente cuestión :
¿ Son competentes 105 tribunales df' la capital para conocer en este juicio?
Practicado el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en el orden

siguiente: doctores }Iolina :\ rrotea, Gelly, Larroque , Díaz y Giménez.
El señor vocal doctor Molina Arrotea dijo : El presen te juicio lo inicia don

Ludovico Ristori, como representante de la casa Sonzogno, de ~Iilán, contra

don Luis Hivarola por resarcimiento .'de los daños qU(' le ha ocasionado y que

estima en 10.000 pesos moneda nacional. Afirma el demandante que el señor

Hivarola ha editado varias piezas de la ópera Caoalleria rusticana, que es de su

pertenencia, lo que ha hecho sin su anuencia y sin pagarle los derechos de

autor. Solicita, además, esta parte que se inutilicen las ediciones que tuviera en

su poder el demandado, de la referida ópera, por ser todas ellas clandestinas J
abusivas, efectuadas ron menoscabo de su derecho de propiedad. El demandada

reconoce los hcc hos enunciados en la demanda, pero pide no obstante su

rechazo por cuanto las pretensiones de .s~ contrario carecen de todo funda

mento I('gal. aduciendo para demostrarlo las consideraciones de que instruye

su escrito de f. 10. La sentencia hace lugar' a la acción deducida, fundándose

principalmente en lo que establece la constitución nacional en su art. 17 (~63),

Y de conformidad á lo dispuesto en los arts. 1, 2, 3, 5, 9 Y II del tratado

sobre propiedad literaria celebrado en el congreso sudamericano (!.64).
Con esta relación de antecedentes la negativa se impone en la cuestión pro

puesta, por tratarse de una causa que cae directamente bajo el fuero federal.

Según el inciso 10 del art. 2 0 de la ley de 1 t. de septiembre de 1863 (465) los

jueces de sección conocen de las causas que sean especialmente regidas por la

constitución nacional, las leyes que haya sancionado el congreso y los tratados

públicos con naciones extranjeras, disposición que se halla complementada por

la del art. 12 (166) según la cual la jurisdicción en los casos de aquella natu

raleza sería privativa. En nuestro caso se halla interesada una prescripción

constitucional, que es la que sirve de fundamento al fallo recurrido, de la misma

ma!1E;'ra q':le las cláusulas del tratado internacional, cuya inteligencia, en lo per

tinente al litigio, se interpretan J se fijan en aquel pronunciamiento. Reprodu-

(,&63) Con!. nota l.

(!a61; Conf. APEIIDICE, n° IX.

(465' CODf. nota 68.

\466) Conf. nota 280.
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ciendo las consideraciones expuestas por el señor fiscal en su diclamen de f. 29,
voto por la nagativa.

Los señores vocales doctores Gelly, Larroque, Díaz y Giménez. se adhirieron
al voto anterior.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

DÍAz. - GnIÉ~Ez. - MOLlN.~ AUI\O

TEA. - GELLY. - L.~RROQUE.

Ante mí:

.v. González del Solar (hijo).

Buenos Air-es, diciembre 19 de 1901.

y VISTOS:

Atento el resultado de la votación de que instruye el acuerdo que precede,

se declara que los tribunales ordinarios son incompetentes para conocer en el

presente juicio. Dev. y rep. los sellos.

DELFÍN B. DiAZ. - EllILlO GDI~::\EZ.

- CARLOS ~IOLl:SA ARROTEA. - J (;
LlÁ:s GELLY. - ALBERTO M. L\RUO

QUE.

Ante mí :

.v. González del Solar (hijo).

15

Trenes hermanos, v. Carbone, Juan, por reproducción del libro

« Nell'Africa Italiana»

(Fallo., ex XIX, :184)

Sumario: La reimpresión de un libro sin anuencia del autor ó editor, importa un acto ilkito; y

en consecuencia. el derecho á demandar los daños y perjuicios se prescribe por la inacción de

] año.

SENTENCIA DE 1 8 INSTANCI.~

y VISTOS estos autos de los que

RESULTA:

Que en 22 de diciembre de 1897 se presentó don Héctor Conti, en represen

tación de los señores Treves hnos, exponiendo: que sus principales han

sabido con asombro que en esta ciudad se ha editado, repartido y vendido, como



- 384-

salida de sus talleres tipográficos de Milán, la obra de Martini titulada NeU' A-.

frica italiana, cuyos derechos de publicación han adquirido directamente de su
autor; demás está decir que no precedió ningún consentimiento de su parte
al respecto; que los señores Treves hnos poseen una de las casas editoras más
importantes de Italia,' por' demás conocida en Europa y en el extranjero, á
punto tal que en varias partes del globo, donde, como aquí, hay gran número
de italianos Ó de pe,rsonas familiarizadas con su idioma, sus ediciones tienen
facilísima y vasta colocación: sus talleres lanzan á la publicidad trabajos re
creativos. de estudio y de gran aprovechamiento, y así se ocupa en publicar
tratados de medicina y legislación. oomo de literatura y ciencias exactas, abar
cando cuanto puede interesar la intelectualidad humana. Entre uno de tantos
trabajos, destinados á revelar la importancia y trascendencia de la conquista
italiana en el Africa, sus representados adquirieron en propiedad la obra del señor
Fernando l\fartini, titulada Nell'Africa italiane : ef nombre de su autor. harto

conocido en el mundo literario, su espectabilidad política como miembro del
parlamento italiano, y su puesto de vicepresidente de la comisión de investiga

ción en Africa, que le confiara el gobierno de su país. aseguraron un éxito

completo á su libro; sus principales lomaron sobre sí la empre.s~ de darlo á

conocer en Italia J en el mundo, y natural era entonces que pusieran toda su

diligencia en su impresión. como quo en ello iba envuelta la valía de su autor

y su crédito artístico J comercial; el libro salió de sus talleres y la ansiedad

~ública, que lo esperaba: lo acogió con marcada benevolencia: el tiraje inmenso

que' del mismo se hizo no bastó á satisfacer las necesidades de la Italia única

mente. sino desde que. desde el resto de Europa yde ambas Américas. la exigencia

fUt', aumentando; todo esto dió pingües ganancias á la casa Treves hnos,

. qu(' ascendieron á más de 2.000.000 de francos. Que hace poco llegó á su co

nocimiento que, en esta ciudad, uno de los diarios itaiianos que aquí se publican

ofrecía á sus subscriptores, como premio. un ejemplar de la referida obra: su

pusieron, como era consiguiente, que á su turno iban á ser objeto de una fuerte

demanda de la misma )" que los ejemplares que conservaban se venderían.. á

buen precio, si ('s que la enorme demanda no era parte á provocar otra edición,

igual en número J calidad á la anterior. Que grande fué su asombro cuando

supieron poco tiempo después, y en el año 18gj, 'que dicha obra había sido im

pr('~a aquí por el señor Juan Carbone, quien, para dañarles aún más si cabe. no

había reparado en poner su firma comercial en la misma, según consta del

libro que adjunta bajo el n° 2 ; que presenta 2 ejemplares : legítimo el uno,
falsificado el otro J salido este último d~ 'los talleres del demandado; ambos

Be" an la firma de Fratelli Treces, editori, ;lfilano; diferenciándose tan solo res

pecfo' de' su fecha. En el último se ha puestoel año 1895 como época de su

impresión, siendo así que ocurrió el año próximo pasado, saliendo de los ta

lleres de Carbone el último día de diciembre; en el 2° el retrato del

autor ha sido fotolitografiado sobre el olro, presentando grandes semblanzas

con el original: empero. si se examinan atentamente sus detalles. se ve escrito

su nombre con tipos más grandes que en ello. Que sus representados, en

el deseo de dar á conocer á sus lectores la extensión territorial ocupada por Ita

lia en el Africa, inserlaron un plano de la colonia Eritrea, que es la reproducción
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del original firmado por el instituto geográfico milanés, de su país: en el falsi
ficado, se nota su ausencia en completo. El resto de la obra ha sido torpemente
falsificado. Que sería ocioso examinar cada una de las láminas del ejemplar de
la edición verdadera, para confrontarla con las del salido de los talleres de
nlandado: en ello los personajes, los grupos, los paisajes, las escenas
de la vida rural, el cuadro de las tropas, etc., etc., han sido tomados origi
naria y directamente de fotografías; en el 2 0 la reproducción se ha llevado
á cabo sobre las mismas láminas de la edición verdadera. Que una falsificación
del género de la indicada, con supresiones substanciales, como la del mapa
Ja referido; con reproducciones fotográficas, pero burdamente ejecutadas, son
elementos bastantes para acarrear el descrédito de una casa respetable. La falsi
ficación indicada ha dañado á sus mandantes, no ya únicamente privándoles
de su ganancia material de 2 francos y medio sobre cada uno de los ejemplares,
sino que su crédito ha sufrido en esta plaza, hasta el extremo que hoy se reputan
sus ediciones como salidas de talleres de 2 0 órden y carentes de impor
tancia. El señor Juan Carbone, al efectuar esa edición, usurpando el nombre
de sus representados, los ha perjudicado enormemente. Que el diario La Patria

degli italiani regaló á sus subscriptores 10.000 ejemplares de los salidos de los
talleres del demandado: á haber sido ellos vendidos por la casa de sus mandantes.
habríales producido una ganancia líquida de 30.000 francos ósea 6000 pesos oro
sellado. Aparte de esto, ha colocado en el resto de la república más de 30.000

ejemplares, al ..precio de 5 pesos moneda nacional, privándoles así también, por
el mismo concepto, de 75.000 francos ó sean 15.000 pesos oro sellado. Que
no para ahí el perjuicio directamente recibido : la casa editora de Treves hnos.
mantenía relaciones comerciales con esta plaza enviando sus obras para ser colo
cadas en la misma; desde la aparición de la falsificación hecha por Carbone
su valía ha desaparecido, pues muchos se inclinan á pensar que, en la actualidad,
nada de ~rÜstico producen, en vista de la vulgaridad de la impresión del tra
bajo que da pie á la presente demanda: el perjuicio que de lodo esto les ha
resultado, y su descrédito comercial, lo aprecian en 100.000 francos. Que re
sueltos á hacer valer sus derechos: arls. 1068, 1083, log5, log7 J sus concor
dantes (467) entabla á nombre de ellos formal demanda por daños y perjuicios
contra Juan Carbone por la suma de 41.000 pesos oro sellado, en concepto de
los antecedentes indicados, y á cuyo pago pide sea oportunamente condenado,
con más las costas del juicio, como consecuencia del acto ilícito por él cometido.

Que, corrido traslado de la demanda, se contesta á f. 6 1, en la eual el deman
dado niega los hechos en que el aclor funda su acción; por lo cual á f. 75 v.,
el juzgado recibe la causa á prueba, habiéndose producido por las partes la que
expresa el certificado de f. 178 Y después de haber alegado sobre su mérito
únicamente el demandado, pidiendo el rechazo de la demanda con costas, se
llamaron autos para sentencia.

y CONSIDERANDO :

Que de la contestación á la demanda, así como también por confesión expresa

(467) cone..notas 27. 29 Y 35.
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de Carbone al absolver el pliego de posiciones, corrientes á f. I 12 Y 113 de estos
autos, resulta plenamente probado: que, por la imprenta de propiedad del
demandado, reimprimió, en virtud de convenio celebrado con el director del
diario La Patria degli italiani, la obra Nell'Africa italiana del comendador Fer
nando Martini, editada y .publicada en Italia por la casa de Treves hnos,
de ~Iilan. Que, igualmente por reconocimiento y confesión expresa del deman
dado, resulta la plena prueba de que tal reimpresión se hizo en número de

¡50 ejemplares.
Que negado y desconocido por el demandado el hecho afirmado por el actor,

de haber entregado al diario La Patria degli italiani 10.000 ejemplares de la
obra reimpresa en sus' ta.lleres y haber colocado en el resto de la república 30.000

ejemplares más de dicha obra, la prueba de tal hecho debió producirse por la
parte demandante, con arreglo á lo dispuesto en la ley 1 11

, tít. 14, partida 111.
Examinada la prueba producida por el actor, . nesalta ante todo la diferencia

entre el número de ejemplares que se asegura haberse reimpreso, en el escrito
de demanda, y el que se expresa .en el pliego de posiciones de f. 112, pues

según ello se elevaba á 41.000 ejemplares y,' en el 2 0 se reduce á 15.000. Al
absolver ese pliego de posiciones, el demandado ha negado ser exacto el número

que se indica, insistiendo en su anterior reconocimiento y confesión al contestar

la demanda, de que el número de ejemplares reimpresos en los talleres de su

casa sólo ascendió á 750. La prueba testimonial producida por la parte· actora
tampoco constata que el número de ejemplares, reimpresos en la casa de

Carbone, se elevara al que expresa en el escrito de demanda ni el que se indica

en el pliego de posiciones de f. 112. Igualmente las declaraciones prestadas por

los testigos de la parte aclara no prueban que el número de ejemplares reim

presos fuera mayor que el de 750, recon~cido y confesado por el demandado.

Asimismo los dichos testimonios no comprueban que la citada obra fuera

repartida y entregada á todos los subscriptores del diario La Patria degli italiani.
:\Jauri afirma: que, á principios de 1896, vió en poder de varios subscriptores

la citada obra, la que sabe se repartió gratis á los subscriptores de dicho diario,

por el. aviso inserto en éste, pero ignora si todos la recibieron y no recuerda si

sólo se entregó á los subscriptores por año. Bernardi: sólo sabe se dió en premio

tal obra por el diario ya nombrado, pero no sabe si fué únicamente á los

subscriptores anuales. Toffolic declara saber, por el aviso del diario mencionado,

que repartió la obra á los subscriptores; pero, como á los demás testigos, no

le consta si fué á todos y no recuerda si el reparto se hizo solamente á los

subscriptores anuales. Zerbi : sabe que se distribuyó á los subscriptores la

mencionada obra por el diario La Patria degli italiani, pero fué sólo á los anuales

)"- oree. que también á los semestrales. La insuficiencia de esas declaraciones para

probar los hechos afirmados por el actor, no reconocidos ó confesados por el

demandado, .resulta de su simple lectura, y esa ineficacia se encuentra maJor

mente ante el resultado de la diligencia encomendada al escribano Echenagucia,

de la que resulta f. 169 que la obra Nell Africa italiana, de Fernando Martini,

sólo fué ofrecida como prima á los subscriptores anuales .del diario La Patria

degli italiani, cuyo número no aparece legalmente comprobado en estos autos.

La confesión del demandado, de que sólo entregó al diario citado el número de
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ejemplares que indica, se halla comprobada por la diligencia mencionada y por
las declaraciones de los testigos Ottobeni y Paroletti.

Que, en el supuesto de que el actor hubiera procedido ilícitamente al hacer
la reimpresión de la obra editada é impresa en Italia por la casa Treves hnos,
sólo respondería del daño ó perjuicio que á ésta se hubiera ocasionado con

la reimpresión y venta de 750 ejemplares de dicha obra; y, á este respecto, corres

ponde observar que el actor no ha probado que la reimpresión hecha por Car
bone hubiera afectado su crédito ó causádole mayor perjuicio que el que hu

biera obtenido de la venta del número de ejemplares reimpresos por el deman

dado, ni tampoco háse comprobado por el demandante que la ganancia que
hubiera podido obtener la casa editora Treves hnos excediera de I franco

y medio por ejemplar, como lo sostiene y confiesa la parle demandada. Que, de
consiguiente, admitiéndose que la casa Troves hnos tuviera derecho para

reclamar y exigir del demandado Carbone indemnización del perjuicio cau

sado por la reimpresión de la obra Ja mencionada, sólo podría reclamar á ese

título el importe del perjuicio que resulta probado por confesión del deman

dado ó sea la suma de 1 franco y medio por cada uno de los 750 ejemplares
reimpresos por Carbone.

Que, por otra parte, en ese mismo supuesto, la acción deducida se encontraría

prescripta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 403i del cód. civil (468), citado

por el demandado, dada la' fecha en que se inició el presente juicio J aquella en
que se efectuó la reimpresión de la obra.

Que, además, el actor funda la demanda en los art. 1083, 1°95 Y 10i, del

cód. civil (469), que acuerdan indemnización del daño por delitos cometidos
con lra la propiedad; pero la prueba de haberse cometido ese delito, la demos

tración de haberse verificado un acto ilícito, expresamente prohibido por las le

yes ordinarias, municipales ó reglamentos de policía, no se ha producido por

la parte actora. Según el art. 1° del tratado de '",ontevideo sobre propiedad

literaria y artística (~70), los estados signatarios y los que á él se adhieran, en

tre los cuales se encuentra el reino de Italia, según el informe solicitado para

mojor proveer, se comprometen á reconocer y proteger los derechos de la pro

piedad literaria y artística de conformidad con las esti pulaciones de dicho
tratado, cuyos derechos comprenden para su autor la facultad no sólo de publi
carla, de enajenarla, de traducirla, sino que tambiém de reproducirla en cual
quier forma. Pero ese reconocimiento y protección sólo comprende J es exten

siva al goce de los derechos que les acuerde la ley del estado en que tuvo lu
gar su primera publicación ó producción, y por el tiempo que rija en dicho
estado para los autores que en él obtenga esos derechos: art. 2 J 4 del citado
tratado (471). Entonces, para que la protección ó reconocimiento del derecho
mencionado pudiera hacerse efectivo en el caso presente, debió probarse por el

(668) Conf. nota 289.

(!a6g) Conf. notas 27 y 35.

(fJ7o) Conf. ApÉftDICE, n° IX.

(471) Conf'; A.Pt~DICE, n° IX.
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demandante los extremos indicados en los art. 2 y 4 del ya citado tratado; y
esa prueba tampoco se ha producido en estos autos. Por otra parte, aun cuan
do así fuera, el actor tampoco podría acogerse ó invocar en apoyo de su pr<:'
tendido derecho las dispocisiones del tratado mencionado, pues el reino de Italia,
donde se hizo la publicación de la obra de Martini, según manifestación ex
presa del demandado, recién se adhirió á las cláusulas de dicho tratado en el
corriente año, y la reimpresión de la obra por Carbone se verificó con mucha an te-

riodad, en el año 1896 .
PORESTOS FUNDAME:.-4TOS, fallo: en definitiva, absolviendo al demandado don Juan

Carbone; sin costas : art. 221 del código de procedimientes (472 ) , por e ncon
trar mérito bastante para exonerar ele su pago á la parte vencida. Así lo pro
nuncio, mando y firmo, en la sala de mi despacho, en Buenos Aires, á los_ 30
días del mes de mayo de 1900.

BENJAMI~ W lLLlAl\[S,

Ante mí:
José Aspiazú.

F:\LLO DE 2° INST.-\~CIA

En Buenos Aires, capital de la República Argentina, á 1 i días del .mes de

diciembre de 1900, -reuriidos los señores vocales de la excma , cámara de ape
laciones en lo civil en su sala de acuerdos, para conocer del recurso interpuesto

en los autos seguidos por « Treves hnos contra Carbone, don Juan, sobre

indemnización de daños y perjuicios» respecto de la sentencia corriente á f. 211,

el tribunal estableció las siguientes cuestiones :

1 a ¿ Es justa la sentencia en lo principal?

2 0 ¿Lo es en cuanto exime de las costas al vencido ?
Practicado el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en el orden

-siguiente: doctores Díaz, Molina Arrotea, Giménez J Gelly.

A la 10 cuestión, el señor vocal doctor Díaz dijo: la sentencia recurrida es, en

mi entender, mUJ fundada. J para sostener su confirmación, como lo hago, me

bastará referirme á uno de los argumentos que aduce el inferior para desestimar

la acción sub judice. En efecto, el demandado, al contestar la demanda, puso entre

otras excepciones la de prescripción, prevista en el art. 403¡ del código civil (4¡3 >=
defensa perfectamenle fundada, según se desprende de los hechos probados en

autos. Consta de actos que el actor interpuso su acción muchos meses después

de vencido el año, á contar desde la fecha en que tuvo lugar el acto ilícito

imputado al reo, consistente en la reimpresión y circulación de la obra literaria

que expresa la demanda. El art. recordado establece pura y simplemente que

las acciones del género de la sub judice se prescriben por J año, y, dado el

texto de dicha .disposición, no puede entenderse sino que el año debe con

tarse desde la fecha en que el acto ilícito ó cuasi delito se haya producido.

(47:J) ConC. nota 311.

(&73) ConC. nota 2ag.
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La acción de nulidad de los arlo!" jurídicos, por las causales que expresa el
art. 4030 del código citado (474), se prescribe por 2 años, á contar desde que
alguna de las causales fuese conocida. Este último requisito ó modalidad no

rige para las prescripciones sobre que legisla el art 4037 antes citado (475). Al

redactar este art. el codificador se apartó del texto del art 1976 del proyecto
de Goyena, á quien lo cita como antecedente en la nota. Por estas considera
ciones, "oto por la afirmativa en esta cuestión.

El señor vocal doctor Giménez se adhirió al voto anterior.

A la 1 a cuestión, el señor vocal doctor Molina Arrotea dijo: que votaba igual

mente por la afirmativa, aceptando las consideraciones de la sentencia apelada.

A la 1 a cuestión, el doctor Gelly dijo : que votaba igualmente por

la afirmativa por cuanto, aún prescindiendo de la prescripción y aun cuando se
hubieran comprobado ampliamente los hechos alegados en la demanda, ellos de

ninguna manera habrían podido dar margen á acción alguna, como se demues
tra concluyentemente en el último considerando de la' sentencia apelada.

A la 2 a cuestión, el señor vocal doctor Díaz dijo: considero que el inferior

ha aplicado correctamente la 2 a parte del art. 221 código de procedimien

tos (476), y en consecuencia, voto por la afirmativa en esta cuestión.
Los señores vocales doctores Giménez y Molina Arrotea, se adhirieron al voto

anterior.
A la 2 a cuestión, el doctor Gelly dijo : consecuente con la opinión ma

nifestada en la cuestión precedente, de que el actor carecía en absoluto de ac

ción por los hechos relatados en la demanda, considero que en manera alguna

procede eximirlo del pago de las costas, desde que no podría invocarse en su

favor mérito alguno que autorice la aplicación de la 2 8 parte del art. 221 del

código de procedimientos (477)' En consecuencia, voto por la negativa.
Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

MOL1N'~f ARROTEA. - DiAZ.

GIl\lÉNEZ. - GELLY.

Ante mí:

N, Goneález del Solar (hijo).

(&¡4) Código civil. Art. 4030 : • La acción de nulidad de los actos jurídicos, por violencia, intimi
dación, dolo, error, 6 falsa causa, se prescribe por 2 años, desde que la violencia 6 intimidación

hubiere cesado y desde que el error, dolo, 6 falsa causa fuese conocida •.

(475) Conf. nota 289.

(476) Conf. nota 311.

(477) Conf. nota 311.
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III

JURISPRUDENCIA CRIMINAL

(Excma. cámara de apelaciones en lo criminal y correccional de la capital de la república)

16

.W'unicipalidad de la capital v , Peuser, J., por el delito de reproducción del plano

de la capital de la república (476)

VISTA FISCAL

Señor juez

El plano de f. de la casa Peuser no es un documento falso ni testimonio de
otro que lo sea, sino original y real, confeccionado por el cartógrafo Carlos
Beyer con datos de publicaciones periódicas, mensuras y notas privadas, que no
alteran documentos propios ó ajenos, según el art 280 del código penal (477).

(476) ConC. ADDE~DÁ n° 3. Adde: notas 228 y 229 ; ademas: OOSERVÁCIÓ:'l, pág. 264.

(477) Código penal. Art. 280: • Se comete falsedad en un documento: .0 suplantando

dor.umento que no ha existido, en libro ó registro en que se inscriben los de su clase; 2° dando

testimonio ó copia ccrtificado de documento que no. existe: 3° alterando documentos verdade

ros de alguna de las maneras siguicntes: .a agregando cláusulas. suprimiéndolas, variándolas

substancialmente ó borrándolas; 2- variando las firmas Ó lechas; 3· suponiendo circunstancias ó

fechas falsas ; 4a ejccutando en los testimonios ó copias certificadas quc se expidan por razón de

oficio, las alteraciones que se enumeran en las 3 primeras partes de este inciso •. Este arto

ha sido derogado por la ley n° 4189, sustituyendolo por el arto 28, que dice: •• 0 El que hi

ciere, en todo ó en parte, un documento falso ó adulterase uno verdadeto, de modo quc pueda

resultar perjuicio. scrá castigado con penitenciaría de 3 á 6 años, si se tratare de un instru

mento público; con prisión de • á 3 años, si se tratare de un documento privado; 2° el que

insertare ó hiciere insertar en un instrumento público, declaraciones falsas concernientcs á UD

hecho que el documento deba probar, de modo que pueda resultar perjuicio, será castigado con

penitenciaría de 3 á 6 años; 3° el que suprimiere ó destruyere en todo ó en parte un documento,

de modo que pueda resultar perjuicio, incurrirá en las penas señaladas por los 2 incisos anterio
res, en los casos respectivos; 4° el médico que diere por escrito un certi6cado falso, concer

niente á la existencia ó inexistencia, presente Ó pasada, de alguna enfermedad 6 lesión, sufrirá
arresto de • mes á laño; la pena será de I á 3 años de prisión, si el falso certificado debiera

tener por consecuencia que una persona sana fu ora detenida en un manicomio, lazareto ú otro
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Tampoco fué robado de las oficinas municipales con auxilio de un depen
diente ó doméstico, como lo supone el intendente municipal al citar el art. 190
inc. 4° del mismo código ~4i8), ni sustraído, para que se aplique el arto

193 (4i9)· .
Ante la declaración de Beyer, que debe tenerse por cierta mi~ntras no se

pruebe lo contrario, el. plano denunciado fué construído con datos tomados de
otros públicos, de publicaciones periódicas, etc. Las diferencias substanciales y
de nombre que anota el informe de f. 49 marcadas en las secciones 12, 1i,
18, 19, 20, 22, 23, 25 Y 29, prueban su procedencia distinta. Las concordan
cias del plano Beyer con el municipal, que aun no está agregado á los autos,
prueban que el cartógrafo tomó de la misma fuente sus datos, sin apropiarse lo

que es de derecho co~¿n.
¿Acaso los principios y reglas que sirven de base á la industria no son del

dominio público ~ ¿ Acaso es imposible .la identidad de obras ejecutadas por

distintas personas, sujetas á iguales principios y. reglas de construcción?
Es presumible que Beyer haya tomado algunos datos de los informes par

ciales pasados á la comisión del censo mientras estuvo empleado en esta repar

tición, pero esto no es un delito. desde que se destinaban á la publicidad.

Por estas consideraciones, este ministerio es de opinión que .v.. S. debe so

breseer definitivamente en esta causa.

ADOLFO CA~O.

Febrero 21 de 1896.

hospital; el que hiciere uso de un documento ó certificado falso ó adulterado, será castigado

como si fuere autor de la falsedad; 5° para los· erectos de este capítulo quedan equiparados á

los instrumentos públicos, los testamentos olégrafos, ó. cerrados, las letras de cambio y los títu

los de crédito, transmisibles por endoso ó al portador: euando alguno de los delitos previstos

en este capítulo fuere ejecutado por un empleado público, con abuso de sus funciones, el culpa

ble sufrirá, además, inhabilitación absoluta perpetua l.

(478) Conf. nota :131.

(479) Código penal. Art. 193: Ir El que cometa hurto substrayendo clandestinamente una cosa de
otro, sin concurrir ninguna de las circunstancias de los arto anteriores, será castigado: 1° con

arresto de 1mes á 1 año, si el valor de la cosa hurtada no excede de 500 pesos; 2°· con pri

sión de 1 á 3 años, si el valor de la cosa hurtada excede de 500 pesos. » Este art. ha sido dero

gado por la ley n° 4189, sustituyéndolo con el arto 22, cuya parte pertinente dice: • HURTO: a. El

que se apoderare ilegítimamente de 'una cosa mueble, total ó parcialmente ajena, será castiga

do con 1 á 3 años de prisión; b. se aplicará penitenciaría de 2 á 6 años, en los casos siguien

tes: 1° cuando el hurto fuere de cosas custodiadas en oficinas, archivos ó establecimientos pú

blicos; 2° cuando lo substraído fuese cadáver y no estuviese comprendido en el último párra

fo del inc. d, arto 20 de la extorsián ; 3° 'cuando fuere de objetos ó dinero de viajeros,

en cualquier clase de vehículos ó en las estaciones ó escalas de las empresas de transporte; 4°

cuando fuere de ganado mayor ó menor, ó de productos separados del suelo y dejados por

necesidad 'en el campo; 5° cuando el delito se cometiera con abuso de confianza ó con auxilio

de un doméstico ó dependiente de la casa; 6° cuando el hurto se cometiera con ocasión de un

incendio, explosión, inundación, naufragio, accidente de ferrocarril, asonada 6 motín, ó apro

vechando las faciljdades provenientes de cualquier otro desastre ó conmoción pública, ó de un
infortunio particular' del damnificado; 7° cuando se hiciere uso de ganzúa, llave falsa

ú otro instrumento semejante, para penetrar al lugar donde se halle la cosa objeto de la subs

tracción, ó de la llave verdadera quc hubiese sido substraída ó hallada ; 8° cuando se perpetra

re con escalamiento.. El ultimo S del inc. d, arto 20 cit. dice así: «El que sustrayere cadá

ver, para hacerse pagar su devolucion, sufrirá penitenciaría de 3 á 6 años.•
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SE~TE:'iCIA DE [11 I~STAXCIA

Buenos Aires, junio 9 de 1896.

AUTOS y VISTOS

CO:'iSIDERA.~DO :

10 Que las constancias del sumario no justifican los extremos de los arts. 190

y [93 del código penal (480), no habiéndose probado que el señor Beycr se

haya valido de los medios que ellos determinan para la construcción del plano

editado por el señor Jacobo Peuser ;

2 0 Que el plano construído por el cartógrafo señor Beyer no es un docu

mento falso, ni copia de otro que lo sea, ni altera documentos propios ó ajenos,

ni determina ninguno de los requisitos establecidos en el art. 280 del citado

código (481), como elemento constitutivo de delito;

30 Que el señor Beyer, en sus declaraciones de fs. 27, 3i Y 44, explica los

elementos de que se ha valido para la construcción de su plano: declaraciones

que no han sido desvirtuadas y que el juzgado debe tenerlas en cuenta, dada la

calidad del acusado, cuya capacidad como cartógrafo es generalmente reconocida ;

40 Que tratándose de trabajos sujetos á las mismas reglas y principios de

construcción, pueden ser ejecutados por distintas personas sin que los antece

dentes del uno sean utilizados por el otro, y sí sugeridos por la observación

y estudio, con los conocimientos técnicos necesarios, lo que bien ha podido su

ceder en el presente caso tratándose de una persona, como el señor Beycr, Cu)"os

trabajos y producciones son del dominio público;

50 Que la libertad de producir planos, generales ó locales, no está restring-ida

en la república, siendo del dominio público los elementos que sirven de base'

á este negocio, en el concepto de ser destinados al expendio público, sin que

exista ley ó disposición alguna que prohiba tomar ó sacar los antecedentes ne

cesarios, aun sobre el terreno mismo, y es fuera de duda, que 2 planos de

una misma localidad, ejecutados por personas igualmente competentes, deben

ser necesariamente iguales ó muy semejantes, sin que pueda atribuirse el

plagio á ninguna de ellas, y sin que la igualdad ó semejanza constituya delito

por ninguno de los autores, y menos en el caso presente, que las diferencias son

tan numerosas y capitales;
60 Que si bien puede ser cierto que el señor Beyer haya tomado algunos

datos de los planos parciales sacados del de la municipalidad para la com isión

del censo, mientras estuvo á su cargo este trabajo, esto no importa la copia ó

reproducción del plano; basta la simple lectura de las diferencias substanciales

de forma y fondo, que anota el informe de f. 49 en las secciones 11, [2, 1 i'
18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27 Y 29, para. probar la desigualdad y, por

consiguiente, la procedencia distinta de su plano.

(&80) CODC. notas 231 y 479.

(&81) Cone. nota 477.
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POR ESTOS FUNDAMENTOS, los de la vista fiscal que antecede y lo dispuesto en
el art. 434 del código de procedimientos en lo criminal (482), sobreséese defi
nitivamente en este sumario, con declaración de que su formación no afecta el
buen nombre J honor del procesado. De,·uélvase al señor Beyer los objetos cer
tificados á f. 40 y 42, bajo .constancia. Hágase saber y archívese (483).

LUIS F. NAVARRO.

Ante mí

Antonio Detqado,

li

Colombo, E., y .• Bietti, A. (484)

Sumario: El c6digo penal no castiga la usurpación. - Antecedentes generales de la materia. 

• 1 tre regni della natura •.

VISTA FISCAL
Señor juez:

La presente querella provoca esta cuestión interesante: ¿es delito del fuero
criminal la reproducción indebida de una obra literaria y su venta consiguiente
á beneficio de quién se dice falsamente autor? eexiste defraudación en ese hecho,
del punto de vista del art. 202 del código penal (485), i. e. por usar de la cali

dad simulada de autor, aparentando la propiedad de una obra por medio del
ardid de una reproducción truncada, y defraudando así al verdadero dueño en
el producido de la venta de la obra original?

Los hechos son los siguientes: el querellante Ezio Colombo escribió -una

obra en 3 vol., titulada 1 tre regni della natura, la cual fué editada en :Milán
(Italia) en 1880 y 1881 por los editores Serafino A. Cuggiani y compa. Recien
temente la casa editora de los s~ñores Angelo Bietti, cuyo asiento principal está

en dicha ciudad de Milán pero con sucursal aquí en la calle Tacuarí n° 239,
ha publicado un libro titulado II moderno Buffon, que, según sostiene el quere
llante, es tan sólo un descarado extracto "de su obra,' condensándola mediante su

presiones pero conservando en lo reproducido hasta los errores de imprenta de

(482) ConC. nota 238. C6digo de procedimientos en lo criminal. Art. 634: • Será definitivo:

I e cuando resulte con evidencia que el delito no ha sido perpetrado; 2° cuando el hecho pro

bado no constituyere delito; 3° cuando apareciesen de un modo indudable exentos de responsa
bilidad criminal los procesados •.

(483) No habiendo parte querellante, csta sentencia no rué apclada y constituye res judicata.

(484) Esta causa, aún no publicada en los Fallos, aparcció cn Patentes; Marcas, 1, 806.

(la85j ConC. nota 32.



la edición original, Invocando entonces el arto 17 de la constitución nacio
nal (486), los fallos de la suprema corte federal: 211 serie t. 20 (487), y el prece
dente de la sentencia del juez civil, in re Gutiérrez v, Podestá (488), se apoya

en el arto 202 del código penal (489). para instaurar querella por defraudación.
Debo con todo hacer presente que Colombo declara que hace sólo I!l años

que reside en el país, por manera qu~, en la época de la publicación de su obra,
era un extranjero no residente. _De aquí surge otra cuestión, que es previa:
¿la obra publicada en el extranjero, por autor extranjero, está amparada por la
legislación nacional? Además, la reproducción dolosa ha sido perpetrada en el
extranjero, desde que ha sido impresa J editada en Milán, pues la sucursal que
aquí posee la casa editora tiene por objetivo la venta de sus ediciones. Luego.
entonces: é cae bajo la jurisdicción nacional la reproducción fraudulenta hecha

en el extranjero, de una obra publicada también en el extranjero y original de
un autor igualmente extranjero y que, á la sazón, no era residente en la re
pública?

Por de pronto, es un hecho establecido por nuestra jurisprudencia que la
propiedad literaria está reconocida por la constitución. Desde el fallo del juez

Tedin, confirmado por la suprema corte (4go), los tribunales así lo han consi

derado siempre, llegando la excma. cámara de lo civil: Fallos, LI, 156 (491).

á resolver que la propiedad literaria se equipara á las enunciadas en el art. 447
del código de procedimientos civil (492),y que procede al embargo preventivo de la
edición fraudulenta de una obra cuya propiedad literaria se alega haberse yio
lado. También es hoy doctrina admitida por nuestra jurisprudencia. que. en las
producciones literarias impresas, se reputa como principal el producto literario

cuando tiene mayor importancia que el papel en que está impresa (493). Yes
doctrina establecida que el autor ó propietario de una obra literaria tiene el dere
cho de percibir sus frutos y de prohibir que otro lo perciba: art. 2513, código
civil (494). Desde luego, pues, el que sin autorización ó consentimiento del
propietario reimprime la obra literaria con el propósito de lucrar con daño de
los derechos del autor, comete un delito: art. 2513, código civil (495). combi

nado con el art. 1°72, código citado (4g6). Y, por ende, como consecuencia de
la doctrina civilista: art. 1077, 1083, log6, código civil(497), se desprende que
de todo delito se deriva la obligación de repararel perjuicio que por él se hubiere

(486) Conf. nota lo

(487) ConC. ADDENDA, n° l.

(488) ConC. ADDEl"DA, n° 9.

(489) ConC. nota 3:l.

(490) ConC. ADDEl"lDA., n° l.

(491) Conf. ADDENDA, n° 8.

(492) ConC. notas 42 y 313.

(493) ConC. ÁDDE1'lDA., n° l.

(494) ConC. nota 4.

(495) ConC. nota 4.

(496) ConC. nota :lG.

(497) ConC. notas 27 y 35.
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causado á otra persona, acordándose al efecto acción civil al damnificado, inde
pendiente de la acción criminal, para obtener indemnizaciones cu)'a estimación,
tanto la ley civil como la ley penal, defiere al prudente arbitrio del juez.

Pero si bien es inconcuso que existe en ese hecho un delito, ees acaso un
mero delito del fuero civiló es claramente del fuero criminal ~ La legislación
civil establece que todo' acto ilícito, ejecutado á sabiendas y con intención de
dañar á la persona ó á los derechos de otro, es un delito. Pero no es ese el cri
terio de la ley penal. para la cual: art. 1° código penal (498), sólo es delito ó falta
toda acción ú omisión penada por la ley; de modo que: art. 46, código ci
tado (499), no podrán ser castigados otros actos ú omisiones, que los que la ley
con anterioridad haya calificado de delitos, parafraseando lo dispuesto por la cons
titución nacional: art. 18 (500). Y dice con razón Rivarola : Exposición] Crítica,
I. ~2, que toda autoridad, que por el uso de su poder tienda á la arbitrariedad,
debe tener una limitación precisa y terminante 'que"s~apor sí misma una garantía
general: en gracia de esa garantía debe hacerse en lo penal el sacrificio de dejar im

pune cualquier delito no previsto, aunqu~ lo fuera por su rara monstruosidad. Y
el fiscal doctor Cortés: Vistas, II, 181, decía con razón que la falta de arbitrios en

los tribunales para castigar otras acciones, aunque sumamente inmorales, que las

clasificadas de antemano por delitos en la ley, corno también para aumentar ó dis

minuir las penas establecidas, tendría á la vez, sin duda, sus ventajas é inconve

nientes. pero, al mismo tiempo, importa un gran progreso en la jurisprudencia

criminal, que suprime Ja arbitrariedad, y constituye, de consiguiente, una con

quista importante en favor de la libertad yde las garantías individuales. eExiste

e-n el código penal alguna disposición expr~~a relativa á la propiedad literaria ~

En caso negativo edebe equipararse ésta á la propiedad en general, malgrado las

.diferencias sensibles que presenta respecto á 1a: propiedad mueble é inmueble ~

1\0 se me oculta que el juez Garay : in re Ferrari '!." Ciacchi (501), ha esta

blecido que, no habiendo el honorable congreso dictado la ley reglamentaria de

l'~e precepto constitucional: art. 17 (502), debe buscarse su espíritu, no en las

dg8) Código penal. Art. 1°: " Es delito ó falta toda acción ú omisión penada por la l~y· »;
Imprimido en la reforma de 1903: conf. arto 1°, ley n° 4189.

,í9V) Ibid. Ar-t , 46: "~o serán castigados otros actos 'ft 'omisiones .qne los que la ley con
anter-ior-idad haya clasificado de delitos»; también suprimido: conf. arto 1°, ley n° 418 9.

(500) Constitucional nacional. Art. 18: "Ningún habitante de la nación puede ser penado

sin juicio prévio, fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones es

pcciales, ó sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie puede

ser obligado á declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en vir-tud de orden escrita de au

toridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. El do

micilio 'es i.nviolable, como también, la correspondencia epistolar y los papeles privados; y una

le.,·.~etermIDará en qué casos y con qué justificativos podrá procederse á su allanamiento y ocu

pacion. Quedan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de

torlll('ntos. y los a7.nt~s. Las cárceles de la nación serán san~s.y limpias, para seguridad y no

para cash?o de los ríos. detenidos en ellas, y toda medida que á pretexto de precaución

condu.zca a mortificarlos más allá de lo que aquella exija; haJ:á· responsable al juez que la
autorice. »

(501) Conf. ADDE~D..l, n° 7.

(502) Conf. nota l.
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leyes de las naciones europeas que han consagrado el derecho de los autores
protegiendo las obras literarias ó artísticas, sino en las del país cuyas institu

ciones nos han servido de modelo, por cuya razón' invoca la doctrina y juris
prudencia norteamericanas. A parte de lo arriesgado de esa tesis exclusivista, no
habiendo sido confirmada por fallos posteriores, tampoco puede considerársela
incorporada á nuestra jurisprudencia y, en caso de estarlo, no sería aplicable al

caso sub-judice, toda vez que el arto 12 (503) del código de procedimientos cri

minal ordena que no podrá aplicarse ni por analogía otra ley que la que rig~

el caso, ni interpretar esta extensivamente en contra del procesado, consecuente

con el principio fundamental: art. 1°, código citado (504), de que ningún juicio
criminal podrá ser iniciado sino por actos ú omisiones calificados por una lev
anterior.

Ahora bien, el juez Saavedra, actualmente miembro de la cámara, estableció:

in re Gutiérrez y. Podestá y Scotli (505), que la falta de una le)" reglamentaria

no impide la existencia del derecho de propiedad literaria, siendo la duración

del mismo ilimitada é inherente su facultad de excluir á terceros del poder de

explotar, en cualquier forma, las producciones que constituyen pI objeto de ese

derecho. Pero esa doctrina, para ser aplicable en el fuero criminal, expresa

mente requiere que el código respectivo califique como delito el uso ó la re

producción fraudulenta de la obra original, contra la voluntad ó sin el consenti

miento del autor.

El proyecto primitivo del código penal, redactado por el doctor Tejedor,

resolvió inequívocamente la cuestión en su art. 9, S 4, tít. 8, lib. 10,

parte 11; art. que, al ser sancionado dicho código en 1877, tomó el n°

3~ 2 (506). Según dicha disposición, el que publicare una producción lite

raria sin consentimiento de su autor, sufrirá multa de 25 á 500 pesos fuertes

sino hubiera expendido ningún ejemplar: en caso contrario se duplicará la

multa,' s-in perjuicio del comiso. y en las mismas penas incurrirán los que. sin

consentimiento del autor, hagan representar ó representen una obra dramática

ó publiquen sus invenciones en ciencias ó artes. Y decía el codificador: « la.dc

claración de la propiedad literaria é industrial pertenece á leyes especiales y es
en ellas donde debe buscarse su definición J sus condiciones; aquí no tenemos

que ocuparnos de nada de eso, sino de la sanción con que las garantiza el código

penal ». Elías, Código penal estudiado, 2 y 5, agregaba con razón: « los produ~tos
del ingenio humano exigen también la protección de las leves, pues son una
forma sui qeneris de la propiedad; ellas requieren la preparación y las medita
cioncs de largos años; no protegerlas, sería quebrantar las reglas de la j usticia ,

dejando sin garantías los frutos de la inteligencia J del genio: siendo esto e,i-

(503) C6digo 'de procodimientos en lo criminal. Art. 1 ~ : • No podrá aplicarse ni por analogía

otra ley que la que rige el caso, ni interpretarse ésta extensivamente en contra del pr-ocesado s .

(504) lhid. Art. 1°:. ~ingún juicio criminal podrá ser iniciado sino por actos ú omisiones

calificadas de delitos por una ley anterior, ni ser proseguido y terminado ante otros jueces

que los ordinarios. -

(505) Conf', ADDEl"DA, n° 9.

(506) Para los antecedentes legislativos y doctrinarios relarivos á la supresión del arto 342:

del' primitivo código penal (nota 31), conf. OOSZRVACIÓ:", al pié de este n".
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dente, claro es que los atentados contra esos derechos son verdaderos ataques
contra la propiedad, debiendo por lo tanto ser castigados; publicar una obra
contra la voluntad de su dueño, es atentar contra la propiedad literaria y estos
actos son, pues, defraudaciones que, en sus efectos, pueden equipararse á un
verdadero hurto». El código. de Tejedor, en efecto, legislaba el caso entre las
estafas y defraudacione~.' Pero la comisión revisora nombrada para reformar
dicho código - y entre cuyos miembros figuraba uno de los actuales cama
ristas (507); - al presentar su proyecto de 1881, suprimió aquella disposi
ción sin manifestar, en la exposición de motivos, las razones que guiaron su
criterio. El código vigente, sancionado en 1886, mantiene esa supresión, sin

que fuera especialmente' tratado ese punto en las elaboradas discusiones parla
mentarias que precedieron á su sanción. Aguirre, Código penal anotado, 292,

pretende que dicha supresión obedeció á las razones consignadas en la nota
del codificador, i e, que la materia corresponde. á una ley especial. Los re
formadores de 1891, doctores Piñero, Rivarola y Matienzo, en el proyecto

respectivo subsanan la omisión con la.inclusión de su art. 221, que reprime
igualmente con multa la reproducción ó explotación fraudulenta de obra ajena.

Y. en su exposición de motivos, manifiestan que la supresión antes mencionada

indica claramente que los legisladores no incurrieron en una omisión sino que

decidieron una reforma: la de que el código penal guardara silencio sobre la
propiedad intelectual é industrial; pero, no existiendo en ley alguna, especial ni

gpneral, la penalidad dc- Ios delitos contra la propiedad literaria ó artística no se

alcanza por qué razones se derogó el art. Tejedor, ¿acaso porque una ley no
había fijado, como no ha fijado aún, el término de la propiedad literaria (508) ~

Pero á esto la sentencia del juez Saavedra (509) responde con razón: si todo

. autor es propietario de su obra por un término que no exceda al de la ley, es

e\ idente que, no habiendo sido éste designado, no puede serexcedido y que, por

consiguiente, el autor conserva sus derechos cualquiera que haya sido el tiempo

transcurrido. Desde que el derecho existe, y la ley no ha fijado el término de su

duración, debe continuar subsistiendo, puesto que, por más tiempo que corra,

no habrá cómo declararlo caduco por esa causa desde que ningún plazo, q\l~ no

emane de la le)", puede considerarse como límite del derecho. Luego, pues, no

puede ser esa la razón atendible de aquella supresión sino más bien la natura

leza sui geller;s de la propiedad' intelectual, que se ha querido equiparar á la

propiedad industrial y someter ambas á una legislación especial: sucede esto

hoy con la industrial, pero subsiste el vacio respecto de la intelectual.

De todas maneras, nos encontramos en presencia del hecho incontrovertible

de que tales delitos no se encuentran legislados en el código pe n.a1, y que esto

sucede por. deliberado propósito del congreso nacional. Baires, Propiedad lite

raria y artística. 62, estudiando lo dispuesto por el art. 1°96, código civil (510).

'507) El doctor JUaD AgustíD García : CODC. Proyecto de reformas (1881), Adde : OBSEl\VACIO:'
al pié de este n". ConC.• además, nota 506.

1508) CODC. nota 506.

(509) ConC. ¿DDEJIID¿, n" 9.

(510) CODC. nota 35.
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dice que él dispone que la indemnización del perjuicio causado por delitos sólo
puede ser demandada por acción civil, independiente de la acción criminal: el
delito de que se trata no es evidentemente de orden civil sino criminal, pero
como el código penal nada dice respecto á la materia, no se encontrará motivo
para fundar ahora en aquel art. una demanda civil á instaurarse aparte de
la criminal; el delito actualmente existe siempre, pero con carácter civil. Esa es

mi opinión; ciertamente resulta de una incongruencia extraña la situación anó
mala en que la ley coloca á la más noble de las propiedades: á la que proviene
de la inteligencia. Se persigue vigorosamente la substracción de un par de za

patos J se tolera el robo escandaloso de una obra literaria, reproducida descarada

mente á vista y paciencia de su autor J de la que benefician impunemente los
piratas del ramo: eso no es delito penaL .. El pleito civil es largo y, en el peor de
los casos, se resuelve sencillamente en dinero, mientras que es singular que se

pueda arrebatar á otro el producto de largos años de estudio y defraudarlo en
su legítimo producido, sin que esto importe un delito de la ley penal y si~ que
por ello incurra en responsabilidad criminal quien tal hace; mientras que si 1('

arrebatan un simple pañuelo, llegara ó no á lucrar con su venta, sería un cri
minal sobre el cual caería todo el peso de la ley! Y lo más extraño es que tan

inexplicable anomalía parece haber echado raíces profundas, pues en las refor
mas fragmentarias del código penal, discutidas tan ruidosamente en las sesiones

de este año, se incluye un art. especial sobre la cuestión; pero no es posible u<'
terminar aún cuando quedará dicha reforma convertida en 1(')' (511). El pro}cc
to de 1891 castigaba la reproducción fraudulenta de una obra intelectual con mul
ta de 1000 á 4000 pesos; el sancionado ya por la honorable cámara de diputados
mantiene esa multa pero la agrava con la pena conjunta de 6 meses á 1 año.

Mientras tanto, dada la situación actual, forzoso es declarar que el caso sub

judice no importa un delito del fuero criminal. La querella, pues, padece error
al invocar el derecho: por ello omito entrar al examen de los hechos. Debe el
-damnificado hacer valer sus acciones ante la jurisdicción correspondiente.

Estimo, por ende, ocioso resolver las cuestiones previas que fluyen del escrito
-de querella respecto del carácter de extranjero del actor, no' residente en el
país en la época de la publicación de la obra original, y la circunstancia de
lugar donde se ha efectuado la reproducción fraudulenta de dicha obra. Estas
interesantes cuestiones de derecho internacional privado, suponiendo exactas las
.alegaciones de la querella, deberán ser debatidas en el fuero del caso.

Por estas consideraciones soy de opinión que debe V. S. desestimar la que
rella entablada, aplicando el art. 200 (512) del código de procedimientos.

ERNESTO QUES.-\DA.

Diciembre ao de 1900.

(511) Conf. ley n° 4189 (agosto 3 delg03). El arto de la referencia fué rechazado: para la

-discusién, conf. nota 506 ; adde : OBSEl\VACIÓ~, al pié de este n"

(512) Código de procedimientos en lo criminal, arto 200: «Desestimará en la misma
forma la querella, cuando los hechos en que se fundase no constituyan delito, ó cuando no se
-considerase competente para instruir el sumario, objeto de la misma. Contra el auto á que se

refiere este art., procede el recurso de apelación en relación •.
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SENTENCIA DE la INSTANCIA

Buenos Aires, diciembre 22 de 1900 .

y VISTOS:

Por los fundamentos del precedente dictamen del señor agente fiscal, y

art. 200 del código de procedimientos en lo criminal (513), se desestima la
presente acusación y, en su .consecuencia, previa reposición de sellos, archívese.

N. RODRíGUEZ BUSTAM.'NTE.

Ante mí

José J. Raggio.

FALLO DE 2 8
INSTA~CIA

Buenos Aires, abril 30 de 190r.
y VISTOS:

Considerando que el hecho á que se refiere esta querella no está comprendido
entre aquellos que la ley penal califica como delitos, y en 'virtud de lo dispuesto
('11 los arts. 10 y 200 del código de procedimientos en lo criminal (514), se con

firma al auto apelado de f. 19 Y devuélvanse.

ESTEVES. - G.\Rch. - PÉREZ-.

Ante mí

Daniel J. Frías.

ÜOSERVA.CIÓ!'l. - Conf. notas 506 y 511 : á continuación se reproducen los antecedentes aludidos.

Para el arto 3h (hoy suprimido) conf. nota 3"1. Dicho art. era el 9 S 4, tít. 8, lib. 1,

parte 11 del. Proyecto de código penal para la /l~pública Argentina, trabajado por encargo del

gobierno nacional por el doctor Gárlos Tejedor. (B. A. 1866-1867). El codificador lo fundaba en

esta nota: .Art. 353 del código peruano. En el español, arto 457. En el francés, arto 425 á 429.
En 81 napolitano, arto 322 á 32~. En el de naviera, arto 397. En el brasilero, arto 261. La decla

ración de la propiedad literaria é industrial pertenece á leyes especiales. En esas leyes es donde

ti ~bl' buscar-se su definición y sus condiciones. Aquí no tenemos que ocuparnos de nada de eso,.

sj no <lela sanción.con que las garantiza el código penal. La legislación que rije esta materia es

enteramente moderna. 4s leyes romanas nada dicen á este respecto. Véase: C.nxELs, D~ la pro

pr,¿t':.ás aUtlr~s d~ I'intdlig~na. nOO 3 J .'l. Sobre la propiedad do obras dramáticas, véase, á LA-

,513) Conf. nota anterior.

(rH '1) Conf. notas 504y 512.
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CUI, Législation eh, théatres, n° 639 .• Dicho arto sancionado en el ccSdigo penal de 1877 (art.

363), rué suprimido en el Proyecto de reformas de 1881 (doctores Si.xto Villegas, Andrés Ugarriza

y Juan Agustín Garcfa), y en el código penal vigente (1886. Conf. J. L. AGUIIU\E, Código penal ¿~

la República Arg~ntina. anotado y concordado. B. A. 1887., pág. 292). Los comentadores nacionales

entendieron que la supresión del arto importaba incluir á la usurpación de la propiedad litera

ria entre las estafas comunes.• El fraude para despojar criminalmente á una persona puede reves

tir las formas más variadas (conf'. A. ELlAS, El c6digo penal ~studiado en sus principios. B. A. 1880,

pág. 275). Los productos del ingenio humano exijen también la protección de las leyes, pues son

una forma sui genuis de la propiedad. Ellos requieren la preparación y las meditaciones de largos

años; no protegerlo sería quebrantar las reglas de justicia, dejando sin garantías los frutos del

esfuerzo de la inteligencia y del genio. Siendo esto evidente, claro es que 108 atentados contra eeos

derechos son verdaderos ataques contra la propiedad, debiendo por tanto ser castigados. Publicar

una obra contra la voluntad de su dueño, es atentar contra la propiedad literaria: publicar una

invención induatr ial es también una violación de la propiedad industrial. Estos actos son, pues,

defraudaciones que, en sus efectos, pueden equipararse á un verdadero hurto.. Ahora bien, el

Proyecio-d« c6digo penal, redactado en cumplimiento del decreto de junio 7 de 1890 por los doc

tores ~orbel·to Piiiero, Bodolfo Rivarola y José ~icólas Matienzo (B. A. 1891) legisla esa mate

ria en el cap. Vll, tít. X, lib. H, en esta for-ma : .'\.rt. 121: • Será reprimido con multa de 1000

á &000 pesos elque, sin consentimiento del autor ó de su sucesor, reprodujera una obra literaria,

cientifica ó artística, ó explotare un invento ó descubrimiento ajeno, á menos que la propiedad ex

clusiva de la obra, invento ó descubrimiento, se encuentre extinguida. La disposición anterior

comprende la representación de piezas teatrales •. Art. 222 : • Será reprimido con multa de

500 á 1000 pesos: 1° el que falsificare ó adulterare de cualquier modo una marca de fábrica ó de

comercio; 2° el que pusiere sobre sus productos ó sobre los efectos de su comercio, una marca

ajena; 3° el que vendiere, pusiere en venta ó se prestare á vender ó á circular, artículos con mar

ca de fábrica ó de comercio, falsificada ó fraudulentamente aplicada; 4° el que hiciere uso, sin

derecho, del nombre de un comerciante, ó de una razón social, ó de la muestra ó designación de

una fábrica ó de una casa de comercio». Las concordancias de dichos art., son: respecto del

primero, el arto &71 código chileno, y Tejedor, 3&2; respecto del segundo, al inc. 1°: ley de

marca de fábrica y de comercio, agosto 19 de 18i6, arto 28 n° 1 ; al inc. 2°: ley cit. 28, n° 2°;

al inc. 3°: ley cit. 28 n° 3°; al inc. 4°: ley cit. 37, El informe de los codificadores dice: .Incluí

mos las disposiciones penales de los delitos contra la propiedad intelectual é industrial, respecto de

los cuales no contiene el código vigente prescripción alguna, no obstante haberla tenido su antece

dente el código Tejedor. Esto último indica claramente que los legisladores no incurrieron en una

omisión, sine que decidieron una reforma: la de que el código penal guardara silencio sobre la

propiedad intelectual é industrial. Respecto de la ú Itima se comprende quc, dado el sistema ob

ser-vado de no incluir en el código las disposiciones penales que ya existían en leyes especiales, se

haya considerado que estas bastaban; pero, no existiendo en ley alguna especial ni gencralla pena

lidad de 108 delitos contra la propiedad literaria 6 artística, no se alcanza por qué razoncs se

derogó el arto 3!a2 del código Tejedor. ¿ Acaso porque una ley no había fijado, como no ha fijado

aún, el término de la propiedad litera ria? Creemos que la fijación del término de la propiedad

literaria es una restricción que la ley puede imponer en conformidad con el arto 17 de la cons

titución; pero no puede sostenerse qu,~ la propiedad literaria ó artística no exista mientras la

le)' no fije el término de su duración. La disposición constitucional no puede tener otro objeto,

como todas las leyes referentcs á la propiedad literaria, que Iirnitar en beneficio genel'al el

derecho de propiedad, que es exclusivo y anterior á toda ley escrita. Si algo puede ser objeto

de discusión en esta mater-ia no es, precisamente, si la propiedad intelectual existe, sino si es

justo que el carácter general de perpetua), exclusiva, inherente á la propiedad de todas las

cosas, ceda ante una r87.Ón de otro orden. En consecuencia de estos pr-incipios, consignamos

en el arto ~21 del proyecto, en términos análogos al 342 del código Tejedor y demás concor

dantes indicados al pie del arto la represión del que, sin consentimiento del autor ó de
su sucesor reprodujere una obra literaria, científica ó artística, ó explotare un invento ó des

cubrimiento ajeno, á menos que la propiedad exclusiva de la obra, invento ó descubrimiento,
. se encuentre extinguido. El arto 222 prevee los casos de delito contr'a la propiedad industrial,

teniendo en consideración lo que puede ocurrir en esta materia, para lo cual hemos tenido

presente las diversas disposiciones penales contenidas en las leyes especiales de patentes y mar
cas de fábrica y de comercio. • El congreso nacional rechasd esta reforma. La comisión de
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códigos de la cámara de diputados (despacho de abril 30 de 1900) la había incluido en su arto
20: • Será castigado con arre15to de 6 -meses á 1 año y multa de 1000 á &000 pesos el quc.
sin consentimiento del autor 6 de su sucesor. reprodujere una obra literaria, cienUfica ó artís
tica, 6 empleare un invento ó descubrimiento ajeno, á menos que la propiedad exclueiva de la
obra, in"cnto ó dcscubrimiento, se encontrare extinguido.» Pero, al discutirse ese arto en

la sesi6n de septiembre 14 de 1900, se produjo el debate siguiente:
• Sr. Ugarri:a. - Pi40 ,la palabra. Pediría á la comisión, y á la cámara, en caso de que clla

no se aceptara, que se suprimieran esas disposiciones sobee los delitos contra la propicdad in

telectual. Estas disposiciones, que afectan "arios derechos, requieren más calma y meditación
para tratarse, y deben ser materia de leyes especiales, en las que se establezca J precise los
cielitos de que pueda ser susceptible la propiedad literaria, artística é industrial. Ya en 186¡.
el congreso dicLó la ley sobre propiedad industrial (515), y hasta la fecha no ha legislado
:sobre la propiedad litcraria y artística, la que rcposa sobre principios muy distintos de la
industrial. Creo que . n.o ha de pasar mucho tiempo sin que el P. E. presente un
pl'oyecto sobre la propiedad literaria y artística, porque parece que, mientras no se sancionc
una ley sobre la matcria, seria una enormidad establecer un delito para ganntizar un derecho
que aún no ha sido reconocido por la ley, porque la constitución apenas insinúa que este

derecho será reconocido á los autores por un 'ticmpo .dado. No se ha fijado las condiciones

bajo las cuales ha de ser reconocido ese derecho de propiedad á los autores. La propicdad,

respecto de los inventos y dcscubrimientos, tiene una ley especial, la de 1867 (516), donde

~stá establecida la penalidad y los medios 'd~ garantiza.r .la propiedad de los inventores J descu

bridorcs. Además, la característica de casi todas las leyes que se han dado es que lo han sido
en provecho del autor ó inventor , Realmente. la sociedad no est.' muy interesada directamcnte

en que una obra se lea en 2 6 3 ediciones: el quc está interesado es el 'antor , Si un indivi
duo publicara la obra contra derecho, la acción es únicamente pr.ivada y cor-responde al autor.

Esta es la forma de garantir la propiedad intelectual. En cuanto á la propiedad artística tiene

mas complicaciones, porque realmente la pr-opiedad artística, tal como 'se la considera en Ita

lia J' en Francia, está -constituida de "arias partes. Una estatua, por ejemplo, consta de "arias

industrias, todas artísticas. La ley tiene que entrar á escudriñar, á estudiar perfectamcnte en

una gran parte lo que le corresponde al modelador, ,al fundidor, al diseñador, ctc.: todos son

artistas. Creo quc no hahría inconveniente alguno en dcjar la legislación tal como está. Ate

nerse á la ley del 67 (51¡) en cuanto á la propiedad industrial; y respecto de la propiedad li

teraria y artística, indudahlemente el P. E. ~o· dejará de presentar un proyecto de ley,

J' entonces se podrán establecer los remedios quc se coasidercn necesarios. Los incon"e

nientes qne hc apuntado, que SOn generales en todos los países, tienen todavia un inconve

nicnte más serio en el nuestro porque estas leyes son de carácter esencialmente nacional y,

sin embargo, por nucstra legislaéión sólo están sujetos á la jurisdicción nacional los delitos

cr-eados por las Ieyes especiales del congreso, y no se debe olvidar que á los cfectos de la ju

risdicción los códigos civil, penal, comercial y de minería no se consideran leyes nacionales :

s u aplicación corresponde á los tribunalcs de provincia. De tal manera que, si incluyér-amos cn

el código penal la represión de este delito, estas leyes tendrían que ser aplicadas por los tri

bunales de provinc ia y nos expondríamos á tener una jurisprudencia contradictoria ó tal '·Cz

hasta á reclamaciones de las naciones extranjeras. ~o se conoccría la suerte de estos derechos

en la Rcptíblica Argentina, por falta de uniformidad en la jurisprudcncia. Por el solo hecho

de establecer una pena en el código pcnal para los que violen los derechos de los autorcs ó
in"oentorc8, sacaríamos el conocimiento de esos casos de la justicia fcderal. Pido, pucs, la su-
presión del arto de la comiaión. .

. (515)' Ley n" 1I1 (septiembre 28 de 1864) de patcntes de invenci6n y crcaci6n de una oficina

especial con ese objeto. La ley n° 765 refundc esa oficina en el departamento de ingenicros

civiles; y por la leJ n° 3727 pasa á depender dcl ministcrio de agricultura. ~o existe ley de

la materia dietada en 1867' La n° 787 (agosto 14 de 1816) sobre marcas de fábrica y comer

cio, ha sido modificada por la n° 866 (respecto del art. 38) y por la n° 14,48, pero, sobre todo,

ha sido derogada por la n° 3975 (noviembre 14de 1900), hoj- vigente. Conf., adcmás: ADDE:'IDA. n" 5.

(516) Léase 1864: el la leJ n° II I.

(.517) Conr. nota anterior.
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• Sr. Argericla. - Pido la palabra. Toda la argumentación del distinguido scñor diputado por

Salta estriba, como han podido apreciar los SCilOl'CS diputados, en el hecho de quc no hay en la
República Argcntina una ley de propiedad Iiteear-ia,

• Sr. Ugarri:a . - Ni artística .

• Sr, Argerich. - Ni ar-tística, ~i scñor.

• Sr. Ug~rri:a. - Porque industrial la hay,

• Sr. Argerich. -De esta afirmación el señor diputado quiere sacar como consecuencia ma

temática, precisa, quc cl derecho de propiedad garantizado por la constitución nacional á todo

el mundo, sobre cosas de cualquier valor, no puede tener protección en la ley penal argen

tina cuando se trata del trabajo más noble dcl hombrc, como es la producción dc la inteligen

cia, porque en todas partcs del mundo csta protegido esto quc es digno de respeto y dc estí

mulo, y no puede pretenderse que en la República Argentina sea posible aprovecharse del

trabejo intelectual dc cualquiera, tan sólo porque el congrcso ha sido remiso en dictar la ley

reglamentaria de la matcria. Por sobre esa consideración está el arto 17 de la ccnstituciéu
nacional. Es lo único quc tcngo que dccir.

• Sr. Uqarriza . - Pido la palabra. Es desconocer completamente el origen de todos los dere

chos, el sostener que ellos existen cuando no existc uua ley quc los reconoce y ampara. Es

indudable que la propiedad sobre las cosas existe, porque existe también una ley quc la ga

rante. Si así no fuese, no habría propiedad. Se dice que ha sido remiso el congreso en dictar

la ley de propiedad literaria. Si no ha dictado esa ley no ha sido porque haya sido remiso,

sino porque hay épocas en que todas las naciones necesitan una legislación adecuada. En nues

tro país ¿quién ha pretendido vivir de la literatura y del arte? Nadie; entonces el congreso no

ha sido remiso al no dictar una ley que no exigía la sociedad, y con ello ha consultado per

fectamente la opinión de todos. Hasta ahora las publicaciones que se han desa rrollado en el

país y que han requerido grande esfuerzo, indudablemente, las han hecho los hombr-es públi

cos ó los hombres intelectuales, pOI' amor al estudio ó con el objeto de extender sus ideas;

pCI'O ninguno de ellos lo ha hecho para vivir de ese trabajo. En efecto equé literato ha v i vi

do, hasta ahora, de su trabajo en nuestro país? Ahora que se presenta otra época, en que el

tr-abajo intelectual puede llegar á ser una fuente de recursos, debe el congreso dictar la ley

que no dictó antes. Y en apoyo de lo que digo, citaré la pr-imera época de la colonia española.

eQuién respetaba la propiedad, entonces, si todos los campos eran dc los conquistadores? ~o

era preciso leyes, pues aun por las de Indias era pcrmitido sacar las plantas y ál'bolcs de una

propiedad y trasladarlas á otra. Cada ley, cada legislación, responde á una época y á un prin

cipio. Debemos, pues,aceptar el principio de quc es preciso garantir la propiedad literaria y

hacerlo .efectivo, cuando haya hombres que nos digan: quercmos vivir dc esta industria; y

hasta ahora ningtín hombre intelectual ha dicho semejante cosa. La verdad es que estas ga

rantías á la propiedad literaria sólo pueden existir en vir-tud de una lcy posifiva, que esta

blezca las condiciones bajo las cuales se va á garantir esa propiedad. Porque si un indivi
duo hace una publicación sin poner su nombre en ella en las condiciones de la ley, no ticne de

recho alguno: pucde reproducirla cualquiera. Un individuo, para que pueda decir: )'0 quiero

vivir dc este arte, tienc que sujetarse á la reglamentacién que la ley establezca al respecto y poner

su nombre en la carátula de la obra y hacer el depósito del caso. Todo depende del indi

viduo que quiera garantir ó no su obra, porquc hay muchas que se publican sin el propósito

de vivir de ellas y sólo por simples razones de carácter político ó social. Así es que es nece

sario dictar la ley que sancione este derecho, y si ella se da no habrá inconveniente alguno,

si se establecen en clla las condiciones á que se ha de sujetar el dueño de una obra literaria

para que esta quede garantida. Y s'i por un tratado aceptáramos nosotros la propiedad litera

ria extranjcra, en ese' tratado se establecería el modo de garantirla y las condiciones á que

debe estar sujeta. Lo mismo puede decirse si tratáramos de establecer ó garantir la propiedad

artística, en la que nadie ha pensado todavía en la rcpública, porque no hay talleres todavía j

J, en tal caso, entra riamos en todos los tallerel y scpararíamos la parte quc corresponde al mo

delador, por ejemplo, y con ella habríamos entrado á reglamentar la industria. Lo mismo se

puede decir de las patentes de invención, fundadas en un principio que el distinguido miembro

informante de la comisión desconoce; pues el descuhr-im icnto ó la invcncién sin patente no va

Ie nada; de manera que si un individuo que ha hecho el descubrimiento y otro lo publica, éste

será el propietario de la invención y no su verdadero autor. -(¡ Muy bien! ¡ muy bi~n.') Hay

que tene r presente la influencia que tiene la ley sobre esta materia.
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• Sr. Arg~ricla.-Pido la palabra. :VA obstanto las elocuentes palabras del senor diputado por
Salta, voy á ser muy breve también en la réplica. No entiendo ni puedo entender, no enten

deré jamas, que con el arto 17 de la con,stitución nacional. - haya 6 no haya literatura na

cional, arte. nacional, - establece que todo autor ó inventoe es propietario exclusivo de 8U obra,

pucdeimpunementedespojarse al autor ó inventor de su obra y dejarse de penar el hecho. Con rela

ción á la serie de argumentos que la cámara acaba de oir, yo voy á limitarme á presentar ar

gumentos de hecho, porqup ~o vengo dispuesto á hacer un discurso sobre la propiedad litera:

ria, como no he querido hacer un discurso sobre ninguno de los puntos comprendidos en esta

forma. Pero sí rccordar la jurisprudencia de la justicia argentina, con motivo de un pleito

seguido por el diario La Naci6n, de esta capital, quien ha sostenido que le han robado, se

gún su a6rmación, -que han usado indebidamente, diré corrigiendo la palabra. - el derecho de

publicar la traducción de Lourdes de Zola. habiendo sido perdido el pleito por quien ha

hecho la reproducción de la obra (518). Se abren los Callos de la suprema corte de justicia

nacional, y se encuentra en-Jos fallos de la suprcma corte de justicia nacional el reconocimien

to indiscutido de ese derecho. Un joven escritor argentino publicó un libro de artfculoe : una

revista cualquiera reprodujo un artículo de ese libro: llevado el asunto ante la justicia, la

suprema corte, en un fallo quc se registra en sus. volúmenes estudiosos, sancionó ese derecho

J reconoció la obligación de pagar por parte de la empr~a' á aquel joven escritor una indcm

nización por la indebida apropiación de la obra, antc los términos del arto 17 de la cons

titución nacional (519)'

• Sr. Uqarriza. -Si tuviera la bondad de'leer el act., el señor diputado. verra <{ue ea

temporal.

• Sr. Arguich. - Lo he leído: hágame el favor de creer que lo he leido, y si el scñor di
putado quiere que alguien lo ponga en su conocimiento, puede pedir á la secre'larra que lo lea.

• Sr. Ugarri:a. -Que lo lea el señor secr-etar-io.

• Sr. Arqerich: - El arto establece el derecho indiscutible de propiedad, y este a.rl. del

despacho de la comisión es una consecuencia de ese derecho. Yo no conceptúo que se pueda

robar, hurlar, apoderarse-~ una cosa ajena, sin que se procese al autor del delito, y que, en

nuestro país, no se haga lo mismo con el que se apodera indcbidamentc 'dc una obra intelectual.

• S~ lee : • Arlo li. - La propiedad es inviolable y ningún habitante de la nación puede

ser privado de ella sino en virtud de sentencia f~~dada en ley. La expropiación por causa de

utilidad pública puede ser calificada por la ley y previa indemnizada. Sólo el congreso impone

las contribuciones que se expresan en el arto 40
• Ningún servicio personal es exigible sino

en virtud de lcy ó sentencia fundada en ley. Todo autor ó inventor- es propietario exclusivo

de su obra, invento ó descubrimiento, por el término que la ley le acuerda.•

• Sr. Arqerich, - Y si la la ley no limita el tiempo, es por siempre.

• Sr. Ugarri:a. - Haré una pequeña observación y será la última en este caso. La propiedad

perpetua litcraria sería un retroceso de la sociedad. Si nosotros tuviéramos que buscar los

herederos de Sócrates para poder publicar sus obras, el mundo estaría muy atrasado_~(Mu]

bien: ¡ JiU] bi~n .'J. Por consiguiente, este derccho tiene quc ser por un tiempo determinado.

Esa e! la esencia de la propiedad literaria. Los que han deCcndido más la propiedad, los in

gleses, han establecido un número Iimitado de años después de la muerte del autor, para hacer

valer sus derechos ; porque es necesario que esta propicdad vuelva al fondo social después de

cierto tiempo, porque esto es lo esencial dc la propiedad literaria, como digo. Si las obras

literarias hubieran dc continuar eternamente en poder de los herederos de sus autores, sería

sancionar el oscurantismo. (¡ .VU] bien! ¡ muy bien l J

• Sr. Arg~rjcla.- Pido la palabra. Voy á citar un caso l'~ciente. El fin de todo esto, como el

fin de una ley literaria, es favorecer inmediatamenie al autor. Apena! hace una semana que

los. diarios .anunciaron que había perecido, diremos así, el derecho de propiedad literaria en

lo! heredero! de Ba1zac. ~o hay que remontarle hasta Sócrates, entonces. Díctese la ley, esta

blézcase el término de la duración de la propiedad literaria en razón del interés público, '1
entonces serán de aplicación todas las razones del señor diputado que, con toda su elocuencia.

(5 18) Conf. ADDE·!'DA, n e 12.

(5 19) La referencia está errada: la Suprema Corte no ha tenido tal calo; pero s( el juez corre
ccional doctor Obligado: conf. EPILOGO C, n e u.
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JURISPRUDENCIA COMERCIAL

(Excma. cámara de apelaciones en lo comercial. de la capital de la república)

18

Cothereou, Manuel. v. Banco francés del Río de la Plata

(Fallos. LII, 93)

Sumario: La publicación de un diario es UD acto de comercio y. en consecuencia, procede la
declaración de quiebra del _"propietario

AUTO DE 1 8
I~STA~CIA

Buenos Aires, octubre 5 "de 1895.

De acuerdo con lo pedido, revocase por contrario imperio la providencia de
la referencia, pero deniégase igualmente la declaratoria de quiebra solicitada,
por cuanto los periodistas no son considerados comerciantes.

JosÉ A. VlAl.E.

Ante mí
Eduardo Sasso,

RESOLUCIÓft DB 2& Il'fSTANCU.

Bueaoe Aires, noviembre 27 de 18g5.
y VISTOS

CONSIDERANDO :

Que del certificado de f. 12 vta. resulta que. con fecha 30 de diciem
bre de 1893, don Lorenzo Bosset J don Daniel Cothereau formaron por
contrato ante escribano público una sociedad para la publicación J explotación
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de un diario, y que esta sociedad fué disuelta en 24 de agosto de 189~' que
dando todo el activo y pasivo á cargo de don Daniel Cothereau ; que resulta así
mismo que este contrato de disolución fué inscripto en el registro público de
comercio, á solicitud del mismo Cothercau: que este hecho justifica por sí solo
que el expresado Cothereau tiene la calidad de comerciante, que el actor le atri
buve ; que si bien los periodistas, es decir, los escritores en diarios ó periódicos,

no"son considerados como comerciantes, los dueños ó empresarios de un diario
ó periódico tienen ese carácter, siendo ese un negocio como cualquier otro,
pues la redacción de un diario es un hecho independiente y de diversa natu
raleza que la empresa de su publicación, que negocia con su venta, con la

publicación de avisos, etc., siendo esta la doctrina comunmente admitida por

los autores: VID.\RI, nota 2 al S 53 (520).
POR ESTAS CONSIDERACIONES, se revoca la resolución apelada de f. 16 vta.; y

devuélvanse para que se provea lo que por derecho corresponde. Repónganse

los sellos.
LOPEZ CA8.\~ILLAS. - GARCfA.

PÉREZ.

Ante mí
Luis S. A liaqa,

OBSERVACiÓN. - Por la· relación con esta doctrina, conf. Fallos, J, 252, in re Zimmer
macher, Augusto, versus Rossi hnos., por declaración de quiebra. La jurisprudencia

sentada fué : a) que la explotación de un establecimiento tipográfico importa un acto de
comercio; b) que la circunstancia de haber cesado en el ejercicio. del comercio, no im

.pide la declaración de quiebra. He aquí la resolución:

Buenos Aires, marzo 29 de 1882.
TDIE~DO EN CO~SIDERACIÓ~ :

10 Que la ·calidad de comerciantes de los demandados es incuestionable, pues!? .que
han estado al frente de un establecimiento tipográfico, explotándolo por su cuenta ;

2
0 Que tal clase de establecimiento inviste el carácter mencionado, en razón de que

Sil explotación implica una serie de. actos comerciales ~ la compra de materiales para
revenderlos, en su mismo estado ó después de darles distinta forma;

3° Que se trata de una empresa llevada á cabo con fines especulativos y que recae
sobre cosa mueble, cU~'as condiciones esencialmente demarcan la naturaleza de los
actos;

4° Que la circunstancia de no ser los deudores comerciantes en la actualidad, no es

bastante para impedir la declaración de quiebra: primero, porque de otra suerte esta

ría de su voluntad eximirse de la ley mercantil con dejar la profesión sin solventar sus

obligaciones: y segundo, porque el arto 1529 (521) ofrece un argumento de paridad que

520) Conf. respecto del doble carácter de un peri6dico, como producci6n intelectual, y como
empresa lucrativa, nota 190 y OOSERVACJÓ:", pág. 299.

5:1I) Es el arto 1382 del código de comercio vigente, á saber: • La quiebra puede ser decla

rada después del fallecimicnto de un comerciantc, cuando la muerte se ha verificado en estado

de cesación de pagos. Sin embargo, la declaración de quiebra no podrá ser reclamada por los



debe aceptarse para resolver el caso presente, pues si la quiebra puede declararse cuan

do la muerte se ha verificado en estado de cesación de pagos, milita la misma razón de

derecho para que se haga igual declaración cuando el comerciante. que ha dcjado de
serlo, DO atendió oportunamente sus obligaciones mercantiles,

POR liSTAS CONSIDERACIO~ES, que están calcadas en lo que dispone el código de comer

cio. especialmente en sus arto :JO J 7° (52:J), se revoca el auto apelado de f. 8 vta. v
devuélvanse para que se proceda como corresponde. Repónganse los sellos.

BARRA. - BUNGE. - BENITEZ.

Ante mí:

Carlos .Miguel Pérez .

Posteriormente (Fc.llos, LXXIII, 366; septiemhre s S de 1897) la excma cámara, ha con

firmado esa misma jurisprudencia: in re Fontcynes, Luis, versus Compañía sud america

na de billetes de banco, quedando establecido que « el contrato de impresión de un

diario COD una empresa comercial. es un acto de comercio). He aquí las piezas del
caso :

DICTAME~ FISC.-\L

Señor juez: Considero que con la prueba producida no se ha acreditado el ca

rácter comercial del acto que motiva este pleito. pues sólo consta que á la parte de

mandante se encomendó la impresión de UD diario perteneciente á una sociedad masó

nica, hecho puramente civil puesto que DO importa otra cosa que una locación de ser

vicios : de manera que, aunque una de las partes ó las dos fueran comerciantes, cl acto

sería civil. V. S. debe hacer lugar á la excepción opuesta.

EVARISTO BARRENECHEA.

At:TO DE 1- INSTA~CIA

Buenos Aires, julio 31 de 189i'

y VISTOS:

CONSIDERANDO :

1° Teniendo carácter comercial la compañia demandante, el contrato de impresión

celebrado con Fonteynes tiene para aquella el carácter de un acto de comercio, siendo

acreedores, ni pronunciada de oficio, sino dcntro de 6 meses contados desde el día del fallecí

miento.. ConC. arto 2 ley n" 4156 (diciembre 30 de 1903) reformatoria del lib. IV dcl c6digo

de comercio.

(522) C6digo de comercio, arto 2": • Sc llama en general comerciante, toda persona que hacc
profesión ·de la compra ó venta de mcrcaderías. En particular se llama comcrciante, el que
compra y hacc fabricar mercaderías para vender por mayor ó menor. Son también comer
ciantes los librcros, merceros y tenderos de toda clase, que venden mercaderías que han fabri

cado •. Art. 7" : • Si un acto es comercial para una sola de las partes, todos los contrayentes
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r otra parle dicho acto uno de los que constituyen la industria que cjerce la sociedad
po .,..da v no habiéndose probado, por lo demás, lo contrario: arts. 5° J 8° del coexprc..... '.-
diso de comercio (513).:0 Aunque el contrato de impresión tenga carácter civ~l ~r~ ~~nteynes, ~iendo él ~
mercial para la otra parte, Fonteynes queda sujeto á la Jurlsdlcclon comercial por razón

de dicho contrato: arto 7° del código citado (51 f,).
30 La excepción de pre~c¡'ipción no está autorizada como dilatoria por ~l arto ~4 del

codigo de procediniientos (515), ni la alegada por Fonteynes es la treintenaria que

haría aplicable el art . 95 del código citado (516).
POR ELLO, se rechazan las excepciones opuestas de incompetencia de jurisdicción y

prescripción : con costas, regulando los honorarios del doctor ~osquera y del señor
Villanueva, respectivamente, en 100 y ·en 40 pesos monede nacional de curso Iegal.

Repónganse los sellos. . .

Ante mi:

Ricardo Viclorica.

VISTA FISCAL

Excma. cámara :

El fiscal, adhiriendo á las conclusiones del auto apelado, en el que se declara 'que

el contrato de impresión de .un diario es un acto comercial en relación á la sociedad

quedan, por raz6n de él, sujetos á la ley mercantil,. excepto á las disposiciones relarivas á las

personas de los comerciantes y salvo que de la disposición de dicha ley resulte que.no se refiera

sino al contratante para quien tiene el acto carácter comercial •. -

(j]3j Código de comercio. Art. 5° : • Todos los que tienen la calidad de comerciantes, según

la ley, están sujetos á lajurisdicción, reglamcntosy legislación comercial. Losactosdeloscomercian

tes se presumen siempre actos de comercio, salvolaprueha en contrario.• Art. 8°:. La ley declara

actos de comercio en general: 1 D toda adquisición á título oneroso, de una cosa mueble 6 de UD

derecho sobre eIJa, para lucrar con su enajenaci6n, bien sea en el mismo estado que se adqui

rió Ó después 'de darle otra forma de mayor ó menor valor; 2° la transmisión á que se refiere

el inc. anterior; 3D toda operación de cambio, banco, corretaje 6 remate; 4° toda negocia

ción sobre letras de cambio ó de plaza, cheques ó cualquier otro género de papel endosable ó al

portador; 5° las empresas de fábricas, comisiones, mandatos comerciales, depósitos ó transportes
dc mercader-ías ó personas, por agua ó POI; tierra; 6° los seguros J las sociedades anónimas, sea

cual fuere su objeto; 7° los fletamentos, construcción, compra ó venta de buques, aparejos.

provisiones y todo lo relativo al comercio marítimo; 8 D las operaciones de los factores, tenedo

res dc libros ). otros empleados de los comerciantes, en cuanto concierne al comercio del nego

ciante de quien dependen ; 9D las convenciones sobre salarios de dependientes y otros empleados

dc los comerciantes; 10° las cartas de crédito, fianzas, prenda y demás accesorios de una ope

ración .comc~ci~l ; lID los demás actos especialmente legislados en este código.•

(52f¡ Para el arto 7D conf. nota 522.

(525) C6digo de procedimientos Art. 84 : • Sólo son admis'ibles como excepciones dilatorias:

ID la incompetencia de jurisdicción; 2° la falta de personalidad en el demandante, en el deman

dado, ó en sus procur-adores ó apoderados; 3D la litispendencia en otro juegadc Ó tribunal com
petente; 4D defecto legal en el modo de proponer la demanda. 11

I (526) Código de procedimientos. Art. 95 : • Antes de contestarse la demanda, podrán oponerse

previamente las siguientes excepciones: 1° cosa jur.gada; 2° transacción; 3· presceipciéu de 30
aDos.•



anónima « Compañia sudamericana de billetes de banco », solicita su confirma

ción en cuanto rechaza la excepción de incompetencia : código de comercio, arto S.,
n O I G y 7 (527)'

LISANDRO SEGOVIA.
Buenos Aires, septiemhrc de 1897.

RESOLUCIÓN DE 2' INSTA:'4CIA

y "ISTOS:
Buenos Aires, septiemhre 28 de 1897.

Por sus fundamentos, y de conformidad con lo dictaminado por el señor fiscal, se

conli rma, con costas, el auto apelado; J devuélvanse. Repónganse los sellos.

SAAVEDRA. - LÓPEZ CADA~ILU.S, - ESTEVES.

Ante mí:
Luis S, A liaq«

19

Real, A., Y. Silva, ld., por servicios hechos á « La Prensa ))

SE~TENCB. DEL JUEZ DE PAZ DE LA SECCIÓ:-i 2 D (528)

Buenos Aircs, diciembre 1° de 1903.

y VISTOS estos autos dc los que

RESULT.-\. :

(Jue á f. 1 se presenta don Narciso Real demandando ante el juzgado de paz

<1(' la sección 2 D
, al administrador del diario La Prensa, don ~Iiguel Silva, por co

hro de la suma de 120 pesos, que es la cantidad con que se le retribuía mensual

fuente sus servicios como tipógrafo de dicho diario, cantidad dc que se cree

(527) ConC. nota 522.

~j28) La prescnte causa corresponde á la justicia de pu, en vir-tud del inc. r", art.. 13, ley n°
2~()O : • Los jueces de paz conocerán en l' instancia ... de los asuntos civiles ó comerciales

en que el valor cuest.ionado pase de 50peso8 y no exceda de 500; y en los juicios succesorios

ó de concueso de acreedores, cuando su monto, prima ¡acie, no exceda de la última cant.idad ...•
La apelación de la sentencia de aquel juez lego: arto 51 ley cit , es resuelta en 2·
instancia, de6niti va, por el juez let.rado respectivo, civil ó comercial, según la cuestión
sub judice : arto 55 lcy cit. De ahí que, en este caso, el juey. de comercio falle como tribunal de

apelación. : por ello se incluye este r(' en la [urisprudencia comercial,
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acreedor con arreglo á lo dispuesto en el art. 157 del código de comercio (529)

por haber estado como empleado tipógrafo con dicho sueldo mensual, en el
susodicho establecimiento periodístico, durante 7 años consecutivos, y haber
sido despedido del mismo sin justa causa, pues observó, según lo manifiesta J
no ha sido contradicho en a':1 tos , durante todo ese tiempo buena conducta.

En la misma acta de demanda el actor don Narciso Real recusó al señor juez
de paz de la sesión 2 11, que no tiene suplente, siendo esta la razón de que en
tienda en la presente demanda el juez infrascripto, quien, por el auto de f. '2,

citó con arreglo á derecho á las partes á juicio verbal, auto que le fué nolifi

cado al demandado por medio de la cédula corriente á f. 3.
El demandado contestó la demanda por intermedio del acta de f. 5 Y 6, en la

cual reconoce que Real ha estado empleado como .tipógrafo en La Prensa, aun
cuando le niega terminantemente el derecho de cobrar la suma que aquel re-

clama.
y resultando de la naturaleza del caso sub judice que no hay más hecho dis-

tinto que probar sino el de haber estado Real como empleado del diario La
Prensa, y una vez que el demandado reconoce,' e-n el acta de contestación á la
demanda, que Real ha sido empleado de La Prensa, la cuestión, á juicio del

infrascripto, se simplifica haciéndose por lo tanto una cuestión de puro derecho.
como creyó de su deber así declararlo por el auto de f. 10 vta., y que

se notificó á las parles en forma legal, quedando consentido por éstas. La única

cuestión, pues, que queda á resolverse por el infrascripto es : si el diario La

.Prensa es un comerciante, es una empresa comercial, y, por lo tanto, si le es

aplicable la disposición contenida en el art. 157 de nuestro código de co-
mercio (530). . . .

Comerciantes son, para nuestro derecho mercantil. todos los que, llenando

determinados requisitos que marca la ley, ejercen actos de comercio que consisten

en negociaciones ú operaciones sobre cosas muebles, con ánimo de lucrar ó de

especular. En presencia de estas nociones fundamentales, debemos examinar si

los actos que lleva á cabo La Prensa están encuadrados dentro de sus precisos

términos. En efecto, La Prensa adquiere todas sus cosas á título oneroso, desde

el papel de que se sirve para imprimir su diario, como también los, servicios de

sus redactores, de cualquier importancia ó jerarquía que sean, los adquiere con

dinero; las máquinas y maquinistas, tipógrafos, servicio de administración, ele ..

etc., todo, en suma, lo adquiere por medio de dinero, es decir, á título oneroso,

que es precisamente uño de los caracteres esenciales de todo acto' de comercio,

la onerosidad. Otro de los requisitos para que un acto sea comercial, es que

verse dicho acto sobre cosas muebles, y creo que nadie dudará que la mayoría

(le los 2C~0~ que realiza en su giro La Prensa se efectúan sobre cosas muebles,

t.j 1 9) Código de comercio. A.rt. 15, : •~o estando determinado el plazo del empeño que coutraje

reo los factores y dependientes con sus principales, puede cualquiera de los' contrayentes darlo

por acabado avisando á la otra parte de su resolución con I mes de anticipación. El factor ó de

pendiente despedido tendrá derecho, excepto en los casos de notoria mala conducta, al- salar io co

rrespondiente á ese mes: pero el principal no estará obligado á conservarlo en su establecimien
to ni en el ejercicio de sus funciones •.

(530) ConC. nota 529.



que modifica adecuadamente á sus fines comerciales. Falta establecer en tercer

término si en los actos efectuados por la empresa de La Prensa, se ha obtenido

lucro ó ganancia, que es otro de los caracteres fundamentales de todo acto

comercial. Y que ha obtenido lucro, lo prueba el suntuoso edificio de la Avenida

de Mayo, en que tiene alojadas sus inmensas instalaciones, y donde presta ser

vicios excepcionales de todo género á esta sociedad. Lo prueba sus instalaciones

en el extranjero. en París, y, más que todo esto, lo probarían las mismas

declaraciones reiteradas del diario La Prensa, cuando ha hecho conocer de sus

lectores asiduos el número siempre creciente de los ejemplares que imprime y

pone en circulación á la venta, al precio de 7 centavos cada uno. En suma, á La

Prensa, después de pagar con el producido de la venta de su diario todas las cosas

muebles que adquiere por dinero ó en otra forma onerosa, le queda un remanente

extraordinario, que se ha transformado en todas esas magnificencias que posee.

En su consecuencia, los 3 caracteres que determinan la naturaleza comercial

de un acto se hallan reunidos, en una forma bien acentuada, en la que r~aliza

en su giro el diario La Prensa, siendo, por lo tanto, para el insfranscripto, una

entidad comercial. Esta es la doctrina consagrada por la totalidad de los autores

de derecho comercial, tratándose de empresas periodísticas de la naturaleza del

diario La Prensa, que negocian con la venta del diario J con la publicación de

avisos. Esta es, igualmente, la jurisprudencia establecida por la cámara de lo

comercial, en las sentencias que se encuentran en el tomo 1, pág. 252, Y en el

tomo LII, pág. 93 de sus Fallos (531).
El infranscripto, en su carácter de juez comercial, cree que es de estricta apli

cación el art. 157 de nuestro código de comercio (532), que se refiere al faclor

ó dependiente despedido; recordando también, que el mismo código, en su

art. 8°, inc. 9 (533), establece que las convenciones sobre salarios de dependientes

y otros empleados de los comerciantes, la ley los declara actos de comercio. Por

consiguiente, de todos estos antecedentes resulta claro el derecho que le asiste á

Narciso Real contra el diario La Prensa. Y, si bien es cierto que de estos autos no

resulta bien probado que el actor ganaba 120 pesos mensuales, el demandado, al

contestar la demanda, no ha impugnado la expresada suma con que dice Real

que se le retribuía sus servicios, lo que importa, para el infranscripto, un reco

nocimiento tácito de que la expresada suma de 120 pesos era la cantidad que

se le pagaba á Real por sus servicios mensualmente.
POR ESTOS fo'UNDAMENTOS, definitivamente juzgando, fallo: condenando al señor

Miguel Silva, administrador del diario La Prensa, á que pague dentro del ter

cero día á don Narciso Real la suma de 120 pesos, sin especial condenación en

costas, por no haber pedido su imposición. Désele cumplimiento y, consentida

y ejecutoriada que sea la presente, archívese. Repóngase la estampilla.

PEDRO ROMERO y CAST..\.~ÓN.

t531) Para la causa: Fallos, 1, 252, conf. OBSERVACIÓl'f al n° 18 de esta ADDE:,{DA ; para la otra causa :

Fallos. LII, 93, conf. n° 18 cit. Adde : Fallos. LXXIII, 362, en OBSERUCIÓ:OC (in Jin~) al n° 18 de

esta ADDEl'fDA.

(532) Conf. nota 529.

(533) Cone. nota 523.
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FALLO DEL JUEZ DE COMERCIO

Buenos Aires, diciembre 29 de 1903,

AUTOS T VISTOS:

CONSIDERANDO :

Que, aunque iniciada ante la justicia de paz, la cuestión que se ventila reviste
para la ciencia jurídica y para el periodismo la mayor importancia, por cuyo
motivo le consagraremos particular atención, lamentando que la premura del
tiempo y la enorme masa de expedientes que nos rodean, nos impidan darle el
desarrollo de que es susceptible. Y desde luego, ¿el que explota un diario, ejerce
el comercio? ees comerciante el dueño ó empresario de diarios J periódicos en

general?
Esta cuestión comporta 3 hipótesis :
1 8 Los fines que persigue el propietario de hojas periodísticas excluyen abso

lutamente todo propósito de lucro, directo ó indirecto. A esta categoría per
tenecen las revistas, folletos y periódicos de toda 'clase, destinados á propagar
ideas v doctrinas religiosas, á difundir y vulgarizar nociones científicas y ar
tística;, á defender principios políticos y sociales, á dar informaciones sobre los
descubrimientos é inventos de toda especie realizados, y otros objetos análogos.
Los que fundan y sostienen tales publicaciones, sean asociaciones ó particulares,

no buscan evidenternertte obtener por medio de ellos beneficios pecuniarios. Se

proponen llevar y satisfacer deberes de religión, de patriotismo, de piedad y
filantropía, contribuyendo, según sus Inspiraciones y vocaciones, y los medios
de flU(' disponen. al progreso de la civilización y al bien de la humanidad. Estos
'móviles generosos J elevados están reñidos con la idea de especulación, con el

afán de realizar ganancias, -las más de las veces á costa de la ruina de nuestros

semejantes, - que caracterizan los actos de comercio; y escapan, por lo tanto, al
imperio de las leyes mercantiles.

2" Hojas cUJO objeto es publicar avisos oficiales y particulares, y especular

sobre la utilidad que el negocio proporciona. Sería el caso del art. 8°, inc.. 1°
del código de comercio (53~), pues la persona que ejerce este tráfico ha ad

quirido á título diverso las máquinas, útiles y los materiales necesarios á la

impresión del diario' Ó periódico: y alquila su uso, en la forma dicha, exigiendo
del interesado un precio por la inserción del aviso,

311 Diarios ó periódicos establecidos con el fin de servir de órgano de los in
tereses generales de la sociedad en que ve la luz, ó fuera de ella, y en los cuales

la sección destinada á la inserción de avisos de toda especie figura como un

obj~to secundario, como un interés accesorio. Juzgamos sin hesitar que, en los

diarios de esta índole, lo fundamental, lo que Ie imprime un sello caracterís

tico )" peculiar, lo que les prestigia y da vida en la opinión y en las simpatías

de los lectores, es ·e1 pensamiento del director, los' talentos de sus redactores y
colahoradores, el ingenio de sus escritores, la habilidad J actividad de sus re

porters para informarse de los asuntos que interesan al público y hacerlos co-

\53!¡¡ Conf. nota 523.



nocer. e Cómo reducir á ecuaciones de cálculo y á fórmulas de medida y de
peso, las ideas á veces trascendentales que emite el pensamiento humano por
medio de estos órganos luminosos y avanzados de la civilización ~ eCómo puede
verse una simple especulación, ávida y fría, en la dilucidación de los más
grandes y arduos problemas que apareja la constitución de las sociedades, sus
instituciones y leyes, y las múltiples y complejas cuestiones que de ellas surgen,
y en las cuales se ventila la suerte de los pueblos ~ Organo como La Prensa,

cUJa acción es menester definir con acierto para juzgar de la comercialidad de
sus operaciones, es el obrero de cada día del pensamiento nacional, el intér
prete de los anhelos y necesidades de la sociedad en que ve la luz, el valiente
y afanoso colaborador de los progresos del país, el celoso guardián de las liber
tades públicas y el contralor más poderoso de los magistrados y funcionarios
de la república. Religión, ciencia, arte, política, economía: todo lo estudia,

dilucida y lo difunde en la opinión, en irradiaciones de luz y de vida. Sostener
que las máquinas, las instalaciones de los artefactos, los tipos, el papel y los
demás materiales, que adquiere y emplea la empresa periodística trasformán
dolos en la hoja impresa que va á instruir las inteligencias, fortificar los carac

teres y sostener al hombre en la lucha cuotidiana por la existencia, es lo prin
cipal y no lo accesorio, constituye á nuestros ojos una herejía jurídica, que la
razón y el buen sentido rechazan. 1Oh! el diario no está en las hojas de
papel, ni en el vertiginoso J rítmico rodar de las máquinas, ni en la acumula

ción ordenada de los caracteres tipográficos, ni en el trabajo de los operarios,
ni en todo eso reunido : está en el director, que es su alma, J en la inteli
géncia de sus redactores, que le dan relieve, carácter y vida. Esos materiales,
aislados ó combinados, no podrían producir en los siglos de los siglos por sí solos
una idea; son sólo medios de que se sirve el hombre para la expresión de sus ideas,

como el lienzo es el instrumento de que se vale el pintor para estampar sus inspira
ciones geniales. ¿Quién diría que el mármol ó el bronce, en los cuales esculpe el
escultor sus creaciones inmortales, y los instrumentos con que los talla y pule,
son adquisiciones hechas con el fin de lucrar en su enajenación ~ Y, sin em
bargo, el pintor, el escultor, el literato y el sabio, producen sus obras para
vivir, aun cuando ellas, al mismo tiempo, reflejan alabanza y gloria sempiterna
sobre sus autores; y el diarista es un autor, publicista de todos los días, que

emite sus concepciones y pensamientos en la hoja impresa que circula cuo

tidiana ó periódicamente.
Conocemos la decisión pronunciada por la exorna. cámara en lo comercial en

una especie análoga á la que se controvierte en estos autos, la cual declara que
es comerciante el dueño ó empresarios de diarios (535) ; conocemos igualmente
la opinión del ilustre VIDARÍ, adversa á la nuestra; pero debemos manifestar,
con la sinceridad que empleamos en todos nuestros actos, que, por más res
petos que nos merezcan el precedente judicial recordado y la alta autoridad de
aquel maestro del derecho, sus razones, que son las que dan fuerza de convic
ción á su juicio, no nos satisfacen de modo alguno. Ya es por demás sabido
'que el carácter comercial de un acto jurídico no depende del propósito de lucro

(535) Conf, ADI>ERDA. n" IS.
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que persiguen sus celebrantes, sino también de otras circunstancias esenciales
que enumeran la ley y la doctrina. La onerosidad de la adquisición de una cosa
mueble y el propósito de especular con su enajenación, que abrigue el adquirente.
informan también casi todas las operaciones y transacciones civiles. El estanciero
que compra haciendas ~e cualquier especie, para especular con las ventas dí'
sus crías ó para revenderlas, después de haberlas engordado en sus fundos. no
ejerce ciertamente un acto de comercio : lo mismo puede decirse de los cons
tructores de obras. aun cuando ellos pongan los materiales necesarios, según
acaba de resolverlo el superior en una causa que tramita por ante este mismo
juzgado. Y los miles J miles de industriales y productores que compran la ma
teria prima y la venden' trasformada, hacen de ello su modo ordinario de vivir
)", sin embargo, no son comerciantes, según la definición de la ley. En una pa
labra: todo acto jurídico, aunque no sea comercial por su naturaleza, no impor

tando una donación gratuita, entraña necesariamente el propósito de obtener
utilidades, lo que demuestra que este propósito, si bien acompaña toda transac

ción, no la caracteriza por sí solo. Ca~i. todos los países reconocen en las publi
caciones diarias ó periódicas, que yen la luz, una propiedad literaria regida y

amparada por las leyes especiales sobre la protección acordada á los derechos
dí' los autores, lo cual demuestra que, según el asenso general, un .diario no es

ni puede ser el resultado de una ó de varias transacciones comerciales. Nos

otros preguntaríamos para concluir ¿de qué modo, por medio de qué procedí

mientos ú operaciones, [os materiales de toda clase que adquiriese el empresario

de un diario para dar éste á luz, se venden ó alquilan después de haberle dado

otra forma? Los tipos se hallan después de la impresión del diario tal cual se

encontraban antes de la misma : no han experimentado la menor trasforma

ción. Tampoco se han modificado ó variado 'de forma las maquinarias J demás

útiles de la impresión. y uno y otros continúan bajo el poder y el dominio de

su propietario. Lo único que ha cambiado de forma es el papel, que, en vez de

blanco y nítido como fué adquirido por la empresa, se halla ennegrecido, cu

bierto de extremo á extremo por innumerables legiones de tipos simétrica

merite alineados. formando millares de voces J frases reveladoras del genio, del

talento y del pensamiento humano. ¿Y quién se atrevería á sostener que el

acto de la impresión de un diario es comercial .porque el papel en blanco se

convierte en impreso, y el propietario se propone realizar una ganancia que le

permita subsistir ). acrecentar cada día más las comodidades del diario? No: la

inteligencia, la penetración, el saber. el ingenio del director y las aptitudes in

telectuales de sus escritores. no son cosas"que se adquieren para revenderlas en

la misma forma ó en otra diversa. Y la ciencia que la hoja difunde, la solución

que· enseña, la doctrina que preconiza, los principios que sustenta y propaga.

así en religión como en moral y política, no son trasformaciones de una ma

teria corpórea en su florescencia del intelecto, vibraciones luminosas del espí
ritu humano, que es inmaterial é intangible.

Por último. la cuestión comporta otra solución igualmente concluyente. El

art. 15¡ del código de comercio (536) acuerda á los dependientes de las casas

(536) Conf', nota 523.



de comercio el derecho de reclamar de sus principales 1 mes de sueldo, en el
caso de que fuera despedido sin motivo y sin aviso previo. Hemos demostrado
que esta disposición no es aplicable en el caso presente, porque la explotación
del diario La Prensa no es comercial. Pero ella resulta todavía menos aplicable
en el caso, por cuanto el actor, según su propia confesión, ha sido tipógrafo de
la imprenta de dicho diario : dependiente, en el sentido jurídico, es la persona
que el comerciante emplea como auxiliar de su t~á6co, el cual obra bajo las
órdenes y conforme á las instrucciones de sus principales ó factores : arto 146
del código de comercio (537). La tipografía es un oficio y el que lo ejerce
un obrero; así, mientras éste trabaja con sus manos alguna cosa por su
cuenta ó para otro, el dependiende se halla siempre subordinado á la persona
por cuya cuenta obra, desempeñando las funciones que el principal le enco

mienda.
POR TALES MOTIVOS, fallo : revocando la sentencia apelada de f. 12, si~ espe

cial condenación en costas. Repónganse las fojas.

NICOL.\S AMl:CH.(STEGUI.

Ante mí:

.Uanuel T. Luque.

(537) Código de comercio. Art. 146 : • Solo tiene el carácter legal de factor, para las disposi

ciones de esta sección ~ tít. IV : de los agentes auxiliares del comercio), el gerente de un estable

cimiento comercial ó fabril, por cuenta ajena, autorizado para administrarlo, dirigirlo, y contra

tar sobre las cosas concernientes á él, con más ó menos facultades, según haya tenido por conve

niente el propietario. Los demás empleados, con salario fijo, que los comerciantes acostumbran á
emplear. como auxiliares de su tráfico, no tienen la facultad de contratar y obligarse por sus

principales, á no ser que tal autorización les sea expresamente concedida para las operaciones que

con especialidad les encarguen, y tengan los autorizados la capacidad legal necesaria para contra

tar valjdamente.•









EPÍLOGO

A

FALLO DE LA EXCMA. CÁMARA DE APELACIONES (538)

20

Podestá y Scotti v. Anselmi

En Buenos Aires, capital de la República Argentina, á 29 de agosto de 1903.
reunidos los señores vocales de la exorna. cámara de apelaciones en lo civil, en

su sala de acuerdos, con el objeto de tomar en consideración el recurso inter
puesto en los autos seguidos por « Podestá y Scotti contra don Luis Anselmi,
por daños y perjuicios », respecto de la sentencia corriente á fs. 257, el tri
bunal estableció las siguientes cuestiones

1 a eEs nula la sentencia apelada?

2 3 En caso negativo ¿es justa?
Practicado el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en el orden

siguiente: señores vocales doctores Larroque, Giménez, Molina Arrotea , Gelly

y Basualdo.
El señor vocal doctor Larroque , á la 1 8 cuestión, dijo: La parte de

Anselmi ha interpuesto á f. 318, conjuntamente con el de apelación. el recurso
de nulidad y lo funda, á f. 347 de su expresión de agravios, en el hecho de
haber el señor juez a quo omitido pronunciarse en su sentencia respecto de la
prescripción invocada á fs. 252 v, y 253 de su alegato de bien probado. Esta
omisión es debida, tal vez, á la forma en que se invoca la prescripción por el
recurrente. En efecto, después de haber citado las leyes que juzga pertinentes
al caso, Anselmi se expresa en estos términos: « si oponemos á falta de l~y

especial sobre propiedad literaria y artística, las disposiciones de esta ley, que
son de perfecta aplicación al caso sub judice, quedaría demostrado que está

prescripta la acción de los demandantes por su abandono para reclamar sobre

los su puestos plagios ».

(538) ConC. sentencia del juez Quesada, pág. 1. El prescnte fallo, al anular aquel pronuncia
miento, no ha resuelto el fondo dcl asunto: la causa está pendiente de solución: conf. infra,

nota 556.



A mi juicio. basta el contenido del párrafo transcripto para que se entienda
opuesta debidamente la prescripción. No hay. para invocarla. fórmulas ~acra

mentales. Tratándose de excepción tan grave. la prudencia del juez. en cual
quier manera que las partes la deduzcan. debe aconsejarle que le dedique
una referencia especial en su pronunciamiento. so pena de sacrificar el con
cepto á la forma de una, frase. En el caso sub judice no cabe duda respecto
de la intención del recurrente. El contesto de la transcripción que precede
demuestra lógicamente que la mente de la parte de Anselmi ha sido interponer la
prescripción. Tal es mi juicio sobre éste. Ahora bien. como la prescripción
puede oponerse en cualquier estado del juicio. anterior á la sentencia ejecu to
riada: art. 396~. cód. civ. (539), es evidente que aquella ha sido deducida en
tiempo. y la omisión del 'fallo. que no decide á su respecto. constituye un vicio
de nulidad que hace procedente el recurso interpuesto por Anselmi sobre este
punto esencial de su defensa. Siendo la nulidad, en el caso. no de forma sino de
fondo. corresponde conforme al art. ~4o del código de procedimientos (540).
que estos autos pasen á otro juez de igual clase para que dicte sentencia con

arreglo á derecho. Voto. pues. afirmativamente en la cuestión propuesta.
El señor voca" doctor Giménez, á la 1 8 cue~tión. dijo : El art. 100 de

la constitución nacional (541). que determina la jurisdicción de la suprema

corte J tribunales federales. incluye entre las causas de su con~~imiento las

que versen sobre los puntos regidos por la constitución y leyes de la nación,

con la reserva consignada en el inc. 11 del art. 67 (542). que establece' que

aun cuando los códigos civil. comercial. penal y de minería. deban ser dictados

por el congreso. ellos no alteran las jurisdicciones locales. y, en tal virtud. co~

rresponderá su aplicación á los tribunales' federales ó provinciales. según que

las cosas ó las personas cayeren bajo las respectivas jurisdicciones. Entiendo

'que la reglamentación de los derechos de autor no es materia propia de los

códigos comunes, sino de una ley especial, y que, en el estado actual de nuestra

legislación, las cuestiones referentes á la propiedad literaria están regidas ex
clusivamente por la constitución nacional. El código civil no estatuye sobre la

propiedad .literaria, y no puede considerarse la declaración del art. 17 de la

constitución (5á3), en lo que á este punto respecta, como equiparable ·á· las

(539) Código civil. Art. 3962 : • La prescripción puede oponerse en cualquier instancia J en
todo estado del juicio, anterior al tiempo en que las sentencias hayan pasado en autoridad de cosa

juzgada; pero ante los tribunales superiores no puede oponerse, si no resulta probado por ins
trumentos presentados, ó testigos recibidos en la instancia .•

(540) Código de procedimientos en materia civil y comercial, para la capital. Art, 2&0 : • La nuli

dad por defectos de procedimiento quedará subsanada siempre que no se reclame la reparaci6n

de aquellos en la misma instancia en que se hayan cometido. Si el procedimiento estuviese arregla

do á .derecho y la nulidad consistiese en las formas de la sentencia, el tribunal declarará esta por

nula, y mandará pasar los autos á otrojuez de lainstanbia para que sentencie. Si la nulidad pro

cediese de vicio en el procedirnieuto, se declarará por nulo todo lo obrado desde la actuación que

dé motivo á ella, yse pasarán igualmcnte los autos á otro juez para que conozca. En uno y otro

caso las costas serán á·cargo del juez •. Este arto ha sído reformado por el arto 25 de la ley n°
418: conf'. infra, nota 555.

(541) Conf, nota 57.

(542) Conf. nota ¡o.

(543) Conf. nota l.



-.-42j -

declaraciones generales de derechos J garantías referentes á la propiedad ó se

gur~dad individual, por cuanto se trata de una propiedad especial, que funda
mentalmente difiere de la propiedad material, según tendré oportunidad de
demostrarlo. Es cierto que se ha sostenido que los derechos de propiedad lite
raria, artística é industrial, nada tienen de especial que los separe de los otros

derechos y garantías enumerados en la constitución y que no son creados por

ella. Pero del hecho de que la propiedad deba comprender todas las cosas que
el hombre crea con su trabajo físico ó con su inteligencia, no se desprende la

consecuencia de que la propiedad material esté equiparada á los llamados dere
chos intelectuales. La primera ha sido. en todo los tiempos, materia de la

legislación civil, y la constitución no hace otra cosa que garantizar el ejer
cicio de este derecho anterior, estableciendo su inviolabilidad, en el art. 1 j.

inc. 10 (544). Los segundos, aunque puedan basarse en el mismo principio,
constituyen una categoría distinta de derechos, que, si bien en algunas partes

no consagrados por la legislación de fondo, en otras son el objeto de l('~'('s es

peciales ó de actos puramente administrativos. No se trata. como lnu~· hien se

ha dicho, de la propiedad sobre la obra directa que se crea, de la tela en que

el pintor ha dado forma á su pensamiento, de la estatua que traduce el genio

del escultor, sino de las copias ó reproducciones de las obras literarias. artís
ticas ó industriales. Y así se explica qne no sólo sobre la duración, silla sobre

la misma existencia de esta categoría especial de derechos, se hayan suscitado

dudas y controversias.

Las legislaciones positivas de todos los países reconocen hov los derechos de

autor, ya por un tiempo determinado, Ja con carácter ilimitado. Xuestra

constitución lo establece así mismo, J faculta al congreso para fijar su duración

por medio de una ley; pero tanto el proyecto de Alberdi, como la con~litu

ciones de 1819 J 1826 (545) sólo pueden servir de antecedentes para explicar el
alcance de nuestro actual precepto constitucional; pueden. aclarando ~U:' tér
minos, haber servido de fundamento á las resoluciones judiciales que anlparan

la propiedad literaria, aun cuando no se ha dietado todavía la ley reglamentaria,

pero nojustifican, á mi modo de ver, la afirmación de que se trata de un de

recho anterior equiparable, bajo este aspecto, á la propiedad material y que la
constitución no hace otra cosa que declarar ó reconocer en términos gcrwralf's.

Trátase , para mí, de algo que no existió sino transitoriamente antes de la san
ción de nuestra constitución, de un privilegio que, prescindiendo de las razo

nes filosóficas que lo informan, tiene su origen legislativo pura y exclusiva

mente en ella, y por ella estará regido mientras no se dicte la ley que lo
reglamente. Es algo, pues, distinto á un reconocimiento ó reglamentación de
derechos preexistentes: es la creación de un derecho especial no consajrrado

por leyes anteriores (546). El art. 17 (547) establece, por otra parte, qu(' todo

(5.1.1) Conf. nota lo

(5!a5~ Conf. APEl"DICE, n" VI.

(5.16) Cone. respecto de esta doctrina, A. CALUDRELLI: Un voto, sobre propi~dad literaria (en

Reuista de derecho, historia y letras. XVII, 369)' Se r-eproduce dicho comentario en OBSEnVA.CIO~

B. al pié de este n".

(5.17) Conf. nota 1.



autor ó inventor es propietario exclusivo de su obra, privilegio ó invento, por el
termino que le acuerde la ley. Y esta ley no puede ser otra, mientras no se
resuelva expresamente lo contrario, que una ley especial, que traería aparejado
el fuero fedéral para las causas sobre que rigiera. Así lo ha entendido el congreso,
no comprendiendo esta materia en el código civil, y, sobre todo, sancionando
una ley de patentes de invención, punto equiparado al de la propiedad literaria
por el referido art. 17 (548). Luego, pues, si los derechos de autor están regidos
directa y exclusivamente por la constitución; si no han sido, ni pueden ser,
materia de los códigos comunes y reclaman una ley especial del congreso, el
conocimiento de las cuestiones que les son relativas incumbe á los tribunales
federales. sin que en ma~~ra alguna alguna pueda modificar esta conclusión la
circunstancia de que, en algunos juicios, se invoquen disposiciones del código
civil, cosa que, por otra parte, no ha ocurrido en el caso sub-judice, pues la
demanda invoca únicamente el precepto constitucional. Lo que ante todo se
discute es la propiedad: los daños y perjuicios: emergentes de su violación,

constituyen una cuestión secundaria en lo que al fuero respecta.
Tal ha sido, por lo demás, la doctrina 'de la sup~ema corte en diversos juicios

seguidos contra empresas ferrocarrileras, en los cuales no se habían invocado

silla subsidiariamente las disposiciones de la ley especial (549). A.s'.lnto de da
ños ~. perjuicios, en que todo el derecho del actor se fundaba y debía fundarse

en el código civil, fueron declarados de jurisdicción federal, anulándose todo

lo actuado en ambas instancias, porque la ley de ferrocarriles, citada subsi
diariamente, estatuía .sobre los mismos puntos en que dicho derecho se

originaba. Esto no obstante, la suprema corte de justicia nacional ha resuelto

en noviembre de 190~. que el conocimiento de las causas sobre propiedad

literaria no corresponde privativamente á los tri.bunales federales (550). Fundan

r-sta decisión los 3 razonamientos que á continuación transcribo; ello se en

cuentra en la vista del procurador general, aceptada por el tribunal; los otros

dos en su propia resolución : 1° no resulta que la acción de daños y perjuicios

se encuentre especialmente regida por la constitución nacional que garante la

propiedad literaria; 2° las disposiciones de la constitución, que garanten en

general los derechos relativos á la propiedad, lo mismo que los referentes' á la

vida "Y libertad de los individuos, no fundan por sí la jurisdicción federal; para

que esta jurisdicción proceda es. necesario que la' causa sea especialmente re

gida por dicha constitución; 3° extendiendo la jurisdicción federal á los casos

en que se cuestionan algunos de los derechos mencionados, limitaría conside

rablemente la jurisdicción provincial par~ la aplicación de los códigos comunes,

por ser materia propia de estos códigos la reglamentación de tales derechos.

E~ el ~~rso de esta breve exposición creo haber demostrado: 1° que, aun
cuando la acción entablada lo fuera con el propósito de conseguir una indemni

zación, el derecho, cUJa consagración primordialmente se persigue en esta clase de

juicios, es el de la propiedad literaria; y si esta se encuentra especialmente regida

\5'&8) Conf', nota 515.

':'~9) Conf', OB!lEBVACIO!' al n° 1:) de esta ADDEl'D4: pág. 367,

,550) Conf. ADDE!'lD4, n° 4



por la constitución, ninguna importancia tiene, en cuanto al fuero, que los actores
soliciten indemnizaciones establecidas en nuestro código civil: pero, aun cuando
así no fuera, en el caso sub-judice sólo se han invocado, repito, los preceptos de la
constitución; 2 0 que la propiedad literaria, al presente, está regida única J exclu
sivamente por la constitución; 30 que extendiendo la jurisdicción federal á este
fuero de casos, no se infringe la prescripción del inc. 11 del art. 67 (551),
por cuanto se trata de una 'cuestión ajena á los códigos comunes. Por con
siguiente, con arreglo á estas ideas correspondería que el tribunal se declarara
incompetente para conocer en el presente juicio: pero, después de lo decidido
por la suprema corte en el caso citado, creo que es inútil insistir sobre este
punto; y, entonces, aceptando las consideraciones que informan el voto del señor
camarista doctor Larroque, que concuerdan con lo resuelto por esta cámara en
en muchos juicios, entre otros (552) en el de Linck con el Banco de A.mberes,

y Rodríguez con Durao (553) opino como él, que procede declarar la nulidad.
Los señores vocales doctores Molina Arrotea, Gelly y Basualdo, se adhirieron

á los votos anteriores.
A la 2 11 cuestión el tribunal resolvió no tomarla en consideración, en vista

del resultado de la votación de la 1 11
•

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

GnlÉ~Ez. - MOLl~:\ AnRoTE.\. - GELLL

- L.\RROQl:E. - B.\su.\LDO

Ante mí :
Jorge L. Dupuis.

Buenos A.ires, agosto ]9 de 1903.

y YI~TOS:

Atento el resultado de la votación en que instruye el acuerdo precedente.
declarase nulo el fallo apelado de f. 257, debiendo pasarse estos autos al juez

que siga en orden de turno. Repónganse los sellos, y devuélvanse.

EMILIO GU1ÉNEZ. -JULl..\:'i GELLY. -C.\RLO~

~loLl~.\ ARROTE.\. - ALBERTO 'l. L.\RRO

QL'E. - BE~J.UII:'i B.\SL"/\LDO.

Ante mí:
Jorge L. Dupuis (554).

(551) Conf. nota jO.

~55:J) Conf.OBsERVACIÓ!( A, al pie de este n°.

(553) Conf. ODSERVACIÓ~ A" indicada.

(~54) La causa, pues, aun no ha sido definitivamente fallada. Al pie de esa resolución se puso

esta providencia: • Bu~nos Air~s. s~pli~mbr~ 2 de 1903. Por devueltos: y, atento lo rc~uclto p~~!a
cxcma, cámara, remítanse los autos al SCñOl'juez que sigue cn orden de turno, previa reposlclon

de fojas. ERl"ESTO QUESADA.. - Antc mi : Alfredo Colmo. • Los autos se encuentran hOJ en el juzgado

del doctor Homer-o, secretaría de Wernicke : aún no ha dictado sentencia aquel juez.
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OB"'ER"A(;IÓ~ A. - Los precedentes de jurisprudencin á que se refieren las notas 552
J 553 se reproducen á continuación: constituyen la interpelación dada por la excma cámara
de apelaciones al arto 25 de In Iey n° !1I28 (octubre 3 de 190 2) , destinado á reformar
el arto 240, S 2 del código de procedimientos en mater-ia civil. Para mejor inteligencia

de la jurisprudencia sentada, conviene transcribir aquellos textos de ley: en cuanto al
arto 140 cit. conf. nota 84 :.J, el·art. 25 de la ley n° 4128 dice así: « Si el procedi

miento estuviese arreglado á derecho .v la nulidad consistiera en la forma de la sentencia, el

tribunal, al declararla nula. resolverá tambien sobre el fondo del litigio. » Los fallos aludí,

dos - aun no publicados - son los siguientes :

a)· LI!"cK V. BA~~O DE A~IDF.RES.

En Buenos Aires, capital de la República Argentina á 22 de noviembre de 1902,
reunidos los señores vocales de la excrna. cám~r~ de apelaciones en lo civil, en
su sala de acuerdos para conoeer del recurso interpuesto en los autos « Linck
don Luis contra el Banco de Amberes, por-cobro de pesos », respecto de la sen
tencia corriente á f. 154, el tribunal eslableció las sIguienles cuestiones:

1" ¿ Es nula la sentencia de f. 154?
2° En caso negativo, ¿ es justa dicha resolución?
Practicado el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en el orden

siguiente: doctores Larroque, Basualdo y Molina Arrotea.
El señor vocal doctor- Larroque, á la I óI cuestión, dijo: La demanda

comprende estos puntos: el pago de la suma de ¡553,48 pesos oro sellado que
corresponden á los gastos de mensura de 15Q leguas compradas por el Banco
de Amberes, y el pago de la suma de 907,30.p'esos oro sellado, correspon
diente á los gastos de mensura de 18 leguas escrituradas á favor de los seño
res Schuchard J cornp".; y que han pasado después al Bancó de Amberes, mediando
á su respecto las mismas circunstancias que fundan la demanda acerca de las
otras 150 leguas, eslo únicamente para el caso .que aquel establecimiento no
desconociere .hallarse las mencionadas 18 leguas en idénticas condiciones
á las demás, en lo concerniente al compromiso de pago de los gastos de men
~ura. Es textualmente lo que dice el actor á fs. 29 á 30. Existe, además, el punto
relativo á la forma en que debiera efectuarse esa mensura; á f. 30 vta.. el

,demandante manifiesta que el dem'andado pretende imponerle la obligación de

practicar una mensura judicial, á que no está en manera alguna obligado. En
su contestación á la demanda, el Banco de Amberes sostiene que el deslinde de

la referencia no puede ser otro que por medio" de una mensura judicial, para que
produzca sus efectos legales (f. 52). Tales son los términos de la litis contestatio.

Ahora bien: la parte vencida no ha interpuesto el recurso de nulidad, pero
lo funda exlensamente en su expresión de agravios, y el caso á resolver es si

procede la nulidad en razón de las 3 causales de nulidad que el recurrente es
tablece' á f. 1¡O vta .: Para esto, ha)' que tener presente la disposición det art.

25 de' la ley nO 4128 (555) que ha' modificado la· parte. del 240 del código

(555) Ley n·. 4128. Art. 35: Para su texto: conf', supra. ConC. nota 5&0.
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de proccdimientos (556), estableciendo: que si la nulidad consistiera en la

forma de la sentencia, el tribunal, al declararla nula, resolvería también sobre

el fondo del litigio. Soy de opinión que cuando el juez omite pronunciarse so

bre puntos tan importantes como son el relativo á las 18 leguas, que constituyen

un capítulo distinto del lote mayor de las 150, y sobre la forma de la mensura,

que ha sido materia de larga y erudita controversia, no es un vicio de forma

de la sentencia, sino un vicio de fondo. Entiendo por vicio deforrna todo aquello

que puede suplirse por el tribunal de apelación, sin afectar el derecho dc las par

tes á ser oídas en una doble instancia. El juez, por ejemplo, ha podido no citar

la ley en que funda su resolución, omitir resultados; pcro. desde que la omi

sión versa sobre puntos que forman parte esencial dc la litis contestatio, ya no

cabe calificar de error de forma cn la sentencia; falta pronunciamiento sobre

alguna ó algunas de las cuestiones que originan la litis y, en este caso, la cáma

ra no pucde salvar la omisión, porque no le es dado resolver sobre lo que no existe

en la sentencia. Y digo que eso no es posible, porquc una simple disposición de for

ma procesal no puede dejar sin efecto leyes de orden público, como lo es la que ase

gura á los litigantes el beneficio y la garantía de una doblc instancia. Pienso, pues,

que la falla de juzgamiento sobre los 2 puntos indicados constituve un vicio

de fondo en la sentencia recurrida y que la cámara no puede decidir respecto

de ninguno de ellos, sin inferir un agravio al litigante que, en virtud de lo dis

puesto en la ley orgánica de los tribunales, tiene derecho á ser juzgado ante los

tribunales que aquella ha 'establecido, y que no puede considerarse derogada por

la reciente reforma á que se ha hecho referencia. Aunque el recurrente hu

biere expresamente consentido el fallo del inferior, en lo relativo á las omisiones

apuntadas, esta circunstancia no inhabilitaría á la cámara para pronunciarse de

oficio sobre aquella, porque las partes únicamente puedcn renunciar lo que ata

ñe á su interés privado y no lo que constituye una diposición de orden público.

por cu)'a integridad deben velar los altos tribunales.

POI' esto, voto afirmativamente en la III cuestión propuesta.

Los señores vocales doctores Basualdo y ~Iolina Arrotea se adhirieron al voto

anterior.
A la 2 R cuestión, el tribunal resolvió no tomarla en consideración atento al

rcsu ltado de la 1 a.

Con lo quc terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

L.\RROQUE. - ~10LI:-U. ARROTE.\.

B.\St:.\LDO

Ante mí:
Jorge L. Dupuis.

Buenos Aires, noviembre 22 de 190 2 .

YVISTOS :

Atento el resultado de la votación de qlJe instruye el acuerdo precedente, se

declara nula la sentencia de f. 154, debiendo en consecuencia y de acuerdo con

(556) Conf. nota 5/ao; adde: nota 555.
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lo dispuesto en el art. :¡4o del código de procedimientos (557) pasar estos
autos al señor juez que sigue en el orden de turno. Devuélvanse, repuestos los

sellos.

Ante mí:
Jorge L. Dupuis .

. .b) RODRIGUEZ V. DURAO

En Buenos Aires, capital de la República Argentina, á 13 de diciembre de
IgO:¡, reunidos los señores vocales de la excma. cámara de apelaciones en lo
civil en su sala de acuerdos, con el objeto de tomar' en consideración el recurso
interpuesto en los autos seguidos por « don Eduardo Rodríguez contra el doctor
Alfonso Durao, por cobro de pesos», respecto de la. sentencia corriente á f. 3¡0,
el tribunal estableció las siguientes cuestiones:

1 1I ¿ Es nula la sentencia apelada?

2 11 En caso negativo é es justa ?
Practicado el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en el orden

siguiente: doctores Gi"?é!1ez, Basualdo, Molina Arrotea, Gelly y Larroque..
El señor vocal doctor Giménez dijo: El demandante pidió expresamente que

('l demandado fuese oportunamente condenado á pagar la suma reclamada, con

los intereses y las costas. La sentencia, desde 'entonces, ha debido contener de

cisión expresa, positi ya J precisa sobre estos puntos: art. 216 (558) pero única
mente resuelve sobre el capital y las costas, omitiendo pronunciarse sobre los in

tereses. Esta omisión, esta falta de decisión sobre uno de los puntos constituti
YOS del cuasi contrato, importa un vicio que invalida la sentencia, con arreglo

al art. cit., al 23¡ (559) Y concordantes del código de procedimientos. Y

como no se trata de un mero defecto de forma, no puede aplicarse al caso lo

dispuesto en el art. 25 de la le)' de reformas al código de procedímientos (560).

Lo contrario importaría autorizar una resolución de esta cámara, en única ins

tancia. Y esto repugnaría á nuestro sistema procesal y á la jurisprudencia cons
tante de este tribunal, entre otros casos en el recientemente resuelto de Linck

con el Banco de Amberes, de fecha 22 de noviembre del corriente año (561).
Yoto, por consiguiente, por la afirmativa.

(55i.) .Con.f. nota 560.

(558) Conf. nota 3.U y 11i.

'55 9) Código de procedimientos. Art. 137: • El recurso' de nulidad tendrá lugar contra las

s~ntencias pronunciadas .con violación de laqrorma y solemnidad que prescriben las leyes, ó en

~·ldud.de un procedimiento en que se hayan omitido las formas substanciales del juicio, ó

incurrido en algún defecto de los que, por expresa disposioión de. derecho, anulen las actua
ciones "

I.joo) Ley na 41:18. ConC. nota 555.

(561) ConC. supra: OBSERVACIÓl'l A.
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Los señores vocales doctores Basualdo, Molina Arrotea, Gelly y Larroque, se
adhirieron al voto anterior.

A la 2
11 cuestión el tribunal resolvió no tomarla en consideración, en vista

del resultado de la 1 a.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

Gn:lÉ~EZ. - L.~RnoQuE. -l\10Ll:X.~ ARRO

TEA. - GELLY. -BASt.:ALDO.

Ante mí:
Jorge L. Dupuis.

y VISTOS:
Buenos Aires, diciembre 13 de 1902.

Por lo que resulta de la votación de que instruye el acuerdo precedente, dé
jasc sin 'efecto la sentencia de f. 370, J pasen los autos al señor juez que siga en
orden del turno. para que resuelva el caso con arreglo á derecho. Repónganse los
sellos.

EMILIO GU1ÉlSEZ. - ALBERTO T\1. LARRO

QUE. - C.~RLOS MOLl:X.-\. ARROTEA. - Je
LI...\.X GELLT. - BE:XJA~lÍ~ BASUALDO.

Ante mí:
Jorge L. Dupuis.

OnSEI\VACIÓN B. - Conf. nota 546. He aquí el comentario referido: conf. Revista de

derecho; -hisioria y letras. (B. A. enero 1904. t. XYII. pág. 3G9), art. del doctor ALCI

VES CALA~I>RELLI, Un voto sobre propiedad literaria :

Vertidos por un distinguido miembro de la excma. cámara de apelaciones, á

propósito de un caso judicial (562) ventilado sobre la materia que enuncia el
epígrafc de estas líneas, leemos en un reciente fallo del alto tribunal los concep
tos que en el siguiente fragmento reproducimos: « ... Tanto el proyecto de'
Alberdi comoIas constituciones de 1819 Y 1826 sólo pueden servir como ante
cedentes para explicar el alcance de nuestro precepto constitucional; pueden,
aclarando sus términos, haber servido de fundamento á las resoluciones judi
ciales que amparan la propiedad literaria, aunque no se ha dictado todavía la
ley reglamentaria, pero no justifican, á mi modo de ver, la afirmación de que
se trata de un derecho anterior, equiparable, bajo este aspecto, á la propiedad
material y que la constitución no hace otra cosa que reconocer ó declarar en
términos generales. Trátase, para mí, de algo que no existió sino transitoria
mente antes de la sanción de nuestra constitución, de un privilegio que, pres-

(562) ln re Podestá-Scotti v. Ansclmi [conf, Epíl.OGO, n° 201.
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cindiendo de las razones filosóficas que lo informan, tiene su origen legislativo
única y exclusivamente en ella y por ella estará regido, mientras no se dicte la
ley reglamentaria. Es algo, pues. muy distinto á un reconocimiento ó regla
mento de derechos preexistentes: es la creación de un derecho especial, no con

saerado por leyes anteriores ... »
tlCual si el pensamiento. jurídico de los dos últimos siglos hubiera permaneci-

do estéril, y muda la voz de los juristas; cual si fueran cosa yana y efímera las
conquistas de la verdad científica sobre el error de la doctrina antigua. y como
si el organismo tambaleante de las ideas de los viejos teorizadores no hubiera
recibido el enérgico y eficiente impulso de las modernas, llenas de "ida nueva,
arrancadas al arduo debate, el autor del voto, con un criterio desviado del pro
ceso evolutivo que lógic~~ente ha conducido al pensamiento moderno, rinde
homenaje á añejas teorías, hoy inoportunas, que discuerdan con principios
científicos de universal consagración y que 0,0. condicen siquiera con los defini
tivamente proclamados al respecto por el consensojurídico 'nacional.

Renouard, en los albores del pasado siglo, reproduciendo en parte teorías
esbozadas por Marión en el siglo XVI", sostenía, .e~ltre otras cosas: « El derecho
de propiedad literaria es un privilegio J nace de la ley: á diferencia de la pro
piedad de las cosas materiales, es un derecho civil, no un dereeho natural» ; y

Bossuet, con los teorizadores del poder real, pregonaba: « El d~rccho de pro
piedad emana del estado y, en general, todo derecho nace de la autoridad pú

blica ».

He ahí la fuente de·l~ doctrina que informa el voto que nos ocupa.
Sostiene su autor que el derecho de propiedad intelectual es un privilegio.

En presencia de tal afirmación, la memoria' vuelve sus ojos al pasado histórico

J contempla las peripecias que, en sus primeras revelaciones, soportó aquel de
recho: la aparición del régimen de los monopolios en las industrias, á fines de

la edad media; la implantación del sistema de los privilegios, con que los reJes

entendían recompensar á determinadas personas, industriales, autores ó inven

tores, en época en que, pasando el obscuro intervalo, las nuevas conquistas de
las ciencias y las artes reabrían surcos al progreso y marcaban más amplios ho

rizontesála humana actividad; humillante época para la propiedad intelectual,
en que, como para todos los derechos, era la voluntad del príncipe su sola y

exclusiva fuente y en que se reglamentaba el de los autores diciéndose: « S. l\f.
ha reconocido que el privilegio es una gracia fundada en justicia y que tiene
por objeto, si es acordada al autor, recompensar su trabajo, y si al librero, ase

gurarle el reembolso de sus adelantos y la indemnización de sus gastos: esta

diferencia en los motivos que determinan los privilegios debe producirla en su

duración: el autor tiene, sin duda, un derecho asegurado á una' gracia más

amplia, .en tanto que el librero no puede quejarse si el favor que obtiene es

proporcional al monto de sus adelantos y á la importancia de su empresa); y
el estado, supr.emo dispensador de favores, se reservaba el derecho de acordar

ó negar la protección que, en tales condiciones, solicitan los autores.

Pero cuando en esta peregrinación á través de -la historia se llega á las puer

tas del siglo XIX, al advertir el vuelo sorprendente que emprenden las ciencias,

las artes, las industrias, á merced del talento fecundo de los sabios que, según
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se ha dicho, no investigan ya sólo como antes la verdad', sino que persiguen

también lo útil, óyese al mismo tiempo la voz de alarma que autores é inven

tores levantan en defensa de sus derechos contra la usurpaci6n industrial y la

piratería literaria y artística ; y, ante este grito unánime que reclama la protección

de un anhelo que se considera legítimo, la omnipotencia arbitraria del estado

pierde terreno, la voluntad del príncipe, como fuente de todos los derechos,

desaparece: es que no se entiende ya demandar la concesi6n de un favor: se

trata de exigir la garantía de un derecho.

y si la revolución francesa, al proclamar los derechos absolutos del hombre

en todos los órdenes de la actividad humana, libertó la propiedad intelectual,

pero no cual si se tratara de un principio universal, el congreso de Viena dióle

formas definitivas; y de entonces acá se ha producido en Europa el movimiento

que, de los tratados internacionales, ha pasado á la legislación y á la doctrina, J

que hoy proclama el derecho de propiedad intelectual tan perpetuo, tan natural

). tan inalienable, como la propiedad común: superior, por ende, á la legishici('m

positiva (563).
Es ley histórica que los derechos que constituyen la personalidad humana, ín

timamente ligados á la idiosincrasia de la conciencia social de cada pueblo y de

cada época, han sufrido mayores ó menores restricciones, han sido más 6 menos

reconocidos, según que esa conciencia, que esa causalidad de acción de la liber

tad personal, se ha hallado más ó menos ampliamente desarrollada. Si la perso

nalidad indivividual implica la libertad como medio de propia determinación,

donde esa libertad no sea reconocida en principio y en cierta medida, el derecho

de propiedad, manifestación real de la personalidad, no puede existir, ó su gra

do de existencia dependerá del grado de reconocimiento de esa libertad personal.

Dada la íntima ligazón que vincula el derecho con la historia y que se refleja

en el paralelo proceso evolutivo de uno y de otra, no es jurídicamente lícito invo

car hoy" ~n apoyo de una doctrina, principios de ciencia que corresponden á otra

época y á otras organizaciones sociales. Y tratándose del derecho intelectual,

derecho moderno que, en su consagración legal definitiva, ha obedecido á un

linaje especial de consideraciones fundamentales, bien puede decirse que si en

épocas anteriores, cuando el reducido número de autores, inventores, industria

les, etc. estrechaba, á su vez, el círculo de los intereses que el derecho intelec

tual envolvía, pudo considerarse á éste como un simple privilegio, hoy, ante el

vuelo alcanzado por las ciencias y las artes, que ha multiplicado extraordinaria

mente la masa de interesados y de intereses, no localizados ya en el espacio,

suficientemente poderosos para imponer su triunfo y para hacer formar irrevo

cable la conciencia de la injusticia que supone el desconocimiento de ese derecho

y el despojo de esa propiedad; hoy, que las consti tuciones políticas de todos los

pueblos civilizados han proclamado y reverentemente custodian la libertad éivil
de los hombres, fuente y base del sagrado de toda propiedad, no es en modo algu

no procedente hablar de privilegios tratándose de ella, en cualquiera de sus for

mas, sin desdeñar conquistas científicas sustentadas por principios universal-

mente consagrados.

(563) V. sent. del juez doctor Quesada in re cit. ut supra [conf. pág. 1-871.
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La justicia nacional, por otra parte, lejos de permanecer ajena al interesante
debate, ha pronunciado, siguiendo el surco marcado por el progreso de las
ideas, la última palabra en materia de propiedad intelectual. « Es la constitución
misma, - ha dicho (564), - Y no una simple ley la que proclama el derecho de
los autores é inventores, observación con la cual queda completamente eliminada
la teoría de los que. sin desconocer la propiedad artística, ven en ella una crea
ción del derecho civil, de manera que, donde no hubiera leyes civiles especiales
á favor de la propiedad literaria, ésta en sí misma no existiría. Las leyes han
creado á veces derechos, es cierto; pero es elemental en derecho constitucional
que los principios proclamados, los derechos reconocidos en una constitución, no
son derechos creados p~r. ella, sino derechos naturales. anteriores á su existen
cia, que solamente se reconocen y anle los cuales es de loda fuerza inclinarse » .

« La propiedad lileraria J artística, - dijo en otra ocasión (565), - ese dere
cho de dominio sobre las creaciones de la inteligencia cultivada de cada uno, es,
sin duda. la más incontestable, la más legítima, hi más característica en tre todas

las adquisiciones de que el hombre es capaz; es de derecho natural, es un dere
cho necesario; está inalterablemente consagrada, en la ley fundamental de nues

tra patria, con la restricción que le señala reduciendo el goce y la posesión de ella
á tiempo determinado ».

Y, al hacer estas afirmaciones, el doctor Torrent armonizaba su pensamiento

con las ideas que vertiera Si¿,}és en 18i9' declarando que el público se expre

saba mal cuando' pedJé\ una le)' que acordara {. autorizara la libertad de la

prensa, porque no es en virtud de una le} que los ciudanos piensan, hablan.

escriben J publican sus pensamientos, sino en virtud de sus derechos, que los

hombres han traído á la asociación J para el sostén de los cuales han estable

cido ellos la misma le)' J todos los medios . públicos que le sirven. Y lo armo

nizaba también con las que sirvieran de fundamento al artículo pertinente del

provecto de Alhcrdi, en el cual éste expresaba que el derecho intelectual no es

producto de le~' alguna especial, sino principio fundamental consagrado por la

constitución, de lo cual resulta que no es posible alterar esta libertad en sus

fundamentos sino por los medios establecidos para ejecutar las alteraciones de

la constitución; hace parte de nuestro derecho público, y toda variación subs

tancial obrada en él envuelve un cambio serio en las formas de gobierno; está

asegurado en favor de todos los habitantes de la' república, en lo que es reco

nocido como derecho natural del hombre, que 'puede ser ejercido por el ex

tranjero lo mismo que por el hijo del país; es devolución que la constitución
hace al hombre de una propicdad que .I~ es innata.

Finalmente, en el último caso judicial ocurrido sobre esta clase de propiedad,

~ precisamente el que ha moti,,;do el voto que nos ocupa (566), - el doctor

Quesada. en una como pocas brillante J eruditísima sentencia, ha llegado á la

misma conclusión que informan las opiniones 'que ,acabamos de recordar, de-

(5G&) /11 re Tito Uicordi t'. Ciacchi ..," Rajneri [conf'. nota 9)'

(56:;) Y. re,", Pat. J mar ., 1, 100 [conf', texto del doctor Tor-rent : supra, pág. 12].

(566) Podestá-Scotti n, Ansehni (cone. supra. pág. 1-871.
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mostrando que tal es el concepto del derecho do propiedad intelectual, deducido
de la interpretación auténtica de la cláusula constitucional argentina. .

La jurisprudencia nacional había llegado, pues, á prestigiar con su autori
dad las ideas más avanzadas á este respecto, ponicndo su planta en el terreno

más ampliamente liberal y más conforme con los principios dc la legislación
patria y los rumbos del pensamiento moderno, terminando así, con altura y

apoyado cn serios fundamentos, el arduo debate sobre propiedad intelectual, en
cuanto á nuestro derecho interesaba.

No faltaban entonces elementos de criterio á la excma. cámara, que, ella
misma, cn más de una ocasión, se había adherido á las mismas ideas; pero

esta vez ha prefcrido pasar por sobre ellas para retrogradar en el tiempo y, to

mando de nuevo la ya agota~a discusión en su remoto punto de partida, prohi
jar una teoría imbuída de principios regalistas, quc ni son oportunos, ni son
exactos.

« Se trata. - ha dicho el autor del voto, - de un derecho que tiene su ori

gen Iegislativo única y exclusivamente en la constitución: no es cl reconoci

miento de un derecho precxistente: es una creación dc aquella ». ¡Cómo! Las

declaraciones, derechos y garantías, proclamados cn la primera parte dc la cons

titución, incorporados al derecho argentino el día mismo de la independencia;

la libertad civil de los hombres, consagrada por esas declaraciones, derechos y
garantías, y afianzada para nosotros, para nuestra posteridad y para todos los

hombres del mundo que quieran habitar nuestro suelo, eno es un derecho pri

mordial, anterior á ella y por ella simplemente reconocido ~ Es que el derecho
'de propiedad intelectual, dice el autor del voto, no existió sino transitoriamen

te antes dc la constitución y, por lo tanto, nace de ella. Pero eyes este un argu

mento concluyente ~ eEstaban, por ventura, infiltrados en nuestras costumbres

colonialcs todos los derechos, hoy incuestionables, que emanan de la personali

dad individual P Antes de dictarse la constitución ¿ pasó algún derecho, cual

quiera de los más indispensables para la vida dcl hombre en sociedad, sin ser

desconocido y conculcado? ¿Y habríamos de decir, por eso, que muchos de los

derechos que afectan á la individualidad humana, bajo el triple aspecto de su

persona, de sus bienes y de sus actos, han sido creados y no reconocidos por la

constitución?
No. Precisamente porquc habían sido hollados y transitoriamente olvidados,

los autores de aquella sintieron la necesidad ineludible de consagrarlos, de re

conocer clara y esplícitamente su existencia, para que estuviesen, en el futuro. á

cubierto de los avances del poder, para que no pudieran ser desconocidos por las

autoridades.
No podía omitirse, - como dice Sarmiento (56¡), - esa declaración de dore

chos en la constitución argentina, dictada sobre los escombros aún palpitantes de

la tiranía, que se había cebado en conculcarlos; no era inútil estatuir que no
pagarían derechos en su tránsito por el territorio argentino las mercaderías que
eran el blanco de exacciones y gabelas; no estaba demás declarar que todo
argentino podía entrar y salir de su país, pensar y publicar sus ideas, usar y dis-

(567) Como lÍ la eonst., pág. 66.
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poner de su propiedad, asociarse, enseñar J aprender; no ~ra superfluo abolir
la pena de muerte por causas políticas, toda especie do tormento, los azotes y
las ejecuciones á lanza J cuchillo, al día siguiente de derrocado el sistema de to
dos estos horrores J de aquellas violaciones de todo principio social.

Esta argumentación fundamental no se puede destruir con una simple afirma":
ción contraria. Para imponer,' desde el alto tribunal, las ideas que ésta envuelve
no basta revelar que se piensan: es menester decir por qué se piensan, de
mostrar que se piensan bien y fundarlas en ley. No se trata de destruir simples
razones jilosóficas, aducidas para disimular vaguedades en la existencia de un
derecho dudoso, sino razones jurídicas J legales, que cimentan un derecho su
premo J abroquelan su existencia contra desconocimientos caprichosos.

En presencia de las consideraciones que anteceden, la circunstancia de haber

existido transitoriamente en nuestro país el derecho de propiedad intelectual
antes de la sanción de nuestra constitución, ~l<? alcanza á fundar el origen que se
pretende asignarle, tanto menos cuanto que el mismo autor del voto reconoce
que cl proyecto de Alhcrdi puede servir de antecedente para explicar el alcance

de nuestro precepto constitucional. Y 'las palabras del maestro golpean entonces
la memoria con la persistencia abrumadora de una verdad que violenta discutir:

« este derecho no cs producto de una lcy... es principio fundamentaL.. es
devolución que la constitución hace al hombre de una propiedad' que le es

innata ... »

y tal es la verdad. El derecho de propicdad intelectual es un derecho natural,

cuya existencia, por lo· tanto, es anterior á la constitución, quc lo reconoce, pero

no lo crea. La ley, que de acuerdo con ella dictará el congreso, no será sino una

reglamentación destinada única y exclusivamente á fijar la duración del goce de

la propiedad intelectual; no dcpende de ella la. existencia de ésta, que no podrá

. jamás ser afectada por· ley: no es un privilegio, es un derivado de la libertad

civil; es una garantía, es una forma del derecho de p'~opiedad consagrado entre

las declaraciones. derechos y garantías constitucionales, que el art. 28 de la ley

fundamental prohibe sean alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio.

Pero deesa fulura ley, de esa reglamentación, no se desprende que el dere

cho de propiedad intelectual sea creación de la legislación positiva. No hay-de

recho, por primordial que sea, que no se halle ;ujeto á restricciones impuestas

por razones de conveniencia gen~~al, de convivencia social. Los derechos de pro

piedad. de reunión, de asociación, de industria, de imprenta, etc .• no se conci

ben de una manera absoluta y no los proclama tampoco así la misma constitu

ción. que establece más de una limitación á todos esos que· consagra derechos

primordiales del individuo, componentes' de la libertad civil. « La propiedad es

inviolable, cs cierto; pero se establece la expropiación por causa de utilidad

pública. 'EI domicilio es inviolable, es verdad; pero el allanamiento con orden

escrita de autoridad competente, en los casos que la ley determina, es perfecta

mente lícito. dentro de la órbita constitucional. Nadic puede ser arrestado sino

en virtud de orden escrita de autoridad competente, proclama la constitución;

pero el estado de sitio suprime las garantías individuales en los casos de con
mociones interiores ó exteriores. que provocan cataclismos sociales n.

Ninguna importancia tiene entonces, para la existencia del derecho de propio-
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dad intelectual, la ley que el congreso debe dictar fijando el término de su du-
ración. .

Demostrada esa existencia, como una primordial garantía de la constitución;
eslablecida su naturaleza especial, surge de suyo que, para fijar los límites de su
extensión, para procurar su protección por medio de preceptos legales, menester
es recurrir á la legislación civil, á las disposiciones del código civil, aplicadas
con espíritu amplio y extensivo, según correctamente lo ha resuelto en más de
una oportunidad la misma jurisprudencia nacional; surge, en una palabra, la
doctrina civilista, la única verdadera, la única conciliable con el actual y propio
carácter del derecho que se discute.

Si, pues, - y resumiendo, - el derecho de propiedad intelectual no es un
privilegio, porque se halla consagrado e.n la constitución, que en ninguna mane
ra los proclama ni autoriza: si no tiene su origen única )- exclusivamente en
dicha constitución, porque no lo tienen las declaraciones, derechos y garantías, en
ella comprendidos y de los cuales forma aquél parte integrante; si no es.exacto
que la existencia transitoria del derecho de propiedad intelectual, antes dc la
sanción de la constitución, induzca el origen que se pretende, porque, transito
riamente ó no, ese derecho había nacido y arraigado en las costumbres y en las
aspiraciones democrácticas, como lo revelan las sanciones legislativas pronuncia
das desde 1813 hasta 1826, - no obstante afirmar el autor del "oto que se trata
de un derecho no consagrado por leyes anteriores, - y porque todas las prerro
gahvas individuales reconocidas por la ley fundamental habían sido también
transitoriamente desconocidas y holladas antes de dictarse aquella, sin que por
eso pueda decirse que ella los creó; si en nada puede afectar la existencia dcl
derecho de propiedad intelectual, ni alterar su naturaleza propia y esencial la
ley que, fijando el término de su duración, debe dictar el congreso een qué
fundamento serio se apoya el voto que nos ocupa? ¿ qué razones justifican la

teoría que lo informa?
Conteste la voz que del seno de la misma excma. cámara, en mejores días

para la jurisprudencia nacional, levantóse declarando á la propiedad intelectual
equiparable á lacomún (568), proclamando ampliamente la doctrina ciyilista(5fl9)

y colocando este derecho entre las supremas é inalienables garantías acordadas
por la constitución nacional, con sus propios caracteres J en sus mismas pecu

liares condiciones (570).

'568) In re • Escolar Aegentino » [conf', Dota 41 y ADDEl'(DA, n" 8; Fallos. LI, 1561.
(569) Id Blanqué V. P08SC [cODf. nota 43 y ADDE~DA, n° 10; Fallos, xcv, 3251.
(570) Id Gutiérrez v. Podcstá [conf', nota 44 y ADDEXDA, n° 9; Fallos. xcv, 2901.
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Faleni, .llrluro, v. Breyer hnos., sobre daños'y perjuicios (57 1 )

y VISTOS : estos autos de los que

RESULT..\ :

10 Que á f. 9 se presentó por apoderado Arturo Faleni demandando á los se
ñores Breyer hnos. por indemnización de los daños y perjuicios que dice le
han ocasionado, editando sin su consentimiento una obra musical de. que es au
tor, llamada: Círcolo italiano, Pas de palineurs, y pidiendo .que fueran condena
dos á pagarle dichos daños y perjuicios, que estima en 5000 pesos, ó en la .~<!-

Jor ó menor suma que ,e] juzgado considere equitativa, con los intereses de es
tilo y las costas del juicio. Funda su acción en la cláusula 5- del art, 17 de la
constitución nacional (572), en los artícul?~ 2369 á 2540 del cód. civil (5j3)

(571 ) Se inserta aquí esta sentencia, por haber sido dietada cuando se cncontraba ya impresa la
parte pertinente. Conr. además, ADDE:,(DA., n" 4, in re Faleni v . Breyer hnos. en la cual se estable

ció la procedencia del fuero ordinario para entender en la presente "causa.

(572) Conf. nota lo

(573) Los arto cit. (2369 á 25&0) - nueva numeración, Ó sea la adoptada en la edición Carril y Méo
dez (decreto de julio 31 de 1899) - equivalen á los artículos 2335 á 2,506 de la edición oficial. hecha
en virtud de la ley n" 1196 Y que es la vigente en los tribunales. Para los arts. 2335, 2412, .2435,

2436, 2438, 2&39, 2444 Y 2506, conf. notas 35, 324, 77 y 24. « Art. 2336: Están en el comercio todas
las cosas cuya enajenación no fuere expresamente prohibida ó dependiente de una autorización pú

blica. Art. 2337 : Las cosas están fuera. de comercio, ó por su inenajcnabilidad absoluta ó por su
iaenajenabilidad relativa. Son absolutamente incnajcnablcs: ID las cosas cuya venta ó cnajenación
fuere expresamente prohibida por la lcy ; 2

D las cosas cuya enajenación se hubicre prohibido por

su actos entre vivos ó disposicioncs de última voluntad,· en cuanto cstc código permita tales prohibi

ciones. Art. 2338: Son relativamente inenajenahles las quc necesiten una autorización previa para

cnajenación. Art. 2339 : Las cosas son bienes públicos del estado general que forma la nación, ó de

los estados particularcs dc que ella se compone, scgún la distribución de los poderes hccha por la
constrtuuiérr nacional; ó son bienes privados del estado general ó de los estados particulares. Art.

3340 : Son bienes públicos del estado gencral ó de los estados particulares : ID los mares adyacen

tes al territorio de la rcpública, hasta la distancia de una legua marina, medida desde la línea de la

más baja marea; pero el derecho de policía, para objetos concernientes á la seguridad del país y á

la observancia de las leyes. fiscales, sc extiende hasta la distancia de 4 leguas marinas medidas de
la misma manera; 2

D los mares interiores, hahías, ensenadas, puertos y ancladeros; 3° los ríos
y sus cauces y todas las aguas quc corren por cauces naturales; 4° las playas del mar y las playas
de los ríos navegables, en cuanto su uso sea necesario para la navegación, entendiéndose por playas

del mar la extensión de tierra que las olas bañan y desocupan en las más altas marcas. y no en oca-
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y en las disposiciones del tít. 8°, libro 2°, SeCCIOn 2 a del mismo (574).
2° Que á f. 14 los demandados conteslaron el traslado de la demanda, pi-

sienes extraordinarias de tempestadcs; 5° 106 lagos navcgablcs por buques de más de lOO toncla

das, y también sus márgcncs; (jO las islas formadas ó que se formcn en el mar territorial ó en toda

clase de río, ó en los lagos navegables; 7° las calles, plazas, caminos, canales, puentes y cuales
quicra otras obras públicas, construidas para utilidad 6 comodidad común. Art. 23&1 : Las perso

nas particulares tienen el uso y goce de los bienes públicos del estado ó de los estados, pcro esta

rán sujetas á las disposiciones de este código y á las ordcnanzas generales ó locales. Art. 2342 : Son

bienes privados del estado gcneral ó de los estados particulares: 1° todas las tierras que, estando

situadas dentro de los límitcs territoriales de la república, carecen de otro dueño; 2° las minas

de oro, plata, cobre, picdras preciosas y substancias fósilee, no obstante el dominio de las corpora

ciones 6 particulares sobre la superficie de la ticrra ; 3° los bienes vacantes ó mostrencos, y los de

las personas que muercn sin tener herederos, scgún las disposiciones de este código; 4° los mu

ros, plazas de gucl'ra, puentes, ferrocarriles y toda construcción hecha por el estado 6 por los es

tados y todos los bienes adquiridos por el estado ó por los estados, por cualquier título; 5° las

embarcaciones que diesen en las costas de los mares ó ríos de la república, sus fragmentos y los ob

jetos de su cargamento, siendo de enemigos ó de corsarios. Art. 2343: Son susceptibles de apropia

ción privada: 1° los peces de los mares interiores, ruares tcrritoriales, ríos y lagos navegables,

guardándose los reglamentos sobre la pcsca marítima ó fluvial ; 2° los enjambres de abejas, si el

propietario de ellos no los reclamare inmediatamcnte ; 3° las piedras, conchas, ¿ otras substancias

(fUe el mar arroja, siempre que no presenten signos de un dominio anterior; 4° las plantas y yer

has que vegetan en las costas del mar, y también las que cubrieren las aguas del mar ó de los r:(ls

(> lagos, guardándose los reglamentos policiales; 5° los tesoros abandonados, monedas, joyas y oh

jetos preciosos que se encuentran sepultados ó escondidos, sin que haya indicios ó memoria de quién

sea su dueño, observándose 'las restricciones de la parte especial de este código, relativas á esos ob

jetos. Art. 2344 : Son bienes municipales los que el estado ó los estados han puesto bajo cl domi

nio de las municipalidades. Son enajenables cn el modo JO forma que las leyes especiales lo prcs

criban. Art. 2345: Los templos y las cosas sagradas y religiosas corrcsponden á las respectivas

iglesias ó parroquias, y cstán sujetas á las disposiciones de los arts. 33 y 41. Esos bienes pueden ser

cnajenados en conformidad á las disposiciones de la iglesia católica respecto de ellos, y á las leyes

quc rigen el patronato nacional. Art. 2346: Los templos y las cosas religiosas de las iglesias disi

dentes, corrcsponden á las respcctivas corporaciones, y pueden ser cnajenadas en conformidad á sus

estatutos. Art. 2347: Las cosas que no fuesen bienes del estado ú de los estados, de las municipali

dades ó de las iglesias, son bienes particulares sin distinción de las personas que sobre ellas tengan

dominio, aunque sean personas jurídicas. Art. 23&8: Los puentes y caminos, y cualesquicra oh-as

construcciones hechas á cxpensas de particulares cn terrenos que les pcrtcnczcan, son del dominio

privado de los particularcs, aunquc los dueños permitan su uso ó gocc á todos. Art. 23&9: El uso y

goce de los lagos que no son navegables, per-tenece á los propietarios ribereños. Art. 2350: Las v er

tientes quc nacen y mueren dcntro de una misma heredad, pcrtenccen, en propicdad, uso y goce,

al dueño de la heredad. Art. 2351: Habrá posesión dc las cosas, cuando alguna persona, por sí ó por

otro, tenga una cosa bajo su poder, con intención de somctcrla al ejercicio de un der-echo de pro

piedad. Art. 2352: El quc tiene efectivamente una cosa, pcro reconociendo en otro la propicdad, es

simple tencdor de la cosa y representante dc la posesión del propietario, aunque la ocupación de la

cosa reposc sobre un derecho. Art. 2353: ~adic puede cambiar por sí mismo, ni por el transcurso
del tiempo, la causa de su posesión. El que comenzó á posccr por sí y como propictario dc la cosa,

continúa poscyendo como tal, micntras no se pruebe que ha comcneado á poseer por otro. El quc
ha comenzado á poscer por otro, se presume quc continúa poseyendo por el mismo título, mientras

no se prucbe lo contrario. Art. 2354 : Tampoco se pueden cambiar por la propia voluntad, ni por
el transcurso dcl ticmpo, las cualidades ni los vicios de la posesión ; tal como ella comenzó, tal
continúa siempre, mientras no se cree un nuevo título de adquisición. Art. 2355 : La posesión será
legítima, cuando sea el ejcrcicio de un derecho real, constituído en conformidacl á las disposiciones

de este código. Ilegítima, cuando se tcnga sin título, ó por un título nulo, ó fuere adquirida por un
medio insuficicn tc para aclquirir derechos reales, ó cuando se adquicra del que no tcnía derecho á

poseer la cosa, ó no lo tenía para transmitirla. Art. 2356 : La posesión puede scardc buena 6 de mala
fe. La posesión es de buena fe, cuandocl poseedor, por ignorancia ó er-ror dc hecho, se persuadierc
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diendo su rechazo, con expresa condenación en costas, pues dicen que jamás han
hecho edició~ alguna de la obra musical del actor; que los ejemplares que de

de su legitimidad. Art.' :1357: El título putativo equi"'ale á un título realmente existente, euando 01
poseedor tiene raxones suficientes par~ creer en la existencia de un título á 8U favor , ó para exten
der su titulo á la cosa poseída. l\:rt. 2358 : La buena fe del poseedor debe existir en el origen de la
posesión, yen cada hecho de la percepción de lo!' frutos, cuando se trate de frutos percibidos. Art.
:1 359 : Cuando dos ó más personas poseJeren en común una cosa, cada una de ellas responderá de
la buena ó mala fe de su posesión. Al"!. 2360: En la posesión de las corporaciones J sociedades será
la posesión de mala fe, cuando la mayor-ía de sus miembros sabía la ilegitimidad de ella. Si el nú
mero de los miembros de buena fe fuere igual al número de los miembros de mala fe, la posesión.

es de mala fe. Los miembros de mala fe deben indemnizar á los de buena fe de la privación de la

posesión. Art. 2361 : En la percepción de Ios frutos, la buena ó mala fe del que sucede en la pose
~ión de una cosa, será juzgada sólo con relación, al sucesor, y nq por la buena ó mala fe del antece

sor, sea la sucesión universal ó sea singular. Art. ,2362 : Todo poseedor tiene para sí la presunción

de la buena fe de su posesión, hasta que se pruebe lo conbario, salvo los casos en que la mala fe se

presumé. Art. 2363: El poseedor no tiene obligación de producir su título á la posesión, sino en el
caso que deba exhibir-lo corno obligación inherente á la posesión. Él posee porque posee. Arl. 2364:

La posesión será viciosa cuando fuere de cosas mye!>les adquiridas por hurto, estelionato, ó abuso

de confianza ; J siendo de inmuebles, cuando sea adquirida p~r. violencia ó clandestinamente; y

siendo precaria, cuando se tuv iesc por un abuso de confianza. Art. 2365: La posesión es violenta,

cuando es adquirida ó tenida por vías de hecho, acompañadas de violencias materiales ó morales, ó

por amenazas de fuerza, sea por el mismo que causa la violencia, sea por sus agentes. ·A'rt. 2366: La
violencia existe, bien sea que se ejecute por la persona ó por sus agentes, ó que se ejecute con su

consentimiento, ó que, después de ejecutada, se ratifique e1presa 6 tácitamente. Art. 2367 :. Existe

igualmente el vicio de "iolenc~a,. sea que se haya empleado contra el verdadero dueño de la cosa, ó

contra el que la tenía á su nombre. Arl. 2368: La violencia no constituye sino un vicio relativo res

pecto de aquel contra quien se ejerce. Arl. 2369 : La posesión es clandestina, cuando los actos por

los cuales se tomó 6 se continuó, fueron ocultos, ó se top1~ en ausencia del poseedor, 6 con precau

ciones para substraerla al conocimiento de los que tenían derecho de oponerse. Art. 2370: La po
sesión pública en su origen. es reputada clandestina cuando el poseedor ha tomado precauciones

'p~ra ocultar su continuación. Arl. 2371 : El vicio de la posesión clandestina es asimismo relativo

al anterior poseedor solamente. Art. 2372: La posesión es por abuso ae confianza, cuando se ha re

cibido la cosa con obligación de restituirla. Art. 2373: La posesión se adquiere por la aprehensión

de la cosa con la inteneión de tenerla como suya; salvo lo dispuesto sobre la adquisición de las co

sas por sucesión. Art. 2374 : La aprehensión debe consistir en un acto que, cuando no sea un con

tacto personal, ponga á la persona en presencia de la cosa con la posibilidad física de tomarla. Art.

2375: Si la cosa-carece de dueño, y es de aquellas cuyo dominio se adquiere por la ocupación, según

'las disposiciones de este código, la posesión quedará adquirida con la mera aprehensión. Art. 2376 :

Tratándose de cosas muebles futuras, que deban separarse de los inmuebles, como tierra, madera,

frutos pendientes. etc., se entiende que el-adquirente ha tomado posesión de ellas desde que co

menzó á sacarlas con permiso del poseedor del inmueble. Art. 2377: La posesión se alquiere tam

bién por la tradición de las cosas, Habrá tradición, cuando una de las partes entregare volunta

riamente una cosa, y la otra voluntar-iamente la recibiese. Art. 2378 : La tradición se juzgará

hecha, cuando se hiciere según alguna de las formas autorizadas por este código. La sola declara

ción del tradente de darse por desposeído, 6 de dar al adquirente la posesión de la cosa, no su

ple las formas legales. Art. 2379: La posesión de los inmuebles sólo puede adquirirse por la tra

dición hecha por actos materiales del que entrega la cosa con asentimiento del que la recibe ; 6 por

actos materiales del que la recibe, con asentimiento del que la entrega. Art. 2380: Puede tam

bién hacerse la tradición de los inmuebles desistiendo el poseedor de la posesión que tenía, y ejer

ciendo el adquirente "3~0~ posesorios en el inmueble en presencia de él, y sin oposición alguna.

Art. 2381 : La posesión de las cosas muebles se loma únicamente por la tradici6n entre personas ca- .

paces, consintiendo el actual poseedor en la transmisión de la poscsién, Art. 2382: La posesión de

cosas muebles, no consintieudo el actual poseedor la transmisión de cllas, se .toma únicamente por

~l acto material de la ocupación de la cosa, sea por hurto 6 estelionato; y la de los inmuebles en

Igual caso por la ocupación, ó por el ejercicio de actos posesor-ios, si rué violenta 6 clandestina.
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ella han vendido provienen de la compra que hicieron de las existencias de la
casa Demarchi, según consta de la correspondiente escritura pública; y que, si las

l\rt. 2383: Para juzgarse hecha la tradición de los i'nmuebles, no estando el adquirente en la sim

ple tenencia de ellos, es necesario que el inmueble esté libre de toda otra posesión, y sin contrn

dictor que se oponga á que el adquirente la tome. Art. 2384: Son actos posesorios de cosas

inmuebles: su cultura, percepción de frutos, su deslinde, la construcción 6 reparación que en ellas

"se haga, y, en general, su ocupación de cualquier modo que se tenga, hastando hacerla en algunas

de sus partes. Art. 2385: Si la cosa cUJa posesión se trata de adquirir estuviere en caja, almacén ó

edificio cerrado, bastará que el poseedor actual entregue la Ilave del lugar en que la cosa se halla

guardada. Art. 2386: La tradición qcedará hecha aunque no esté presente la persona á quien se

hace, si el actual poseedor remite la cosa á un tercero designado por el adquirente, ó la pone en

un lugar que esté á la exclusiva disposición de éste. Art. 2387 : No es necesaria la tradición de la

cosa, sea mueble ó inmueble, para adquirir la posesión, cuando la cosa es tenida á nombre del pro

pietario, y éste, por un acto jurídico, pasa el dominio de ella al que la poseía á su nombre, ó cuan

(lo el que la poseía á nombre del propietario, principia á poseerla á nombre de otro. Art. 2388: La

tradición de cosas muebles, que no están presentes, se entiende hecha por la entrega de los conoci

mientos, facturas, etc., en l~s términos que lo dispone el código de comercio; ó cuando fueren re

mitidas por cuenta y orden de otros, desde que la persona que las remite las entrega al agente que

deba transportarlas ; con tal que el comitente hubiese determinado ó aprobado el modo de la re

misión. Art. 2389 : Cuando se hubiesen recibido las cosas expresadas en una obligación, se supone

que, si era cantidad ó cosa incier-ta, ha sido individualhada. Si la obligación era alter-nativa, que la

elección ha tenido lugar; y que ha sido gustada, contada, pesada ó medida, si la cosa dependía de

estas operaciones. Art. 2390: La tradición de rentas nacionales ó providenciales se juzgará hecha

por la transferencia de ellas, según la legislación que las rija. La tradición de acciones nominati

vas de compañías ó sociedades, se jU7.gará hecha, cuando lo fuese conforme á los estatutos de la

sociedad 6 de los contratos sociales. La tradición de acciones endosables, se jU7.gará hecha por sólo

el endoso, sin ser necesaria la notificación al deudor. Las acciones al portador se juzgarán trans

mitidas por la sola tradición efectiva de los títulos. Art. 2391 : La tradición de instrumentos de

crédito sólo se jU7.gará hecha, cuando fuese notificada al deudor, ó aceptada por él. Art. 2392: Son

incapaces de adquirir la posesión por sí mismos los que no tienen uso completo de su raxón, como

los dementes, fátuos y menores de 10 años; pero pueden adquirirla por medio de sus tutores ó

curadores. Art. 2393: Tampoco pueden adquirir la posesión de las cosas las personas jurídicas,

sino "por medio de sus síndicos ó administradores. Art. 2394: La posesión se adquiere por medio de

otras personas que hagan la adquisición de la cosa con intención de adquirirla para el comitente.

Esta intención se supone desde que el representante no haya manifestado la intención contraria

por un acto exterior. Art. 2395: Aunquc el representante manifieste la intención de tornar la po

sesión para sí, la posesión se adquiere para el comitente, cuando la voluntad del que la transmite

ha sido que la posesión sea adquirida para el representado. Art. 2396: Para la adquisición de la

posesión por medio de un tercero, no es preciso que la voluntad del mandante coincida con el

acto material de su representante. Art. 2397: La buena fe del represcntante que adquirió la po

sesión, no sal va la mala fe del representado ni la mala fe del reprcsentante excluye la buena f('

del representado. Art. 2398: La posesión se adquiere por medio de un tercero que no sea manda

tario para tomarla, desde que el acto sea ratificado por la persona para quien se tomó. La ra
tificación retrotrae la posesión adquirida al día en que fué tomada por el gcstor oficioso.

Art. 2399 : La incapacidad de las personas entre quienes debe hacerse la traslación de la posesión

induce la nulidad de la tradición, hecha ó aceptada por sus mandatarios incapaces; mas la incapa

cidad de los mandatarios no induce la nulidad de la tradición que hiciercn ó aceptaren, si fuesen

capaces de tener voluntad, cuando sus representados tengan capacidad para haccrla ó accp

taela, obser-vándose lo dispuesto en los arts. 1894 á Ig03. Art. 2400: Todas las cosas que están

en el comercio son susceptibles de posesión. Los bienes que no fueren cosas, no son susceptibles
de posesión. Art. 2401: Dos posesiones iguales y de la misma naturalcza, no pueden concurrir

sobre la misma cosa. Art. 2402 : Si la cosa cuya posesión se "a á adquirir se hallase confundida con

otras, es indispcnsable, para la adquisición de la posesión, quc sea separada y designada distinta
mente .Art. 2403. La posesión de una cosa hace presumir la poscsión de las casas accesorias á ella.
Ar t , 2406 : La posesión de una cosa compuesta de muchos cucrpos distintos J separados, PCI'O uni-
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han vendido con carátulas suyas, es porquc la mayor parle de los ejemplarcs de
esa obra, adquiridos de la casa Demarchi, no las tenían. Oponen también la

prescripción del art. 4037 del codo civil (575).

dos bojo un mismo nombre, como un ~ebaúo, una piara, comprende sólo los portes individuales que
comprende la cosa. AI,t. 2ta05 : Cuando 'Ia cosa forma un solo cuerpo, no se puede poseer una parle
de él, sin poseer todo el cuerpo. Art. 3~06 : Si la posesión hubiese de tomar-se de cosas que forman
una masa de bienes, no basta tomar posesión de una ó alguna de ellas separadamente: es indispen
sable tomar la posesión de cada una de ellas, aunque la tradición se hubiese hecho conjuntamente .

.\.1"1. 2~07 : Para tomar la posesión de parte de una cosa indivisible, es necesario que esa parte haya
sido idealmente determinada. Art. 2408: Cuando la cosa es indivisible, la posesión de una parte
importa la posesi6n del todo. Art. 2"09 : Dos ó ·más personas pueden tomar en común la posesión
de una cosa indiYisible, y cada u~a' de ellas adquiere la posesión de toda la cosa. Art. 2410: Para

tomar la posesión de una parte de uno cosa divisible, es indispensable que esta parte haya sido ma

terial ó intelectualmente determinada. No se puede poseer la parte incierta de una cosa. Art. 2.1 1) :

La posesión fundada sobre un título, comprende sólo la extensién del título, sin perjuicio de Ias

agregaciones que por otras causas hubiese hecho el poseedor. Arl. 2413 : Las acciones de resolución,

nulidad, ó rescisión, á que se halla sometido el precedente poseedor n.o pueden dirigirse contra el

poseedor actual de buena fe. Art. 241 ~ : La presunción de propiedad no puede ser invocada por la

persona que se encuentre en virtud de un contrato ó de un acto lícito ó ilícito, obligada á la resti

tución de la cosa. Art. 2415: Tampoco puede ser invocada respecto á las cosas muebles del estado

general, ó de los estados particulares, ni respecto á las cosas accesorias de un inmueble reivindicado.

Art. 2.116: Son obligaciones inherentes á la posesión, las concernientes á los hienes,' 'i que no gra

van á una ó más personas determinadas, sino indeterminadamente al poseedor de una cosa deter

minada. Art. 2.117 : Es obligación inherente á la posesión de cosas mueble la exhibición de el'las

ante el jues, en la forma que !o ~ispongan las leyes de los procedimientos judiciales, cuando fuese

pedida por otro que tenga un interés en la cosa fundado sobre un derecho. Los gastos de la exhibi

ción corresponde á quien la pidiere. Art. 2418 : El que tuviere posesión de cosas inmuebles tendrá

para con sus vecinos 6 terceros, las' obligaciones impuestas en los arts. 2611 á 2660. Art. 2419:

Son también obligaciones inherentes á la posesión de las cosas inmuebles, las servidumbres pasivas,

. I~ hipoteca, y la restitución de la cosa, cuando el poseedor- fnese acreedor anticr-esista. También las

cargas de dar, hacer ó no hacer, impuestas por el poseedor precedente, al nuevo poseedor. Art.

2520 : Son derechos inherentes á la posesión, sean reales ó personales, los que no competen á una ó

más personas determinadas, sino indeterminadamente al poseedor de una cosa determinada. Art.

2,b1. Son derechos inherentes á la posesión de los inmuebles las servidumbres pasivas. Art. 2422 :
Sucediendo la reivindicación de la cosa, el poseedor de huena fe no puede reclamar lo que haya pa

gado á su cedente' por la adquisici6n de ella ; pero el que, por un título oneroso y de buena fe, ha

adquirido una cosa per-teneciente á otro, que el propietario la hubiera difícilmcnte recuperado sin

esta circunstancia, puede reclamar una indemnización proporcionada. Art. 2423 : El poseedor de

buena fe hace suyos los frutos percihidos que cor-respondiesen al tiempo de su posesión; pero no

basta quc corresponda al ticmpo de su posesión, si fueron recibidos por él cuando ya era poseedor

de mala fe. Art. 2.12'1 : Son frutos naturales las producciones espontáneas de la naturaleza. Los

frutos quc no se producen sino por la industria del hombre ó por la cultura de la ticrra, se llaman

frutos industriales. Son frutos civiles las rentas que la cosa produce. Art. 262;:' : Se entienden per

cibidos los frutos naturales ó industriales desde que se alzan y scparan. Los frutos civiles se juzga

rán percibidos solamente desde que fuesen cobrados y recibidos, y no por día. Art. 2426 : Los fru

t08 pendientes, naturales ó civiles, corr-esponden al propietar-io, aunque los civ iles correspondiesen

al tiempo dela posesión de buena fe, abonando al poseedor los gastos hechos para producirlos. Art.

2h7: Los gastos necesarios ó útiles scrán pagados al poseedor de huena fe. Son gastos necesar-ios ó
títilc!l, los impuestos extraordinarios al inmueble. las hipotecas que lo grababan cuando entr6 en

la posesión, los dineros y. materiales inver-tidos en mejoras necesar-ias 6 útiles que existiesen al

tiempo de la restitución de ·Ia cosa. Art. 2128: El poseedor de bucna fe puede retener la cosa hasta.

ser pagado de los gastos necesarios ó útiles; pero, aunque no usare de cste derecho y entregase la

cosa, dichos gastos le son debidos. Art. 2fa2g : El dueño de la cosa no puede compensar los gastos

útiles ó necesarios con los frutos percibidos por el poseedor de huena fe ; pero puede compensarlos

con el valor del provecho que el poseedor hubiese obtenido de destrucciones parciales de l~ cosa, ).
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30 Que abierta la causa á prueba, se produjo la queexpr~sa el certificado del

actuario de f. 122 vta , sobre CUJO mérito alegaron ambas parles, llamándose
después autos para sentencia. '

con las deudas inherenles al inmueble, cor-respondientes al tiempo de la posesión, si el propietario

justificase que las había pagado. Art. 2430: Los gastos hechos por el poseedor de buena fe, para la

simple conservación de la cosa en buen estado, son compensables con los frutos percibidos y no

puede cobrarlos. Art. 2631: El poseedor de buena fe no responde de la destrucción total ó parcial

de la cosa, ni por los deterioros de ella, aunque fuesen causados por hecho sUJo, sino hasta la con

currencia del provecho que hubiese obtenido, y sólo está obligado á entregar la cosa en el estado

en que se halle. En cuanto á los objetos muebles, de que hubiese dispuesto, sólo está obligado á la

restitución del precio que hubiera recibido. Art. 2432 : El heredero del poseedor de mala fe, hal·á

suyos los frutos correspondientes á su posesión de buena fe. Art. 2&33. El poseedor de buena fe

que ha sido condenado por sentencia á restituir la cosa, es responsable de los frutos percibidos des

de el día cn que se le hizo saher la demanda, y de los que por su negligencia hubiese dejado de

percibir; pero no de los que el demandante hubiera podido percibir. El no responde de la pérdi

da y dete~ioro de la cosa, causados por caso fortuito. Art. 2434: Cesa también la buena-fe del po

seedor. para los efectos del ar t. anterior cuando tuvo conocimiento del vicio de su posesión.

Art. 2&37 : Cuando el poseedor de mala fe ha dispuesto de objetos muebles sujetos á la restitución

como accesorios del inmueble, está obligado á bonificar al propietario el valor íntegro aunque él

no hubiese obtenido sino un precio inferior. Art. 24&0: El poseedor de mala fe tiene derecho á SCr

indemnizado de los gastos necesarios hechos en la COS3, J puede retenerla hasta ser pagado de ellas.

De este beneficio no goza el que hubiese hurtado la cosa. Art. 21&41 : El poseedor de mala fe puede

repetir las mejoras útiles que hayan aumentando el valor de la cosa hasta la concurrencia del ma

yor valor existente. Estas mejoras son compensables con los frutos percibidos ó que hubiere podido

percibir. Pierde las mejoras voluntarias, pero puede Ilevar-las, si al hacer-lo no causase perjuicio á

la cosa . .\.1'1. 2&&2 : El propietario, para exigir el pago de los frutos del poseedor de mala fe, no

necesita probar su mala fe al tiempo de la adquisición de la posesión, y le basta probar su mala fe

sobrcv iniente. Art. 2443 : ~o siendo posible determinar el tiempo en que comenzó la mala fe, se

estará al día de la citación al juicio. Art. 24&5: La posesión se retiene y se conserva por la sola

voluntad de continuar en ella, aunque el poseedor no tenga la cosa por sí ó por otro. La voluntad

de conservar la posesión se juzga que continúa mientras no se haya manifestado una voluntad con

traria. Art. 2446 : La posesión se conserva, no sólo por el poseedor mismo, sino por medio de otra

persona, sea en vir-tud de un mandato especial, sea que la persona obre como representante legal

de aquel por quien posee. Art. 2147: La posesión subsiste, aun cuando el que poseía á nombre del

poseedor, manifestare la voluntad de poseer á nombre suyo, ó aunque el representante del poseedor

abandonare la cosa ó falleciere, ó éste ó su representante llegare á ser incapaz de adquirir una p:l

sesión. Art. 2.4&8: La posesión de una 80sa se conserva por medio de los que la tienen á nombre

del poseedor, no sólo cuando la ticnen por sí mismos, sino también cuando la tienen por otros que

los creían verdaderos poseedores, y tenían la intención de tener Ia-poscsión pan ellos. Art. ~&&n :

Cuando aquel por medio del cual se tiene la posesión, muere, la posesión se continúa por medio

del hereder-o, auuque éste cl'eyese quc la propiedad y la posesión pertenecían á su autor. Art.
2450 : Mientras haya esperanza probable de encontrar una cosa per-dida, la posesión se conser vn

por la simple voluntad. Art. 2&51 : La posesión se pierde cuando el objeto que se posee deja de

cxisfir , sea por la muerte. si fuese cosa animada, sea por la destrucción total, si fuese de otra
naturaleza, ó cuando haya transformación de una especie en otra. Art. 2152 : La posesión se

pierde cuando, por un acontecimiento cualquiera, el poseedor se encuentra en la imposibilidad

física de ejercer actos posesorios en la cosa. Art. 2653 : La posesión se pierde por la tradición

que el poseedor hiciere á otro de la cosa, no siendo s610 con el obje~de tr-ansmifir-le la simple

tenencia de ella. Ad: 2656. Se picrde también la posesión. cuando el poseedor, siendo persona
capaz, haga abandono voluntario de la cosa con intención de no poseerla en adelante. Art. 2&55 :

La posesión se pierde cuando, pOI' e" hecho de un tercero, sea desposeído el poseedor ó el que tiene
la cosa por él, siempre que el que lo hubiese arrojado de la posesión, la tome con ánimo de po
seer. Art. 2,456: Se pierde también la posesión cuando se deja quealguno lauaurpe, entre en pocesión

de la cosa y goce de ella durante un año, sin que el anterioror poseedor haga durante ese tiempo

acto alguno de posesión, ó haya turbado la del quc la usurpó. Art. 2457 : La posesión se pierde



y CO~SJDER.-\~DO :

Que habiéndose negado por los demandados haber hecho la edición musical
de la pieza del actor, hecho que sirve de fundamento á la demanda, á éste le
ha incumbido la prueba. según lo dispuesto en la ley In, lít. 14, Parto 3/1.

por la pérdida de la cosa sin esperanza probable de encontrarlo. Sin embargo, la posesi6n no se
pierde mientras la cosa no haya sido sacada del lugar en que el poseedor la guardé, aunque él no re
cuerde donde la puso, sea esta heredad ajena, ó heredad propia. Art. 2458: Se pierde la
posesión cuando el que tiene la cosa á nombre del poseedor. manifiesta por actos exteriores la in
tención de privar al poseedor de disponer de la cosa, y cuando sus actos producen ese efecto. Art.

2459. Se pierde la posesi6n cuando la cosa sufre 1,In cambio que la hace legalmente no ser suscep
tible de ser poseída por estar fueradel comercio. Art. 2.460: La simple tenencia de las cosas por
voluntad del poseedor, ó del simple tenedor, sólo se adquiere por la tradición, bastando la entrega
de la cosa sin formalidad alguna. Arlo 2461 : C~ando alguno por sí ó por otro se hallase en la
posibilidad de ejercer actos de dominio sobre alguna cosa, pero sólo con la intención de.poseer en
nombre de otro, será también simple tenedor de la cosa. Art. 21~: Quedan comprendidos en la
clase del arto anterior: 1" los que poseyeren en nombre de otro, aunque con derecho personal á

tener la cosa como el locotorio ó comodatario; 2° los que poseyeren en nombre de otro, sin dere
cho á tener ia cosa, como el depositario, el ma':d~tario ó cualquier representante; 3° el que
transmitió la propiedad de la cosa, y se constituyó poseedor á nombre del adquirente; 4° el que
continuó en poseer la cosa después de haber cesado el derecho de poseerla, como el usufructuario,

acabado el usufructo, ó el acreedor anticresista; 5° el que continúa en poseer la cosa' después de

la sentencia que anulase su título, ó que le negase el derecho de poseerla; 6° el que continuase
en poseer la cosa después de reconocer que la posesión ó el derecho de poseerla pertenece á otro.

Art. 2463 : El simple tenedor de la cosa está obligado á conservarla, respondiendo de su culpa,

conforme fuese la causa que le di6 la tenencia de la cosa. Art. 2464 : Debe nombrar el poseedor á

cuyo nombre posee, si fuere demandado por un tercero por razón de la cosa, bajo pena de no po

der hacer responsable por la ev icción al poseedor á cuyo nombre posee. Art. 2465 : Debe restituir

la cosa al poseedor á cuyo nombre posee, ó á su representante, luego que la rcstitución le sea exi
gida conforme á la causa que lo hi7.o tenedor de la cosa. Art. 2466: Si para conservar la cosa hu

biese hecho gastos ó mejoras necesarias, tendrá derecho para retenerla hasta ser indemnizado pOI'

el poseedor. Art. 2467 : La restitución de la cosa debe ser hecha al poseedor de quien el simple
tenedor la recibió. aunque haya otros que la pretendan, pero con citación de éstos. Art. 2468 : Un

título válido no da sino un derecho á la posesión de la cosa, y no la posesión misma. El que no
tiene sino un derecho á la posesión no puede, en caso de oposición, tomar la posesión de la cosa :

debe demandarla por las vías legales. Art. 2469 : Cualquiera quc sea la naturaleza de la posesión,

nadic puede turbarla arhitrariamente. Art. 2470: El ha.ho de la posesión da el derecho de pr9l~

jerse en la posesión propia, y rcpulsar la fuerza con el empleo de una fuer-za suficiente, en los

casos en que los auxilios de la justicia llegarían demasiado tarde, y el que fuese desposeído pOt.h-á

cobrarla de propiedad sin intervalo de . t(empo, con tal quc no escoda los límites de la propia dc

fensa. Art. 2471 : Siendo dudoso el último estado de la posesión entre el quc se dice el poseedor

y el que pretende despojarlo ó turbarlo en la posesi6n, se juzga que la tiene el que probare una

posesión más antigua. Si no constase cuál fuere más antigua, juzgase que poseía el que tuviese de

rccho de poscer, ó mejor derecho de poseer. Arl. ~A72: Fuera del caso del arto antcrior, la po

sesión nada tiene dc común con el derecho de poseer, y será inútil la prucba en las acciones po
sesorias del derecho de poseer por parte del demandantc ó demandado. Art. 2473: El poseedor de

la cosa DO' puede cntablar acciones posesor-ias, si su posesión no tuviere á lo menos, el tiempo de

un año sin los vicios de se.. precaria, violenta ó clandestina. La buena fe no es requerida para las

acciones posesorias. Art. 2474 : Para establecer la posesión anual, el poseedor puede unir su pose

sión á la de la persoua· de quien la tienc, sea á título universal sea á título particular. Art. 2475 :

La posesión del SUCesor universal se juzgará siemprc unida á la del autor de la sucesión; y parti

cipa de las calidades que ésta tenga. La posesión del sucesor por titulo singulae, puede separarse de

la de su anlecesor. Sólo podrán unirse ambas posesiones si no fuesen viciosas. ;Art. 2476: Para que

Ias dos posesiones puedan unirse, es nccesario que ellas no hayan sido interrumpidas por una pose

sión viciosa, y que procedan la una de la otra. Art. 2477: La posesión no tiene neceai-
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2
0 Que, para este objeto, ha presentado un ejemplar de dicha pieza, que corre

á f.' 3 igual al de f. 2 que él hizo editar, y con la carátula que dice: « Breyer
hermanos, editores »,

dad de ser anual, cuando es turbada por el que no es un poseedor anual y que no tiene

sobre la cosa ningún derecho de posesión, Art. 2478: Para quc la posesién dé acciones posesorias,

debe haber sido adquirida sin violencia ; y aunquc no haya sido violenta en su principio, no haber

sido turbada, durantc el año en que se adquirió, por violencias reiteradas Art. 2&79 : Para quc la

posesión dé lugar á las acciones posesorias, debe ser pública. A.rt. 2480 : La posesión, para dar de

recho á las acciones posesor-ias, no debe ser precaria, sino á título de propietario. Art. 2481 : La

posesión anual, para dar derecho á las acciones posesorias, debe SCr continua y no interrumpida.

Art. 2&82 : El que tuviere derecho de poseedor y fuere turbado ó despojado en su posesión, puede

intentar la acción real que le competa, ó servirse de las acciones posesor-ias, pero no podrá acumu

lar el petilorio y cl posesorio. Si intentase accióu real, perdcrá cl derecho á intentar las acciones

posesorias; pero si usase de las acciones poscsociae, podrá usar después de la acción real. Art. 2483 :

El juez del petitorio puede, sin embargo, y sin acumular el petitorio y posesorio, tornar en el cur

so de la instancia medidas provisor-ias- relativas á la guarda y conservación de la cosaIitigiosa,

Art. 2484: Establecido el juicio posesorio, el pctitorio no puede tencr lugar, antes quc la instan

cia posesoria haya terminado. Arlo 2485 : El demandantc en el juicio petilorio no puede Usar dc

acciones posesorias por' turbaciones en la posesión, anteriores á la introducción de la demanda;

pero el demandado puede usar de acciones por per-tuebaciones en la posesión anteriores á la de

manda. Art. 2486 : El demandado vencido en el posesorio, no puede comenzar el juicio petitorio

sino después de haber satisfecho plenamente las condenaciones pronunciadas contra él. Art. 2487 :

Las acciones posesorias solamente corresponden á los poseedores de inmuebles, y tiencn el único

objeto de obtener la restituci6n de la posesión ó la manutención de la posesión en su plenitud J li

bertad. Art. 2488: Las cosas muebles no pueden ser objeto de la acción de despojo, sino cuando el

poseedor fué despojado de ellas junto con el inmueble. Al despojado de cosas muebles corresponde

únicamente la acción civil de hurto ú otro semejante, haya ó no precedido la acción criminal. Art.

2489 : El copropietario del inmueble puede ejercer las acciones posesorias sin necesidad del con

curso de los otros copropietarios, y aun puede ejercerlas contra cualquiera de estos últimos, que,

turbándolo en el goce común, manifestase pretensiones á un derecho exclusivo sobre el inmueble.

Art. 2490 : Corresponde la acción de despojo á todo poseedor despojado y sus herederos, de la

posesión de inmuebles, aunque su posesión sea viciosa, sin obligación de producir título alguno

contra el despojante, sus herederos y cómplices, aunque sea el dueño del inmueble. Arlo 2491 : Será

considerado cómplice del despojante, quien, sabiendo el despojo, obtuvo el inmueble usurpado;

pero no el tercer poseedor del inmueble que no lo hubo inmediatamentc del despojante, aunque lo

obtuviese de mala fe, sabiendo el despojo sufrido por el poseedor. Arlo 2492 : No compete la ac

ción de despojo al poseedor de inmuebles quc perdiera la posesión dc ellos por otros medios que

no sean despojo; aunquc la perdiere por violencia cometida cn el contrato ó en la tradición. Al't.

2!a93: La acci6n de despojo dura s610 1 año desde el día del despojo hecho al poseedor, ó desde el

día que pudo s~ber el despojo hecho al quc poseía por él. Art. 2494: El demandante debe probar

su posesión, el despojo y el tiempo en que el demandado lo comctió. Juegada la acción, cl deman

dado debe ser condenado á rcstituir el inmueble con todos sus accesorios, con indcmnización al po

seedor de todas las pérdidas é intercses y de los gastos causados cn el juicio, hasta la total ejecu

ción de la sentencia. Art. 2495: La acción de manutención cu la posesión compete al poseedor de

un inmueble, turbado en la posesión, con tal que ésta no sea viciosa respecto del dcmandado. Ar t ,

2496 : Sólo habrá turhaci6n en la posesión, cuando, contra la voluntad del poseedor del inmueble,

alguien ejerciere, con intención de poseer, actos de posesión de los que no rcsultasc una exclucién

absoluta del poseedor. Art. 2497: Si el acto de la turbación no tuviese por objeto hacerse posee

dor el que lo ejecuta, la acción del poseedor será juzgada como indcmnización de daño y no como
aeci6n posesoria. Si el acto tuviese el efecto de excluir absolutamente al poseedor de la posesión,

la acción será juzgada como despojo. Art. 2498: Si la turbación en la poscsión consisticse en oln-a

nueva, que se comenzara á hacer en tcrrenos é inmuebles del poseedor, ó en dcstrucción de las

obras existentes, la acción posesoria será juzgada como acción de despojo. Art. 2499 : Habrá turha
ción de la posesión cuando por una obra nueva que se comcnzara hacer en inmuebles que no fuesen

del poseedor, sean de la clase que fueren, la posesión de éste sufr-iere un mcnoscabo que cediese en
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30 Que la presunción que de ésta resultara, á favor de la afirmación del actor,

ha sido desestinada por el resto de la prueba producida, pues se vé por el 'tes

timonio que corre d~ f. 59 á f. 112 que los demandados adquirieron todas las

existencias de la casa Demarchi, entre las que figuraban 150 ejemplares de esa

pieza ( véase f. 82) ; ~. el testigo Garbanno, f. 3¡, que ha sido administrador y ge

rente de la casa Domarchi. hasta el día de la venta á Breyer hnos., declara que

el ejemplar que pretende que ha sido editado por éstos. lo ha sido por el edi

tor Carrano J que existían en la casa Demarchi 150 de esos ejemplares. Re

sulta entonces de la declaración de este testigo, presentado por el mismo actor,

que al comprar Breyer hnos. las existencias de Demarchi, hahía entre ellas : 50
ejomplares iguales al que el actor pretende que ha sido hecho por los deman

dados: declaración que ha 'sido corroborada por la manifestación hecha por el

perito Mainero á f. 121, que dice haber sido el autor de la autografía que sir

vió para hacer la edición atrihuida á Breycr J~~os. y que ]0 hizo hace más de

1 años por orden J cuenta de la casa editora de Carrano.

4° Que, habiéndose probado que los ejemplares de la pieza del actor, que han

vendido los demandados, provienen de una edición comprada á Demarchi con

juntamente con todas las existencias de éste J no de una edición que ellos ha

Jan hecho, la demanda no puede prosperar desde que se funda en que ellos
fueron los editores. . .

Por estos fundamentos, fallo: no haciendo lugar á la demanda, sin costas,

por encontrar mérito para exonerar de ellas á la parte vencida: (art. 221 del

cód. de proc. (5¡6). Noliríquese á las partes, cópiese en el libro de sentencias

)' repónganse los sellos. Definitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando J
firmo, en Buenos Aires á 30 de diciembre de. 1903.

FELIPE ARA~A.

Ante mí

Federico Benite: (577).

beneficio del que ejecuta la obra nueva. Art. :J500: La acción posesoria, en tal caso, tiene el objeto

de que la obra se suspenda durante el juicio, y que á su terminación se mande deshacer lo hecho.

Art. 2501 : Lasacciones posesor-ias serán juzgadas sumariamente J en la forma quc prescriban las
-Ioyes de los procedimientos jud.icialcs. Art. 2502: Los derechos reales sólo pueden ser creados' por

la ley. Todo contrato ó disposición de última voluntad que constituyese otros derechos reales, ó

modificase los que por este código se rcco~lO,cen, valdrá sólo como constitución dc derechos perso
nales, si como tal pudiese valer, Art. :J503: Son der-echos rcales : 1° cl dominio J el condominio;

2° el usufructo; 3° el uso J la habitación; 4° las servidumbrcs activas; 5° el derecho de hipo

teca; on la prcnda ; 7° la anticresis, Art. 2504: Si el quc transmitió ó consfituyó un derecho

real que no tenía derecho á transmitir ó constituir,. 1<;» adquiricsc después, entiéndcse que trasmi
lió ó cousfituyé un derecho real verdadero como si lo hubiera tenido al tiempo dc la transmisién ó

constitución. Art. 2505 : Los derechos reales se adquicrcn J se picrden, según las disposiciones de

esle código, ¡;eJati,·as á los hechos ó á los actos, por medio de los cuales se hacc la adquisición, ó se
causa la pérdida de ellos. »

(574 : de la página 411) Rcspecto de los arto de este tíl., conf. notas 281, 7, :J9, 30, 82.r :lO.

(575 : de la página '4~4) Conf. nola 289.

(576) Conf. nota 31 l.

l577) Esta sentcncia, oportunamentc apelada, pasó á la excrna. cámara con fecha lO de marzo del

corricntc año. Dada esta fecha rcciente, no podrá conocerse el fallo dc 2- instancia antcs de termi
narse la imprcsión dc este volumen.



- 449-

e

22

Rimathe, Samuel, v. Escasany hnos., por daños y perjuicios (578).

y VISTOS: estos autos caratulados « Rimathe don Samuel contra Escasany hnos.
por daños y perjuicios » de los que

RESULTA:

10 Que á fs. 7 se presenta don Nestor Carón, por don Samuel Rimathe, y ex
pone: que, en nombre de su mandante, promueve formal demanda contra los
señores Escasany hnos. por la suma de 73.500 pesos moneda nacional, á título
de daños y perjuicios. Funda su acción en que el señor Rimathe, que es de pro
fesión fotógrafo, ha conseguido, después de varios años de trabajos y de consi
derables gastos, obtener fotografías de localidades, tipos y costumbres de la repú
blica, obteniendo sumas no despreciables con la venta de ellas, ya en album, ya
en detalle; que los demandados han traducido muchas de esas vistas formando
albums que repartían con fines de réclame, de los cuales acompañan 2 ejempla
res, constando la la de 10.000 ejemplares, y la 28 de 20.000; que esta acti
tud de los demandados ha lesionado los derechos de Rimathe, no sólo porque
se usaba de su propiedad sino también porque ha desvarolizado sus negocios,
pues nadie quería comprar sus vistas cuando podía adquirirlas gratuitamente
en casa de Escasany. El actor funda sus derechos en el art. 17 de la constitu
ción (579) y los arts. 2513, 1075, 1068, 1069 (580) Y demás concordantes del
cód. civil. Que, para la estimación de los daños y perjuicios, tiene en cuenta
que su mandante vende las vistas, por intermedio de las distintas casas de esta
capital y del extranjero, á razón de ~5 centavos cada una y entrega á las casas
vendedoras el 20 % de comisión; y, por lo tanto, si los señores Escasany hnos.
hubieran comprado los albums ya referidos, habrían debido abonar la suma de
598.000 pesos moneda nacional, pero, en vista de que estos señores han tenido que
pagar los gastos de impresión y, además, la rebaja del precio por cada vista, que

(578) Se inserta aquí esta sentencia, por haber sido dictada cuando se encontraba Ja impresa la
parte per-tinente (ADDE~DA. H) de este libro. Conf., además, ADDE~DA. n° 6, in re Rimathe, S. v~r

sus G. Bremcr y comp",

(579) ConC. nota l.

(580) ConC. notas 4, 25, 29 Y 30.
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1c)gicamente debía haber existido dada la gran cantidad de ejemplares á vender
se, estima el importe de todas las vistas traducidas por los demandados en la
suma de 65.500 pesos moneda nacional, que, agregados á la suma de 8000 pe
sos en que se aprecian los daños sufridos por la diminución de las ventas de
dichas vistas, hacen un total de 73.500 pesos moneda nacional, más sus inLe
reses y costas del presente jnicio ; por todo lo cual pide se condene á los seilo
res Escasany hnos : 1° á indemnizar los daños y perjuicios sufridos. cuyo monto
queda ya estimado; 2° á no traducir ni reproducir en adelante las fotografías
de pertenencia de Rimathe; 3° á no vender ni regalar las vistas que aún guar
clan en su poder y que no han traducido.

2° Corrido traslado de la demanda, fué evacuado á fs. 37 por don Conrado
~fárquez, en representación de los señores Escasany hnos., exponiendo: que
pedía que, en oportunidad, se rechazara la demanda, con costas, en virtud de las
consideraciones siguientes: que los antecedentes de este asunto se han produ
cido de una manera muy distinta á la referida par' el actor; que los demanda
dos ocupan para réclame en su casa de comercio á don Octavio C. Battolla, di
rector de varias revistas ilustradas, persona competente en estas cosas, quien
les propuso la publicación de los alkums de vista~ que ha dado margen al juicio,
proposición que aceptaron los señores Escasany, firmando el presupuesto corres
pondiente, habiéndose publicado solamente una edición de 2500' ejemplares y
otra de 5000; que, por lo tanto, no es cierto que sus representados hayan

producido y reproducido vistas del actor, no existiendo por su parte acto culpa
ble, negligente ú delictúoso que pueda hacerlo responsable de daños J perjui
cios, ignoran que los fotograbados procedan de negativos de Rimathe y niegan
haberle causado perjuicios; que la acción- deducida es improcedente contra los

demandados, por no tener ellos en todo ca.sC? responsabilidad alguna, quienes
se han limitado á aceptar las proposiciones que el señor Battolla les hizo; que •.
además, el fotógrafo no es un artista ni goza del privilegio exclusivo de la re

producción de sus obras, que proteje la propiedad artística é industrial; que

tampoco son pertinentes las disposiciones del c6d. civil que se citan; que las

sumas reclamadas son exageradas, pues anteriormente á la iniciación del juicio

se han hecho propuestas para arreglar este asunto por la suma de 800 .pesos

moneda nacional y que todo lo que antecede está corroborado con los docu
mentos que se acompañan.

Corrido nuevo traslado al actor, por el decreto de fs. 52 V., el cual fué ova

cuado por el escrito de fs. 53, y abierta la ~ausa á prueba por el auto de fs. 64,
se ha producido la que consta del certificado del actuario de Is. 203, llamándose
oportunamente autos para sentencia.

1° Que, par~ poder resolver y examinar con mayor claridad los diversos pun
tos controvertidos en el presente juicio, conviene plantear separadamente las

distintas cuestiones presentadas por las partes, fijando previamente las reclama

ciones que contiene le demanda de fs. i y que consisten : a) en el pago de Ios

daños y perjuicios sufridos por el actor, estimados en la suma de 73.5 0 0 peso~
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moneda nacional; b) en que los demandados no traduzcan ni reproduzcan en

adelante las fotografías de pertenencia del actor; e) en que los mismos no ven

dan ni regalen las vistas que aún tengan en su poder y que han traducido.

~~o El punto capital, ó sea la base sobre que descansa la accióri promovida.

consiste en el derecho de propiedad que el actor pretende sobre las vistas foto

gráficas cuya traducción se atribuye á los demandados, hecho que ha dado mar

gen á los perjuicios que se reclaman. Cualquiera que sea la solución que corres

ponda con respecto á la cuestión de si el fotógrafo pudo ó no invocar en sü

favor los privilegios de propiedad exclusiva, que pertenece á los autores é in

ventores respecto á sus producciones arlísticas ó industriales y que reconoce

nuestra constitución nacional en su art. 17 (581), cuestión que, por otra parte,

ha sido resuelta ya negativamente con motivo de casos análogos presentados á

los tribunales en nuestro país (582) y también en el extranjero; es lo cierto

([ue este punto debe ser examinado en el presente oaso bajo el punto de vista

de las disposiciones del cód. civil, que reconoce y prot~je la propiedad en genc

ral. Así encarada la cuestión, es indudable que el fotógrafo es dueño de los ne

gativos obtenidos por él, desde que son su obra y le pertenecen exclusivamente,

correspondiéndole en consecuencia ejercitar las facultades que sean inherentes

á sus derechos: y así él puede poseer la cosa, disponer (l servirse de ella. usar

la y gozarla según su voluntad. Puede desnaturalizarla, degradarla ó destruirla;

tiene el derecho de accesión, de reivindicación, de percibir todos sus frutos l')

prohibir que otro se sirva de ella: art. 2513 cód. civil (58i). ~fientras esos

negativos le pertenezcan, es decir. mientras ningún hecho jurídico haya' inter

venido para modificar el estado de su derecho, nadie sino el dueño puede hacer

sobre ellos reproducciones de ninguna clase. directa ni indirectamente; y una

reproducción indirecta de esos negativos es, sin duda, la traducción de las

fotografías, lo que importa usar ó servirse dé la cosa ajena. Resulta de las an

teriores consideraciones que el derecho de Rimathe sobre los negativos que

expresa, 'es evidente; y resulta también perfectamente justificado, con las prue

bas acumuladas en autos, que los albums que los señores Escasany hnos.

distribuían entre sus favorecedores, corno medio de réclame de su casa dp
comercio, contienen 'vistas obtenidas por traducciones hechas de fotografías saca

das de aquellos negativos ; J hay en todo esto, por una parte, un derecho de

propiedad indiscutible y, por otra, hechos que importan una violación ó ataques

á dicho derecho de propiedad, circunstancias que, prima [acie, justifican la acción

instaurada.
30 Que para que una acción por indemnización de daños y perjuicios, conlO

la que se ventila en este juicio, pueda prosperar, es necesario que con

curran las distintas circunstancias que la caracterizan y que son: 10 la comi
sión de un acto ilícito, ó sea una acción ú omisión prohibida por la ley, practi

cada con dolo, culpa (l negligencia; 2 0 la imputación al agente de haber pro-

(~81) Conf. nota 1.

(582) Contra: in re Rimatbc v. Brcmcr; conf', ADDEi'CDA. n° 6.

(583) Conf. nota 6.



- 452

cedido con dicho dolo ó culpa; y 30 que la producción del hecho tenga por
resultado causar daño, ó sea un perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria'
Estos caracteres del acto ilícito, que son elementales, están clara y expresa
mente establecidos por los arts. 1066, 1067, 1068 Y 1069 del c6digo civil (584).

40 Por lo que respecta al I U requisito, no cabe duda que en el sub-judice

la traducción hecha de las fotografías de propiedad del actor, constituye una
acci6n prohibida por la ley, pues, como queda dicho, éste á no haber vendido 6
transmitido en alguna forma los negativos que le pertenecen, nadie sin su con

sentimiento ha podido usar directa ó indirectamente de ellos ni percibir
sus frutos. Y está probado que las fotografías á que alude la demanda han sido
obtenidas por el actor de .sus propios negativos; que estos negativos los cons er
va como de su propiedad, y no se ha demostrado ni alegado que nadie haya
adquirido derecho sobre ellos; que esas vistas fotográficas las imprimía Rima
the para lucrar con su enajenación, á cuyo objeto había comisionado á varios
comerciantes de esta plaza, quienes las vendían ~r público; J, por último, se
ha probado también que algunas de esas vistas han sido traducidas y se hallan

incluídas en los alburns agregados á lo~ autos y de, los cuales los señores Esca
sany hnos. se servían como medio de réclame de su casa de comercio, distribu

Jéndolos gratis entre sus clientes.
5° Pero esta traducci6n de las fotografías en' cuestión, que se atribuye á los

demandados, ¿ les es imputable? Ó, en otros términos ehan procedido ellos con
dolo, culpa 6 negligencia P Y aquí corresponde examinar el 2° requisito ya' an

tes mencionado, que exige necesariamente la acción por daños y perjuicios pro

movida. Los demandados, al contestar la demanda, niegan que exista respon

sabilidad alguna por su parte; que esos' álbums han sido impresos por don

.Dctavio C. Battol1a, con quien contrataron el- trabajo y quien formuló el pre

supuesto J recibió el precio de sus servicios según documentos acompañados,

que corren á f. 24 Y siguientes de estos autos. Es elemental en derecho que al

actor incumbe justificar todos los extremos de su demanda, tanto más cuanto

los demandados han negado categóricamente la responsabilidad que se les atri

buye : leY:I:!, tít. 14, part. 3n
• Esta justificación, que incumbía al deman

dante, mayormente por tratarse de una condición indispensable para el-éxito

de la demanda, no se ha hecho, sin embargo. pues ninguna de las pruebas pro

ducidas tienden á ese fin, limitándose á demostrar de una manera más ó menos

aproximativa la existencia de los perjuicios sufridos y el monto de los mismos.

Los demandados, por el contrario, han probado que, efectivamente, el señor Bat

tolla era la persona que habitualmente ocupaban en su casa de comercio para

todos los asuntos relativos á la réclame de su negocio; que este señor fué quien

les Pt:'0P':ls~ l;:a. publicación de los albums en cuesti6n; que los documentos dc

f. 2!l Y siguientes corresponden al contrato formalizado entre Battolla y los sc

ñorcs Escasany para la impresión de los albums, 'siendo por lo tanto auténticos;

que BaUolla rué quien encomendó el trabajo en los talleres del diario La Na
ción; quc la publicaci6n rué hecha por la exclusiva cuenta y orden de Battolla,

quie'l pagó los precios convenidos y firmó los documentos respectivos; que en

(584) Conf. notas 7, 281, 29 Y 30.
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la misma forma se encuadernaron varios cjemplares de lujo de los mismos al
bums en octubre del año 1900, con motivo de la visita que á este país hizo el
presidente de los Estados Unidos del Brasil; y todas esas comprobaciones, que
resultan del examen detenido de las declaraciones de fs. 183, 188 Y 202,

han sido prestadas por testigos que deponen sobre hechos sobre los cuales tie
nen perfecto conocimiento y cuyas afirmaciones se hallan exentas de toda tacha
legal. Dados estos antecedentes y no pudiendo presurnirse la mala fe, es lógico
deducirse que los señores Escasany, al realizar ó, mejor dicho, aceptar la impre
sión y distribución de los albums, entendían realizar un aclo perfectamente líci
to, sin que se les pueda atribuir dolo ó negligencia de ninguna especie, que
trajera aparejada una responsabilidad, como la que se pretende hacer efectiva
en este juicio. El acto ilícito, pues, si hubiera existido, no es imputable á los
señores Escasany : á lo menos su responsabilidad no ha sido demostrada y, cual
quiera que fueran los perjuicios causados, éstos no están obligados á responder
por ellos, desde que el hecho generador de la demanda, ó sea la traducción de
las vistas fotográficas de Rimathe, ha sido realizado por un tercero, de quien
los señores Escasany las adquirieron por medio de un contrato perfectamente
lícito. Falta, pues, uno de los elementos indispensables para la procedencia de
la acción que, por indemnización de daños y perjuicios, se ventila en este jui
cio y esta circunstancia es suficiente y decisi va, en el sentido de excluir la res
ponsabilidad de los demandados.

6° Sería inútil examinar ahora el 3e r requisito, expresado en el 3e r con
siderando de este pronunciamiento, ó sea, la existencia ó importancia dcl daño
'sufrido, pues, aún en la hipótesis de que él hubiera quedado demostrado con
la prueba agregada á los autos, sería indiferente para el resultado del juicio,
desde que, en definitiva, los demandados no son responsables de su produc
ción y, por consiguiente, no estarían obligados á su resarcimiento. Es por este
motivo que el infrascripto omite pronunciarse al respecto.

7° Corresponde ahora tornar en consideración las otras reclamaciones que
contiene la demanda y que consisten en que los demandados no traduzcan ni
reproduzcan en adelante las fotografías de pertenencia del actor, y en que los
mismos no vendan ni regalen las vistas que aún tengan en su poder. Algunas
consideraciones anteriormente expuestas, sacadas de la disposición que contie
ne el art. 2513 del código civil (585) resuelven directamente el punto. Desde
que sólo el dueño dc la cosa puede ejercer los actos inherentes á su dominié ;
desde que á él le corresponde el uso, la percepción de los frutos y los actos dc
disposición de la cosa sometida á su derecho de propiedad, es indudable que
los demandados, sin violar la ley y el derecho del propietario, no pueden prac
ticar las traducciones que se expresan, ni aun continuar vendiendo ó regalando
vistas que conservan en su poder contra la voluntad del señor Rimathe; J, si
bien es cierto que estos últimos actos han sido realizados en virtud del contrato
celebrado con Battolla, esta circunstancia no puede mejorar la condición d~

los demandados desde que nadie puede transmitir á otro mayores J1i más ex·
tensos derechos que los que uno mismo tiene.

(585) Conf. nota 4.
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POR ESTOS FV~D.\l\IE~TOS J las razones legales invocadas, fallo: absolviendo á

los señores Escasany hnos. de la parte de la demanda en que se les reclama el

pago de daños y perjuicios, y los condeno á no traducir n~rr: traduccio~
nes de las vistas fotográficas del señor Himathe, como también á no vender 111

regalar las vistas fotográficas que actualmente puedan tener en su poder. Sin
especial condenación en 'costas, en atención á que la demanda no ha prospera
do en todas sus parles. Definitivamente juzgando, lo mando)' firmo en Bue
nos Aires, capital de la República Argentina, á los 9 días del mes de marzo

de 1904.
Repónganse los sellos.

Ante mí,
Juan A. Fiqueroa (586) .

.D

JURISDICCIÓ~ CORRECCIO~AL

Casal Carranza, Roque, u. J. y Ji. Brun (587)

ACT A DE JUICIO YERBAL

En Buenos Aires, á 18 de abril de 1884, comparecieron al juicio verbal decrc

lado, don Roque Casal Carranza, con su letrado el doctor Chavarría, po~ .una

parte; y don Juan Brun, con el suyo. Dada lectura de los antecedentes é in

vitados por S. S. á un arreglo, el señor Casal expuso: que lo aceptaba en esla

forma: 1° que el editor del periódico La Elegancia reprodujera, en el mismo

lugar donde apareció el artículo Maria, sin firma, el mismo artículo con la

firma y con el título que tiene en el folleto corriente á f. 1, explicando á la

vez que, por un error, se omitió el nombre del autor del artículo; 2° que el

señor Brun remita al exponente el número de ejemplares que el juzgado de

signe, del. periódico La Elegancia donde se publique el artículo litaría; 3° que

el señor Brun pague los gastos causídicos, que se reducen á los sellos, por ha

lx-r renunciado los honorarios los doctores Argerich J Chavarría.

(;;86) Esta sentencia ha sido apelada, pero, dada su fecha reciente, no podrá conocerse el fallo
de la excma. cámara antes de terminarse la impresi6n de este volumen.

(;;87) La causa se encuentra en el Archiyo de los tr-ibunales, legajo 2/a, letr-a C.
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Oído el señor Brun, manifestó que aceptaba la proposición del señor Casal,
desde que jamás ha tenido la intención de especular con la publicación aludida,

que es puramente de modas J que se reparte gralis á la clientela de la tienda
A la ciudad de Londres. S. S. aprobó el convenio, ordenando se pusiera al des
pacho para fijar el número de los ejemplares que debe remitir Brun : firma con

los concurrentes ante mí, de que doy fe, como de que ordenó se repusieran las
fojas.

PASTOR S. OBLIG:\DO.

J. y H, Brun, - J. Argerich. 

Roque Casal Carran:a, - Cha

»arria,
Ante mí:

Bartolomé n1artín.

YISTOS :
Buenos Aires, abril :u de 1881.

Haciendo uso el juzgado de la facultad que le ha sido conferida en el couve-

nio que antecede, se fija en 25 el número de ejemplares que del periódico La
Elegancia debe entregar don Juan Brun á don Roque Casal Carranza.

PASTOR S. OBr.IG.\DO.

Ante mí :
Bartolomé su-u«.

E

JUl~IOS SOBRE PHOPIEDAD LITERARIA y ARTíSTICA, HOY E~ THA'IlTACIÓ:\

loEn el fuero federal: ninguno,
~o En la excma cámara de lo civil : Rinlathe, S., v, Escasany hnos. :

por traducción de vistas fotográficas. Faleni, A., Y. Brerer hnos. dalias
y perjuicios, por música.

30 En In instancia se encuentran en tramitación los siguientes:
Juzgado Romero, secretaría Wernicke: Blanqué, Pedro, Y. llenier

hnos. : daños y perjuicios, por reproducción de un cuadro.
Juzgado Romero, secretaría Arechavala: Moreno, Hilarión, v, Mcdina.

J. A. é hijo: daños y perjuicios, por música.
Juzgado Homero; secretaría Wernicke : Podestá y Scotti Y. Anselnli :

daños y perjuicios, por representación de los dramas « Julián Giméne: »

y « Nobleza criolla».
Juzgado Romero, secretaría Guyot: Laberati v. Pctray hnos. : dalias

y perjuicios, por la representación de la comedia « Laberinto n ,

Juzgado Quesada, secretaría Valenzuela : 'Santero. Javier, v. Bernabci,
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Antonio: daños y perjuicios, por la representación de la obra « Dora»

(588). .
Juzgado Quesada, secretaría Persiani: Santero, Javier, v. Paradosi , Jo-

sé, cobro de derechos de autor por la traducción de la obra « Dora».

F

ACLARACIÓN FINAL

El lector habrá observado que el material.de doctrina, legislación y
jurisprudencia, acumulado en este volumen, no ha sido aprovechado en
su totalidad por el juez Quesada en- su sentencia in re Podestá y Scotti
versus Anselmi, por más que todo él había sido estudiado y anotado en
el legajo respectivo del archivo judicial particular de aquel magistrado
y que ha servido para confeccionar este libro. La explicación de esa
aparente anomalía se encuentra en esta noticia, publicada por La ~Q

ción (B. A. febrero 4.de 1903) el día siguiente á la reapertura de los
tribunales, despues de la feria:

JliZGADO DEL DOCTOR Qt:ES.\D.\. - El juez de lo civil, doctor Ernesto Que-

.sada, ha dado pruebas de incansable trabajador', 'redactando 60 sentencias defin~

tivas en otros tantos expedientes que esperaban su turno, desde la época de SU\

antecesor en el juzgado. Estas sentencias fueron ayer firmadas por el doctor

Quesada y autorizadas por sus secretarios, que vieron con asombro este caso de

record en los anales judiciales. Algunas sentencias son resolviendo cuestiones

complicadísimas, que requieren mucho estudio y un trabajo extenso.

Con esto, el juzgado ha quedado al día y sin ningún expediente con llama

miento de autos para sentencia, hasta el 31 de diciembre de 1902.

Damos en seguida las carátulas de los expedientes más importantes, donde
han recaído las sen tencias : .

Fisco nacional con Pietranera, José, cobro de pesos, Pellegrino, José, con Pu

ggia, Andrés, cobro de pesos; Carriguy, doña Teresa, con Gath y Chaves, por

cobro de pesos; Muiño, José, con Callejas L6pez, José y otros, cobro de pesos;

Podestáy Seotti con .1nselmi, Luis, daños y perjuicios; Gregorini, Juan, contra

Garlian, Pedro, cobro de pesos; Helguera, Justo, con Valon Anguera, Antonio,

daños y perjuicios; Arana y Cortazar con la congregación Padres Salesianos,

cobro de afirrnados ; Ardenghi, Felipe, incidente sobre rendicióu de cuentas;

(588) Eata causa, ya fallada - conf. PosTllcalPTUK n° 24 - no ha sido aún apelada, al impri
mirse esta parte del libro: por eso se clasifica en la secretaría originaria.



Cordero, César, con ~Iartínez de Cordero, Florinda, filiación natural; Tonazzi,
Graciano con Zucarelli, A.ngela, daños y perjuicios; Guariglia, José, con Castelló,
Bartolomé, cobro de pesos; Lacroze, Federico é hijo, con GarUan, Pedro, sobre
indemnización de daños y perjuicios; Neyra, Benito, con Alonso, Honorio, cobro
de pesos; Zamboni, Pablo, con Zamboni, Carlos, chancelación de una hipoteca
y daños y perjuicios, ~1éndez de Arrieta, Juan y otros, con Carreras ó Arrict,
Jesús, exclusión de la herencia de Gerónimo M. Arrieta; Giambrun, Antonio,
Durante, Antonio, y Rinaldi, Vicente, con Jiménez Paz de Colmán, Dorotea,
reivindicación; Fort, José Augusto, con Rigou, René, testamentaría cobro de pe
sos; Pieres de Lastra con Lastra, Agustín, restitución de bienes; ~Iainardi Arri
gó con Garliand, Pedro A., cobro de pesos; Trillo, Vicente, con Trillo, Alonso,
petición de herencia; Barta, Timoteo, con Salaberry, Lalor y Bercetche, rei
vindicación; O'Connor, Arturo C., con Lescano, José, cobro de pesos; Dulon,
Ramón contra René Rigou, su testamentaría, cobro de pesos; Suárez de Fcr
nández, Mercedes, con testamentaría Melchora Suárez de Paso, cobro de pesos;
Galli, Eugenio, con Della Rosa, Eduardo, daños J perjuicios; Greco, Fernando,
con Fornica, Juan, cobro de pesos; Barbagelata, Juan, con La Martona, daños
y perjuicios; Magnelli, Alejandro, con compañía tranvía Anglo Argentino, da
ños y perjuicios; Petray, Francisco, con el tranvía La Capital, daños y perjui
cios; Ougier, Martiniano, con Benguria, Domingo, reivindicación : Orzali,
Dante, con Descalzo, Victoria, divorcio ; Oliverio, Pascual, con Celia, Pascual,
cobro de pesos; Ortiz Basualdo de Fontán, Hortensia, con Ortiz Basualdo, )-Ia
riano y otros, petición de herencia; Suárez, Ramón, con Suárez , A.ngel, rendi
ción de cuentas; Nueva Chicago con la municipalidad, nulidad de una dona

ción; Chiappe, Antonio, con Peredo, Antonio, tenencia de hijos.









POST SCRIPTUM

24 (589)

Santero, Xavier, ti. Bernabei, Antonio

Buenos Aires, marzo 22 de 1904.

y VISTOS : estos autos caratulados « Santero, don Xavier, contra
Bernabei, don Antonio, sobre cobro de pesos »,

RESULTA~DO

rO Que, f. 5, se presenta don Xavier Santero demandando á don
Antonio Bernabei, empresario del teatro « Politeama argentino » por
elpago de los derechos de autor que le corresponden por las re-

(589) La demora en la impresión de este libro ha permitido la inserción de

esta sentencia, que viene á complementar la pronunciada in re Podestá y Scotti

versus Anselnli : conf. pág. I. Lleva el nO ~1, por ser la 21,a causa sobre propie

dad literaria fallada en nuestros tribunales - computando, entre ellas, todas las

que, directa ó indirectamente, se refieren á cuestiones conexas con aquella 

debiendo clasificarse la sentencia del texto del libro (pág. 1) como n° 20, por

corresponder al fallo de la excrna. cámara anotado bajo dicho n- : pág. 125.
Las ~4 causas de la referencia, con arreglo á las fechas de las sentencias ejecu

toriadas, son las siguientes:

a) Casal Carranza v. Brun : abril 18 de 1884; conf. EpÍLOGo, n° 23.

b) Hernández v. Barbieri : noviembre 24 de 1885; conf. ADnE~DA, nO r .

e) Ferrari v. Ciacchi : mayo 16 de 1895; conf. ADDE~D.\, n° 7·

d) Vedia v. ~1oen : julio 18 de 1895; conf. ADDENDA, n° 8.
e) Cothereau v. Banco francés: noviembre ~7 de 1895; conf', ADDE~DA, n° 18.
i) Municipalidad de la capital v. Peuser: junio 9 de 1896; conf. ADDE~D.\,n° 16.
9) Gutiérrez v. Podestá : octubre 30 de 1897; conf. ADDE:\'D.\, n° 9·



presentaciones de su versión castellana de la obra Dora ó la espia,
efectuadas por la compañía de Carmen Cobeña, en las noches de
nlayo 10 y 16 de 1902 ; que la empresa demandada puso en escena
la obra mencionada, en esas noches, haciendo constar en los car
teles su carácter de autor y prometiendo su presencia en el teatro;
que la noche del estreno de Dora el teatro tenía una entrada total,
que estima como mínimum en 2/3, y la 2 11 representación tuvo
una 1/2entrada, bien completa, lo cual daría, para ambas represen
taciones, una entrada brutto de 7000 pesos, yel 10 % que se cobra,
según costumbre establecida en esta capital, sería 700 pesos, suma
que demanda; que funda su derecho en el art. 17, constitución
nacional (590), en la jurisprudencia sentada por la suprema corte:
Fallos, serie 20, t. 20, causa 152 (591) Y enla de la excma. cú
mara de apelaciones (592) ;

2 o Que, f. 7, se corrió traslado de la demanda y, f. 10, lo evacúa

Bernabei diciendo: que se rechace con costas, pues no ha' sido ni

11) Blanqué v. Possc y C?~pa : octubre 30 de 1897; conf. ADDEl'iD.\, n'' 10.
i) Rimathc !J. Bremcr : marzo 15 dc 1898; conf. ADDENDA, n° 6.

j) Renauld v. Laval : agosto 17 de. 1899 ; conf. ADDEND:\, nO 11"
h) Larco v. Caba : mayo 19 dc 1900; canf.· ADDE~D.\, n° 13.
1) Troves v. Carbone: diciembre 14 de 1900;. conf. ADDE~DA, n° IS.

'1T~) Colombo v. Bietti : abril 30 de 19°1; conf. ADDE:'iDA, n° 17,
n) Correa v. Estrada: junio 13 de 19°1; conf. ADDE~D~, n° 2.
o) La Naciá« v. ~faucci : diciembre 7 de 1901 ; conf. ADDEND.\, n° 12.
p) Sonzogno v. Hivarola : diciembre 19 de 1901 ; conf. ADDE~DA, n° 14.
(1) I-'aleni v. Breyer : noviembre 6 de 19°2; conf. ADDE~DA, n- A.

.r) :\Junicipalidad v. Peuser: octubre 30 de 19°3; conf. ADDE~D:\, n° 3.
S) ~Jcjanellc v. Breyer hnos. : diciembre 16 de 19°3; conf. ADDE:'iDA, nO 4 bis.
t) Real v. Silva: diciembre 29 de- 19°3; conf. ADD'E~D:\, n° 19.
Faltan 4 causas, pendientes de apelación ó aún no ejecutoriadas, á saber:

a) Podestá y Scotti v. Anselrni (conf', pág. I Y E.PÍLOGO n- 20); b) Faleni v. Brc
}er (conf', EpÍLOGO, n° 2 1); e) Himathe v.. Escasany (conf. EpÍLOGO, n° 22);

ti) Santero v. Bernabei (conf. POSTSCRIPTU:\I n° 2&).

(590). Gonf..nota l.

(591 ) Conf. ADDE~D:\ n° l.

(:>9 2 ) Se refiere á la sentencia del juez Garay : in re Ferrari versus' Ciacchi,

sobre la opera Otello : conf. ADDE~D:\ n- 7, Pero agrega: (e jurisprudencia sen

tada al confirmar por sus fundamentos la sentencia del juez Garay... »; hay,

pues, error en la referencia, pues la cámara no tUYO ocasión de. pronunciarse
al respecto: conf. nota 312.
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es empresario de la compañía Cobeña sino del teatro « Politeama
argentino » ; que la obra Dora ó la espía es del conocido drama
turgo Victoriano Sardou y no le consla que éste haya delegado en
el actor la facultad de gestionar la propiedad literaria de sus obras;
que, por otra parle, el cálculo de las entradas del teatro es errado,
pues el porcentaje que á él le correspondió, como arrendador del
teatro en las 2 noches en que la compañía Cobeña representó aquella
pieza, ascendió sólo á pesos 269, correspondientes al 10 u/u sobre
2690 pesos, que produjeron aquellas representaciones; que prescin
de de tratar la faz jurídica del pleito, porque desconoce en el actor
la calidad de autor que invoca y la personería para demandarlo;

3° Que, f. 12 vta., se recibió la causa á prueba, habiéndose pro
ducido la que expresa el certificado del actuario, f. 60, alegando
sobre su mérito tan sólo la parte aclara y habiéndosele dado por
decaído, f. 65, el derecho de hacerlo á la parte demandada : con lo
que se llamó autos para sentencia;

y CO~SlDERA~DO :

1° Que, con arreglo á las defensas del demandado, corresponde
previamente examinar: a) la falta de personalidad en el deman
dan te; b) la falta de personalidad en el demandado : inc. 2 U

• art. 8/i,
cad., de proc. (593).

2° Que la falta de personalidad en el demandante, opuesta romo
excepción dilatoria, se hace consistir en que la pieza Dora ó la espía
es de Sardou y, por lo tanto, que Santero no es su autor ni ha pro
bado lener la representación de aquél. El actor, al iniciar la de
manda, acompañó los programas de f. I Y 2 como piezas justifica
tivas de la calidad de autor invocada; en ambas se lec: « estreno
de la versión castellana de la magnífica comedia en 5 actos y en
prosa, original de 1\11'. Victoriano Sardou, arreglada á la escena

(59 3) Cód. de procedimientos. ArL 84: l( Sólo son admisibles corno exccp
ciones dilatorias: 1° la incompenlencia de jurisdicción; 2 0 la falla de persona
lidad en el demandante, 'en cl demandado ó en sus procuradores ó apoderados;
30 la litispendencia en otro juzgado ó tribunal competente ; !~o defecto legal en

el modo de proponer la demanda ».
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española por el doctor Xavier Santero, quien asistirá á la represen
tación, titulada Dora ó la espía... n Desde luego, pues, Santero no
ha pretendido pasar por autor de la pieza, -lo que, sobre absurdo,
habría sido contraproducente, por tratarse de una obra tan conocida,
- sino de su versión castellana, y esta calidad no puede desconocér
sele al actor : el mismo demandado realmente tampoco la desco
noce formalmente: « ••• en este caso - dice, f. 10 vta. - el pre
tendido autor no fuera otra cosa que el traductor de la obra de
Sardou, arreglándola á la escena española n , es decir, precisa
mente la calidad invocada por el actor. Una traducción es una
obra tan seria y tan propia como si el autor de tal traducción hu
biera escrito el original mismo; error indisculpable es imaginarse
que es un trabajo mecánico, bueno para tinterilios: requiere un saber
quizá tan extenso como el del autor. de la obra original, y una serie
de condiciones especiales que dan á la traducción el sello propio de
quien la reviste con las formas de otro idioma. Podrá discutirse,

. del punto de vista crítico, respecto del mérito diferente del autor
original y del traductor, pero sería necesario negar la evidencia par.a
disputar á éste el carácter de autor de su versión, de cuya forma 
elegancia de estilo, propiedad en los giros del idioma y demás con
diciones - es único y exclusivo autor: Y si esto es exacto respecto
de una. traducción, en generalylo es muchísimo más con relación á
un « arreglo» para el teatro: arreglo semejante exige un profundo y
personalconocimiento del teatro del país á cuyo idioma debe ver
tirse el original, dc su literatura dramática, de las condiciones es
peciales delmomento, en cuanto á la compañía que deba representar
la pieza y el público que tendrá que apreciarla, á los recnrsos escé...:.
nicos de que se dispone, etc., hasta tal punto que un arreglo para el
teatro no es, propiamente, una traducción sino una adaptación, y
de que existen algunas tan felices que superan al original mismo.
,"egar á quien tal arreglo realiza la calidad de autor del mismo,
sería como qucrer negar la evidenci~ misma : no son muchos los
que talpueden hacer, pues ello requiere no sólo un especial é ín
timo conocimiento de la escena, sino un conjunto de condiciones
que únicamente se aquilatan al fuego de la rampa y que hacen de
quien para el teatro escribe un autor sui qeneris, en el cual
quizá el mayor mérito consiste en la absoluta posesión de la técnica
teatral, tanto que, á las veces, cuanto mayor ha sido el éxito de
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una pieza representada, menor resulta el de la misma, leída en el
silencio del gabinete ... Por otra parte, la doctrina argentina es, al
respecto, inequívoca: « el traductor de una obra dramática - es
tablecía el proyecto de ley de 1874 (594) - es considerado como
autor y conserva el derecho exclusivo de hacer representar en pú
blic·o la traducción», tanto más cuanto que, en el caso sub judicc.
no se ha alegado siquiera que dicha traducción fuera ilícita, es
decir, hecha sin consentimiento del autor original, - caso de que
existiera reserva de tal derecho y fuera aquí válida - siendo así que
« se considera corno autor de las obras dramáticas, salvo prueba en
contrario, - clice el citado proyecto, art. 57 (595) - aquel que
haya sido designado como tal en el anuncio de la representación n ,

y aquí lo ha sido evidentemente, f. I Y 2, el demandante. \"ues
tros tratadistas también consagran análoga doctrina: « los autores
de traducciones, adaptaciones, ú otros arreglos lícitos - dice nai
res, art. 7 de su proyecto (596), gozarán del mismo tiempo de protec
ción que los autores de obras originales». \~ en sus convenciones
internacionales así también lo ha sancionado nuestro país : « las
traducciones lícitas - se lee en la convención panamericana de NIéxi-

.co (597) - son tan protegidas como las obras originales ». De mo
do, pues, que la personalidad de Santero, como demandante, queda
plenamente acreditada; por manera que no prospera esta excepción.

, .

3°· Que la falta de personalidad en el demandado, opuesta á la
vez como excepción dilatoria, se hace estribar en que Bernabei no
ha sido empresario de la compañía Cobeña, á la cual únicamente
subarrendó el teatro « Politeama », del cual es arrendatario princi
pal y á la vez empresario. Pero precisamente los carteles de f. I Y
2 ~. cuya autenticidad el demandado ha reconocido, f. 10 vta.
dicen así: « Empresa A. Bernabei : Politeama argentino - Com
pañía dramática Carmen Cobeña - Temporada 1903: .. » Desde
luego, pues, no puede sostenerse que Bernabei, como empresario

(591) Art. 51, proyecto cit. conf. ApÉ~OICE, n° VII (pág. 162).

(59 5) Conf. art. 57 proyecto cit. : AplholcE, nO VII (pág. 16~).

(59 6) Proyecto de ley de Baires, 1897: conf. ApÉ~olcE, n° XI (pág. 193).

(597) Conf. ApÉ~OICE, nO XIV. Art. 7 :. pág. 229·

30



del teatro - calidad que tampoco ha negado: « es empresario del
teatro « Politeama argentino» de esta capital » dice. f. 9 - no
haya hecho representar en él á la compañía que dió la pieza que ori
gina esta litis. El empresario de un teatro es quien lo explota, contra
tando ó trayendo las diversas compañías que en él deban representar:
puede. á la vez, ser empresario del teatro y de la compañía, - como
si Bernabei, como empresario del « Politeama », trajera (y así acos
tumbra hacerlo todos los años), una compañía por él formada de ópe
ra lírica italiana, - y puede serlo tan sólo del primero y entenderse
con otro, que lo sea de' la compañía que dé las representaciones :

pero. en uno y otro caso, el representante del teatro es su empresario
para el público y para los autores, porque los convenios entre ambos

empresarios (el del teatro y el de la compañía, en caso de ser distin
tos) son convenciones inter alios aeta. Si Bernabei, en el caso sub ju
dice. había celebrado contrato especial con 'la citada compañía Cobe

ña para eximirse de responsabilidades respecto de los autores de las

piezas por ésta representadas, ha debido así decirlo y probarlo: pero

ni lo ha alegado ni menos probado. Su responsabilidad, pues, como

empresario del teatro 'en el cual se representó la traducción del actor,

queda en pie: no procede, por ello, esta excepción.

4° Que descartadas así las cuestiones previas: art. 83, cód. de

proc. (5g8), corresponde ahora examinar el fondo del asunto. Los

hechos alegados están. en su mayor parte, fuera de discusión: los

carteles de f. 1 Y 2 prueban que la obra Dora ó la espía fué anun

ciada para el domingo 10 de mayo de Ig03 y para el sábado 16 si

guiente ; } que las representaciones anunciadas se verificaron; lo

prueban las declaraciones de Hidalgo, f. 3.2 ; Ruiz, f. 33; Vallejo

Vega, f. 45 ; 'Tigo Collado,'f. 46, quienes asistieron á las mismas;

representaciones, por otra parte, que el demandado tampoco ha

desconocido : « ••• que produjeron - dice, f. I 1, - las dos repre

sentaciones de Dora ó la espía n , El derecho elel actor, pues, para

gestionar·el cobro, materia ele este pleito, es lo único que debe es

tudiarse, por haber sido desconocido por el demandado.

(5g8) Cód. de procedimientos. Art. 83 : « Dentro. del mismo término de g días

en que debe ser contestada la demanda, podrá el demandado deducir excepciones

dila torias, promoviendo artículo que será siempre de previo pronunciamiento ".
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3° Que, probada la calidad de autor y el hecho de la representa
ción de su obra, la propiedad literaria que le pertenece lo autoriza
evidentemente á promover esta gestión, desde que reclama los fru
tos de su propiedad, reconocida genéricamente por el art. 1 j const.
naco (599) y, en especie, por el art. 2513 cód. civ. (600), como
lo tiene establecido la constante é invariable jurisprudencia, tanto
federal (601) como ordinaria (602). El proveyente, brevitatis cau
Srl, se remite á lo por él expuesto en la sentencia in re Podestá y
Scotti versus Anselmi (603), que da aquí por reproducida en lo
pertinente, sobre todo, en su considerando !lo (604).

Es verdad que la excma. cámara - al pronunciarse precisamente
en el caso citado (605) - parece haber puesto en tela de discusión,

nuevamente, la existencia misma del derecho de propiedad litera
ria: « las resoluciones judiciales que amparan la propiedad litera
ria no justifican - se lee en dicho acuerdo (606) - la afirmación
de que se trata de un derecho anterior, equiparable, bajo este aspec
to, á la propiedad material y que la constitución no hace otra cosa
que declarar ó reconocer en términos generales: trátase de algo
que no existió sino transitoriamente antes de la sanción de nuestra
constitución, de un privilegio que tiene su origen pura y exclusiva
mente en ella: es algo, pues, distinto á un reconocimiento ó regla
mentación de derechos preexistentes: es la creación de un derecho
especial, no consagrado por leyes anteriores». La singular gravedad
de tal doctrina, sostenida en el último pronunciamiento que, sobre
la materia, haya tenido oportunidad de dictar el alto tribunal, no
puede ser pasada por alto y obliga á los jueces á estudiar de nuevo
una cuestión que, en su faz doctrinaria, se consideraba ya agotada

(599) Conf. nota 1.

(600) Conf. nota t~.

(601) Conf. AODE~DA, n09 1 á 4.

(602) Conf. ADDE~DA, nOS f) á 16. Adde: EpÍLOGo, n09 21, 22 Y 23.

(603) Conf. pág. l ..

(604) Conf. pág. 10.

(605) Podestá Scotti v. Anselmi. Conf. EpÍLOGo, n° 20. Voto del camarista

Giménez: pág. 426.

(606) Voto cit. conf. pág. 427, in fine.
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y definitivamente resuelta. Es verdad, también, que tal doctrina
ha sido en el acto combatida por nuestras revistas técnicas: « con
teste - se lee en la Revista de derecho, historia y letras (607) - la
voz que del seno de la mismo excma. cámara, en mejores días para
la jurisprudencia nacional. levantóse declarando á la propiedad lite
raria equiparable á la común (608), proclamando ampliamente la
doctrina civilista (609)' y colocando este derecho entre las supre
mas é inalienables garantías acordadas por la constitución nacio
nal, con sus propios caracteres y en sus mismas peculiares condi
ciones (610) ». El mismo camarista que emitió el voto referido, ha
bía dicho en otro fallo: « el derecho de propiedad literaria existe.

aunque no se hayan dictado las leyes especiales que reglamenten su

ejercicio, por lo cual se encuentra entretanto bajo el amparo de las

leyes generales que rigen el dominio de las cosas » (61 1); agregan
do en otro fallo, dictado precisamente en 'el mismo día: « aun

cuando no se haya dictado la ley reglamentaria del art. ~ 7, const.
nac., que reconoce la propiedad literaria y artística del autor, ella

está colocada bajo el amparo de las leyes generales que rigen el do
minio de las cosas; Sr ,. en tal concepto, el autor de una obra tiene

no solamente el derecho de servirse de ella, de gozarla y percibir

sus frutos, sino también de prohibir que otro se sirva ó los perciba,

. de acuerdo con lo dispuesto en el código civil, lo que coloca este

hecho, sin autorización y consentimiento del propietario, en la ca

tegoría de un acto ilícito: no puede, pues, haber dificultades sobre

este punto » (612); y repitió igualmente la misma doctrina, en otro

fallo, concluyendo por decir: « ... por consiguiente, el derecho del

actor para promover su demanda es incuestionable, al amparo 'del

(fiOj) A. CAL\XDRELLI. Un voto sobre propiedad literaria. Conf. EpÍLOGO. re

producido cn OBSERY:\CIÓX B al n° 20 (pág. 433). El artículo fué publicado en

la revista cit. XVII. 368. n- de cnero 1904.

(608) In re Vcdia versus 'iocn. Fallos. '1.1[. 56. Conf. ADDEXD:\, n° 8.

(6Q9) In re Blanqué versus Posse. Fallos. xcv, 325. Conf. ADDE~D:\, n° 10.

(610) In re Gutiérrcz versus Podeslá. Fallos, xcv, 290. Conf. ADDE~D.\, nOn.

(611) Conf. ADDEXD.\, n° 9· Gutiérrez v. Podestá : fallo de octubre 30 de
189j· Volo del camarista Giménez : pág. 337,

(612) Conf. ADDE~DA, n° 10. Blanqué v. Posse: fallo de octubre So do 189: ,
Voto del camarista Giménez : pág. 345.
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precepto constitucional citado, de la jurisprudencia de la suprema
corte y de las decisiones recordadas de esta cámara, en las que pre
valecieron las ideas que se acaban de expresar» (613). Desde lue
go, pues, si en aquellos fallos opinó que la constitución únicamen
te « reconoce la propiedad literaria », es porque ésta existía con an
terioridad, COIno existían también los demás derechos que la mis
ma constitución reconoce en otros arts.: si se tratara de un derecho
creado por la constitución, « no consagrado por leyes anteriores»,
no se le habría reconocido sino establecido; tan es así que la misma
constitución cuida meticulosamente de marcar esa diferencia: elli
bre tránsito de productos, que es un derecho creado por el art. 11,
(614) - pues anteriormente no existía sino lo contrario: la restric
ción de dicho tránsito - está especificado en forma futura:' « los
artículos de producción ... serán libres de los derechos llamados de
tránsito » ; mientras que, cuando se trata de derechos preexistentes,
se emplea la forma asertiva del reconocimiento de lo que existe:
« la propiedad es inviolable - dice el art. 1 7 (615) - y ningún
habitante de la nación puede ser privado de ella sino en virtud de
sentencia fundada en ley». En esta última forma, de reconoci
miento neto é inequívoco de lo existente, se encuentra concebida
la cláusula relativa á la propiedad literaria: « todo autor es propie
tario exclusivo de su obra ... ».

El hecho de que dicha cláusula agregre: « ... es propietario...
por el término que le acuerde la ley», no es más que una simple
restricción del derecho preexistente: restricción fundada en consi
deraciones de conveniencia pública, pero que no altera la naturale
za del derecho mismo de propiedad (616). Sin embargo, en el rc-

(613) Conf. ADDE~DA, n° 11. Renauld v. Laval: fallo de agosto I¡de 1899 .

Voto del camarista Giménez: pág. 356.

(614) Constitución nacional. Art. I ¡ : « Los artículos de producción ó fabri
cación nacional ó extranjera, así como los ganados de toda especie, que pasen
por territorio de una provincia á otra, serán libres de los derechos llamados de
tránsito, siéndolo también los carruajes, buques ó bestias en que se transporten;
y ningún otro derecho podrá imponérseles en adelante, cualquiera que sea su

denominación por el hecho de transitar el territorio »,

(6 I 5) Conf. nota 1-

(616) JOAQUÍN V. GO:SZÁLEZ, l\lanual de b constitución argentina (8. A. 1897)
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cordado acuerdo de la exorna. cámara in re Podestá y Scotti ver-

dice así: « Todo autor ó inventor, dice la cláusula 511 del art. 17, es propie
tario exclusivo de su obra, invento ó descubrimiento por el término que
le acuerde la ley. Adoptaba el. mismo principio de la constitución de los Esta
dos Unidos que impone al' congreso la obligación general de « promover el pro
greso de las ciencias y las artes útiles, asegurando por tiempo limitado á los
autores é inventores el derecho exclusivo sobre sus respectivos escritos ó des
cubrimientos », El sentido de la cláusula argentina es igualmente protector,
porque está colocada en el art. 17, que se consagra á asegurar la inviolabilidad
de la propiedad privada en. todas sus formas y caracteres; y tanto ella como la
norteamericana, reconocen, á los efectos de la garantía. la asimilaci6n de los
derechos de autor á los de inventor ó descubridor industrial: significando con
esto su idéntico origen, que es la aplicación de- la inteligencia á la investigación
y á la producción. Luego, en su origen, pueden ~e~ colocados en una misma
definición el derecho de propiedad intelectual propiamente dicho, y de propiedad

industrial. Estudiérnoslos separadamente: porque al. salir ambos del dominio del
pensamiento para convertirse en hechos, una cualidad muy marcada los divide.

Así como el ejercicio del trabajo J de la industria crean el dominio sobre las
cosas materiales, el ejercicio de las facultades intelectuales, que es la más eleva

da forma del trabajo, engendra el género de propiedad llamado intelectual, cu

yos frutos son las obras p~ la ciencia, la literatura y las artes. Sobre la exist~n

cia de este derecho J sobre su naturaleza se han formado dos sistemas: uno

que niega su legitimidad, clas ificándolo de monopolio, y otro que lo reconoce

como un derecho natural y le da la sanción positiva de las constituciones 6 cs

.tatutos : este último sistema es el que ha existi-do y prevalecido en la legislación

de todos los países, y ha pasado de Inglaterra á Esta.dos Unidos, y á nuestra

constitución. Reconocen los autores que la obra de la inteligencia, mientras no

se exterioriza por medio del lenguaje ó de la forma, no adquiere los atributos

de la propiedad; pero ella existe en la mente del autor, « está absolutamente

en poder del" propietario; sólo él tiene facultad para obtener los beneficios de
.comunicarla á los demás, ó hacerla pública ». Ha sido, pues, con razón, idenfi

ficada con la propiedad común, y puesta bajo la salvaguardia de la constitución
y las leyes: « todos lo principios, de justicia, de equidad, de moral, de conve

niencia y sana política, concurren á protejer los trabajos literarios de los hom

bre!' en la misma extensión que es protegida la propiedad que se adquiere por

la labor manual )1. « La propiedad, pues, .es creada por la producción, J el pro

ductor se hace su dueño. Este principio es general, y abarca todas las produc

cione~,. to~o. el campo del trabajo ». En su sentido fundamental e~iste, por con

siguiente, una perfecta semejanza entre la propiedad común y la propiedad in

telectual, comprendida en todas sus manifestaciones en la literatura, las cien

cias y las artes.' ~a. constituci6n ha incorporado este derecho: 10 como un

derecho común de todo ·hombre que habite el suelo argentino, puesto que no ha.

hecho distinción alguna, antes bien lo confirma en el art. 20, que enumera

algunos de los derechos deferidos á los extranjeros; 2 0 exclusivo, como todo
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sus Anselmi (617), el mismo vocal, antes citado, añadía á este res
pecto: « No puede considerarse la declaración del art. 1 j, en lo
que á este punto respecta, como equiparable á las declaraciones ge
nerales de derechos y garantías referentes á la propiedad ó seguri
dad individual, por cuanto se trata de una propiedad especial, que
fundamentalmente difiere de la propiedad material: es cierto que
se ha sostenido que los derechos de propiedad literaria, artística ó
industrial, nada tienen de especial que los separe de los otros dere
chos y garantías enumerados en la constitución y que no son crea
dos por ella, pero del hecho de que la propiedad deba comprender
todas las cosas que el hombre crea con su trabajo físico ó con su in
teligencia, no se desprende la consecuencia dé que la propiedad
material esté equiparada á los llamados derechos intelectuales; la
primera ha sido, en todos los tiempos, materia de la legislación ci
vil y la constitución no hace otra cosa que garantizar el ejercicio de

derecho de propiedad perfecta; 3° limitado por el tiempo que determine la l('~·

del congreso, y adoptando en esto también la tradición del derecho inglés ~. norte
americano, que, al darle privilegios de mayor y más estricta inviolabilidad quP

los bienes comunes, lo han limitado en el tiempo para que pasase al dominio
de la humanidad, cuya cultura se realiza por el concurso de las ideas de sus
individuos, y conciliando en parte, al mismo tiempo, con el sistema de la per
petuidad reconocido por algunos autores y naciones. Sobre este punto tiene,
pues, el congreso una grande amplitud de facultades, que sólo están limitadas

por los 3 conceptos que acabamos de enunciar, á los cuales puede extender
los ó -limitarlos en uso de su poder de legislación y reglamentación, J en el de
aprobar ó desechar los tratados concluídos con las demás naciones. Sin duda
porque el código civil creyó esta una materia de legislación especial, nada es
tatuyó especialrnente sobre la propiedad intelectual, á no ser en su art. 2335,
en que declara que las pinturas, esculturas, escritos é impresos son lo princi
pal, y accesoria la materia en que están contenidos ó de que han sido formados,

siendo de mayor mérito. La jurisprudencia de la suprenla corte no ha hecho
sino confirmar las declaraciones del texto constitucional ó código civil, recono
ciendo el derecho y sus caracteres de exclusivo J perfecto. En cuanto tiene los
atributos de las cosas y derechos sobre que el hombre puede constituir dominio.
la propiedad intelectual debe regirse por la ley común mientras el congreso no
dicte la que ha de definir la especialidad, y, en cuanto este derecho no se halle
limitado en favor de los extranjeros, por los tratados con otras naciones, como
se ha establecido en el congreso sudamericano celebrado en Monteyideo en

1888 y 1889.»

(617) In re Podestá y Scotti versus Anselmi: fallo de agosto 29 de [g03.
ConC. EpiLOGO, n° 20. Voto del camarista Giménez: pág. 4~6.



este derecho anterior, estableciendo su inviolabilidad; los segundos,
aunque puedan basarse en el mismo principio, constituyen una ca
tegoría distinta de derechos ... » La distinción es .más sutil que ló
gica; en términos idénticos se expresa la constitución, precisa
mente en el mismo art~ 17., respecto de ambas clases de derechos.
La ley común no hace s'ino reglamentar esa declaración: el códi
go civil, al legislar genéricamente sobre la propiedad, tan sólo deta
lla las modalidades del ejercicio de ese derecho, reconocido pero no
creado por la constitución. ¿En virtud de qué razonamiento se afir
111a « que la reglamentación de los derechos de autor no es materia
propia de los códigos comunes,sino de una ley especial »? (618).
La ley especial, - como inequívocamente lo declara el art. 17, 

se refiere tan sólo á la duración del ejercicio (le tal derecho, al tér
mino que se fija á su goce: nada se dice, fuera de esa restricción,
respecto de su ejercicio mismo, ni siquiera 'se establece diferencia
alguna según que se trate de una obra reproducible, como es el li
bro, ó de una obra refractaria á la reproducción, como es la: obra de
arte: cuadro, estatua, etc. « Nadie disputa el legítimo derecho de
cada cual sobre los frutos inmediatos de su trabajo, - observa Es
trada (619) - siquiera se trate del trabajo artístico, una vez confe-

(GI8) Voto referido del camarista Giménez : 'p~g. 426.

(619) José ~'1A~VEL ESTRADA, Obras completas, VI (B. _~. r qo r), pág. 205. « Es

igualmente temporal la propiedad artística y literaria garantida por la constitu
ción, - dice aquel maestro, - y es menester aquí establecer una distinción

específica entre los productos de las artes figurativas y plásticas, por una parte,

)' los productos literarios J musicales por otra. Prescindiendo de los comunis
tas, que envolverían estos dos casos en la abolición total de la propiedad, nadie

disputa el legítimo derecho de cada cual sobre los frutos inmediatos de su tra
bajo, siquiera se trate del trabajo .artístico, una vez confesado que los valores

incorporales son verdaderas entidades económicas. Luego, la cuestión queda

reducida á la propiedad de las copias, ó, de otra manera, á inquirir si las obras

de arte pueden ser, por derecho natural, .reproducidas sin consentimiento ni

provecho de sus autores, y si el derecho de los autores, dado que la ley

civil s~ .los asegure, debe ser puramente temporal ó indefinidamente trasmi

sihle como ia' propiedad de los valores materiales. Planteada así la cuestión,

resalta la oportunidad de la distinción establecida.' Las esculturas y las pintu

ras. rigurosamente .hablando, no son reproductibles. La belleza original, que

es el fondo de su valor; jamás reaparece integra en la copia, que es más bien

una imitación, esto es, una nueva obra de arte inspirada por la primitiva;

J si se diera caso de que la copia igualara ó excediera en belleza á su mo-



sado que los valores incorporales son verdaderas entidades econó
micas». Salvo, pues, el límite del término que, con arreglo á la
constitución, puede fijarse, el derecho de la propiedad intelectual

. en nada, absolutamente en nada, difiere del derecho de la propiedad
común, creada por el esfuerzo físico ó de la inteligencia de cada
uno. Por eso, precisamente por eso, el más alto tribunal de la na
ción - de acuerdo con los más esclarecidos tratadistas - ha sen
tado la constante jurisprudencia de que « la propiedad literaria está

delo, esta belleza sería, aunque sugerida por el estudio, creación propia del
imitador. La inferioridad del talento de menor inventiva, que impediría
al copista levantarse á la categoría del maestro, en nada se toca con la re

lación jurídica entre él y sus obras. Pero los productos literarios y compo
siciones musicales son reproductibles en toda su integridad y hermosura, sin
que el reproductor crie nada ni en la forma ni en los elementos de la copia.

El arte del reproductor es mecánico: no concurre á difundir ó conser
var las creaciones de las bellas artes, sino por el empleo de signos materia
les, cuyo valor es formalmente distinto del valor intrínseco de la poesía. de
la ciencia ó la armonía. Este valor, por otra parte, es el fundamental de las
copias, y si él desapareciera, desaparecería como lo subordinado junto con lo prin
cipal, el valor del trabajo y de los materiales empleados en producirlas. Sobre-

. vive también el valor material con que se le vincula, como subsiste después que'
han desaparecido las civilizaciones y las sociedades en que tUYO origen. Si tal

es su naturaleza, y si todo valor criado constituye legítima propiedad, no sólo

queda demostrado el acierto de la constitución, en cuanto reconoce la propie
dad artística. sino implícitamente también el error de reconocerla sólo dentro
de lí~ites de tiempo establecidos por ley. Sin duda que el derecho positivo de
todos los estados modernos concuerda con el argentino; pero aún acatando el
prestigio que le da esta adhesión universal, no subscribiremos á su máxima, no
percibiendo razón suficiente que autorice á abolir en un caso la relación del produc
tory sus herederos (que representan la misma relación originaria), con el producto
por él criado. de otra suerte que por las causas, de orden meramente natural,
que destruyen aún el dominio de los inmuebles y extinguen las propiedades en
general. No sería serio argüir contra estas conclusiones, con la imposibilidad de
reconocer á larga distancia en el tiempo, el titular de una propiedad literaria
remota; porque nada en la humanidad es perpetuo, sino relativamente. La pro
piedad de Cicerón sobre el Hortensia, que despertó en San Agustín la afición
de las meditaciones elevadas, se habría extinguido como la de su quinta de Tús
culo. Perpetuidad no significa positivamente sino duración indefinida; y si
la propiedad literaria es, por naturaleza, menos durable que cualquier otro de
recho en su especie, se extinguiría de hecho antes que los demás, sin dejar por
ello de ser perpetua, en tanto que su abolición fuera eventual, en vez de ser

preestablecida por la ley que la limita. »



- tl¡!a -

expresamente reconocida por la constitución, durante el término
que la ley señala, lo que la coloca, en ausencia de leyes especiales
que reglamenten su ejercicio, bajo el amparo de las leyes generales
que rigen el dominio de las cosas » (620). Y también, cabalmente
por eso, la excma. cá~~ra. así lo declaró en su constante jurispru
dencia (6; 1). Así también lo han comprendido todos los jueces de
1 n insto, tanto federales (622) como ordinarios (623), que han debi-

(620) Suprema corte federal: in re Hernández versus Barbieri: fallo do

noviembre 24 de 1885. Conf. ADDE~DA,n° l. Sic: in re Correa versus Estrada,

fallo de junio 13 de 1901 ; °c~nf. ADDENDA, n° 2. Sic: cámara federal de apela

ciones de la capital: in re Municipalidad versusPeuser, fallo octubre 30 de 1903 ;

conf. ADDE~DA, n° 3. Sic: mismo tribunal, in re Mcjanelle versus Breyer, fallo

de diciembre 13 de 19°3 ; conf. ADDE~D:\, n° 4 bis. ..

(621) In re Rimathe versus Bremer : fallo de marzo 15 de 1898; conf. ADDE~

D.l, n° 6. In re Vedia versus Moen: re·s~lución do abril 20 de 1893; conf.

ADDE~DA, n° 8. In re Gutiérrez versus Podestá: fallo de octubre 30 de 1897;

conf. ADDE~D.~, n° 9. In re Blanqué versus Posse : fallo de igual fecha; conf.

ADDE~DA, n° 10. In re Renauld versus Laval : fallo de agosto 17 de 1899 ; conf.

ADDE~D:\, n° 11. In re Larco versus Caba: fallo de mayo 19 de 19°°; conf'.

ADDE~D.\, n° 13. In re Troves versus Carbone: fallo de diciembre 14 de 1900 ;

conf. ADDE~DA, n° 15.

(622) Juez Virgilio ~1. Tedin: in re I-Iernández versus Barbieri, sentencia de

noviembre 5 de 1884; conf. ADDE~DA, n° l. Juez Agustín Urdinarrain: in re
Correa versus Estrada, sentencia de junio 6 de .1899; conf. ADDE~D:\, n° 2. El

mismojuez: in re Municipalidad versus Peuser, sentencia' de agosto 1° de 1900;

conf. ADDE~D.~, nO 3. Juez Gaspar Ferrer: in re Faleni versus Breyer, auto de

agosto 13 de 1901 ; conf. ADDENDA, nO 4. El mismo juez: in re Mejanelle versus
BreJer, sentencia de diciembre 2 de 1902 ; conf', ADDE:'iD:\, n° 4 bis.

o (623) Juez Alberto Centeno: in re Rimathe versus Bremer, sentencia de fé

brero 16 de 1895; conf. ADDEND.~, n° 6. El mismo juez: in re Vedia versus ~Iocn
sentencia de julio 18 de 1895 ; conf. ADDE:'iDA, nO 8~ Juez Diego Saavedra, in re

Gutiérrez versus Podestá, sentencia de septiembre 6 de 1893 ; conf, ADDENDA,

n° 9· Juez Juan A. García (hijo): in re Blanqué versus Posse, sentencia de

abril 15 de 1896; conf, ADDEND.~, n° 10 .. Juez Luis Ponce y Gómez': in re

Renauld versus Laval, sentencia de mayo 27 de 1896; conf. ADDEND.\, n° 11. El

mism<:> Jue~ :. in re Rimathe versus Escasany, sentencia de marzo 9 de 1904; conf.

EpÍLOGo, n° 22. Juez Felipe Arana: in re La Nación versus Maucci, sentencia

de septiembre 10 de 19°1; conf. ADDENDA, n° 12. El mismo juez: in re Faleni

versus Breyer hnos., sentencia de diciembre 30 de 19 0 3; conf. EpÍLOGo, n°

21. Juez Benjamín WiUiams: in re Larco versus Caba, sentencia de junio 7 de
1899 ; conf', ADDE~DA, n° 13. El mismo juez: in re Sontogno versus Rivarola,

sentencia de diciembre 1° de 1900 ; conf. ADDEND.~, n° 14. También el mismo
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do sentenciar pleitos de esta naturaleza. Un solo juez hace excep
ción en esta unanimidad: el juez Garay sostiene que « no se trata
de un derecho natural, sino de un hecho convencional» (624). "y
si bien en el seno de la excma. cámara, algunos de sus miembros
han compartido esa opinión (625), el alto tribunal no la ha acepta
do ni ha fallado jamás en ese sentido : el breve cambio de su juris
prudencia, en esta materia, ha tenido por razón de ser la cuestión
de competencia, por el fuero. Es de observar, también, que, apesar
de las exigencias de la defensa forense, - que obliga á forzar, á ve
ces, la argumentación, - ha habido abrumadora mayoría en los
abogados que han debido intervenir en los diversos pleitos (626)

juez: in re Tréves versus Carbone, sentencia de mayo 30 de 1900; conf. ,ADDE~

DA, n° 15. Por último, el juez Quesada, in re Podestá J Scotti versus Anselmi ,

sentencia de febrero 3 de 1904; conf. pág. I. El mismo juez: in re Santero

versus Bernabei, sentencia de marzo 22 de 1904; conf. POSTSCRIPTUM, n° 24.

(62 4) Juez Angel Garay: in re Ferrari versus Ciacchi, sentencia de maJo 16 do
1895. La exorna. cámara no tuvo oportunidad de pronunciarse en este caso: conf.

notas 312 y 583.

(625) El camarista Gelly in re Blanqué versus Posse: acuerdo de octubre 30
de 1897; conf. ADDE~DA n° 10 : voto, pág. 346, dijo: « el precepto constitu

cional no tiene el alcance y efectos que se le atribuyen: el art. 1"7 consagra, en

principio, el derecho de todo autor á la 'exclusiva propiedad de su obra ó inven

lo, pero no de un modo absoluto J en igualdad de condiciones á las cosas suscep

tibles de apropiación privada, sino por el término de duración que le acuerda la

ley;' se trata de un derecho especial, que ha debido ser materia de una ley tam

bién especial, y, en consecuencia, no puede sostenerse que, mientras esa ley no

se dicte, deba regirse por la ley común Ó general». Ningún otro camarista Se'

adhirió á ese voto: en contra opinaron los camaristas González dr-l Solar. Gi

ménez , Molina Arrotea, y Díaz. El mismo camarista GelIy mantuvo su opinión

in re Gutiérrez versus Podestá: acuerdo de la misma fecha, conf. ADDE:SD.-\ n° 9 :
con igual resultado negativo. Lo mismo se repitió in re Renauld versus Laval :

acuerdo de agosto 17 de 1899 ; conf. ADDENDA n° 11. Ahora adopta esa opinión
el camarista Giménez: in re Podcstá y Scotti versus Anselmi, acuerdo de agosto

23 de 1903 ; conf. EpÍLOGO n° ao.

(626) He aquí la nómina de los letrados que han patrocinado á las partes en

los diversos juicios sobre propiedad literaria:

a) In re Hernández versus Barbieri (ADDE:SD.-\, nO I ); doctores: A. Bermejo J
C. Delcasse;

b) In re Correa, A. M., versus Estrada, A. y cornp" (ADDENDA, n- 2); docto

res: Benjamín Paz (hijo) é Indalecio Gómez ;

c) In re Municipalidad de la capital versus Peuser, J. (ADDE:SD.\, n° 3) ; doc-
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para sostener la doctrina de que se trata de un derecho preexistente,
regido por la ley civil.

La cuestión del fuero ha sido ya estudiada por el proveyente en
su recordada sentencia in re Podestá y Scotti versus Anselmi : al
considerando 9° de la misma se remite, dándolo aquí por reprodu
cido (627). La suprema corte federal, en los diversos casos en que
le cupo intervenir, lo hizo ratione person::e (628) y nunca ratione

tores : Leopoldo Basavilbaso, Eduardo L. Bidau y Estanislao S. Zeballos;

el) In re Faleni versus Breyer hermanos (ADDE~DA, n° 4 y EpÍLOGo, n° 21); doc
tores: Ramon González y Anacleto A. Socci;

e) In re ~Iejanelle, Emilio E., versus Breyer hermanos (ADDE~DA, n° 4 bis) ;

doctores: J. Maidana, Ramón González y C. C; \,Io'y'a!l0.

f) In re Himathe, S., versus G. Bremer y cornp- (ADDENDA, n° 6); doctores:
Jlisto Barcos y Pablo Hansen.

9) In re Fe~rari, A., versus Ciacchi, 'C"y' compa (ADDEND:\, n° 7); doctores:
H. A. Bunge, Tezanos Pintos J L. V. López.

h) In re Vedia, J. J., versus Moen, Arnoldo (AOOE~OA, n° 8); doctores: Mi
guel G. :\Iéndez J A. Durao.

i) In re Gutiérrez, E., versus Podestá y Scotti (ADOENDA, n° 9); doctores:
J orge Morris J Juan A. A.rgcrich.

j) In re Blanqué, P., versus Posse, J. y compa (AOOENOA, n° 10); doctores:
Julio V. Villafañc y Carlos Pizarro Lastra;

Ji) In re Renauld, J., versus Laval y otros (ADDEND:\, n° 11); doctores: L.

T·. Pintos, F. :\Ialbrán, G. L. Osorio, L. ~f. Dtago y Fulle.

1) In re « La Nación» versus :Maucci y compn (ADDENDA, n° 12); doctores: E.
Gouchón y Anacleto A. Socci.

m) In re Larco, Armando, versus Caba, M. (ADDENDA, n° 13); doctores: José
Luis ~Iurature J A. Dellepiane.

n) In re Casal Carranza versus Ciudad de Londres (EpÍLOGo, n° 23); doctores
Isaac Chavarria y Pedro Argerich. . .

o) In re Rimathc S. versus Escasany hnos. (EpÍLOG~, n° 2~); doctores :Mariano
Calvento y Juan J. Fernández Beyro.

p) In re Treves hnos. versus Carbone, Juan (ADOENDA, n° 15); doctor Arturo
D. Vatteonc.

q) In re Podestá versus Anselmi (págs. 1 .á 87); doctores: A. V. Callandrelli
~. J. J. Passo.

r) I~ re Santero versus Bernabei (POSTSCRIPTUM, pág. 461); doctores: Juan R.
Silveyra y A. Peralta.

(62¡) Conf. pág.. 46.

(628) In re Hcrnández versus Barbieri : ADDENDA, nO 1, por ser uno de ellos

extranjero : caso del art. 100 const. naco In re Correa versus Estrada : ADDE~DA,.

n° 2, por tratarse de vecinos de diferentes provincias: art. cit.
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materite : lo mismo sucedió con la excma. cámara federal de apela
ciones (629). La misma excma. cámara de locivil jamás insinuó si
quiera la existencia de una duda respecto del fuero (630), hasta que,
promovida la cuestión in re « La Nación» versus Maucci (631) se
pronunció el fiscal Figueroa en el sentido de la competencia del
fuero federal (632), resolviendo de conformidad el alto tribunal
(633). La razón determinante de ese brusco cambio de jurispru
dencia fué la actitud de la suprema corte federal, en un caso que
se consideró equiparable (634) in re Nocetti versus ferrocarril de
la Ensenada: pero allí el supremo tribunal consideró que se trataba
de la violación de la ley general de ferrocarriles, federal por su ori
gen y naturaleza, pues se refiere al régimen de vías de comunica-

(629) In re Municipalidad versus Peuser: A.DDE~DA, n° 3, por tratarse de un

extranjero. In re Mejanelle versus Breyer: ADDE~DA., n° 4 bis, por idéntica razón.

(630) Es de notar que, á pesar de las disidencias sobre la naturaleza del dere

cho invocado: conf. nota 6 I 6, ningún camarista se refirió jamás al fuero. Sic:

in re Rimathe versus Bremer : conf. ADDE~DA, nO 6 ; in re Gutiérrez versus Po

destá : conf. ADDE~D:\., nO 9 ; in re Blanqué versus Posse : conf. ADDE~D..\., n° 10 ;

in re Renauld versus Laval : conf. ADDEND:\., n° II ; ir re Larca versus Caba : conf.

ADDE~DA, n° 13 ; in re Treves versus Carbone: conf, ADDE~D.\., n° 15.

(631) Conf. ADDE~DA. n° 12. La cuestión sobre competencia fué promovida

por la parte vencida, al expresar agravios en 2U inst", de modo qu~ el juez

Aranav--c sentencia de septiembre 10 de IgOO, - no tUYO oportunidad de abrir

-opi nión al respecto.

(632) Conf. vista fiscal de septiembre 30 de 190 1 : pág. 362. « Basta que en

-ol pleito - se lee alli - esté interesado un principio de la constitución, para que

el caso sea de la exclusiva competencia de los tribunales de excepción ». Contra:
-dictarnen del procurador general Kier, in re Faleni versus Breyer : ADDE:.'iDA.

n° 4: conf. pág. 277.

(633) Fallo de diciembre 1° de IgOI: conf. pág. 362. El camarista Gilné

nez dijo: « se trata de un caso cUJo juzgamiento corresponde privativamente al

fuero federal: así lo ha decidido la su prema corte, no obstante que la demanda

-se fundaba principalmente en las disposiciones del código civil, que legislan en

materia de cuasi delitos. » Para el fallo de la corte aludido, in re Nocetti versus
ferrocarril de la Ensenada, conf. OnsERvAcIÓN de la ADDEND.\., n° 12 : pág. 363.

(634) Conf. OnsERvAcIÓ~ pág. 363. Pero la resolución de la corte tenía olro

fundamento. « El juicio federal - dictaminó el procurador general Kier : conf.

pág. 366 - procede ratione materice en las contiendas suscitadas por perjuicios

causados por violación de la ley general sobre ferrocarriles nacionales. »
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ción que atraviesan diversas provincias y que, por ende, escapan á
la jurisdicción local. La excma. cámara, sin embargo, mantuvo la
competencia del fuero federal, - en virtud de la recordada resolu
ción de la corte, - en otro caso: in re Sonzogno versus Hivarola
(635). Mientras tanto, .1~ cuestión del fuero federal ha sido también
suscitada ante los tribunales federales: todos los magistrados que en
la causa intervinieron; in re Faleni versus Breyer (636) unánime
mente opinaron en contra del fuero de excepción ratione materue,
La cuestión, pues. carece hoy de razón de ser: el mismo camarista
que acaba de insistir en la procedencia del fuero federal, así lo
reconoce: « después de lo decidido por la suprema corte, en el ca-

t635) Conf. ADDEND:\, n° 14. El fiscal Figueroa, ~. vista de diciembre 12 de

IgOI : pág. 381, - decía: « tratándose de un pleito de esta naturaleza. en el

cual se discute la propiedad literaria, por razón deIa materia no corresponde

conocer á los jueces ordinarios, porque versa sobre un punto especialmente

regido por la constitución nacional. .. » El camarista ~Iolina Arrotea, á cuyo

voto se adhirieron los demás, votó por la incompetencia del tribunal « repro

duciendo las consideraciones expuestas por el señor fiscal» : acuerdo de diciem-

bre 19 de IgOI : conf. p4g.: 382. .

(636) Conf. ADDE~D.\, n° 4. El procurador fiscal Botet - vista de diciembre

de 19°°: conf. pág. 2¡6 - asi dictaminó: «.110 estando el caso regido directa

mente por la constitución nacional, ni importando tampoco la violación directa

é inmediata de sus disposiciones». El juez Ferrer, - auto de agosto 13 de

IgOI : conf. pág. 2jj - también se declaró incompetente : « no hallándose com

prendido el caso, por razón de la materia, en lo dispuesto en la ley sobre ju

risdicción y competencia ». El procurador general Kier, - vista dc octubre 1°

de 19°1, -d~claró que: « no resulta que la acción de daños y perjuicios se en

cuentre especialmente regida por la const. naco que garante la propiedad lite

~aria : no procede, por ello, el fuero federal por razón de la materia ... » La excma.

cámara federal - resolución de mayo 23 de 1902: conf. pág. 278, - falló « de

acuerdo con lo dictaminado. » Y la 'suprema corte - fallo noviembre 6 de 1902 :

conf. pág. 279 - inequívocamente resolvió la cuestión: « las disposiciones de

la constitución, que garanten en general los ·dcrechos relativos á la propiedad,

lo mismo que los referentes á la vida y libertad de los individuos, no fundan

por sí la jurisdicción federal cuando son traídas á juicio; porque, para que esta

jurisdicción proceda es necesario que la causa sea especialmente reg-ida por di

cha constitución» ; y agregaba: « que una interpretación contraria, extendiendo

la jurisdicción federal á las causas en quc están en- cuestión algunos de los de

rechos mencionados, limitaría considerablemente la jurisdicción provincial para

la interpretación y aplicación de los códigos comunes, por ser materia propia

de estos códigos la reglamentación de tales derechos: limitación que se opone

á los arts. 67, inc, 11, y 100 de la citada constitución ».



so citado~- dice (637),- creo que es inútil insistir sobre este pun
to » (638).

Por otra parte, - y para dar por definitivamente terminada
la controversia, - conviene hacer notar que los tratadistas norte
americanos y la jurisprudencia de los Estados Unidos, ambos in
vocados siempre conlO fuente de interpretación doctrinaria en
nuestras cuestiones constitucionales, uniformemente han encarado
el punto en el sentido de la competencia del fuero común. « Es
regla que los tribunales locales, - enseña Hamilton (639), - re
tienen la jurisdicción que no les ha sido expresamente cercenada
por la constitución. En todos los casos en que los tribunales or
dinarios no han sido expresamente excluidos por decisiones del po
der legisla tiva nacional, deben conocer en las cansas que se ori
ginen en las leyes que aquel poder dicte. Tal doctrina se deriva
de la naturaleza del poder judicial y de la esencia del sistema fede
ral. El poder judicial de cada estado se ocupa de algo más que de
las leyes locales ó municipales de ésta; y, en los casos civiles, co
noce en todas las cuestiones litigiosas entre partes, dentro de su ju
risdicción, aun cuando las causas del litigio se deriven de leyes pro
venientes de los más distintos puntos del orbe. Si, además de esto,
se considera á los gobiernos locales y nacional como verdadera
mente son, á la luz de una reforma común y como partes de un
conjunto, es concluyente la deducción de que los tribunales locales
deben tener jurisdicción concurrente en todos los casos que nazcan
de leyes de la nación, siempre que de ello no ha yan sido expresa
mente excluídos. » Más aún. « Para que la justicia federal proceda,
-enseña á su vez Conkling (640), - es necesario que el derecho ó
título invocado dependa de (641) la constitución, leyes ó tratados de
los Estados Unidos. No es bastante que derive originariamente de
una de esas fuentes, á no ser que la validez de semejante origen sea

(637) Conf. nota 627, además : ADDE~DAJ n° 4; adde EpÍLOGO, n° 21 (pág. 440).

(638) Conf. EpÍLOGO, n° 20. Voto del camarista Giménez: pág. 42 9 '

(639) The Federalist (Philadelphia, 1864), pág. 607.

(640) A. CO:-;KLI~G, A treatíse on the orqanization, jurisdiction and practice o/
the courts o/ lhe United States in suits at laui (Albany, 1870 ; pág. 47)·

(641) Musl be depending on, dice el texto original.
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controvertida ». Todavía es más explícito otro maestro contemporá
neo: « la adhesion de los t.ribunales federales á la exposición de
la legislación común, dada por tribunales de los estados, - dice
Cooley (6!J2) - tiende especialmente á preservar la armonía en el
ejercicio del poder judicial en los tribunales federales y ordinarios:
tal regla no sólo se recomienda por poderosas consideraciones de
conveniencia, emanadas de nuestro sistema de jurisprudencia, sino
que ha sido así sostenida por los principios y la autoridad (643)).
'y los tribunales de aquel país igualmente lo han declarado: « Los
poderes del gobierno gérieral se forman eleconcesiones de los diver
sos estados: todo lo que no ha sido expresamente delegado á aquél,
ha sido expresamente reservado por éstos: in ,re Bell versus Morri
sson (64/J). El poder judicial de los Estados Unidos es una parte
constitucional de esas concesiones ;. ese poder debe ser ejercido por
tribunales creados con ese objeto por resolución del poder legislador
de la Unión. De todos los tribunales que los Estados Unidos pueden,
dentro de sus facultades generales, constituir, uno sólo, la suprema
corte, posee jurisdicción derivada inmediatamente de la constitu
ción y de la cual el poder legislativo no puede privarla. Todos los
otros tribunales creados por el gobierno central no poseen más ju
risdicción que la que les ha dado el poder que los ha creado, y no
pueden ser investidos con otra que la autorizada por el poder dele
gado al gobierno general. No es necesario investigar si éste, en cuál
y cuánta extensión, posee el poder de conferir á sus tribunales una
jurisdicción en casos dados: basta que tal jurisdicción no haya si
do conferida por un acto legislativo, cuando no corresponde á di
chos tribunales como consecuencia de su creación (645) », Por
último, otro tallo decisivo - in re United States versus Coolidge 
declara (646) que « la ley común sólo puede caer bajo el imperio de

(642) Tu. S. COOLEY,.4 treatise on the constitutional limitations whieh rest
upon lite leqislatioe pouicr o/ lite United States (Boston, 1883), pág. 19.

(643) Parafraseando la sentencia del juez ~/Ic Lean, in re Green versus Neal'»
Icssee:' .

(6-"1) « La suprema corte federal, - se lee allí -'- aun opinando que los tri

bunales comunes han errado ú que las resoluciones varían, adapta su jurispru
.(lencia á la de aquellos en casos de esa naturaleza. »

(645) In re United States versus Hudson.

(646) Conf. COOLE'i, loe. cit.
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lajusticia federal por expresa decisión legislativa». Aplicando tales
enseñanzas al caso subjudice, forzoso es convencerse de que no
existiendo un texto expreso de la constitución que confiera al fuero
federal competencia en materia de propiedad literaria, ni habiendo
sido ello materia de una ley que expresamente así lo resuelva.
prima el principio general de la jurisdicción ordinaria, con la coru
petencia del fuero común: el fuero federal es de excepción, es de
cir, de interpretación restrictiva y aplicable taxativamente á los ca
sos enumerados con claridad en la ley; el fuero ordinario es la re
gla general, comprende todo y se aplica á los estantes y habitantes,
con la única y expresa excepción de los limitados casos en que la
constitución ó la ley ha creado el privilegio de excepción del fuero
federal, y, por su naturaleza de tal privilegio, - siempre odioso, lo
que también impone la interpretación restringida. - es este siem
pre renunciable á voluntad de las partes, en la mayoría de los ca
sos. Pretender que los pleitos sobre propiedad literaria, por razón
de la materia, deban considerarse comprendidos en el privilegio
del fuero de excepción, es interpretar extensivamente tal privilegio.
ampliarlo á casos no enumerados; crear, puede decirse, un privi
legio nuevo ... El principio genérico en materia semejante es que la
competencia ordinaria debe ampliarse, y restringirse .la de excep
ción: más de un tratadista sostiene que el ideal consistiría en ha
cer desaparecer tal jurisdicción foral, y que. en toda la extensión
de .l~ nación, no haya más que una .ley y una sola clase de tribuna
les, debiendo someterse á éstos todos los habitantes, todos los que
tengan derechos que hacer valer. La doctrina y la jurisprudencia se
orientan - en lo que cabe ydentro de nuestro sistema de gobierno.
- visiblemente en esa dirección: en todas partes del mundo, debe
reconocerse, las jurisdicciones de fuero de excepción van desapare
ciendo y uniformándose en cada país la jerarquía de sus tribunales )1

la ley igual y pareja para todos. El fuero federal fué establecido por
nuestra constitución, por razones del momento histórico en que se la
sancionó: hoy, uniformada en nuestro país la legislación común, por
haberse dictado todos los códigos ordinarios, no procede crear nuevos
casos de excepción por ra~ón de fuero, sino tratar de que se concre
ten á lo literalmente reconocido por la constitución, en la esperanza
de que llegue así á su mínima expresión un privilegio semejante.
odioso como privilegio en una nación democrática, pues establece

31
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castas de excepción entre sus habitantes y sustrae á determinadas
categorías de éstos de la jurisdicción común, haciendo viable el tosco
prejuicio de ser ésta, per se, inferior á la de excepción; ó como si en
la de excepción, simplemente por el hecho de serlo, se encontrara
más garantías que en la .otra: á la cual, no obstante, se obliga á
someterse á la inmen~a mayoría de los que habitan la nación.

6° Que siendo evidente el derecho del actor, como también la
competencia de este tribunal, únicamente queda por examinar si,
pudiendo exigir- aquélTos frutos de S11 obra, ha probado á cuanto
han ascendido éstos. La extensión de los derechos de autor, con
arreglo á las disposiciones del código civil, ha sido ampliamente
expuesta por el infrascripto, en la ya recordada sentencia in re Po
destá y Scotti versus Anselmi : dando aquí por reproducido el consi
derando 5 (647). La avaluación del' producido de la obra represen
tada ha sido materia de la prueba rendida. Ante todo sostiene el
actor que la cuota que corresponde á todo autor de pieza ·de teatro,
por cada representación de éstas, es el r o 11/0de las entradas brutto
obtenidas en la representación : así lo ha comprobado con la decla
ración de GaIé, conocido empresario teatral, f. 31 ; Y de Beccario,
también empresario de teatro, f. 3 I vta.; de modo que, no exis
tiendo contrato especial con el autor,'~ y esto no se ha alegado ni

. probado, - hay que atenerse' á la costumbre de liquidar, en con
cepto de derechos de autor, ello % de las entradas brutto, Esa ha
sido la doctrina argentina : « los derechos de autor, - dice el pro
yecto de 1874 (648), - deben ser reglados por los usos del teatro en
el cual la obra ha sido representada )J. y aquel porcentaje, por otra
parte, había ya sido reconocido como pauta establecida en esta ca
pital, en la sentencia del proveyente in re' Podestá y Scotti versus
Anselmi : considerando 16 (649). Para aplicar tal criterio al caso
subjudice resta sólo averiguar cual fué el monto de dichas entradas
brulto : á este respecto el actor ha .hecho practicar la compulsa de

(647) Conf. pág. 19.

(648) Conf. proyecto de ley de IB¡4 (ApÉNDICE n° VII): arto 62. El art. 59.
en caso de representación ilegal ó no autorizada, obliga á la indemnización de
daños y perjuicios, los cuales, - agrega.- « consistirán en el pago íntegro de
las entradas, sin deducción de los gastos de representaci.ón ».

(649) Conf. pág. ¡6.
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f. 51, según la cual la totalidad de las aposentadurías del teatro
« Politeama », á los precios establecidos en los carteles de f. 1 Y 2,

daría un total de pesos 5749,50 por noche; y como, - según las
declaraciones de Ruiz, f. 33 ; Vallejo Vega, f. 45 y Vigo, f. 46, 
en la 1 a representación el teatro tuvo '2/:1 de sus localidades ocu
padas, y, en la 2

8 función, más de 1/'2' resulta que, - con arre
glo á dicho cálculo, - las entradas brutto ascendieron á pesos
6705,75, correspondiendo entonces ello % de derechos de autor,
[l la suma de pesos 670,60. Pero á esto se contrapone el certificado
del actuario, f. 59, según el cual el archivo de la boletería del
teatro demuestra que el producido de la 1 a función alcanzó solo
á 2093,36, pesos, y el de la 28 á 506,86 pesos, ó sea un total
de 2600,22, importando entonces, - con arreglo á tal cálculo,

- ello o tan sólo pesos 260 : las firmas que abonan esa docu
mentación no han sido ni autenticadas ni reconocidas en juicio,
siendo imputable á la negligencia del demandado el haber omitido
prueba tan esencial. Con todo, ello demuestra que, entre la apre
ciación, á ojo de buen cubero, de los testigos que calculan - con
el recuerdo de medio año de distancia, casi, - el lleno del teatro, y
los bordereaux ó planillas originales de boletería (malgrado las
críticas de que tales planillas son objeto y que fueron expuestas en
el citado considerando 16 de la sentencia in re Podestá y Scotti
versus Anselmi), hay una divergencia considerable que no permite
dar por probada una cantidad fija. El prudente arbitrio del juez,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 220 cód. de proc. (650),
debe suplir esa deficiencia, fijando una suma para que, dentro de
ella, preste el actor el juramento estimatorio de lo que le correspon
de, puesto que, siendo suya la obra, le pertenecen íntegramente los
emolumentos pecuniarios que puede producir, sin que le seamenester
probar el perjuicio causado y las ganancias indudables que dejó de
percibir (651). Basta al actor fijar - ó contribuir á fijar, como lo
ha hecho - lo que con las representaciones de su obra ha ganado
el teatro, para que este esté obligado á devolver al autor el benefi
cio en dinero que la obra ha producido, en la medida que las con-

(650) Conf', nota 89.

(651) Respecto del alcance de esta doctrina, conf. BAIRES, Una sentencia

(ApÉNDICE, n° 11 : pág. 96).
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venciones especiales, ó el uso reinante establezcan para casos tales.
Cabalmente de lo que se trata es de amparar la propiedad inlp

lectual - la más noble, quizá, de las propiedades; porque no se
debe á la herencia, á la suerte, al capital, á la habilidad en los ne
gocios ó á la perseverancia en el trabajo material, sino al esfuerzo
del cerebro: á las condiciones, más ó menos 'geniales, de la inteli
gencia individual, que. al producir, se desprende de parte de la mis
ma vida. - y demostrar así que debe ser tan respetada como la
propiedad material: J que, así como cualquier persona se absten
dría de apoderarse y gozar de un bien ajeno, mueble ó inmueble,
sin permiso del dueño, ó de lo contrario sabe que debe abonarle la
correspondiente indemnización, así también .es menester que se sepa
que no se puede impunemente apropiarse una obra intelectual ajena
y, so color de que es un bien inmaterial, usar de ella como si fuera
res nulliu..s, Es necesario qne cese tal prejuicio y que nadie pueda
usufructuar el producido de la inteligencia de otro, sin deber abonar
los emolumentos consiguientes: tan sagrada es una propiedad como
otra, idénticas ambas en su importancia y garantías~ dignas. las
dos del respeto de los demás y de la protección de la justicia.

POR ESTOS FV~DA'IE~TOS,fallo: condenando á don Antonio Berna-
.bei á pagar. dentro de 10 días, á don Xavier Santero la cantidad que
este jure corresponderle, - en concepto de sus derechos de autor,
por las representaciones de su versión castellana de Dora ó·la espía,
- dentro de la suma de 400 pesos moneda nacional, que el juz
gado determina para ello. Con costas, á 'cuyo efecto se regulan los
honorarios del doctor Peralta en 200 pesos. Y definitivamente juz
gando, así lo pronuncio, mando y firmo, en mi sala de despacho,
lugar y fecha uf supra. Repónganse las fojas, bajo el apercibimiento
del art. 23, ley n° 4128 (652).

ER~ESTO QUESADA.

Ante mí :

Nicanor T. Valen zuela.

(652) Ley n° 4128. Art. 23: « Todo auto que ordene reposición del sellado deberá
ser cumplido dentro del tercer día. Transcurrido ese término, se aplicará como

multa el décuplo contra el litigante que no reponga los sellos que le corresponda, li

brándose sin más trámite mandamiento de ejecución y embargo. En este caso, si el

apelan le no repusiera el sellado, se reclamará además el desistimiento del recurso ».
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. 1\;) jurisprudencia comercial, 409.

V) jurisprudencia correccional, 454
Agravio pecuniario y moral, 7/¡ : conf. daños y

perjuicios.

ÁGUlRRE, 400, 403.

ALBERDI, 17,19, H, 101, 121,148, 149.427,
433, 436, 438.

ALCORTA (A)., 155.

ÁLCORTA (S)., 174.
AL01'(SO CauDo, 46.

AIIAJ\, 300.
ÁIIUCUÁSTEGUI, 117.
Ál"CIZAR, 113.
Antecedentes legislativos patrios, 115, 132, 248,

439.
A¡nndice. 89 : a) piezas relativas á la sentencia

de Quesada, gl ; h) hibliografía nacional yex

tranjera, 127 ; C) legislación patria no codi
ficada, 132 ; d) legislaci6n patria codificada,

154-155 ; e) proyectos, 155; f) convencio

nes, 175.
Aplicabilidad de las leyes civiles del dominio

en los casos de propiedad literaria, 29. 99.

101, 398, 435, 467.
A.plicabilidad de los principios generales del

derecho en los casos de propiedad li teraria,

20, 26, 17, 19, 30, 46, 99, 103, 104, 249. 323,
330, 345, 356, /¡35.

Apropiación ilícita de los derechos de autor

200,301.
A.samblea de 1813, 153,148.

Asamblea nacional de 1789' Ij, 1,36 .
:\UBRT J RAu, 27'J.
Autores belgas, en materia de propiedad litera

ria, 131.
Autores españoles, en materia de propiedad lite

raria, 131.
Autores franceses, en materia de propiedad lite

raria, 128.
Autores italianos, en materia de propiedad lite

raria, 131.
Autores ingleses, en materia de propiedad lite

raria, 13:1 ..
Autores nacionales, en materia de propiedad li

teraria, 127.
Autores norteamericanos, en materia de pro

piedad literaria, 132.
Autores suizos, en materia de propiedad litera-

ria, 131.
Autores y obras extranjeras, 33-36,43, Ig7, 380.

B.UZAC, 406.
BAIRES, 12, 5'J, 71, 75, 94, 117,400, /aG5.
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Bilgica, 36.
Berna, 3g, 183, 31g.
Bibliografía en materia de propiedad literaria,

125, 13~ : conf. autores en materia depropiedad

literaria y tesis universitarias,

Bolivia, 61.
BOl':'UD,272.
BoSSt1ET, 634.
Brasil,61.

Bexus, 127'

CALA.l'fDRULI, 433.
CALXELS, &02.
C.ulBOTBECR.l, 299, 300.
CUÉ, 28, 3j, 183.
Carácter de fruto~ civiles de los ejemplares im

presos de una obra, 95, 96.
Carácter delictuoso de la reimpresión literaria

que se verifica sin la anuencia del autor, 2&2.
Caracteres del derecho de propiedad in telectual,

IC>16,26, 27, 102. 329, 353, 470, 471.
Carácter mercantil de los actos de la publica

ci6n de un diario, 411, 415, 616, 418-420.
Causas sobre propiedad literaria falladas en

nuestros tribunales. 461 : conf. jurisprudencia
argentina en materia de propiedad literaria,

Censura previa, 98. • •
Cesión ó venta de obras literarias, 31~, 316.
CICEJlÓ~, .173.
C6digo cioil : art . 8 (n. 309) : 317; art, 12

(n. 309): 317 ; art . 15 (n. 1&), 20; arto 16

{n. 14) : 20, 249. 323, 330, 358; arto 281

(n. 339; : 335 ; arto '197 (n. 341) : 335 ; art,

299 (n. 341) : 335; art, 300 (n. 342) : 335 ;
arto 370 (n. 273) : 275; arto 699. 701 Y 103

(n. 434) : 369 ; arto 898 (n. 449) : 378; arts,

903, 904 Y 907 (n. 449) : 69, 378 ; arto 1003

(n. &41): 3.¡a ; arto 1035 (n. 19~); 241 ;
arto 1066 (n. 281): 278, 305, 342, 343,
349, 468, 652; arto 1067 (n. 7) : 8, 278, 305,
333, 342, 343. 34g. 448, &j2; arto 106~ (n.
29) : :15, 27, 245, 278, 305, 315, 333, 342,
343, 34g, 358. 370, 448, 44g,~2; arto 1069

(n. Jo) : 25, "7, 79, 113, 278, 305, 333, 346,
349, 356, 448, ta4g, 45]; art . 1070 (n ; 281) :
278, 349 ; arto 1071 (n. 82) : 69, 278, 288,
349, 448; art . 1072 (n. 26) : 24. 27, 30, 103,
242, 24D, 2¡8 r 280,343,349, &48; arto 1013(n.

288): 281,349; arto 1074 (n. 376): 349; art,

1075 (n. 25) : 23, 27, 305, 315, 349-37°, 449;
art, 1076 (n. 83) : 69, 245 ; arto 1077 (n. 27):
24, 69, 27, 81, 243, 256, 280, 332, 349, 358 ;
art: 1078 (n. 35) : 27, 73,' 273, 349; arto

1079 (n. 35) : 27, 349; arto 1080 (n. 376) :
349; art, 1081 (n. 376): 349, 369; art,

1082 (n. 35) 27, 349 ; arto 108.1 (n. 27~ : 24,

27, 81, 114, 243, 246, 256, 273, ~74. 275, 305,
349; arto 1084 (n. 267): 273, 3/ag; arts ,

1085 á 1094 (n. 376) : 349 ; arto 1095 (n. 35)
27, 278 ; arto 1096 (n. 35) : 27, 243; arts,

1091 y 1098 (n. 35) : 27 ; arts, 1099, 1100 Y
1101 (n. 376) : 349; arto 1/02 (n. 229):
260, 262, 263, 349 ; arto 1103 (n. 229): 260,
262, 263, 265, 266, 26g, 275, 276, 349; art .

f 104 (n. 376) : 369, 3jo ; arts, 1105 7 1106
(n. 376) : 349 ; arto 1107 (n. 408) : 360 ; art,

1108 (n. 408) : 360, 369; arto 1109·(n. 28) :
24, 69, 75, 110, 265, 305, 332, 333, 342,343,
358, 360, 364, 365, 367, 369; arts . 1110 Y
1111 (n. 408) : 36o; arto 1112 (n. 212):
246,360 ; arto 1113 (n. 212) : 246, 360, 364.
365, 367 ; arts . 1114 á 1123 (n. 408) : 360 ;
arto 1193 (n. 272) : 274, 317 ; arto 1382 (n.
307) ; 315 ;' arts. 1676 y 1665 (n. 467) : 376;
arto 2216 (n. 307) : 315 ; arto 2311 (n. 17) :
22, 95 ; arto 2312 (n. 18) : 22, 315 ; arto 23'25

• '(no 19) : 2~, ,95 ; arts. 2327] 2328 (n. 20) :
22, 95 ; arto 2330 (n. 21) : 22,96 ; art.2335

(n. 35) : 28, 30. 103, 242, 245, 315, 323,
353, 4/ao; arts . 2336 á 2434 (n. 573j: 440-4&5;
arts, 21¡35. 2436 (n. 77) : 53, 445; arto 24.11

(n 573) : 4!10; arto 21¡38 (n. 77) : 53, 445;
arto 2439 (n, 77) : 53, 370, 445; arts, 2440 á

2443 (n. 573) : 445; art, 2444 (n. 77) : 53,
44o; arts . 2445 á 2505 (n. 573) : 445-448 ;
arto 2506 (n. 24) : 23, 102, 44o; art, 2513 (n.
4)·: 7, 21,30, 103, 242, 305, 315, 337, 341,

3h, ~4?, 356,358,37°,449, 451, 453, 467;
01'1.2514 (n. 23): 23; art, 2515 (n. 16): 21,
337, 358; arto 2516 (n. 334) : 332, 358; arto

2522 (n. 22) : 23-54, 358 ; arts, 2561 á 2569

(n. 355) : 341, 342 ; arto 2165 (n. 324) : 323;
arto 2766 (n. 318) : 323 ; arto 2167 (n. 321) :
323; arto 2168 (n, 325) : 324; art.2169 (n.
326) : 324; arto 2118 (n. 322) : 323; arto 2870

(n. 340) : 335; arto 3262 (n, taOI) : 358, 359;
arts, 3210 y 3411 (n. 233) : 33o; arto 4037

(n. 289) : :181, :182, &48.

C6digo de comercio: arto 2 (n. 52:1) : 413, 414,

415 ; arto 5 (n. 5:13) : 414 .. arto 1 (n. 52:1) :

413' ; art: 8 (n. 523): 414, 417, 418, 420 ;
.a,:t.146 (n. 537) : 421; art.151 (n. 529) :
416, 417; arto 298 (n. 446) : 376 ; arto 1382
(n. 521) : 412.

C6digo de procedimientos en lo civil] comer

cial: aris , 59. 60. 61. 62 (n. 97) : 79, 113 ;
arto 11 (D: 335) : 332 ; arto 12,13 (n. 439) :

370 ; arto 83 (n. 598) : 466 ; arto 84 (n. 525):
414, 463 ; atto 81 (n. 72) : 50, 363, 364. 365 ;
arto 95 (D.. 526) : 414; arts: 190 ] 203 (n.

271) : 274 ; arto 204 (n. 443) : 373; arto 213

(n. 301) : 30&; arto 215 (n. 237) : 264 ; art .

216 (D. 344): 336, 432; arto 211 (n. ·4&5) :



375 ; arto 220 (n. 89) : 72, So. 113, 114, 306,
307, 327, 3'38, 339, 344, 346, 35!a, 356, 357,
361, 483; arto 221 (n. 311) : 319, 325. 340,

355, 375, 381, 388, 389, 448; arto 237 (n.

559) : 432; arto 240 (n. 540) : 426, 431, 432 ;
arto 414 (n. 420) : 364. 365 ; arto 447 (n. 42) :

31, 118, 320, 321, 397'
C6digo de procedimientos en lo criminal. Art.

I (n. Sola) : 399. 402 ; arto 12 (n. 503) : 399;
arto 200 (n. 512): 401. 402; arto 431, (n. 238

y 482) :.165, 396; arto 1,36 (n. 23o): 260,

263, 265 ; arto 496 (n. 262): 270.

Código penal: arto 1 (n. 498) : 398 ; arts, 15.
16 Y J7 (n. 2!a2) : 266 ; arto 46 (n. 499) : 398;
arto 68 (n. 201) : 243 ; arto 140(n.204) : 243;

arto 190 (n. 231): 261,394; art.193(n. 231):

261, 39/a; arto 202 (n. 32) : 25. 396• 397 ;
arto 280 (n. 477) : 393, 395; arto 342 (n. 31):

25,242,347'
Colombiu, 41.
Compctencia del fuero ordinario en los asuntos

de propiedad literaria 46, 49, 105, 276- 279,

377, 381, 383 : conf. fuero.

Compositorcsde música, 280, 308, 314. 440.

Concepto histórico de la propiedad litcraria,

13,434.
Conferencia pan-americana.de México, 226, 465.

Congreso de Montevideo, 27, 37, 39, '40, 42, 44,

51,84,97, 175, 390: conf. tratado de Monte

"ideo.

Congreso de París (1896), 28, 42, 183.

Congreso de Viena, 16, 435.

COl'Cu'ING, 479.
Constituciones de 1819 1. 1826, 17, 19, 154, 155,

298, 249, 427, 433.
ConsÚtuci6n de los Estados Unidos, 19, 248,249,

Constituci6n de 1853, 155. Art. 11 (n. 614) :

469 ; arl . 11, (n. 13): 20.33,341,370,378;

arto 11 (n. 1) : 5, 7, 20, 27, 50. 98, 102, 105,

120, 122, 242, 245, 248, 280, 317, 329, 331,

337,341, :i4!a, 345, 346, 349, 351, 352,353,

354, 356, 358. 359, 362, 363, 370, 379, 380,

381, 382, 397,398, 426, 427, 4TJ; arto 18 (n.
500) : 398 ; arl . 19 (n. 348) : 338 ; arto 20
(n. 47): 33 ; arto 25 (n. 47): 34; arto 31
(n. 50) : 40 ; arto 67 (n. 70): 50, 279, 426,

4'l9 ; arlo 100 (n , 57) : 46. 50, 279, 426.
Contrato oc edición, 209.

Contrato social. 368, 373, 376.
Convención de Berna. 39, 183, 319.

COOLEY, 480.
COPI1'CGES, 300.

CORTis, 398.
Cosa juzgada: requisitos y condiciones, 260, 264,

275.
CIUVEAU, 272.
Claile, 41.

Daños y perjuicios, 30, 70, 74. 100. 110, 168,

200, 243, 251. 256, 257. 273, 274. 288. 289,
304-307, 324, 325, 327, 332, 361-348, 354,
356, 361, 387, 397, h8, 451, 452.

Debilidad y vacilaciones de los tribunalcs en

los casos dc propiedad litcraria, 94, 95.
Decreto de diciembre 30 de 1823, 240.

Decretos sobre abusos de la libertad de impren
ta de 16 de diciembre de 1820 y octubre 10

de 1822,-16,139,142.
Decreto sobre imprentas de Cebrero 10de 1832.

16,146.

Decreto sobre libertad de imprenta de febrero
28 de 1852, - 16,~150.

Decreto sobre libertad de imprenta de octubre
26 de 1811, -16,136. .

Decretos sobre libertad de imprcnta de julio 12

y octubre 24 de 1821,-16,.140, 141.
Definición constitucional del derecho de propic

dad literaria, 12-13, 32-3!a, 98-g9: conf. la
propiedad literaria ante la constitución.

DELCAssE, 11, 127.
Depósito legal de publicaciones, 4I, 172, 225.
Derccho argentino sobre propicdad literaria,

15, 16, 461. t

Derechos del autor, 97. 100. 156, 199, 200, 204,

211,219, 242,308, 309,325, 329-331, 397

399, /a 27, 451, 453,468.
Derechos del traductor, 215, 464.
Derechos de propiedad literaria originados en

el extranjero, 314.
Derechos de reproducción y de represcntaci6n,

54, 105, 106.
Derechos de los terceros adquirentes de buena

Ce, 287,
Derechos inherentes á la propiedad, 21, 30-32,

54. 102, 103.
Designación de objetos artísticos, 299, 300.

DíAZ,7'
Distinción entre la parte literaria ó artística

(rcdacci6n, idea, etc.) y la parte industrial

(tirajes, explotaei6n, etc.), :J99, 300, 404.
Documentos relativos á la conferencia interna

cional sobre propiedad litcraria celebrada en

París (1896), 188.
Doctrina civilista, 20, :J3, :J7. :J9, 30, 46. 103,

439, 468: conf. aplicQbilidad de las leye$ ci-

viles.
Doctrina de Alberdi, 18, 19, 21, 101.
Doctrina alemana referente á la influcncia del

juicio criminal sobre 01 civil, 272.

Doctrina francesa id. id., 37:J, 273.
Doctrina francesa sobrc marcas dc fábrica.

297·
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Doctrina francesa sobre propiedad literaria, 16,

17, 305.
Doctrina inglesa relativa á la influencia del jui-

cio criminal sobre el civil," 272.

Doctrina italiana, id. id., 270. 273.

Doctrina italiana sobre responsabilidad, 28.

Doctr-ina nativ ista, 34- 37..
Doctrina triunfante en nuestros tribunales res

pecto de competencia en los casos de propie
dad literaria, 49: conf. fuero y competencia.

Drama criollo: evoluci6n histórica y diversos

aspectos, 65-67.
Dnoxs, 35.
Duraci6n de la propiedad literaria, ~8"99' 248,

2.19 : conC. término.

DURA.~TO:'C, 272.

Ecuador• .11.
Editores de música, 276, 280, 290, 308-314,

377, &40.
El congreso de Viena y la propiedad intelee

t.ual, 16, 435.

.ELi..u, 399, 403.
El derecho de propiedad literaria es un privi

legio, 43.1.
Embargo preventi vo en los casos de propiedad

literaria: su procedencia, 31, w:J, t04,320,397'
Empresarios de teatro, 465, 466.
Enseñansa univcraitar-ia, 18, 102.

Epílogo, 423: a) fallo Podestá v , Anselmi: 425 ;

b) Linck v. Banco de Amberes : 43o: c ¡

'Redríguez v . Durao : 43* d) un voto sobre
propiedad literaria: 433; e) Faleni e. Breyer

hao. : 44o; fJ Rimathe v , Escasany hao. ; 449;

g) Casal Carranza v , Brun : 1,54; Ir) juicios

sobre propiedad literaria, hoy en tramita
ción : 455; i) aclaración final : 456.

España, 41.
-Espíritu amplio y extensivo de la jurispruden

cia en materia de propiedad literaria, 29.

Estados Unidos. 19, 34, 35, 248, 249, 318, 470,
479, 480. ' ,

Estimación del quanium de los daños y perjui

cios tratándose de piezas de teatro: reglas de

criterio, 73, 76-86, 96, 1 I I : conf. daños y per
juicios.

ESTBADA. 472.

Evolución ):list4?r~ca del derecho de propiedad
literaria, 13, 14.

Existencia y extensi6n del derecho de propie

dad literaria, 10-12, ~9-23, 31, 32,40-42, rl0,

211, 219,331,337, 468,. 472, 482.
Expropiación, 173- 20 1.

Falsificación, 164.

FEIU\UCCIO FOA, 27, 127'
Formas interna y externa de una obra litera-

ria, 329.
'Fuero que procede en los casos de propiedad

literaria, 46, 49, 105, 277- 279, 358, 362, 396,

402, 426, 428, 429, 476, 477-/¡80, 481 ; conf.

eompetenc ia.

GALLl"',I.L, 46.
GAllCíA, 403.
GO:'CzÁLEz, 33, 469.

.GazE:"LEAF, 272.
Guatemala. 41.
GUILLOT, 45.
Gt1Tn'1\REZ FERl"Á"'DEz, 77, 111.

Haití. (¡l.

HA..3ULTO:'C, 479.
lÍELIE, 272.

Importancia jurídica ele la sentencia del juez

Quesada, 93, 95, 119·
Imprentas, 146.
Improcedencia del fuero criminal en los casos

de plagio ó reproducciones indebidas de obras

literarias, 396, 398, 401, 402.
Inaplicabilidad dcl arto 87, c6d. de procedimien

tos, 'en los casos de competencia exclusiva de

la justicia federal, 363.
Incompetencia de los tribunales ordinarios para

conocer en juicios.de propiedad literaria, 358,

362 :. conf. fuero y competencia.

Ineficacia de las simples presunciones en la

prueba criminal, 286.
Influencia del juicio criminal sobre el civil,

. 262, 263, 265, 270, 273.

Inglaterra. 35, 470.
Insuficiencia de la prueba testimonial única, 56

57, 106, 368:
Interpretación auténtica de la cláusula consti

tucional argentina referente á propiedad li

teraria, 18, 102 : conf, la propiedad literaria

ante la constituci6n.

Interpretación dada por los tribunalcs ordina

rios y federales al arto 1103, cód. civil, 266,

268.

Interpretación de la cámara dcl arto 25, ley n°

4128 destinado á reformar el arto 260, cód.

de proc., 630-432.

Inviolabilidad de la propiedad literaria, 98.

JA..ULEi"T, 318.

Jueces que han intervenido en asuntos de pro-
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piedad literaria y artística: sus di versas opi

niones, 474, 475.
Juicios de imprenta, 143, 152.

Juicios sobre propiedad literaria y artística

hoy en tramitación, 455.
Jurisdicción competente en las acciones por in

jur-ias calumnias 6 difamación, 153.

Jurisprudencia argentina en materia de propiedad

literaria :

a) Blanqué v . Posse, 31,47, 104, 341,

439, 461, 468, 474, 476, 477·
b) Casal Carranza v . Brun, 454, 461-

e) Corrca v. Estrada, 19, 47, 52, 72,

103, 113, 244, 462, 474, 475.
d) Colombo v , Bietti, 26, 396, 462.
e) Cothcrcau v. Banco Francés, 411,461.

1)Falcni v , Brcycr hD OI
. , 276, 462. 476,

478.
g) Id. id., 440, 455, 462, 476, 478.
h) Ferrari v , Ciacchi, 34, 43, 100, 122.

314, 398, 461, 462, 475, 476.
i) Gutiérrez v . Podest.á Scotti, 47, 51,

96, 100, 104, 325, 353, 355, 399, 400,

439, 461, 468, 474, 476.
j) Hcrnándcz v . Barbieri, 47, 99, 237,

345, 461, 474, 475.
k) La Naci6n v . Maucci, 47, 358, 462,

474, 476.

1) Larco v. Caba, 47, 56, 368, 462, 474,

476.
m) Mejanclle v. Breyer h D o

, . , 280, 462,

476.
n) Moen v . Vedia, 31,47, 104,320,439,

462, 467, 476.
o) Morcno' y Montes v. Teatro de la Co-

media, 44.
p) Municipalidad dc la Capital v. Pcu

ser, 257. 462, 475.
q) Municipalidad dc la Capital v . Peuser,

393, 462, 475.
r) Podestá Scotti v . Anselmi, 1-87,425,

455,462,467,471,475,476.
s) Real M. v. Silva, 300, 415, 462.
t) Renauld v. Laval, 32, 104',348,462,

476.
u) Rimathe v . Escasany, 449, 455, 462,

474, 476.
v) Rimathe v . Bremer y comp', 303.
w) Santero v. Bcrnabei, 455, 461-483.
x) Sonzogne v. Rivarola, 42, 47, 377,

462, 474, 478.
y) Tito Ricordi v , Ciacchi Rajneri,

10-U.
z) Treves v. Carbone, 47, 383, 462,475,

476.
Jurieprudencia argentina en materias conexas:

a) Linck v .. Banco de Amberes, 430.

b) Nocceti v . Ferrocarril de la Ensena-

da, 363, 428, 477.
c) Pedeílous v. Bcrthe, 292.
d) Rigou v . Mulhall, 264.
e) Rodríguez v. Durao, 432.

Jurisprudencia francesa. 299:
a) Cavour y Palmerston v , Meyer, 305.
b) Rcproducciones artísticas por proce

dimientos mecánicos, 308.

Jurisprudencia inglesa: I La Sonámbula- de Belli

ni, 35.

Jurisprudencia norteamericana, 479 :
a) Bcll v. Morrison, 480.

b) Unitcd States v , Coolidge, 480. "-
c) United Stat.es v , Hudson, 480.

Jurisprudencia sui:a : La Tribune de Ginebra".

La Tribune de Lausanne, 299, 300.
Jurisprudencia uruguaya: Pescc v . La España

Moderna. 46.

KOULER, 300.

LACUI, 402, 403.
La explotación de un establecim!cnto tipográfi

. co import.a un acto de comercio, 412,413.
La propiedad literaria ante la constitución 11

13, 19-20, 27, 32, 34, 43, 98, 99, 102. r ao
122,242,248, 249, 280, 317, 318, 327, 3:.1g,

337, 338. 344, 356, 353, 356, 379, 397, 406,

426,427' 429,436,437,440, 467'!'47 1, 474.

La propiedad literaria ante la magistratura,

12, 337, 345, 474, 475.
La propicdad lit.eraria ante nuestros publicis-

tas. 12, 13.
La propiedad literaria ante el derecho nor-te-

amcricano, 19, 34, 35-37, 248, 249, 318, 399,

479, 480.
La propiedad literaria antc el derecho inter-

nacional, 33.
La propiedad lit.eraria ante el derecho in-

glés, 35.
La propiedad litcraria antc el derecho rUSO)'

belga, 36.
La propiedad literaria ante el derecho urugua-

yo, 45-46.
La propiedad literaria no es una creación del

derecho común, 120,473.
La propiedad literaria y la propiedad indus-

drial, 470.
La Revolución francesa y la propiedad litera-

ria, 16, 435.
Legislación antigua española sobre propicdad

literaria ,novísima Recopilación), 15.
Lcy de octubre 16 de 1863. Art. 4 (n. 411):

362, 381.
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Ley cstableciendo el modo de sortear 108 can
didatos para el juri en 108 juicios de im
prenta de octubre 11 de 1827,- 16, 143.

Ley DO 4128: arto 23 (D. 652): 484; arto 25 (D.

555), 430, 432.
Ley sobre la jueisdiccién y competencia de los

tribunales nacionales de 14 de septiem»~e de .
1863. Art. ~ (n. 68): 49, 277, 279, 362, 363,
364, 365, 366, 367, 381, 382; arto 12 (n. 280),
277, 367; arto 14 (n. 421), 364, 367'

Ley sobre la libertad de imprenta de mayo 8
de 1828,-16, 132.

Ley sobre procedimientos nacionales en lo civil

y criminal de 1863. Art. 13 (n. 227) ~ 256,
432.

Liberalidad de l. constitución argentina, 53.
Libertad de imprenta, 16, 132, 136, 139-146,

149, 150.
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